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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 8 DE JULIOL DE 2022

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 8 de julio,
de 2022, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de cinc dels nou membres de la Junta de Govern Local, la senyora primera tinenta d'alcalde i
vicealcaldessa Sandra Gómez López i el senyor tinent d'alcalde Borja Jesús Sanjuán Roca i les
senyores tinentes d'alcalde Isabel Lozano Lázaro i Elisa Valía Cotanda; actua com a secretari el
senyor segon tinent d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

El Sr. Carlos E. Galiana Llorens s'incorpora a la sessió abans de la lectura del punt núm. 13
de l'orde del dia.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Lucía Beamud Villanueva, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Alejandro Ramón
Álvarez,  Emiliano García Domene i Maite Ibáñez Giménez, i el secretari general de
l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

Els senyors  Pere Sixte Fuset i Tortosa i Alejandro Ramón Álvarez  assistixen per
videoconferència.

Excusen la seua assistència el senyor tinent d'alcalde Aarón Cano Montaner, la senyora
tinenta d'alcalde Mª. Luisa Notario Villanueva i el senyor tinent d'alcalde Giuseppe Grezzi.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 1 de juliol de
2022.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 1 de
juliol de 2022.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2020-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Proposa aprovar la
substitució de vocals en representació del Grup Municipal Socialista en el Consell Rector de
l'OAM Consell Agrari.

"Hechos

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.m) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así como los artículos 116 a 123 del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en sesión
celebrada el 26 de julio de 2019, adoptó acuerdo sobre designación de vocales en los órganos
rectores de los organismos autónomos municipales, y entre ellos en el Consell Agrari Municipal.

En representación del Grupo Municipal Socialista se nombró a los/as siguientes vocales:

Titulares:

- Anahí Molinari Atienza

- Juan Manuel Murria Villanueva

Suplentes:

- Juan Gabriel Martínez López

- Nicolás de Jorge Navarro

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2020, se acordó el
nombramiento de los siguientes vocales:

Titular: Elisa Valía Cotanda, en sustitución de Anahí Molinari Atienza.

Suplentes: Anahí Molinari Atienza, en sustitución de Juan Gabriel Martínez López, y Elisa
Maluenda Rico, en sustitución de Nicolás de Jorge Navarro.

Mediante nota interior de fecha 22 de junio de 2022, del Grupo Municipal Socialista (NIE
2022039068), se solicita el cambio de los siguientes vocales:

Titular: Enriqueta Llopis Cuñat, en sustitución de Juan Manuel Murria Villanueva.
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Suplente: Juan Manuel Murria Villanueva, en sustitución de Anahí Molinari Atienza.

Fundamentos de Derecho

Único. Artículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así
como los artículos 93 a 100 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Nombrar vocales en el Consejo Rector del Consell Agrari Municipal, en
representación del Grupo Municipal Socialista a:

Titular: Enriqueta Llopis Cuñat, en sustitución de Juan Manuel Murria Villanueva.

Suplente: Juan Manuel Murria Villanueva, en sustitución de Anahí Molinari Atienza."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000269-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, desestimatòria del Recurs PA
núm. 310/21, interposat contra la imposició de sancions per infraccions tipificades en la Llei
Autonòmica d'Espectacles Públics, Activitats Recreatives i Establiments Públics i en el
Reglament de desenvolupament.

"El Jutjat del Contenciós-Administratiu n.º 4 de València ha dictat, en el Procediment
Abreujat n.º 310/2021, la Sentència n.º 148/2022, el 9 de juny de 2022, declarada ferma per la
Diligència d’Ordenació del 27 de juny del corrent, en la qual es desestima el recurs
contenciós-administratiu interposat per la mercantil Jardines de Pinedo, SL, contra la Resolució
sancionadora en matèria d’activitats. En virtut de les atribucions que corresponen a la Junta de
Govern segons estableix l'art. 127.1.j) de la Llei 7/1985, i de conformitat amb l'informe de
l'Assessoria Jurídica Municipal, s'acorda:

Únic. Resta assabentat de la Sentència n.º 148/2022, el 9 de juny de 2022, dictada pel Jutjat
del Contenciós-Administratiu n.º 4 de València al Procediment Abreujat n.º 310/2021, en la qual
es desestima el recurs contenciós-administratiu interposat per la mercantil Jardines de Pinedo,
SL, contra la Resolució LL-1521 de 4 de juny de 2021, que desestima el seu recurs de reposició
contra la Resolució GO-1364, de 8 de març de 2021, signada pel tinent d'alcalde de Cultura
Festiva/Relació amb els mitjans/Innovació i Gestió del Coneixement/ Control
Administratiu/Comerç per delegació de la Junta de Govern, a la qual se l'imposava:

- Una sanció de multa de tres mil euros (3.000 €) per la comissió d’una infracció greu
tipificada a l’article 51.1 en relació amb l’article 6 i següents, tots de la Llei 14/2010, de 3 de
desembre, de la Generalitat, d’Espectacles Públics, Activitats Recreatives i Establiments Públics.
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- Una sanció de multa de sis-cents un euros (601 €) per la comissió d’una infracció greu
tipificada a l’article 51.7 de la mateixa llei, en relació amb l’article 217 del decret 143/2015, de
de 11 de setembre, que aprova el Reglament de desenvolupament de la Llei.

La Sentència va decidir:

Que procedeix desestimar el recurs contenciós administratiu interposat per la mercantil
'Jardins de Pinedo, SL', representada i assistida pel Lletrat Sr. (...), contra la resolució número
LL-1521, dictada, en data quatre de juny de dos mil vint-i-un, per la regidora delegada
d'Habitatge, Patrimoni Municipal i Serveis Socials de l'Ajuntament de València, recaiguda en
l'expedient número E-01306-2020-4631-00, per la qual s'acordava el següent:

'Desestimar el recurs de reposició interposat per mercantil Jardins de Pinedo, SL (…), en
data 23 d'abril de 2021, contra la Resolució Sancionadora número GO-1364 de data 8 de març
de 2021, dictada en matèria d'espectacles públics, activitats recreatives i establiments públics,
per la qual s'imposen una sanció de multa de tres mil euros (3.000,00 €) per la realització
d'activitats sense el títol habilitant corresponent i una altra de sis-cents un euros (601,00 €) per
l'existència d'extintors amb data de revisió, confirmant la mateixa per ser ajustada a dret en
virtut als motius i fonaments exposats', amb la consegüent declaració de conformitat a dret de la
referida resolució administrativa impugnada.

Les costes causades en la tramitació del present procediment seran a càrrec de la part
demandant, amb el límit màxim de cinc-cents euros (500), més l'IVA corresponent en el seu cas'."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2022-000266-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, que declara acabat el
Recurs PA núm. 132/22, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de València, se ha dictado Auto en
el recurso PA n.º 132/2022 y siendo dicho Auto favorable a los intereses municipales, y en virtud
de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j)
de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, y de conformidad
con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto n.º 156, dictado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 4 de València, en fecha 17 de junio de 2022, por el que se
declara la satisfacción extraprocesal de las pretensiones ejercitadas por el recurrente y terminado
el procedimiento del recurso PA 132/2022 interpuesto por SEGUROS BILBAO, contra
Resolución GO-2685, de 2 de junio de 2022, por la que se desestimaba por silencio
administrativo su reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños ocasionados, el 27 de
noviembre de 2020, en el vehículo matrícula ******, como consecuencia de la caída de un árbol
sobre el mismo, mientras estaba correctamente estacionado a la altura del n.º 61 de la avenida
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Amado Granell Mesado. La Sentencia reconoce el derecho del demandante a ser indemnizado en
la cantidad de 13.689,66 euros. Todo ello con imposición de las costas causadas a la
Administración demandanda."

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2022-000043-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE PUBLICITAT I ANUNCIS OFICIALS (OPAO). Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la publicació d'anuncis oficials en premsa impresa.

"Vista la documentación obrante en el expediente, de la que se derivan los siguientes:

Hechos

PRIMERO. Con fecha 1 de enero de 2022, comenzó a regir la prórroga del contrato para la
publicación de anuncios oficiales en prensa, que fue resuelta por Resolución de NV-2584, de
fecha 29 de septiembre de 2021, con la empresa ASESORES DE MEDIOS PUBLICITARIOS,
SLU, con CIF n.º B97613947, con una duración de 6 meses.

SEGUNDO. En la documentación que obra en el expediente de contratación explica la
imposibilidad de determinar con antelación el número de anuncios que se habrán de publicar,
pues dependen de actos que van produciéndose (ruina de un edificio, información al público de
planeamiento urbanístico, diversos anuncios obligatorios en la tramitación de expedientes, avisos
urgentes…). Son anuncios de obligada inserción en prensa local para el Ayuntamiento, que
determina la legislación vigente, por lo que su publicación no puede ser aplazada en ningún caso.

Es decir, que resulta un trámite obligatorio para Ayuntamiento en determinados
procedimientos y dentro de concretos plazos por imperativo legal, no siendo posible determinar
el momento en que precisarán la publicación de anuncios los demás servicios y oficinas
municipales, ni tampoco el número exacto de anuncios oficiales que se publicarán, al depender
de hechos indeterminados. Resulta además imposible variar plazos, pues los anuncios oficiales
han de publicarse en el plazo obligatorio fijado por la norma que regula el procedimiento del que
dicha publicación formará parte y a indicación del Servicio correspondiente que solicita su
publicación urgente y para fecha inmediata, por lo que no puede demorarse su publicación.

TERCERO. Durante el año en curso se han ido remitiendo a la Oficina de Publicidad y
Anuncios Oficiales un número de anuncios oficiales para que fueran remitidos a la empresa
adjudicataria encargada de gestionar su publicación en periódicos, mayor de los previsibles,
publicaciones que ha supuesto un mayor gasto, de forma que el presupuesto autorizado para la
prórroga y que quedaba reservado para este año hasta el 30 de junio de 2022 ha resultado
insuficiente para cubrir las facturas enviadas por la empresa, lo que ha provocado que no se
dispusiera de crédito suficiente para su abono, debiendo tramitar el pago mediante autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación.

Se trata de las facturas siguientes:

- Factura núm. 366, por importe de 697,29 €, emitida en fecha 08-06-2022 relativa a edicto
sobre exposición pública de la matrícula del IAE 2022, solicitado por el Servicio municipal de
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Gestión Tributaria Específica (E-H4961-2022-500001-00) y publicada en el periódico Las
Provincias en fecha de 8-06-2022, por importe de 697,29 €.

- Factura núm. 367, por importe de 1.394,56 €, emitida en fecha 08-06-2022, relativa a
edicto sobre información pública de la modificación puntual del Catálogo Estructural de de
Bienes y Espacios protegidos de naturaleza urbana de València, por la incorporación de la ficha
de protección como BRL 'Forn de Calç'- próximo a Creu Coberta-, solicitado por el Servicio
municipal de Planeamiento (E-03001-2021-000101-00), publicada en el periódico Las Provincias
en fecha de 3-06-2022, por importe de 1.394,56 €.

CUARTO. La reserva de gasto restante del contraído para 2022, dispone de 330,57 €, por
lo que se ha dado una insuficiencia del crédito reservado, a causa de las razones expuestas,
aunque sí que existe crédito en la aplicación presupuestaria. En consecuencia, se abonarán con
cargo a gasto del presente ejercicio presupuestario para lo que se ha elaborado documento
contable (ADO) n.º 6000017284, con cargo a la aplicación presupuestaria AG530 92600 22602,
por el importe total de 2.091,85 €.

Fundamentos de Derecho

I. Para el abono de la factura debe seguirse el procedimiento específico previsto en la Base
17.1.b) de ejecución del Presupuesto, que determina como órgano competente para aprobar el
reconocimiento de la obligación a la Junta de Gobierno local, y precisa de moción impulsora para
el pago, informe justificativo o memoria, informe de Servicio Fiscal Gastos, así como los demás
documentos que a continuación se relacionan y se contienen en el expediente:

- Moción impulsora.

- Memoria justificativa sobre la necesidad del gasto, explicación detallada de las causas por
las que se ha incumplido el procedimiento jurídico administrativo.

- Fecha o periodo de realización.

- Importe de la prestación.

- Declaración expresa de que el valor de la indemnización que se propone aprobar coincide
con el importe de los documentos cobratorios aportados.

- Acreditación documental, en su caso, del encargo realizado o identificación de la
autoridad o funcionario responsable del mismo.

- Documentos cobratorios, facturas del gasto realizado, conformadas por técnico municipal
competente y por el funcionario o autoridad que haya realizado el encargo.

II. No se tramitó la aprobación del gasto requerido, pero la prestación ha sido realizada
satisfactoriamente por encargo realizado por el Ayuntamiento en los términos y por los motivos
arriba expuestos, por lo que procede su abono mediante el correspondiente reconocimiento de
obligación. En aplicación del art. 88.4 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, Ley del Impuesto
sobre el Valor Añadido no ha prescrito el derecho de la empresa a repercutir el IVA. Por tanto,
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procede un reconocimiento de la obligación de pago, en concepto de indemnización sustitutiva,
por importe 2.091,85 €, incluido IVA, (al 21 %).

III. Considerando el principio general que rige en el derecho administrativo de la
obligación de restitución del enriquecimiento injusto o sin causa, admitido por la jurisprudencia,
que permite desplazar la legislación de contratos públicos y amparar al contratista para cobrar
de la Administración, puede hacerse, incluso cuando no existe contrato, por cuanto presupone la
ruptura del equilibrio patrimonial e impone la compensación del beneficio económico recibido,
por cuanto  las prestaciones a las que se refieren los reconocimientos han sido efectivamente
realizadas.  Ello está expresamente admitido por el Consejo de Estado, entre otros, en los
dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la jurisprudencia, entre muchas
otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 1991, 24 julio de 1992 y 13 de
febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y reconocer la obligación de pago del Ayuntamiento a favor de la
empresa ASESORES DE MEDIOS PUBLICITARIOS, SLU, con CIF n.º B97613947, en
concepto de indemnización sustitutiva, siguiendo la base 17.1.b) de ejecución del Presupuesto
2022, que corresponde a las facturas con número 366 y 367, por importe total de 2.091,85 €, de
acuerdo al siguiente detalle:

FACTURA IMPORTE BRUTO IVA 21 % IMPORTE TOTAL

N.º 366 (Edicto Matrícula IAE 2022) 576,27 € 121,02 € 697,29 €

N.º 367 (Edicto BRL 'Forn de Calç') 1.152,53 € 242,03 € 1.394,56 €

TOTAL 1.728,80 € 363,05 € 2.091,85 €

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total de 2.091,85 €, (IVA incluido), con cargo a la
aplicación presupuestaria AG530 92600 22602, del presente ejercicio, de acuerdo al documento
contable ADO s/disp, con número 6000017284, anexo al expediente contable
GASTOS/2022/0000106995."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2022-000134-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa admetre a tràmit la documentació relativa a l'Estudi
de Detall per a l'ordenació de volums de l'illa de cases delimitada pels carrers de les Filipines i
del Doctor Domagk.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 12 de abril de 2022 (RGE 00118 2022 070495) mediante escrito de la
persona representante de la entidad AVANTESPACIA INMOBILIARIA, SL, se presenta la
documentación correspondiente al Estudio de Detalle para la ordenación de volúmenes de la
manzana delimitada por las calles Filipinas y Dr. Domagk.
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SEGUNDO. Por la Oficina Técnica del Servicio de Planeamiento se emitió informe el 28
de mayo de 2022 solicitando subsanación de la documentación, la cual es presentada el 10 de
junio (RGE 00118 2022 119311)  e informada de conformidad el 22 de junio de 2022,
condicionando no obstante a que finalizada esta fase de EATE y previamente a la fase urbanística
se proceda a efectuar las correcciones siguientes:

- Respecto al apartado 4.2.1 ' 'Configuración del volumen edificable  y en lo que respecta a
la ejecución de tendederos y elementos de cubrición tipo pérgolas sólo podrán ubicarse en la

' 'zona de  área flexible máxima .

'(…) zona de retranqueo obligatoria de la planta 15 se define gráficamente en los planos
de ordenación para cada una de las tres parcelas que conforman el ámbito, y en ella únicamente
se permitirá la ejecución de tenderos de servicios a la vivienda, así como elementos de cubrición
tipo pérgolas, los cuales deberán realizarse con estructuras ligeras y materiales visualmente

'.integradores y no opacos

  - Los planos aportados de la serie B (estructural) y de la serie C (pormenorizado) de
información son incorrectos, ya que no reflejan el planeamiento vigente, sino el PGOU-88. A su
vez, deberá completarse la documentación gráfica con los mismos planos, Serie B y C pero de
Ordenación, recogiendo la propuesta del ED y dibujando la serie C sobre las líneas oficiales.

  - Para poder dibujar con precisión el volumen máximo del planeamiento vigente, es
necesario dibujar la cubierta en planta del desván, y proyectar la intersección entre las
cumbreras con las pendientes, respetando la altura máxima de cumbrera de 4,5 m y el artículo
6.25.5 de las NNUU del PGOU. De esta manera, el resultado que sale en los retranqueos
mínimos, no coincide con los 3,10 m que es lo que figura en el documento.

- Por simplicidad del documento y ya que no puede haber normativa nueva en un ED, es
preferible remisión a las NNUU de aplicación, sin necesidad de copiar textualmente los artículos
en la documentación del ED, con el fin de evitar erratas o copiar artículos que en parte han
podido ser modificados. (ejemplo: art. 6.25)

TERCERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de  23 de junio  de 2022, se dispone que se inicie el correspondiente procedimiento ambiental
previsto en los artículos 52 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell.

CUARTO. Según se hace constar en el documento presentado, el ámbito de la propuesta se
circunscribe a la parcela P-7 definida en el Texto Refundido del Plan de Reforma Interior Parque
Central, ámbito A.4-1, coincidente con la manzana delimitada por las calles Filipinas y Dr.
Domagk, indicando que su objetivo es modificar la configuración del volumen actualmente
vigente, con el fin de mejorar la tipología de las viviendas resultantes, respetando el volumen
máximo definido en el planeamiento en vigor, a fin de mantener la simetría perseguida con el
edificio situado justo enfrente del ámbito (en la calle Doctor Domagk n.º 1).

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU),
aprobado por el Real decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- El Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante,
TRLOTUP).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local (en
adelante TRRL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución por el artículo 49.2.c) del TRLOTUP, de
competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo dispuesto
en el art. 53.1 del citado texto normativo, procede que el órgano ambiental y territorial someta la
documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y personas
interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, ya
que se trata de ordenación pormenorizada y el ámbito objeto de la modificación es suelo urbano
que cuenta con los servicios urbanísticos implantados, siéndole de aplicación el procedimiento
simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica previsto en el art. 52.2 del
TRLOTUP.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental y territorial estratégica de planes y
programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación relativa al procedimiento simplificado de
evaluación ambiental y territorial estratégica correspondiente al Estudio de Detalle para la
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ordenación de volúmenes de la manzana delimitada por las calles Filipinas y Dr. Domagk,
acompañada del Documento Inicial Estratégico, presentada por AVANTESPACIA
INMOBILIARIA, SL.

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.
49.2.c) en relación con el art. 53.1 del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado:

- Dirección General de Aviación Civil.

- Servicio de Patrimonio.

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Servicio de Jardinería Sostenible.

- Servicio de Calidad y Análisis Medio Ambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Asociación de Vecinos de Ruzafa.

- Valencia Parque Central.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017, y a la Junta Municipal de Ruzafa para su
conocimiento."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2020-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar el projecte modificat núm. 1
de les obres denominades 'Urbanització per a la regeneració urbana de l'entorn de la plaça de la
Ciutat de Bruges, Llotja de la Seda, Mercat Central i Església dels Sants Joans (València)'.

"Hechos

I. El 1 de julio de 2016, se suscribió un convenio entre el Ayuntamiento de València y la
Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del
Territorio, en cuya virtud le corresponde al Ayuntamiento la ejecución de las obras de
urbanización en superficie de la plaza Ciudad de Brujas y terrenos adyacentes.

II. Mediante instancia con número de registro de entrada 00113 2018 032373 de fecha 21
de octubre de 2018 presentada por la Generalitat Valenciana, a través de la Conselleria de
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, actualmente Conselleria de Vivienda y
Arquitectura Bioclimática, se remite el proyecto de obra denominado 'URBANIZACIÓN PARA
LA REGENERACIÓN URBANA DEL ENTORNO DE LA PLAZA DE CIUDAD DE
BRUJAS, LONJA DE SEDA, MERCADO CENTRAL E IGLESIA DE LOS SANTOS JUANES
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(VALÈNCIA)', presentado por la UTE QUINTANA-PENÍN (Peñín Arquitectos, SLP i Elisabeth
Quintana Seguí, UTE 18/1982, de 26 de mayo), empresa adjudicataria del concurso para la
redacción y dirección del referido proyecto, licitado en el DOGV de 28 de julio de 2017.

III. Tras los informes emitidos por los distintos Servicios Municipales, mediante instancia
00113 2019 013589 de fecha 10 de mayo de 2019 se presenta el proyecto corregido y la versión
definitiva el 11 de febrero de 2020 (n.º de registro 00113 2020 003233).

IV. La Junta de Gobierno Local, previo informe y dictamen favorables respectivamente de
la Oficina de Supervisión de Proyectos y de la Comisión Municipal de Patrimonio, aprobó
técnicamente el proyecto en sesión celebrada el 30 de abril de 2020.

V. Previa convocatoria del procedimiento de contratación y cumplidos los preceptivos
trámites procedimentales, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno adoptado en sesión
celebrada el 19 de febrero de 2021, se adjudicó a la mercantil PAVASAL, SA, el contrato para la
ejecución de las referidas obras. El contrato fue formalizado el día 23 de marzo de 2021.

VI. La UTE QUITANA-PEÑIN (Peñín Arquitectos, SLP i Elisabeth Quintana Seguí, UTE
18/1982, de 26 de mayo), como ya se ha indicado, es la adjudicataria del concurso convocado por
la Generalitat para la prestación de los servicios de redacción del proyecto y de dirección de las
obras. Mediante instancia con n.º de registro general de entrada I 00118 2021 0058431 de fecha 1
de abril de 2021, la UTE determina quién dirigirá la obra y formaran parte de su equipo:

Directora de la obra: D.ª Elisabeth Quintana Seguí, arquitecta.

Equipo de dirección:

D.ª Blanca Peñin LLobell, arquitecta.
D.ª Olga Tarrasó Climent, arquitecta.
D. Eduardo Ferrer Domenech, arquitecto técnico, responsable del control económico y
control de calidad.

VII. El 22 de marzo de 2021 se formalizó el contrato para la prestación de los servicios de
redacción de proyecto arqueológico y dirección técnica de intervención de seguimiento
arqueológico, siendo propuesta para la prestación de los trabajos objeto del contrato, D.ª María
Haber Uriarte, licenciada y doctora en Historia, arqueóloga y antropóloga.

Por su parte, la adjudicataria del contrato formalizado el 25 de marzo de 2021, para la
prestación del servicio de coordinación de seguridad y salud durante la ejecución del contrato de
las obras, OFICINA TÉCNICA TES, SL, propuso para la ejecución de las labores de
coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de las obras a D.ª Carmen Cardós Bodí,
ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, técnica superior en Prevención de Riesgos Laborales.

VIII. Por Resolución n.º GL-2035, de fecha 21 de abril de 2021, se nombró el equipo de
dirección incluida la coordinadora de seguridad y salud y la directora técnica de arqueología y se
aprobó el plan de Seguridad y Salud aportado por la contratista de las obras e informado por la
coordinadora de Seguridad y Salud.
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IX. Mediante Resolución de la directora territorial de Educación, Cultura y Deporte de
fecha 20 de abril de 2021, se autorizó el proyecto de intervención arqueológica presentado en
relación con la ejecución de las obras de urbanización que nos ocupan.

X. El 22 de abril de 2021 se suscribió el acta de comprobación de replanteo, determinando
ello el comienzo de ejecución de las obras, siendo el plazo de 346 días.

XI. La Comisión Municipal de Patrimonio, a la vista de la propuesta de intervención
efectuada por la dirección de la obra en fecha 21 de octubre de 2021, en su dictamen de fecha 23
de septiembre de 2021 pone de manifiesto lo siguiente:

'(…)  'Sobre las propuestas de intervención de los apartados (…) 8  Dependencias bajo
'rasantes de la calle Palafox  no procede dictamen de la comisión puesto que se ubican en BIC

'.monumento y procede autorización por la Conselleria de Cultura

XII. Mediante instancia con número de registro I 00118 2021 00220628 de fecha de 29 de
noviembre de 2021, se presenta una propuesta de la Dirección de las Obras en cuya virtud se
solicita el inicio del expediente de los modificado n.º 1 de la obras que nos ocupan, al amparo de
lo establecido en el 205.2 a) de la LCSP.

En dicho escrito, justifica la necesidad de redactar un proyecto modificado por los motivos
que expresamente indican, relativos a la necesidad de adicionar obras a las inicialmente
contratadas a consecuencia del grave estado de degradación de una de las dependencias en sótano
bajo rasante del Mercado, actualmente en desuso, sita en la calle Palafox, que se dan por
reproducidos, de los que no obstante conviene destacar:

'(…) cumple los requisitos señalados en el art. 205 de la LCSP por cuanto: se limita a
introducir las variaciones estrictamente indispensables; las nuevas obras a realizar y el cambio
de contratista generaría inconvenientes significativos en las obras en marcha y en los plazos y
costes contratados; se refiere a circunstancias sobrevenidas e imprevisibles en un punto
concreto inmediato del edificio de Mercado cuyo entorno se urbaniza; se trata de unas
circunstancias ajenas al objeto del contrato no advertibles por su situación en sótano y su
pavimentación superior y acabado externo es ajena a su uso; su aceptación no altera la
naturaleza global del contrato; no es una modificación sustancial del mismo sin que su inclusión
pudiera haber conducido a una distinta elección del contratista y sus nuevas partidas tiene un
importe inferior al 50 % del presupuesto inicial; no altera el equilibrio económico del contrato a
favor del contratista no altera la cuantía del contrato por arriba del límite establecido; y porque,
evidentemente, las obras a realizar se hallan dentro del ámbito del contrato, en una situación
marginal que no impide la realización del resto de obra pudiéndose realizar, además
simultáneamente a la misma.

Los trabajos a realizar se limitan a introducir las variaciones estrictamente indispensables
para responder a la causa objetiva que los hacen necesarios, Sin el refuerzo estructural no se
puede acometer la urbanización en el ámbito afectado, la modificación afectará estrictamente a
elementos estructurales. En cualquier caso, las obras no superan el porcentaje del 50 % del
precio inicial, IVA excluido (205.a) 2º)'.
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XIII. Por la ingeniera del Servicio de Obras de Infraestructura, el 2 de diciembre de 2021,
con el conforme del Jefe del Servicio, se informa que:

'(…) Se valora favorablemente la propuesta de la Dirección de la obras de redacción del
proyecto del Modificado n.º 1 con la finalidad de adicionar obras a las inicialmente contratadas,
como consecuencia del estado de degradación en que se encuentra una de las dependencias bajo
rasante existente en la calle Palafox, y poder así continuar con la terminación de los trabajos
conforme al proyecto aprobado, según la estimación de las valoraciones que adjunta que
asciende a 36.579,11 € IVA incluido, y que representa un porcentaje del 0,62 % del precio
inicial del contrato, y que dicha propuesta indica expresamente que el proyecto que se redacta
deberá recoger las que resulten necesarias por motivos de seguridad y estabilidad del terreno,
para evitar riesgos y, en todo caso, deberá limitarse a introducir las variaciones estrictamente
indispensables para responder a la causa que ha hecho necesaria la modificación, en los
términos establecidos en el artículo 205.1.b) de la LCSP.

Por la Dirección de obra se ha informado que, a consecuencia de la modificación sólo
procede la suspensión parcial de la obra en el ámbito de la misma afectada por el modificado.

En relación a ello, y habida cuenta que se trata de adicionar obras a las inicialmente
contratadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 205.2.a) de la LCSP y que los servicios de
redacción del proyecto y de dirección de obras fueron contratados por la Generalitat resulta
necesario dar cuenta, a la Conselleria actualmente competente  (Conselleria de Vivienda y
Arquitectura Bioclimática), de la propuesta de redacción del proyecto modificado y de la

.autorización del órgano de contratación para su redacción

Asimismo, a la vista del dictamen de la Comisión de Patrimonio de fecha 23 de septiembre
de 2021 donde se establece que se ubica en BIC monumento, será necesario que se solicite
informe de la Conselleria competente en materia de cultura'.

XIV. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 17 de
diciembre de 2021, se autorizó la redacción del modificado n.º 1 del proyecto denominado
'URBANIZACIÓN PARA LA REGENERACIÓN URBANA DEL ENTORNO DE LA PLAZA
DE CIUDAD DE BRUJAS, LONJA DE SEDA, MERCADO CENTRAL E IGLESIA DE LOS
SANTOS JUANES (VALÈNCIA)', con la finalidad de incluir obras adicionales a las
inicialmente contratadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 205.2 a) de la LCSP, conforme a
la propuesta presentada por la Dirección de la obra el 29 de noviembre de 2021, teniendo en
cuenta que el proyecto modificado que se elabore deberá recoger las que resulten necesarias por
motivos de seguridad y estabilidad del terreno, para evitar riesgos y, en todo caso, deberá
limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa que
ha hecho necesaria la modificación, en los términos establecidos en el artículo 205.1.b) de la
LCSP.

Asimismo se acordó: 'Segundo. Dar traslado a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura
Bioclimática del presente acuerdo junto con la propuesta del modificado n.º 1 de la Dirección de
la obra, UTE QUINTANA-PENÍN (Peñín Arquitectos, SLP i Elisabeth Quintana Seguí, UTE
18/1982, de 26 de mayo) presentada el 29 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta que
tratándose de una intervención en una dependencia que se ubica en BIC monumento, procede
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asimismo que sea autorizada por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo
dispuesto en el Plan Especial de Protección y Catálogo de Protecciones de Ciutat Vella de
València, aprobado definitivamente el 13 de febrero de 2020 la Comisión Territorial de
Urbanismo de València (BOP n.º 39 de 26 de febrero de 2020) (PEP de Ciutat Vella), por lo que
procede igualmente darles traslado el presente acuerdo y de la propuesta de la Dirección de la
obra. Tercero. Suspender parcialmente la ejecución de las obras en el emplazamiento afectado
por el sótano de la calle Palafox causa del modificado n.º 1'.

XV. Presentado el 29 de marzo de 2022, por la ConsellerIa de Vivienda y Arquitectura
Bioclimática, el proyecto modificado n.º 1 elaborado por la Dirección de obra con el conforme de
la empresa contratista de las obras, por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, el
31 de marzo de 2022, se emite un informe que se da por reproducido por razones de economía
procedimental, en el que se concluye que procedería, previo informe de la Oficina de Supervisión
de Proyectos y una vez autorizado por el órgano competente en materia de cultura, aprobar el
proyecto sin que le mismo contenga precios contradictorios.

El 2 de mayo de 2022 el proyecto es informado favorablemente por la Oficina de
Supervisión de Proyectos.

XVI. Mediante instancia con n.º de registro 00110 2022 018467 de fecha 20 de mayo de
2022 tiene entrada autorización de la Dirección Territorial de Educación, Cultura y Deporte para
la ejecución del proyecto de intervención arqueológica (seguimiento arqueológico) para la
ejecución del proyecto modificado n.º 1.

Y, por su parte, la ejecución del proyecto modificado n.º 1 ha sido autorizado desde el
punto de vista patrimonial por la Dirección General de Cultura y Patrimonio (instancia con
número de registro 00110 2022 024416 de fecha 29 de junio de 2022).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. Conforme a lo establecido en los arts. 190, 191 y 203 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, en adelante LCSP, el órgano de contratación ostenta, entre otras, la

 por causas de interés público conforme al procedimientoprerrogativa de modificar los contratos
previsto en el art. 191, cuando así se haya previsto en el pliego en los términos y condiciones del
art. 204 y cuando se cumplan las condiciones del art. 205.

2º. El  que rige el contrato en su cláusulaPliego de Cláusulas Administrativas Particulares
27 por su parte establece que, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo
podrá introducir modificaciones por razones de interés público en los supuestos y con los límites
establecidos en los artículos 202 a 207 y en el artículo 242 de la LCSP, no previéndose otras

.posibles causas de modificación en los términos del artículo 204 de dicha Ley

3º.  ,  Las modificaciones no previstas sólo podrán realizarse, cuando se justifiquen en alguno
, se cumplan losde los supuestos establecidos en el apartado segundo art. 205 de la LCSP
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1.  
2.  

3.  

requisitos previstos para cada uno de los supuestos y, además, se limite a introducir las
variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.

La , en su informe,  en el contemplado en el .dirección de obra justifica la causa supuesto art
205.2 a) de la LCSP por resultar necesario añadir obras a las inicialmente contratadas y que se

:cumplen los requisitos previstos a dichos efectos

'1) Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico
o generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de
contratación.

2)  Que la modificación del contrato no exceda aislada o conjuntamente del 50 % del
precio inicial IVA excluido'.

Por lo tanto, la Dirección aportó una propuesta integrada por los documentos que
justificaban, describían y valoraban la modificación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 102 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), donde se
justificaba que la causa se encuadra en el supuesto contemplado en el apartado 205.2.a) y que se
cumplían los requisitos previstos a dichos efectos así como, que la modificación se limitaba a
introducir las variaciones estrictamente indispensables, adjuntando un estudio preliminar de la
valoración estimada del modificado n.º 1, que fue informado favorablemente por los ingenieros
del Servicio de Obras de Infraestructura.

4º. El , las fundadas enprocedimiento para la tramitación de las modificaciones no previstas
los supuestos previstos en el art. 205 de la LCSP, se efectuará, ,para los contratos de obras
conforme a lo dispuesto en los arts. 191, 206, 207 y 242 de la LCSP.

En primer término se recabó autorización del órgano de contratación en los términos
establecidos en el art. 242.4 de la LCSP, donde se establece que: cuando el director de la obra
considere necesaria una modificación del proyecto y se cumplan los requisitos previstos en la ley
(art. 204 y 205), se recabará del órgano de contratación autorización, para iniciar el

que se sustanciará con las actuaciones que se indican a continuación (art. 242.4procedimiento 
LCSP):

Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. A tal
efecto la contratista de las obras presentó escrito en fecha 01 de abril de 2022 dando su
conformidad al proyecto modificado 1 presentado, y el redactor del proyecto es el propio
director de obra que redactó y presentó el citado proyecto modificado 1.
Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos
complementarios precisos, para lo que se debe acompañar propuesta de gasto por el
importe total de la modificación.

Por su parte, en cuanto a la sustanciación del procedimiento, se debe tener en cuenta:

Que el art. 191 de la LCSP indica que además de dar audiencia al contratista, se requiere
informe previo del Servicio Jurídico.
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Que el mencionado art. 191 añade que, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado
u órgano consultivo equivalente (Consejo Jurídico Consultivo), cuando su cuantía, aislada
o conjuntamente, sea superior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA
excluido, y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de euros. Lo que no aplica al

.supuesto concreto que nos ocupa atendiendo a la cuantía del contrato
Que conforme a lo dispuesto en el art. 206 de la LCSP, serán obligatorias para el
contratista las modificaciones acordadas por el órgano de contratación cuando impliquen
aislada o conjuntamente una alteración de la cuantía que no exceda del 20 % del precio
inicial, IVA excluido. En el resto de casos se requiere la conformidad del contratista,
siendo lo contrario causa de resolución del contrato (art. 211.1.g LCSP). La cuantía no
excede del 20 % y la empresa contratista ha prestado su conformidad.
Que atendiendo a lo establecido en el art. 97 del RGLCAP, la resolución de incidencias
surgidas en la ejecución de los contratos, entre otras, por la necesidad de modificar las
condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradictorio, no
determinando su tramitación con carácter general la paralización del contrato.
Que los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa
(art. 191 LCSP).
Que se deberá dar publicidad a la modificación en los términos previstos en el apartado 3
de ese art. 207 (art. 191 LCSP).
 Y, que las modificaciones deberán formalizarse (arts. 203 y 153 LCSP).

Por todo ello, con carácter previo a remitir las actuaciones al Servicio de Contratación para
la modificación del contrato, procede aprobar el proyecto modificado informado favorablemente
por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras y conformado por la empresa
contratista de las obras.

5º. En cuanto a la competencia, corresponde su aprobación la Junta de Gobierno Local,
órgano de contratación según lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto modificado n.º 1 de las obras denominadas
'URBANIZACIÓN PARA LA REGENERACIÓN URBANA DEL ENTORNO DE LA PLAZA
DE CIUDAD DE BRUJAS, LONJA DE SEDA, MERCADO CENTRAL E IGLESIA DE LOS
SANTOS JUANES (VALÈNCIA)', que comporta un incremento de presupuesto de un 0,63 %
(37.233,59 €) sobre el presupuesto del proyecto vigente, por lo que el presupuesto del proyecto
modificado, una vez aplicada la baja (29,44 %), asciende a la cantidad 4.913.648,07 €, incluidos
gastos generales, beneficio industrial y aplicado el coeficiente de baja más 1.031.866,10 € en
concepto de IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 5.945.514,17 €, tal como se indica en el
resumen del presupuesto del proyecto, y un plazo de ejecución de 2 meses."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI D’OBRES D’INFRAESTRUCTURA. Proposa ampliar el termini d’execució de les
obres denominades 'Renovació d'infraestructura del carrer d’Isabel la Catòlica'.

"Hechos
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I. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de octubre de 2021, se
adjudicó a la mercantil BECSA, SAU, el contrato de obras denominado 'RENOVACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE LA CALLE ISABEL LA CATÓLICA'. El contrato fue formalizado
el día 15 de noviembre de 2021.

II. El día 19 de noviembre de 2021 se suscribe el acta de comprobación de replanteo,
determinado ello el comienzo de ejecución de las obras al día siguiente. El plazo de ejecución
conforme a lo estipulado en el proyecto y en el apartado E) del Anexo I al pliego de cláusulas
administrativas particulares es de seis (6) meses, estando prevista la finalización de las obras el
19 de mayo de 2022. 

III. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2022 se amplió, por
causa no imputable a la empresa contratista, el plazo de ejecución de dichas obras hasta el 07 de
julio de 2022, a la vista de los argumentos expuestos por la contratista de las obras solicitante de
la ampliación y del informe favorable emitido por el director de la obra. 

IV. En fecha 28 de junio de 2022, se presenta escrito en el que BECSA, SAU, solicita
nueva ampliación del plazo de ejecución de las obras hasta el 20 de julio de 2022 por los
fundamentos que expresamente indica y que se dan por reproducidos, justificados
fundamentalmente en la presencia de la losa del metro bajo la calzada antigua en el entronque de
la calle Isabel la Católica con la calle Colón, con la existencia de numerosos servicios de
diferentes compañías que se han debido adecuar a la geometría definitiva. 

El escrito se acompaña del informe favorable del director de la obra, en el que
expresamente se pone de manifiesto que: 

'(…) III. El día 28 de junio de 2022 se recibe por parte del contratista de las obras de
referencia, BECSA, SAU una solicitud de ampliación de plazo de 3 semanas, estableciendo como
fecha de finalización de las obras el 29 de julio de 2022. Para ello exponen las siguientes
causas:

- En el entronque de la calle Isabel la Católica con la calle Colón, la presencia de la losa
del metro bajo la calzada antigua, ha ralentizado los trabajos, debido a la existencia de
numerosos servicios de diferentes compañías, los cuales se han debido adecuar a la geometría
definitiva, trabajos que se han tenido que realizar de manera manual y no mecánica, como
estaba previsto en proyecto. Ha supuesto un retraso de 2 semanas.

- Para el cambio y la adecuación a la nueva rasante de las tapas del CT situado en la calle
Isabel la Católica n.º 2, se ha tenido que tramitar con Iberdrola el suministro de tapas nuevas y
la necesidad de presencia de técnicos de Iberdrola durante la ejecución de los trabajos. Aunque
estos trámites se iniciaron con Iberdrola el pasado mes de marzo, el suministro de las tapas y la
presencia del técnico no ha podido ser llevada a cabo por esta compañía hasta el pasado 23 de
junio. Estos trámites han supuesto un retraso de 2 semanas respecto a los plazos previstos.

El documento presentado se adjunta al final del presente escrito.
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IV. Se considera que los aspectos expuestos anteriormente se corresponden con causas no
imputables al contratista de las obras y que motivan la ampliación deplazo solicitada'  .

V. Por el ingeniero del Servicio de Obras de Infraestructuras supervisor de la obra con el
conforme del jefe del Servicio se emite informe en fecha 01 de julio de 2022, en el que, estima
oportuno y pertinente la aprobación del incremento del plazo de ejecución de las obras
solicitado. 

Fundamentos de Derecho

1º. Conforme a lo estipulado en el art. 193.1 y 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014 (LCSP), el contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para
la realización del mismo, si bien establece que en el caso de demora en la ejecución, si el retraso
fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus
compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la
Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el
contratista pidiese otro menor, debiendo el responsable del contrato emitir un informe donde se
determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista. 

Tratándose de un contrato de obra, atendiendo a lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP, el
responsable del contrato será el director/a facultativo/a. Como se ha puesto de manifiesto en los
hechos expuestos, la dirección facultativa ha emitido informe favorable, informando igualmente
con carácter favorable los ingenieros del Servicio de Obras de Infraestructura supervisores del
proyecto. 

2º. En cuanto a la competencia, el órgano de contratación competente, es la Junta de
Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4
de la LCSP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Ampliar, por causa no imputable a la empresa contratista, el plazo de ejecución de
las obras denominadas 'RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALLE ISABEL
LA CATÓLICA', hasta el 29 de julio de 2022. 

De conformidad con los informes técnicos emitidos por el director de la obra y por el
Servicio de Obras de Infraestructuras, no procede la imposición de penalidades a la empresa
contratista."
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9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2022-000385-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COORDINACIÓ D’OBRES EN VIA PÚBLICA I MANTENIMENT
D’INFRAESTRUCTURES. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
realització d'obres de reparació, renovació i manteniment dels paviments dels carrers i camins
de la ciutat.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local por acuerdo de fecha 4 de junio de 2021 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio consistente en la realización de las 'obras de reparación,

',renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad de València
adjudicado a la mercantil PAVASAL Empresa Constructora, SA, con NIF A46015129, en fecha
12 de junio de 2009, en idénticas condiciones a las establecidas en el contrato suscrito el día 23
de junio de 2009. Indicándose que la continuación de la prestación del servicio sería por el
tiempo que medie entre el día siguiente al 22 de junio de 2021, fecha de finalización del contrato
de 'las obras de reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y

', y el inicio de la ejecución del nuevo contrato, una vezcaminos de la ciudad de València
adjudicado y formalizado el mismo. Todo ello, tal y como se desprende de sus fundamentos
jurídicos, en atención al interés general, por constituir un servicio esencial y obligatorio que el
Ayuntamiento no puede dejar de prestar, y al grave perjuicio que se derivaría de su interrupción
para la población de València destinataria del mismo.

El nuevo contrato, que cumplirá la misma finalidad, se halla en licitación. La Junta de
Gobierno Local por acuerdo de fecha 30 de abril de 2021 aprobó el expediente y dispuso la
apertura del procedimiento de adjudicación para contratar la prestación del mencionado servicio,
convocando procedimiento abierto para su adjudicación. Por su parte, por Resolución de fecha 9
de septiembre de 2021 el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales estimó un
recurso interpuesto contra los pliegos del procedimiento anulando la Cláusula 14.6 y el apartado
O del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, relativos al plazo de
presentación de proposiciones. Por consiguiente, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 12 de noviembre de 2021 se procedió a retrotraer el procedimiento de licitación al
momento anterior a su aprobación y disponer la apertura de nuevo procedimiento de
adjudicación. Tras la preceptiva tramitación, en sesión celebrada el 10 de mayo de 2022,
evaluadas las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación de este Ayuntamiento ha
establecido la lista de los licitadores ordenada de manera decreciente de puntuación.

Segundo. En cumplimiento del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de
junio de 2021, por el que se aprobó la continuidad de la prestación, se ha expedido la
certificación del periodo del 1 al 31 de mayo de 2022, y presentado por la empresa, la factura 88
de la serie 22V2, de fecha 17 de junio de 2022, por importe de 463.470,33 €, que ha sido
conformada por el jefe de servicio en el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras.

Tercero. Asimismo, la primera tenienta de alcalde delegada de Mantenimiento de
Infraestructuras ha formulado moción de fecha 17 de junio de 2022 para que se inicien los
trámites oportunos, de conformidad con lo dispuesto en la base 17.1.b de las de ejecución del
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vigente Presupuesto, con el fin de proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la
citada entidad mercantil del gasto realizado en cumplimiento de la continuidad acordada por
acuerdo la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio de 2021, por importe de 463.470,33 €,
con cargo a la aplicación presupuestaria GG230 15320 21000 del vigente Presupuesto, donde
existe crédito adecuado y suficiente.

Cuarto. Por el Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras se ha elaborado Memoria justificativa en la que se manifiesta que el gasto se ha
realizado en cumplimiento del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de junio
de 2021. Que las unidades ejecutadas han sido las necesarias y que los precios aplicables, dado el
tiempo transcurrido desde el contrato en su día suscrito, han sido objeto de revisión, por lo que,
en la actualidad, son de aplicación los indicados en la cuarta y última prórroga aprobada
(apartado tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2019), así
como los precios contradictorios aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de abril de 2020 (expediente E 03401 2020 187). Que la certificación y factura deriva de estos
trabajos de mantenimiento llevados a cabo del 1 al 31 de mayo de 2022. Y realiza declaración
expresa de que el valor de la indemnización que se propone coincide con el importe de los
documentos cobratorios aportados.

Quinto. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2022 GG230 15320
21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES, en la que existe crédito adecuado y
suficiente, aunque sin autorizar y disponer. Tratándose de un gasto en el que la exigibilidad de la
obligación puede ser inmediata se ha tramitado el correspondiente documento en fase ADO.

El documento contable en fase ADO es el siguiente: expediente contable ADO GASTOS
2022 0000109762. Documento núm. 6000017364.

Sexto. Que la aplicación de este gasto en relación con las restantes necesidades durante el
año en curso no tiene efecto negativo porque este crédito se aprobó precisamente para realizar el
gasto propuesto (conservación, mantenimiento y reparación de los firmes y pavimentos de las
calles y caminos de la ciudad de València) tal y como se indica en la ficha para solicitar el
Presupuesto del ejercicio 2022 de la aplicación presupuestaria GG230 15320 21000 que consta
en el expediente, y porque el crédito necesario para poder atender el nuevo contrato que cumplirá
la misma finalidad y que se encuentra en licitación cuenta con su correspondiente retención de
crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El título sexto del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL), el Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del mencionado
título sexto de la LRHL y completado por las bases de ejecución de los Presupuestos, regulan el
presupuesto y gasto público de las entidades locales. Entre esta regulación se encuentra la de las
fases del procedimiento de gestión de los gastos de dichas entidades.

En concreto, el artículo 58 del Real Decreto 500/1990 citado, prescribe que el
reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia
de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y comprometido,
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exigiendo el artículo 59 y la base 16 de ejecución del vigente Presupuesto Municipal que
previamente al reconocimiento de las obligaciones se acredite documentalmente ante el órgano
competente la realización de la prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los
acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el gasto. Esta previsión responde a la regla
del servicio hecho contenida en la legislación presupuestaria.

Cuando no haya existido acuerdo de autorización o compromiso, según lo establecido en la
base 17.4 de ejecución del vigente Presupuesto, el expediente deberá contener los documentos
cobratorios, facturas del gasto realizado, o certificaciones de obra conformadas por técnico
municipal competente y por el funcionario o autoridad que haya realizado el encargo.

II. Justificada en el expediente la necesidad de la continuidad en la prestación del servicio
por el Ayuntamiento de València en atención al interés general, por constituir un servicio
esencial y obligatorio que el Ayuntamiento no puede dejar de prestar, y al grave perjuicio que se
derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo; y quedando
acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

En nuestro ordenamiento jurídico no existe un precepto legal específico que defina el
enriquecimiento injusto, mencionándose, entre otros, en el artículo 10.9 del Código civil que
señala: 'En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la

'.transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del cual una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasicontratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 22

efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto -como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la sentencia de la SaIa Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956 -, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

En este sentido, según lo dispuesto en la base 17.3 de ejecución del vigente Presupuesto,
las obligaciones reconocidas derivadas de gastos realizados en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y disposición, sin
perjuicio de su imputación presupuestaria, tienen la naturaleza jurídica de indemnización de
daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como
consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir una
obligación a su cargo. Enumerando la base 17.4 los documentos que deben contener estos
expedientes.

III. Los artículos 213 y siguientes del TRLRHL establecen el control y fiscalización interna
por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes de los que deriven
derechos y obligaciones de contenido económico.

En este sentido, la base 17.4 exige informe de la Intervención General del Ayuntamiento
de València (SFG).

IV. Finalmente, respecto al órgano competente para aprobar el reconocimiento de la
obligación derivada de un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a
nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso, disposición, de acuerdo con
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la base 17.1.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto, corresponde a la Junta de Gobierno
Local, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 127.1 letra g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185 del
TRLRHL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de PAVASAL Empresa Constructora, SA, con NIF
A46015129, por importe de 463.470,33 € que corresponde a la certificación del periodo de 1 a 31
de mayo de 2022, por la prestación del servicio consistente en la realización de las 'obras de
reparación, renovación y mantenimiento de los pavimentos de las calles y caminos de la ciudad

' factura 88 de la serie 22V2, de fecha 17 de junio de 2022, con cargo a la aplicaciónde València , 
presupuestaria 2022 GG230 15320 21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES,
expediente contable GASTOS/ 2022/0000109762. Documento núm. 6000017364."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2021-000437-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar el projecte 'Gestió d'actius
aplicada a la renovació de la xarxa d'aigua potable als barris d'Amistat, Benicalap i
Orriols-Torrefiel' i encarregar-ne l'execució a l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües (Emivasa).

"HECHOS

1º. En aplicación de lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas y Pliego de Cláusulas
Administrativas que rige el concurso celebrado para la selección de socio privado de la Empresa
Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de agua potable a la
ciudad de València, por parte del Ayuntamiento se aprueban los correspondientes proyectos de
inversión del citado servicio y se encarga su ejecución a la empresa gestora EMIVASA. El
importe neto de las referidas inversiones se financia con los ingresos procedentes de la prestación
del servicio de abastecimiento de agua, que tienen el carácter de recursos afectados (Tarifa
Especial de Inversiones: Subconcepto de ingresos 399.11; Tarifa Aportación por Extensión de
Red: Subconcepto de ingresos 399.48; Tarifa Especial 1,5 % Ingresos Empresa Mixta Aguas:
Subconcepto de Ingresos 399.46; y Participación en Beneficios: Subconcepto de Ingresos
53410); mientras que el gasto correspondiente al IVA ha de imputarse mediante concepto no
presupuestario por tratarse de gastos que tienen correspondencia con ingresos municipales con
IVA repercutido.

2º. Con objeto de su aprobación y el encargo de su ejecución, la empresa gestora
EMIVASA ha presentado el proyecto de 'Gestión de activos aplicada a la renovación de la red de
agua potable en los barrios de Amistad, Benicalap y Orriols-Torrefiel'.

Dicho Proyecto tiene por objeto la renovación de la red de distribución de ciertos ámbitos
concretos en los citados barrios; y su ejecución está prevista en el Plan de Inversiones en Redes
de Distribución de Agua Potable correspondiente al ejercicio 2022, aprobado en virtud del
acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 27 de
enero de 2022.
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3º. El presupuesto del proyecto inicialmente presentado ha sufrido variación como
consecuencia del nuevo coeficiente de revisión de precios aprobado en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 2022. Así, una vez aplicado el coeficiente de la décimo
octava revisión de precios (k = 1,4148), el presupuesto total asciende a 4.411.591,80 €,18
resultado de sumar el importe de 3.645.943,64 € correspondiente al neto del proyecto (incluidos
honorarios de dirección de obra y honorarios de seguimiento arqueológico), más 765.648,16 € en
concepto del 21 % de IVA.

Conforme a lo establecido en el punto Primero, apartado B) 'Trabajos de renovación o
mejora de red de distribución de agua potable o de baja presión (Plan de Inversiones)', del
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 9 de julio de
2004, el presupuesto total del Proyecto no incluye honorarios de redacción.

4º. La Sección Técnica de Construcción del Servicio del Ciclo Integral del Agua, ha
emitido el pertinente informe y ha planificado la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto en tres anualidades, incluyendo la retención adicional de crédito del 10 % sobre el
importe de adjudicación de las obras (sin incluir honorarios), que asciende sin IVA a 351.501,47
€ (425.316,78 € con IVA) por constituir un proyecto de obra plurianual.

Las anualidades planificadas son las siguientes:

- Ejercicio 2022 .............1.397.038,95 € (sin IVA)................1.690.417,13 € (con IVA)

- Ejercicio 2023 .............1.600.000,00 € (sin IVA)................1.936.000,00 € (con IVA)

- Ejercicio 2024 .............1.000.406,16 € (sin IVA)................1.210.491,45 € (con IVA)

El presupuesto global del proyecto, sin incluir el 10 % de retención adicional, contempla
los siguientes presupuestos parciales:

Desglose Importe sin IVA IVA (CONOP) Total

Presupuesto obras 3.515.014,65 738.153,08 4.253.167.73

Honorarios Dirección Obra 111.228,99 23.358,09 134.587,08

Honorarios Seguimiento Arqueológico 19.700,00 4.137,00 23.837,00

TOTAL 3.645.943,64 765.648.16 4.411.591,80

5º. Obra en el expediente, como documentos más relevantes, el correspondiente proyecto
técnico, la autorización de intervención arqueológica otorgada por la Dirección Territorial de la
Conselleria d'Educació, Cultura i Esport referida al ejercicio 2022, informes emitidos por la
Sección Técnica del Servicio del Ciclo Integral del Agua, el Acta de Replanteo, el informe de la
Oficina de Supervisión de Proyectos, la moción impulsora suscrita por la concejala delegada del
Ciclo Integral del Agua, así como el documento contable AD n.º 3000004536 y RC 1000000431.
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En el informe técnico se justifica que la ejecución debe realizarse por EMIVASA por
cuanto se trata de una ampliación de infraestructuras de agua potable en servicio, y que la
autorización de intervención arqueológica debe ser renovada para los años siguientes.

6º. El presupuesto de ejecución material ha sido actualizado mediante la aplicación del
coeficiente correspondiente a la décimo octava revisión de precios (k = 1,4148), aprobado en18
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 2022.

Respecto al coeficiente de revisión aplicado, como ya se ha indicado en informes
anteriores del Servicio, la determinación del coeficiente de revisión de precios responde a la
aplicación de la fórmula polinómica n.º 9 (Abastecimiento y distribuciones de agua),
contemplada en el Decreto 3650/1970, por el que se aprueba el Cuadro de Fórmulas Tipo
Generales de Revisión de Precios de los Contratos de Obras del Estado y Organismos
Autónomos, que fue establecida por acuerdo plenario de 27/12/2002, y que se mantiene vigente
según los antecedentes obrantes en el expediente administrativo n.º 02701/2002/1155. Dicha
fórmula polinómica fue propuesta, precisamente, por la anterior Oficina Económico-Financiera
Municipal en informe emitido el 19 de diciembre de 2002, al considerarla más ajustada a la
variación de los costes de ejecución de las obras que el criterio del IPC.

7º. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido el pertinente informe sobre la
adecuación del gasto y el recurso que lo financia.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2.c) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

III. El encargo de la ejecución del Proyecto a la Empresa Gestora EMIVASA no es un
procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de Condiciones que rigen la
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gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

IV. Respecto a la justificación del encargo del Proyecto a EMIVASA, resultan de
aplicación los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de Condiciones Técnicas, así como las cláusulas
17, 20, y 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

Como ya se ha indicado, la inversión 'Gestión de activos aplicada a la renovación de la red
de agua potable en los barrios de Amistad, Benicalap y Orriols-Torrefiel está prevista en el Plan
de Inversiones en Redes de Distribución correspondiente al ejercicio 2022, y, según el informe
técnico emitido, constituye una ampliación de las infraestructuras de agua potable en servicio.
Por lo tanto, en aplicación de lo previsto en el artículo 7.17, epígrafe infraestructura en servicio,
del Pliego de Condiciones Técnicas que rige la gestión del servicio, tanto la redacción del
proyecto como la ejecución y dirección de obra es responsabilidad de la Entidad Gestora.

Si bien del tenor literal del artículo 7.17 del Pliego de Condiciones Técnicas, en el epígrafe
referido al plan anual de obras y suministros, cabría la posibilidad de interpretar que se faculta al
Ayuntamiento para, potestativamente, licitar la ejecución de la obra o bien realizar el encargo a la
Entidad Gestora, la posibilidad de dicha facultad potestativa ha de rechazarse por cuanto la
interpretación del referido artículo ha de hacerse de forma conjunta e integradora con el resto de
artículos del Pliego de Condiciones Técnicas y Cláusulas del Pliego de Cláusulas Administrativas
que guardan relación.

En efecto, lo dispuesto en el art. 7.17 del Pliego de Condiciones Técnicas se ha de poner en
relación con el art. 7.30 del mismo Pliego, que referido a la ejecución del Plan Director Anual de
Obras, establece textualmente que 'Las obras a realizar en el abastecimiento, tanto de nueva
planta como de renovación, incluidas en el Plan Anual de Obras aprobado por el Ayuntamiento,
podrán ser contratadas por éste o encargar su realización y financiación al Gestor, de acuerdo

', es decir, que, respecto a la. (…)con lo especificado en el pliego de Cláusulas Administrativas
ejecución del Plan Director Anual de Obras, si bien se admite, en principio, que las obras puedan
ser contratadas por el Ayuntamiento (licitación) o encargarlas a la Empresa Mixta, dicha potestad
inicial del Ayuntamiento ha de ajustarse a lo especificado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas. En consecuencia, lo preceptuado en los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de
Condiciones Técnicas se supedita y se ha de interpretar de acuerdo con lo señalado en las
cláusulas 17 (Objeto del contrato), 20 (Obligaciones específicas de la Empresa Mixta), apartado
e), y 21 (Derechos de la Empresa Mixta), apartado h), en las que textualmente se señala lo
siguiente:

- CLÁUSULA 17. OBJETO Y ÁMBITO DEL CONTRATO.
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'El objeto del contrato es la prestación del servicio de suministro de aguas y
abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de València, así como la redacción de
los proyectos, dirección, ejecución y, en su caso, financiación de todas las obras propias y

'.accesorias de los mismos, que se prestará en el término municipal de València (…)

- CLÁUSULA 20. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA EMPRESA MIXTA.

'La Empresa Mixta deberá realizar todas las actividades necesarias o convenientes para
un correcto funcionamiento del servicio, y que, con carácter orientativo y no exhaustivo, se
describen a continuación:

(…)

e) : la Empresa Mixta estáRedacción de proyectos, dirección y ejecución de obras
obligada a la redacción de los proyectos, dirección, ejecución y, en su caso, financiación de las
obras de infraestructura hidráulica propias y accesorias del servicio, previamente aprobadas
por el Ayuntamiento en el Plan Anual de Inversiones (…)'.

- CLÁSULA 21. DERECHOS DE LA EMPRESA MIXTA.

'Sin perjuicio de los derechos establecidos en el ordenamiento jurídico, la Empresa Mixta
tendrá los siguientes derechos:

(…)

h) Ejecutar todas las obras relacionadas en el objeto del contrato'.

Por consiguiente, de los razonamientos jurídicos señalados se derivan las siguientes
conclusiones:

1ª. La redacción de proyectos, dirección y ejecución de obras correspondientes a las
inversiones necesarias para la gestión del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad
de València, tanto si están incluidas en el Plan Anual de Obras y Suministros, como si se refieren
a infraestructura en servicio o a su ampliación en suelo urbano, constituye una obligación y,
correlativamente, un derecho de la Empresa Mixta. Por tanto, el Ayuntamiento no dispone de la
facultad para, potestativamente, licitar la ejecución de las obras o realizar el encargo a la Entidad
Gestora.

2ª. No existe contradicción entre lo dispuesto en los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de
Condiciones Técnicas y en las Cláusulas 17, 20 e) y 21 h) del Pliego de Cláusulas
Administrativas, sino que su interpretación ha de realizarse de forma conjunta e integradora.
Incluso en el supuesto de que se mantuviese la existencia de contradicción entre ambos pliegos,
ha de prevalecer el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en cuanto que establece el
régimen jurídico del contrato y determina el contenido de los derechos y obligaciones de las
partes; mientras que el Pliego de Prescripciones Técnicas ha de limitarse a regular los aspectos
técnicos que rigen la realización de las prestaciones y sus calidades. Doctrina de prevalencia del
Pliego de Cláusulas Administrativas expresada por el Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales, entre otras, en la Resolución n.º 381/2017, de 28 de abril.
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Como aval de estas conclusiones y, por tanto, la justificación del encargo a EMIVASA,
cabe reseñar 2 antecedentes importantes (que obran en el expediente administrativo n.º 02701
2002 1155).  en el que, trasEn primer lugar el informe de Secretaría de 27 de noviembre de 2002
realizarse un análisis pormenorizado de los pliegos, en la conclusión 1ª se indica literalmente; '1. 

  La contratación de las obras de inversión necesarias para la gestión del servicio público de
abastecimiento y distribución de agua potable en la ciudad de València corresponderán de modo
ordinario a la entidad EMIVASA, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales y por
causas de interés público debidamente motivadas el Ayuntamiento, a través de sus órganos de
contratación, Pleno y Comisión de Gobierno, y de acuerdo con las normas contractuales de las
Administraciones Públicas pueda, de acuerdo con el principio de irrenunciabilidad de las

'.competencias contratar por sí mismo algunas de las inversiones necesarias  Y en segundo lugar,
 en la que seel acuerdo del Pleno de 27 de diciembre de 2002 que rechazó la enmienda de adición

proponía textualmente: 'ENMIENDA DE ADICIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL D.
MANUEL MORET GOMEZ, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA-PROGRESISTA AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PUNTO 23 DEL
ORDEN DEL DÍA DEL PLENO MUNICIPAL DE 27 DE DICIEMBRE DE 2002, RESPECTO A
LA APROBACIÓN DEL CUADRO DE PRECIOS PARA EMIVASA.

ENMIENDA

Cuarto. A tenor de lo establecido en la cláusula séptima del apartado treinta del pliego de
prescripciones técnicas por el que se rige la empresa mixta, la ejecución de aquellas obras
mayores de nueva planta incluidas en el Plan Anual, el Ayuntamiento Pleno podrá encargarlas a
EMIVASA o a quien este determine, con arreglo a la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y a la naturaleza del servicio público que se presta'.

A mayor abundamiento, el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, ante la
consulta formulada por la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos (EMSHI), en su
Dictamen 2016/0441 de 13/09/2016, ya se pronunció en el sentido de que ' 'los denominados 

'encargos  (o encomiendas) a la Sociedad Mixta (EMIMET) para la ejecución de las obras que
conforman el plan anual de inversiones no constituyen adjudicaciones directas que vulneren los
principios de publicidad y concurrencia de la contratación administrativa, sino ejecución del

';contrato en los términos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas particulares (…)
conclusión extensible, en sus propios términos, a los 'encargos' que el Ayuntamiento de València
efectúa a la empresa mixta EMIVASA en cumplimiento de las estipulaciones contractuales
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

V. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, se ha contempladao una retención adicional de crédito del 10
% sobre el importe de adjudicación de las obras (sin incluir honorarios), por constituir un
proyecto de obra plurianual. Dicha retención, sin IVA, asciende a 351.501,47 € (425.316,78 €
con IVA).

VI. Para la imputación del gasto plurianual de 3.997.445,11 €, correspondiente al neto del
Proyecto (incluidos honorarios de dirección de obra y honorarios de seguimiento arqueológico),
existe crédito adecuado y disponible en la aplicación presupuestaria FU290/16100/63900;
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mientras que el importe de 765.648,16 €, correspondiente al 21 % de IVA, ha de contabilizarse
como concepto no presupuestario por constituir un gasto que tiene correspondencia con ingresos
municipales con IVA repercutido.

VII. Tratándose de un proyecto de inversión de carácter plurianual, es aplicable el artículo
174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (aprobado por RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) que regula los compromisos de gasto de carácter plurianual,
artículos 79 a 88 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que regula las haciendas locales, y Base 25ª de las de
Ejecución del vigente Presupuesto.

Respecto al límite temporal, el proyecto se plantea con inicio en el propio ejercicio y no
supera el límite legal de 4 anualidades. En cuanto a los límites cuantitativos, el límite del 70 %
para el ejercicio inmediato siguiente (2023), aplicado al crédito inicial de 8.865.238,00 € del
presente ejercicio (en el que se pretende aprobar el compromiso), una vez deducidas las
anualidades de inversiones iniciadas en ejercicios anteriores y que no finalizan en el 2022
(artículo 83.2 del RD 500/1990) asciende a 6.205.666,60 € (70 % de 8.865.239,00, tras deducirse
0,00 correspondiente a la anualidad 2022 de las inversiones plurianuales iniciadas anteriormente
y que no finalizan en el 2022); el límite del segundo ejercicio (2024) asciende a 5.319.142,80 €
(60 % de 8.865.239,00 €); y el límite del tercer y cuarto ejercicio (2025 y 2026) asciende a
4.432.619,00 € (50 % de 8.865.239,00 €).

Por tanto, con la aprobación del presente proyecto sumado a las anualidades 2023 y 2024
(1.600.000,00 y 1.640.790,35) del proyecto de 'Renovación y mejora de la red de distribución de
agua potable y baja presión, Ejercicios 2021-2023', cuya tramitación está más avanzada, el total
de inversiones comprometidas, incluidas las retenciones de crédito del 10 %, en los ejercicios
2023 y 2024 en la aplicación presupuestaria FU290 16100 63900 ascenderá a 3.200.000,00 € y
2.641.196,51 €, respectivamente, que, en ningún caso, supera los límites señalados.

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de dicho precepto, el compromiso
de gasto plurianual deberá subordinarse al crédito que, para cada ejercicio, autoricen los
respectivos presupuestos.

VIII. Es de aplicación, asimismo, la Base 67 de las de Ejecución del Presupuesto
Municipal (en relación con el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y artículo 8 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local), referida al control
interno de la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de València y sus entes
dependientes, en cuyo apartado 4.1 prevé que el ejercicio de la función interventora por la IGAV
incluye, entre otros, la fiscalización previa de los actos que dispongan o comprometan gastos.

IX. De conformidad con la Circular de Secretaría Municipal n.º 8/2016, de 21 de octubre
de 2016, la tramitación administrativa del presente encargo corresponde al Servicio del Ciclo
Integral del Agua.
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X. En virtud de lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda
(competencias en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar los precios contradictorios contenidos en el documento 'Precios no
incluidos en cuadros aprobados' del Proyecto de 'Gestión de activos aplicada a la renovación de
la red de agua potable en los barrios de Amistad, Benicalap y Orriols-Torrefiel', así como su
inclusión en el cuadro de precios vigente del servicio de abastecimiento de agua potable a la
ciudad de València, para su posterior utilización.

Segundo. Aprobar el proyecto de 'Gestión de activos aplicada a la renovación de la red de
agua potable en los barrios de Amistad, Benicalap y Orriols-Torrefiel', cuyo presupuesto total
asciende a 4.411.591,80 €, resultado de sumar el importe de 3.645.943,64 € correspondiente al
neto del proyecto (incluidos honorarios de dirección de obra y honorarios de seguimiento
arqueológico), más 765.648,16 € en concepto del 21 % de IVA.

Tercero. Encargar la ejecución del citado Proyecto a la empresa EMIVASA, CIF
A-97197511, actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de
València, de acuerdo con el pliego de condiciones que rige el citado servicio, por la cantidad
indicada en el punto Segundo y con un plazo de ejecución de veinticuatro (24) meses, a contar a
partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, si bien, en aquellos
casos en que las obras se ejecuten en coordinación con obras de reurbanización, el plazo de
ejecución será el que se derive de los plazos de las obras de urbanización; debiéndose proceder
por la empresa gestora a la oportuna renovación de la autorización de intervención arqueológica
para los años siguientes.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto total plurianual de 3.645.943,64 € desglosado en las
anualidades y con imputación a la aplicaciones presupuestarias que a continuación se detallan,
contabilizándose el importe de 765.648,16 €, correspondiente al 21 % de IVA, como concepto no
presupuestario; y con subordinación al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
Presupuestos, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales:

Anualidad Importe Anualidad Imputación del gasto

2022 1.397.038,95 €
FU290/16100/63900 (expediente contable
GASTOS/2022/0000103507, documento contable AD n.º
3000004536).

2023 1.600.000,00 €
FU290/16100/63900 (expediente contable
GASTOS/2022/0000103507, documento contable AD n.º
3000004536).

2024 648.904,69 €
FU290/16100/63900 (expediente contable
GASTOS/2022/0000103507, documento contable AD n.º
3000004536).
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Quinto. Efectuar, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria, una retención adicional de crédito por importe total de
425.316,78 € correspondiente al 10 % sobre el importe de adjudicación de las obras (sin incluir
honorarios), por constituir un proyecto de obra plurianual. Dicha retención, en cuanto al importe
de 351.501,47 € (sin IVA) se ha imputado a la aplicación presupuestaria 2024 FU290 16100
63900 (expediente contable GASTOS/2022/0000103508, documento contable RC n.º
1000000431).; mientras que el importe de 73.815.31 € correspondiente al 21 % de IVA se ha de
aplicar como concepto no presupuestario.

Sexto. Notificar el presente acuerdo a la empresa gestora EMIVASA."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2021-000476-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar el projecte 'Renovació de
les instal·lacions del pretractament a la planta potabilitzadora del Realó' i encarregar-ne
l'execució a l'Empresa Mixta Valenciana d'Aigües (Emivasa).

"HECHOS

1º. Con objeto de su aprobación y el encargo de su ejecución, la empresa gestora
EMIVASA ha presentado el proyecto 'Renovación de las instalaciones del pretratamiento en la
planta potabilizadora de El Realón'.

El Proyecto está previsto en el Plan de Inversiones en Plantas Potabilizadoras del ejercicio
2022, aprobado por la Asamblea de la EMSHI en la sesión ordinaria celebrada el 15 de
noviembre de 2021, y el importe de la inversión se financia por dicha Entidad Metropolitana,
mientras que el gasto correspondiente al IVA se imputa como concepto no presupuestario por
tratarse de gastos que tienen correspondencia con ingresos municipales con IVA repercutido.

2º. El presupuesto del proyecto inicialmente presentado ha sufrido variación como
consecuencia del nuevo coeficiente de revisión de precios aprobado en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 2022. Así, una vez aplicado el coeficiente de la décimo
octava revisión de precios (k = 1,4148), el presupuesto total asciende a 673.770,33 €, resultado18
de sumar el importe de 556.834,98 € correspondiente al neto del proyecto (incluidos honorarios
de redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra), más 116.935,35 € en concepto del
21 % de IVA.

El presupuesto global del proyecto, sin incluir el 10 % de retención adicional, contempla
los siguientes presupuestos parciales:
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Desglose Importe sin IVAIVA (CONOP) Total

Presupuesto obras 521.758,76 109.569,34 631.328,10

Honorarios Redacción Proyecto 17.538,11 3.683,00 21.221,11

Honorarios Dirección Obra 17.538,11 3.683,00 21.221,11

TOTAL 556.834,98 116.935.35 673.770,33

3º. La Sección Técnica de Construcción del Servicio del Ciclo Integral del Agua, ha
emitido el pertinente informe y ha planificado la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto en dos anualidades, incluyendo la retención adicional de crédito del 10 % sobre el
importe de adjudicación de las obras (sin incluir honorarios), que asciende sin IVA a 52.175.88 €
y 63.132,81 € con IVA, por constituir un proyecto de obra plurianual, según el siguiente detalle:

- Ejercicio 2022 .............200.404,59 € (sin IVA)................242.489,55 € (con IVA)

- Ejercicio 2023 .............408.606,27 € (sin IVA)................494.413,59 € (con IVA)

4º. Obra en el expediente, como documentos más relevantes, el correspondiente proyecto
técnico, informes emitidos por la Sección Técnica del Servicio del Ciclo Integral del Agua, el
Acta de Replanteo, el informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, la moción impulsora
suscrita por la concejala delegada del Ciclo Integral del Agua, así como el documento contable
AD n.º 3000004537 y RC 1000000432.

En el informe técnico se justifica que la ejecución debe realizarse por EMIVASA por
cuanto se trata de una mejora de las instalaciones potabilizadoras de agua bruta en servicio.

5º. El importe neto de la inversión se financia por la Entidad Metropolitana de Servicios
Hidráulicos (Agente financiador A 61903 2021 00); mientras que el gasto correspondiente al
IVA se imputa como concepto no presupuestario por tratarse de gastos que tienen
correspondencia con ingresos municipales con IVA repercutido.

6º. El presupuesto de ejecución material ha sido actualizado mediante la aplicación del
coeficiente correspondiente a la décimo octava revisión de precios (k = 1,4148), aprobado en18
virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 2022.

Respecto al coeficiente de revisión aplicado, como ya se ha indicado en informes
anteriores del Servicio, la determinación del coeficiente de revisión de precios responde a la
aplicación de la fórmula polinómica n.º 9 (Abastecimiento y distribuciones de agua),
contemplada en el Decreto 3650/1970, por el que se aprueba el Cuadro de Fórmulas Tipo
Generales de Revisión de Precios de los Contratos de Obras del Estado y Organismos
Autónomos, que fue establecida por acuerdo plenario de 27/12/2002, y que se mantiene vigente
según los antecedentes obrantes en el expediente administrativo n.º 02701/2002/1155. Dicha
fórmula polinómica fue propuesta, precisamente, por la anterior Oficina Económico-Financiera
Municipal en informe emitido el 19 de diciembre de 2002, al considerarla más ajustada a la
variación de los costes de ejecución de las obras que el criterio del IPC.
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7º. El Proyecto incluye el documento 'Precios contradictorios no existentes en cuadros de
precios vigentes' en el que se especifican las unidades de obra y precios de las mismas no
previstas en el cuadro de precios vigente para el servicio de abastecimiento de agua potable a la
ciudad de València, así como el documento 'Precios contradictorios a incluir en cuadros de
precios' en el que no se contempla ningún precio que deba incluirse en los cuadros de precios del
servicio.

8º. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido el pertinente informe sobre la
adecuación del gasto y el recurso que lo financia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El servicio de suministro domiciliario de agua potable es una competencia propia y
servicio de carácter obligatorio para los Ayuntamientos conforme a lo previsto en los artículos
25.2.c) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
según la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local.

II. En virtud de la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de
Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas de la Comunitat Valenciana, se creó la Entidad
Metropolitana de Servicios Hidráulicos (en adelante EMSHI) a la que le corresponde la
competencia del servicio del agua en alta, la producción y suministro hasta el punto de
distribución municipal en el ámbito de los municipios que la integran, entre los que se encuentra
el municipio de València.

III. El Ayuntamiento de València es el propietario histórico de una serie de infraestructuras
hidráulicas como son la planta potabilizadora de El Realón, la planta potabilizadora de La Presa,
la Canyada Gran, los depósitos de Montemayor y el Collado, y los sistemas de regulación y
control de las diferentes tuberías de transporte desde las plantas potabilizadoras a la ciudad de
València. Asimismo, el Ayuntamiento de València es titular desde principios del siglo XX de una
concesión para el abastecimiento de agua otorgada por el organismo de cuenca.

IV. Con la finalidad de gestionar el agua de la manera más eficiente posible y con objeto
de determinar el régimen jurídico de colaboración, en fecha 29 de mayo de 2006, el
Ayuntamiento de València y la EMSHI suscribieron un convenio interadministrativo de
Encomienda de Gestión para la gestión de la captación y potabilización del agua bruta en el Área
Metropolitana de València, en cuya virtud:

- Corresponde al Ayuntamiento, la colaboración en el ejercicio de las competencias de la
EMSHI 'facilitando por medio de sus instalaciones la captación, tratamiento y conducción del

' a cuyos efectos 'agua (…) para las poblaciones integrantes de la EMSHI   pone a disposición de
' y lala EMSHI las citadas instalaciones y tuberías que prestarán servicio a esta entidad (…) ; 

gestión de las competencias en materia de captación y potabilización del agua bruta en el Área
Metropolitana de València, incluyendo la obtención de las autorizaciones que resulten exigibles
en derecho.

- Corresponde a la EMSHI, entre otros, 'efectuar las inversiones que resulten oportunas en
el ejercicio de sus competencias para garantizar la eficacia de las infraestructuras hidráulicas
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existentes en el área metropolitana, de tal modo que quede garantizado el abastecimiento de
'agua hasta el punto de distribución municipal .

V. El Convenio Específico de Explotación y de Inversiones de la citada encomienda,
suscrito el 28 de diciembre de 2009, en cuya cláusula 4ª se establece que anualmente y siempre
antes del último trimestre del año en curso, y con fecha límite el 30 de septiembre, el
Ayuntamiento deberá presentar a la EMSHI, una memoria de inversiones ordinarias con
horizonte temporal de corto y largo plazo, es decir, a 1 y 5 años, destinadas a ser llevadas a cabo
en dichos periodos de tiempo y con un especial desarrollo del anual; y que la EMSHI a través de
su órgano competente conformará el Plan en que figure las inversiones concretas, remitiéndolo a
la Comisión Mixta para su informe definitivo.

VI. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
entonces Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

VII. El encargo de la ejecución del Proyecto a la Empresa Gestora EMIVASA no es un
procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de Condiciones que rigen la
gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

VIII. Respecto a la justificación del encargo del Proyecto a EMIVASA, resultan de
aplicación los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de Condiciones Técnicas, así como las cláusulas
17, 20, y 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

Como ya se ha señalado, la inversión está prevista en el Plan de Inversiones en Plantas
Potabilizadoras del ejercicio 2022, aprobado por la Asamblea de la EMSHI, y, según el informe
técnico emitido, constituye una mejora de las instalaciones potabilizadoras de agua bruta en
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servicio. Por lo tanto, en aplicación de lo previsto en el artículo 7.17, epígrafe infraestructura en
servicio, del Pliego de Condiciones Técnicas que rige la gestión del servicio, tanto la redacción
del proyecto como la ejecución y dirección de obra es responsabilidad de la Entidad Gestora.

Si bien del tenor literal del artículo 7.17 del Pliego de Condiciones Técnicas, en el epígrafe
referido al plan anual de obras y suministros, cabría la posibilidad de interpretar que se faculta al
Ayuntamiento para, potestativamente, licitar la ejecución de la obra o bien realizar el encargo a la
Entidad Gestora, la posibilidad de dicha facultad potestativa ha de rechazarse por cuanto la
interpretación del referido artículo ha de hacerse de forma conjunta e integradora con el resto de
artículos del Pliego de Condiciones Técnicas y Cláusulas del Pliego de Cláusulas Administrativas
que guardan relación.

En efecto, lo dispuesto en el art. 7.17 del Pliego de Condiciones Técnicas se ha de poner en
relación con el art. 7.30 del mismo Pliego, que referido a la ejecución del Plan Director Anual de
Obras, establece textualmente que 'Las obras a realizar en el abastecimiento, tanto de nueva
planta como de renovación, incluidas en el Plan Anual de Obras aprobado por el Ayuntamiento,
podrán ser contratadas por éste o encargar su realización y financiación al Gestor, de acuerdo

', es decir, que, respecto a la. (…)con lo especificado en el pliego de Cláusulas Administrativas
ejecución del Plan Director Anual de Obras, si bien se admite, en principio, que las obras puedan
ser contratadas por el Ayuntamiento (licitación) o encargarlas a la Empresa Mixta, dicha potestad
inicial del Ayuntamiento ha de ajustarse a lo especificado en el Pliego de Cláusulas
Administrativas. En consecuencia, lo preceptuado en los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de
Condiciones Técnicas se supedita y se ha de interpretar de acuerdo con lo señalado en las
cláusulas 17 (Objeto del contrato), 20 (Obligaciones específicas de la Empresa Mixta), apartado
e), y 21 (Derechos de la Empresa Mixta), apartado h), en las que textualmente se señala lo
siguiente:

- CLÁUSULA 17. OBJETO Y ÁMBITO DEL CONTRATO.

'El objeto del contrato es la prestación del servicio de suministro de aguas y
abastecimiento domiciliario de agua potable a la ciudad de València, así como la redacción de
los proyectos, dirección, ejecución y, en su caso, financiación de todas las obras propias y

'.accesorias de los mismos, que se prestará en el término municipal de València (…)

- CLÁUSULA 20. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA EMPRESA MIXTA.

'La Empresa Mixta deberá realizar todas las actividades necesarias o convenientes para
un correcto funcionamiento del servicio, y que, con carácter orientativo y no exhaustivo, se
describen a continuación:

(…)

e) : la Empresa Mixta estáRedacción de proyectos, dirección y ejecución de obras
obligada a la redacción de los proyectos, dirección, ejecución y, en su caso, financiación de las
obras de infraestructura hidráulica propias y accesorias del servicio, previamente aprobadas
por el Ayuntamiento en el Plan Anual de Inversiones (…)'.

- CLÁSULA 21. DERECHOS DE LA EMPRESA MIXTA.
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'Sin perjuicio de los derechos establecidos en el ordenamiento jurídico, la Empresa Mixta
tendrá los siguientes derechos:

(…)

h) Ejecutar todas las obras relacionadas en el objeto del contrato'.

Por consiguiente, de los razonamientos jurídicos señalados se derivan las siguientes
conclusiones:

1ª. La redacción de proyectos, dirección y ejecución de obras correspondientes a las
inversiones necesarias para la gestión del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad
de València, tanto si están incluidas en el Plan Anual de Obras y Suministros, como si se refieren
a infraestructura en servicio o a su ampliación en suelo urbano, constituye una obligación y,
correlativamente, un derecho de la Empresa Mixta. Por tanto, el Ayuntamiento no dispone de la
facultad para, potestativamente, licitar la ejecución de las obras o realizar el encargo a la Entidad
Gestora.

2ª. No existe contradicción entre lo dispuesto en los artículos 7.17 y 7.30 del Pliego de
Condiciones Técnicas y en las Cláusulas 17, 20 e) y 21 h) del Pliego de Cláusulas
Administrativas, sino que su interpretación ha de realizarse de forma conjunta e integradora.
Incluso en el supuesto de que se mantuviese la existencia de contradicción entre ambos pliegos,
ha de prevalecer el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en cuanto que establece el
régimen jurídico del contrato y determina el contenido de los derechos y obligaciones de las
partes; mientras que el Pliego de Prescripciones Técnicas ha de limitarse a regular los aspectos
técnicos que rigen la realización de las prestaciones y sus calidades. Doctrina de prevalencia del
Pliego de Cláusulas Administrativas expresada por el Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales, entre otras, en la Resolución n.º 381/2017, de 28 de abril.

Como aval de estas conclusiones y, por tanto, la justificación del encargo a EMIVASA,
cabe reseñar 2 antecedentes importantes (que obran en el expediente administrativo n.º 02701
2002 1155).  en el que, trasEn primer lugar el informe de Secretaría de 27 de noviembre de 2002
realizarse un análisis pormenorizado de los pliegos, en la conclusión 1ª se indica literalmente; '1. 

  La contratación de las obras de inversión necesarias para la gestión del servicio público de
abastecimiento y distribución de agua potable en la ciudad de València corresponderán de modo
ordinario a la entidad EMIVASA, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales y por
causas de interés público debidamente motivadas el Ayuntamiento, a través de sus órganos de
contratación, Pleno y Comisión de Gobierno, y de acuerdo con las normas contractuales de las
Administraciones Públicas pueda, de acuerdo con el principio de irrenunciabilidad de las

'.competencias contratar por sí mismo algunas de las inversiones necesarias  Y en segundo lugar,
 en la que seel acuerdo del Pleno de 27 de diciembre de 2002 que rechazó la enmienda de adición

proponía textualmente: 'ENMIENDA DE ADICIÓN QUE PRESENTA EL CONCEJAL D.
MANUEL MORET GOMEZ, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA-PROGRESISTA AL DICTAMEN CORRESPONDIENTE AL PUNTO 23 DEL
ORDEN DEL DÍA DEL PLENO MUNICIPAL DE 27 DE DICIEMBRE DE 2002, RESPECTO A
LA APROBACIÓN DEL CUADRO DE PRECIOS PARA EMIVASA.
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ENMIENDA

Cuarto. A tenor de lo establecido en la cláusula séptima del apartado treinta del pliego de
prescripciones técnicas por el que se rige la empresa mixta, la ejecución de aquellas obras
mayores de nueva planta incluidas en el Plan Anual, el Ayuntamiento Pleno podrá encargarlas a
EMIVASA o a quien este determine, con arreglo a la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y a la naturaleza del servicio público que se presta'.

A mayor abundamiento, el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, ante la
consulta formulada por la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos (EMSHI), en su
Dictamen 2016/0441 de 13/09/2016, ya se pronunció en el sentido de que ' 'los denominados 

'encargos  (o encomiendas) a la Sociedad Mixta (EMIMET) para la ejecución de las obras que
conforman el plan anual de inversiones no constituyen adjudicaciones directas que vulneren los
principios de publicidad y concurrencia de la contratación administrativa, sino ejecución del

';contrato en los términos exigidos por el pliego de cláusulas administrativas particulares (…)
conclusión extensible, en sus propios términos, a los 'encargos' que el Ayuntamiento de València
efectúa a la empresa mixta EMIVASA en cumplimiento de las estipulaciones contractuales
previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

IX. Por tratarse de un proyecto de ejecución de obras e instalaciones de infraestructura para
abastecimiento de aguas de carácter general, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1,
en relación con los artículos 1 y 2, de la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Evacuación, Tratamiento
y Reutilización de Aguas Residuales de Comunidad Valenciana, constituye infraestructuras de
interés comunitario y no están sometidas a la obtención de licencia municipal.

X. Para la imputación del gasto plurianual de 556.834,98 €, correspondiente al neto del
Proyecto (incluidos honorarios de redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra),
objeto del encargo, existe crédito adecuado y disponible en la aplicación presupuestaria
FU290/16100/63210; mientras que el importe de 116.935,35 €, correspondiente al 21 % de IVA,
ha de contabilizarse como concepto no presupuestario por constituir un gasto que tiene
correspondencia con ingresos municipales con IVA repercutido.

XI. Tratándose de un proyecto de inversión de carácter plurianual, es aplicable el artículo
174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (aprobado por RD
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) que regula los compromisos de gasto de carácter plurianual,
artículos 79 a 88 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, que regula las haciendas locales, y Base 25ª de las de
Ejecución del vigente Presupuesto.

Respecto al límite temporal, el proyecto se plantea con inicio en el propio ejercicio y no
supera el límite legal de 4 anualidades. En cuanto a los límites cuantitativos, el límite del 70 %
para el ejercicio inmediato siguiente (2023), aplicado al crédito inicial de 4.357.000,00 € del
presente ejercicio (en el que se pretende aprobar el compromiso), una vez deducidas las
anualidades de inversiones iniciadas en ejercicios anteriores y que no finalizan en el 2022 (art.
83.2 del RD 500/1990) asciende a 3.049.900,00 € (70 % de 4.357.000,00, tras deducirse 0,00
correspondiente a la anualidad 2022 de las inversiones plurianuales iniciadas anteriormente y que
no finalizan en el 2022). Por tanto, con la aprobación del presente proyecto el total de inversiones
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comprometidas en el ejercicio 2023, incluida la retención adicional de crédito del 10 %, en la
aplicación presupuestaria FU290 16100 63210 ascenderá a 408.606,27 €, que no supera el límite
del 70 % señalado.

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de dicho precepto, el compromiso
de gasto plurianual deberá subordinarse al crédito que, para cada ejercicio, autoricen los
respectivos presupuestos.

XII. En cumplimiento de lo señalado en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, se ha contemplado una retención adicional de crédito del 10
% sobre el importe de adjudicación de las obras (sin incluir honorarios), por constituir un
proyecto de obra plurianual. Dicha retención, sin IVA, asciende a 52.175,88 € (63.132,81 € con
IVA).

XIII. Es de aplicación, asimismo, la Base 67 de las de Ejecución del Presupuesto
Municipal (en relación con el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y artículo 8 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local), referida al control
interno de la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de València y sus entes
dependientes, en cuyo apartado 4.1 prevé que el ejercicio de la función interventora por la IGAV
incluye, entre otros, la fiscalización previa de los actos que dispongan o comprometan gastos.

XIV. De conformidad con la Circular de Secretaría Municipal n.º 8/2016, de 21 de octubre
de 2016, la tramitación administrativa del presente encargo corresponde al Servicio del Ciclo
Integral del Agua.

XV. En virtud de lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda
(competencias en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar los precios contradictorios contenidos en el documento 'Precios
contradictorios no existentes en cuadros de precios vigentes' (en el que se especifican las
unidades de obra y precios de las mismas no previstas en el cuadro de precios vigente para el
servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València) del proyecto 'Renovación de
las instalaciones del pretratamiento en la planta potabilizadora de El Realón'.

Segundo. Aprobar el proyecto 'Renovación de las instalaciones del pretratamiento en la
planta potabilizadora de El Realón', cuyo presupuesto total asciende a 673.770,33 €, resultado de
sumar el importe de 556.834,98 € correspondiente al neto del proyecto (incluidos honorarios de
redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra), más 116.935,35 € en concepto del 21
% de IVA.

Tercero. Encargar la ejecución del citado Proyecto a la empresa EMIVASA, CIF
A-97197511, actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de
València, de acuerdo con el pliego de condiciones que rige el citado servicio, por la cantidad
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indicada en el punto Segundo y con un plazo de ejecución de doce (12) meses, a contar a partir
del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, si bien el referido plazo
queda supeditado a la coordinación con la explotación del servicio, debido a la prioridad de la
garantía de suministro de agua potable.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto total plurianual de 556.834,98 €, desglosado en las
anualidades y con imputación a las aplicaciones presupuestarias que a continuación se detallan,
contabilizándose el importe de 116.935,35 €, correspondiente al 21 % de IVA, como concepto no
presupuestario; y con subordinación al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
Presupuestos, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales:

Anualidad Importe Anualidad Imputación del gasto

2022 200.404,59 €
FU290/16100/63210 (expediente contable
GASTOS/2022/0000103514, documento contable AD n.º
3000004537).

2023 356.430,39 €
FU290/16100/63210 (expediente contable
GASTOS/2022/0000103514, documento contable AD n.º
3000004537).

Quinto. Efectuar, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria, una retención adicional de crédito por importe total de
63.132,81 € correspondiente al 10 % sobre el importe de adjudicación de las obras (sin incluir
honorarios), por constituir un proyecto de obra plurianual. Dicha retención, en cuanto al importe
de 52.175,88 € (sin IVA) se ha imputado a la aplicación presupuestaria 2023 FU290 16100
63210 (expediente contable GASTOS/2022/0000103523, documento contable RC n.º
1000000432); mientras que el importe de 10.956,93 € correspondiente al 21 % de IVA se ha de
aplicar como concepto no presupuestario.

Sexto. Notificar el presente acuerdo, además de a la empresa gestora EMIVASA, a la
Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000487-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS. Proposa declarar la resolució del
contracte per a l'atorgament de la concessió demanial per a l'explotació del bar cafeteria del
Cementeri General de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por vía de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de marzo de 2012, 
la concesión demanial de la explotación del bar-cafetería del Cementerio General de València,
fue adjudicada a Dª. Samanta Silvestre Llamas, siendo estipulado el contrato en fecha 2 de abril
de 2012. El inicio de la actividad mercantil quedó fijado en fecha 24 de abril de 2012. De
conformidad a la cláusula sexta del vigente pliego administrativo concesional, la duración será de
cuatro años, comenzando a regir desde el día siguiente a la formalización del contrato y será
prorrogable de año en año, hasta un máximo de dos.
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SEGUNDO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de marzo de 2016 fue
ejercitada la primera prórroga contractual. Asimismo, por nuevo acuerdo de Junta de Gobierno
Local, de fecha 16 de marzo de 2017, fue ejercitada la correspondiente segunda y última prórroga
legal.

TERCERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de julio de 2018, se
adjudica el contrato para el otorgamiento de la concesión demanial para la explotación del
bar-cafetería del Cementerio General de València, por un plazo de cuatro años, a Dª. Samanta
Silvestre Llamas, con DNI ******, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe
de 8.001 € en concepto de un canon anual.

CUARTO. Samanta Silvestre Llamas, presenta carta de pago por importe de 1.318,69 € en
concepto de garantía definitiva del citado contrato con fecha 12 de julio de 2018.

QUINTO. Por instancia I 00118 2022 052230 de fecha 18 de marzo de 2022, Samanta
Silvestre Llamas, solicita 'Que habiendo firmado contrato de concesión del Bar - Cementerio
General de València en fecha 27 de julio de 2018 y otorgándose la concesión demanial para la
explotación del Bar - Cementerio General de València, os traslado la comunicación de su cierre
con fecha 21 de marzo de 2022 por parte de la concesionaria por motivos personales y teniendo
en cuenta la responsabilidad que conlleva la resolución anticipada del contrato por causas
imputables al concesionario llevará aparejada la incautación y pérdida de la garantía definitiva
a favor del Ayuntamiento. Solicito un plazo llegado este acuerdo de un mes (30 días naturales) a
contar desde la fecha 21 de marzo para vaciar en local de mis enseres personales. Y proceder a

'.su posterior entrega de llaves pasado este periodo que os solicito

SEXTO. Por instancia I 00107 2022 000937 de fecha 22 de marzo de 2022, se presenta por
Samanta Silvestre Llamas, plano del pliego de condiciones donde hace constancia de la anterior
contratación licitación (n.º 160-NOCO/11), plano actual del pliego de condiciones donde hace
constancia de los inmuebles de la concesionaria (contrato firmado el 27 de julio de 2018) y DNI
de la concesionaria.

SÉPTIMO. En el pliego de condiciones que han de regir el otorgamiento de la concesión
demanial para la explotación del Bar Cafetería del Cementerio General de València, se establece
en la disposición vigésimotercera último párrafo que 'La resolución anticipada del contrato por
causas imputables al concesionario llevará aparejada la incautación y pérdida de la garantía

'definitiva a favor del Ayuntamiento .

OCTAVO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de mayo de 2022, se 
declara el inicio del procedimiento de resolución del citado contrato procediéndose a la
incautación de la garantía definitiva por importe de 1.318,69 € presentada mediante carta de pago
de fianza en metálico (clave de ingreso CF 2018 40 00001370 6), con fecha 12 de julio de 2018
por la concesionaria.

Asimismo, en su apartado segundo se da apertura al plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES,
para la presentación por parte de la adjudicataria del citado contrato, SAMANTA SILVESTRE
LLAMAS, de alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes, en trámite de
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audiencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NOVENO. En fecha 2 de junio de 2022, Samanta Silvestre Llamas, por instancia I 00102 
2022 001837 solicita el abono, desde el 21 de marzo de 2022 hasta el 27 de julio de 2022, del
canon anual que ha tenido que fraccionar debido a las circunstancias actuales económicas y la
inexistencia de ingresos por no haber explotación de la actividad, por cierre del Bar-Cafetería del
Cementerio General desde el 21 de marzo de 2022.

DÉCIMO. En el pliego de condiciones que han de regir el otorgamiento de la concesión
demanial no se contempla la devolución de parte del canon en el supuesto de no continuación con
la concesión por causa imputable al concesionario.

UNDÉCIMO. En fecha 20 de junio de 2022 se emite informe por el Servicio de
Cementerios y Servicios Funerarios en el que se concluye que después de haber procedido a la
comprobación material del local, se informa del correcto estado de las instalaciones y del
equipamiento del Bar-Cafetería del Cementerio General de València descrito en el apartado 1 del
pliego de condiciones. Asimismo, se comprueba que no constan enseres personales en el local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La concesión, de naturaleza Patrimonial, se regirá por la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de Régimen Local; en el real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local
de la Comunidad Valenciana; en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y en lo que se refiere a su
preparación y adjudicación, por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDO. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, artículo 93. Concesiones demaniales y artículo 100. Extinción de las autorizaciones y
concesiones demaniales, en el que indica que 'Las concesiones y autorizaciones demaniales se
extinguirán por las siguientes causas:…i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones
generales o particulares por las que se rijan'.

Por tanto la concesión, se regirá por lo establecido en el Pliego de Condiciones de la
misma, estableciéndose en su disposición vigésimotercera último párrafo que 'La resolución
anticipada del contrato por causas imputables al concesionario llevará aparejada la incautación y
pérdida de la garantía definitiva a favor del Ayuntamiento'.

TERCERO. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

CUARTO. Es competente la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 4
de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
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Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El citado órgano tiene facultad para adjudicar la concesión y, en consecuencia, ostenta las
prerrogativas de interpretar sus cláusulas, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
modificarlas por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de
ésta, con sujeción a la normativa aplicable.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la resolución de contrato para el otorgamiento de la concesión demanial
para la explotación del Bar-Cafetería del Cementerio General de València, adjudicado por
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de julio de 2018 por un plazo de duración de
cuatro años, a Dª. SAMANTA SILVESTRE LLAMAS, con DNI ******.

Segundo. Proceder a la incautación y pérdida de la garantía definitiva, por importe de
1.318,69 €, por resolución anticipada del contrato por causas imputables al concesionario,
presentada mediante carta de pago de fianza en metálico (clave de ingreso CF 2018 40 00001370
6), con fecha 12 de julio de 2018 por la concesionaria.

Tercero. Denegar la solicitud de devolución del canon anual desde el 21 de marzo de 2022
hasta el 27 de julio de 2022, al no estar contemplada, en el pliego de condiciones que han de regir
el otorgamiento de la concesión demanial, su devolución en el supuesto de no continuación con
la concesión por causa imputable al concesionario."

 

___________________

 

S'incorpora a la sessió el Sr. Carlos E. Galiana Llorens.

 

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2022-000569-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA SOSTENIBLE. Proposa autoritzar i disposar un gasto en concepte
de segona transferència de capital per a inversions a favor de l'organisme autònom municipal de
Parcs i Jardins Singulars i Escola de Jardineria i Paisatge.

"HECHOS

PRIMERO. Aprobado y en vigor el Presupuesto municipal para el ejercicio 2022, así como
la tercera modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, consta en el mismo
la aplicación presupuestaria FD310 17100 71000 'TRANSFERENCIA ORGANISMOS
AUTÓNOMOS ENTIDAD LOCAL/TRANSF. CAPITAL SERV. JARDINERÍA', con proyecto
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de gastos 2022/00090 con un crédito de 580.000 €, con la finalidad de destinarlo a gastos de
inversión.

SEGUNDO. En fecha 13 de junio de 2022 se suscribe moción por el teniente de alcalde de
Conservación de Áreas Naturales y Devesa-Albufera, Residuos Urbanos y Limpieza, y Jardinería
Sostenible en la que se propone el inicio de trámites tendentes a la aprobación y disposición del
gasto.

TERCERO. De conformidad con la base 30ª de las de ejecución del vigente Presupuesto
municipal, el organismo autónomo de municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela de
Jardinería y Paisaje, emite el 14 de junio de 2022 informe en el que se detalla las inversiones a
las que se destinará la transferencia:

1. Rehabilitación del Parque Gulliver, por importe de 400.000 €.

2. Instalación de equipamiento en 'Rodona Miramar', por importe de 100.000 €.

3. Mayor equipamiento urbano para el 'Espai Natzaret', por importe de 30.000 €.

4. Proyecto de rehabilitación de los tramos X-XI del Jardín del Turia, por importe de
50.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 2.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de
Subvenciones establece: 'No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las
aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la
actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de
la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad
como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que
tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública'.

SEGUNDO. La base 30.3.b) de las de ejecución del vigente Presupuesto relativa a las
transferencias de financiación a entidades dependientes del Ayuntamiento dispone: 'El centro
gestor responsable tramitará el expediente de transferencia, proponiendo al órgano competente se
acuerde autorizar (fase A) y disponer el gasto (fase D), previo informe de fiscalización del
órgano interventor. La propuesta deberá detallar el destino específico de la transferencia.

La tramitación del reconocimiento de la obligación (fase O) requiere que la entidad
perceptora acredite la existencia de contrato formalizado, convenio suscrito o equivalente que
justifique el gasto realizado, así como la acreditación documental de la realización de la
prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los acuerdos que autorizaron y
comprometieron el gasto'.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local de conformidad con el artículo
127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local entre otros el desarrollo de la
gestión económica y autorizar y disponer gastos en materia de su competencia.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer del gasto en concepto de transferencia al organismo autónomo
municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje (CIF Q4601297G),
la cantidad de quinientos ochenta mil euros (580.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria
FD310 17100 71000 conceptuada como 'Transferencia organismos autónomos entidad
local/Transf. Capital Serv. Jardinería', con expediente contable GASTOS/2022/0000103567, y
número de documento 3000004541, de conformidad con el destino de las inversiones detallado
en el informe emitido por el organismo autónomo municipal de Parques y Jardines Singulares y
Escuela de Jardinería y Paisaje, de fecha 14 de junio de 2022, que se reproduce a continuación:

1. Rehabilitación del Parque Gulliver, por importe de 400.000 €.

2. Instalación de equipamiento en 'Rodona Miramar', por importe de 100.000 €.

3. Mayor equipamiento urbano para el 'Espai Natzaret', por importe de 30.000 €.

4. Proyecto de rehabilitación de los tramos X-XI del Jardín del Turia, por importe de
50.000 €."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2021-000057-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ ENERGÈTICA. Proposa aprovar un
conveni de col·laboració amb I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

"HECHOS

Primero.  El concejal delegado de Emergencia Climática y Transición Energética,
mediante moción de fecha 19 de noviembre de 2021, propuso que se iniciasen los trámites para la
realización de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la mercantil
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, para el desarrollo e implantación del modelo Smart
City que mejor se adapte a las necesidades de la ciudad de València, mediante el asesoramiento
de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes y la realización conjunta de actuaciones en materia de
medidas de eficiencia energética, electrificación de los sectores más contaminantes, movilidad
eléctrica, desarrollo de nuevas funcionalidades de la red de distribución eléctrica y de apoyo a la
divulgación de información en materia de ahorro energético y consumo sostenible.

Segundo. El Ayuntamiento de València, a través del Servicio de Emergencia Climática y
Transición Energética, colabora en el desarrollo del convenio de colaboración con I-DE Redes
Eléctricas Inteligentes, SAU.

En dicho convenio se describe que las actuaciones a desarrollar por parte del
Ayuntamiento de València son:

a) Gestionar las licencias y autorizaciones que resulten necesarias, con estricta sujeción a la
normativa vigente.
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b) Gestión de los trámites necesarios para poder otorgar los títulos que habiliten la
ocupación de los espacios de titularidad municipal que se requieran para el desarrollo de las
actuaciones que se acuerden entre ambas partes.

c) Análisis de modificaciones normativas municipales que puedan ayudar al desarrollo de
las actuaciones, en especial las relativas a los procedimientos administrativos.

d) Promoción, difusión pública y apoyo institucional del convenio.

e) Aportar los medios necesarios para el desarrollo de las actuaciones y divulgación de
información en materia de transporte eléctrico, ahorro energético y consumo sostenible.

f) Intercambiar, a ser posible en tiempo real, la información necesaria para el cumplimiento
del objeto del convenio.

Por su parte, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU se encargará de:

a) Compartir con el AYUNTAMIENTO la información técnica necesaria sobre la
capacidad y ubicación de las redes de distribución eléctrica para la determinación y desarrollo de
las actuaciones.

b) Prestar el asesoramiento técnico para la determinación y desarrollo de las actuaciones a
realizar y para la consecución de los objetivos acordados al amparo del convenio.

c) Analizar los posibles emplazamientos de titularidad y acceso públicos y privados 
 por el Ayuntamiento con objeto de determinar la viabilidad técnico-económica de laspropuestos

actuaciones, aportar las soluciones de alimentación y asesorar en la selección de los
emplazamientos que resulten más eficientes y de menor coste. Para ello, se utilizará la plataforma
telemática de I-DE contando, en su caso, con el asesoramiento técnico y administrativo de la
unidad territorial de i-DE correspondiente que contribuya a la adecuada cumplimentación y
agilización de los procedimientos de acceso y conexión, de autorización administrativa y de
obtención de permisos.

d) Aplicar desarrollos de innovación tecnológica que permitan una gestión adecuada de las
actuaciones.

e) Prestar el asesoramiento técnico para el establecimiento de los criterios de despliegue de
una infraestructura de recarga en espacios de titularidad y acceso públicos, la elección de
ubicaciones, las soluciones técnicas para su alimentación y las soluciones tecnológicas de
interoperabilidad y universalidad de acceso.

f) Proponer en sus Planes de Inversión los desarrollos de la red de distribución para atender
el crecimiento vegetativo de la demanda motivado por las actuaciones y, en especial, por el
despliegue de puntos de recarga en espacios de titularidad y acceso públicos.

g) Aportar la información y medios necesarios para el desarrollo de las actuaciones de
divulgación de información en materia de ahorro energético, consumo sostenible y lucha contra
la pobreza energética.
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h) Facilitar la formación necesaria para que el Ayuntamiento pueda acceder a la plataforma
telemática de I-DE en representación de los ciudadanos, con el fin de contribuir a solventar, de
este modo, la brecha digital de parte de la ciudadanía y así poder asesorarles adecuadamente en
materia energética.

Tercero. El convenio no tiene implicaciones económicas para las partes.

Cuarto. El convenio no genera tratamiento de datos de carácter personal por ninguna de
las partes.

Quinto. La duración del convenio será de cuatro años, no obstante podrá ser prorrogado,
por expreso acuerdo de ambas partes, en cualquier momento antes de su finalización, con las
limitaciones recogidas en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Sexto. Constan en el expediente informes favorables del Servicio de Movilidad Sostenible
y del Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del
régimen local en sus apartados 2 b), d) y g), establece que los municipios tienen entre sus
competencias propias la protección del medio ambiente urbano, la gestión de la movilidad, así
como de la infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

Segundo. Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la
gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, que obliga a los diferentes
estados miembros a aprobar los correspondientes Planes nacionales integrados de energía y
clima, así como el establecimiento de Estrategias a medio y largo plazo en esta materia.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38, apartado 1 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico (LSE), I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES
ostenta la condición de gestor de la red de distribución en la ciudad de València. En base a dicha
condición y con arreglo a lo establecido en el artículo 40, apartado 1 de la LSE, es responsable de
la construcción, operación, el mantenimiento y, en caso necesario, el desarrollo de su red de
distribución para garantizar que su red tenga capacidad para asumir, a largo plazo, una demanda
razonable de distribución de electricidad de acuerdo con los criterios establecidos por la
regulación aplicable.

Cuarto. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone que:

'Las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.
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Quinto. El presente convenio tiene carácter administrativo y se rige según lo dispuesto en
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público
y se haya excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, conforme a lo establecido en al artículo 6.2 de la misma.

El carácter no contractual del presente convenio, exigida en el artículo 50.1 de la Ley
40/2015 se fundamenta en el hecho de que este convenio tiene como finalidad instrumentar la
colaboración entre el Ayuntamiento de València e I-DE REDES ELÉCTRICAS
INTELIGENTES para la implantación del modelo de Smart City en la ciudad de València,
mediante el asesoramiento de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES y la realización
conjunta de actuaciones en materia de medidas de eficiencia energética, electrificación de los
sectores más contaminantes, movilidad eléctrica, desarrollo de nuevas funcionalidades de la red
de distribución eléctrica y de apoyo a la divulgación de información en materia de ahorro
energético y consumo sostenible.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Séptimo. El órgano competente para la aprobación del citado convenio es la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el texto del convenio de colaboración a celebrar entre el Ayuntamiento
de València (NIF P4625200C), a través de la Concejalía de Emergencia Climática y Transición
Energética y la mercantil I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (NIF A95075578) de
conformidad con los siguientes términos:
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##ANEXO-1861069##

1 de 20

ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb 
NIF P4625200C i amb domicili en la plaça 
de l’Ajuntament, número 1, CP 46002, i en 
el seu nom i representació, el Sr. Alejandro 
Ramón Álvarez, regidor d’Emergència Climà-
tica i Transició Energètica, la Sra. Luisa No-
tario Villanueva, regidora de Servicis Centrals 
Tècnics, el Sr. Pere Fuset Tortosa, regidor 
d'Agenda digital i Administració Electrònica i 
el Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat 
Sostenible i Infraestructures del Transport 
Públic, facultats per a la signatura d’este 
conveni per l’Acord de la Junta de Govern 
Local de data xx de xxxxxxx de 2022, que en 
va disposar l’aprovació, amb l’assistència del 
secretari de la corporació, el Sr. José Vicente 
Ruano Vila.

Esta part es denominarà en endavant l’AJUN-
TAMENT.

I d’una altra part, la Sra. Ana Lafuente Gon-
zález i el Sr. Antonio Cortés García de He-
rreros, en nom i representació legal d’I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, SAU, 

CONVENI DE COĿLABORACIÓ 
ENTRE L’AJUNTAMENT DE 

VALÈNCIA I I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, SAU, PER A CONTIBUIR 

EN EL DESENVOLUPAMENT I 
IMPLEMENTACIÓ DE LA TRANSICIÓ 

CAP A UN MODEL ENERGÈTIC 
SOSTENIBLE I DESCARBONITZAT A LA 

CIUTAT DE VALÈNCIA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

VALÈNCIA E I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. PARA SU 

CONTRIBUCIÓN EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA TRANSICIÓN 

HACIA UN MODELO ENERGÉTICO 
SOSTENIBLE Y DESCARBONIZADO EN 

LA CIUDAD DE VALÈNCIA

SE REÚNEN

Por una parte, el. Ayuntamiento de València, 
con NIF P4625200C y con domicilio en la Plaza 
del Ayuntamiento número 1 CP 46002, y en su 
nombre y representación el Sr. Alejandro Ra-
món Álvarez, concejal de Emergencia Climática 
y Transición Energética, la Sra. Luisa Notario 
Villanueva, concejala de Servicios Centrales 
Técnicos, el Sr. Pere Fuset Tortosa, concejal de 
Agenda digital y Administración Electrónica y 
el Sr. Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad 
Sostenible e Infraestructuras del Transporte 
Público, facultados para la firma del presente 
convenio por acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de fecha xx de xxxxxxx de 2022 por 
el cual se acordó la aprobación del presente 
convenio y con la asistencia del secretario de la 
corporación, Sr. José Vicente Ruano Vila.

Esta parte será denominada en lo sucesivo 
como el AYUNTAMIENTO.

Y de otra parte, la Sra. Ana Lafuente Gon-
zález y el Sr. Antonio Cortés García de He-
rreros, en nombre y representación legal de 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
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amb NIF A-95075578 i domicili social a Bil-
bao (48003), avinguda de San Adrián, núm. 
48, representació que ostenten en virtut d’es-
criptura d’acords socials de poder de data 6 
d’octubre de 2020, atorgada davant el notari 
de Madrid, el Sr. Miguel Ruiz-Gallardón Gar-
cía de la Rasilla, amb el número 3053 del seu 
protocol.
Esta part es denominarà en endavant I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES.
D’ara en endavant denominades indistinta-
ment en forma individual com a “part” o con-
juntament com “les parts”.

Les dos parts es reconeixen mútuament la 
capacitat i les competències necessàries 
per a subscriure este conveni, es reconeixen 
de manera recíproca la capacitat legal per a 
subscriure’l i a este efecte, 

EXPOSEN

1. Actualment ens trobem immersos en un 
procés de transició cap a un model energètic 
sostenible i descarbonitzat.
Dins de les iniciatives encaminades a la con-
solidació d’este nou model energètic, des-
taca la ciutat intel·ligent (smart city) com a 
model de gestió de la ciutat que, mitjançant 
l’aplicació de desenvolupaments d’innova-
ció tecnològics sobre les infraestructures i 
els subministraments, perseguix millorar la 
qualitat de vida de la ciutadania fent un ús 
més intel·ligent dels recursos disponibles. El 
model smart city es caracteritza per l’adopció 
d’actuacions tendents a la consecució dels 
objectius següents:
a. Electrificació dels sectors més contaminants 

(com per exemple el transport i la calefacció) 
per a reduir les emissions contaminants.

SAU, con NIF A-95075578 y domicilio social 
en Bilbao (48003), avenida de San Adrián, n.º 
48, representación que ostentan en virtud de 
escritura de acuerdos sociales de poder de 
fecha 6 de octubre de 2020, otorgada ante el 
notario de Madrid, Sr. Miguel Ruiz-Gallardón 
García de la Rasilla, con el número 3053 de 
su protocolo.
Esta parte será denominada en lo sucesivo como 
“I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES”.
En lo sucesivo denominadas indistintamente 
en forma individual como “parte”, o conjunta-
mente como “las partes”.

Las dos partes se reconocen mutuamente 
la capacidad y las competencias necesarias 
para suscribir este convenio, reconociéndose 
de forma recíproca la capacidad legal para 
suscribir el presente convenio, y a este efecto, 

EXPONEN

1. Que actualmente nos encontramos inmer-
sos en un proceso de transición hacia un mo-
delo energético sostenible y descarbonizado.
Dentro de las iniciativas encaminadas a la 
consolidación de este nuevo modelo energé-
tico, destaca la Smart City como modelo de 
gestión de la ciudad que, mediante la aplica-
ción de desarrollos de innovación tecnológi-
cos sobre las infraestructuras y los suminis-
tros, persigue mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía haciendo un uso más inteligente 
de los recursos disponibles. El modelo Smart 
City se caracteriza por la adopción de actua-
ciones tendentes a la consecución de los si-
guientes objetivos:
a. Electrificación de los sectores más contaminan-

tes (como por ejemplo el transporte y la calefac-
ción) para reducir las emisiones contaminantes;
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b. Consolidació de la mobilitat elèctrica com 
a alternativa als sistemes de mobilitat tra-
dicionals.

c. Incorporació de noves funcionalitats de 
monitoratge, automatització i intel·ligència 
en la xarxa de distribució elèctrica per a 
millorar l’aprofitament de la infraestructura 
existent.

d. Implantació de mesures d’eficiència ener-
gètica per a reduir el consum.

e. Sensibilització de la ciutadania en matèria 
d’estalvi energètic i consum sostenible.

2. L’Ajuntament de València, d’acord amb el 
que disposa l’article 25, apartat 2, de la Llei 
7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases 
de règim local, té entre les seues competèn-
cies pròpies la protecció del medi ambient 
urbà, la gestió de la mobilitat, així com de la 
infraestructura viària i altres equipaments de 
la seua titularitat. 
D’altra banda, el Reglament (UE) 2018/1999 
del Parlament Europeu i del Consell, sobre la 
governança de la Unió de l’Energia i de l’Ac-
ció pel Clima, ha establit la base legislativa 
necessària per a una governança fiable, in-
clusiva, eficient en costos, transparent i pre-
dictible de la Unió de l’Energia i de l’Acció pel 
Clima que asseguren l’assoliment dels objec-
tius generals i els objectius específics tant a 
mitjà com a llarg termini.
El citat reglament obliga els diferents estats 
membres a aprovar els corresponents plans 
nacionals integrats d’energia i clima, així com 
l’establiment d’estratègies a mitjà i llarg ter-
mini en esta matèria. I en este orde de coses, 
amb data 3 de novembre 2020, el Consell de 
Ministres va aprovar l’Estratègia de descar-
bonització a llarg termini, que marca la senda 
per a aconseguir la neutralitat climàtica en 
2050 (ELP 2050). 
Este document respon als compromisos d’Es-
panya com a estat membre de la Unió Europea 
i amb l’Acord de París, i marca la senda per a 

b. Consolidación de la movilidad eléctrica 
como alternativa a los sistemas de movili-
dad tradicionales;

c. Incorporación de nuevas funcionalidades 
de monitorización, automatización e inte-
ligencia en la red de distribución eléctrica 
para mejorar el aprovechamiento de la in-
fraestructura existente;

d. Implantación de medidas de eficiencia 
energética para reducir el consumo;

e. Sensibilización de la ciudadanía en materia 
de ahorro energético y consumo sostenible.

2. Que el Ayuntamiento de València, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 25, apartado 
2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene entre 
sus competencias propias la protección del 
medio ambiente urbano, la gestión de la mo-
vilidad, así como de la infraestructura viaria y 
otros equipamientos de su titularidad. 
Por otro lado, el Reglamento (UE) 2018/1999 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la gobernanza de la Unión de la Energía y de la 
Acción por el Clima, ha venido a sentar la base 
legislativa necesaria para una gobernanza fia-
ble, inclusiva, eficiente en costes, transparente 
y predecible de la Unión de la Energía y de la 
Acción por el Clima que aseguren el logro de 
los objetivos generales y objetivos específicos 
tanto a medio como a largo plazo.
El citado reglamento obliga a los diferentes es-
tados miembros a aprobar los correspondien-
tes planes nacionales integrados de energía y 
clima, así como el establecimiento de estrate-
gias a medio y largo plazo en esta materia. Y 
en este orden de cosas, con fecha 3 de no-
viembre 2020, el Consejo de Ministros aprobó 
la Estrategia de descarbonización a largo pla-
zo, que marca la senda para alcanzar la neu-
tralidad climática a 2050 (ELP 2050). 
Este documento responde a los compromisos 
de España como estado miembro de la Unión 
Europea y con el Acuerdo de París, y marca la 
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aconseguir la neutralitat climàtica no més tard 
de 2050. I per a això requerix de l’establiment 
d’uns certs elements transversals, així com el 
disseny de ciutats més habitables, al mateix 
temps que s’obrin noves oportunitats per a 
l’ocupació. I tot això mitjançant el desplega-
ment de diferents tecnologies que puguen re-
dundar en l’autoproveïment energètic i en un 
ús més eficient dels recursos, reforçar la cura 
del medi ambient i implantar una major resi-
liència al canvi climàtic.
Dins d’este entorn, l’Ajuntament de València 
no ha sigut alié a este moviment en favor del 
medi ambient i lluita contra el canvi climàtic. 
Com a mostra d’això pot citar-se l’adhesió 
de l’Ajuntament a diversos plans o progra-
mes com el Pla d’acció per a l’energia sos-
tenible de la ciutat de València (any 2010), el 
Pla d’adaptació al canvi climàtic de València 
2050 (any 2017), o el mateix Pla de mobilitat 
urbana sostenible (any 2013), que inclou me-
sures diverses per a lluitar contra els gasos 
d’efecte d’hivernacle.
Pels motius exposats, en l’exercici de les 
competències pròpies, l’Ajuntament de 
València té el ferm compromís d’implementar 
totes aquelles mesures que considere apro-
piades per a avançar en la senda definida pel 
full de ruta que suposa l’Estratègia de des-
carbonització a llarg termini 2050.

3. I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
és una mercantil  que té com a objecte so-
cial la realització de tota classe d’activitats, 
obres i servicis propis o relacionats amb el 
negoci de distribució i accés de tercers a la 
xarxa d’energia elèctrica, amb subjecció, en 
tot cas, a les prescripcions de la legislació 
aplicable en cada moment al sector elèctric.
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 
d’acord amb el que establix l’article 38, apar-
tat 1, de la Llei 24/2013, de 26 de desem-
bre, del sector elèctric (LSE), té la condició de 
gestor de la xarxa de distribució a la ciutat de 

senda para lograr la neutralidad climática no más 
tarde de 2050. Y para ello requiere del estable-
cimiento de ciertos elementos transversales, así 
como el diseño de ciudades más habitables, al 
tiempo que se abren nuevas oportunidades para 
el empleo. Y todo ello mediante el despliegue 
de diferentes tecnologías que puedan redun-
dar en el autoabastecimiento energético y en un 
uso más eficiente de los recursos, reforzando el 
cuidado del medio ambiente e implantando una 
mayor resiliencia al cambio climático.
Y dentro de este entorno, el Ayuntamiento de 
València no ha sido ajeno a este movimiento 
en favor del medio ambiente y lucha contra el 
cambio climático. Como muestra de ello pue-
de citarse la adhesión del Ayuntamiento a di-
versos planes o programas como el Plan de 
Acción para la Energía Sostenible de la ciudad 
de València (año 2010), Plan de Adaptación al 
Cambio Climático de València 2050 (año 2017), 
o el propio Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
(año 2013) que incluye medidas diversas para 
luchar contra los gases de efecto invernadero.
Que por los motivos expuestos, y en el ejercicio 
de las competencias propias, el Ayuntamiento 
de València tiene el firme compromiso de imple-
mentar todas aquellas medidas, que considere 
apropiadas, para el avance en la senda definida 
por la hoja de ruta que supone la Estrategia de 
descarbonización a largo plazo 2050.

3. Que I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-
TES es una mercantil que tiene como objeto so-
cial la realización de toda clase de actividades, 
obras y servicios propios o relacionados con el 
negocio de distribución y acceso de terceros 
a la red de energía eléctrica, con sujeción, en 
todo caso, a las prescripciones de la legislación 
aplicable en cada momento al sector eléctrico.
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 
38, apartado 1 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico (LSE), ostenta 
la condición de gestor de la red de distribu-
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València. Sobre la base d’esta condició i con-
formement al que establix l’article 40, apar-
tat 1, de la LSE, I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES és responsable de la cons-
trucció, l’operació, el manteniment i, en cas 
necessari, el desenvolupament de la seua 
xarxa de distribució per a garantir que esta 
tinga capacitat per a assumir, a llarg termini, 
una demanda raonable de distribució d’elec-
tricitat d’acord amb els criteris establits per la 
regulació aplicable.
Per això i en l’exercici de les seues funcions, 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES ha 
de preveure l’impacte que sobre la demanda 
d’energia elèctrica tindrà la consolidació del 
nou model energètic sostenible i descarbo-
nitzat i, dins d’este, de les ciutats intel·ligents, 
a fi de realitzar i planificar les actuacions ne-
cessàries perquè la xarxa de distribució siga 
capaç d’atendre el creixement vegetatiu de 
la demanda de subministrament elèctric, així 
com incorporar la producció elèctrica d’ori-
gen renovable, en este nou context i, fer-ho 
al menor cost possible.

4. I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
està immersa en un procés de digitalització 
de la seua xarxa de distribució elèctrica, que 
a més d’introduir millores en l’operació de la 
xarxa de distribució i en la qualitat del sub-
ministrament que a través d’ella es presta, 
permet proporcionar nous servicis digitals 
i disposar de més informació per a, a més 
d’una major capacitat de resposta davant 
possibles contingències, propiciar i donar su-
port a l’aplicació de criteris d’eficiència i sos-
tenibilitat energètica per part dels usuaris i les 
usuàries d’esta.
En el marc d’este procés de digitalització de 
la xarxa de distribució elèctrica, I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES està interessada 
a analitzar, incorporar i oferir les noves funciona-
litats addicionals que siguen d’interés en l’àmbit 
de la transició cap al model de ciutat intel·ligent.

ción en la ciudad de València. En base a dicha 
condición y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 40, apartado 1 de la LSE, I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES es responsable 
de la construcción, operación, el manteni-
miento y, en caso necesario, el desarrollo de 
su red de distribución para garantizar que su 
red tenga capacidad para asumir, a largo pla-
zo, una demanda razonable de distribución de 
electricidad de acuerdo con los criterios esta-
blecidos por la regulación aplicable.
Por ello y en el ejercicio de sus funciones, I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES debe 
prever el impacto que sobre la demanda de 
energía eléctrica tendrá la consolidación del 
nuevo modelo energético sostenible y descar-
bonizado y, dentro del mismo, de las Smart 
City, con objeto de realizar y planificar las ac-
tuaciones necesarias para que la red de dis-
tribución sea capaz de atender el crecimien-
to vegetativo de la demanda de suministro 
eléctrico, así como incorporar la producción 
eléctrica de origen renovable, en este nuevo 
contexto y, hacerlo, al menor coste posible.

4. Que, I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELI-
GENTES está inmersa en un proceso de di-
gitalización de su red de distribución eléctri-
ca, que además de introducir mejoras en la 
operación de la red de distribución y en la 
calidad del suministro que a través de ella se 
presta, permite proporcionar nuevos servi-
cios digitales y disponer de más información 
para, además de una mayor capacidad de 
respuesta ante posibles contingencias, pro-
piciar y apoyar la aplicación de criterios de 
eficiencia y sostenibilidad energética por par-
te de los usuarios y las usuarias de la misma.
En el marco de este proceso de digitalización 
de la red de distribución eléctrica, I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES está interesada en 
analizar, incorporar y ofrecer las nuevas funciona-
lidades adicionales que sean de interés en el ám-
bito de la transición hacia el modelo Smart City.
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5. En la mesura en què la consolidació de 
la mobilitat elèctrica davant dels tradicio-
nals sistemes de mobilitat contaminants és, 
en general, un dels pilars essencials del nou 
model energètic i, en particular, de la ciutat 
intel·ligent, I-DE REDES ELÉCTRICAS IN-
TELIGENTES està interessada a col·laborar 
amb l’Ajuntament de València per a explorar 
les iniciatives que tinguen per objecte contri-
buir a fomentar l’ús del vehicle elèctric i, així, 
superar les barreres actuals d’esta opció de 
mobilitat, principalment, l’absència d’una in-
fraestructura de recàrrega ràpida suficient en 
espais de titularitat i accés públics.

6. En atenció al que s’ha assenyalat, I-DE RE-
DES ELÉCTRICAS INTELIGENTES està inte-
ressada a col·laborar amb l’AJUNTAMENT 
en el desenvolupament i la implantació a la 
ciutat de València d’un model de gestió smart 
city, a través del qual s’adopten iniciatives 
que tinguen per objecte contribuir a fomentar 
un ús més racional dels recursos disponibles 
per a aconseguir els objectius de reducció 
d’emissions de gasos d’efecte d’hivernacle, 
millora del medi ambient urbà, la salut de la 
ciutadania, la seguretat del subministrament, 
l’eficiència energètica, la mobilitat elèctrica i 
la divulgació d’informació per a la conscien-
ciació i sensibilització ciutadana en matèria 
d’estalvi energètic i consum sostenible.

7. La participació d’I-DE REDES ELÉCTRI-
CAS INTELIGENTES en la implantació del 
model de ciutat intel·ligent a la ciutat de Valèn-
cia resulta apropiada pels motius següents:
a) Per la seua condició de gestor de la xarxa 

de distribució elèctrica a la ciutat de Valèn-
cia, que li permet disposar de la informació 
sobre la ubicació i la capacitat de la xar-
xa de distribució en la zona i dels reforços 
que seran necessaris per a fer front a les 
actuacions que requerisca la implantació 
del model smart city.

5. Que en la medida en que la consolidación 
de la movilidad eléctrica frente a los tradicio-
nales sistemas de movilidad contaminantes 
es, en general, uno de los pilares esenciales 
del nuevo modelo energético y, en particular, 
de la Smart City, I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES está interesada en colaborar 
con el Ayuntamiento de València  para explorar 
las iniciativas que tengan por objeto contribuir 
a fomentar el uso del vehículo eléctrico, supe-
rando las barreras actuales de dicha opción de 
movilidad, principalmente, la ausencia de una 
infraestructura de recarga rápida suficiente en 
espacios de titularidad y acceso públicos.

6. Que, en atención a lo señalado, I-DE RE-
DES ELÉCTRICAS INTELIGENTES está inte-
resada en colaborar con el AYUNTAMIENTO 
en la desarrollo e implantación en la ciudad 
de València de un modelo de gestión Smart 
City, a través del cual se adopten iniciativas 
que tengan por objeto contribuir a fomentar 
un uso más racional de los recursos disponi-
bles para alcanzar los objetivos de reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero, 
mejora del medioambiente urbano, la salud de 
la ciudadanía, la seguridad del suministro, la 
eficiencia energética, la movilidad eléctrica y la 
divulgación de información para la conciencia-
ción y sensibilización ciudadana en materia de 
ahorro energético y consumo sostenible.

7. Que la participación de I-DE REDES ELÉC-
TRICAS INTELIGENTES en la implantación del 
modelo Smart City en la ciudad de València 
resulta apropiada por los siguientes motivos:
a) Por su condición de gestor de la red de dis-

tribución eléctrica en la ciudad de València, 
que le permite disponer de la información 
sobre la ubicación y capacidad de la red 
de distribución en la zona y de los refuerzos 
que serán necesarios para hacer frente a 
las actuaciones que requiera la implanta-
ción del modelo de Smart City.
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b) Per la seua condició d’encarregat de la 
lectura, que li permet prestar assessora-
ment sobre pautes d’eficiència i estalvi 
energètics.

c) Per la possibilitat d’aplicar en el model de 
ciutat intel·ligent que s’implante a la ciutat 
de València, els desenvolupaments tec-
nològics, funcionalitats i servicis que resul-
ten del procés de digitalització de la xarxa 
de distribució en el qual es troba immersa.

d) Per la possibilitat de contribuir positiva-
ment en la consecució dels objectius de 
mobilitat elèctrica en la ciutat intel·ligent.

8. Pels motius exposats i en l’exercici de les 
competències que en matèria mediambien-
tal urbana, gestió de trànsit, estacionament 
de vehicles, transport urbà col·lectiu i pro-
tecció de la salubritat pública té l’AJUNTA-
MENT, d’acord amb el que disposa l’article 
25, apartat 2, de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, 
reguladora de les bases de règim local (en 
la nova redacció donada per la Llei 27/2013, 
de 27 de desembre, de racionalització i sos-
tenibilitat de l’Administració local), les parts 
desitgen col·laborar per a implantar el model 
smart city a la ciutat de València, mitjançant 
la signatura d’este conveni, la participació en 
el qual es farà extensible a totes les admi-
nistracions, entitats públiques i privades que 
estiguen interessades en esta iniciativa i ac-
cepten els seus termes.
Havent arribat a un ple acord per als fins in-
dicats en els expositius anteriors, les parts 
subscriuen este conveni per al desenvo-
lupament i la implementació del model de 
ciutat intel·ligent a la ciutat de València, que 
es regix pel que disposen els articles 47 i 
següents de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic i les se-
güents

b) Por su condición de encargado de la lec-
tura, que le permite prestar asesoramiento 
sobre pautas de eficiencia y ahorro ener-
géticos.

c) Por la posibilidad de aplicar en el modelo 
de Smart City a implantar en la ciudad de 
València, los desarrollos tecnológicos, fun-
cionalidades y servicios que resultan del 
proceso de digitalización de la red de dis-
tribución en el que se encuentra inmersa.

d) Por la posibilidad de contribuir positivamen-
te en la consecución de los objetivos de 
movilidad eléctrica en la Smart City.

8. Que por los motivos expuestos y en el ejer-
cicio de las competencias que en materia 
medioambiental urbana, gestión de tráfico, es-
tacionamiento de vehículos, transporte urbano 
colectivo y protección de la salubridad pública 
ostenta el AYUNTAMIENTO, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 25, apartado 2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local (en su nueva redacción 
dada  por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Adminis-
tración Local), las partes desean colaborar para 
la implantación del modelo de Smart City en la 
ciudad de València, mediante la firma del pre-
sente convenio, cuya participación se hará ex-
tensible a cuantas administraciones, entidades 
públicas y privadas se encuentren interesadas 
en esta iniciativa y acepten sus términos.
Y habiendo llegado a un pleno acuerdo a los 
fines indicados en los expositivos anteriores, 
las partes suscriben el presente convenio 
para el desarrollo e implementación del mo-
delo Smart City en la ciudad de València, que 
se regirá por los dispuesto en los artículos 47 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre de Régimen Jurídico del Sector Público y 
a las siguientes
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CLÀUSULES

PRIMERA. Objecte

L’objecte d’este conveni és establir el marc de 
col·laboració entre l’AJUNTAMENT i I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES per al desenvolu-
pament i la  implantació del model de ciutat in-
tel·ligent que millor s’adapte a les necessitats de 
la ciutat de València, mitjançant l’assessorament 
d’I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES i la 
realització conjunta d’actuacions en matèria de 
mesures d’eficiència energètica, electrificació 
dels sectors més contaminants, mobilitat elèc-
trica, desenvolupament de noves funcionalitats 
de la xarxa de distribució elèctrica i de suport 
a la divulgació d’informació en matèria d’estalvi 
energètic i consum sostenible.

SEGONA. Actuacions que han de desenvo-
lupar les parts

Les parts, a través de la Comissió de Segui-
ment i d’acord amb el que establix la clàusula 
novena, han de determinar les actuacions que 
s’han de realitzar en cada any natural de vigèn-
cia del conveni des de la data de la signatura 
(“les actuacions”).
Per a desenvolupar el conveni l’AJUNTAMENT 
es compromet a:
a) Gestionar les llicències i autoritzacions que 

resulten necessàries, amb estricta subjecció 
a la normativa vigent.

b) Gestionar els tràmits necessaris per a poder 
atorgar els títols que habiliten l’ocupació dels 
espais de titularitat municipal que es requeris-
quen per al desenvolupament de les actua-
cions que s’acorden entre totes dos parts. 

c) Analitzar les modificacions normatives mu-
nicipals que puguen ajudar a desenvolupar 
les actuacions, especialment les relatives als 
procediments administratius. 

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto

El objeto de este convenio es establecer el mar-
co de colaboración entre el AYUNTAMIENTO e 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES para 
el desarrollo e implantación del modelo Smart 
City que mejor se adapte a las necesidades de 
la ciudad de València, mediante el asesoramien-
to de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
y la realización conjunta de actuaciones en ma-
teria de medidas de eficiencia energética, elec-
trificación de los sectores más contaminantes, 
movilidad eléctrica, desarrollo de nuevas funcio-
nalidades de la red de distribución eléctrica y de 
apoyo a la divulgación de información en materia 
de ahorro energético y consumo sostenible.

SEGUNDA. Actuaciones a desarrollar por las 
partes

Las partes, a través de la comisión de seguimien-
to y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
novena, determinarán las actuaciones a realizar 
en cada año natural de vigencia del presente 
convenio desde la fecha de su firma (“las actua-
ciones”).
Para el desarrollo del convenio el AYUNTAMIEN-
TO se compromete a:
a) Gestionar las licencias y autorizaciones que 

resulten necesarias, con estricta sujeción a la 
normativa vigente.

b) Gestión de los trámites necesarios para poder 
otorgar los títulos que habiliten la ocupación 
de los espacios de titularidad municipal que 
se requieran para el desarrollo de las actua-
ciones que se acuerden entre ambas partes. 

c) Análisis de modificaciones normativas muni-
cipales que puedan ayudar al desarrollo de 
las actuaciones, en especial las relativas a los 
procedimientos administrativos. 
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d) Promocionar el conveni, difondre’l pública-
ment i donar-li suport institucional.

e) Aportar els mitjans necessaris per al desen-
volupar les actuacions i divulgar informació 
en matèria de transport elèctric, estalvi ener-
gètic i consum sostenible.

f) Intercanviar, si pot ser en temps real, la infor-
mació necessària per el compliment de l’ob-
jecte del conveni.

Per a desenvolupar el conveni I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES es compromet a:
a) Compartir amb l’AJUNTAMENT la informació 

tècnica necessària sobre la capacitat i ubica-
ció de les xarxes de distribució elèctrica per 
a la determinació i el desenvolupament de 
les actuacions.

b) Prestar l’assessorament tècnic per a determi-
nar i desenvolupar les actuacions que s’han 
de realitzar i per a aconseguir els objectius 
acordats a l’empara del conveni.

c) Analitzar els possibles emplaçaments de titu-
laritat i accessos públics i privats proposats 
per l’Ajuntament a fi de determinar la viabi-
litat tecnicoeconòmica de les actuacions, 
aportar les solucions d’alimentació i asses-
sorar en la selecció dels emplaçaments que 
resulten més eficients i de menor cost. Per a 
això, s’utilitzarà la plataforma telemàtica d’I-
DE comptant, si és el cas, amb l’assessora-
ment tècnic i administratiu de la unitat terri-
torial d’I-DE corresponent que contribuïsca a 
l’adequat emplenament i agilització dels pro-
cediments d’accés i connexió, d’autorització 
administrativa i d’obtenció de permisos.

d) Aplicar desenvolupaments d’innovació tec-
nològica que permeten una gestió adequada 
de les actuacions.

e) Prestar l’assessorament tècnic per a establir 
els criteris de desplegament d’una infraes-
tructura de recàrrega en espais de titularitat i 
accés públics, l’elecció d’ubicacions, les so-
lucions tècniques per a la seua alimentació i 
les solucions tecnològiques d’interoperabili-
tat i universalitat d’accés.

d) Promoción, difusión pública y apoyo institucio-
nal del convenio.

e) Aportar los medios necesarios para el desa-
rrollo de las actuaciones y divulgación de in-
formación en materia de transporte eléctrico, 
ahorro energético y consumo sostenible.

f) Intercambiar, a ser posible en tiempo real, la in-
formación necesaria para el cumplimiento del 
objeto del convenio.

Para el desarrollo del convenio, I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES se compromete a:
a) Compartir con el AYUNTAMIENTO la informa-

ción técnica necesaria sobre la capacidad y 
ubicación de las redes de distribución eléctri-
ca para la determinación y desarrollo de las 
actuaciones.

b) Prestar el asesoramiento técnico para la de-
terminación y desarrollo de las actuaciones a 
realizar y para la consecución de los objetivos 
acordados al amparo del convenio.

c) Analizar los posibles emplazamientos de titulari-
dad y accesos públicos y privados propuestos 
por el Ayuntamiento con objeto de determinar la 
viabilidad técnico-económica de las actuaciones, 
aportar las soluciones de alimentación y asesorar 
en la selección de los emplazamientos que resul-
ten más eficientes y de menor coste. Para ello, 
se utilizará la plataforma telemática de I-DE con-
tando, en su caso, con el asesoramiento técnico 
y administrativo de la unidad territorial de i-DE 
correspondiente que contribuya a la adecuada 
cumplimentación y agilización de los procedi-
mientos de acceso y conexión, de autorización 
administrativa y de obtención de permisos.

d) Aplicar desarrollos de innovación tecnológica 
que permitan una gestión adecuada de las 
actuaciones.

e) Prestar el asesoramiento técnico para el esta-
blecimiento de los criterios de despliegue de 
una infraestructura de recarga en espacios de 
titularidad y acceso públicos, la elección de 
ubicaciones, las soluciones técnicas para su 
alimentación y las soluciones tecnológicas de 
interoperabilidad y universalidad de acceso.
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f) Proposar en els seus plans d’inversió els des-
envolupaments de la xarxa de distribució per 
a atendre el creixement vegetatiu de la de-
manda motivat per les actuacions i, especial-
ment, pel desplegament de punts de recàrre-
ga en espais de titularitat i accés públics.

g) Aportar la informació i els mitjans necessa-
ris per a desenvolupar les actuacions de 
divulgació d’informació en matèria d’estalvi 
energètic, consum sostenible i lluita contra la 
pobresa energètica.

h) Facilitar la formació necessària perquè l’Ajun-
tament puga accedir a la plataforma telemà-
tica d’I-DE en representació de la ciutadania, 
amb la finalitat de contribuir a solucionar, 
d’esta manera, la bretxa digital de part de 
la ciutadania i així poder assessorar-los ade-
quadament en matèria energètica.

TERCERA. Adhesió d’altres administracions 
i entitats privades

La participació d’altres administracions o enti-
tats públiques o privades en el conveni queda 
subjecta l’acord previ de les parts i a la subs-
cripció del document d’adhesió que s’acom-
panya com a annex 1 d’este conveni.

QUARTA. No exclusivitat

Les parts reconeixen expressament el caràcter 
no exclusiu del conveni de col·laboració i, en con-
seqüència, reconeixen que cadascuna pot subs-
criure amb terceres persones acords similars a este.

CINQUENA. Impacte econòmic

Dels compromisos generats a conseqüència de 
l’aplicació i el desenvolupament de les actua-
cions contemplades en este conveni no es de-
riven obligacions econòmiques per a les parts.

f) Proponer en sus planes de inversión los desa-
rrollos de la red de distribución para atender 
el crecimiento vegetativo de la demanda moti-
vado por las actuaciones y, en especial, por el 
despliegue de puntos de recarga en espacios 
de titularidad y acceso públicos.

g) Aportar la información y medios necesarios 
para el desarrollo de las actuaciones de divul-
gación de información en materia de ahorro 
energético, consumo sostenible y lucha con-
tra la pobreza energética.

h) Facilitar la formación necesaria para que el 
Ayuntamiento pueda acceder a la plataforma 
telemática de I-DE en representación de la 
ciudadanía, con el fin de contribuir a solventar, 
de este modo, la brecha digital de parte de la 
ciudadanía y así poder asesorarles adecuada-
mente en materia energética.

TERCERA. Adhesión de otras administracio-
nes y entidades privadas

La participación de otras administraciones o enti-
dades públicas o privadas en el presente convenio 
queda sujeta al previo acuerdo de las partes y a 
la suscripción del documento de adhesión que se 
acompaña como anexo 1 del presente convenio.

CUARTA. No exclusividad

Las partes reconocen expresamente el carácter no ex-
clusivo del presente convenio de colaboración y, en con-
secuencia, reconocen que cada una de ellas podrá sus-
cribir con terceras personas acuerdos similares a este.

QUINTA. Impacto económico

De los compromisos generados como conse-
cuencia de la aplicación y desarrollo de las ac-
tuaciones contempladas en este convenio no se 
derivan obligaciones económicas para las partes.
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SISENA. Clàusula ètica

Per part d’I-DE s’ha posat en coneixement de 
l’AJUNTAMENT les obligacions que es deriven 
del conjunt de principis ètics i de responsabili-
tat social que formen part de les polítiques de 
la Societat en les seues relacions amb terceres 
persones i que es troben publicades en la pà-
gina web www.i-de.es, així com de l’obligació 
d’aplicar-les en les seues relacions amb ter-
ceres parts, ja es tracte de subjectes de dret 
privat o d’administracions públiques. Les parts 
signants han de compartir estos principis sense 
cap objecció a la seua aplicació al conveni en el 
que resulte procedent.

SETENA. Protecció de dades i confidencia-
litat

El flux de dades que cadascuna de les parts 
aporte en l’àmbit d’este conveni, en cap cas 
comporta el tractament de dades de caràcter 
personal, entés com a cessió, comunicació o 
accés a estes. Referent a això, s’entén com a 
dada de caràcter personal qualsevol informació 
sobre una persona física identificada o identifi-
cable («la persona interessada»). Es considera 
persona física identificable tota persona la iden-
titat de la qual puga determinar-se, directament 
o indirectament, en particular mitjançant un 
identificador, com per exemple un nom, un nú-
mero d’identificació, dades de localització, un 
identificador en línia o un o diversos elements 
propis de la identitat física, fisiològica, genèti-
ca, psíquica, econòmica, cultural o social d’es-
ta persona. No obstant això, si puntualment 
s’intercanvien dades personals en l’àmbit d’al-
guna competència del conveni, el cedent d’es-
tes dades personals ha d’actuar en tot moment 
com a responsable del tractament, atenent pel 
seu compte i risc les obligacions vigents en 
matèria de protecció de dades personals. En 
este sentit, és necessari que de manera prèvia 

SEXTA. Cláusula ética

Por parte de i-DE se ha puesto en conocimiento 
del AYUNTAMIENTO las obligaciones que se deri-
van del conjunto de principios éticos y de respon-
sabilidad social que forman parte de las políticas 
de la Sociedad en sus relaciones con terceras 
personas y que se hallan publicadas en la página 
web www.i-de.es, así como de la obligación de 
aplicarlas en sus relaciones con terceras partes, 
ya se trate de sujetos de derecho privado o de ad-
ministraciones públicas, principios éstos que son 
compartidos por las partes firmantes, sin que haya 
nada que objetar por su parte a su aplicación, en 
lo que resulte procedente, al presente convenio.

SÉPTIMA. Protección de datos y confidencia-
lidad

El flujo de datos que cada una de las partes 
aportará en el ámbito del presente convenio, en 
ningún caso comportará el tratamiento de datos de 
carácter personal, entendido como cesión, comu-
nicación o acceso a los mismos. A este respecto 
se entiende como dato de carácter personal toda 
información sobre una persona física identificada 
o identificable («la persona interesada»); se con-
siderará persona física identificable toda persona 
cuya identidad pueda determinarse, directa o in-
directamente, en particular mediante un identifi-
cador, como por ejemplo un nombre, un número 
de identificación, datos de localización, un identi-
ficador en línea o uno o varios elementos propios 
de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona. No 
obstante, si puntualmente se intercambiasen datos 
personales en el ámbito de alguna competencia del 
convenio, el cedente de dichos datos personales 
actuará en todo momento como responsable del 
tratamiento, atendiendo por su cuenta y riesgo a las 
obligaciones vigentes en materia de protección de 
datos personales. En este sentido, será necesario 
que de forma previa al intercambio de datos perso-
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a l’intercanvi de dades personals s’haja establit 
una base de legitimació adequada (autorització 
de la persona interessada, compliment d’una 
obligació legal, etc.), d’acord amb l’article 6 del 
Reglament general de protecció de dades.
De manera general, es poden intercanviar da-
des estadístiques, agregades i/o anonimitzades 
entre totes dos parts, a fi de desenvolupar les 
finalitats del conveni. Per a realitzar este inter-
canvi d’informació és necessari realitzar de 
manera prèvia un procés d’anonimització per a 
produir la ruptura de la cadena d’identificació 
de les persones afectades. En este sentit, s’ha 
d’eliminar o reduir al mínim els riscos de reiden-
tificació de les dades anonimitzades mantenint 
la veracitat dels resultats del tractament d’es-
tes, és a dir, a més d’evitar la identificació de les 
persones, les dades anonimitzades han de ga-
rantir que qualsevol operació o tractament que 
puga realitzar-se amb posterioritat a l’anonimit-
zació no comporta una distorsió de les dades 
reals.

a) Protecció de dades
Les parts, com a responsables del trac-
tament de les dades de caràcter personal 
tractats sota este conveni, assumixen les 
obligacions derivades de la normativa vigent 
en matèria de protecció de dades de manera 
independent. 
En observança de la normativa aplicable, 
en particular, el Reglament (UE) 2016/679 
del Parlament Europeu i del Consell, de 27 
d’abril de 2016, i la Llei orgànica 3/2018, 
de 5 de desembre, de protecció de dades 
personals i garantia dels drets digitals, i en 
qualssevol altres normes vigents o que en el 
futur es puguen promulgar sobre esta ma-
tèria, cadascuna de les parts es compromet 
a respectar totes les obligacions legals que li 
corresponguen.
Les persones que intervenen en representa-
ció de les parts o, si és el cas, directament 
estes com a persones físiques, queden in-

nales se haya establecido una base de legitimación 
adecuada (autorización de la persona interesada, 
cumplimiento de una obligación legal, etc.), de 
acuerdo con el artículo 6 del Reglamento General 
de Protección de Datos.
De forma general, se podrán intercambiar datos 
estadísticos, agregados y/o anonimizados entre 
ambas partes, con objeto de desarrollar las fina-
lidades del presente convenio. Para realizar este 
intercambio de información será necesario reali-
zar de forma previa un proceso de anonimización 
para producir la ruptura de la cadena de identifi-
cación de las personas afectadas. En este sen-
tido, se deberá eliminar o reducir al mínimo los 
riesgos de reidentificación de los datos anonimi-
zados manteniendo la veracidad de los resulta-
dos del tratamiento de los mismos, es decir, ade-
más de evitar la identificación de las personas, 
los datos anonimizados deben garantizar que 
cualquier operación o tratamiento que pueda ser 
realizado con posterioridad a la anonimización no 
conlleva una distorsión de los datos reales.

a) Protección de datos
Las partes, como responsables del tratamien-
to de los datos de carácter personal tratados 
bajo el presente convenio, asumen las obliga-
ciones derivadas de la normativa vigente en 
materia de protección de datos de forma in-
dependiente. 
En observancia de la normativa aplicable, en 
particular, el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, y en 
cualesquiera otras normas vigentes o que en 
el futuro se puedan promulgar sobre esta ma-
teria, cada una de las partes se compromete 
a respetar todas las obligaciones legales que 
pudieran corresponderle.
Quienes intervienen en representación de 
las partes, o en su caso directamente estas 
como personas físicas, quedan informados de 
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formades que les seues dades personals 
seran tractats per cadascuna d’elles per a la 
gestió i el control d’esta relació contractual. 
La base jurídica del tractament és l’execució 
del contracte actual i el compliment d’obliga-
cions legals.
No se cediran les dades, excepte obligació 
legal o a altres empreses del grup on les 
parts estiguen integrades per a fins adminis-
tratius. 
Les dades s’han de conservar durant la vi-
gència de la relació jurídica i en tot cas du-
rant els terminis previstos en les disposicions 
legals aplicables i per al temps necessari per 
a atendre possibles responsabilitats nascu-
des del tractament.
Les parts garantixen que han adoptat les 
mesures de seguretat tècniques i organitza-
tives necessàries i que tractaran les dades 
personals de manera lícita, lleial i transpa-
rent, i exclusivament per als fins predetermi-
nats, explícits i legítims.
Així mateix, informen de manera clara i ex-
pressa que en qualsevol moment poden 
exercitar els seus drets d’accés, rectificació, 
supressió, oposició, limitació del seu tracta-
ment o portabilitat de les seues dades per-
sonals, de manera gratuïta, dirigint-se per 
escrit a les adreces detallades en el contrac-
te actual per a les comunicacions.
• I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-

TES, SAU
A l’atenció del delegat de Protecció de 
Dades 
C/ Tomás Redondo, núm. 1
28033 Madrid
A/e: dpo@iberdrola.e

• AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
A l’atenció del delegat de Protecció de 
Dades
Plaça de l’Ajuntament, núm. 1
46002 València
A/e: oficinadpd@valencia.es 

En cas de considerar vulnerat el seu dret a la 

que sus datos personales, serán tratados por 
cada una de ellas para la gestión y el control 
de la presente relación contractual. La base 
jurídica del tratamiento es la ejecución del pre-
sente contrato y el cumplimiento de obligacio-
nes legales.
No se cederán los datos, salvo obligación le-
gal o a otras empresas del grupo al que estu-
viesen integradas las partes para fines admi-
nistrativos. 
Los datos serán conservados durante la vi-
gencia de la relación jurídica y en todo caso 
durante los plazos previstos en las disposicio-
nes legales aplicables y para el tiempo nece-
sario para atender a posibles responsabilida-
des nacidas del tratamiento.
Las partes garantizan que han adoptado las 
medidas de seguridad técnicas y organizati-
vas necesarias y que tratarán los datos perso-
nales de manera lícita, leal y transparente y ex-
clusivamente para los fines predeterminados, 
explícitos y legítimos.

Asimismo, informan de forma clara y expresa 
que en cualquier momento pueden ejercitar 
sus derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, oposición, limitación de su tratamiento o 
portabilidad de sus datos personales, de forma 
gratuita, dirigiéndose por escrito a las direccio-
nes detalladas en el presente contrato para las 
comunicaciones.

• I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-
TES ELÉCTRICA SAU
A la atención del delegado de Protección 
de Datos 
C/ Tomás Redondo n.º 1
28033 Madrid
C. electrónico: dpo@iberdrola.es

• AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
A la atención del delegado de Protección 
de Datos
Plaza el Ayuntamiento, n.º 1
46002 València
C. electrónico: oficinadpd@València.es 

En caso de considerar vulnerado su derecho 
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protecció de dades personals, poden inter-
posar una reclamació davant l’Agència Es-
panyola de Protecció de Dades (www.aepd.
es).

b) Confidencialitat
Cadascuna de les parts es compromet a 
guardar confidencialitat i a mantindre absolu-
ta reserva, així com a no utilitzar, al marge de 
l’objecte del conveni, en benefici propi o de 
terceres persones, qualsevol tipus d’informa-
ció, oral o escrita, de la qual tinga coneixe-
ment a conseqüència d’este (“informació 
confidencial”).
En qualsevol cas, I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES no pot compartir amb tercers 
la informació que obtinga de l’AJUNTAMENT 
en relació amb este conveni.
Per part seua, l’AJUNTAMENT i les altres en-
titats públiques o privades que s’adherisquen 
al conveni han de guardar la més absoluta 
confidencialitat sobre la informació comer-
cialment sensible a la qual puguen tindre 
accés amb motiu del conveni. Té la consi-
deració d’informació comercialment sensible 
la citada en l’apartat anterior i qualsevol altra 
informació concreta que no siga pública i el 
coneixement de la qual per part dels em-
pleats i empleades, personal directiu o admi-
nistradors de les societats que exercisquen 
una activitat liberalitzada en el sector elèc-
tric, puga suposar un avantatge competitiu, 
especialment, la relativa a històrics de con-
sums, tarifes, potències, tensions, equips de 
mesura i qualsevol altra dada dels punts de 
subministrament o de producció connectats 
a les xarxes de distribució titularitat d’I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, capa-
citat disponible de les instal·lacions de distri-
bució elèctrica i documents de planificació no 
públics.
No està compresa en l’obligació de confiden-
cialitat aquella informació que: 
(l) Vaja o arribe a ser de domini públic per 

a la protección de datos personales, podrá 
interponer una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (www.aepd.
es).

b) Confidencialidad
Cada una de las partes se compromete a 
guardar confidencialidad y a mantener abso-
luta reserva, así como a no utilizar, al margen 
del objeto del presente convenio, en beneficio 
propio o de terceras personas, cualquier tipo 
de información, oral o escrita, de la cual tenga 
conocimiento como consecuencia del mismo 
(“información confidencial”).
En cualquier caso I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES no podrá compartir con terce-
ros la información que obtenga del AYUNTA-
MIENTO en relación con el presente convenio.
Por su parte, el AYUNTAMIENTO y las otras 
entidades públicas o privadas que se adhieran 
al presente convenio guardarán la más abso-
luta confidencialidad sobre la información co-
mercialmente sensible a la que puedan tener 
acceso con motivo del presente convenio. 
Tendrá la consideración de “información co-
mercialmente sensible”, la citada en el aparta-
do anterior y cualquier otra información con-
creta que no sea pública y cuyo conocimiento 
por los empleados y empleadas, personal di-
rectivo o administradores de las sociedades 
que ejerzan una actividad liberalizada en el 
sector eléctrico, podría suponerles una venta-
ja competitiva, en especial, la relativa a histó-
ricos de consumos, tarifas, potencias, tensio-
nes, equipos de medida, y cualquier otro dato 
de los puntos de suministro o de producción 
conectados a las redes de distribución titula-
ridad de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELI-
GENTES, capacidad disponible de las instala-
ciones de distribución eléctrica y documentos 
de planificación no públicos.
No está comprendida en la obligación de con-
fidencialidad aquella información que: 
(l) Fuere o llegare a ser de dominio público por 
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mitjans que no suposen una violació del 
compromís assumit en la present clàusula.

(ll) Estiga en poder d’una de les parts abans 
que l’altra part  la divulgue. 

(lll) Siga desenvolupada independentment 
per una de les parts, sempre que la per-
sona o persones que desenvolupen esta 
informació no hagen tingut accés a esta 
informació confidencial. 

(lV) Siga subministrada per terceres persones 
sense que això supose una violació del 
compromís de confidencialitat.

No s’ha d’entendre que s’ha incomplit l’obli-
gació de confidencialitat en el cas que la in-
formació confidencial s’haja de revelar per 
requeriment de les autoritats competents o 
de la legislació aplicable.
La part receptora d’informació confidencial 
(incloses les còpies tangibles i versions au-
tomatitzades o electròniques d’esta) ha de 
retornar-la o destruir-la en el termini de cinc 
(5) dies laborables des que la part proveïdo-
ra així ho requerisca. En el supòsit que la in-
formació es destruïsca, la part receptora ha 
d’entregar a la proveïdora un certificat d’esta 
destrucció.
L’obligació de confidencialitat comença a re-
gir a partir de la signatura de l’acord i té una 
vigència de cinc anys des del moment de la 
firma d’este acord.

HUITENA. Difusió i comunicació

La publicitat que es realitze del conveni, així 
com les publicacions, comunicacions o docu-
ments relatius a activitats realitzades en el marc 
d’este, l’han d’acordar les parts i han de fer re-
ferència a la col·laboració entre l’AJUNTAMENT, 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES i, 
si és el cas, les entitats públiques o privades 
que s’hi adherisquen i han de ser respectuoses 
amb la imatge de les institucions i les empreses 
compromeses.

medios que no supongan una violación del 
compromiso asumido en la presente cláusula. 

(ll) Estuviere en poder de una de las partes an-
tes de que la/s otra/s parte se la divulgase/n.

(lll) Fuere desarrollada independientemente 
por una de las partes, siempre que la/s per-
sona/s que desarrollasen dicha información 
no hubiesen tenido acceso a dicha Informa-
ción confidencial.

(lV) Fuere suministrada por terceras personas 
sin que ello supusiera violación del presente 
compromiso de confidencialidad.

No se entenderá que se ha incumplido la obli-
gación de confidencialidad en el caso de que 
la información confidencial deba ser revelada 
por requerimiento de las autoridades compe-
tentes o de la legislación aplicable.
Toda la iInformación confidencial (incluyendo 
copias tangibles y versiones computerizadas o 
electrónicas de la misma), será devuelta o des-
truida por la parte receptora de la misma, en el 
plazo de cinco (5) días laborables desde que 
la parte proveedora así lo requiera. En el su-
puesto en el que la información sea destruida, 
la parte receptora deberá entregar a la provee-
dora un certificado de dicha destrucción.
La obligación de confidencialidad comenzará 
a regir a partir de la firma del presente acuerdo 
y tendrá una vigencia de cinco años desde el 
momento de la firma del presente acuerdo.

OCTAVA. Difusión y comunicación

La publicidad que se realice del presente conve-
nio, así como las publicaciones, comunicaciones 
o documentos relativos a actividades realizadas 
en el marco del mismo, serán acordadas por las 
partes y harán referencia a la colaboración en-
tre el AYUNTAMIENTO, I-DE REDES ELÉCTRI-
CAS INTELIGENTES y, en su caso, las entidades 
públicas o privadas que se adhieran al mismo y 
serán respetuosas con la imagen de las institu-
ciones y empresas comprometidas.
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En totes les activitats que es realitzen en virtut 
d’este conveni han de figurar els logotips res-
pectius.
La denominació de cadascuna de les parts, les 
seues marques registrades, logotips i qualsevol 
signe distintiu són propietat exclusiva de cadas-
cuna d’elles.
Cap de les parts signants del conveni podrà uti-
litzar marques, distintius o qualssevol drets de 
propietat industrial o intel·lectual de l’altra part 
per a fins diferents dels expressament indicats 
en este conveni.

NOVENA. Comissió de seguiment

Amb la finalitat de vetlar pel correcte desenvolu-
pament i compliment del que disposa este con-
veni, es constituiïx una comissió de seguiment 
la presidència de la qual correspon a les parts 
per anualitats alternes i coincidents amb l’any 
natural.
Esta comissió està integrada per quatre perso-
nes, dos en representació de l’AJUNTAMENT 
i les altres dos designades per I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES.
Les funcions de la comissió de seguiment són 
les següents:
a) Determinar les actuacions que es realitzaran 

en cada any de vigència del conveni.
b) Seguir les actuacions mitjançant la celebra-

ció de reunions periòdiques.
c) Resoldre, si escau, possibles litigis sobre la 

interpretació o modificació del conveni, sen-
se perjudici que, arribat el cas, qualsevol de 
les parts puga recórrer als procediments 
previstos en la normativa legal vigent per a la 
resolució de conflictes.

d) Qualssevol altres que de comú acord esta-
blisquen les parts.

Esta comissió ha d’actuar segons el règim de 
funcionament que per si mateixa establisca i les 
seues decisions requerixen el vot afirmatiu del 
president o presidenta i dels representants de 

En todas las actividades que se realicen en virtud 
de este convenio figurarán los respectivos logo-
tipos.
La denominación de cada una de las partes, sus 
marcas registradas, logotipos y cualquier signo 
distintivo son propiedad exclusiva de cada una 
de ellas.
Ninguna de las partes firmantes del presente 
convenio podrá utilizar marcas, distintivos o cua-
lesquiera derechos de propiedad industrial o in-
telectual de la otra parte para fines distintos de 
los expresamente indicados en este convenio.

NOVENA. Comisión de seguimiento

Con el fin de velar por el correcto desarrollo y 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente con-
venio, se constituirá una comisión de seguimien-
to correspondiendo la presidencia a las partes 
por anualidades alternas y coincidentes con el 
año natural.
Esta comisión estará integrada por cuatro per-
sonas, dos de ellas en representación del AYUN-
TAMIENTO y las otras dos designadas por I-DE 
REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES.
Las funciones de la comisión de seguimiento se-
rán las siguientes:
a) Determinar las actuaciones a realizar en cada 

año de vigencia del convenio.
b) Seguimiento de las actuaciones mediante la 

celebración de reuniones periódicas.
c) Resolver, en su caso, posibles litigios sobre la 

interpretación o modificación del convenio, sin 
perjuicio de que, llegado el caso, cualquiera 
de las partes pueda recurrir a los procedi-
mientos previstos en la normativa legal vigente 
para resolución de conflictos.

d) Cualesquiera otras que de común acuerdo es-
tablezcan las partes.

Esta comisión actuará según el régimen de fun-
cionamiento que por sí misma establezca y sus 
decisiones requerirán el voto afirmativo del pre-
sidente y de los representantes de las partes. 
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les parts. Esta última condició no es fa exten-
sible a representants de terceres entitats públi-
ques o privades que s’adherisquen al conveni.
La comissió de seguiment ha d’estendre acta 
de tots els acords adoptats en cadascuna de 
les reunions que se celebren.

DESENA. Vigència

Este conveni de col·laboració entra en vigor a 
partir del moment de la firma i té una vigència 
de quatre anys.
No obstant això, en qualsevol moment abans de 
la finalització del termini previst en l’apartat ante-
rior, les parts signants del conveni poden acordar 
unànimement prorrogar-lo per un període de fins 
a quatre anys addicionals o la seua extinció.

ONZENA. Causes i efectes de l’extinció

Este conveni s’extingirà, de conformitat amb el 
que disposa l’article 51 de la Llei 40/2015, si 
concorre qualsevol de les causes següents:
a) El transcurs del termini de vigència del conve-

ni sense haver-se acordat la pròrroga d’este.
b) L’acord unànime de tots els signants.
c) L’incompliment de les obligacions i compro-

misos assumits per part d’algun dels sig-
nants.
En este cas, qualsevol de les parts pot no-
tificar a la part incomplidora un requeriment 
perquè complisca en un determinat termini 
amb les obligacions o els compromisos que 
es consideren incomplits. Este requeriment 
s’ha de comunicar a la comissió de segui-
ment i a les altres parts signants.
Si transcorre el termini indicat en el requeri-
ment i persistix l’incompliment, la part que 
el va emetre ha de notificar a les parts sig-
nants la concurrència de la causa de reso-
lució i s’entendrà que el conveni s’ha resolt. 
La resolució del conveni per esta causa pot 

Esta última condición no se hará extensible a los 
representantes de terceras entidades públicas o 
privadas que se adhieran al convenio.
La comisión de seguimiento levantará acta de to-
dos los acuerdos adoptados en cada una de las 
reuniones celebradas.

DÉCIMA. Vigencia

Este convenio de colaboración entrará en vigor 
a partir del momento de su firma y tendrá una 
vigencia de cuatro años.
No obstante, en cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto en el apartado an-
terior, los firmantes del convenio podrán acordar 
unánimemente su prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción.

DECIMOPRIMERA. Causas y efectos de extinción

El presente convenio se extinguirá, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 40/2015, 
cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio 

sin haberse acordado la prórroga del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y com-

promisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este reque-
rimiento será comunicado a la comisión de 
seguimiento y a las demás partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requeri-
miento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo emitió notificará a las partes firmantes 
la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La reso-
lución del convenio por esta causa podrá 
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comportar la indemnització dels perjudicis 
causats, si així s’ha previst.

d) Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat 
del conveni.

e) Per qualsevol altra causa diferent de les an-
teriors prevista en el conveni o en altres lleis.

La resolució del conveni dona lloc als efectes 
previstos en l’article 52 de la Llei 40/2015.

DOTZENA. Comunicacions

Tota comunicació entre les parts relativa al con-
veni ha de fer-se per escrit, siga per correu, te-
lefax o correu electrònic enviats a les adreces 
indicades en l’apartat següent.
Es consideraran degudament entregades i re-
budes les comunicacions efectuades per carta 
amb justificant de recepció i les efectuades per 
telegrama, telefax o correu electrònic quan se’n 
puga acreditar la recepció.
A l’efecte de comunicacions les parts designen 
les adreces següents:

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, SAU:
Domicili: Edifici Aqua. Carrer de Menorca, 
19, 46023 València
Atenció: Francisco Ferrandis Mauriz
Tel: 963 510 722
Adreça electrònica: fferrandis@iberdrola.es

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA: 
Domicili: plaza de L’Almoina  4, 7,                  
46003 València
Atenció: José Villalba Ruiz
Tel: 962 087 371
Correu electrònic: 
scambioclimatico@valencia.es

Les entitats públiques o privades que desitgen 
adherir-se a este conveni han de facilitar les seues 
dades en el document d’adhesió corresponent.
Tota comunicació enviada a les adreces que 
consten en l’apartat precedent s’entendrà 

conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad 
del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las ante-
riores prevista en el convenio o en otras leyes.

La resolución del convenio dará lugar a los efec-
tos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015.

DECIMOSEGUNDA. Comunicaciones

Toda comunicación entre las partes relativa al 
convenio deberá hacerse por escrito, sea por co-
rreo, telefax o correo electrónico enviados a las 
direcciones indicadas en el siguiente apartado.
Se considerarán debidamente entregadas y re-
cibidas las comunicaciones efectuadas por carta 
con acuse de recibo y las efectuadas por telegra-
ma, telefax o correo electrónico cuando pueda 
acreditarse su recepción.
A efectos de comunicaciones las partes desig-
nan las siguientes direcciones:

I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, SAU:
Domicilio: Edificio Aqua. Calle Menorca 19, 
46023 València
Atención: Francisco Ferrándis Mauriz
Tel: 963510722
Correo electrónico: fferrandis@iberdrola.es

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA:
Domicilio: Plaza de la Almoina 4,7, 
46003-València
Atención: José Villalba Ruiz
Tel: 962087371
Correo electrónico: 
scambioclimatico@València.es

Las entidades públicas o privadas que deseen ad-
herirse al presente convenio facilitarán sus datos en 
el correspondiente documento de adhesión.
Toda comunicación enviada a las direcciones 
que constan en el apartado precedente se en-
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correctament efectuada, excepte si a qui es 
destina ha notificat prèviament a la contra-
part un canvi d’adreça amb una antelació 
mínima de deu (10) dies hàbils per correu 
certificat.

TRETZENA. Naturalesa jurídica del conveni

Este conveni té naturalesa administrativa i està 
exclòs de l’àmbit d’aplicació de la Llei 9/2017, 
de 8 de novembre, de contractes del sector 
públic, per la qual es transposen a l’ordena-
ment jurídic espanyol les directives del Par-
lament Europeu i del Consell 2014/23/UE i 
2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014, d’acord 
amb el que establix l’article 6.2 de la citada 
disposició legal.
Les controvèrsies que sorgisquen entre les 
parts sobre els efectes, la interpretació, modi-
ficació o resolució del conveni que no siguen 
objecte de conciliació entre les parts, seran sot-
meses als tribunals competents de la jurisdicció 
contenciosa administrativa de València.

tenderá correctamente efectuada, excepto si a 
quien se destina hubiera previamente notificado 
a la contraparte un cambio de dirección con una 
antelación mínima de diez (10) días hábiles y por 
correo certificado.

DECIMOTERCERA. Naturaleza jurídica del convenio

El presente convenio tiene naturaleza administra-
tiva, estando excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 de 
la citada disposición legal.
Las controversias que surjan entre las partes 
sobre los efectos, interpretación, modificación o 
resolución del convenio que no sean objeto de 
conciliación entre las partes, serán sometidas a 
los tribunales competentes de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa de València.
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20 de 20

Per / Por  I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES

Per l’Ajuntament de València / Por el Ayuntamiento de València

Sra. Ana Lafuente González
Representant / Representante

Sr. Alejandro Ramón Álvarez 
Regidor d’Emergència Climàtica i Transició Energètica
Concejal de Emergencia Climática y Transición Energética

Sr. Pere Fuset Tortosa 
Regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica
Concejal de Agenda Digital y Administración Electrónica

Sra. Luisa Notario Villanueva 
Regidora de Servicis Centrals Tècnics

Concejala de Servicios Centrales Tècnicos

Sr. Giuseppe Grezzi 
Regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures del 

Transport Públic
Concejal de Mobilidad Sostenible e Infraestructuras del 

Transporte Público

Sr. José Vicente Ruano Vila
Secretari de l’Ajuntament de València

Secretario del Ayuntamiento de València

València,________  de 2022 / València, ________ de 2022

Sr. Antonio Cortés García d’He
Representant / Representante

Y, para que así conste, las partes firman el pre-
sente convenio, por duplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha abajo indicados.

I, per deixar-ne constància, les parts signen 
este conveni, per duplicat i a un sol efecte, en el 
lloc i la data davall indicats.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 68

ANNEX 1. DOCUMENT INDIVIDUALITZAT 
D’ADHESIÓ AL CONVENI DE COL·LABORACIÓ 

ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I 
I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 

SAU (GRUP IBERDROLA) PER AL 
DESENVOLUPAMENT I LA IMPLEMENTACIÓ 

DE LA TRANSICIÓ CAP A UN MODEL 
ENERGÈTIC SOSTENIBLE I DESCARBONITZAT 

A LA CIUTAT DE VALÈNCIA

ANEXO 1. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE 
ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
E I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 

S.A.U. (GRUPO IBERDROLA) PARA EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

TRANSICIÓN HACIA UN MODELO ENERGÉTICO 
SOSTENIBLE Y DESCARBONIZADO EN LA 

CIUDAD DE VALÈNCIA

Formalitza, en la representació que ostenta i mi-
tjançant este document, l’adhesió de l'entitat 
esmentada al conveni de col·laboració de data 
_________2022, subscrit entre l’Ajuntament de 
València i I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-
TES, SAU, per al desenvolupament i la implementa-
ció del model smart city a la ciutat de València, amb 
estricta subjecció a la normativa vigent, i l'entitat es 
compromet, des de la data de la firma d’este do-
cument, a complir íntegrament les seues clàusules, 
que declara conéixer i acceptar expressament.

NOM I COGNOMS / NOMBRE Y APELLIDOS                                                                       NIF 

EN REPRESENTACIÓ DE (nom entitat) / EN REPRESENTACIÓN DE (nombre entidad)

REPRESENTACIÓ QUE OSTENTA EN VIRTUT DE (indiqueu el títol que atorga la representació suficient per a la signatura, en nom de 
l'entitat, del document d'adhesió)
REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA EN VIRTUD DE (indique el título que otorga la representación suficiente para la firma, en nombre 
de la entidad, del documento de adhesión)

Formaliza, en la representación que ostenta y median-
te el presente documento, la adhesión de la entidad 
mencionada al convenio de colaboración de fecha 
__________ de 2022, suscrito entre el Ayuntamiento 
de València e  I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-
TES, SAU, para el desarrollo e implementación del 
modelo Smart City en la ciudad de València, con es-
tricta sujeción a la normativa vigente, comprometién-
dose la entidad desde la fecha de firma del presente 
documento, al cumplimiento íntegro de sus cláusulas, 
que declara conocer y expresamente aceptar.

Lloc i data / Lugar y fecha    

Signatura / Firma

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS:  Les dades que heu facili-
tat en este formulari seran tractades per l’Ajuntament de València, en 
qualitat de responsable, per a la finalitat indicada en esta documentació 
i, sobre la base del que disposa el Reglament general de protecció 
de dades (UE) 2016/679, podeu exercitar els drets d’accés, rectifica-
ció, supressió i d’altres contemplats en el reglament esmentat, tal com 
s’explica en la informació addicional de protecció de dades que podeu 
consultar en el document annex o en este enllaç : http://www.valencia.
es/val/politica-privacitat.  

(1) PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Los datos facilitados por 
Ud. en este formulario serán tratados por el Ayuntamiento de València, 
en calidad de responsable, para la finalidad indicada en es- ta docu-
mentación y, sobre la base de lo dispuesto en el Reglamento General 
de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, supresión y otros contem- plados en el citado 
reglamento, conforme se explica en la información adicional sobre pro-
tección de datos que puede consultar en documento anexo o en este 
enlace:  http://www.valencia.es/cas/politica-privacidad.  
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Segundo. Facultar al concejal delegado de Emergencia Climática y Transición Energética,
a la concejala delegada de Servicios Centrales Técnicos, al concejal delegado de Agenda Digital
y Administración Electrónica y al concejal delegado de Movilidad Sostenible e Infraestructuras
del Transporte Público a realizar cuantos actos administrativos sean necesarios para la firma del
presente convenio."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2021-000038-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de l'organisme
autònom Fundació Esportiva Municipal en concepte de transferència de capital destinada a
inversions en instal·lacions esportives.

"Hechos

1º. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL), de 26 de febrero de 2021, se
autorizó el gasto de 578.000,00 €, destinado a inversiones en instalaciones deportivas, a favor del
Organismo Autónomo Fundación Deportiva Municipal (OAM FDM), CIF P9625205A, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, propuesta de gasto 2021/584,
conforme al siguiente desglose:

Aplicación presupuestaria Ítem Importe Proyecto de gasto

2021 MJ700 34100 71000

2021/28840 358.000,00 €  

2021/28850 220.000,00 € 2021 50 00

TOTAL 578.000,00 €  

2º. El 12 de mayo de 2021, por Resolución de la presidenta del OAM FDM con n.º
DF-257, se adjudicó el contrato de obras de conservación, mantenimiento y reforma de los
frontones n.º 1, 2, 3 y 4 del polideportivo de Nazaret a la empresa Coderep Sports, SLU
(B87491320), quien se obligó a su cumplimiento en un plazo de duración de 84 días naturales,
por un importe de 100.234,37 € (82.838,32 € de BI + 17.396,05 € de 21 % IVA), y se dispuso
dicho gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 0/342/62200, del presupuesto para 2021 de
dicho organismo.

3º. Por Resolución n.º DF-467 de 27 de julio de 2021, de la presidenta del OAM FDM, se
adjudicó el contrato menor de servicios de dirección facultativa y coordinación de seguridad y
salud para la ejecución del contrato de la sustitución del pavimento de césped artificial y las
obras de reforma de mejora de la subbase del Campo de Rugby del Tramo V del cauce viejo del
río Turia, a Eduardo García Sánchez (******), por importe de 3.388,00 € IVA incluido (2.800,00
€ de BI + 588,00 € de 21 % IVA), y se autorizó y dispuso ese gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 0/342/63200, del presupuesto para 2021 de dicho organismo.

4º. Por Resolución de la presidenta del OAM FDM n.º DF-483, de 11 de agosto de 2021,
se adjudicó el contrato para la sustitución del pavimento de césped artificial y obras de reforma
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de mejora de la subbase del Campo de Rugby del Tramo V del cauce viejo del río Turia a la
empresa Mondo Ibérica, SAU (A50308139), por un importe de 399.902,81 € (330.498,19 € de BI
+ 69.404,62 € 21 % de IVA), y se autorizó y dispuso dicho gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 0/342/63200 del presupuesto para 2021 del OA FDM.

5º. El 17 de septiembre de 2021, la JGL dispuso a favor del OAM FDM el gasto de
100.234,37 €, como trasferencia de financiación destinada a las obras de conservación,
mantenimiento y reforma de los frontones n.º 1, 2, 3 y 4 del polideportivo de Nazaret, segregando
dicho importe de la propuesta de gasto 2021/584 (proyecto de gasto 2021/05000), de la
aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, en el ítem 2021/28850, del importe
previamente autorizado de 578.000.00 €. Una vez aprobadas y reconocidas obligaciones a favor
del OAM FDM, por importe de 7.658,45 €, correspondiente a la factura n.º 123, derivada de la
certificación ordinaria núm. 1 (junio 2021), y por importe de 69.346,58 €, correspondiente a las
facturas n.º 183 y 188, derivadas de las certificaciones ordinarias núm. 2 (julio 2021) y núm. 3
(agosto 2021), de Coderep Sports, SLU (B87491320), el resto del importe dispuesto se incorporó
al presupuesto de gastos del ejercicio 2022 en el expediente contable
GASTOS/2022/0000005772, del centro gestor MJ7000000.

6º. La JGL, mediante acuerdo de 5 de noviembre de 2021, dispuso a favor del OAM FDM
el gasto de 3.388,00 €, como trasferencia de financiación para el contrato de servicios de
dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud para la sustitución del pavimento de
césped artificial y las obras de reforma de mejora de la subbase del Campo de Rugby del Tramo
V del cauce viejo del río Turia, segregando del ítem 2021/28840, de la propuesta de gastos
2021/584, de la aplicación presupuestaria 2021 MJ700 34100 71000, la cantidad total adjudicada
de 3.388,00 €, que generó el ítem 2021/134540. Este importe se incorporó al presupuesto de
gastos del ejercicio 2022 en el expediente contable GASTOS/2022/0000005316, del centro
gestor MJ7000000.

7º. Mediante acuerdo de la JGL, de 19 de noviembre de 2021, se dispuso a favor del OAM
FDM el gasto de 399.902,81 €, como trasferencia de financiación para el contrato de sustitución
del pavimento de césped artificial y obras de reforma de mejora de la subbase del Campo de
Rugby del Tramo V del cauce viejo del río Turia, con cargo a la aplicación presupuestaria 2021
MJ700 34100 71000, conforme al siguiente detalle:

PROP. GASTO ÍTEM BI 21 % IVA TOTAL Proyecto de gasto

2021/4953 2021/134280 98.979,86 € 20.785,77 € 119.765,63 € 2021/05000

2021/584 2021/134570 231.518,33 € 48.618,85 € 280.137,18 €  

  TOTAL 330.498,19 € 69.404,62 € 399.902,81 €  

Estos importes se incorporaron al presupuesto de gastos del ejercicio 2022, del centro
gestor MJ7000000, en los expedientes contables GASTOS/2022/0000005317 (280.137,18 €) y
GASTOS/2022/0000006250 (119.765,63 €).

8º. Una vez finalizada la ejecución de los tres contratos anteriores, las adjudicatarias de los
mismos presentaron las facturas que se indican a continuación, que han sido conformadas por el
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jefe del Servicio de Infraestructuras, por el director gerente y por la presidenta del OAM FDM,
habiéndose reconocido la obligación y ordenado el pago de todas ellas, previa conformidad de su
interventor delegado:

ADJUDICATARIO FACTURA BI 21 % IVA TOTAL RESOLUCIÓN PRESIDENTA
OA FDM

Coderep Sports, SLU 246F21 15.827,13 € 3.323,70 € 19.150,83 € FD-923, DE 30/12/2021

Eduardo García Sánchez 2066 2.800,00 € 588,00 € 3.388,00 € FD-949, DE 30/12/2021

Mondo Ibérica, SAU

87933 71.165,28 € 14.944,71 € 86.109,99 € DF-711, DE 10/11/2021

88123 261.366,39 € 54.886,94 € 316.253,33 € DF-816, DE 14/12/2021

TOTAL 351.158,80 € 73.743,35 € 424.902,15 €
 

9º. La factura 88123 incluye un exceso de medición de obras que ha incrementado el
importe del contrato en 2.460,51 € sobre el inicialmente dispuesto, por lo que no puede incluirse
en este reconocimiento de obligación, quedando la cantidad total a reconocer en 422.441,64 €
(349.125,32 € de BI + 73.316,32 € de 21 % IVA), para lo cual se han elaborado los siguientes
documentos contables en fase O, con cargo a la posición presupuestaria G/34200/71000 'Transf
Organismos Autónomos de la Entidad Local', del centro gestor MJ7000000, incluidos en el Lote
660 para su tramitación:

-N.º 6000017101, incluido en el expediente contable GASTOS/2022/0000104794
(proyecto de gastos 2021/05000): 19.150,83 €.

-N.º 6000017107, incluido en el expediente contable GASTOS/2022/0000105043
(proyecto de gastos 2022/00098): 3.388,00 €.

-N.º 6000017133, incluido en el expediente contable GASTOS/2022/0000105412
(proyecto de gastos 2021/05000): 119.765,63 €.

-N.º 6000017176, incluido en el expediente contable GASTOS/2022/0000105513
(proyecto de gastos 2022/00098): 280.137,18 €.

10º. Concluidas las inversiones para las que se realizó esta transferencia de financiación al
OAM FDM, con un importe total autorizado de 578.000,00 €, del cual se dispusieron 503.525,18
€, tal y como se relata en los Hechos 5º, 6º y 7º, de los que, tras la adopción del presente acuerdo,
se habrán reconocido obligaciones por un importe total de 499.446,67 €, se observa que existen
saldos en dos expediente contables, por la suma de 78.553,33 €, que deben liberarse para pasar a
la situación de disponible en su correspondiente posición presupuestaria del centro gestor
MJ7000000, para lo cual se han generado sus correspondientes expedientes contables
complementarios, tal y como se indica a continuación:
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EXP. CONT. INICIAL FASE IMPORTE A
LIBERAR EXP. CONT. COMPLEMETARIO POSICIÓN PRESUP. PROY. GASTO

GASTOS/2022/0000005772 AD 4.078,51 € GASTOS/2022/0000105525 G/2022/34100/71000 2021/05000

GASTOS/2022/0000005315 A 74.474,82 € GASTOS/2022/0000105552 G/2022/34100/71000 2022/00098

TOTAL A LIBERAR 78.553,33 €      

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la Base 30ª.3.b) de las de Ejecución del Presupuesto Municipal
2022, la tramitación del reconocimiento de la obligación (fase O), correspondiente a las
transferencias de financiación de gastos de capital a entidades dependientes del Ayuntamiento de
València, requiere que la entidad perceptora acredite la existencia de contrato formalizado,
convenio suscrito o equivalente que justifique el gasto realizado, así como la acreditación
documental de la realización de la prestación o el derecho del acreedor, de conformidad con los
acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar tanto el acuerdo de la
transferencia, como los demás que deriven de ella, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación, por importe de 422.441.64 € (349.125,32 € de
BI + 73.316,32 € de 21 % IVA), a favor del Organismo Autónomo Fundación Deportiva
Municipal (P9625205A), correspondiente a la suma de las facturas derivadas de los contratos
indicados en los Hechos 2º, 3º y 4º, con cargo a la posición presupuestaria G/34200/71000
'Transf Organismos Autónomos de la Entidad Local', del centro gestor MJ7000000, conforme a
los documentos y expedientes contables indicados en el Hecho 9º del presente acuerdo, en
concepto de transferencia de financiación de capital destinada a inversiones en instalaciones
deportivas.

Segundo. Aprobar los expedientes contables complementarios GASTOS/2022/0000105525
y GASTOS/2022/0000105552, para librar el saldo de 78.553,33 €, que pasará a la situación de
disponible en su correspondiente posición presupuestaria del centro gestor MJ7000000, tal y
como se indica a continuación:

EXP. CONT. INICIAL FASE IMPORTE A
LIBERAR EXP. CONT. COMPLEMETARIO POSICIÓN PRESUP. PROY. GASTO

GASTOS/2022/0000005772 AD 4.078,51 € GASTOS/2022/0000105525 G/2022/34100/71000 2021/05000

GASTOS/2022/0000005315 A 74.474,82 € GASTOS/2022/0000105552 G/2022/34100/71000 2022/00098

TOTAL A LIBERAR 78.553,33 €."      
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##ANEXO-1856059##

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

LOTE 660 TRANSFERENCIA DE FINANCIACIÓN DE 422.441,64 € AL OAM FDM (FASE 
O)

O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA EN

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202100003800

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:
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##ANEXO-1856061##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2022/0000105525

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202100003800

30000045834.078,51 € LIBERAR SALDO TRANSFERENCIA

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 MJ7000000 34100 71000 2021/05000 -4.078,51

TOTAL -4.078,51

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
P9625205A FUNDACION DEPORTIVA MUNICIPAL 2000000107

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 76

##ANEXO-1856063##

TRANSF. Y CUOTAS DE PERTENENCIA ENGASTOS/2022/0000105552

OTROS PROCEDIMIENTOSE01903202100003800

200000029574.474,82 € LIBERAR SALDO TRANSFERENCIA

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

A ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 MJ7000000 34100 71000 2022/00098 -74.474,82

TOTAL -74.474,82
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16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-001017-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa iniciar expedient de reintegrament total de les
subvencions concedides a favor de dos comissions falleres per a la celebració dels actes de
commemoració del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples.

"Fets

Primer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 3 de desembre de 2021, s’aprovà la
convocatòria de subvencions per a la celebració d'actes commemoratius del vint-i-cinc aniversari
o els seus múltiples a les comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana
Santa i altars de Sant Vicent de la ciutat de València, exercicis festius 2020/2021 i 2021/2022,
així com autoritzar una despesa total de 69.000 €, amb càrrec a l'aplicació pressupostària MF580
33800 48910, 'Altres transferències', segons proposta de despesa 2021/04795, ítem despesa
2022/009510.

Segon. Per acord de la Junta de Govern Local de data 29 d’abril de 2022, s’aprovà la
concessió de les subvencions corresponents a esta convocatòria.

El punt 10.2 de la convocatòria establix que 'La presentació del compte justificatiu es farà
a través de la seu electrònica i el termini de justificació serà de 30 dies naturals a comptar des
de l’endemà de la finalització de cadascuna de les festivitats en 2022, tret de les que hagen
realitzat únicament totes les activitats fins a la publicació d’esta convocatòria, que hauran de

'.presentar-la juntament amb la sol·licitud  

Tercer. En data 27 de maig de 2022, pel Servei de Cultura Festiva s'emet requeriment a les
comissions falleres amb números de cens 4 Portal de Valldigna-Salinas, CIF G46865218, i 227,
AC Falla Gayano Lluch, CIF G46763397, ja que en tots dos casos s'ha observat, en la
documentació justificativa de la subvenció presentada, elements a aportar o esmenar.

En el cas de la primera de les comissions esmentades, en data 20 de juny de 2022 es va
presentar en la Seu electrònica de l'Ajuntament de València, per Jordi Elies Rodrigo Pascual, en
representació de la comissió fallera amb número de cens 4 Portal de Valldigna-Salinas, CIF
G46865218, instància amb número de registre I 00118 2022 125587 amb documentació relativa a
esta justificació. Es conclou que la documentació acreditativa de la justificació ha resultat
insuficient, vist que en el requeriment abans esmentat se sol·licita l'aportació de les factures i
justificants de pagament corresponents al compte justificatiu presentat (mitjançant un imprés
normalitzat en el qual a més no es cobreixen la totalitat de les dades sol·licitades), i estos
documents requerits no es presenten.

Quant a la comissió fallera amb número de cens 227 AC Falla Gayano Lluch, CIF
G46763397, el requeriment emés pel Servici expressa que 'les despeses justificades no es
corresponen amb la memòria de l'aniversari', davant la qual cosa, la comissió no ha remés cap
resposta.

Per tant, ha d'entendre's no complida l'obligació de justificació de l'activitat subvencionada.
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A la vista de l'exposat, i tenint en compte que de la documentació presentada no es pot
considerar aplicable el principi de proporcionalitat en entendre's que per la comissió fallera amb
número de cens 4 no s'ha aportat la documentació justificativa corresponent, i quant a la comissió
fallera amb número de cens 227 la documentació aportada no es correspon amb despeses
realitzades que responguen a la fi de la subvenció, s'entén pertinent iniciar expedient de
reintegrament, sobre la base de la qual cosa queda constatat l'incompliment total tipificat de
conformitat amb l'article 37.1.c) de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions
i l’article 92, apartat 2 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament
de la llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.

Fonaments de Dret

Primer. El Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, pel que s’aprova el text refós de la
Llei reguladora de les hisendes locals.

Segon. La Llei 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencions, i en particular els
articles 30, apartat 2; 37, apartat 1, lletra , 38 i 40; i els articles 92 i 93 del Reial Decretc
887/2006, de 21 de juliol, pel que s’aprova el Reglament de la llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions.

Tercer. L’Ordenança General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus
Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (articles 34 i 36) i el capítol VI
relatiu al reintegrament de subvencions.

Quart. Les bases d’execució del Pressupost municipal de l’Ajuntament de València 2022,
en concret les referides a ingressos.

Cinqué. Quant a l'òrgan competent, i tenint en compte que ha de ser el mateix que
concedix, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per Alcaldia mitjançant
Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2), que determina, de conformitat
amb el que es disposa en l'article 124, apartat 5 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de
mesures per a la modernització del govern local, i en l'article 14 del Reglament orgànic del
Govern i Administració de l'Ajuntament de València, delegar en la Junta de Govern Local les
atribucions per a la resolució 'd’Atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que
excedisquen de 5.000 € i aquelles que, encara que siguen de menor import, es convoquen i
resolguen de manera conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen sigut objecte
d'una altra delegació específica'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Acordar l’inici d’expedient de reintegrament total en concepte de subvenció per a
la celebració d'actes commemoratius del vint-i-cinc aniversari o els seus múltiples a les
comissions falleres, confraries, germandats, corporacions de Setmana Santa i altars de Sant
Vicent de la ciutat de València, exercicis festius 2020/2021 i 2021/2022 a les comissions falleres
amb números de cens 4 Portal de Valldigna-Salinas, CIF G46865218, i 227 AC Falla Gayano
Lluch, CIF G46763397, concedida per acord de la Junta de Govern Local de data 29 d’abril de
2022 (data de pagament 2 de maig de 2022), per incompliment de l’obligació de justificació:
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ENTITAT CIF IMPORT
CONCEDIT

IMPORT
JUSTIFICAT

IMPORT NO
JUSTIFICAT MOTIU REINTEGRAMENT NORMATIVA

Falla Portal de
Valldigna-Salinas G46865218 3.000,00 € 0 € 3.000,00 € Incompliment obligacions de l’entitat

beneficiada (punt 13.b convocatòria)
Art. 37, apartat 1, lletra c)

Llei general de subvencions

AC Falla Gayano Lluch G46763397 2.000,00 € 0 € 2.000,00 € Incompliment obligacions de l’entitat
beneficiada (punt 13.b convocatòria)

Art. 37, apartat 1, lletra c)
Llei general de subvencions

Segon. Donar, de conformitat amb la normativa en matèria de subvencions, un termini de
15 dies perquè al·legue o presente els documents que estimen pertinents.

Tercer. Notificar el present acord a les entitats interessades."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2022-000328-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa declarar la procedència del reintegrament de la
subvenció concedida a l’associació Francachela Teatro.

"HECHOS

Primero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 3 de junio de 2022, acordó
aprobar la adjudicación definitiva de las ayudas a Proyectos de Especial Interés 2021, entre cuyos
beneficiarios se encontraba la asociación Francachela Teatro, con NIF G98205750.

La ayuda concedida a dicha asociación, por importe de 5.968,63 € fue abonada
anticipadamente en fecha 6 de junio de 2022.

Segundo.  La asociación Francachela Teatro presenta, mediante instancia n.º
00118-2022-119891 de fecha 13 de junio de 2022, escrito de renuncia a las ayudas concedidas.

Tercero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2022, se
acordó iniciar expediente de reintegro y conceder trámite de audiencia a la interesada.

Cuarto. Por escrito con número de registro I 00118 2022 129823, de fecha 28 de junio de
2022, la interesada manifiesta su consentimiento al reintegro de las cantidades percibidas y sus
correspondientes intereses de demora.

Quinto. Procede por tanto aprobar las liquidaciones siguientes: 

- Relación de liquidación n.º 2022/3350, clave IN-OA-2022-22-40-1 por importe de
5.968,63 € a nombre de asociación Francachela Teatro. 

- Relación de liquidación n.º 2022/3353, clave IN-ID-2022-22-50-3 por importe de 14,10 €
a nombre de asociación Francachela Teatro en concepto de intereses de demora. 

Sexto. Los intereses de demora han quedado establecidos para el año 2022 en el 3,75 %
por la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
apartado 1.b) y c).

Segundo.  Por lo que se refiere a la naturaleza de los créditos a reintegrar y de los
procedimientos para su exigencia su artículo 38 de la Ley 38/2003 establece:

'1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero
incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado
establezca otro diferente'.

Téngase en cuenta que el interés de demora aplicable en materia de subvenciones queda
establecido en el 3,75 por ciento por la Ley 22/2021, de 28 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado.

Tercero. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las
especialidades que se establecen en la Ley General de Subvenciones y en sus disposiciones de
desarrollo.

Se entiende cumplido el derecho de audiencia del interesado. En este sentido el artículo 94
del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece: '2. El acuerdo será notificado
al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes'.

Cuarto. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponderá al órgano
concedente, en este caso la Junta de Gobierno Local según el artículo 41 de la Ley General de
Subvenciones, al ser el órgano que en su día concedió la ayuda cuyo reintegro se reclama.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar la procedencia del reintegro de la subvención por importe de 5.968,63 €
concedida a asociación Francachela Teatro, con NIF G98205750, por acuerdo de La Junta de
Gobierno Local, en sesión de fecha 3 de junio de 2022 en la convocatoria de ayudas a Proyectos
de Especial Interés 2021, con sus correspondientes intereses de demora.

Segundo. Aprobar la relación n.º 2022/3350, clave IN-OA-2022-22-40-1 por importe de
5.968,63 € a nombre de asociación Francachela Teatro:
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Resúmen de datos económicos SIEM

Relación Liq. Concepto ingreso Tipo Oficina
liquidadora

Número Importe

2022/3350 OA (Reintegro subvenciones presupuesto corriente) IN (ingreso
notificado)

22 40-1 5.968,63 €

Tercero. Aprobar la relación de liquidación n.º 2022/3353, clave IN-ID-2022-22-50-3 por
importe de 14,10 € a nombre de asociación Francachela Teatro en concepto de intereses de
demora:

Resúmen de datos económicos SIEM

Relación Liq. Concepto ingreso Tipo Oficina liquidadora Número Importe

2022/3353 ID (Intereses de demora) IN (ingreso
notificado)

22 50-3 14,10 €."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2021-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions
concedides a diverses entitats per a la realització de programacions i projectes culturals al
municipi de València en 2021 i iniciar procediment de reintegrament d'una subvenció.

"Mitjançant moció de la regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de data 8 de
març de 2021, es proposa l'aprovació de les bases per a la convocatòria de subvencions per a la
realització de programacions i projectes culturals en el municipi de València en 2021. 

Per acord de la Junta de Govern Local de data 17 de març de 2021 es van aprovar les bases
que havien de regir la convocatòria de subvencions de l'Ajuntament de València per a la
realització de programacions i projectes culturals 2021. 

La Junta de Govern Local en data 28 de juny de 2021 va aprovar la composició de la
Comissió Tècnica de Valoració que hauria d'intervenir en la concessió de les ajudes econòmiques
a les entitats i associacions sense ànim de lucre que concorren a la convocatòria, elevant la seua
proposta que finalment, per acord de la Junta de Govern Local de dat 5 de novembre de 2021
aprovà la concessió de subvencions per a la realització de programacions i projectes culturals al
municipi de València en 20212, gasto que es va aplicar a la proposta MP730 33400 48910,
denominada 'altres transferències' del Pressupost de 2021 en la proposta 2021/1321 i la
segregació del items corresponents. 

De conformitat amb la base 8.4 de les bases reguladores de la present convocatòria de
subvencions, de les 69 entitats que van ser beneficiàries de la subvenció en la present
convocatòria, un total de 61 entitats que es relacionen a continuació han aportat la documentació
justificativa en el termini de finalització de la seua presentació a 10 d’abril de 2022 inclòs, 6
entitats renunciaren a la concessió, 1 reintegrà voluntàriament i 1 no ha presentat tota la
documentació en el temps de notificació per a esmenar defectes o absència de presentació
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documental, donant-los un termini de 15 dies per a la seua esmena, conforme determina el article
34.3 de l’Ordenança General de Subvencions. 

Conforme consta en el informe del Servici instructor, les 61 entitats relacionades una
vegada revisada la seua documentació, se constata la realització de l'activitat i el compliment de
la finalitat de la concessió que pel que concerneix l’àmbit econòmic s’entén de conformitat, així
com els justificants del pagament d'estes.

Per tot l'anterior i, de conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, i del que es disposa en
l’art. 72.2 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i de la base 29a d'execució del Pressupost
municipal 2022 per a la seua justificació, es considera que les entitats relacionades han justificat
adequadament la subvenció i acreditat la realització de l'activitat i finalitat que va determinar la
concessió.

Les 61 entitats beneficiaries de la subvenció que han aportat la documentació justificativa
de la subvenció son les següents:

EXPT. ENTITAT
CIF SUBVENCIÓ PPTA. 2021/1321

ITEMS

 

DO

315
ASOC. DE GUÍAS OFICIALES TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98815335 687,50 €

2021/117320 2021/22769

284 ACCIÓ CULTURAL DEL PAÍS VALENCIÀ G46164026 687,50 € 2021/117330 2021/22770

285 PROSA ELÁSTICA G98940133 687,50 € 2021/117340 2021/22771

253 INSTITUTO CULTURAL OBRERO G46445391 687,50 € 2021/117360 2021/22772

289 REAL ACADEMIA DE CULTURA VALENCIANA P4600081F 687,50 €

2021/117370 2021/22773

 

276 FUNDACIÓ NEXE DE LA COMUNITAT VALENCIANA G98304744 687,50 € 2021/117390 2021/22775

263 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE PERSONES SORDES G46122313 687,50 € 2021/117400 2021/22776

267 ASOC. VECINOS DE EL PALMAR G46901260 687,50 € 2021/117410 2021/22777

275 ASSOCIACIÓ CÍVICA VALENCIANA TIRANT LO BLANC G46996351 687,50 € 2021/117430 2021/22779

296
FUNDACIÓN RAILOWSKY DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA G40504003 687,50 €

2021/117450 2021/22782

 

297 ASOCIACIÓN POSSIBILITATS G98814718 687,50 € 2021/117460 2021/22784

245 ASOCIACIÓN VALENCIANA DEL CÓMIC G98451008 1.312,74 € 2021/117480 2021/22786

248
FEDERACIÓN FOLCLORE DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA V96192836 1.338,48 €

2021/117490 2021/22787
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260 ASOCIACIÓN CULTURAL CORALONCE G98219579 1.364,22 € 2021/117500 2021/22788

318
ASOCIACIÓN DE PROMOTORES MUSICALES DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98739006 1.389,96 €

2021/117510 2021/22789

298 CORO UNIVERSITARIO SANT YAGO G96813977 1.389,96 € 2021/117520 2021/22790

280
SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL OBRERO AGRÍCOLA Y
MUSICAL G46128575 1.415,70 €

2021/117530 2021/22791

301 ASOCIACIÓN VALENCIA SCIENCIA G01719467 1.441,44 € 2021/117540 2021/22792

309 ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD DE CUENTOS G02836013 1.441,44 € 2021/117550 2021/22794

264 ASOCIACIÓN 10 SENTIDOS G98764301 1.467,18 € 2021/117560 2021/22795

320 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE SALONES LITERARIOS G01742519 1.467,18 € 2021/117570 2021/22796

277 ASOCIACIÓN CULTURAL GOLEM FEST G40526006 1.467,18 € 2021/117580 2021/22797

262 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 1.492,92 € 2021/117590 2021/22798

295 ASOCIACIÓN VALENCIA SOCIAL REBEL G42983692 1.492,92 € 2021/117600 2021/22799

303 ASOCIACIÓN VALENCIA DE CINE G98903586 1.518,66 € 2021/117610 2021/22800

324
ASOCIACIÓN RUSSAFA COMUNICACIÓN Y CULTURA
COMUNITARIA G98991755 1.748,63 €

2021/117620 2021/22801

312 RUGE ROSARIO ASOCIACIÓN CULTURAL G40562779 1.748,63 € 2021/117630 2021/22802

266 ASOCIACIÓN SISTEMES VERLAG G98655699 1.748,63 € 2021/117640 2021/22803

290 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE CIRC G97410179 1.777,78 € 2021/117660 2021/22805

286 FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G97970511 1.777,78 € 2021/117670 2021/22806

323
COLECTIVO LA ESPIRAL ARTE Y CULTURA
CONTEMPORANEA G98371487 1.806,92 €

2021/117690 2021/22809

254 VECINOS,CULTURAL Y DE CONSUMIDORES PATRAIX G96364542 1.836,06 € 2021/117700 2021/22812

243 FUNDACIÓ BROMERA G97175509 1.836,06 € 2021/117710 2021/22814

293
ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE SALES DE MÚSICA
PRIVADES G98686264 1.865,21 €

2021/117720 2021/22815

265 ASSOCIACIÓ D'EDITORS DEL PAÍS VALENCIÀ G46932232 1.865,21 € 2021/117730 2021/22816

287 ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G46065272 1.894,35 € 2021/117740 2021/22817

268 ASOCIACIÓN ATHIKUS G98753965 1.952,64 € 2021/117750 2021/22818

252
ASOCIACIÓN CREAT CREACIÓN Y FORMACIÓN EN ARTES
CIRCENSES G01752278 1.952,64 €

2021/117760 2021/22819

282
OC-VALENCIA CENTRE INTERNACIONAL DE RECERCA I
DOCUMENTACIÓ CIENTÍFICA G96619465 1.952,64 €

2021/117770 2021/22820
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281 ASOCIACIÓN CULTURAL TRUJAMÁN DE VALENCIA G97294128 1.981,78 € 2021/117790 2021/22821

319 VALENCIAN MUSIC ASSOCIATION G98572449 2.010,93 € 2021/117810 2021/22823

269 ASOCIACIÓN CULTURAL VALENCIA PENSA G98904998 2.010,93 € 2021/117820 2021/22824

308
PROFESIONALES PARA LA ACCIÓN CULTURAL
CONTEMPORANEA G98912579 3.282,53 €

2021/117830 2021/22825

279 DONA I CINEMA G40512642 3.282,53 € 2021/117840 2021/22827

273
ASOCIACIÓN COMES CENTRE DE MÚSICA ANTIGA I
BARROCA DE LA CV V96762828 3.282,53 €

2021/117850 2021/22828

250
ASOCIACIÓN DE GALERIAS DE ARTE CONTEMPORANEO
COMUNIDAD VALENCIANA G46980157 3.282,53 €

2021/117860 2021/22829

271 ASOCIACIÓN HITS WITH TITS G98856271 3.282,53 € 2021/117870 2021/22830

304 ASOCIACIÓN CIUTAT VELLA ZONA OBERTA G98579402 3.329,43 € 2021/117880 2021/22831

294
ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULTURAL CIRCO
VALENCIA G98333503 3.329,43 €

2021/117890 2021/22832

321 ASOCIACIÓN CULTURAL ICHOS Y EIKONA G98828437 3.329,43 € 2021/117900 2021/22833

272 ASSOCIACIÓ CULTURAL JUAN COMENIUS G98729627 3.376,32 € 2021/117910 2021/22834

288 LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 3.376,32 € 2021/117920 2021/22835

311 FUNDACIÓN MAINEL DE LA COMUNITAT VALENCIANA G96041744 3.376,32 € 2021/117930 2021/22836

305 ASOCIACIÓN RECREO ART BOOKS G05361886 3.470,11 € 2021/117940 2021/22837

246 ASOCIACIÓN CULTURAL VOCIFERIO G98940331 4.265,87 € 2021/117950 2021/22838

274
FUNDACIÓ CULTURAL CDM DE LA COMUNITAT
VALENCIANA G98863012 4.265,87 €

2021/117960 2021/22839

278 FULL FUNDACIÓ PEL LLIBRE I LA LECTURA G98558349 4.265,87 € 2021/117970 2021/22840

313
ASSOCIACIÓ DE PROFESSIONALS DE LA IL.LUSTRACIÓ
VALENCIANA G46764627 4.265,87 €

2021/117980 2021/22841

299 ASOCIACIÓN JORDI EL MUSSOL G98472624 4.436,51 € 2021/117990 2021/22842

307
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE INFANTIL DE
VALENCIA G98756497 6.500,00 €

2021/118000 2021/22843

261 ASOCIACIÓN VALENCIA NEGRA G98534878 9.500,00 € 2021/118010 2021/22845

Indicar sobre les anteriors 61 entitats que, al Servici gestor no li consta que estes entitats
siguen deutores per resolució de procedència de reintegrament, conforme refereix l'art. 34.5 de la
Llei General de Subvencions. 

De conformitat amb l’article 35 de la Ordenança general de subvencions s’aporta informe
del servici instructor.
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Per tot l’anteriorment exposat i en compliment de l’article 35 de la OGS i de la base 29a
d'execució del Pressupost municipal 2022, es considera que les entitats relacionades anteriorment
han justificat adequadament la subvenció i acreditat la realització de l'activitat i finalitat que va
determinar la concessió d'esta.

Entitats que varen renunciar: 

Les sis entitats que es relacionen a continuació també van ser beneficiades per concessió de
subvenció, sent que van sol·licitar la renúncia voluntària abans de procedir al pagament d'esta,
conforme les bases reguladores de la convocatòria (base 8.1) i consegüent alliberament dels
crèdits disposats, tot això recaptat en l'acord de la Junta de Govern local de data 17 de desembre
de 2021.

Aquestes entitats van ser: 

INSTÀNCIA ENTITAT CIF PROP. GASTO/ÍTEM SUBVENCIÓ

I 00118 2021 00202956
08/11/2021 (R317) ASSOCIACIÓ CULTURAL FRACTALS G98902299 2021/1321-2021/117380 687,50 €

MAIL09/11/2021 (R322)
AGENTES CULTURALES DE LA CTAT.
VALENCIANA G05435300 2021/1321-2021/117440 687,50 €

I 00118 202100204480

10/11/2021 (R239)
ASSOCIACIÓ PROMOCIÓ CULTURAL DE LA
CTAT. VALENCIANA, ALBUFERA FEST G40642001 2021/1321-2021/117800 1.981,78 €

I 00118 2021 00205426

11/11/2021 (R329) FUNDACIÓ ASSUT CTAT. VALENCIANA G98304819 2021/1321-2021/117680 1.777,78 €

I 00118 2021 00206648

12/11/2021 (R283) ASSOCIACIÓ CULTUJAZZ G98783897 2021/1321-2021/117650 1.748,63 €

I 00118 2021 00207238

12/11/2021 (R306)
ASSOCIACIÓ MARIANO SUAREZ DEL
VILLAR G98237126 2021/1321-2021/117310 687,50 €

Entitat que ha reintegrat voluntàriament l’import de la subvenció: 

Respecte a l’entitat ASOC. CULTURAL ARTÍTISCA SIROCO, CIF G40649006, en data
22 de febrer de 2022 ha presentat escrit pel qual sol·licita renuncia i reintegrament voluntàri,
indicant en el seu escrit: 'no haver pogut realitzar per motius sanitaris i econòmics l'activitat tal i
conforme es va presentar en el seu moment', havent realitzat reintegrament voluntari pel sistema
SIGA mitjançant la web de l'Ajuntament de València habilitada a tal efecte i per l'import
concedit de 687,50 €, sent la data del reintegrament el 24 de febrer de 2022. Les dades de
l’entitat són: 

EX. ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP. E ÍTEM DO

292 ASOCIACIÓN CULTURAL ARTÍTISCA SIROCO G40649006 687,50 € 2021/1321-2021/117470 2021/22785
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Entitat que no ha justificat correctament la subvenció:

Per altra banda, l’entitat que es relaciona a continuació, no ha justificat correctament la
subvenció en el termini corresponent conforme determina el article 34.3 de l’Ordenança General
de Subvencions. Per el que respecta a esta entitat haurà d'elevar-se a la Junta de Govern Local
l’aprovació de l’inici d’expedient de reintegrament de la concessió, conforme determina els
supòsits del article 36 g) de l’Ordenança General de Subvencions. Esta entitat es:

EXPT. ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP. E ÍTEM DO

328 CORO ALAMEDA G98835531 687,50 € 2021/117420 2021/22778

Per tots els fets anteriors es tenen en compte les següents consideracions jurídiques:

Primer. El Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 març, pel que s’aprova el text Refós de la
Llei reguladora de les hisendes locals.

Segon. La Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i en particular els
articles 37.1, 38 i 40, el Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel que s’aprova el Reglament de
la llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions i en particular el títol III referit al
reintegrament i a la exigència del interés de demora corresponent, així com la clàusula 8 de les
bases reguladores de les subvencions.

Tercer. L’Ordenança general de subvencions de l’Ajuntament de València i el seus
Organismes Públics pel que fa a la justificació de les subvencions (art. 34 i 36) i el capítol VI
relatiu al reintegrament de subvencions.

Quart. Les bases d’execució del Pressupost municipal de l’Ajuntament de València 2021.

Quint. En quant a l’òrgan competent, correspon a l’Alcaldia i per delegació a la Junta de
Govern Local, en virtut de la Resolució número 9, de 20 de juny de 2019, de conformitat amb
l'establit en l'article 124.5 de la Llei Reguladora de les Bases del Règim Local, en la seua
redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del
Govern Local, i en l'article 14 del Reglament del Govern i Administració Municipal de
l'Ajuntament de València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar les justificacions de les subvencions corresponents a 61 entitats que han
presentat la documentació en temps i forma, conforme a les bases que regulen la convocatòria per
a programacions i projectes culturals a la ciutat de València per a l’any 2021, que es van concedir
amb càrrec a l’aplicació pressupostària MP730 33400 48910 'altres transferències', de
conformitat amb l'article 35.2 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de
València i els seus Organismes Públics, amb l'art. 72.2 del Reial decret 887/2006 de 21 de juliol,
pel qual s'aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions i
en compliment de l'estipulat en la base 29a de les d'execució del Pressupost.
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Les entitats relacionades a continuació amb la seua proposta de despesa, ítem i document
d’obligació corresponent són:

EXPT. ENTITAT
CIF SUBVENCIÓ PPTA. 2021/1321

ITEMS

 

DO

315
ASOC.DE GUÍAS OFICIALES TURÍSTICOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98815335 687,50 €

2021/117320 2021/22769

284 ACCIÓ CULTURAL DEL PAÍS VALENCIÀ G46164026 687,50 € 2021/117330 2021/22770

285 PROSA ELÁSTICA G98940133 687,50 € 2021/117340 2021/22771

253 INSTITUTO CULTURAL OBRERO G46445391 687,50 € 2021/117360 2021/22772

289 REAL ACADEMIA DE CULTURA VALENCIANA P4600081F 687,50 €

2021/117370 2021/22773

 

276 FUNDACIÓ NEXE DE LA COMUNITAT VALENCIANA G98304744 687,50 € 2021/117390 2021/22775

263 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE PERSONES SORDES G46122313 687,50 € 2021/117400 2021/22776

267 ASOC. VECINOS DE EL PALMAR G46901260 687,50 € 2021/117410 2021/22777

275 ASSOCIACIÓ CÍVICA VALENCIANA TIRANT LO BLANC G46996351 687,50 € 2021/117430 2021/22779

296
FUNDACIÓN RAILOWSKY DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA G40504003 687,50 €

2021/117450 2021/22782

 

297 ASOCIACIÓN POSSIBILITATS G98814718 687,50 € 2021/117460 2021/22784

245 ASOCIACIÓN VALENCIANA DEL CÓMIC G98451008 1.312,74 € 2021/117480 2021/22786

248
FEDERACIÓN FOLCLORE DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA V96192836 1.338,48 €

2021/117490 2021/22787

260 ASOCIACIÓN CULTURAL CORALONCE G98219579 1.364,22 € 2021/117500 2021/22788

318
ASOCIACIÓN DE PROMOTORES MUSICALES DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA G98739006 1.389,96 €

2021/117510 2021/22789

298 CORO UNIVERSITARIO SANT YAGO G96813977 1.389,96 € 2021/117520 2021/22790

280
SOCIEDAD INSTRUCTIVA DEL OBRERO AGRÍCOLA Y
MUSICAL G46128575 1.415,70 €

2021/117530 2021/22791

301 ASOCIACIÓN VALENCIA SCIENCIA G01719467 1.441,44 € 2021/117540 2021/22792

309 ASOCIACIÓN CULTURAL CIUDAD DE CUENTOS G02836013 1.441,44 € 2021/117550 2021/22794

264 ASOCIACIÓN 10 SENTIDOS G98764301 1.467,18 € 2021/117560 2021/22795

320 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE SALONES LITERARIOS G01742519 1.467,18 € 2021/117570 2021/22796

277 ASOCIACIÓN CULTURAL GOLEM FEST G40526006 1.467,18 € 2021/117580 2021/22797
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262 SOCIETAT CORAL EL MICALET G46001947 1.492,92 € 2021/117590 2021/22798

295 ASOCIACIÓN VALENCIA SOCIAL REBEL G42983692 1.492,92 € 2021/117600 2021/22799

303 ASOCIACIÓN VALENCIA DE CINE G98903586 1.518,66 € 2021/117610 2021/22800

324
ASOCIACIÓN RUSSAFA COMUNICACIÓN Y CULTURA
COMUNITARIA G98991755 1.748,63 €

2021/117620 2021/22801

312 RUGE ROSARIO ASOCIACIÓN CULTURAL G40562779 1.748,63 € 2021/117630 2021/22802

266 ASOCIACIÓN SISTEMES VERLAG G98655699 1.748,63 € 2021/117640 2021/22803

290 ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE CIRC G97410179 1.777,78 € 2021/117660 2021/22805

286 FUNDACIÓN DEL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G97970511 1.777,78 € 2021/117670 2021/22806

323
COLECTIVO LA ESPIRAL ARTE Y CULTURA
CONTEMPORANEA G98371487 1.806,92 €

2021/117690 2021/22809

254 VECINOS,CULTURAL Y DE CONSUMIDORES PATRAIX G96364542 1.836,06 € 2021/117700 2021/22812

243 FUNDACIÓ BROMERA G97175509 1.836,06 € 2021/117710 2021/22814

293
ASSOCIACIÓ VALENCIANA DE SALES DE MÚSICA
PRIVADES G98686264 1.865,21 €

2021/117720 2021/22815

265 ASSOCIACIÓ D'EDITORS DEL PAÍS VALENCIÀ G46932232 1.865,21 € 2021/117730 2021/22816

287 ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA G46065272 1.894,35 € 2021/117740 2021/22817

268 ASOCIACIÓN ATHIKUS G98753965 1.952,64 € 2021/117750 2021/22818

252
ASOCIACIÓN CREAT CREACIÓN Y FORMACIÓN EN ARTES
CIRCENSES G01752278 1.952,64 €

2021/117760 2021/22819

282
OC-VALENCIA CENTRE INTERNACIONAL DE RECERCA I
DOCUMENTACIÓ CIENTÍFICA G96619465 1.952,64 €

2021/117770 2021/22820

281 ASOCIACIÓN CULTURAL TRUJAMÁN DE VALENCIA G97294128 1.981,78 € 2021/117790 2021/22821

319 VALENCIAN MUSIC ASSOCIATION G98572449 2.010,93 € 2021/117810 2021/22823

269 ASOCIACIÓN CULTURAL VALENCIA PENSA G98904998 2.010,93 € 2021/117820 2021/22824

308
PROFESIONALES PARA LA ACCIÓN CULTURAL
CONTEMPORANEA G98912579 3.282,53 €

2021/117830 2021/22825

279 DONA I CINEMA G40512642 3.282,53 € 2021/117840 2021/22827

273
ASOCIACIÓN COMES CENTRE DE MÚSICA ANTIGA I
BARROCA DE LA CV V96762828 3.282,53 €

2021/117850 2021/22828

250
ASOCIACIÓN DE GALERIAS DE ARTE CONTEMPORANEO
COMUNIDAD VALENCIANA G46980157 3.282,53 €

2021/117860 2021/22829

271 ASOCIACIÓN HITS WITH TITS G98856271 3.282,53 € 2021/117870 2021/22830

304 ASOCIACIÓN CIUTAT VELLA ZONA OBERTA G98579402 3.329,43 € 2021/117880 2021/22831
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294
ARTE PRO ENTENDIMIENTO CULTURAL CIRCO
VALENCIA G98333503 3.329,43 €

2021/117890 2021/22832

321 ASOCIACIÓN CULTURAL ICHOS Y EIKONA G98828437 3.329,43 € 2021/117900 2021/22833

272 ASSOCIACIÓ CULTURAL JUAN COMENIUS G98729627 3.376,32 € 2021/117910 2021/22834

288 LA FINESTRA NOU CIRC G98486475 3.376,32 € 2021/117920 2021/22835

311 FUNDACIÓN MAINEL DE LA COMUNITAT VALENCIANA G96041744 3.376,32 € 2021/117930 2021/22836

305 ASOCIACIÓN RECREO ART BOOKS G05361886 3.470,11 € 2021/117940 2021/22837

246 ASOCIACIÓN CULTURAL VOCIFERIO G98940331 4.265,87 € 2021/117950 2021/22838

274
FUNDACIÓ CULTURAL CDM DE LA COMUNITAT
VALENCIANA G98863012 4.265,87 €

2021/117960 2021/22839

278 FULL FUNDACIÓ PEL LLIBRE I LA LECTURA G98558349 4.265,87 € 2021/117970 2021/22840

313
ASSOCIACIÓ DE PROFESSIONALS DE LA IL.LUSTRACIÓ
VALENCIANA G46764627 4.265,87 €

2021/117980 2021/22841

299 ASOCIACIÓN JORDI EL MUSSOL G98472624 4.436,51 € 2021/117990 2021/22842

307
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE INFANTIL DE
VALENCIA G98756497 6.500,00 €

2021/118000 2021/22843

261 ASOCIACIÓN VALENCIA NEGRA G98534878 9.500,00 € 2021/118010 2021/22845

Total d'import justificat per les entitats, 136.829,30 €.

Segon. Aprovar l’inici del procediment de reintegrament amb l’exigència dels interessos de
demora que tinguen lloc conforme a dret, de la subvenció concedida a l’entitat Coro Alameda,
CIF G98835531, pel el seu projecte: 'Arribar', presentada a la convocatòria de subvencions per a
programacions i projectes culturals 2021, i del qual va ser beneficiària amb una subvenció de
687,50 €, ja que no ha presentat la documentació de justificació exigida en la convocatòria dins
del termini corresponent per l’import de la subvención obtenguda. Dita entitat és:

EXPT. ENTITAT CIF SUBVENCIÓ PROP. E ÍTEM DO

328 CORO ALAMEDA G98835531 687,50 € 2021/117420 2021/22778

Tercer. Notificar el present acord i concedir-li a l’entitat Coro Alameda. amb CIF
G98451008. un termini de quinze dies perquè al·legue o presente els documents que estime
pertinents en relació amb l'inci de procediment de reintegrament acordat, en compliment del que
es disposa en l'article 42 de la LGS, articles 94 del RGS i article 41 de la OGS."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2022-000439-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de manteniment de la font del Museu d'Història.
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"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servei de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 17ª de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació al
cobrament de la factura núm. 466N220020, amb data d'entrada 04/03/2022, emesa per IMESAPI,
SA, amb CIF A28010478, en concepte de manteniment font  Museu Història de febrer 2022,
l'import del qual ascendeix a la quantitat de set-cents vint-i-nou euros amb vint-i-nou cèntims
(729,29 €) IVA inclòs, corresponent efectivament, a un servei prestat per la citada empresa. 

SEGON. Moció de la delegada de Patrimoni i Recursos Culturals impulsant la tramitació
del present 'Reconeixement de l'Obligació'.

TERCER. El Servei municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula expedient
comptable.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servei de Patrimoni
Històric i Artístic.

 Als fets anteriors, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: Augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 17ª.1.b de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'Obligació' derivada d'una despesa realitzada en el
mateix exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per la Intervenció
General, Servei Fiscal Despeses.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per
IMESAPI, SA, amb CIF A28010478, tot açò en virtut del que es disposa en la base 17ª.1.b) de
les d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 466N220020, amb data d'entrada 04/03/2022, en concepte de manteniment
font  Museu Història de febrer 2022, l'import del qual ascendeix a la quantitat de  set-cents
vint-i-nou euros amb vint-i-nou cèntims (729,29 €) IVA inclòs.
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Segon. Aplicar la despesa a la que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el
punt anterior, amb un import total de set-cents vint-i-nou euros amb vint-i-nou cèntims (729,29
€) IVA inclòs, expedient comptable 2022-80659 amb càrrec a l'aplicació pressupostària MP250
33600 21300 del Pressupost de Despeses de 2022."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2021-000136-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
subministrament de mobiliari escolar per a l'escola infantil Quatre Carreres.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución n.º IG-633, de fecha 30 de julio de 2021, se dispuso adjudicar el
contrato menor de suministro de mobiliario escolar en la Escuela Infantil Quatre Carreres a la
entidad mercantil Abacus Sociedad Cooperativa Catalana Limitada, con CIF número F08226714,
según presupuesto de fecha 2 de junio de 2021, por importe TOTAL de 17.908,80 € IVA
incluido (14.800,66 € mas 3.108,14 € en concepto de IVA al tipo el 21 %), con un plazo de
duración de 20 días, a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación del mismo.
Asimismo se dispuso autorizar y disponer el gasto que supone la citada contratación, por un
importe total de 17.908,80 € IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria del ejercicio
2021 ME280/32300/62500, según propuesta de gasto 2021/2832, ítem 2021/82310.

Segundo. Abacus Sociedad Cooperativa Catalana Limitada presenta factura número:
9190004615 de fecha 22 de diciembre de 2021 correspondiente al suministro de mobiliario
escolar en la Escuela Infantil Quatre Carreres, en fecha posterior a 14 de diciembre de 2021.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. Se elabora expediente contable GASTOS/2022/0000107231 en fase ADO por
importe de 17.908,80 € euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2022 ME280 32300
62500.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 17ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2022, se
incorporan los documentos establecidos en el punto cuarto.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 19ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.
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III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe total de:
17.908,80 € IVA incluido (14.800,66 € mas 3.108,14 € en concepto de IVA al tipo el 21 %), a la
empresa Abacus Sociedad Cooperativa Catalana Limitada, con CIF número F08226714, con el 
fin de abonar la factura número 9190004615 de fecha 22 de diciembre de 2021 correspondiente
al suministro de mobiliario escolar en la Escuela Infantil Quatre Carreres.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 62500 y reservado en el
expediente contable GASTOS/2022/0000107231 y número de documento 6000017288."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2022-000461-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per la prestació de
servicis per a la realització d'activitats extraescolars, complementàries i esportives.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de 3 de diciembre de 2021 de la Dirección General de Innovación
Educativa y Ordenación se resolvió la convocatoria de subvenciones para los municipios de la
Comunidad Valenciana destinadas a la realización de actividades extraescolares,
complementarias, culturales y deportivas dirigidas a la población escolar de entre tres y dieciocho
años, para el curso escolar 2021-2022, convocadas por Resolución de 23 de septiembre de 2021
de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, concediendo al Ayuntamiento un importe de
397.000,00 euros. Todo ello con arreglo a las bases reguladas mediante la Orden 25/2021, de 1
de agosto, de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte.

Segundo La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 22 de abril de 2022 acordó
aceptar las ayudas concedidas por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte por importe de
397.000,00 euros así como aprobar la 7ª modificación de créditos generados por ingresos.

Tercero. Se encuentra pendiente de pago, por los motivos expuestos en la memoria
justificativa del Servicio de Educación, la siguiente factura:

Proveedor NIF N.º fact. Importe (€) Fecha factura Concepto

Provincia Paula Montal R2802601A 2 14.767,00 10/06/2022 Actividades físico-deportivas

Cuarto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones con el fin de abonar a Provincia Paula Montal el importe de la factura pendiente, que
se financiará con cargo a la subvención recibida de la Conselleria de Educación, Cultura y
Deporte.
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Quinto. Se formula expediente contable GASTOS/2022/0000112444 y documento
6000018314 en fase ADO por importe de 14.767,00 euros, con cargo a la Aplicación
Presupuestaria ME280 32300 22799.

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la Base 4ª de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, se ha
creado en el estado de gastos la Aplicación Presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la Base
19ª, se acumulan las fases de Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.

II. Justificada en el expediente la necesidad de la prestación del servicio por el
Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se derivaría de
su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose acreditado
que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse la sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
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peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; Debe
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto –como los que la jurisprudencia
civil ha venido determinando desde la sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de
28 de enero de 1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del
enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer
lugar, la concreción de dicho empobrecimiento representado por un daño emergente o por un
lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifique aquel
enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del
citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada
teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada,
pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no
se han abonado por la Administración.

Por otra parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decidirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

III. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la Base 17.1 de Ejecución del
Presupuesto Municipal de 2022.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto, en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de Provincia Paula Montal por un importe total de 14.767,00
euros con el fin de abonar la factura correspondiente al gasto por la prestación de servicios para
la realización de actividades extraescolares, complementarias y deportivas con cargo a la
Aplicación Presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en el expediente contable
GASTOS/2022/0000112444, que se financia con cargo a la subvención recibida de la Conselleria
de Educación, Cultura y Deporte:

N.º fact. Fecha Proveedor NIF Importe Documento

2 10-6-2022 Provincia Paula Montal R2802601A 14.767,00 €  6000018314."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2022-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa concedir, disposar i
reconéixer l'obligació del pagament de cent quaranta-nou ajudes de la convocatòria de
subvencions per als sectors econòmics tradicionals valencians vinculats a les festes falleres i/o
festes tradicionals de València.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo 2022 se
acordó aprobar la convocatoria con el procedimiento de concesión de subvenciones municipales
para los sectores económicos tradicionales valencianos: artistas de fallas, artistas de carrozas,
indumentaria valenciana, orfebrería valenciana, pirotecnia, bandas, estandartes, insignias y
revistas y otros medios de comunicación directamente vinculados a las fiestas falleras y/o fiestas
tradicionales de València. Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia el
día 4 de abril 2022. El plazo de presentación de solicitudes, tal y como se establece en el punto
11 de la convocatoria, es de veinte días naturales a partir del día siguiente a su publicación en
dicho medio, abriéndose el día 5 de abril 2022 y finalizando el día 26 abril del mismo año.

Posteriormente, en fecha 22 de abril 2022, se acordó por la Junta de Gobierno Local,
aprobar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes en diez días naturales, a contar
desde el siguiente día al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio del
Edicto correspondiente. Esta publicación tuvo lugar en fecha 5 de mayo 2020, abriéndose el
plazo ampliado de presentación de solicitudes el día 6 mayo hasta el día 16 mayo 2022.

Se han presentado en plazo 156 solicitudes de ayuda.

Segundo. En este mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se aprobó el gasto
destinado a esta convocatoria que asciende a un importe total de 300.000 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2022/IC1K0/49500/47000, expediente contable de gastos 2022/8681.

En el punto tercero de la convocatoria se establece que en aplicación del artículo 58 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, se establece una cuantía adicional máxima de 200.000 €, cuya aplicación a la
concesión de estas subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. Siendo insuficiente la
cuantía máxima autorizada destinada a atender las solicitudes de subvención presentadas en esta
convocatoria, y existiendo crédito en la Aplicación Presupuestaria 2022/IC1K0/49500/47000, por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo 2022, se aprobó un incremento de
gasto destinado a esta convocatoria por importe de 200.000 €, expediente contable de gastos
2022/78981.

Tercero. A las personas beneficiarias de estas ayudas, tal y como se establece en el punto
cuarto de la convocatoria, se subvencionará el 100 % de los gastos subvencionables presentados
y correctamente justificados hasta un máximo de 3.000 € por cada persona solicitante que reúna
los requisitos establecidos en la convocatoria.
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1.  

2.  

3.  

Adicionalmente aquellas que se encuentren dadas de alta en los epígrafes del IAE 465,
495.9, 855.9, 856.1 y 861 (artistas de fallas y de carrozas) y que además tengan el domicilio de
desarrollo de la actividad en el barrio de Ciutat Fallera, recibirán una cuantía adicional de 1.000 €
(CF).

Cuando la suma de los dos importes exceda del crédito presupuestario, la cuantía de la
subvención indicada en el primer párrafo se calculará de la siguiente manera:

S = (300.000-CF)/  del total de las cantidades solicitadas y correctamente justificadas.

El importe subvencionado a cada solicitud será el resultado de multiplicar su importe
correctamente justificado por el factor corrector S.

Cuarto. Serán gastos subvencionables los gastos corrientes pagados en el periodo
comprendido entre el 1 de mayo de 2021 y la fecha de presentación de la solicitud de subvención
correspondientes a la actividad objeto de subvención. Se consideran gastos corrientes
subvencionables en esta convocatoria los que se determinan en el Anexo II de esta convocatoria.

No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean
susceptibles de recuperación o compensación. Concretamente, en cuanto al Impuesto sobre el
Valor Añadido únicamente serán gastos subvencionables aquellas cantidades abonadas por el o la
solicitante que representen un coste real, es decir, que hayan sido efectivamente abonadas y que
no sea deducible, puesto que de poder serlo, este impuesto sería recuperable por el o la
solicitante.

Quinto. Conforme se establece en el punto 12.3 de la convocatoria, previamente a elaborar
la propuesta de acuerdo, se han publicado en fecha 30 de mayo 2022, a efectos de notificación en
la página Web municipal, en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento, los siguientes
listados provisionales:

Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su solicitud,
reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria.
Personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos en la convocatoria
quedando su solicitud desestimada.
Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación requerida en el
punto 8 de la convocatoria con indicación de la documentación requerida.

Sexto. A las personas solicitantes referidas en los listados 2 y 3 se les otorgó el plazo de 10
días naturales para que alegaran lo que en su derecho consideraran oportuno, o en su caso,
subsanaran su solicitud y presentaran la documentación requerida. Por tanto, los listados
provisionales publicados podrían verse modificados en el acuerdo de aprobación de personas
beneficiarias, en el caso de que se estime la alegación y/o aporte la documentación requerida y en
ambos casos se reuniera los requisitos de la convocatoria.

Séptimo. Han presentado alegaciones: ******, NIF ***0045**, mediante I 118 2022
116805, presentada en fecha 9 de mayo 2022, y ******, NIF ***5860**, mediante I 118 2022
116717, presentada en fecha 7 de junio 2022.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 97

Ambas alegaciones han sido desestimadas por los siguientes motivos. Se les deniega
provisionalmente la ayuda por no desarrollar la actividad en un local que se encuentre dentro del
término municipal de València, tal y como se exige en el punto 7.a) de la convocatoria. Alegan
que desarrollan su actividad de redactor y fotógrafo en su despacho que se encuentra en València.
Sin embargo, conforme al Certificado de situación censal presentado en su solicitud de ayuda y
nuevamente adjunto a sus escritos de alegaciones, el IAE en el que están dados de alta es el IAE
861 'Pintores, escultores, ceramistas, artesanos' y esta actividad, en la que se dan de alta en 2019,
se realiza fuera de local, no cumpliendo por tanto los requisitos establecidos en la convocatoria
para ser persona beneficiaria de esta ayuda. Ambos tienen el domicilio fiscal en la ciudad no
siendo este el requisito establecido en la convocatoria.

La convocatoria de subvención para los sectores económicos tradicionales valencianos
encuadra en su anexo I, el IAE 861, dentro del sector económico subvencionable de 'Artistas
Falleros y Carroceros' a los que como ya hemos indicado, les requiere para ser persona
beneficiaria de esta ayuda, desarrollar la actividad en un local que se encuentre dentro del
término de València. Ambas personas dicen ser redactores y fotógrafos, y presentan para su
acreditación una certificación de un grupo editorial en la que se indica, que las facturas de
artículos y fotografías que han presentado para solicitar la ayuda se han destinado a la revista
Actualidad Fallera. Esta subvención municipal está destinada a revistas y otros medios de
comunicación directamente vinculados a las fiestas falleras y/o fiestas tradicionales de València,
no a los fotógrafos o reporteros que trabajan para ellas, requiriéndose además que su actividad
esté dada de alta en los siguientes IAE: 476.1, 476.2 619.6, 964.1, 964.3, 769.1 y el grupo 844.

Octavo. Durante el plazo concedido al efecto, ******, NIF ***1496**, ha presentado en
fecha 9 de junio 2022, mediante instancia 118 2022 118127, la documentación que le había sido
requerida, procediendo por tanto obtener la condición de persona beneficiaria de la subvención
por haber presentado su solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida
en la convocatoria.

Noveno. La Comisión de Valoración del Servicio de Emprendimiento e Innovación
Económica, a la vista del informe emitido por el Servicio, el listado de beneficiarios que se
proponen y de la propuesta de concesión formulada, en fecha 16 de junio de 2022, emitió
dictamen de someter la propuesta a aprobación por el órgano competente.

Décimo. En la propuesta de acuerdo se propone conceder un total de 149 ayudas por un
importe total de 470.321 €, a los solicitantes relacionados en el correspondiente anexo a la
propuesta de acuerdo, por el importe respectivamente allí indicado.

El pago de estas subvenciones se realizará en un único pago por la totalidad del importe
concedido a cada persona o entidad beneficiaria, mediante transferencia bancaria, a partir de la
fecha del acuerdo de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías.

Décimo primero. También en esta propuesta de acuerdo se propone desestimar las
solicitudes presentadas por las personas relacionadas a continuación por los siguientes motivos:
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EXP. NIF/NIE NOMBRE MOTIVO DEL
DESESTIMACIÓN

E01911202200199100 ***5860** ****** 1, 3

E01911202200203700 ***5873** ****** 1

E01911202200207100 ****4260* ****** 2, 4

E01911202200209900 ***5970** ****** 1, 3

E01911202200211000 ***8719** ****** 2, 4

E01911202200219000 ***0045** ****** 1, 3

E01911202200210600 ***0573** ****** 4,5

Motivo desestimación:

1. El local de desarrollo de la actividad no se encuentra en el término municipal de
València. Punto 7.c convocatoria.

2. No se acredita que la actividad se destina mayoritariamente a orfebrería valenciana y/o
indumentaria valenciana mediante Certificado de una entidad o institución pública o privada
(certificado del Gremio de Sastres y Modistas, Certificado de la Asociación Comercio
Indumentaria Valenciana, etc…). Punto 8.4.c) convocatoria.

3. No haber aportado, en el caso de artistas de fallas, certificado del secretario/a y/o
presidente/a de la Falla, con indicación de que se han cumplido las condiciones del contrato de
realización de la Falla para las fiestas falleras de 2021 y/o 2022. Punto 8.4.a) de la convocatoria.

4. No haber aportado, en el caso de Indumentaria valenciana y/o Orfebrería valenciana,
Certificado de una entidad o institución pública o privada que acredite que la actividad se destina
mayoritariamente a orfebrería valenciana y/o indumentaria valenciana (certificado del Gremio de
Sastres y Modistas, Certificado de la Asociación Comercio Indumentaria Valenciana, etc…) o
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de que la actividad se destina
mayoritariamente a orfebrería valencia y/o indumentaria valenciana. Punto 8.4.c) de la
convocatoria.

5. No haber aportado, justificantes de pago de las facturas presentadas con identificación
de la persona o empresa destinataria. Punto 8.5.b) de la convocatoria.

Décimo segundo. Las obligaciones de las personas y entidades beneficiarias están
establecidas en el punto 13 de la convocatoria. Estas subvenciones no requieren otra justificación
que la acreditación de las condiciones y requisitos necesarios para acceder a la subvención por lo
que las subvenciones se darán por justificadas en el momento de su concesión.

Décimo tercero. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo
dispuesto en el título II de la LGS y por el título III del RLGS. Procederá el reintegro total o
parcial de las cantidades percibidas indebidamente, cuando de la comprobación efectuada el
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Servicio instructor de las manifestaciones realizadas por la persona beneficiaria en su declaración
responsable, se concluya que no sean correctas. En este caso se aplicará el criterio de
proporcionalidad para calcular el reintegro.

Décimo cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de
conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La convocatoria de subvenciones municipales para los sectores económicos tradicionales
valencianos: artistas de fallas, artistas de carrozas, indumentaria valenciana, orfebrería
valenciana, pirotecnia, bandas, estandartes, insignias y revistas y otros medios de comunicación
directamente vinculados a las fiestas falleras y/o fiestas tradicionales de València, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo 2022.

II. Las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2022.

III. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

V. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar las alegaciones a la denegación provisional de la ayuda presentadas
por ******, NIF ***0045**, en fecha 9 de mayo 2022, mediante I 118 2022 116805, y por
******, NIF ***5860**, mediante I 118 2022 116717, en fecha 7 de junio 2022. Ambas
alegaciones se desestiman por no quedar acreditado que el desarrollo de la actividad por la que
solicitan la subvención se realiza en un local que se encuentra dentro del término municipal de
València, tal y como se exige en el punto 7.a) de la convocatoria de subvenciones municipales
para los sectores económicos tradicionales valencianos.

Segundo. Conceder 149 ayudas por un importe total de 470.321 € dentro de la
convocatoria de subvenciones municipales para los sectores económicos tradicionales
valencianos: artistas de fallas, artistas de carrozas, indumentaria valenciana, orfebrería
valenciana, pirotecnia, bandas, estandartes, insignias y revistas y otros medios de comunicación
directamente vinculados a las fiestas falleras y/o fiestas tradicionales de València, aprobada por
acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de marzo 2022 y declarar personas beneficiarias
de una subvención a las personas solicitantes relacionadas en el correspondiente Anexo, que obra
en el expediente, por el importe respectivamente allí indicado.
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Tercero. Desestimar las solicitudes de subvención para los sectores económicos
tradicionales valencianos relacionadas a continuación por los siguientes motivos:

EXP. NIF/NIE NOMBRE MOTIVO DEL
DESESTIMACIÓN

E01911202200199100 ***5860** ****** 1, 3

E01911202200203700 ***5873** ****** 1

E01911202200207100 ****4260* ****** 2, 4

E01911202200209900 ***5970** ****** 1, 3

E01911202200211000 ***8719** ****** 2, 4

E01911202200219000 ***0045** ****** 1, 3

E01911202200210600 ***0573** ****** 4,5

Motivo desestimación:

1. El local de desarrollo de la actividad no se encuentra en el término municipal de
València. Punto 7.c convocatoria.

2. No se acredita que la actividad se destina mayoritariamente a orfebrería valenciana y/o
indumentaria valenciana mediante Certificado de una entidad o institución pública o privada
(certificado del Gremio de Sastres y Modistas, Certificado de la Asociación Comercio
Indumentaria Valenciana, etc…). Punto 8.4.c) convocatoria.

3. No haber aportado, en el caso de artistas de fallas, certificado del secretario/a y/o
presidente/a de la Falla, con indicación de que se han cumplido las condiciones del contrato de
realización de la Falla para las fiestas falleras de 2021 y/o 2022. Punto 8.4.a) de la convocatoria.

4. No haber aportado, en el caso de Indumentaria valenciana y/o Orfebrería valenciana,
Certificado de una entidad o institución pública o privada que acredite que la actividad se destina
mayoritariamente a orfebrería valenciana y/o indumentaria valenciana (certificado del Gremio de
Sastres y Modistas, Certificado de la Asociación Comercio Indumentaria Valenciana, etc…) o
acreditación por cualquier medio admisible en derecho de que la actividad se destina
mayoritariamente a orfebrería valencia y/o indumentaria valenciana. Punto 8.4.c) de la
convocatoria.

5. No haber aportado, justificantes de pago de las facturas presentadas con identificación
de la persona o empresa destinataria. Punto 8.5.b) de la convocatoria.

Cuarto. Disponer y reconocer la obligación de un gasto de 470.321 € para atender el pago
de subvenciones otorgadas dentro de la convocatoria para los sectores económicos tradicionales
valencianos, 270.321 €, expediente contable de gastos 2022/106430 (expediente contable de
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referencia GASTOS/2022/8681), y 200.000 €, expediente contable de gastos 2022/106432
(expediente contable de referencia GASTOS/ 2022/78981), ambos con cargo a la aplicación
presupuestaria 2022/IC1K0/49500/47000, habiéndose generado el Lote de gastos 2022/665.

El pago de estas subvenciones se realizará en un único pago por la totalidad del importe
concedido a cada persona o entidad beneficiaria, mediante transferencia bancaria, instrumentando
el pago mediante un fichero norma 34 de transferencias bancarias elaborado por el Servicio de
Emprendimiento e Innovación Económica, a partir de la fecha del acuerdo de concesión, sin que
sea necesaria la constitución de garantías.

Quinto. Las personas y entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las
obligaciones establecidas en el punto 13 de la convocatoria. Habrán de proceder al reintegro de
los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General de
Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las condiciones requeridas
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar resistencia, excusa,
obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero prevista en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

Sexto. Estas subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las
condiciones y requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que las subvenciones se
darán por justificadas en el momento de su concesión.

Séptimo. Otorgar la publicidad adecuada al acuerdo."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2022-000251-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
factures corresponents a la realització d'activitats culturals.

"FETS

1.  En data 23 de febrer de 2022 es publica per la Diputació de València Decret del
president de la Diputació de València pel qual es convoquen subvencions per a recolzar les
programacions culturals municipals de les entitats locals de la província (SARC als pobles) 2022.
En el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 42 de 2 març de 2022, s'anuncia la
convocatòria de concessió de subvencions, SARC als pobles 2022.

2.  En data 23 de març de 2022 l'Ajuntament de València presenta la documentació
necessària associada a la Programació cultural municipal i festes populars, per a sol·licitar
participar en la convocatòria, SARC als pobles 2022, per un import total de 29.488,80 €.

3.  Per tant, pel fet que part de les activitats culturals incloses en la sol·licitud de la
convocatòria s'han realitzat i els proveïdors han presentat les corresponents factures, les quals
coincideixen exactament amb la indemnitzacio que se sol·licita, el Servici de Pobles de València
tramitarà en l'expedient el reconeixement d'obligació d’aquestes factures presentades per ordre de
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data d'entrada en el Registre de Factures, que corresponen a la despesa per import de 7.111,40 €
i l'aplicarà a la seua aplicació pressupostària '(IVA inclòs),  2022 IE970 92400 22609  Activitats

'Culturals i Esportives .

4.  En conseqüència, per moció de la regidora de Pobles de València, Lucía Beamud
Villanueva, s’inicien les actuacions necessàries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació,
de conformitat amb base 19a de les d’execució del Pressupost del 2022, per un import de 

de les despeses6.410,00 € més 701,40 € en concepte d’IVA, que fa un total de 7.111,40 €, 
aplicades en l'aplicació pressupostària '2022 IE970 92400 22609  ACTIVITATS CULTURALS

', que es detallen a continuació:I ESPORTIVES

Aplicació
Pressup.

Exp.
comptable

Doc.
comptable Concepte Proveïdor (CIF/NIF) Núm.

Fact. Data Base €  IVA € % Import €

G

92400

22609

GASTOS/

2022/

92780

6000016592

Actuació Urbália
Rurana

Saler

ASOCIACIÓN
MUSICARTS

G98612021

43 31/05/2022 1.500,00 Exempt 1.500,00

Espectacle Infantil
'Snowman'

Benimàmet

MIGUEL BROSETA

******
11 23/05/2022 2.790,00 585,90 21 3.375,90

Cant de Coral

Punta

SOCIETAT
MUSICAL

BENIREDRÁ

G96589031

8/

2022
17/05/2022 600,00 Exempt 600,00

Actuació musical

Processó

Punta

ASOC. ESCOLA
DOLÇAINERS I
TABALETARS

G98359086

06/

22
15/05/2022 180,00 Exempt 180,00

Albades Mare de
Deu

Punta

CANTAR PER
CANTAR AMICS
DE LES ALBAES

G98268311

08-22 14/05/2022 400,00 Exempt 400,00

Taller didàctic
animació lectora

Castellar

SANDRA
ATAHONA

******

1 16/05/2022 390,00 Exempt 390,00

Ludoteca Jocs 'Festa
i Fusta'

Castellar

SINERGIES
SERVEIS

CULTURALS,
COOP.V

F98801830

23 04/05/2022 550,00 115,50 21 665,50

TOTAL             6.410,00 701,40 7.111,40

D'açò es desprèn que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 17a) de
les d'execució del Pressupost 2022 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconeixement de l'obligació.

5. Autorització de la despesa: 
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La despesa derivada de les activitats culturals, havent sigut efectuades, a sol·licitud dels
alcaldes i alcaldesses, amb la conformitat de la Regidoria de Pobles de València, va ser
autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte els servicis inclosos
en l'expedient. Aquests alcaldes i alcaldesses són els responsables de l'encàrrec, amb la
conformitat de la Regidoria de Pobles de València. En conseqüència la cap del Servici de Pobles
de València, ******, seguint directrius de la regidora de Pobles de València de contractar la
realització de les activitats culturals realitzades en els Pobles de València incloses en la
Programació Cultural Municipal i Festes Populars (Sarc als Pobles) 2022, dóna instruccions i és
responsable de l'encàrrec del servici.

6.  Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària '2022 IE970 92400 22609 
' segons expedient comptableACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES ,  

i document comptable .GASTOS/2022/92780,  , 6000016592

7. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries d'este, i havent-se acreditat que el servici ha sigut prestat
correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació la
institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
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de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; Ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els
següents: En primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, doncs a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La base 17.1.b) de les d'execució del Pressupost 2022 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconeixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,

'.sense la prèvia autorització i, si escau, disposició

La base 17.1.b) de les d’execució del Pressupost del 2022, estableix que els expedients per
a la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'este.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de la despesa per import de 6.410,00 €
més 704,40 € en concepte d’IVA, que fa un total de 7.111,40 €, en concepte d’indemnització
substitutiva, la qual concideix exactament amb els documents cobratoris presentats pels
proveïdors, de conformitat amb la 19a) de les d'execució del Pressupost municipal per a l'any
2022, a favor de:
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Aplicació
Pressup.

Exp.
comptable

Doc
comptable Concepte Proveïdor (CIF/NIF) N.º

Fact Data Base €  IVA € % Import €

G

92400

22609

GASTOS/

2022/

92780

6000016592

Actuació Urbália
Rurana

Saler

ASOCIACIÓN
MUSICARTS

G98612021

43 31/05/2022 1.500,00 Exempt 1.500,00

Espectacle Infantil
'Snowman'

Benimàmet

MIGUEL BROSETA

******
11 23/05/2022 2.790,00 585,90 21 3.375,90

Cant de Coral

Punta

SOCIETAT
MUSICAL

BENIREDRÁ

G96589031

8/

2022
17/05/2022 600,00 Exempt 600,00

Actuació musical

Processó

Punta

ASOC. ESCOLA
DOLÇAINERS I
TABALETARS

G98359086

06/

22
15/05/2022 180,00 Exempt 180,00

Albades Mare de
Deu

Punta

CANTAR PER
CANTAR AMICS
DE LES ALBAES

G98268311

08-22 14/05/2022 400,00 Exempt 400,00

Taller didàctic
animació lectora

Castellar

SANDRA
ATAHONA

******

1 16/05/2022 390,00 Exempt 390,00

Ludoteca Jocs 'Festa
i Fusta'

Castellar

SINERGIES
SERVEIS

CULTURALS,
COOP.V

F98801830

23 04/05/2022 550,00 115,50 21 665,50

TOTAL             6.410,00 701,40 7.111,40

Segon. Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària '2022 IE970 92400 22609 
' segons expedient comptableACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES , 

i document comptable, ."GASTOS/2022/92780,  6000016592

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2021-000121-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar la justificació de la subvenció
anual concedida a l'Associació de Venedors del Mercat Central per ocupació de parades
corresponent a l'exercici 2021.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha de 4 de marzo de 2022 la Junta de Gobierno Local acordó, autorizar,
disponer el gasto y reconocer la obligación, a favor de la Asociación de Vendedores del Mercado
Central -en adelante la asociación-, por importe total de 61.426,54 €, en concepto de subvención
anual por ocupación de puestos correspondiente al año 2021.
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SEGUNDO. Por parte de la asociación se ha aportado al expediente dentro del plazo
concedido al efecto documentación necesaria para justificar la subvención.

TERCERO. En fecha de 15 de junio de 2022 por parte del Servicio
Económico-Presupuestario se ha emitido informe indicando que se aporta la documentación
justificativa, que todas las cuentas anuales presentadas habían sido informadas favorablemente
por auditoría independiente de estados financieros en fecha 18 de febrero de 2022, en el sentido
que el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria expresan la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de la sociedad a 31 de diciembre de 2021 de la AVMCV.
Asimismo, también se indica a modo de conclusiones que se observa una mejora de la gestión
económica en cuanto a los ejercicios 2019 y 2020, concluyendo también, en cuanto a la gestión
financiera que la gestión de tesorería tanto por el lado de los cobros como de los pagos ha
empeorado, dado que se observa un aumento del 55 % en la partida 'Deudores comerciales y
otras cuentas a cobrar', y de un 20 % en la partida 'Acreedores comerciales y otras cuentas a
cobrar'. Concluye que sigue gozando de solvencia a corto y medio plazo, habiendo aumentado el
fondo de maniobra con respecto al ejercicio anterior.

CUARTO. En fecha de 15 de junio de 2022 se emite informe en el Servicio de Comercio y
Abastecimiento señalándose que se considera plenamente justificada la subvención
correspondiente al ejercicio 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  .Respecto de la competencia para adoptar el acuerdo

La Junta de Gobierno Local, en fecha de 4 de marzo de 2022, adoptó el acuerdo de
disponer el gasto y reconocer la obligación, a favor de la Asociación de Vendedores del Mercado
Central, por importe total de 61.426,54 €, en concepto de subvención anual por ocupación de
puestos correspondiente al año 2021. Todo ello en virtud de la delegación conferida por la
Alcaldía mediante Resolución 9 de fecha 20 de junio de 2019.

El artículo 32 de la 38/2003, de 27 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS) establece que el órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención,
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención. Por tanto, corresponde a la Junta de Gobierno Local
adoptar el presente acto.

SEGUNDO.  Respecto de la obligación de justificar las subvenciones y de la
.documentación aportada

La LGS, en su artículo 30, establece la obligación de justificar las subvenciones,
admitiéndose entre otras formas de justificación, la aportación de los estados contables.

Asimismo, el capitulo cuarto del convenio de autogestión del Mercado Central establece la
obligación del concesionario de presentar al Ayuntamiento la memoria de autogestión del año
anterior, en los primeros treinta días de cada año natural. Por parte de la asociación se ha
aportado al expediente la documentación necesaria para justificar la subvención, habiéndose
emitido informe por parte del Servicio Económico-Presupuestario y del Servicio de Comercio y
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Abastecimiento. Por tanto, procede tener por justificada la subvención concedida a la asociación
correspondiente al ejercicio 2021, dándole traslado asimismo del informe emitido por el Servicio
Económico Presupuestario a la asociación para su conocimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación de la subvención anual por ocupación de puestos
correspondiente al ejercicio 2021, concedida a la Asociación de Vendedores del Mercado
Central, con CIF G46307914, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha de 4 de marzo
de 2022. Dicha subvención, por importe de 61.426,54 €, fue sufragada con cargo a la aplicación
presupuestaria 2022/IB520/43120/48920, según expediente contable ref.
GASTOS/2022/0000004884.

Segundo. Dar traslado a la Asociación de Vendedores del Mercado Central del informe
emitido por el Servicio Económico-Presupuestario en fecha de 15 de junio de 2022."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000105-00 PROPOSTA NÚM.: 81
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d’obligació de factures corresponents a la prestació del servici d’ajuda a domicili.

"Examinado el expediente 02201-2015-105 se desprenden los siguientes:

HECHOS

En cumplimiento de la Base 17.1.b de las de Ejecución del Presupuesto, se inician
actuaciones para tramitar el reconocimiento de la obligación de las facturas:

- Factura n.º 22FVM008132 de fecha 31.05.2022 por importe de 169.686,46 €, presentada
por SERVISAR SERVICIOS SOCIALES, SL, el 02.06.2022 en el Registro electrónico de
Facturas.

- Factura n.º 20220237 de fecha 31.05.2022 por importe de 191.934,70 €, presentada por
GESMED, SL, el 02.06.2022 en el Registro electrónico de Facturas.

- Factura n.º 20220238 de fecha 31.05.2022 por importe de 244.940,10 €, presentada por
GESMED, SL, el 02.06.2022 en el Registro electrónico de Facturas.

Las facturas corresponden al mes de mayo de 2022 del contrato para la prestación del
servicio de Ayuda a Domicilio en la ciudad de València, lotes 1, 2 y 3, adjudicados por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 24.02.2017 y formalizados el 08.06.2017 el lote 1 y el
07.06.2017 los lotes 2 y 3, por el plazo de dos años (del 1 de julio de 2017 al 30 de junio de
2019), y posibilidad de prórrogas.

Finalizando la prórroga el 30 de junio de 2020, la Junta de Gobierno Local en fecha
24.07.2020 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta
la formalización del nuevo contrato por motivos de interés general.
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Los informes técnicos de la jefa de Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones
Sociales de fecha 19/06/2020 y de la jefa del Servicio de Bienestar Social e Integración de fecha
26/06/2020, justificaron la continuidad del servicio. Este último literalmente dice que:

'En este sentido, el artículo 7 LRBRL, establece que las competencias propias de los
municipios han de atribuirse por Ley estatal o autonómica; y por otra parte el art. 26.1.c) del
mismo texto legal establece como servicio obligatorio para los municipios de más de 20.000
habitantes: la evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

En sintonía con el art. 26.1.c) de la LRBRL, la Ley 3/2019, en su Preámbulo establece
que:  'En el artículo 25.2.e) LRBRL reconoce a los municipios la competencia en esta materia,
cuando indica, más concretamente, que les corresponde la evaluación y la información de
situaciones de necesidad social, así como la atención inmediata a personas en situación o riesgo
de exclusión social. Asimismo, los municipios, de acuerdo con el artículo 26.1.c de la
mencionada ley, tendrán que ejercer esta competencia y proveer dicho servicio cuando cuenten
con una población superior a 20.000 habitantes. Las competencias anteriores son también
reconocidas en los artículos 33.3.k y 50.1.a de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat,
de régimen local de la Comunitat Valenciana'.

Atendiendo a la distribución de competencias, y por tanto a la prestación de los servicios
sociales en toda su extensión, el art. 29.1.b) de la Ley 3/2019, atribuye como competencia propia
de los municipios la provisión y gestión de los servicios sociales de atención primaria de
carácter básico que aparecen relacionados y definidos en el art. 18.1, en cuyo apartado b) se
refiere a:  'Servicio de promoción de la autonomía. Desarrollará la prevención, diagnóstico e
intervención en situaciones de diversidad funcional o discapacidad, dependencia o
vulnerabilidad, fomentando las relaciones convivenciales durante todo el ciclo vital de las
personas'.

Por último, el art. 36 de la Ley 3/2019, regula el catálogo de prestaciones profesionales
para dar cumplimiento a las distintas atenciones sociales que prevé la ley, así pues el art. 36.h)
aglutina los servicios de atención domiciliaria, que está compuesto por el servicio de ayuda a
domicilio y la teleasistencia'.

El nuevo contrato se tramita en expediente E 02201-2020-71. Se encuentra en el Servicio
de Contratación desde el 12.02.2021 para la tramitación de la licitación. Agrupado al expediente
E-04101-2021-21. El día 20/08/2021 finalizó el plazo de presentación de ofertas, y de
conformidad con la resolución adoptada por el TACRC 1214/2021, se ha comunicado por el
Servicio de Contratación que resuelto el recurso del TACRC a favor del Ayuntamiento, se
reanuda la tramitación. Actualmente la Mesa de Contratación ha calificado la documentación
técnica presentada para posteriormente proceder a preparar la propuesta de adjudicación.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización. Se incorpora la documentación requerida por la base 17 de las de ejecución del
Presupuesto municipal para el año 2022, moción de la concejala de Servicios Sociales, memoria
justificativa y se elaboran expedientes contables con cargo a la aplicación presupuestaria
2022/KC150/23100/22799, sin que ello cause detrimento para atender las restantes necesidades
del Servicio durante el presente ejercicio.
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A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Acreditada la necesidad de dar continuidad al servicio de Ayuda a Domicilio
en la ciudad de València, cuya interrupción supondría un grave perjuicio al interés general, y
puesto que el servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación los principios de
continuidad del servicio y la institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP y a la que se refiere la
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986.

Actualmente, la legislación valenciana de régimen local establece la continuidad de la
prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, concretamente en el artículo 194.1
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La
prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento
regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del
incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados'.

TERCERO. En cuanto a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a la que se
refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este supuesto,
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han
prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la Base 17.1.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2022 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 110

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva, por importe total de 606.561,26 € a favor de:

- SERVISAR SERVICIOS SOCIALES, SL, CIF B48758890, adjudicataria del lote 1 del
contrato de prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el término municipal de València,
del importe de 169.686,46 € (163.160,06 € más 6.526,40 € 4 % de IVA), correspondiente a la
factura n.º 22FVM008132 de fecha 31.05.2022 (mayo 2022), y abonar con cargo a la aplicación
presupuestaria KC1500/23100/22799 del Presupuesto 2022 (expediente contable
GASTOS/2022/0000102483, lote seda 637).

- GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL, CIF B96906375, adjudicataria
del lote 2 del contrato de prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el término municipal
de València, del importe de 191.934,70 € (184.552,60 € más 7.382,10 € 4 % de IVA),
correspondiente a la factura n.º 20220237 de fecha 31.05.2022 (mayo 2022), y abonar con cargo
a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799 del Presupuesto 2022 (expediente contable
GASTOS/2022/0000102484, lote seda 637).

- GESTIÓ SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, SL, CIF B96906375, adjudicataria
del lote 3 del contrato de prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en el término municipal
de València, del importe de 244.940,10 € (235.519,33 € más 9.420,77 € 4 % de IVA),
correspondiente a la factura n.º 20220238 de fecha 31.05.2022 (mayo 2022), y abonar con cargo
a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799 del Presupuesto 2022 (expediente contable
GASTOS/2022/0000102487, lote seda 637)."
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##ANEXO-1856179##

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

* LOTE 637                                                                                                                             
FACTURACIÓN MAYO 2022 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO LOTES 1, 2 Y 3

ADO
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

CONTRATO DE SERVICIOS

CONTRATACIÓNE02201201500010500

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:
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26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000498-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la prestació del servici d’atenció a les urgències socials i
col·laboració en emergències.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Servicios
Sociales se propone el reconocimiento de la obligación de pago por un importe total de
150.226,40 € a favor de la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF
A78867371), a fin de satisfacer el importe de las facturas presentadas con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150/23100/22799 de conformidad con la base 17.1.b) de las de ejecución del
Presupuesto vigente, emitidas por la prestación de los servicios, de conformidad con el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local el día 16 de julio de 2021, mediante el que se aprobó la
continuidad de la prestación del Servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en
Emergencias en la ciudad de València, en las mismas condiciones establecidas en el acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de abril de 2017 por el cual fue adjudicado el mencionado
contrato.

SEGUNDO. En el registro de facturas municipal han tenido entrada las siguientes facturas:

1. Factura n.º 22010075 de fecha 31/01/2022, emitida por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN
Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe de 37.556,60 €, correspondiente a la
prestación del servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias en la
ciudad de València, durante el mes de enero de 2022.

2. Factura n.º 22020027 de fecha 28/02/2022, emitida por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN
Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe de 37.556,60 €, correspondiente a la
prestación del servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias en la
ciudad de València, durante el mes de febrero de 2022.

3. Factura n.º 22030066 de fecha 31/03/2022, emitida por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN
Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe de 37.556,60 €, correspondiente a la
prestación del servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias en la
ciudad de València, durante el mes de marzo de 2022.

4. Factura n.º 22040068 de fecha 30/04/2022, emitida por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN
Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe de 37.556,60 €, correspondiente a la
prestación del servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias en la
ciudad de València, durante el mes de abril de 2022.

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de las facturas presentadas, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales.
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A este respecto, cabe destacar que se encuentra en trámite el expediente 04101/2021/80
(02201/2020/71) para la comprobación, por el Servicio de Contratación, de la documentación
preparatoria remitida por el Servicio de Bienestar Social e Integración.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP.

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986:

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'.

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público.

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.

A nivel consultivo, el informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión:
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'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema.

Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor-que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción- que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de 'prórrogas tácitas' o, finalmente, la adopción
de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que ofrecen
otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de que el
contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'.

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 17.1.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación en concepto de
indemnización sustitutiva por importe total de 150.226,40 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150/23100/22799, para satisfacer el pago de las siguientes facturas emitidas
por la prestación del Servicio de Atención a Urgencias Sociales y Colaboración en Emergencias
en la ciudad de València durante los meses de enero, febrero, marzo y abril en virtud del acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de julio de 2021, mediante el
que se aprobó la continuidad de la prestación del servicio, a favor de la mercantil GRUPO 5
ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371) por motivos de general, en las mismas
condiciones establecidas en el acuerdo de adjudicación de la Junta de Gobierno Local de fecha 7



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 116

de abril de 2017, hasta la formalización del nuevo contrato, correspondiente a las siguientes
facturas:

1. Factura n.º 22010075 emitida el 31/01/2022 por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN Y
GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe total de 37.556,60 €, en concepto de los
servicios prestados en enero de 2022 (expediente contable GASTOS/2022/73233, documento
contable 6000014322, lote 635).

2. Factura n.º 22020027 emitida el 28/02/2022 por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN Y
GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe total de 37.556,60 €, en concepto de los
servicios prestados en febrero de 2022 (expediente contable GASTOS/2022/73253, documento
contable 6000014333, lote 635).

3. Factura n.º 22030066 emitida el 31/03/2022 por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN Y
GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe total de 37.556,60 €, en concepto de los
servicios prestados en marzo de 2022 (expediente contable GASTOS/2022/73255, documento
contable 6000014335, lote 635).

4. Factura n.º 22040068 emitida el 30/04/2022 por la mercantil GRUPO 5 ACCIÓN Y
GESTIÓN SOCIAL, SA (CIF A78867371), por importe total de 37.556,60 € en concepto de los
servicios prestados en abril de 2022 (expediente contable GASTOS/2022/73258, documento
contable 6000014336, lote 635)."
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##ANEXO-1854358##
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27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000377-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d’obligació corresponent a la prestació del servici especialitzat d’atenció a la família i a la
infància.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con la moción de 19 de mayo de 2022 de la concejala
delegada de Servicios Sociales propone el reconocimiento de la obligación de pago por un
importe total de 31.272,70 € a favor de POVINET, SCV (CIF F46222048), a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada con cargo a la aplicación presupuestaria KC150/23100/22799 y
de conformidad con la Base 17.1.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal vigente, que
ha sido emitida en concepto de prestación del servicio de atención especializada a la familia y la
infancia (SEAFI), de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión celebrada el 3 de junio de 2022, mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación
del servicio en las mismas condiciones que el contrato adjudicado en fecha de 16 de febrero de
2018 por la Junta de Gobierno Local, y cuya continuidad del servicio hasta que se proceda a la
gestión directa por parte del Ayuntamiento de València, y queda justificada en el informe de la
Sección del Menor de fecha 16 de mayo de 2022, por tener el SEAFI un carácter esencial en el
ámbito de los servicios sociales municipales del Ayuntamiento de València, en los siguientes
términos: 

'De la normativa anteriormente expuesta se deduce la obligación de la entidad local de
continuar con la prestación del servicio de infancia y adolescencia, denominado Equipo
Específico de Intervención en Infancia y Adolescencia, no sólo por estar previsto en el marco de
financiación de los servicios sociales municipales, sino principalmente por su inclusión como
competencia local en la normativa autonómica de servicios sociales y en la normativa de régimen
local para municipios de población superior a los 20.000 habitantes. Se trata además de una
prestación de carácter esencial por su componente de especificidad y especialización en el
objetivo de perseguir, reducir o eliminar las situaciones de desprotección debidas a cualquier
forma de violencia sobre la infancia y la adolescencia, según lo establece la Ley Orgánica 8/2021
anteriormente señalada'.

Además, consta en la memoria encargo del Servicio de Bienestar Social e Integración una
solicitud de informe en fecha de 6 de junio de 2022 al Servicio de Personal para que informe
sobre la tramitación que se sigue para la subrogación del personal para prestar el servicio del
SEAFI (ahora EEIIA-Equipo Especializado de Intervención a la Infancia y Adolescencia), que a
fecha de esta propuesta está pendiente de informar.

SEGUNDO. En el Registro de Facturas municipal han tenido entrada la siguiente factura,
emitida en virtud de la continuidad del contrato:

- Factura nº FV22-0074 de POVINET SOCIEDAD COOPERATIVA VALENCIANA
(SERCOVAL), de fecha 30/04/2022 por importe de 31.272,70 €, correspondiente al mes de abril
2022 del contrato de prestación del servicio de atención a la familia y a la infancia, adjudicado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16/02/2018 y formalizado el 23/03/2018.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 120

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada, de conformidad con la moción suscrita por la Concejala
Delegada de Servicios Sociales.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP.

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986:

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'.

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público.

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.
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A nivel consultivo, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión:

'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema.

Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor-que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción- que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de 'prórrogas tácitas' o, finalmente, la adopción
de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que ofrecen
otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de que el
contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'.

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 17.1.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal vigente y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación de la factura número
FV22-0074, emitida por POVINET, SCV (CIF F46222048) en concepto de indemnización
sustitutiva por importe total de 31.272,70 € con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799, emitida por la prestación del servicio de SEAFI, durante el mes de abril de
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2022, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 3 de
junio de 2022 mediante el que se aprobó la continuidad de la prestación de este servicio
especializado de atención a la familia y a la infancia. Correspondiente al expediente contable
GASTOS/2022/80320, documento contable 6000015632."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2022-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de subvencions a favor de diverses entitats per a la intervenció en l’àmbit de l’acció
social al municipi de València 2022.

"Examinado el expediente 02201/2022/17, se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2022, se
aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades para la intervención en el ámbito de la
acción social, en el municipio de València, para el año 2022, publicándose el extracto en el
Boletín Oficial de la Provincia el día 30/03/2022.

Segundo. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se emite informe por la
Sección de Inserción Social en fecha 21/06/2022 indicando la relación de entidades
preseleccionadas para la concesión de las subvenciones, entre las que se encuentran varias
entidades que ya han recibido o se encuentran en trámite de otra subvención municipal en el año
2022, con el fin de dar conformidad al objeto de los proyectos presentados en relación a la
compatibilidad que contempla la convocatoria con otras subvenciones municipales para el año
2022.

Tercero. Durante el ejercicio 2022, han recibido subvenciones municipales o están en
trámite de concesión las siguientes entidades:

- CRUZ ROJA ESPAÑOLA

- YMCA

- MÉDICOS DEL MUNDO

- ASOCIACIÓN EL ARCA DE VALENCIA

- ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANDOMBE

- FUNDACIÓN AGM (AMICS DE LA GENT MAJOR)

- FUNDACIÓN ADSIS

- PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS

- FUNDACIÓN ANAR
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- INICIATIVES SOLIDARIES

- ACVEM (ASOCIACIÓN CV ESCLEROSIS MÚLTIPLE)

- COL·LECTIU LAMBDA

A este respecto, en el precitado informe de la Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, declara la compatibilidad de estas subvenciones ya otorgadas con las que se tramitan en
el presente expediente, ya que se encuentran dirigidas a financiar proyectos distintos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se ha tenido en consideración el artículo 17 de la convocatoria de subvenciones a
entidades para la intervención en el ámbito de la acción social en el municipio de València, para
el año 2022 en cuya virtud 'La subvención objeto de esta convocatoria no será compatible con
cualquier otra que otorgue el Área de Bienestar Social y Derechos Sociales del Ayuntamiento de
València, dirigida a la financiación del mismo proyecto o actividad'.

Segundo. En virtud del artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València procede recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a
propuesta del alcalde, ya que, con carácter general, un beneficiario solo podrá recibir una
subvención municipal durante cada ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de las subvenciones preseleccionadas, en virtud
de la convocatoria de intervención en el ámbito de la acción social a favor de las siguientes
entidades que ya han obtenido subvenciones municipales durante el año 2022 dirigidas a obtener
objetivos y finalidad distintos:

1. ENTIDAD: CRUZ ROJA ESPAÑOLA (Q2866001G)

- Proyecto Acción Social: 'Itinerarios laborales que suman' cuyo objeto es favorecer la
integración en los espacios laborales de las personas en dificultad social, luchando contra la
mayor parte de las barreras y elementos de discriminación con la que se encuentran en el
proceso, poniendo especial énfasis en la igualdad de género y trato, para una igualdad de
oportunidades efectiva en el empleo.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: 'Convenio para la atención
integral en situaciones de emergencia social', cuyo objeto es garantizar el alojamiento, estancia y
la atención social de las personas que se encuentran en situación riesgo o exclusión social, bien
ante inclemencias meteorológicas u otras situaciones de emergencia sobrevenida, con especial
atención a las personas sin hogar'.

2. ENTIDAD: YMCA (G28659308)

- Proyecto Acción Social: 'Atención a la infancia y adolescencia vulnerable, refuerzo
educativo, ocio y tiempo libre'.
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- Proyecto del Servicio de Adicciones: en el 'programa de Intervención en Barrios para el
año 2022', cuyo objeto es el desarrollo de programas de actividades preventivas en conductas
adictivas durante el tiempo de ocio en el municipio de València, con el objetivo de incidir en una
ocupación sana, medioambiental e intercultural en la población infantil y juvenil.

3. ENTIDAD: MÉDICOS DEL MUNDO (G79408852)

- Proyecto Acción Social: 'Atención psicosocial y sanitaria a mujeres en situación de
prostitución, explotación sexual y víctimas de trata' desarrollando actuaciones de atención
sanitaria y psicológica como talleres de salud sexual y de desarrollo personal.

- Proyecto del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas: 'Convenio bus solidario', cuyo
objeto es el desarrollo de la atención sanitaria con personas en situación de prostitución en la
ciudad de València, realizando la intervención mediante un autobús adaptado a diferentes puntos
frecuentados por la población diana.

4. ENTIDAD: ASOCIACIÓN EL ARCA DE VALÈNCIA (G96047956)

- Proyecto Acción Social: 'Programa de apoyo familiar y comunitario con servicio de
intermediación en el barrio de Nazaret' Es su objetivo garantizar el acceso efectivo de las
personas vulnerables a los derechos de ciudadanía que les protegen.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: 'Convenio Programa de
intervención comunitaria con menores y familias en el barrio de La Punta', cuyo objeto es revertir
la situación de exclusión social que afecta a menores y familias del barrio de La Punta, afectadas
por una situación social y económica de grave vulnerabilidad.

5. ENTIDAD: ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANDOMBE (G98167539)

- Proyecto Acción Social: Programa de atención integral para una sociedad diversa e
inclusiva' con el objetivo de mejorar la integración social de las personas inmigrantes mediante
un servicio de acogida, mediación y atención integral, atendiendo las necesidades de
asesoramiento de extranjería y la realización de talleres de salud, empleo y conocimiento de
lenguas oficiales.

- Proyecto del Servicio de Acción Cultural: 'Nos llaman irregulares', cuyo objeto es abrir
espacios para que las mujeres inmigrantes se puedan expresar y se construya una participación
más igualitaria dentro de la sociedad de acogida. Se desarrollarán talleres y actividades
relacionadas con el teatro y el biodrama con objeto de sensibilizar acerca de las diferentes
realidades que atraviesan en sus procesos migratorios.

- Proyecto del Servicio de Descentralización: 'Construyendo Barrios participativos', cuyo
objeto es promover la participación social y la dinamización comunitaria de la vida colectiva de
Nou Moles y Fuensanta fomentando la convivencia intercultural y la cohesión social.

6. ENTIDAD: FUNDACIÓN AGM (AMICS DE LA GENT MAJOR) (G98275449)
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- Proyecto Acción Social: 'Acompañamiento afectivo a personas mayores en situación de
soledad no deseada, exclusión y vulnerabilidad social'.

- Proyecto del Servicio de Envejecimiento Activo: 'Convenio en el campo de la acción
social y ciudadana en València', cuyo objeto es el de coordinar ambas entidades en el campo de
la acción social y ciudadana para hacer más eficaz la atención a las personas: esta actuación se
realizará en relación a proyectos de voluntariado y sensibilización.

7. ENTIDAD: FUNDACIÓN ADSIS (G81436099)

- Proyecto Acción Social: 'ADSIS-HEDRA', apoyo psicosocial a personas en situación de
riesgo de exclusión por falta de privación de libertad, drogodependencias o falta de empleo.

- Proyecto del Servicio de Adicciones: 'subvención Programa de Intervención en Barrios
para 2022', cuyo objeto es el desarrollo de programas de actividades preventivas en conductas
adictivas durante el tiempo de ocio en el municipio de València, con el objetivo de incidir en una
ocupación sana, medioambiental e intercultural en la población infantil y juvenil.

8. ENTIDAD: PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS (G96288410)

- Proyecto Acción Social: 'Apoyo psicosocial comunitario con personas migrantes en
situación de alto riesgo y exclusión social'.

- Proyecto del Servicio de Innovación y Gestión del conocimiento: 'Atención Psicológica
salva vidas ante la emergencia del coronavirus', cuyo objeto es un servicio de atención
psicosocial destinada a personas en situación de vulnerabilidad o emergencia social, cuyo
objetivo general es garantizar el acceso a recursos preventivos de salud mental propiciando una
mejora en el nivel de bienestar.

9. ENTIDAD: FUNDACIÓN ANAR (G80453731)

- Proyecto Acción Social: 'Atención psicológica, social y jurídica a los niños, niñas y
adolescentes de València en el teléfono ANAR', con el objetivo de defender los derechos de los
niños y niñas de tal forma que puedan reconocer, afrontar y salir de una situación de riesgo.

- Proyecto del Servicio de Adicciones: 'subvención Programa de Intervención en Barrios
para 2022', cuyo objeto es el desarrollo de programas de actividades preventivas en conductas
adictivas durante el tiempo de ocio en el municipio de València, con el objetivo de incidir en una
ocupación sana, medioambiental e intercultural en la población infantil y juvenil.

10. ENTIDAD: INICIATIVES SOLIDARIES (G96206941)

- Proyecto Acción Social: 'Prevención, mediación e inserción social'. Siendo el objetivo
general facilitar y proporcionar información, orientación y asesoramiento en aspectos sociales,
formativos, laborales y económicos, como ofrecer acompañamiento psicosocial a jóvenes y sus
familias, personas inmigrantes y exreclusas, como fórmula para prevenir situaciones de exclusión
social, en coordinación con los Centros Municipales de Servicios Sociales.
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- Proyecto del Servicio de Adicciones: 'subvención Programa de Intervención en Barrios
para 2022', cuyo objeto es el desarrollo de programas de actividades preventivas en conductas
adictivas durante el tiempo de ocio en el municipio de València, con el objetivo de incidir en una
ocupación sana, medioambiental e intercultural en la población infantil y juvenil.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: 'convenio para el desarrollo del
Programa de formación y empleo para jóvenes con especiales dificultades de acceso al mismo',
cuyo objeto es promover la inserción social y laboral de adolescentes y jóvenes en situación de
riesgo de exclusión social con especiales dificultades de acceso al mundo laboral, concluida la
educación obligatoria por fracaso o abandono escolar. Se desarrollarán actuaciones dirigidas a la
capacitación profesional y dotación de titulación a través de acciones formativas y obtención del
graduado en educación secundaria como de intermediación laboral y prácticas en empresas.

- Proyecto del Servicio de Descentralización: 'subvenciones Participación Ciudadana', cuyo
objeto es crear estrategias y canales que fomenten la participación e implicación de las personas,
de manera, que se generen procesos participativos de trabajo en red, fomentando la igualdad de
oportunidades y la propuesta de soluciones a las necesidades de los barrios'.

11. ENTIDAD: ACVEM (ASOC. C.V. ESCLEROSIS MÚLTIPLE) (G96428529)

- Proyecto Acción Social: 'Apoyo integral para el fomento de la autonomía de personas con
esclerosis múltiple', dirigido a 150 personas. El objeto es una intervención multidisciplinar
orientada al mantenimiento y mejora de la autonomía para realizar las actividades de la vida
diaria. Cubriendo así las necesidades de los síntomas generados por la esclerosis y que afectan a
nivel físico, sensitivo y cognitivo, repercutiendo en la falta de movilidad. Para ello, se ofrece un
servicio de fisioterapia y logopedia individualizada, atendiendo así una de las necesidades
especiales y más acuciantes de las personas con esclerosis múltiple.

- Proyecto del Servicio de Bienestar Social e Integración: subvención 'Apoyo psicosocial
para personas con Esclerosis múltiple', cuyo objeto es una intervención psicosocial para la mejora
de las capacidades de las personas afectadas por esclerosis, dirigido a 42 personas. La actividad
principal es la atención social y el servicio de apoyo psicológico individualizado y familiar.

12. ENTIDAD: COL·LECTIU LAMBDA (G46753653)

- Proyecto Acción Social: 'GENT GRAN LGTB+', cuyo objeto es informar, orientar y
acompañar a las personas mayores LGTB+ para ayudarles en sus necesidades y demandas, como
hacer frente a los retos como personas. Así como sensibilizar a la sociedad a través de la
visibilidad de la realidad de las personas mayores LGTB+.

- Proyecto del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas: Convenio cuyo objeto es el
desarrollo de actuaciones conjuntas con el fin de potenciar la igualdad y remover los obstáculos
que impiden la plena participación social de personas lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e
intersexuales en el municipio de València, colaborando en la celebración en el Día Internacional
del Orgullo LGTBI."
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29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02223-2022-000673-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’adjudicació en règim
d’arrendament d’una vivenda municipal situada a la plaça de Santa Creu.

"Visto el expediente E-2223-2022-673, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El Centro Municipal de Servicios Sociales de Benimaclet emite en fecha 13 de
junio de 2022 informe relativo a ****** estimando necesario el acceso de esta usuaria a una
vivienda asequible y estable debido a la situación de especial vulnerabilidad en que se encuentra.

SEGUNDO. Por la Sección de Programas de Inserción Social y Laboral se emite informe
en fecha 27 de junio de 2022 indicando que la vivienda municipal sita en plaza Santa Cruz,
******, adscrita a la Delegación de Servicios Sociales, se encuentra disponible y sus
características satisfacen las necesidades de ******. Por lo que se informa favorablemente la
adjudicación en régimen de alquiler de dicha vivienda a ******, por una renta mensual de 45,41
€.

TERCERO. Mediante moción suscrita con fecha 27 de junio de 2022 por la concejala de
Servicios Sociales se propone que por el Servicio de Bienestar Social e Integración, se lleven a
efecto las actuaciones necesarias para adjudicar en régimen de arrendamiento la vivienda,
propiedad municipal, situada en la plaza Santa Cruz, ****** a ******, de conformidad con los
informes emitidos por el Centro Municipal de Servicios Sociales de Benimaclet y la Sección de
Programas de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 45,41 €.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local,
dispone en el artículo 25.2.e) que el municipio ejercerá como competencias propias, en los
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

SEGUNDO. La Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social de la
vivienda de la Comunitat Valenciana, en su artículo 1 determina que tiene por objeto regular el
derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada en el territorio de la Comunitat
Valenciana. En este marco, la presente ley incluye, entre otras: a) La competencia de la
Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda y el artículo 2.2 establece que las
Administraciones Públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una vivienda
asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus ingresos u otras
circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. El artículo 3.1 considera la
actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda un servicio de interés general.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la adjudicación en régimen de arrendamiento de la vivienda, propiedad
municipal, sita en la plaza Santa Cruz, ****** a ******, de conformidad con los informes
emitidos por el Centro Municipal de Servicios Sociales de Benimaclet y la Sección de Programas
de Inserción Social y Laboral, por una renta mensual de 45,41 €."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2022-000062-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Proposa concedir una subvenció a favor de Jovesólides.

"Vistas las actuaciones del expediente :02224/2022/62

Primero. Mediante moción suscrita por la concejala de Envejecimiento Activo en fecha 22
de abril de 2022 se propone la concesión de una subvención de 10.000 € a JOVESÓLIDES (CIF
G96933734), para el desarrollo de talleres en el uso de las tecnologías en las personas mayores,
proporcionándoles conocimientos básicos que les acerquen a internet, a apps que les sean útiles
en su vida diaria, a las redes sociales y a un mejor manejo del teléfono móvil. El programa se
desarrollará durante el año 2022.

Segundo. Por el Servicio de Envejecimiento Activo se emite en fecha 28 de abril de 2022
informe favorable a la concesión de la misma ya que se trata de una iniciativa de interés público
local que coincide con las líneas de trabajo que se impulsan desde la Concejalía de
Envejecimiento Activo.

Tercero. En lo que a los requisitos legales y reglamentarios se refiere, se significa que: 

a) Existe previsión para esta subvención en el Anexo de subvenciones nominativas del
Presupuesto municipal para 2022.

b) JOVESÓLIDES justifica mediante sendos certificados, estar al corriente de sus
obligaciones fiscales y relativas a la Seguridad Social.

c) El Servicio de Gestión de Emisión y Recaudación informa que según los datos obrantes
a fecha 20 de abril de 2022, el Sistema Integral de Gestión Tributaria no tiene constancia de la
existencia de deudas de derecho público y/o tributarias contraídas y/o pendientes con este
Ayuntamiento.

d) La entidad presenta declaraciones en las que manifiesta que no tiene deuda pendiente
con el Ayuntamiento de València, no está incursa en ninguna de las circunstancias de los párrafos
2 y 3 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y que ha justificado en su momento
todas las subvenciones municipales obtenidas.

e) El Servicio de Envejecimiento Activo, por una parte, no tiene constancia de que la
entidad sea deudora del Ayuntamiento por resolución de reintegro y, por otra, considera que
reúne los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

Cuarto. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 23 de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València se significa que la subvención a
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JOVESÓLIDES se concede para la organización de talleres para conocer y mejorar el manejo de
las tecnologías. Se trata por tanto de una ayuda que no exige para su correcta concesión el
recurso a la figura del convenio.

Quinto. El régimen jurídico aplicable viene determinado por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones y su desarrollo reglamentario, la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos y las bases de ejecución
del Presupuesto municipal.

Sexto. La competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, en virtud de la Resolución n.º 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de una subvención por importe de 10.000 € a favor de
JOVESÓLIDES (CIF G96933734) para el desarrollo de actividades de distintos talleres en el uso
de las tecnologías en las personas mayores, proporcionándoles conocimientos básicos que les
acerquen a internet, a apps que les sean útiles en su vida diaria, a las redes sociales y a un mejor
manejo del teléfono móvil. El programa se desarrollará durante el año 2022.

Segundo. Serán gastos subvencionables los exclusivamente relacionados para el desarrollo
de distintos talleres en el uso de las tecnologías en las personas mayores.

Tercero. Autorizar, disponer y reconocer el gasto de 10.000 € a favor de JOVESÓLIDES
(CIF G 96933734), que deberá ser atendido con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550/23100/48920 (expediente contable: GASTOS/2022/0000058821 y documento ADO s RC
6000013151).

Cuarto. El abono de dicha subvención será en pago único por su totalidad, con carácter
anticipado a su justificación y será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que se obtengan para la misma finalidad. Según lo previsto en el art. 42.2 del
Reglamento de Subvenciones de 2006, no se solicita garantía porque se trata de una asociación
sin ánimo de lucro.

Quinto. La justificación de la subvención, se llevará a cabo mediante la cuenta justificativa
simplificada, con la aportación, por parte de JOVESÓLIDES, de la siguiente documentación:

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe, fecha de emisión y de pago. A esta relación se incorporarán las
facturas y los restantes documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
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- Carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como los
intereses derivados de los mismos.

El plazo para la justificación de la subvención será de tres meses desde la finalización del
plazo para la realización de la actividad."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2022-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits.

"HECHOS

Primero. En el ámbito de las competencias que tiene atribuidas la Concejalía de Igualdad y
Políticas de Género y LGTBI y de acuerdo con la estrategia de fomento de la igualdad y la no
discriminación que lleva a cabo este Ayuntamiento, se están realizando los trámites para aprobar
la adhesión de València a la Coalición Europea de Ciudades contra el Racismo (ECCAR)
Coalición promovida por la UNESCO, con el objetivo de crear una red de ciudades interesadas a
compartir experiencias y mejorar su política de lucha contra el racismo, la discriminación y la
xenofobia.

Segundo. Entre los trámites que tiene que realizar la ciudad de València para hacer efectiva
la pretendida adhesión, está la obligación de abonar una cuota anual de 1.500,00 €, siendo por lo
tanto necesario este gasto sin que en el vigente Presupuesto esté consignada su asignación en la
aplicación correspondiente del capítulo 4 pero sí en el capítulo 6.

Tercero. Se manifiesta una imposibilidad de demorar el gasto pretendido a ejercicios
posteriores, todo esto ante el perjuicio que se derivaría para la prestación de los servicios, la
gestión de la cual tiene atribuida la Concejalía de Igualdad y Políticas de Género y LGTBI.

Cuarto. La baja de crédito propuesta en la aplicación KD610 23100 63200, proyecto de
gasto 2022/00081, de 1.500,00 € para financiar el alta en una aplicación KD610 23100 48910 de
1.500,00 €, no causa detrimento en el funcionamiento del Servicio y la aplicación de la que se
transfiere el importe solicitado, la número KD610 23100 63200, no ha sido incrementada en el
vigente Presupuesto.

Quinto. Se ha remitido propuesta al Servicio Económico-Presupuestario informando
conformidad en fecha 10/06/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El tipo de modificación que se propone es de Transferencia de Créditos. Esta
modificación que afecta a aplicaciones del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas no altera la
cuantía del Presupuesto de Gastos, puesto que traslada parte del importe del crédito disponible de
unas aplicaciones presupuestarias a otra ya existente en el Presupuesto de la misma Área de
Gasto de diferente ámbito de vinculación jurídica.
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Segundo. De acuerdo con lo que establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto, la
modificación que se propone es del tipo Transferencia de Créditos, el órgano competente para la
aprobación de este tipo de modificación presupuestaria es la Junta de Gobierno Local (JGL), de
acuerdo con la Base 10.3 de ejecución del Presupuesto, apartado b.1) 'Cuando la transferencia se
realice entre aplicaciones de distinta área de gasto en el capítulo I de gastos' y b.2), 'Cuando la
transferencia se realice entre aplicación presupuestarias del mismo grupo de función, estén o no
dentro del mismo capítulo'.

Tercero. El expediente cumple igualmente la Base 10ª.3 apartado b) de las de ejecución del
Presupuesto, así como el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004,
que aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de
créditos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 41ª Modificación por Transferencia de Crédito, con el siguiente
detalle:

ALTA

KD610 23100 48910…………………………………………….. 1.500,00 €

'OTRAS TRANSFERENCIAS'                  

BAJA

KD610 23100 63200, proyecto de gasto 2022/00081…....…..……1.500,00 €

'INV. REP. ED. OT. CONST.'

Se ha generado el expediente contable MCRED/2022/0030000146, número de documento
contable 100000261.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2022/00081 en los términos de la presente
Modificación por Transferencia de Crédito."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000095-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació presentada per tres entitats dels projectes subvencionats en la convocatòria
d'educació per al desenvolupament 2019.

"En virtut dels acord de la Junta de Govern Local de data 4-11-2019, 8-11-2019 i
10-01-2020, s'aprova la concessió d'Ajudes d'Educació per al Desenvolupament de l'any 2019.

El Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, informa que, vistes les factures
aportades per les entitats que a continuació és relacionen, és constata la justificació del 100 % de
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les subvencions. El període d'execució dels projectes tindrà una duració màxima d'un any
compresós entre l'1 de gener del 2019 i els 12 mesos posteriors a la percepció dels fons (Punt 7
de dit acord de la JGL) i el termini de justificació serà d'un màxim de 3 mesos comptats des de la
finalització del programa (Punt 6 de dit acord de la JGL). Per acord de la JGL de 26/06/2020
s'amplia el termini d'execució i justificació dels projectes en 79 dies equivalents a la suspensió
dels terminis administratius determinada per la declaración de l'estat d'alarma sanitaria generada
pel COVID-19.

Per tant, de conformitat amb la Base de les d'Execució del Pressupost municipal i amb un
informe previ del Servici Fiscal Gastos, s'acorda:

Únic. Aprovar les següents justificacions en relació a les Ajudes d'Educació per al
Desenvolupament de l'any 2019:

1. ESPAÑA CON ACNUR, CIF G80757560, 9.000 € per al projecte 'Observatori del
Refugi: consolidació del compromís de la comunitat universitaria de la ciutat de València per
promover els drets de les persones refugiades en el marc dels ODS'. Data inici projecte:
1-01-2020. Data finalització: 17-09-2021. Termini màxim justificació: 17-12-2021. Justificat
amb documentació presentada en data 17-12-2021, Instància 00118-2021-00232356. Ppta.
2019/2329, Ítem 2019/153670, DO 2019/18844.

2. ENTREPUEBLOS, CIF G58544057, 30.000 € per al projecte 'Les guardianes de la terra
II. Societat Civil Valenciana compromesa amb la defensa dels bens comuns i sensibilitzada amb
els drets dels qui els defenen en al Abya Ayala i el País Valencià'. Data inici projecte: 1-03-2020.
Data finalització: 2-11-2021. Termini màxim justificació: 2-02-2022. Justificat amb
documentació presentada en data 2-02-2022, Instància 00118-2022-018774. Ppta. 2019/2329,
Ítem 2019/153590, DO 2019/18833.

3. FUNDACIÓN ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA
SOLIDARIDAD INTERNACIONAL, CIF G78426558, 27.175,00 € per al projecte 'Difonent les
epistemologies del sud global en les universitats valencianes: una eina per a defender els drets
humans i el desenvolupament sostenible'. Data inici projecte: 1-03-2020. Data finalització:
15-11-2021. Termini màxim justificació: 15-02-2022. Justificat amb documentació presentada en
data 17-02-2022, Instància 00118-2022-029243. Ppta. 2019/2329, Ítem 2019/153560, DO
2019/18829.

S'observa un retard del terme màxim permés per a la seua justificació. Si bé este retard
podria ser constitutiu d'incompliment sancionable, tenint en compte l'escassa diferència que
representa respecte al temps total d'execució del projecte, i que s'aprecien complits tant el fi com
els objectius que motivaran la concessió de la subvenció, no es considera especialment rellevant i
s'entén com a vàlida la justificació.

TOTAL JUSTIFICAT: 66.175,00 €."
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33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000215-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a Farmamundi.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 29-12-2020, es va aprovar la
concessió d'una subvenció per un import de 30.000 € a favor de FARMAMUNDI, CIF
G46973715, per al desenvolupament del projecte 'Atenció integral a les necessitats de genere i
edat de la població refugiada i resident en els assentaments informals de Nairobi en el context
d'emergencia de salut pública i naturalització de la VSYVBG' que s'executaria entre el
11/03/2021 i el 11/03/2022 i es justificarà en el termini màxim de 3 mesos comptats des de la
finalització del projecte.

Per mitjà d'instància amb entrada en el Registre del dia 05-05-2022, s'aporta la
documentació justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons
rebuts per la dita entitat.

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada per l'entitat en relació al projecte, emet un faig constar en el que és confirmar que ha
justificat l'aplicació dels fons debuts de la subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 30.000 € concedida a favor de
FARMAMUNDI, CIF G46973715, mitjançant un acord de Junta de Govern Local de 29-12-2020
per al desenvolupament del projecte 'Atenció integral a les necessitats de genere i edat de la
població refugiada i resident en els assentaments informals de Nairobi en el context d'emergencia
de salut pública i naturalització de la VSYVBG', a càrrec de l'aplicació pressupostària KI590
23100 48910; ppta. gasto 2020/5190; ítem 2020/148130; DO 2020/19341."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2021-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a Fons Valencià per la Solidaritat.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 14-05-2021, es va aprovar la
concessió d'una subvenció, per un import de 50.000 € a favor del FONS VALENCIÀ PER LA
SOLIDARITAT, d'ara endavant FVS, CIF G96164934, per al desenvolupament 'Pla de treball
anual' de col·laboració amb l'Ajuntament de València per a realitzar actuacions conjuntes en
matèria de cooperació, indicant que s'executaria del 01-01-2021 fins al 01-04-2022 i es justificarà
en el termini màxim de 3 mesos comptats des de la finalització del projecte. (Segons acord de la
JGL de 23-12-2021 d'ampliació del termini d'execució del projecte).

Per mitjà d'instància amb entrada en el Registre del dia 2-05-2022, s'aporta la
documentació justificativa de la realització de l'activitat i aplicació dels fons rebuts per la dita
entitat.
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Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada, es confirmar que ha justificat l'aplicació dels fons rebuts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de l'aportació de 50.000 € concedida a favor del FONS
VALENCIÀ PER LA SOLIDARITAT, d'ara endavant FVS, CIF G96164934, mitjançant un
acord de la Junta de Govern Local de 14-05-2021 per al desenvolupament 'Pla de Treball Anual'
de col·laboració amb l'Ajuntament de València per a realitzar actuacions conjuntes en matèria de
cooperació, a càrrec de l'aplicació pressupostària KI590 23100 46600 – Ppta. gasto 2021/872;
ítem 2021/35010; DO 2021/2851."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2022-001387-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb
l'Ajuntament de Torrent per a la implantació d'un refugi d'animals.

"Fets

Primer. Mitjançant moció de la regidora delegada de Benestar Animal de data 24 de maig
de 2022, s'ha disposat l'inici dels tràmits tendents per a l'aprovació i posterior signatura del
conveni entre l'Ajuntament de València i l'Ajuntament de Torrent per a la implantació d'un refugi
d'animals.

Segon. En data 2 de novembre de 2017 l'Ajuntament de València i l'Ajuntament de Torrent
van subscriure un Protocol General d'Actuació per a la implantació d'un refugi d'animals, amb la
finalitat d'articular la col·laboració institucional amb la finalitat de crear un nou centre de
recollida d'animals de titularitat pública, situat en terme municipal de Torrent, i que prestarà
aquest servei a totes dues entitats locals.

Amb la finalitat de dur a terme aquesta actuació, l'Ajuntament de Torrent ha procedit a
l'adquisició onerosa de tres parcel·les adequades per a la implantació de la citada instal·lació.

Per la creació del centre de recollida d'animals resulta necessari la realització d'un estudi de
viabilitat, que determine l'adequat dimensionament del servei a prestar així com les inversions a
realitzar, amb la finalitat de comptar amb les dades necessàries per la viabilitat del projecte, la
modalitat de gestió més idònia i el règim reglamentari del servei, de conformitat amb el que
s'estableix en l'article 192 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local de la Comunitat
Valenciana, i altra legislació aplicable.

Amb aquesta finalitat, i considerant-se la figura del Consorci com la més adequada per a
aquesta gestió, s'ha elaborat de comú acord entre tots dos ajuntaments un esborrany de conveni
en el qual es defineixen els aspectes necessaris per a continuar amb aquesta col·laboració:
Realització d'un estudi de viabilitat del citat centre i de projecte d'Estatuts del Consorci,
constituint-se una Comissió de Seguiment a aquests efectes.
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La finalitat d'això és disposar en un futur de noves i adequades instal·lacions, per a
desenvolupar més adequadament el servei de recollida i estada temporal d'animals domèstics
abandonats o errants, de prestació necessària i obligatòria per a tots dos ajuntaments, segons els
articles 17 i 18 de la Llei 4/1994, de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre Protecció
dels Animals de Companyia. Sent qüestions d'evident rellevància per a la salubritat pública,
derivades de l'art. 25.2.j) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local.

Tercer. En data de 14 d'abril de 2021, es va subscriure conveni interadministratiu amb la
finalitat de regular la col·laboració administrativa entre l'Ajuntament de València i l'Ajuntament
de Torrent per a la creació i posterior explotació conjunta d'un centre públic de recollida
d'animals que proporcione el servei als dos municipis i que estarà situat en el terme municipal de
Torrent, i alhora, fixar els terminis per a la contractació d'un estudi de viabilitat i per a la redacció
dels estatuts del futur consorci encarregat de la gestió del centre.

Al no haver-se prorrogat expressament, procedix subscriure un nou conveni amb el mateix
contingut bàsic, al seguir sent voluntat dels dos consistoris el prosseguir amb este projecte, tal
com s'indica en la moció de la regidora delegada de Benestar Animal de data 24-05-22.

Quart. S'ha redactat pel Servici de Sanitat la memòria justificativa prevista en l'article 50
de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, en la qual s'indica que el
conveni proposat no preveu que l'Ajuntament realitze noves aportacions econòmiques. Atès que
l'Ajuntament de València ha transferit la quantitat inicial de 12.000 euros en el previ expedient
02401 2020 2358 com a aportació dinerària al projecte i, més concretament, per la contractació
d'un estudi de viabilitat i per a la redacció dels estatuts del futur consorci encarregat de la gestió
del centre, per part de l'Ajuntament de Torrent. No suposant l'expedient l'aprovació d'una nova
despesa.

La memòria conclou informant favorablement l'aprovació del conveni, a l'ésser la
continuació de prèvies actuacions realitzades de comú acord entre tots dos municipis, amb la
finalitat de millorar la qualitat en la gestió de les competències que en matèria de benestar animal
tenen atribuïdes.

Fonaments de Dret

Primer. Els ajuntaments tenen atribuïdes competències en matèria de salubritat pública,
conforme al que es disposa en l'article 25.2.j) de la Llei reguladora de les bases de règim local, de
2 d'abril de 1985.

La Llei 4/1994, de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre Protecció dels Animals
de Companyia, en els seus articles 17 i 18, és desenvolupament en part d'aquestes competències;
si bé l'article 18 respon ja –malgrat el temps transcorregut des de la seua entrada en vigor- a un
concepte que va una mica més enllà, de benestar animal.

Segon. El conveni l'aprovació del qual es proposa, no queda comprés dins del àmbit
d'aplicació de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic, segons el seu
article 6.1, atés que sent un conveni a celebrar entre dues entitats locals:
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a) Les entitats intervinents no tenen vocació de mercat.

b) El conveni preveu accions amb la finalitat de dur a terme la gestió de serveis de la seua
competència de manera comuna.

c) El desenvolupament d'aquesta col·laboració es guia únicament per consideracions
d'interés públic.

Donant-se de manera clara aquesta triple circumstància, és clar el caràcter no contractual;
sinó que el conveni preveu la realització d'unes activitats d'interés públic que són competència de
tots dos ajuntaments.

Tercer. Així mateix han de tindre's en compte la regulació dels articles 47 a 53 de la Llei
40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic. El conveni proposat s'adequa a
aquests preceptes, tal com s'assenyala en la memòria elaborada segons aquests.

Quart. El present conveni està sotmés a les obligacions de publicitat i transparència
establides en les obligacions de transparència en la Llei 1/2022, de 13 d'abril, de Transparència i
Bon Govern de la Comunitat Valenciana, i el Decret 105/2017, de 28 de juliol, del Consell,
(Diari Oficial de la Comunitat Valenciana d'1 de setembre). Així mateix, han de complir-se les
obligacions de publicitat de l'art. 21.e) del Reglament Municipal de Transparència i Participació
Ciutadana: Butlletí Oficial de la Província de València de 26-10-12 (text inicial) i 01-12-2015
(modificació).

Cinqué. De conformitat amb el que es disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
Decret 128/2018, de l6 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d'Administració local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servei gestor, en els termes previstos en l'art.
3, apartat 4 de la citada norma reglamentaria.

Sisé. L'article 127.1.n) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim
local estableix que correspon a la Junta de Govern Local, les altres competències que li
corresponguen, d'acord amb les disposicions legals vigents. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar el conveni marc de col·laboració entre l'Ajuntament de València i
l'Ajuntament de Torrent per a la implantació d'un refugi d'animals. El text del conveni és el que
segueix."
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##ANEXO-1858378##

1 de 5

ES REUNIXEN

El Sr. Joan Ribó Canut, alcalde president de l’Ajuntament de València, i domicili a este efecte 
en la plaça de l’Ajuntament, 1, de València, assistit pel Sr. Francisco Javier Vila Biosca, secretari 
general de l’Administració municipal de l’Ajuntament de València, a l’efecte de donar fe de l’acte.

I el Sr. Jesús Ros Piles, alcalde president de l’Ajuntament de Torrent, i domicili a este efecte en 
el carrer de Ramón y Cajal, 1, de Torrent, assistit pel Sr. Jonatan Baena Lundgren, secretari ge-
neral de l’Administració municipal de l’Ajuntament de Torrent, a l’efecte de donar fe de l’acte.

INTERVENEN

El Sr. Joan Ribó Canut, en nom i representació de l’Ajuntament de València, en virtut de l’article 
124.4. lletra a de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, facultat per 
a la signatura en virtut de l’acord de la Junta de Govern Local de data 29 de desembre de 2020.

El Sr. Jesús Ros Piles, en nom i representació de l’Ajuntament de Torrent, en virtut de l’article 
124.4. lletra a de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local, facultat per 
a la signatura en virtut de l’acord de la Junta de Govern Local de data 16 de novembre de 2020.

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 
I L'AJUNTAMENT DE TORRENT PER A LA IMPLANTACIÓ 

D'UN REFUGI D'ANIMALS
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Les parts, en la condició en què intervenen, es reconeixen recíprocament prou capacitat legal i com-
petències per a subscriure este conveni, per la qual cosa actuen en raó de les seues respectives 
competències i es reconeixen els poders i les facultats necessàries per a formalitzar este conveni,

EXPOSEN

1. Que en data 2 de novembre de 2017, l’Ajuntament de València i l’Ajuntament de Torrent van 
subscriure un protocol general d’actuació per a la implantació d’un refugi d’animals, amb la 
finalitat d’articular la col·laboració institucional a fi de crear un nou centre de recollida d’animals 
de titularitat pública, situat en el terme municipal de Torrent i que proporcionaria este servici a 
les dos entitats locals.

2. Que l’Ajuntament de Torrent ha procedit a l’adquisició onerosa en la partida del Mas de Don 
Pedro de les parcel·les següents adequades per a la implantació de la instal·lació esmentada:

1) Parcel·la 37 del polígon 5
Superfície: 4.582,00 m2

Preu d’adquisició: 16.037,00 €
Finca registral núm. 3.890 de Torrent
Referència cadastral 46246A005000370000BT

2) Parcel·la 45 del polígon 5
Superfície: 8.312,50 m2

Preu d’adquisició: 31.200,00 €
Finca registral núm. 5.225 de Torrent
Referència cadastral: 46246A005000450000BR

3) Parcel·la 39 del polígon 45
Superfície: 4.622,90 m2

Preu d’adquisició: 17.451,00 €
Finca registral núm. 6.647 de Torrent
Referència cadastral: 46246A005000390000BM

3. Que per a la creació del centre de recollida d’animals indicat resulta necessari realitzar un 
estudi de viabilitat que determine el dimensionament adequat del servici que s’ha de propor-
cionar així com les inversions que s’han de dur a terme, amb la finalitat de comptar amb les 
dades necessàries per a la viabilitat del projecte, la modalitat de gestió més idònia i el règim 
reglamentari del servici, de conformitat amb el que establix l’article 192 de la Llei 8/2010, de 
23 de juny, de règim local de la Comunitat Valenciana, i l’article 285.2 de la Llei 9/2017, de 
8 de novembre, de contractes del sector públic, per la qual es transposen a l’ordenament 
jurídic espanyol les directives del Parlament Europeu i del Consell 2014/23/UE i 2014/24/UE, 
de 26 de febrer de 2014.
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4. Així mateix es considera que la fórmula de gestió conjunta idònia per a la creació de l’equi-
pament indicat és la constitució d’un consorci, inicialment integrat per tots dos ajuntaments. 
Este consorci, com a entitat pública de caràcter voluntari i associatiu, personalitat jurídica prò-
pia i plena capacitat, assumiria la creació i la gestió de l’esmentat servici de recollida d’animals, 
d’interés local i comú per als dos ajuntaments.

Els consorcis es regulen en el capítol VI del títol II de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim 
jurídic del sector públic i el capítol III del títol VI de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de règim local 
de la Comunitat Valenciana.

5. En data 14 d’abril de 2021 es va subscriure un conveni interadministratiu amb la finalitat de 
regular la col·laboració administrativa entre l’Ajuntament de València i l’Ajuntament de Torrent 
per a la creació i posterior explotació conjunta d’un centre públic de recollida d’animals que 
proporcione el servici als dos municipis, situat en el terme municipal de Torrent, i que alhora fixe 
els terminis per contractar un estudi de viabilitat i per a redactar els estatuts del futur consorci 
encarregat de la gestió del centre.

Al no haver-se prorrogat expressament, pertoca subscriure un nou conveni amb el mateix 
contingut.

6. Els dos ajuntaments formulen este conveni interadministratiu en l’exercici de les seues com-
petències pròpies en matèria de protecció de la salubritat pública derivades de l’article 25.2. 
lletra j de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local i la Llei 4/1994, 
de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre protecció dels animals de companyia, per a 
prestar el servici de recollida d’animals abandonats.

7. Este conveni té la naturalesa de conveni interadministratiu dels previstos en l’article 47.2. 
lletra a de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic.

Per la qual cosa, en nom de l’interès comú demostrat per totes dos parts i davant la conve-
niència per a l’interès general, es formalitza este conveni d’acord amb les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE 

Este conveni té per objecte articular la col·laboració administrativa entre l’Ajuntament de Valèn-
cia i l’Ajuntament de Torrent per a la creació i posterior explotació conjunta d’un centre públic 
de recollida d’animals que proporcione el servici als dos municipis i que estarà situat en el ter-
me municipal de Torrent, i alhora, fixe els terminis per a contractar un estudi de viabilitat i per a 
redactar els estatuts del futur consorci encarregat de la gestió del centre.
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SEGONA. ACTUACIONS I OBLIGACIONS

1)  L’Ajuntament de Torrent posa a la disposició del projecte de creació d’un centre públic de 
recollida d’animals les parcel·les adquirides en la partida del Mas de Don Pedro de Torrent 
descrites en l’apartat expositiu segon.

2) Les dos parts es comprometen a promoure de forma immediata la realització d’un estudi 
de viabilitat del  centre que s’ha de situar en les parcel·les referides en un termini màxim de 
tres mesos des de la signatura del conveni.

A este efecte, l’Ajuntament de Torrent s’ha d’encarregar de la contractació de l’estudi indi-
cat. A tal fi, l’Ajuntament de València ha transferit la quantitat  inicial de 12.000 euros com 
a aportació dinerària al projecte i, més concretament, a l’esmentada contractació adminis-
trativa per part de l’Ajuntament de Torrent.

L’abast de l’estudi ha de ser consensuat en la comissió de seguiment d’este conveni per a 
validar-lo amb caràcter previ a la seua licitació.

Una vegada fet l’estudi, s’ha de remetre, així mateix, a l’esmentada comissió, perquè el 
valide.

3) Les dos parts es comprometen a impulsar la creació d’un consorci, com a entitat pública de 
caràcter voluntari i associatiu, personalitat jurídica pròpia i plena capacitat, que ha d’assu-
mir la creació i gestió del servici de recollida d’animals indicat, d’interés local i comú per a 
tots dos ajuntaments.

A este efecte, en un termini màxim de tres mesos la comissió de seguiment del conveni ha de 
formular el projecte d’estatuts per tal que els dos ajuntaments els tramiten i aproven.

TERCERA. COMISSIÓ DE SEGUIMENT

En un termini de 30 dies comptadors des de la signatura del conveni, s’ha de  constituir la 
comissió de seguiment, integrada per dos representants de cadascun dels ajuntaments. S’ha 
de nomenar  un president o presidenta i un secretari o secretària.

QUARTA. TERMINI DE VIGÈNCIA

S’establix un termini de vigència d’1 any, comptador des de la firma, prorrogable per anualitats 
mitjançant l’acord exprés de totes duos parts, fins a un màxim de 4 anys.

En tot cas, la creació del consorci implica la pèrdua sobrevinguda de la vigència d’este conveni.

CINQUENA. NATURALESA ADMINISTRATIVA

Este conveni de col·laboració té caràcter administratiu i les parts queden subjectes, en el su-
pòsit de litigi, als tribunals de la jurisdicció contenciosa administrativa de la ciutat de València.
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I perquè conste, als efectes que corresponguen i en prova de conformitat, les persones que hi 
compareixen signen este document per duplicat en el lloc i la data davall indicats.

Per l’Ajuntament de València Per l’Ajuntament de Torrent

Sr. Joan Ribó Canut 
Alcalde president

Sr. Jesús Ros Piles 
Alcalde president

Sr. Francisco Javier Vila Biosca Sr. Jonatan Baena Lundgren

Secretari general de l’Administració 
municipal de l’Ajuntament de València

Secretari general de l’Administració 
municipal de l’Ajuntament de Torrent

València, xx de xxxxxxx de 2022
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36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2020-002560-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar el reajustament del gasto derivat del
contracte de subministrament de vehicles amb identificació i equipament policial en sistema de
renting per a la Policia Local.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de diciembre de 2021 se convocó el procedimiento de adjudicación para contratar el
suministro de vehículos con identificación y equipamiento policial en sistema renting para la
Policía Local de València, con un plazo de duración de cinco años y por un importe total de
4.622.000,00 € IVA incluido.

Segundo. Siendo que el plazo de duración es de 5 años a contar desde el día siguiente al de
su formalización, el gasto es de naturaleza plurianual, por lo que procede, previamente a proceder
a la adjudicación, plantear el reajuste reduciendo el importe del ejercicio 2022 e imputando al
ejercicio 2027 el gasto correspondiente de acuerdo a la previsión de inicio y plazo de ejecución.

Tercero. Teniendo en cuenta los trámites pendientes (dos acuerdos de la Junta de Gobierno
Local previo informe de fiscalización y sometimiento a recurso especial en materia de
contratación), se ha considerado oportuno fijar como fecha de inicio de la ejecución el 1 de
septiembre, contemplando la nueva propuesta de reajuste 3 meses en 2022 (septiembre a
noviembre inclusive) y 9 meses en 2027 (Diciembre de 2026 a agosto de 2027).

No obstante, se trata de una mera estimación que probablemente una vez conocida la fecha
de formalización necesite un nuevo reajuste.

Cuarto. Al respecto se ha procedido al reajuste en expediente contable
GASTOS/2022/0000100757 (número de documento 2000000291), Complementario de la
Autorización del gasto generado en expediente de origen, GASTOS/2022/0000004287,
minorando en 457.200,00 € el importe de la aplicación presupuestaria DE140 13300 20400 del
ejercicio presupuestario de 2022 y aumentando en la misma cuantía 457.200,00 € el importe de la
misma partida correspondiente al ejercicio 2027.

Quinto. Se mantiene el importe de 914.400,00 € imputados al ejercicio 2023, 2024, 2025,
2026 aplicación presupuestaria DE140 13300 20400 en el expediente contable de origen
GASTOS/2022/0000004287.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, dispone, en su primer apartado que 'El contratista tendrá derecho al abono del precio
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en esta Ley y en el contrato'.
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Segundo. Por otra parte, el artículo 96 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas (en
adelante RGLCAP) regula el supuesto de reajuste de anualidades para los casos en que se
produzca retraso en el comienzo de la ejecución del contrato, o modificaciones o circunstancias
que alteren el programa de trabajo o calendario de ejecución inicialmente previstos, que, sin
alterar el objeto del contrato, ni suponer necesariamente una prórroga del plazo final de
ejecución, provoquen, sin embargo, un desajuste en las anualidades de crédito presupuestario
inicialmente contraído. En tales casos, el precepto citado dispone que el órgano de contratación
deberá autorizar el reajuste de las citadas anualidades, y aprobar, en su caso, un nuevo programa
de trabajo adecuado a las nuevas secuencias o calendario de ejecución.

Tercero. Según lo dispuesto en Base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2022, son
gastos de carácter plurianual los que se enumeran en el artículo 174 del TRLRHL que extienden
sus efectos económicos a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan,
aunque sea menor de doce meses, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y
exista una correspondencia temporal entre anualidades presupuestarias y de ejecución del gasto.

Asimismo dispone el apartado 4 de la citada base 25 que el gasto estará condicionado al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Cuarto. En cuanto al órgano competente para acordar el reajuste de anualidades, conforme
a lo establecido en el artículo art. 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local y la Disposición Adicional Segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de 14 de
noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reajuste del gasto derivado del contrato de suministro de vehículos con
identificación y equipamiento policial en sistema renting para la Policía Local de por un plazo de
ejecución de 5 años y un presupuesto total de 4.622.000,00 € IVA incluido.

Segundo. Autorizar el gasto complementario imputado a la aplicación presupuestaria
DE140 13300 20400 del ejercicio 2027 por importe de 457.200,00 € según expediente contable
Gastos/2022/0000100757 (número de documento contable 2000000291), Complementario de la
Autorización del gasto generado en expediente de origen Gastos/2022/0000004287,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Declarar disponible el importe de 457.200,00 € imputado en el ejercicio 2022
según expediente contable de origen Gastos/2022/0000004287."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-002653-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació en concepte
de lloguer de vehicles per a la Policia Local.

"HECHOS
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1. El expediente se inicia mediante moción del teniente de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de las facturas que
seguidamente se relacionan, emitidas por la empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET
MANAGEMENT, SA, con CIF A91001438, correspondientes al alquiler de los vehículos
policiales del mes de mayo y junio de 2021.

Se trata de gastos que estando debidamente autorizados y dispuestos en el ejercicio anterior
(2021), no pudieron ser tramitadas por el procedimiento ordinario debido a la fecha de
presentación de las mismas, siendo incluidas en el módulo de operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto. 

El reconocimiento que se propone es por un importe total de 26.363,58 € (veintiséis mil
trescientos sesenta y tres euros con cincuenta y ocho céntimos), IVA incluido:

Aplicación

Presupuestaria
Expediente Contable N.º Factura Fecha Importe

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210329312 21/12/2021 9.046,34 €

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210329313 21/12/2021    455,17 €

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210295245 26/11/2021 16.862,07 €

2. Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.

3. Para proceder a reconocer la obligación de las facturas arriba señaladas, se tramita con
cargo al expediente contable GASTOS/2022/108704, número de documento 6000017342.

4. El valor de la obligación que se propone aprobar coincide con el importe de los
documentos cobratorios aportados y se aplica a gasto en la aplicación presupuestaria
DE140-13200-20400 'ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE' y los efectos de
esta aplicación del gasto se han tenido en cuenta en relación con las restantes necesidades, no
perjudicando durante el año en curso al gasto de la citada aplicación presupuestaria.

5. En cuanto a la identificación de la Autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la Jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de las facturas anteriormente relacionadas, se tramita
de conformidad con lo previsto en las Bases 16 y 17.1.a) de Ejecución del Presupuesto 2022.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento de las obligaciones
derivadas de gastos debidamente autorizados y dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se
haya incorporado, total o parcialmente, el remanente de crédito que los ampara al Presupuesto
Corriente.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de las siguientes facturas emitidas por la
empresa ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, SA, con CIF A91001438, por un
importe total de 26.363,58 € (veintiséis mil trescientos sesenta y tres euros con cincuenta y ocho
céntimos), IVA incluido:

Aplicación

Presupuestaria
Expediente Contable N.º Factura Fecha Importe

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210329312 21/12/2021 9.046,34 €

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210329313 21/12/2021    455,17 €

DE140-13200-20400GASTOS/2022/1087041210295245 26/11/2021 16.862,07 €

Segundo. Consignar el gasto en la Aplicación Presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/108704, número de documento 6000017342."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-002745-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per
l'assistència veterinària d'urgència a un cavall de la Policia Local.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del tte. de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la siguiente factura:

Aplicación Presupuestaria EXP. CONTABLE Proveedor N.º Factura Fecha Importe

 

DE140-13200-22113

 

GASTOS/2022/86963

NÚM. DOC. 6000015979

F U N D A C I Ó N
UNIVERSITARIA SAN
PABLO

G28423275

48 16/05/2022

 

4.477,00 €

2. El presente reconocimiento de obligación por un importe total de 4.477,00 € (cuatro mil
cuatrocientos setenta y siete euros) IVA incluido 21 % = 777,02 €, por la factura emitida en
concepto de gastos de asistencia veterinaria de urgencia del caballo de nombre Goloso, de la
Policía Local de València, por HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN PABLO, con CIF
G28423275, se justifica en la necesidad de tener que someter a una intervención quirúrgica de
urgencia y necesaria para la supervivencia del equino, circunstancia que imposibilitó la
tramitación del gasto por procedimiento ordinario. Se adjunta informe del hospital veterinario
que practicó la intervención y su posterior hospitalización.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.
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3. Se tramita el presente reconocimiento de la obligación de la mencionada factura por el
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN PABLO, con CIF G28423275, por un importe total de
4.477,00 € (cuatro mil cuatrocientos setenta y siete euros) IVA incluido 21 % = 777,02 €, en
concepto de indemnización substitutiva, que coincide expresamente con el importe de los
documentos probatorios aportados por el proveedor interviniente, y se aplica a gasto en la
aplicación presupuestaria DE140-13200-22113 'MANUTENCIÓN ANIMALES', de acuerdo con
lo previsto en las BEP 17.4, los efectos de esta aplicación del gasto han sido contemplados en
relación con las restantes necesidades durante el año en curso.

4. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se ha elaborado el
expediente contable GASTOS/2022/0000086963, y número de documento 6000015979,
reflejados en la anterior tabla.

5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se
tramita de conformidad con lo previsto en las bases 16, 17ª y 19ª de las de ejecución del
Presupuesto 2022.

SEGUNDO. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria, ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, correspondiente a los
gastos de asistencia veterinaria de urgencia del caballo de nombre Goloso, de la Policía Local de
València, por HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN PABLO, con CIF G28423275, por un
importe total de 4.477,00 € (cuatro mil cuatrocientos setenta y siete euros) IVA incluido 21 % =
777,02 €:

Aplicación Presupuestaria EXP. CONTABLE Proveedor N.º Factura Fecha Importe

 

DE140-13200-22113

GASTOS/2022/86963

NUM. DOC. 6000015979

F U N D A C I Ó N
UNIVERSITARIA SAN
PABLO

G28423275

48 16/05/2022

 

4.477,00 €

 Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/00000086963."
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39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2022-002760-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació en concepte
de gastos de pupil·latge i allotjament dels cavalls de la Policia Local.

"HECHOS

1. El expediente se inicia mediante moción del tte. de alcalde, concejal de Protección
Ciudadana, al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la siguiente factura
correspondiente a los gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la Policía Local de
València durante el mes de mayo de 2022, por CLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU, con CIF
B98601107, por un importe total de 4.432,23 € (cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros con
veintitrés céntimos), IVA incluido 21 % = 769,23 €:

Aplicación Presupuestaria EXPEDIENTE

CONTABLE

Proveedor N.º Factura Fecha Importe Núm.

documento

 

DE140-13200-22113

 

GASTOS/2022/91303

CLUB ECUESTRE
VALENCIA, SLU

B98601107

 

29

 

31/05/2022

 

4.432,23 €

 

6000016541

2. La factura emitida en concepto de gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la
Policía Local de València correspondiente a mayo de 2022, por CLUB ECUESTRE
VALENCIA, SLU, con CIF B98601107, se justifica en la necesidad de atender a los caballos de
la Policía Local, que al tratarse de seres vivos, no permite demora respecto a su atención y
necesidades básicas, y que no fue tramitada por el procedimiento ordinario ya que en el momento
de su ejecución, el contrato anterior se encontraba finalizado, estando pendiente de adjudicación,
la licitación del nuevo contrato E-04101-2020-133-SER.

- Se hace constar que se justifica la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el
mantenimiento operativo de los servicios.

3. Se tramita el presente reconocimiento de la obligación de la mencionada factura por el
CLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU, con CIF B98601107, por un importe total de 4.432,23 €
(cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros  con veintitrés céntimos), IVA incluido 21 % =
769,23 €, en concepto de indemnización substitutiva, que coincide expresamente con el importe
de los documentos probatorios aportados por la empresa interviniente, y se aplica a gasto en la
aplicación presupuestaria DE140-13200-22113 'MANUTENCIÓN DE ANIMALES', de acuerdo
con lo previsto en las BEP 17.4, los efectos de esta aplicación del gasto han sido contemplados
en relación con las restantes necesidades durante el año en curso.

4. Para proceder a reconocer la obligación de la factura arriba señalada, se ha elaborado el
expediente contable GASTOS/2022/0000091303, y número de documento 6000016541,
reflejados en la anterior tabla.

5. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que éstos fueron autorizados por la jefatura.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se
tramita de conformidad con lo previsto en las bases 16, 17ª y 19ª de las de ejecución del
Presupuesto 2022.

SEGUNDO. Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
administración sin la cobertura contractual necesaria, ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

TERCERO. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, correspondiente a los
gastos de pupilaje y alojamiento de los caballos de la Policía Local de València durante el mes de
mayo de 2022, por CLUB ECUESTRE VALENCIA, SLU, con CIF B98601107, por un importe
total de 4.432,23 € (cuatro mil cuatrocientos treinta y dos euros con veintitrés céntimos), IVA
incluido 21 % = 769,23 €:

Aplicación Presupuestaria EXPEDIENTE

CONTABLE

Proveedor N.º Factura Fecha Importe Núm.

documento

 

DE140-13200-22113

 

GASTOS/2022/91303

CLUB ECUESTRE
VALENCIA, SLU

B98601107

 

29

 

31/05/2022

 

4.432,23 €

 

6000016541

 Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria detallada en la anterior tabla,
según el expediente contable GASTOS/2022/00000091303."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2021-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu per caducitat del procediment
disciplinari incoat a tres agents de la Policia Local i incoar nou expedient disciplinari.

"Tramitado el expediente disciplinario 01404/2021/83 incoado al agente con NIP ******,
******, al agente con NIP ******, ****** y al agente con NIP ******, ****** por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de diciembre de 2021, vistas las actuaciones, se
determinan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Junta de Gobierno Local acordó incoar expediente disciplinario para determinar los
hechos y posible responsabilidad disciplinaria en la que hubiera podido incurrir el agente con
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NIP ******, ******, al agente con NIP ******, ****** y al agente con NIP ******, ******,
como consecuencia de su conducta presuntamente irregular consistente en la tenencia de drogas
psicotrópicas y la infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función
policial.

Visto lo actuado, se sientan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Incoado que fue el expediente, a fecha de hoy no ha finalizado el expediente,
habiendo transcurrido el plazo de seis meses establecido para la caducidad.

SEGUNDO.  A día de hoy no ha recaído resolución que ponga fin al procedimiento
disciplinario, por lo que habiéndose producido la caducidad procede el archivo de lo actuado; si
bien, es necesario la incoación de nuevo procedimiento disciplinario donde, con todas las
garantías, determinar las posibles responsabilidades disciplinarias en las que haya podido
incurrir.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competente para la adopción del acuerdo la Junta de Gobierno Local de conformidad
con lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

II. Resulta de aplicación el artículo 46 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del
Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable en virtud de su Disposición
Final Sexta, que impone proceder al archivo de las actuaciones si transcurrido el plazo de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de incoación no hubiese recaído resolución en el expediente.

En el presente caso, concurre la causa de caducidad del expediente dado que el acuerdo de
incoación se produjo el día 10 de diciembre de 2021 y por tanto a fecha de hoy se ha superado el
plazo de seis meses establecido en el citado artículo 46 de la Ley Orgánica 4/2010.

III. Del mismo modo, resulta procedente la incoación de nuevo expediente disciplinario a
fin de poder establecer la existencia o no de responsabilidad disciplinaria en la actuación de los
agentes, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 93, siguientes y concordantes del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la Policía Local de
València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 30 de
diciembre de 1.999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y
la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de
Policía, aplicable en virtud de su Disposición Final Sexta.

En base a las actuaciones, informes y documentos que obran en el expediente, así como los
hechos y fundamentos de Derecho enumerados, se acuerda:
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Primero. Declarar el archivo por caducidad del procedimiento disciplinario incoado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local el día 10 de diciembre de 2021 al agente con NIP ******,
******, al agente con NIP ******, ****** y al agente con NIP ******, ******, al haber
transcurrido más de seis meses desde la incoación sin que haya recaído resolución o acuerdo que
ponga fin al procedimiento.

Segundo. Incoar nuevo procedimiento disciplinario al agente con NIP ******, ******, al
agente con NIP ******, ****** y al agente con NIP ******, ******, para la comprobación de
los hechos y, en su caso, exigencia de responsabilidades en las que hayan podido incurrir como
consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en la tenencia de drogas
psicotrópicas y la infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función
policial, incorporando a éste los documentos precisos obrantes en el expediente caducado
dejando testimonio bastante de los mismos.

Tercero. Nombrar instructor del expediente al comisario de Policía Local ****** quien
deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento, debiendo
notificar a los expedientados la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que puedan
ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente les alcance."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2022-000032-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. Por el comisario de la 4ª UDI, se remitió informe de fecha 20 de junio de
2022 al que acompañaba otro del agente con NIP ******, ****** y copia de denuncia formulada
por éste ante la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía del Distrito de Abastos por la pérdida
de su cartera personal conteniendo carnet profesional de Policía Local de València y placa
emblema de PLV, desconociendo la forma y el lugar del extravío, que se produjo durante el día 6
de junio del presente año.

SEGUNDO. Los hechos podrían determinar el incumplimiento de los deberes que a los
funcionarios de Policía Local de València y en su caso, en caso de existir negligencia, de la
comisión de una infracción disciplinaria; por lo que procedería la incoación de un expediente
disciplinario.

TERCERO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario de Policía Local ******.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local.

II. Los hechos podrían determinar el incumplimiento de los deberes que a los funcionarios
de Policía Local de València les impone el art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999 y un atentado
contra los principios básicos de actuación enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, pudiendo dar lugar a una infracción disciplinaria,
por lo que procede la incoación de un expediente disciplinario.

III.  El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17, siguientes y
concordantes de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo
Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario al agente de policía local con NIP ******,
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en dar
lugar, por negligencia, a la pérdida de los distintivos de identificación como miembro del Cuerpo
de Policía Local de València. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario de la Policía Local, quien
deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento, debiendo
notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que pueda
ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002780-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la modificació de l'Organigrama 2022.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data
27 de juny de 2022 s’ha disposat:

'A la vista de las peticiones de cambio de las distintas estructuras de la Corporación, con
carácter prioritario a cualquier otro tipo de actuación, por tratarse de la adecuación de la
estructura orgánica de la Corporación a las necesidades de la misma, iníciense los trámites que
procedan a fin de atender las siguientes modificaciones:

1. Modificar la denominación del Servicio  ' 'Oficina Ciudad Inteligente  por la de Servicio
de Ciudad Inteligente con efectos 1 de enero de 2022.
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2. Modificar la denominación de la Oficina de Orientación Laboral del Servicio de
Formación y Empleo por la de Sección de Estudios y Programas Laborales, determinando las
competencias que se le asignan, con efectos 1 de enero de 2022.

3. Modificar la denominación de la Sección de Fomento de Empleo del Servicio de
Formación y Empleo por la de Sección Deformación Municipal para el empleo, determinando
las competencias que se le asignan, con efectos 1 de enero de 2022.

4. Modificar la denominación de la Sección de Emprendimiento del Servicio de Formación
y Empleo por la de Sección de Promoción del Empleo, determinando las competencias que se le
asignan, con efectos 1 de enero de 2022.

5. Crear la Sección de Planeamiento en el Servicio de Jardinería Sostenible, determinando
las competencias que se le asignan con efectos de la fecha del acuerdo que se adopte'.

SEGON. Consten a l’expedient les competències que es volen assignar a les unitats
orgàniques que modifiquen la seua denominació i a la de nova creació. 

TERCER. La modificació de l’organigrama plantejada, que d’aprovar-se modificarà la
Relació de Llocs de Treball, s’emmarca a l’àmbit propi de la potestat d’autoorganització de la
Corporació, i en tant que afecta a unitats preexistents, integrades per llocs de treball ocupats, ha
sigut negociada en el marc de l’elaboració del capítol 1 de gastos del Pressupost per a 2022, tal i
com ja va comunicar l’Oficina Tècnic Laboral a l’expedient 3842/2021.

QUART. Com que la modificació de l’organigrama sol·licitada no suposa creació de llocs
de treball, no comporta cap gasto diferent de les AD’S inicials, per la qual cosa no s’estima
necessària la remissió de les actuacions al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General per a
fiscalitzar gasto.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim
local, disposa que els municipis, com administracions de caràcter territorial disposen de la
potestat d’autoorganització.

SEGON. L’article 37 del Reial decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre, en relació amb
les matèries objecte de negociació, aixì com les excloses.

TERCER. De conformitat amb el que es disposa en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial
decret 128/2018 de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris
d’Admnistració Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe
previ de Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a
l'informe amb proposta d'acord/resolució emés pel Servei Gestor, en els termes previstos en
l'article 3, apartat 4 de la citada norma reglamentària.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 153

QUART. L’article 127 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril respecte a la competència de la Junta
de Govern Local per a aprovar la Relació de Llocs de Treball i l’Organigrama de la Corporació.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Únic. Amb els efectes assenyalats per a cadascun dels extrems, modificar el vigent 
organigrama i, pel que fa a l’adscripció orgànica dels llocs de treball, la Relació de Llocs de
Treball, en el següent sentit:

- Amb efectes 1 de gener de 2022, modificar la denominació del Servici 'Oficina Ciutat
Intel·ligent' per la de 'Servici de Ciutat Intel·ligent'.

- Amb efectes 1 de gener de 2022, modificar la denominació de 'l'Oficina d'Orientació
Laboral' del Servici de Formació i Ocupació, per la de 'Secció d'Estudis i Programes Laborals',
determinant com a competències d'aquesta, les assignades en la documentació obrant a
l'expedient.

- Amb efectes 1 de gener de 2022, modificar la denominació de la 'Secció de Foment de
l’Ocupació' del Servici de Formació i Ocupació, per la de 'Secció de Formació Municipal per a
l'Ocupació', determinant com a competències d'aquesta, les assignades en la documentació obrant
a l'expedient.

- Amb efectes 1 de gener de 2022, modificar la denominació de la 'Secció d'Emprenedoria'
del Servici de Formació i Ocupació per la de 'Secció de Promoció de l'Ocupació', determinant
com a competències d'aquesta, les assignades en la documentació obrant a l'expedient.

- Amb efectes de la data de l'acord, crear la 'Secció de Planejament' en el Servici de
Jardineria Sostenible, determinant com a competències d'aquesta, les assignades en la
documentació obrant a l'expedient."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002843-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar l'Empresa Municipal de Transports, SA, per a
realitzar les contractacions que resulten necessàries per a la implementació de la 'Millora del
servici EMT València: Nova xarxa nocturna'.

"HECHOS

Por la sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES, SA (EMT), en virtud de
lo dispuesto en el Plan-Programa de armonización y homologación de Entidades del Sector
Público Local, aprobado por el Ayuntamiento de València, se presenta instancia de fecha
29/06/2022 sobre solicitud de autorización de tasa de reposición, acompañando un documento
llamado ' ' así como unInforme de mejora del servicio de EMT València: Nueva red nocturna , 
escrito de la directora gerente de la citada sociedad, que literalmente dice:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 154

' 'Se ha elaborado por esta directora gerente el documento llamado  Informe de mejora del
'servicio de EMT València: Nueva red nocturna  en el cual se detalla de forma pormenorizada la

situación actual de la red nocturna de EMT y el planteamiento de la nueva oferta.

Dicho informe se ha confeccionado en virtud de las facultades organizativas de la
sociedad que confieren a esta gerente tanto el artículo 20 de los estatutos  'gestión y dirección
inmediata de la actividad empresarial de la sociedad', como la propia delegación de facultades
efectuada por el Consejo de Administración  'Dirigir, regir, gobernar, administrar y atender la
buena conservación de los negocios…'.

El documento detalla qué líneas van a verse afectadas, los horarios de prestación del
nuevo servicio, las frecuencias de paso de los autobuses, la demanda estimada y el personal que
debe adscribirse a la prestación de este nuevo servicio.

Como es una mejora que incrementa el servicio de forma sustancial, esta supone realizar
un número de contrataciones que excede de la tasa de reposición prevista para el sector público
en el presente ejercicio. Por ello, resulta necesaria de conformidad con la DA 36ª L22/2021 de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 y con la DA4ª RDL 32/2021, la
autorización de la tasa de reposición específica, para poder llevar a cabo las contrataciones
necesarias para operar el incremento de oferta planteado.

Por todo lo expuesto, SOLICITO AL SERVICIO DE PERSONAL DEL AJUNTAMENT DE
VALÈNCIA que tenga por presentado este escrito junto con el Informe de mejora del servicio de
EMT València y proceda a la realización de los trámites necesarios para que la Junta de
Gobierno Local proceda a autorizar el necesario incremento de la tasa de reposición a los fines
expresados'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La incorporación de personal está sujeta a los límites que fija la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. En ese sentido el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, sobre Oferta de Empleo
Público, contratos y nombramientos temporales del personal del sector público señala en su, 
apartado 2 que: 

'2. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, fundaciones
del sector público y consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y
Organismos que integran el sector público, se regirán por lo establecido en las disposiciones

'.adicionales décima séptima, décima octava y décima novena

Segundo. Su Disposición adicional décima séptima, sobre incorporación de personal en las
sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales, establece que: 

'Uno. 1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales a que
se refiere el artículo 19 apartado Uno de esta Ley podrán contratar nuevo personal con las
limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.
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2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación de
personal, funcionario, estatutario o laboral, con una relación preexistente fija e indefinida en el
sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la
correspondiente entidad pública empresarial o sociedad mercantil, así como, en aquellos
ámbitos que presenten especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial
disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato,
la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la
Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo
establecido en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su
celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera percibiendo en el
Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de procedencia.

3. No se podrá contratar personal temporal, excepto en casos excepcionales y para cubrir
necesidades urgentes e inaplazables, o cuando sea en los términos del artículo 32 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales que
gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 20.Uno.3
tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, en los mismos términos establecidos en dicho
precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación
del servicio o realización de la actividad. En los demás casos la tasa será del 110 por ciento. La
determinación de la tasa de reposición se llevará a cabo siguiendo las reglas del artículo 20.

La contratación en este supuesto por parte de las sociedades mercantiles y entidades
públicas empresariales de personal funcionario, estatutario o laboral con una relación
preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local generará derecho a
seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en la misma
cuantía que se viniera percibiendo.

(…)

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter básico
y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución'.

Tercero. Su Disposición adicional trigésima sexta 'Contratos de personal adicionales en
aplicación de planes estratégicos de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles,
fundaciones, consorcios y otros entes del sector público estatal', señala que: 

'Excepcionalmente, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las
Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública, podrá autorizar, por
encima de los límites de tasa establecidos en esta Ley, las contrataciones de personal que
resulten necesarias para dar cumplimiento en el sector público estatal a aquellos instrumentos
de planificación estratégicos que sean aprobados por el accionista mayoritario o por el
Ministerio de adscripción o de tutela y que hayan sido informados favorablemente por la

'.Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
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Cuarto. Por otro lado, la Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el
empleo y la transformación del mercado de trabajo, señala que:

'Disposición adicional cuarta. Régimen aplicable al personal laboral del sector público.

Los contratos por tiempo indefinido y los fijos-discontinuos podrán celebrarse cuando
resulten esenciales para el cumplimiento de los fines que las administraciones públicas y las
entidades que conforman el sector público institucional tenga encomendados, previa expresa
acreditación.

Sin perjuicio de la tasa de reposición establecida en la ley de presupuestos generales del
Estado vigente para cada ejercicio, si para la cobertura de estas plazas se precisara de una tasa
de reposición específica, será necesaria la autorización del Ministerio de Hacienda y Función
Pública'.

Quinto. Por consiguiente, de ser insuficiente la necesidad de incorporación de personal en
atención a los límites que contempla la Disposición adicional décima séptima de la Ley 22/2021,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, se podría recabar, al
igual que se prevé para las sociedades mercantiles estatales en cuanto a la excepcionalidad para
realizar contrataciones por encima de dichos límites, autorización para la incorporación de
personal necesario motivada por la implementación de la 'Mejora del servicio EMT València:
Nueva Red Nocturna'.

Sexto. El acuerdo de la Junta de Gobierno Local y Pleno de fecha 20 y 26 de enero de
2017, que acordó:

'Aprobar el Plan-programa de armonización y homologación para las fundaciones y otros
organismos periféricos del Ayuntamiento de València, atendiendo a la propuesta de desarrollo

'.del acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2016

Séptimo. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar la debida
autorización en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a la sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES, SA
(EMT), para realizar las contrataciones que resulten necesarias para la implementación de la 
'Mejora del servicio EMT València: Nueva Red Nocturna', todo ello en cumplimiento de la
Disposición adicional trigésima sexta de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2022, sobre Oferta de Empleo Público, y de la Disposición
adicional cuarta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de
trabajo."
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44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002352-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció mitjana (TD) en el Servici d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
31 de maig del 2022 es va disposar:

'A la vista de les necessitats manifestades des del Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals
Tècnics, inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes de l’acord que s’adopte,
completar l’organigrama municipal en el sentit d’incloure depenent del Servici de Arquitectura i
Servicis Centrals Tècnics, la unitat denominada 'Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions',
assignant-li les competències relacionades per la Cap del Servici d’Arquitectura i Servicis
Centrals Tècnics en informe de maig de 2022.

A fi de dotar la secció d’una estructura mínima de personal, incardinar el lloc de treball
vacant i incompatible de 'Cap Secció Mitjana (TD)', Posició 25007852 (ref. 9455), adscrit
orgànicament en el Servici de Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, en l’esmentada unitat i
oferir-lo públicament per a la seua provisió'.

SEGON. Es proposa, fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals,
modificar l’actual organigrama en el sentit d’incloure, depenent del Servici d'Arquitectura i
Servicis Centrals Tècnics, la unitat denominada 'Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions', canvi
que modificarà d’aprovar-se l’actual organigrama d’esta Corporació i la Relació de Llocs de
Treball vigent. Assignant-li a aquesta unitat les competències relacionades en informe realitzat
per la Prefectura de Servici el 25 de maig de 2022, que són les següents:

'1. Control i gestió del contracte de manteniment de vehicles del parc mòbil.

Es requerirà la preparació i redacció dels plecs de contractació del servici de manteniment
del parc mòbil de l'Ajuntament de València, així com la supervisió i gestió tècnica d'aquest
contracte, que inclou treballs de mecànica, planxa i pintura dels vehicles, així com el
manteniment de les bicicletes elèctriques municipals. Per a això s'haurà d'emportar un seguiment
de les revisions periòdiques a les quals han de sotmetre's cadascun dels vehicles per a garantir un
manteniment adaptat al que s'estableix pel fabricant i el compliment de la normativa
d'inspeccions tècniques obligatòries (ITV), a més de realitzar les reparacions correctives que
resulten necessàries, dins o fora del període de garantia de cada vehicle. Des del lloc se
supervisarà el compliment del contracte per part de les empreses contractistes verificant que, en
tot moment, les reparacions a realitzar resulten preceptives i proporcionals a cada tipus d'avaria o
manteniment i s'haurà de comprovar i verificar la facturació presentada.

2. Control i gestió del contracte de rentada de vehicles municipals.

Es gestionarà el contracte de rentada de tots els vehicles municipals, incloent els vehicles
del Servici de Policia i Bombers. Per a això, serà necessari la preparació i redacció dels plecs de
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contractació del servici de safareig de vehicles, així com la supervisió i seguiment de l'execució
del contracte i el control del compliment dels plecs per part de l'empresa contractista, juntament
amb la comprovació i verificació de la facturació presentada.

3. Control i gestió del contracte de combustible de vehicles municipals.

Es gestionarà el contracte de subministrament de combustible per als vehicles del parc
mòbil de l'Ajuntament de València, incloent els vehicles dels Servicis de Policia i Bombers. Serà
necessari la preparació i elaboració dels plecs de contractació del subministrament de
combustible, la comprovació i verificació de la facturació presentada, així com la gestió d'altes,
baixes i extraviaments de les targetes de combustible associades a cada vehicle.

4. Control del préstec de vehicles del Parc Mòbil.

El parc mòbil municipal dota de vehicles a aquells servicis que en l'exercici de les seues
funcions requereixen desplaçar-se per la ciutat. Des d'aquest lloc es gestionarà el control
d'aquests préstecs en funció de la disponibilitat de vehicles i del seu estat.

5. Gestió i control del servici de xofers de corporació i contracte de servici de taxi.

Es gestionarà el servici de desplaçament amb vehicles oficials mitjançant xofers de
corporació. Per a això, es realitzarà i comprovarà diàriament el quadrant d'assignació de servicis
derivant aquells servicis que no puguen ser atesos directament pel personal conductor municipal
al contracte de servici de taxis. Serà necessari la preparació i redacció dels plecs de contractació
del servici de taxi, així com la supervisió del compliment del contracte per part de l'empresa
contractista i la comprovació i verificació de la facturació presentada.

6. Gestió i control del contracte de telecomunicacions.

Es requerirà la participació en la preparació i redacció dels plecs del contracte de
telecomunicacions de l'Ajuntament de València, així com la gestió, supervisió i seguiment de
l'execució del contracte. Per a això s'haurà de controlar la facturació corresponent a les
comunicacions M2M, en col·laboració amb el Sertic es gestionaran les altes, baixes i incidències
dels subministraments existents, i es gestionarà la telefonia mòbil corporativa.

A més, de manera complementària des d'aquesta unitat es donarà suport a la Prefectura de
l'Oficina Tècnica de Planificació i Control en les tasques de preparació i redacció dels plecs, així
com gestió, seguiment i control d'execució dels contractes de telecomunicacions, energia, serveis
postals i manteniment i neteja d'edificis de l'Ajuntament de València o en aquelles altres que
puntualment puguen requerir-se des de l'Oficina Tècnica de Planificació i Control o des del
Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics'.

TERCER. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Secció Mitjana (TD)', posició
25007852 (referència número 9455), barem retributiu A2.25.590.590, adscrit orgànicament en el
Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics que, a la vista del que es decreta i fent ús de la
potestat d'autoorganització de les entitats locals, pot resultar incardinat en el Servici
d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions, canvi que
modificarà, en conseqüència, l'actual Relació de Llocs de Treball.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 159

QUART. Realitzat oferiment a través de la intranet municipal per a dotar l’esmentat lloc de
treball i en el termini atorgat únicament ha sol·licitat el trasllat a l’esmentat lloc de treball
******, funcionari de carrera d’esta Corporació amb categoria enginyer/a tècnic/a industrial.

Remesa la sol·licitud, junt a la documentació aportada per l’interessat, la cap de servici del
Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics en data 15 de juny del 2022 ha informat: 'En
relación a la petición solicitud de idoneidad de ****** para la provisión temporal en comisión de
servicios del puesto de trabajo de jefe de sección medio (TD), en el Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos, Sección Parque Móvil y Telecomunicaciones, procede informar
que el interesado, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría de ingeniero técnico
industrial-técnico medio, tiene una amplia trayectoria y una dilatada experiencia en distintos
servicios de este Ayuntamiento, y ha ocupado a lo largo de su carrera administrativa diversos
puestos de trabajo de responsabilidad entre los que destaca el desarrollado en el Servicio de
Actividades, habiendo ejercido con gran profesionalidad todos los cometidos que le han sido
encomendados.

Por otra parte posee una gran formación profesional, como se detalla en el curriculum
siguiente...

... Asimismo, resulta concluyente la experiencia que el interesado ha adquirido en el
Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, en el que ha asumido funciones de
gran complejidad y responsabilidad, desarrollándolas en todas las ocasiones con el mayor de los
compromisos profesionales, circunstancia esta que, hacen de él la persona más adecuada para
ejercer la Jefatura de la nueva Sección..'.

CINQUÉ. ****** és funcionari de carrera d’esta Corporació amb categoria enginyer tècnic
industrial de l'escala: Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana i subgrup A2
de classificació professional i lloc de treball de 'Personal Tècnic Mitjà', posició 25006585
(referència número 8185), barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici
d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics.

SISÉ. D’acordar-se la incardinació proposada existirà lloc de treball vacant i incompatible
de 'Cap Secció Mitjana (TD)', posició 25007852 (referència número 9455), adscrit en el Servici
d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions, barem
retributiu A2.25.590.590, que exigirà per al seu exercici ostentar la categoria enginyer/a tècnic/a
industrial i estarà definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió,
com a lloc a ocupar per concurs de mèrits en convocatòria pública, encara que, no estant
aprovada en l’actualitat la convocatòria pública referida, s’estima pot ser ocupat temporalment en
comissió de servicis per l'interessat.

SETÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de
l’interessat en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de 'Personal Tècnic Mitjà', posició
25006585 (referència número 8185), barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el
Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, i s’estima procedeix efectuar reserva expressa
del mateix a l’interessat vist que l’ocupa des de la seua pressa de possessió com a funcionari de
carrera.
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Així mateix, implica la variació de les retribucions mensuals de l’interessat d’acord amb el
barem retributiu del lloc de treball A2.25.590.590 corresponent al lloc de treball al que es
proposa adscriure-lo.

HUITÉ. La cap de Servici del Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics en data 25
de maig de 2022 fonamenta la designació del Sr. ******, corresponent en última instància a la
Junta de Govern Local la valoració de la idoneïtat de l’interessat.

NOVÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
a partir del 12 de juliol del 2022, per a la qual i a la vista dels càlculs efectuats pel sistema
informàtic de gestió de personal, procedeix autoritzar i disposar gasto per import de 5.145,20 € a
càrrec de les aplicacions pressupostàries 2022/CC100/92050/12105 I 16000 segons el lot número
701.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord Laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, a la comissió de servicis,
que procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal
per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que per la
Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

TERCER. L’article 117 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana, que regula l’adscripció en comissió de servicis com una forma voluntària,
temporal i excepcional de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball
estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries
respectives o es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de
servicis d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos,
agrupació professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les
corresponents relacions de llocs de treball.

QUART. Segons l’article 74 del decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, en el supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local,
l’expedient l’haurà de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada.
No obstant això, la competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local.

Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 161

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establert, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes del dia del present acord, modificar l’organigrama d’esta Corporació
en el sentit d’incloure depenent del Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, la unitat
denominada 'Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions' i modificar, en conseqüència, l’actual
organigrama d’esta Corporació i la Relació de Llocs de Treball vigent. Assignant-li a aquesta
unitat les competències relacionades en informe realitzat per la Prefectura de Servici el 25 de
maig de 2022.

Segon. Amb els mateixos efectes i fent ús de la potestat d’autoorganització, incardinar el
lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Secció Mitjana (TD)', posició 25007852 (referència
número 9455), barem retributiu A2.25.590.590, adscrit orgànicament en el Servici d'Arquitectura
i Servicis Centrals Tècnics, en la Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions, i modificar, en
conseqüència, l'actual Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació del
present acord i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis ******,
funcionari de carrera d’esta Corporació amb categoria enginyer/a tècnic/a industrial de l'escala:
Administració Especial, Subescala: Tècnica, Classe: Mitjana i subgrup A2 de classificació
professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap Secció Mitjana (TD)', Posició
25007852 (referència número 9455), barem retributiu A2.25.590.590, adscrit en el Servici
d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, Secció Parc Mòbil i Telecomunicacions, d’acord amb
allò exposat per la Cap de Servici del Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics en data
25 de maig de 2022.

Quart. Cessar simultàniament a l’interessat en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal Tècnic Mitjà', posició 25006585 (referència número 8185), barem retributiu
A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics,
quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al
caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Cinqué. Regularitzar les retribucions mensuals de l’interessat conforme al barem retributiu
A2.25.590.590 del lloc de treball a què se li adscriu.

Sisé. Autoritzar i disposar gasto per import de 5.145,20 € a càrrec de les aplicacions
pressupostàries 2022/CC100/92050/12105 I 16000 segons el lot número 701."
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45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002454-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de
bomber/a especialitat Brigada Canina (DEB-PH-NFB) en el Departament de Bombers,
Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde coordinadora de l’Àrea de Gestió de Recursos,
de data 2 de juny del 2022 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del Cap del Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, inicien-se les actuacions a fi de transformar els llocs de treball
vacants de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', posicions 25001684 i 25001732 (referències 1842 i
1898), existents en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil, en el sentit que resulten definits com a llocs de treball de 'Bomber/a especialitat
brigada canina (DEB-PH-NFB)' i incardinats en el mateix Departament.

Inicien-se, així mateix, les actuacions pertinents a fi d’oferir-los públicament'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', posició
25001732 (referència 1898), barem retributiu C1.16.466.466, adscrit orgànicament en el
Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil que, a la vista
del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals, pot resultar
definit com a 'Bomber/a especialitat brigada canina (DEB-PH-NFB)', barem retributiu
C1.16.467.467 i incardinat en el mateix Departament, canvi que modificarà, en conseqüència,
l'actual Relació de Llocs de Treball.

TERCER. S’ha realitzat oferiment a través de la intranet municipal per a dotar mitjançant
comissió de servicis els llocs de treball de 'Bomber/a especialitat brigada canina
(DEB-PH-NFB)', en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i
Protecció Civil.

Per a poder accedir als citats llocs de treball havia d'acreditar-se la realització de qualsevol
dels cursos següents: Curs de Capacitació com Guia Caní expedit per l’Institut Valencià de
Seguretat Pública i Emergències (IVASPE), Curs de Capacitació com Guia Caní/ina impartit per
l’Escola Nacional de Protecció Civil i Emergències (Ministeri Interior), Formació impartida pel
Servici Departamental d’Incendis i Seguretat de La Gironde (també coneguda com CYN-1) o
Curs impartit per ONG Intervenció, Ajuda i Emergències nivell 1 (202 H. Formatives T-P) o
nivell 2 (100 H. Formatives T-P).

En el termini atorgat s'han rebut les sol·licituds de:

******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació amb categoria bomber que aporta
certificats de la realització dels cursos de 'Capacitació com Guia de Gos de Rescat' Nivell I i
Nivell II, expedits per l’Institut Valencià de Seguretat Pública i Emergències (IVASPE),
funcionari del qual ja s’ha elevat proposta d’adscripció.
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******, funcionari de carrera d'aquesta Corporació amb categoria bomber que aporta
certificat de la realització del curs 'Guies canins. Capacitació en cerca i salvament' impartit per
l’Escola Nacional de Protecció Civil i Emergències (Ministeri Interior).

Remeses les sol·licituds de ****** i ******, juntament amb la documentació presentada el
cap de Servici de la Unitat d'Intervenció de Bombers, en data 9 de juny de 2022 informa que
'consultada la documentación aportada, por ****** y ******, se considera que reúnen los
requisitos necesarios para poder desempeñar las funciones propias de la plaza de bombero de la
Brigada Canina, dependiente de la Unidad de Intervención de este Departamento de Bomberos,
por lo que no existe inconveniente alguno en que se proceda a los respectivos nombramientos'.

QUART. ******, funcionari de carrera de l'escala: Administració especial, subescala:
Servicis especials, classe: Servici de Prevenció, Extinció d’Incendis i Salvament, escala: Bàsica,
categoria: Bomber i subgrup C1 de classificació professional, ocupa lloc de treball lloc de treball
de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', posició 25004739 (referència 6324), en el Departament de
Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil, amb barem retributiu
C1-16-466-466.

CINQUÉ. D’acordar-se la transformació posposada, existirà lloc de treball vacant, reservat
a funcionari de carrera i incompatible de 'Bomber/a especialitat brigada canina (DEB-PH-NFB)',
posició 25001732 (referència 1898) adscrit al Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció
en Emergències i Protecció Civil, amb barem retributiu assignat C1.16.467.467, que exigix per al
seu exercici ostentar la plaça o categoria de bomber/a, subgrup C1 de classificació professional i
es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a
lloc a ocupar per concurs en convocatòria pública, encara que, no estant aprovada en l’actualitat
la convocatòria pública referida, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de
servicis per el Sr. ******, pel període màxim de 2 anys, havent-se d’iniciar les actuacions que
corresponguen per a la seua provisió definitiva pel procediment legal de concurs.

A més de la categoria exigida per a l’exercici del lloc de treball, l’actual Relació de Llocs
de treball exigix trobar-se en possessió alternativament del Curs de Capacitació com Guia Caní
expedit per l’Institut Valencià de Seguretat Pública i Emergències (IVASPE), del Curs de
Capacitació com Guia Caní/na impartit per l’Escola Nacional de Protecció Civil i Emergències
(Ministeri Interior), de la Formació impartida pel Servici Departamental d’Incendis i Seguretat de
La Gironde (també coneguda com CYN-1) o del Curs impartit per ONG Intervenció, Ajuda i
Emergències nivell 1 (202 H. Formatives T-P) o nivell 2 (100 H. Formatives T-P). Ostentant el
Sr. ****** el curs 'Guies canins. Capacitació en cerca i salvament' impartit per l’Escola Nacional
de Protecció Civil i Emergències (Ministeri Interior), segons documentació remesa.

SISÉ. Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de
l’interessat en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', posició
25004739 (referència 6324), adscrit orgànicament en el Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil i s’estima procedeix efectuar reserva expressa del
mateix a l’interessat vist que l’ocupa des de la seua pressa de possessió com a funcionari de
carrera.
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Així mateix, implica la variació de les retribucions mensuals de l’interessat d’acord amb el
barem retributiu del lloc de treball C1.16.467.467 corresponent al lloc de treball al que es
proposa adscriure'l.

SETÉ. El cap de servici de la Unitat d'Intervenció de Bombers en data 9 de juny de 2022
fonamenta la designació del Sr. ******, corresponent en última instància a la Junta de Govern
Local la valoració de la idoneïtat de l’interessat.

HUITÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis
proposada, a partir del 12 de juliol del 2022, inclosos els 3 triennis del subgrup C1, el trienni del
subgrup C2 de classificació professional i el grau de desenvolupament personal I que consten
reconeguts a l'interessat en l’aplicació informàtica de gestió de personal.

A la vista dels càlculs efectuats pel sistema informàtic de gestió de personal, procedeix
autoritzar i disposar gasto per import 886,13 € a càrrec de les aplicacions pressupostàries
2022/CC100/13600/12105 i 16000 segons el lot número 711.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
règim local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

SEGON. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord Laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, a la comissió de servicis,
que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal per
al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que per la
Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

TERCER. L’article 117 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana, que regula l’adscripció en comissió de servicis com una forma voluntària,
temporal i excepcional de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball
estiguen subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries
respectives o es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de
servicis d'un lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos,
agrupació professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les
corresponents relacions de llocs de treball.

QUART. Segons l’article 74 del decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, en el supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local,
l’expedient l’haurà de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada.
No obstant això, la competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local.
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Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 21 i 22 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2022, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació del
present acord i fent ús de la potestat d’autoorganització, transformar el lloc de treball de
'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', posició 25001732 (referència 1898), barem retributiu
C1.16.466.466, adscrit orgànicament en el Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Bomber/a
especialitat brigada canina (DEB-PH-NFB)', barem retributiu C1.16.467.467 i adscrit
orgànicament en el mateix Departament, canvi que modificarà, en conseqüència, l'actual Relació
de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionari de
carrera de l'escala: Administració especial, subescala: Servicis especials, classe: Servici de
Prevenció, Extinció d’Incendis i Salvament, escala: Bàsica, categoria: Bombera i subgrup C1 de
classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Bomber/a especialitat
brigada canina (DEB-PH-NFB)', posició 25001732 (referència 1898), adscrit al Departament de
Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil, amb barem retributiu assignat
C1.16.467.467, d’acord amb l’informat per el Cap de Servici de la Unitat d'Intervenció de
Bombers en data 9 de juny de 2022.

Tercer. Cessar simultàniament a l’interessat en el lloc de treball que ocupa de 'Bomber/a
(DEB-PH-NFB)', posició 25004739 (referència 6324), adscrit orgànicament en el Departament
de Bombers, Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil, quedant-li reservat sense
perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia
ocupant el dit lloc. 

Quart. Regularitzar les retribucions mensuals de l’interessat conforme al barem retributiu
C1.16.467.467 del lloc de treball a què se li adscriu. 

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto per import 886,13 € a càrrec de les aplicacions
pressupostàries 2022/CC100/13600/12105 i 16000 segons el lot número 711."
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46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002855-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una auxiliar administrativa,
referència núm. 7673, en No Inclosos en Unitats Orgàniques.

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora-delegada d'Organització i Gestió de Persones de data 5
de juliol del 2022 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de la regidora delegada d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI,
Espai Públic i Pobles de València, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima
Junta de Govern Local, amb caràcter d’urgència i prioritari a qualsevol altra actuació, per la
necessitat de concloure l’estructura de les delegacions, proposta d’adscripció temporal d’******,
amb nomenament de funcionària interina, que ocupa lloc de treball 'd'auxiliar administratiu/iva',
posició 25006076 (referència 7673) en el Servici de Disciplina Urbanística, en 'No Inclosos en
Unitats Orgàniques', per a prestar servicis en les citades delegacions, mantenint l’actual
adscripció orgànica del lloc de treball en l’esmentat servici, en tant es produïsca l’aprovació del
proper Pressupost. Tot això amb efectes de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, amb nomenament de funcionària interina en plaça d’auxiliar
administrativa, de l'Escala d’Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar
Administrativa, subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd'auxiliar
administratiu/iva', posició 25006076, (referència 7673), adscrit orgànicament en el Servici de
Disciplina Urbanística, ha manifestat en data 6 de juliol del 2022 la seua conformitat en passar a
prestar servicis en 'No Inclosos en Unitats Orgàniques' amb destinació en les delegacions
d’Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI, Espai Públic i Pobles de València.

TERCER. El present trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Disciplina Urbanística, i no suposa modificació de
crèdit ni de les aplicacions pressupostàries a les quals s’aplica, per quant no hi ha un canvi de
barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra.
******, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos
de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3 c) del vigent acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València que regula l’adscripció temporal per necessitats urgents
d’efectius.
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D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc 'd’auxiliar administratiu/iva' exercit per ******, en 'No
Inclosos en Unitats Orgàniques', amb destinació en les delegacions d’Igualtat i Polítiques de
Gènere i LGTBI, Espai Públic i Pobles de València per a prestar servicis en les esmentades
delegacions, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient, s’elevaria a la
Junta de Govern Local proposta d’acord. 

Vistos els anteriors fonaments de Dret, així com la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva' que exerceix ******, en 'No Inclosos en
Unitats Orgàniques', s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable a la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, adscriure temporalment per a l’exercici de les seues tasques en 'No Inclosos en
Unitats Orgàniques', ******, amb nomenament de funcionària interina en plaça d’auxiliar
administrativa, de l'Escala d’Administració General, Subescala: Auxiliar, Categoria: Auxiliar
Administrativa, subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball d'auxiliar
administratiu/iva', posició 25006076, (referència 7673), adscrit orgànicament en el Servici de
Disciplina Urbanística, mantenint inicialment l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el servici d’origen, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de
treball en la nova unitat de destinació, amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost
vigent."

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001972-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'una informàtica per al
Servici de Policía Local.

"FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decrets de dates 4 i 19 de maig de 2022, l'inici dels tràmits per a proveir interinament
o per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, dues places de la categoria
d'informàtic/a amb destinació a l'Oficina d'Estadística i el Servei de Policia Local, corresponents
als llocs de treball amb referència/posició núm. 3150/25002910 i 3408/25003147, transformant
estos, i, modificant la seua adscripció orgànica, en el seu cas, per a adequar-los a les necessitats
del present nomenament, utilitzant per a això el llistat de la borsa de treball de la categoria
'd'enginyer/a d'aplicacions i sistemes', cedit per la Generalitat Valenciana a sol·licitud d'aquesta
Delegació i en virtut del principi de col·laboració entre Administracions Públiques; tot això
després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i, prenent en consideració
l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 20.Quatre de la Llei 22/2021, de 28 de desembre, de
Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022, així com la comunicació remesa per la
Prefectura del Servei de Personal de data 26 d'abril de 2022 per la qual es comunica el trasllat per
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mobilitat del funcionari Sr. ****** (******), i el resultat negatiu d'un dels oferiments de
mobilitat voluntària regulat en l'article 79.8 del vigent Acord Laboral per a personal Funcionari al
Servei de l'Ajuntament de València.

2n. En el marc de les actuacions es va aprovar mitjançant acord de Junta de Govern Local
de data 3 de juny de 2022, el nomenament interí d'una de les dues places de la categoria
d'informàtic/a citades en el punt 1r, corresponent al lloc de treball amb número de referència /
posició núm. 3150 / 25002910, adscrit orgànicament a l'Oficina d'Estadística Municipal,
aprovant-se, així mateix, la cessió de la borsa de treball referenciada.

3r. El Servei municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça restant de les dues places referenciades en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a
les persones amb millor dret integrants del llistat actualitzat de la borsa de treball de la categoria
cedida per la Generalitat Valenciana a sol·licitud d'aquesta Delegació de l'Ajuntament de
València després de constatar la inexistència de borsa de treball municipal vigent d'aquesta, i, en
virtut del principi de col·laboració entre Administracions Públiques; procedint efectuar el
nomenament citat segons l'ordre establit en la mateixa a favor de la persona que a continuació
s'especifica, qui ha comparegut en les dependències del citat Servei manifestant la seua
conformitat a l'oferiment de nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el
compliment dels requisits legalment exigits, estimant que la titulació aportada per la interessada
d'enginyer/a en informàtica està homologada amb la titulació de llicenciat/a en informàtica, de
conformitat amb el Reial decret 1954/1994, de 30 de setembre, sobre homologació de títols als
del Catàleg de Títols Universitaris Oficials, creat pel Reial decret 1497/1987, de 27 de novembre:

Núm. Borsa Nom i Cognoms Nomenament

124 ******, con DNI …5074.. Interinitat

4t. Sra. ******, integrant amb millor dret de la borsa de treball referenciada en el punt 2n,
ha acceptat l'oferiment realitzat, no constant haver treballat anteriorment com a funcionari/ària de
carrera o interí/ina per a l'Ajuntament de València, així com tindre reconeguts triennis, grau
personal, ni Grau de Desenvolupament Professional (d'ara en avant GDP).

Als anteriors fets s'entenen, aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat
pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP, recentment
modificat per la Llei 20/2021, de 28 de desembre, de Mesures Urgents per a la Reducció de la

), i, en concordança amb el mateix l'article 18.2.a) de la LleiTemporalitat en l'Ocupació Pública
4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LFPV), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de places vacants,
quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys,

'.en els termes previstos en l'apartat 4

Així mateix, la redacció de l'apartat 4 d'aquest article és la següent:
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'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari
interí es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per
personal funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en
aquest cas es podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí i siga resolta conforme als
terminis establits en l'article 70 del TREBEP. En aquest supòsit podrà romandre fins a la
resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a compensació econòmica'.

II. La persona el nomenament de la qual es proposa haurà de ser incorporat al sistema de
carrera professional horitzontal vigent a l'Ajuntament de València i ser enquadrats en el GDP i
l'Escaló de Progressió de Grau ( ) corresponent, de conformitat amb elsd'ara en avant EPG
articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat
del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per Decret 3/2017 de 13 de gener del
Consell ( ), i, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter i Quinquies, i l'Annexd'ara en avant RSPPTMPFPV
num.: IV del Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional
Horitzontal del Personal d'Ajuntament de València ( ).d'ara en avant REDRCPHPAV

Així mateix, els apartats 4 i 8 del citat article 8, 60.Bis, Ter i Quinquies, i la Disposició
Transitòria 3a del REDRCPHPAV, i, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball
actualment vigent, determinen que per als nous ingressos com a funcionaris/as de carrera o
interins/as en la categoria de 'Informàtic/a', Grup de Titulació 'A1', els seran assignats llocs de
treball amb el component competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria
d'entrada, establint-se per al present suposat el nivell competencial '20'.

III. El present nomenament interí en la categoria d'informàtic/a se realitzarà en el lloc de
treball amb referència número/posició: 3408 / 25003147, de 'Personal Tècnic Superior
d'Administració Especial', vacant i no reservat, amb barem retributiu: A1.20.210.210, i adscripció
orgànica en el Servei de Policia Local, per la qual cosa les seues característiques s'adeqüen al
nomenament proposat.

IV. Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2022, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i de millora derivats de les
circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 20.Quatre de la Llei 22/2021, de
28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022.

V.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local ( ).d'ara en avant LRBRL
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La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Nomenar com a funcionària interina en la categoria 'd' ' a la personaInformàtic/a
que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detallen, amb
efectes des de l'endemà laborable a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir
del dia 19 de juliol de 2022; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret del llistat de la
borsa de treball de la citada categoria cedida recentment per la Generalitat Valenciana a
sol·licitud de l'Ajuntament de València després de constatar la inexistència de borsa de treball
municipal vigent d'aquesta, i, en virtut del principi de col·laboració entre Administracions
Públiques:

Nom i Cognoms /

Núm. GIP
Ref. / Posició Categoria Lloc de Treball. Barem

Adscripció orgànica.

Aplicació

****** ****** 3408 / 25003147 Informàtic/a Personal Tècnic Superior Administració
Especial.

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservat

Servei de Policia Local.

AP 13200.

La plaça corresponent a la referència del lloc de treball indicat s'inclourà en l'Oferta
d'Ocupació Pública corresponent de l'Ajuntament de València.

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan transcórrega
el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la circumstància
assenyalada en l'últim paràgraf de l'apartat 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Enquadrar a la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV i de conformitat amb els criteris assenyalats pel
Servei de Carrera i Optimització en la Gestió de Recursos Humans:

Nom i Cognoms /

Núm. GIP
Grau de Desenvolupament Professional actual Grau de Desenvolupament Professional després del

nomenament

******. ****** No consta GDP reconegut GDP 0 Escaló 1 de Grup de Titulació A1
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Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: A1.20.210.210, Sou Base: 1.238,68 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 1.315,95 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 491,11 €,
sense perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més, tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà laborable a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del 19 de juliol de 2022, l'import total del qual
ascendeix a la quantitat de 24.629,74 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 8a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per import de 24.629,74 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables,
DESPESES/2022/0000115683, DESPESES/2022/0000115684, DESPESES/2022/0000115685 i
DESPESES/2022/0000115686,, inclosos en el Lot número: 708.

Cinqué. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002119-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de dos tècniques mitjanes de
treball social per al Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració.

"FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 18 de maig de 2022, l'inici dels tràmits, respectivament, per a proveir
interinament o per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, 2 places de la categoria de
tècnic/a mitjà/a de treball social amb destinació al Servei de Cooperació al Desenvolupament i
Migració, corresponents als llocs de treball amb posició núm. 25007975 i 25007977,
transformant estos, i, modificant la seua adscripció orgànica, en el seu cas, per a adequar-los a les
necessitats dels presents nomenaments, en virtut de la circumstància habilitant establida en
l'article 18.2.a) de la Llei 4/2021 de 16 d'abril, de Funció Pública Valenciana ('a) L'existència de
llocs de treball vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de
carrera.), i, en compliment del que s'estableix en els articles 29 en relació amb el 18.1, 65 i la
Disposició Final 2a de la Llei 3/2019, de 18 de febrer, de Serveis Socials Inclusius de la
Comunitat Valenciana, destinant els funcionaris interins nomenats a l'execució del Contracte
Programa que determine la Titular de l'Òrgan de Govern de l'Àrea de Benestar i Drets Socials; tot
això de conformitat amb la sol·licitud efectuada en les notes interiors remeses pel titular de l'Àrea
de Govern de Benestar i Drets Socials de data 29 de juny de 2021, i, el coordinador de Serveis
Socials Generals de data 2 de maig de 2022, i, la comunicació remesa per la Prefectura del Servei
de Personal de data 13 de maig de 2022.
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2n. El Servei Municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina o per
millora de les 2 places referenciades en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a les
persones amb millor dret del llistat de la borsa de treball de la categoria de Tècnic/a Mitjà/a de
Treball Social, constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 29 d'octubre de
2021 (tramitat en l'expedient núm. 01101/2019/1313); procedint efectuar el nomenament segons
l'ordre establit en la mateixa a favor de la persona que a continuació es relaciona, qui ha
comparegut en les dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat a l'oferiment de
nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment
exigits:

Núm. Borsa Nom i Cognoms Torn

45 ****** amb DNI núm. …5734.. Lliure

95 ****** amb DNI núm. …8068.. Lliure

3r. Sra. ****** i Sra. ******, integrants amb millor dret de la borsa de treball referenciada
en el punt 2n, pel torn lliure, reserva de diversitat funcional, han acceptat l'oferiment realitzat, no
constant haver treballat anteriorment com a funcionari/ària de carrera o interí/ina per a
l'Ajuntament de València, així com tindre reconeguts triennis, grau personal, ni Grau de
Desenvolupament Professional ( ).d'ara en avant GDP

Als anteriors fets, s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat
pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP, recentment
modificat per la Llei 20/2021, de 28 de desembre, de Mesures Urgents per a la Reducció de la

), i, en concordança amb el mateix l'article 18.2.a) de la LleiTemporalitat en l'Ocupació Pública
4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LFPV), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de places vacants,
quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys,
en els termes previstos en l'apartat 4'.

Així mateix, la redacció de l'apartat 4 d'aquest article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari
interí es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per
personal funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en
aquest cas es podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.
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Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí i siga resolta conforme als
terminis establits en l'article 70 del TREBEP. En aquest supòsit podrà romandre fins a la
resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a compensació econòmica'.

II.  La Llei 3/2019, de 18 de febrer, de Serveis Socials Inclusius de la Comunitat
Valenciana, estableix en el seu article 29.1.b) que els municipis de la Comunitat Valenciana, per
si sols o agrupats, de conformitat amb la normativa de règim local, així com d'aquella normativa
d'àmbit estatal i autonòmic que siga aplicable, tindran les competències pròpies següents: '… b)
La provisió i la gestió dels serveis socials d'atenció primària de caràcter bàsic als quals fa

.'; assenyalant en relació a esta en l'article 65.1.g).2.3 del citat text legal,referència l'article 18.1..
els ràtios de l'equip de professionals de la zona bàsica de serveis socials:

- Article 65.1.g): 'g '.) Més de 100.000 habitants: 1 professional per cada 3.000 habitants

- Article 65.2: '2. Els equips professionals de zona bàsica tindran, a més de l'equip indicat
en l'apartat anterior, una persona de suport administratiu per cada 5.000 habitants. En el cas de
més de 50.000 habitants, es podrà ampliar aquesta ràtio en funció de les seues necessitats, les

'.seues característiques i el seu territori

- Article 65.3: '3. Els equips professionals de zona bàsica tindran, a més de l'equip indicat
en aquest article, una persona de suport jurídic per cada 20.000 habitants. En el cas d'aquelles
zones bàsiques de menys de 20.000 habitants, es garantirà el suport jurídic per la persona de
l'àrea de serveis socials a la qual pertanga, segons s'establisca reglamentàriament. Així mateix,
en el cas de més de 50.000 habitants, es podrà ampliar aquesta ràtio en funció de les seues

'.necessitats, les seues característiques i el seu territori

Finalment la Disposició Final 2a de la citada Llei assenyala que:

'Disposició final segona Composició d'equips, ràtios en atenció primària i atenció
secundària.

1. En el cas de l'atenció primària de caràcter bàsic, fins que no entre en vigor el decret
esmentat en l'apartat 3 de la disposició anterior, es mantindran la composició d'equips
professionals i ràtios establides en el model social bàsic desenvolupat per la conselleria
competent en matèria de serveis socials, utilitzat per a la planificació i el finançament dels
equips de serveis socials generals en les lleis de pressupostos de la Generalitat per als exercicis
2017 i 2018, que continuarà vigent per a l'exercici 2019.

2. En el primer exercici econòmic després de l'entrada en vigor d'aquesta llei, es durà a
terme la reestructuració de l'atenció primària de caràcter bàsic, així com la reordenació del
sistema de finançament compartit entre la Generalitat, les diputacions provincials i els
ajuntaments, regulades en les disposicions transitòries quarta i cinquena d'aquesta llei.

3. En el segon exercici econòmic després de l'entrada en vigor d'aquesta llei, es durà a
terme la reestructuració de l'atenció primària de caràcter específic, així com la reordenació del
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sistema de finançament compartit entre la Generalitat, les diputacions provincials i els
ajuntaments, regulades en les disposicions transitòries quarta i cinquena d'aquesta llei.

4. Les ràtios del personal d'atenció primària bàsica del Sistema Públic Valencià de Serveis
Socials, definides en l'article 65, s'aconseguiran en el termini màxim de tres anys a partir de
l'entrada en vigor d'aquesta llei.

5. El que disposen els apartats anteriors s'entendrà sense perjudici del que estableix la
legislació bàsica sobre règim local i l'autonomia de les respectives entitats locals'.

III. Les persones el nomenament de les quals es proposa hauràn de ser incorporades al
sistema de carrera professional horitzontal vigent a l'Ajuntament de Valéncia i ser enquadrat en el
GDP i l'Escaló de Progressió de Grau (d'ara en avant EPG) corresponent, de conformitat amb els
articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat
del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per Decret 3/2017 de 13 de gener del
Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter i Quinquies, i l'Annex num.:
IV del Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal
del Personal d'Ajuntament de València ( ).d'ara en avant REDRCPHPAV

Així mateix, els apartats 4 i 8 del citat article 8, 60.Bis, Ter i Quinquies, i la Disposició
Transitòria 3a del REDRCPHPAV, i, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball
actualment vigent, determinen que per als nous ingressos com a funcionaris/àries de carrera o
interins/ines en la categoria de 'Tècnic/a Mitjà/a de Treball Social', pertanyents al Grup de
Titulació A2, els seran assignats llocs de treball amb el component competencial mínim de cada
posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al present suposat el nivell
competencial '18'.

IV. Els presents nomenaments interins en la categoria de 'Tècnic/a Mitjà/ana de Treball
Social', es realitzarà en els llocs de treball amb número de posició/referencia: 25007975/9578 y
25007977/9580, de 'Personal Tècnic Mitjà', vacants i no reservats, les característiques i
l'adscripció del qual orgànica actuals s'adeqüen a les necessitats dels nomenaments proposats.

V.  Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2022, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i de millora derivats de les
circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1.a) i b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 20.Quatre de la Llei 22/2021, de
28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022.

VI.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Nomenar com a funcionàries interínes en la categoria de 'Tècnic/a Mitjà/ana de
Treball Social' a les persones que a continuació es relacionen, en el lloc de treball i adscripció
que així mateix es detallen, amb efectes des de l'endemà laborable a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 5 de juliol de 2022; tot això en la seua qualitat
d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria, constituïda i aprovada per
acord de Junta de Govern Local, de data 31 de juliol de 2009 (derivada del procés selectiu
tramitat en l'expedient núm. 01101/2009/1287):

Nom i Cognoms

Núm. GIP
Posició / Referència Categoria Puesto de Trabajo. Baremo

Adscripción orgánica.

Aplicación

******.

******

25007977/9580 Tècnic/a Mitjà/ana
Treball Social

Personal Tècnico Mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat

Servei de Cooperació al
Desenvolupament i

Migració.

AP 23100

******.

******

25007975/9578 

 

Tècnic/a Mitjà/ana
Treball Social

Personal Tècnico Mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservat

Servei de Cooperació al
Desenvolupament i

Migració.

AP 23100

Les places corresponents a les referències dels llocs de treball indicats s'inclouràn en
l'Oferta d'Ocupació Pública corresponent de l'Ajuntament de València.

Els presents nomenaments interins quedaràn sense efecte i finalitzaràn en els supòsits
legalment previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan
transcórrega el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la
circumstància assenyalada en l'últim paràgraf de l'apartat 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es
produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan
no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas,
quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o
s'amortitze aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de
medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podràn ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Enquadrar a les personas nomenades en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV i de conformitat amb els criteris assenyalats pel
Servei de Carrera i Optimització en la Gestió de Recursos Humans:

Nom i Cognoms / Núm. GIP Grau de Desenvolupament Professional actual Grau de Desenvolupament Professional després del
nomenament

******. ****** No consta GDP reconegut GDP Entrada EPG 1 de Grup de Titulació A2.

******. ****** No consta GDP reconegut GDP Entrada EPG 1 de Grup de Titulació A2.
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Tercer. Les persones nomenades per millora d'ocupació hauràn de percebre mensualment,
en cada cas, les següents quantitats brutes:

- Barem Retributiu A2.18.177.177: Sou Base: 1.071,06 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 1.124,20 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 440,97 €,
sense perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més, tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà laborablea la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del 5 de juliol de 2022, l'import total del qual
ascendeix a la quantitat de 46.495,26 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 8a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per import de 46.495,26 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables:
DESPESES/2022/0000114808, DESPESES/2022/0000114809, DESPESES/2022/0000114810 i
DESPESES/2022/0000114812, inclosos en el Lot número: 707.

Cinqué. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauràn de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002416-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d'un auxiliar administratiu
per al Servici de Gestió del Centre Històric.

"FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 31 de maig de 2022, l'inici dels tràmits per a proveir interinament, una
plaça d'auxiliar administratiu/a amb destinació al Servei Municipal de Gestió del Centre Històric,
derivada del nomenament per millora d'ús de la funcionària Sra. ****** (núm. Funcionària
ADAGP/GIP ****** / 808147) en la categoria de psicòleg/oga tramitat en el expedient núm.
01101/2022/00216, corresponent al lloc de treball amb número de referència/posició:
9908/25007817, 'd'Auxiliar Administratiu', vacant i no reservada; transformant este i/o
modificant la seua adscripció orgànica, si fora necessari, per a adequar-ho a la característica del
nomenament proposat; tot això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquest,
prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 20.Quatre de la Llei
22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022.

2n. El Servei Municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt anterior, mitjançant l'oferiment efectuat a la persona amb millor dret
integrant de la borsa de treball de la categoria d'Auxiliar Administratiu constituïda i aprovada per
acords de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de
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novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'un bossa de la citada
categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929
i 01101/2018/2047); procedint efectuar el nomenament proposat segons l'ordre establit en la
mateixa a favor de la persona que a continuació es relaciona, qui ha comparegut en les
dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament
referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits:

Núm. BORSA NOM I COGNOMS

499 (2ª Lista) ******, amb DNI núm.. …0708..

3r. Sr. ******, amb DNI núm. …0708.., no ha treballat anteriorment com a funcionari/a
per a l'Ajuntament de València, sense que conste tindre reconeguts cap trienni, ni Grau de
Desenvolupament Professional (d'ara en avant GDP).

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat
pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP, recentment
modificat per la Llei 20/2021, de 28 de desembre, de Mesures Urgents per a la Reducció de la
Temporalitat en l'Ocupació Pública), i, en concordança amb el mateix l'article 18.2.a) de la Llei
4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LFPV), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de places vacants,
quan no siga possible la seua cobertura per funcionaris de carrera, per un màxim de tres anys,

'.en els termes previstos en l'apartat 4

Així mateix, la redacció de l'apartat 4 d'aquest article és la següent:

'4. En el supòsit previst en l'apartat 1.a), les places vacants exercides per personal
funcionari interí hauran de ser objecte de cobertura mitjançant qualsevol dels mecanismes de
provisió o mobilitat previstos en la normativa de cada Administració Pública.

No obstant això, transcorreguts tres anys des del nomenament del personal funcionari
interí es produirà la fi de la relació d'interinitat, i la vacant només podrà ser ocupada per
personal funcionari de carrera, llevat que el corresponent procés selectiu quede desert, i en
aquest cas es podrà efectuar un altre nomenament de personal funcionari interí.

Excepcionalment, el personal funcionari interí podrà romandre en la plaça que ocupe
temporalment, sempre que s'haja publicat la corresponent convocatòria dins del termini dels tres
anys, a comptar des de la data del nomenament del funcionari interí i siga resolta conforme als
terminis establits en l'article 70 del TREBEP. En aquest supòsit podrà romandre fins a la
resolució de la convocatòria, sense que el seu cessament done lloc a compensació econòmica'.

II. La persona el nomenament de la qual es proposa haurà de ser incorporat al sistema de
carrera professional horitzontal vigent a l'Ajuntament de València i ser enquadrat en el GDP i
l'Escaló de Progressió de Grau (d'ara en avant EPG) corresponent, de conformitat amb els articles
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18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del
Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell
(d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter i Quinquies, i l'Annex num.: IV del
Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del
Personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV).

Així mateix, els apartats 4 i 8 del citat article 8, 60.Bis, Ter i Quinquies, i la Disposició
Transitòria 3a del REDRCPHPAV, i, els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de treball
actualment vigent, determinen que per als nous ingressos com a funcionaris/as de carrera o
interins/as en la categoria de 'Auxiliar Administratiu/iva', pertanyents al Grup de Titulació C2,
que no reunisquen el requisit d'anys treballats exigit en el REDRCPHPAV, els seran assignats
llocs de treball amb el component competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la
categoria d'entrada, establint-se per al present suposat el nivell competencial '14'.

III. El nomenament interí en la categoria d'Auxiliar Administratiu/iva se realitzarà en el
lloc de treball amb número de referència ADAGP / Posició GIP 9908 / 25007817, 'd'Auxiliar
Administratiu', vacant i no reservada, amb adscripció orgànica en el Servei de Gestió del Centre
Històric, amb un barem retributiu. C2.14.361.361; pel que s'adequa a les necessitats del
nomenament proposat.

IV.  De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
Local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servei gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària'.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: ' '.6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal

V.  Per acord de Junta de Govern Local de data 21 de gener de 2022, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins i per millora d'ocupació derivats de les
circumstàncies habilitants establides en els articles 10.1 a) b) del TRLEBEP, i, article 18.2.a) b)
de la LFPV, de conformitat amb l'exigència establida en l'article 19.Quatre de la Llei 11/2020, de
30 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022.

VI.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Nomenar com a funcionari interí en la categoria 'd'Auxiliar Administratiu/iva' a la
persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà laborable a la notificació de l'adopció del present acord, i
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sempre a partir del dia 5 de juliol de 2022; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret
de la borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acords de la Junta de
Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018
(derivada del procediment per a la constitució d'un bossa de la citada categoria aprovat per acord
Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):

Nom i Cognoms

Núm. GIP

Referència /
Posició Categoria Puesto de Trabajo. Baremo

Adscripció orgànica.

Aplicació

******. 811995 9908 / 25007817 Auxiliar

Administratiu/iva

 

Auxiliar Administratiu/iva

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservat

Servei de Gestió del
Centre Històric.

AP 15100

La plaça corresponent a la referència del lloc de treball indicat s'inclourà en l'Oferta
d'Ocupació Pública corresponent de l'Ajuntament de València.

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan transcórrega
el termini màxim de 3 anys des de la data del nomenament i no es done la circumstància
assenyalada en l'últim paràgraf de l'apartat 4 de l'article 10 del TRLEBEP, quan es produïsca la
reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Enquadrar a la persona nomenada en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV:

Nom i Cognoms

Núm. GIP

Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional
després del nomenament

******. 811995 No consta GDP reconegut GDP Entrada Esc. 1 de Grup de Titulació C2

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: C2.14.361.361, Sou Base: 669,30 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 778,31 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 340,70 €, sense
perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més, tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 180

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà laborable a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del 5 de juliol de 2022, l'import total del qual
ascendeix a la quantitat de 15.901,35 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 8a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per import de 15.901,35 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables
DESPESES/2022/0000114108, DESPESES/2022/0000114109, DESPESES/2022/0000114110 i
DESPESES/2022/0000114111, inclosos en el Lot número: 704.

Cinqué. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

******, ha manifestat, en la recepció de la notificació amb número de registre d’eixida
00128-2022-133171, en data 4 de juliol de 2022, mitjançant la qual es remet el nomenament com
a interina d’Auxiliar Administrativa al Servici d’Activitats, Secció Tècnica Zona Sud, la seua
renúncia al citat nomenament, aprovat per acord de la Junta de Govern Local d’1 de juliol de
2022, amb efectes a la data de la recepció de la notificació, no donant-se cap relació de naturalesa
administrativa entre la interessada i esta Corporació; axí com cap dret econòmic al no ser efectiu
el seu nomenament.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
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l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renuncia al nomenament interina com auxiliar administrativa, en el
Servei d’Activitats, Secció Tècnica Zona Sud, aprovat per acord de la Junta de Govern Local d’1
de juliol de 2022, efectuada per ******, amb efectes a data de la recepció de la notificació de
data 4 de julio de 2022, no donant-se cap relació de naturalesa administrativa entre la interessada
i esta Corporació, i per tant, cap dret econòmic."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002847-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a un nomenament interí com a
auxiliar administrativa.

"FETS

******, ha manifestat, per instancia (I00118 2022 133337) en data 3 de juliol de 2022, la
seua renúncia al nomenament interina com a auxiliar administrativa, aprovat per acord de la
Junta de Govern Local de 3 de desembre de 2021, amb efectes des del dia 7 de juliol de 2022,
donant-se per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i esta
Corporació; tot això sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins
al 6 de juliol de 2022.

FONAMENTS DE DRET

1r. L'art. 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, establix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les firmes que corresponguen d'acord amb el que preveu
la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren estos la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

2n. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Bases de Règim
Local, establix que correspon a la Junta de Govern Local '…les altres decisions en matèria de
personal que no estiguen expressament atribuïdes a un altre òrgan', incloent-se entre les mateixes,
l’atribució relativa a l’acceptació de les renúncies a nomenament com a personal interí, o millora
d’ocupació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Acceptar la renuncia al nomenament interina com a auxiliar administrativa, en el
Servei de Salut Laboral y Preveció de Riscos Laborals, aprovat per acord de la Junta de Govern
Local de 3 de desembre de 2021, efectuada per ******, amb efectes des del dia 7 de juliol de
2022, donant per finalitzada la relació de naturalesa administrativa existent entre la interessada i
esta Corporació, i sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li meritats fins al
dia 6 de juliol de 2022."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-002563-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa no admetre el recurs de reposició interposat contra un
nomenament interí com a enginyer tècnic superior en gestió informativa i documental.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por ****** se presenta en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento
de València, en fecha 06/06/2022, escrito con número I/00118/2022/115247, del que se deduce
que solicita mantener el anterior nivel competencial 24 del puesto de trabajo que actualmente
ocupa referencia 6412 por su nombramiento interino de ingeniero técnico superior en Gestión
Informativa y Documental, manifestando:

1º. Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 12/11/2021 fue
nombrado funcionario interino como Ingeniero Técnico Superior en Gestión Informativa y
Documental (baremo retributivo A1.20.210.210).

2º. Según específica el nombramiento, las nuevas incorporaciones sin antigüedad en el
Ayuntamiento de València tienen un nivel/complemento competencial 20.

Es necesario hacer consta que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha
20/05/2022, se rectificó el error de hecho en cuanto a la denominación correcta de la categoría en
el nombramiento interino siendo la de Técnico Superior de Gestión Informativa y Documental.

SEGUNDO. Consultados los antecedentes obrantes en el Servicio de Personal y datos
obrantes en el programa municipal ADA-GP se hace constar:

Por acuerdos de Junta de Gobierno Local, de fechas 12/11/2021 y 20/05/2022, este último
de rectificación de la denominación de la plaza, notificado el primero de ellos, en lo que interesa
al supuesto en fecha 15/11/2021, D. ****** fue nombrado interino, en plaza vacante y no
reservado a funcionario de carrera, de Personal Técnico Superior Administración Especial,
categoría modificada posteriormente por Técnico Superior de Gestión Informativa y Documental,
con referencia 6412, baremo retributivo A1.20.210.210, adscribiéndose orgánicamente en el
Servicio de Tecnología de la Información y Comunicación, habiéndose incorporado
efectivamente el 16 de diciembre de 2021, situación en la permanece actualmente.

De los hechos expuestos, se deduce que ****** impugna el nivel competencial 20 del
puesto de trabajo referencia 6412, determinado en su nombramiento interino aprobado por
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acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12/11/2021, al solicitar mantener el anterior
nivel competencial 24 del puesto de trabajo.

A los anteriores hechos, se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  El artículo 127.1.h) in fine, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de
régimen local al atribuir a la Junta de Gobierno Local, '…las demás decisiones en materia de

'personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano .

SEGUNDO. El solicitante, de hecho, recurre los efectos del acto administrativo emitido
por la Junta de Gobierno Loca, de fecha 12 de noviembre de 2021, acto firme y consentido en lo
que interesa al caso.

El artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), dispone que 'El error o la
ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su

'.tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter

El artículo 123 y 124.1 LPACAP de la Sección 3ª 'Recurso potestativo de reposición' del
Capítulo 2º 'Recursos administrativos' establece el plazo de UN MES para la interposición del
recurso potestativo de reposición, habiéndose notificado el acto administrativo recurrido al
interesado en fecha 15/11/2021, por tanto ha transcurrido el plazo establecido para la
impugnación.

De conformidad con lo dispuesto artículo 116.d) LPACAP es causa de inadmisión de los
recursos administrativos al haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso, por tanto,
procede inadmitir la impugnación por extemporánea.

De lo dispuesto en el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría
Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de 27 de mayo de 2021
(BOP 22 de junio de 2021), el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de
acuerdo alguno, a informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

En virtud de lo expuesto, con el previo informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y con las
atribuciones establecidas en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, la
Junta de Gobierno Local, se acuerda:

Único. Inadmitir el recurso de reposición interpuesto por ****** en escrito presentado en
el Registro General de Entrada, en fecha 06/06/2022, número I 00118/2022/115247 respecto la
solicitud de reconocimiento de componente competencial 24 del puesto de trabajo referencia
6412 en su nombramiento interino en la categoría de Técnico Superior de Gestión Informativa y
Documental aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 12 de diciembre de 2021, por
extemporáneo al haber transcurrido el plazo establecido para su interposición desde su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 124.1 y 116.d) LPACAP."
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53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002452-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Sentència núm. 56/2022 dictada pel Jutjat de la
Jurisdicció Social núm. 8 de València.

"HECHOS

Primero. Que ****** prestaba sus servicios como profesional en el 'Punto de Encuentro
Familiar'. Servicios que por Sentencia n.º 290/2020, de 4 de noviembre, del Juzgado de lo social
n.º 8 de València, fueron declarados de naturaleza laboral.

Segundo. En atención al acuerdo de adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 18/02/2020, por el que se dio por finalizada a partir del 30 de junio de 2021 la
prestación municipal del Punto de Encuentro Familiar, se procedió a cursar su baja en la
Seguridad Social con efectos de dicha fecha.

Tercero. Por la Asesoría Jurídica Municipal se comunica la sentencia 56/2022, de 16 de
marzo, del Juzgado de lo Social n.º 8 de València, por la que se declara la nulidad del despido de
fecha 30/06/2021 de ****** condenando al Ayuntamiento de València a la inmediata readmisión
de la trabajadora con abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta
que la readmisión tenga lugar en la cuantía de 43,44 euros, descontando los periodos que
pudieran ser incompatibles con el percibo del salario de tramitación.

Cuarto. Que respecto a la ejecución de la misma, por la Asesoría Jurídica Municipal se
indica que se va a interponer recurso de suplicación contra la sentencia que declara la nulidad del
despido y, por lo tanto, su ejecución debe ceñirse a la readmisión a fin de que la trabajadora siga
prestando servicios remunerados durante la tramitación del recurso. Si desestimándose el recurso
de suplicación se confirma la citada  sentencia procederá en tal caso liquidar los salarios de
tramitación conforme al fallo. 

Quinto. Al objeto de proceder a su readmisión, por el Servicio de Bienestar Social e
Integración se indica que, dado que la interesada desempeñaba el puesto de educadora social en
el Punto de Encuentro Familiar, cuyo servicio presta actualmente la Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas, no siendo ya este servicio de responsabilidad municipal, ****** deberá
realizar las funciones de TMAE Educadora Social en los Centros Municipales de Servicios
Sociales. En cuanto a su jornada, en base al contenido de los hechos probados apartado sexto de
la Sentencia n.º 290/2020, del Juzgado de lo social n.º 8 de València, de fecha 4 de noviembre, y
el alta de oficio que en su momento cursó la inspección de trabajo, ésta será a tiempo parcial
correspondiendo al 50 % de la jornada ordinaria del personal de este Ayuntamiento.

Sexto. Respecto a las condiciones económicas, dicha trabajadora deberá percibir las
correspondientes a la plaza de educador/a social del Ayuntamiento de València, en arreglo a la
jornada a tiempo parcial, siendo éstas de: 1.090,59 euros mensuales en concepto de haberes y
parte proporcional de las pagas extraordinarias y 423,05 euros mensuales en concepto de plus de
homologación.
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En ese sentido y, estimándose que la readmisión se produzca en el mes de julio de 2022
(5/07/2022), el gasto ascendería a 6.402,82 euros en concepto de haberes y parate proporcional
de las pagas extraordinarias, 2.483,71 euros en concepto de plus de homologación y 2.803,74
euros en concepto de seguridad social a cargo de la empresa.se han efectuado expedientes
contables agrupados en lote n.º 2022/717.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La sentencia 56/2022, de 16 de marzo, del Juzgado de lo Social n.º 8 de València.

Segundo. La Sentencia n.º 290/2020, de 4 de noviembre, del Juzgado de lo Social n.º 8 de
València.

Tercero. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar su
incorporación de acuerdo con lo establecido en el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. En ejecución provisional de la Sentencia 56/2022, de 16 de marzo, del Juzgado de
lo Social n.º 8 de València, por la que se declara la nulidad del despido de fecha 30/06/2021 de
******, proceder a su readmisión desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo a
la interesada, como personal laboral indefinido no fijo, con la categoría de TM Educadora Social
y con una jornada a tiempo parcial del 50 %.

Segundo. La trabajadora percibirá una retribución bruta mensual de 1.090,59 euros en
concepto de haberes y parte proporcional de las pagas extraordinarias, y 423,05 euros en
concepto de plus de homologación.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto correspondiente al presente ejercicio 2022 por
importe total de 11.690,27 euros con cargo a las aplicaciones presupuestarias e importes que
figuran detallados en los expedientes contables agrupados en el lote n.º 2022/0000000717.

Cuarto. En cuanto a los salarios de tramitación, si desestimándose el recurso de suplicación
interpuesto contra la Sentencia 56/2022, de 16 de marzo, del Juzgado de lo Social n.º 8 de
València se confirma la citada sentencia, procederá en tal caso su liquidación conforme al fallo."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000369-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa tindre per desistit un agent de la Policia Local de la seua
sol·licitud de permuta.

"ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. En fecha 17 de enero de 2022, ******, con DNI número ******, agente PL 
de este Ayuntamiento con número de funcionario ******, mediante instancia con registro de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 186

entrada n.º I-00118-2022-007969-00 solicitó la autorización municipal de permuta de destino con
******, agente PL del Ayuntamiento de Alaquàs, que dio lugar a la incoación del expediente 
administrativo E-01101-2022-000369-00 por la Sección de Asuntos Generales del Servicio de 
Personal del Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. En fecha 2 de junio de 2022, ****** ha presentado instancia, con registro de
entrada n.º I-00118-2022-113047-00, por la que sol·licita que se deje sin efecto la instancia
previa de solicitud de permuta, pidiendo expresamente 'RENUNCIAR A DICHA PERMUTA, al
haber quedado en el puesto 25 de las 14 autorizadas. Por lo que NO deseo seguir con los
trámites'. 

A los anteriores Hechos le son de aplicación, conforme a las actuaciones que constan en el
expediente administrativo , los siguientes:E-01101-2022-00369-00

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.   Desistimiento de la solicitud de permuta por el interesado.

El artículo 21 de la Ley 39/2015 establece la obligación de la administración de resolver de
forma expresa y notificar dicha resolución en todos los procedimientos con independencia de su
forma de iniciación. En su apartado 1.2º determina que en los casos de desistimiento de la
solicitud la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso,
con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

El desistimiento constituye una forma de finalización del procedimiento ante la dejación
expresa del interesado de la solicitud concreta cursada, como sucede en este caso en el que el
interesado desiste de su petición inicial de permuta.

En el presente caso el desistimiento presentado no está prohibido por el ordenamiento
jurídico, conforme determina el artículo 84 de la LPAC.

Los detalles del desistimiento de la solicitud a instancia de interesado vienen regulados en
el artículo 94 de la LPAC, precepto que lo recoge como opción libre del interesado siempre que
no esté prohibido por el ordenamiento jurídico. Puede hacerse por cualquier medio que permita
su constancia siempre que incorpore la firma correspondiente según normativa aplicable. En su
apartado 4, dicho precepto determina que la administración lo aceptará de plano y declarará
concluso el procedimiento siempre que no haya terceros interesados, y que la cuestión suscitada
no entrañe interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento,
pudiendo limitar la administración los efectos del desistimiento.

En el presente caso, el interesado ha solicitado la permuta y posteriormente ha desistido de
dicha petición no pudiendo el otro funcionario instar que se siga tramitando el procedimiento,
dicha petición no entraña interés general y tampoco se ha planteado cuestión alguna que haya que
sustanciar para su definición y esclarecimiento. Por ello, no existe ninguna limitación de los
efectos del desistimiento y procede concluir el procedimiento.

Por tanto, mediante este acto se acepta el desistimiento de su solicitud de permuta y se
acuerda concluso el procedimiento. 
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SEGUNDO. El órgano competente para resolver el expediente es la Junta de Gobierno
Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Tener por desistido a ******, con DNI número ******, agente de Policía Local de
este Ayuntamiento de su solicitud de permuta de destino con ******, agente de Policía Local del
Ayuntamiento de Alaquàs, peticionada mediante instancia con registro de entrada n.º
I-00118-2022-007969-00, de 17 de enero de 2022, y dar por finalizado el presente procedimiento
administrativo por los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden conforme al artículo 94 de
la LPAC."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000093-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de servicis de conservació,
neteja, manteniment i reparació de les fonts ornamentals de la ciutat de València.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 29 de octubre de 2021, aprobó
contratar la prestación de los servicios de conservación, limpieza, mantenimiento y reparación de
las fuentes ornamentales de la ciudad de València, según las características que se establecen en
el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, por un importe 2.324.873,50 €, más 425.705,00 € en concepto de IVA (tipos
del 10 y del 21 %), lo que hace un total de 2.750.488,50 €, a la baja; aprobó los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas al expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación Municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 29 de octubre de 2021, y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones a las
23:59 horas del día 29 de noviembre de 2021, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada ocho proposiciones, formuladas por las
siguientes empresas:
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EMPRESAS LICITADORAS

UTE SORIGUE-ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA

CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA

CLECE, SA

GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, SLU

IMESAPI, SA

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y SERVICIOS, SA

UTE FACSA-ADC

UTE ISG SL – GAMASER - ELECSASIS

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto de apertura de los sobres de
Documentación (SOBRE A), celebrado el día 18 de enero de 2022.

IV. En otro orden de cosas y mediante instancia n.º 00118-2021-00210978, de fecha 18 de
noviembre de 2021, la FEDERACIÓN DE NDUSTRIA CONSTRUCCIÓN Y AGRO de la
central sindical de la UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, con CIF G-87542324, presenta
escrito de alegaciones por el que considera que los pliegos que rigen la licitación deberían incluir
la preceptiva obligación de subrogación del personal adscrito a la ejecución del contrato. El
recurso fue  por Resolución n.º 1952/2021, de 29 de diciembre de 2021, del Tribunaldesestimado
Administrativo Central de Recursos Contractuales (rec. 1727/2021).

V. El día 25 de enero de 2022, la Mesa de Contratación procede a la apertura de los sobres
relativos a los criterios automáticos o evaluables mediante fórmula (SOBRE C), admite la
documentación contenida en los mismos, y considera conveniente que el personal técnico
adscrito al Servicio de Contratación emita informe al respecto.

La Mesa de Contratación, en fecha 1 de febrero de 2022 y de conformidad con el informe
emitido en fecha 28 de enero de 2022 por el Servicio de Contratación en relación a los criterios
automáticos referenciados en el apartado L del Anexo I del PCAP, y que se da por reproducido
por razones de economía procedimental, procede a la valoración de los citados criterios,
concluyendo que la oferta presentada por ISG, SL – GAMASER – ELECSASIS que concurren
en UTE, se hallan incursas en presunción de anormalidad en respecto del criterio mayor baja
ofertada.

VI. Por lo expuesto, se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP,
y, en su consecuencia se ha ofrecido audiencia a la/s empresa/s que las ha/n presentado, a fin de
que justifique//n su//s oferta//s.

A la vista de la documentación justificativa presentada por las mercantiles ISG, SL –
GAMASER – ELECSASIS, y de conformidad con el informe de fecha 14 de marzo de 2022
emitido por el Servicio Ciclo Integral del Agua, la Mesa de Contratación entiende que la
justificación presentada explica satisfactoriamente la oferta por lo que la misma puede aceptarse.
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VII. En fecha 21 de marzo de 2022, el Servicio de Contratación emite informe en relación
a la puntuación total resultante obtenida por las empresas licitadoras en los criterios recogidos en
el apartado L del Anexo I al pliego de cláusulas administrativas particulares, siendo el resultado
el siguiente:

 

OFERTAS EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN CRITERIOS
AUTOMÁTICOS O

EVALUABLES MEDIANTE
FÓRMULA

(SOBRE C)

1 UTE SORIGUE-ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 76,51

2 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 78,89

3 CLECE, SA 86,64

4 GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, SLU 33,84

5 IMESAPI, SA 70,30

6 URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y SERVICIOS, SA 86,38

7 UTE FACSA-ADC 39,90

8 UTE ISG SL – GAMASER – ELECSASIS 92,60

VIII. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a los criterios establecidos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora las
proposiciones obteniendo las siguientes puntuaciones ordenadas por orden decreciente:

 

OFERTAS EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN CRITERIOS
AUTOMÁTICOS O

EVALUABLES MEDIANTE
FÓRMULA

(SOBRE C)

1 UTE ISG SL – GAMASER – ELECSASIS 92,60

2 CLECE, SA 86,64

3 URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y SERVICIOS, SA 86,38

4 CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 78,89

5 UTE SORIGUE-ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SA 76,51

6 IMESAPI, SA 70,30

7 UTE FACSA-ADC 39,90

8 GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, SLU 33,84
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IX. La Mesa de Contratación en sesión celebrada el 22 de marzo de 2022, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en el apartado L del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al mencionado informe emitido por el Servicio
de Contratación, es la presentada por las mercantiles IMPLANTACIONES DE SISTEMAS DE
GESTIÓN, SL, con NIF n.º B96922513, GENERAL DE ANÁLISIS MATERIALES Y
SERVICIOS, SL (GAMASER), con NIF n.º B96315577, y ELECSASIS, SL, con NIF n.º
B46307492, que concurren con el compromiso de constituir UTE en caso de resultar
adjudicatarias y quienes se obligan al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja única
de DIECIOCHO unidades y VEINTICUATRO centésimas (18,24 %), aplicable a los precios
unitarios establecidos en los Anejos 2 (cuadros de precios n.º 1 y 2) y 4 del pliego de
prescripciones técnicas particulares, a los que se refiere el apartado G del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, y al resto de su oferta incluida en el Anexo II al PCAP
(modelo de proposición). La Mesa de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez acredite los
correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

X. En fecha 24 de marzo de 2022, se requiere a la licitadora que ha presentado la mejor
oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

XI. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que las citadas mercantiles han constituido la garantía
definitiva, y se ha verificado la presentación de la documentación a la que se refiere la cláusula
17ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procediéndose por la Mesa de
Contratación a la calificación de la documentación presentada.

XII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

XIII. Por último, y dado que en fecha 29 de octubre de 2021se autorizó el gasto según
propuesta n.º 2021/2358 sin haber alcanzado la fase de disposición en el citado ejercicio, se ha
aportado al expediente por el Servicio Gestor el expediente contable ref. GASTOS/2022/103610
en fase D por importe de 2.750.488,50 €, con cargo a la aplicación FU290 16100 21300 de los p
resupuestos de 2022 a 2027, ambos inclusive, todo ello previo el reajuste de anualidades
acordado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el pasado día 10 de junio de 2022
(expte. 02701-2022-251).

XIV. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato de servicios de conservación, limpieza, mantenimiento y reparación de las fuentes
ornamentales de la ciudad de València por un plazo de duración de cinco años a contar desde el
día siguiente al de su formalización, a las mercantiles IMPLANTACIONES DE SISTEMAS DE
GESTIÓN, SL, con NIF n.º B96922513, GENERAL DE ANÁLISIS MATERIALES Y
SERVICIOS, SL (GAMASER), con NIF n.º B96315577 y ELECSASIS, SL, con NIF n.º
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B46307492, que concurren con el compromiso de constituir UTE en caso de resultar
adjudicatarias, en su calidad de licitadoras que han presentado la mejor oferta, y quienes se
obligan al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de DIECIOCHO unidades y
VEINTICUATRO centésimas (18,24 %), aplicable a los precios unitarios establecidos en los
Anejos 2 (cuadros de precios n.º 1 y 2) y 4 del pliego de prescripciones técnicas particulares, a
los que se refiere el apartado G del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, y
al resto de su oferta incluida en el Anexo II al PCAP (modelo de proposición).

Segundo. El gasto de 2.750.488,50 €, una vez adjudicado, se realizará con cargo a la
aplicación FU290 16100 21300 de los Presupuestos de 2022 a 2027 según expediente contable
ref. GASTOS/2022/103610, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Tercero. De conformidad con el art. 62 de la LCSP, las facultades del responsable del
contrato serán ejercidas por quien ostenta la Jefatura de la Sección de Fuentes y Sistemas
Automáticos de Saneamiento del Servicio Ciclo Integral del Agua.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no antes de que transcurran quince
días hábiles desde el siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la presente
adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de
conformidad con la DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en
el Perfil de Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a
la fecha de envío de la misma.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando competente para el
conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de contratación que se pudieran
interponer el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2021-000254-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte d’obres d'execució del
projecte 'Intervenció a la Casa Forestal del Saler per a la seua adequació a l'ús públic
(sociocultural)'.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 1 de abril de 2022 aprobó
contratar las obras de ejecución del proyecto 'Intervención en la Casa Forestal de El Saler para su
adecuación al uso público (sociocultural)', según las características que se establecen en el pliego
de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo
dispuesto en los artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, en adelante LCSP, por un importe de 488.293,90 €, más 102541,72 €, correspondiente al
21 % de IVA, lo que hace un total de 590.835,62 €, a la baja; aprobó los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
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contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas al expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación Municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el mencionado Perfil de Contratante, por no
estar el presente procedimiento sujeto a regulación armonizada, finalizando el plazo de
presentación de proposiciones, a las 23:59 horas del día 26 de abril de 2022, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada cinco
proposiciones, formuladas por las siguientes empresas:

ORDEN

ALFAB.
EMPRESAS LICITADORAS

1º UTE CLEOP-GLOBALKLEE, SLU

2º CONSTRUCCIONES ARTANA, SL

3º CYRESPA ARQUITECTÓNICO, SL

4º SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS, SL

5º URGACEN VIENA 25, SL

IV. La Mesa de Contratación en el acto público celebrado el día 3 de mayo de 2022 admite
las proposiciones, y procede a la apertura de los sobres que contienen las declaraciones relativas
a la capacidad y solvencia de las personas o empresas licitadoras, así como la oferta de las
mismas en cuanto a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas,
referenciados en el apartado L del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(SOBRE AC).

V. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a los criterios establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora las
proposiciones obteniendo la siguiente clasificación en función de las ofertas realizadas:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PRECIO

SIN IVA

PRECIO

CON IVA

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª CONSTRUCCIONES ARTANA, SL 453.674,00 548.945,54 100,00

2ª CYRESPA ARQUITECTÓNICO, SL 454.357,47 549.772,54 98,03

3ª SEOP PROYECTOS Y CONTRATAS, SL 479.390,00 580.061,90 25,72

4ª UTE CLEOP-GLOBALKLEE, SLU 482.696,18 584.062,38 16,17

5ª URGACEN VIENA 25, SL 485.000,00 586.850,00 9,51
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VI. La Mesa de Contratación en la misma sesión, realiza la propuesta de adjudicación a
favor de la mercantil CONSTRUCCIONES ARTANA, SL, CIF B12545398, y previas las
comprobaciones oportunas, requiere a dicha mercantil a fin de que aporte la documentación a la
que se refiere el art. 159 de la LCSP, constatándose, una vez transcurrido el plazo legalmente
establecido desde el día del envío de la comunicación, que la citada mercantil no ha presentado la
totalidad de la documentación requerida (omitiéndose la presentación del alta del IAE, el
cumplimiento de los requisitos de la solvencia económica, así como de la documentación
justificativa del compromiso de adscripción de medios). Entendiéndose que ha retirado su oferta,
en atención a lo establecido en el art. 150.2º párrafo segundo del mencionado cuerpo legal, y no
habiendo transcurrido los plazos señalados en el art. 158 de la LCSP, se procederá a la
devolución de la garantía definitiva, una vez se resuelva la imposición de penalidades, en su caso.

Seguidamente la Mesa de Contratación en fecha 31 de mayo de 2022, requiere a la
siguiente empresa, CYRESPA ARQUITECTÓNICO, SL, CIF B12325510  según el orden de,
clasificación de las ofertas, de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 de la Ley de
Contratos del Sector Público; constatándose, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido
desde el día del envío de la comunicación; que, la citada mercantil ha presentado la
documentación requerida, habiendo constituido la garantía definitiva, procediéndose por la Mesa
de Contratación en fecha 28 de junio de 2022, a la calificación de la documentación presentada.

VII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en los
artículos 150 y 159 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

VIII. Por último, y dado que en fecha día 1 de abril de 2022 se autorizó el gasto según
expediente contable referencia GASTOS/2022/0000005375, documento n.º 2000000408 en fase
A por importe de 590.835,62 €, con cargo a la aplicación FP760 17240 63200, Proyecto de Gasto
2022/00066, del Presupuesto vigente y futuro.

Por último, se ha aportado al expediente por el Servicio Gestor el expediente contable ref.
GASTOS/2022/0000114852 en fase D por importe de 549.772,54 €, con cargo a la aplicación
FP7600000 17240 63200 proyecto de Gasto 2022/00066, del Presupuesto vigente y futuro, núm.
documento 3000004665, y expediente contable ref. GASTOS/2022/0000114855 en fase RC por
importe de 54.977,25 €, núm. documento 1000000465, proyecto de Gasto 2022/00066.

IX. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato de obras de ejecución del proyecto 'Intervención en la Casa Forestal de El Saler para su
adecuación al uso público (sociocultural)', por un plazo de duración de tres meses, en los
términos señalados en el apartado E del Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas
particulares, a la mercantil CYRESPA ARQUITECTÓNICO, SL, CIF B12325510, en su calidad 
de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato
por un importe de 454.357,47 €, más 95.415,07 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace
un total de 549.772,54 €.
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Segundo. El gasto plurianual del presente contrato, fue autorizado por importe de
590.835,62 €, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2022, con
cargo al expediente contable ref. GASTOS/2022/0000005375, documento n.º 2000000408,
aplicación la Aplicación FP760 17240 63200 del Presupuesto vigente y futuro, Proyecto de gasto
2022/00066, del Presupuesto vigente y futuro.

El gasto de 549.772,54 €, una vez adjudicado, se realizará con cargo a la aplicación
FP7600000 17240 63200, Proyecto de gasto 2022/00066, del Presupuesto vigente y futuro, según
expediente contable ref. GASTOS/2022/0000114852, núm. documento 3000004665,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. La retención adicional del crédito por un importe del 10 % respecto de la
adjudicación, a aplicar en el ejercicio en que finaliza el plazo fijado en el contrato para la
terminación de la obra, se realizará con cargo a la Aplicación FP7600000 17240 63200, Proyecto
de gasto 2022/00066, del Presupuesto futuro, según expediente contable en fase RC ref.
GASTOS/2022/0000114855, núm. documento 1000000465, por importe de 54.977,25 €.

Cuarto. Designar a la Jefatura del Servicio Devesa-Albufera como responsable del
contrato, en cumplimiento y con las funciones señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Quinto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de conformidad con la
DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de
Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de
envío de la misma.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa resoldre el contracte per a l'execució de les obres de
rehabilitació dels edificis situats als carrers d'Escalante, núm. 196, de Josep Benlliure, núm. 163
i d’Empar Guillem, núm. 3, finançades a càrrec del Pla especial de suport a la inversió
productiva en municipis de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

I. El contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación de los edificios sitos en la C/
Escalante, n.º 196, C/ José Benlliure, n.º 163 y C/Amparo Guillém, n.º 3, dotándolos de
condiciones de seguridad, habitabilidad y funcionalidad, para tres viviendas y dos locales,
financiadas con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en municipios de la
Comunitat Valenciana, se adjudicó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de
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marzo de 2020 a la mercantil RANDE ARQUITECTURA E INGENIERIA DE LA
CONSTRUCCIÓN, SL, CIF n.º B98521842, por un plazo de 7 meses y 12 días y un importe de
332.760,80 €, más 69.879,77 (21 % de IVA), lo que hace un total de 402.640,57 € suscribiéndose
el contrato el 5 de mayo de 2020 y el acta de comprobación del replanteo el 8 de junio de ese
mismo año.

La Dirección facultativa de dicha obra corresponde a ******, en virtud de contrato suscrito
con la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar en fecha 3 de noviembre de 2016, y a la mercantil
XUQUER-ARQING SOCIEDAD LIMITADA en virtud del contrato de fecha 18 de noviembre
de 2019, para la prestación del servicio de dirección de ejecución material de las obras y
coordinación de seguridad y salud del citado proyecto de rehabilitación de los tres edificios.

II. Hasta la fecha, en el desarrollo de la ejecución de las obras se han producido diversas
desavenencias en lo que respecta a las diferentes partes intervinientes (contratista, dirección
facultativa y Sección Técnica de Vivienda), respecto al cumplimiento de los plazos de ejecución
de las obras, los precios contradictorios, el exceso de mediciones, el cumplimiento del
compromiso de adscripción de medios personales por parte del contratista, así como sobre la
necesidad o innecesaridad de aprobar un modificado del proyecto de ejecución de las obras.

Pero no es hasta el 11 de enero de 2021, fecha muy próxima a la finalización del plazo de
ejecución de las obras (en concreto el día 20 de ese mismo mes), que se presenta 'Informe sobre
ampliación de plazo de ejecución de obras', suscrito por la Dirección facultativa, al que
acompaña otro informe previo de la contratista, en el que se fundamenta para considerar que la
terminación de la obra está condicionada por la correcta ejecución de los refuerzos de la
estructura, estando el retraso en la ejecución motivado, principalmente, por el avanzado estado de
deterioro de los edificios objeto de rehabilitación, agravado por el transcurso del tiempo
transcurrido desde la redacción del proyecto, y que la pandemia mundial de la COVID-19 está
ocasionando retrasos en el suministro de materiales de construcción.

La dirección facultativa de las obras concluye 'que se considera razonable la propuesta de
ampliación del plazo de ejecución en 114 DÍAS NATURALES, siendo la nueva fecha de
terminación de las obras el viernes 14 de mayo de 2021'.

Asimismo se presenta conjuntamente 'INFORME PARA LA APROBACIÓN DE
PRECIOS CONTRADICTORIOS' y 'ACTA PRECIOS CONTRADICTORIOS' suscrita por la
Dirección facultativa y la representación de la empresa RANDE AIC, S.L. en la que proponen la
aprobación de un precio contradictorio (Demolición y/o desmontaje de dinteles de celosía de
hormigón, vigas de madera o viguetas de hormigón deterioradas, con retirada a contenedor sin
transporte a vertedero incluso limpieza… (55,78 €).

III. A la vista de la documentación presentada anteriormente, el 26 de enero de 2021, la
Sección Técnica de Vivienda en sendos escritos informa: por un lado respecto al precio
contradictorio, que pese a considerarse motivado y necesario, entiende que deben subsanarse las
deficiencias indicadas en su informe para proceder a su aprobación; y por otro lado, respecto a la
ampliación de plazo, informa desfavorablemente, sin perjuicio de aceptar, en su momento,
cuando resulten finalizadas las obras, que parte de la demora que se produzca pueda imputarse a
las consecuencias de la pandemia del COVID en cuanto a demora en retraso de suministro u otras
como bajas por contagio del personal y técnicos y que se reconocerá causa no imputable al
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Contratista...finalizando el informe con la siguiente nota: 'El plazo de ejecución de las obras SI
fue un criterio de adjudicación y el contratista RANDE AIC S.L. SI ofertó una reducción del
Plazo de Ejecución de los 11 meses establecido en el Pliego (en concreto ofertó 7 meses y 12
días), lo que suponía una reducción de 3 meses y 18 días, que viene a coincidir, sensiblemente,
con la ampliación del plazo ahora solicitada'.

IV. En sendas notificaciones se da traslado a la contratista, tanto del anterior informe de la
Sección Técnica, como del informe de 18 de febrero de 2021 emitido respecto a la certificación
cuarta en el que, como anexo se hace constar, entre otros, lo siguiente 'en las distintas visitas de
Obra realizadas se apreció y se sigue apreciando un ritmo de Obras ralentizado con poca
aportación de personal dedicado a la misma en los distintos tajos de Obra, por lo que se vaticina
un retraso notorio en la finalización de las Obras, quejándose algunas veces el Encargado de
Obra de la demora por parte de la Dirección Facultativa en la toma de decisiones para tener claro
la ejecución y avance de los tajos. No obstante no vemos en las visitas realizadas que la
Contratista se asista, como establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas, del personal
técnico que por parte de la contratista debe quedar adscrito a la Obra como Asistencia Técnica, lo
que también ha podido influir y sigue influyendo en el retraso en la toma de decisiones técnicas y
decisiones operativas que redundan en que el ritmo de la obra sea el deseable …debiéndose
requerir a RANDE SL que ratifique e identifique el personal Técnico que tiene asignado a la
Obra en cumplimiento de este artº 6 del Pliego…'.

Por su parte, la mercantil RANDE presenta escrito en fecha 17 de marzo de 2021
contestando que en su informe anterior se ponía en conocimiento de la dirección de obra la
justificación de los retrasos que se estaban produciendo en las obras y que es la Dirección
facultativa, de motu proprio, quien estimó la necesaria ampliación de plazo en 114 días. Respecto
a la nota del informe reseñada (referida a que el plazo de ejecución de las obras fue un criterio de
adjudicación del contrato), se muestra de acuerdo en que la empresa ofertó una reducción del
plazo, pero ello respecto del proyecto original, no del exceso de medición ni de las obras
adicionales y los retrasos que las mismas han causado, o del retraso producido como
consecuencia del cambio de soluciones estructurales con recálculos nuevos para dar como
resultado alternativas viables al proyecto original. Respecto a la petición de que se ratifique e
identifique al personal técnico que tiene asignado a la obra se cita a cuatro personas, detallando
su titulación y funciones.

V. En respuesta la Sección Técnica de Vivienda se ratifica en lo ya informado respecto a
las alegaciones de la empresa en cuanto a la ampliación del plazo de ejecución de las obras,
mientras que 'respecto a la ratificación del personal Técnico que RANDE AIC, SL tiene asignado
a la Obra debemos indicar que la relación ahora indicada difiere, en el Orden, de la indicada en la
documentación previa a la formalización del Contrato, que en primer lugar se designaba a una
arquitecta técnica que debía tener la función de coordinar los trabajos de los diferentes oficios y
su relación con la obra, como indica el Pliego Técnico en su cláusula 6, y que en la relación
ahora aportada (y en el transcurso de la Obra) queda sustituida en esta misión por el Ingeniero
ICCP que no es titulación equivalente –equiparable, por lo que en esas condiciones entendemos
que NO se da cumplimiento a las exigencias del Pliego de Condiciones Técnicas. Al respecto
reiteramos lo dicho en nuestro informe anterior que este aspecto ha podido influir en el retraso en
las decisiones técnicas y operativas lo que redunda en que el ritmo de la Obra sea el deseable'.
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En su informe de fecha 29 de abril de 2021 relativo a la certificación ordinaria 5ª
rectificada, la Sección Técnica de Vivienda hace constar que dicha certificación continúa (ya lo
hizo la anterior certificación n.º 4) sobrepasando, ahora más, el plazo de Finalización de las
Obras, establecido el día 20 de enero de 2021…' por lo que determina debe recabarse a la
Dirección facultativa informe por escrito sobre el plazo que previsible prevea para la finalización
de las Obras.

VI. Del informe de la Sección Técnica se dio traslado, asimismo, a la contratista, que en
fecha 18 de mayo de 2021 presenta escrito en que manifiesta que, después de realizadas dos
reuniones con el Director de Ejecución de las obras y una reunión con el Director Facultativo
(Proyectista) y con el Director de Ejecución, se han comprobado la medición y la existencia de
partidas contradictorias y excesos de medición, y aunque no se ha llegado a un acuerdo sobre los
precios contradictorios y los excesos de medición, se ha constatado que en cualquier caso la obra
ejecutada hasta el momento representa en más de un 3 % de precios contradictorios, lo que sin
perjuicio de la consiguiente y necesaria ampliación de los plazos de ejecución, hace inviable la
continuación de la ejecución de la obra sin quebranto para la contratista, por lo que solicita, entre
otros, se acuerde la suspensión del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º
208 de la Ley de Contratos del Sector Público; así mismo, tras manifestar que procede la
redacción de un Modificado de Proyecto de Ejecución para recoger las partidas nuevas y los
excesos de medición no contempladas en el Proyecto de Ejecución, manifiesta que tras su
redacción, se procederá a la reanudación de la obra por la contratista. Por último se anuncia que
en la siguiente visita semanal de obra por parte de la Dirección facultativa, se procederá al
levantamiento de Acta de Suspensión de la obra, donde se reflejará constancia del estado y
medición de la obra.

VII. En fecha 20 de mayo de ese mismo año, la jefa del Servicio de Vivienda presenta
instancia en que comunica su abstención para intervenir en cualquier procedimiento iniciado por
el Servicio de Vivienda en el que figure como interesado el representante de la empresa, por su
relación de parentesco de afinidad de segundo grado.

En visita de inspección a los edificios realizada ese mismo día a las 13:00 horas, por los
técnicos municipales se comprueba, desde el exterior, que las obras no se encuentran en
ejecución, encontrándose cerradas, sin presencia alguna de personal de la empresa contratista.
Por su parte, la dirección facultativa de las obras, en respuesta al requerimiento efectuado en que
se solicita se informe sobre lo manifestado en el escrito de la contratista, responde lo siguiente:

1. Respecto al plazo de finalización obras: … Que a la vista de lo expuesto en este informe
previo, en especial, en lo relativo a la solicitud formulada por la contratista de suspensión del
contrato, no resulta posible determinar a priori un plazo de finalización de las obras.

2. Respecto a la Demora: Que habiendo consultado a la empresa al objeto de que aportara
documentación escrita justificativa sobre la argumentación de dicha empresa respecto a las
circunstancias que han provocado la demora en la ejecución de la obra, con independencia de si
son o no imputables a la contratista. No habiendo recibido respuesta y dentro de los plazos que se
les otorgaron para dar respuesta al requerimiento (quince días desde su recepción), no resulta
posible emitir informe sobre la demora en la ejecución de las obras por causas imputables al
contratista con el fin de que el Órgano de Contratación a la vista de dicho informe pueda aplicar
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o no las penalidades que resulten de aplicación conforme al contenido de los Pliegos y de la
legislación aplicable.

VIII. En el Acta correspondiente a la visita a las obras el 26 mayo de 2021 se firma por la
contratista como 'NO CONFORME', ello por, entre otros, los siguientes motivos que fueron
detallados posteriormente (escrito presentado en fecha 28 de mayo de 2021): … Se han ejecutado
hasta la fecha partidas y unidades de obra no contempladas en el proyecto de ejecución (partidas
o precios contradictorios) que exceden del límite legal del 3%, y que están pendientes de
certificación y pago en gran parte. Hasta la fecha la dirección facultativa ha certificado gran parte
de estas partidas o precios contradictorios como excesos de medición, sin que por la naturaleza
de los mismos sean tales.

Asimismo se manifiesta que, sin perjuicio de lo anterior, hasta la fecha se han ejecutado
partidas y unidades de obra que constituyen exceso de medición respecto de lo proyectado y su
volumen, según manifiesta la Dirección de obra, excederá del máximo legal permitido del 10 %
en caso de continuarse y finalizar las obras según planteamiento de la Dirección de obra, por
tales motivos RANDE AIC, SL ha solicitado la suspensión de la obra y la redacción de un
modificado de proyecto que recoja la realidad de la obra, integrando los precios contradictorios y
los excesos de medición, ya que en un caso y en otro superan los límites máximos contemplados
en la Ley.

IX. En fecha 2 de junio de 2021 se presenta escrito suscrito por el Director de obra en el
que concluye 'En lo referente a la suspensión del contrato solicitada por la contratista, no
corresponde a esta Dirección facultativa determinar si, de acuerdo con lo ya expuesto en este
escrito, concurre o no el supuesto de hecho establecido en la normativa…', y respecto al
modificado, que las modificaciones operadas en la configuración inicial respecto a la reflejada en
proyecto, así como la necesidad de realizar nuevas soluciones constructivas y ajustes e
incrementos en las reflejadas en proyecto, de acuerdo a las circunstancias sobrevenidas puestas
de manifiesto, son susceptibles de conllevar la necesidad de elaborar un modificado del proyecto
que las incorpore; cuestión, que, en todo caso, somete al mejor criterio de los técnicos
municipales del Ayuntamiento.

Por su parte, la contratista RANDE, en fecha 7 junio de 2021, manifiesta no haber recibido
respuesta ni por parte de la Administración ni por parte de la Dirección de las obras a las
indefiniciones existentes y planteadas por la empresa, y habida cuenta del grave perjuicio
económico que está soportando, formula una propuesta de solución provisional, en tanto en
cuanto no se redacte el modificado de proyecto. En concreto se cita que, ante las manifestaciones
de la Dirección de Obra en las que dice que el Ayuntamiento le ha comunicado que no quiere
excesos que superen el 10 % del precio del contrato, propone actuar sobre las partidas y unidades
de obra pendientes de ejecución hasta el punto de que, una vez finalizada la obra, la valoración
de la misma no supere en su conjunto una desviación máxima del 10 % sobre el precio del
contrato de obras. Para conseguir dicho objetivo, teniendo en cuenta los excesos de medición y
precios contradictorios ya ejecutados hasta la fecha, detalla una serie de partidas y unidades de
obra pendientes, que propone no ejecutar.

X. En su informe de fecha 14 de junio de 2021, que rectifica uno previo del día 11 del
mismo mes, el Arquitecto municipal emite su informe respecto a las cuestiones suscitadas tanto
por la dirección facultativa como por la empresa contratista, en concreto, respecto a la propuesta
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de suspensión: 'No corresponde al contratista de forma unilateral decidir que partidas de obra
dejará de ejecutar ni tan siquiera provisionalmente y menos partidas de instalaciones básicas de
instalaciones eléctricas, acometidas de agua ....dichas decisiones corresponde en su caso a la
Dirección Facultativa y al respecto por parte del Arquitecto Municipal representante de la
propiedad que suscribe debemos avanzar que ello es, aun provisionalmente, un incumplimiento
de contrato y una demora decidida por el Contratista de forma unilateral en la ejecución de las
Obras. Improcedente. Inaceptable. Incumplimiento manifiesto del Contrato. Demora consciente'.

Y respecto a lo dicho sobre la necesidad de modificar el proyecto se detalla 'como se le ha
indicado verbalmente a lo largo de la Obra …la Dirección facultativa no debe introducir ninguna
alteración que se apartara o aparte del Proyecto aprobado sin conocimiento y consentimiento de
los Arquitectos Municipales del Servicio Gestor de las Obras (salvo ajustes y cuestiones menores
por razón de replanteo y buena práctica constructiva) y que siempre se ha reiterado al Contratista
y a la Dirección facultativa que los precios contradictorios no pueden exceder del 3 % del
presupuesto aprobado y los excesos de mediciones no podrían exceder al final de la Obra del 10
% del presupuesto aprobado, incluido en este 10 % el % de los Precios contradictorios, en su
caso. Haberse apartado, en su caso, de la anterior directriz y no haber planteado con claridad y
detalle de forma coordinada y consensuada entre la Contratista y la Dirección facultativa y a su
debido tiempo, esto es antes del Plazo final de la ejecución de la Obra según contrato
(20/01/2021) nos lleva a que, ahora, se planteé por el Contratista la necesidad de suspensión de la
Obra y de un Proyecto Modificado el día 18/05/2021 esto es 3 meses y 28 días después de
sobrepasado el Plazo de ejecución, considerado ello susceptible de necesidad por la Dirección
facultativa (supeditado al mejor criterio de los técnicos municipales) el día 2/06/2021 esto es 4
meses y doce días sobrepasado el Plazo de ejecución de las Obras, lo que unido a que tanto la
Dirección facultativa como los Arquitectos Municipales consideramos que parte de la demora y
tardanza en la ejecución de las Obras, ralentización de las Obras y la falta de medios personales y
técnicos que propicien un buen ritmo en las Obras han sido causa imputable al Contratista
habiéndosele comunicado tanto en diversos informes por los Arquitectos del Ayuntamiento como
verbalmente en las visitas de Obra' y se concluye que 'En consecuencia consideramos, más que
acceder a la suspensión del contrato solicitada, y redacción de un Proyecto Modificado,
concesión de prórroga o ampliación de plazo como solicita el Contratista y deja supeditado la
Dirección facultativa al mejor criterio de los técnicos municipales en cuanto a la necesidad de
redacción de Proyecto Modificado, que existe causa primera y más importante, tal es la demora
en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista para proceder a incoar expediente de
Resolución del Contrato en base a la causa reseñada en el apartado d) del punto 1 del artículo 211
de la Ley 9/2017…'.

XI. Por su parte la contratista, en escrito de 17 de junio, manifiesta quedar acreditado que
la Propiedad, representada por dos arquitectos municipales del Servicio de Vivienda, y la
Dirección de Obra, son conocedoras de la necesidad de redactar un proyecto modificado ya desde
los inicios de la obra, y a dichos efectos se aportan transcripciones de correos electrónicos.
Asimismo que según informe pericial encargado por la propia empresa existen precios
contradictorios ordenados por la Dirección de Obra que ya están ejecutados o bien que están en
un avanzado estado de ejecución, lo cual hace necesario auditar los mismos y que de la tabla
resumen de precios contradictorios auditados, el informe pericial concluye que la obra se
encuentra excedida en un 13,548 % por precios nuevos y por tanto representa en más de un 3 %
de precios contradictorios, lo que sin perjuicio de la consiguiente y necesaria ampliación de los
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plazos de ejecución, hace inviable la continuación de la ejecución de la obra sin quebranto para la
contratista.

Tras lo expuesto, finaliza solicitando, entre otros, que se acuerde la suspensión del contrato
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 de la Ley de Contratos del Sector Público, con
el objeto de que se proceda a la medición, liquidación y pago de los trabajos ejecutados en la
obra por la contratista hasta la fecha, que se traslade el presente escrito a la Dirección facultativa
de las obras con el objeto de que contraste las mediciones y conclusiones técnicas aportadas por
el perito arquitecto, que se acuerde computar nuevamente los plazos de ejecución de la obra hasta
la fecha teniendo en cuenta la ejecución de los precios contradictorios y los excesos de medición
existentes, así como la inacción de la Dirección facultativa, que se emita y registre con carácter
inmediato por la Dirección facultativa de la obra la 6ª certificación de obra y que se le traslade
copia del expediente completo, tanto en fase de supervisión y aprobación del proyecto, como en
fase de ejecución de las obras, por ser parte interesada (respecto a esto último, se notifica a la
contratista que puede acceder a su contenido a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
València, por lo que conforme dispone el artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, con dicha puesta a disposición se
entiende cumplida la obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos
contenidos en los procedimientos).

XII. Respecto al anterior escrito de la contratista, en el Informe del Arquitecto municipal
de fecha 29 de junio, tras manifestar que se menciona y reitera los nombres y apellidos de los
arquitectos municipales, entendiendo con ello que se hace con un ánimo de inculpación insistente
o de implicación en lo que se relata o manifiesta, se detalla que 'no por más citarnos se nos puede
implicar en manifestaciones que NO SON CIERTAS, como que desde el mes de setiembre de
2020 somos conocedores de la necesidad de redactar un Proyecto Modificado (esto NO queda
acreditado como dice)… NO ES CIERTO, tampoco, lo que se dice… respecto a que en el email
enviado por la propiedad a la contratista de fecha 30-11-2020.....dado que los precios
contradictorios ya exceden del 3 % todas las partes son conocedoras de la necesidad de redactar
un proyecto modificado) '.... pues los precios contradictorios que no se pudieron certificar como
tales, por no estar aprobados, alcanzaban solo a ser un 1,608 % (5.054,99 € PEM) que no excede
del 3 %, y no éramos conocedores ni compartíamos ninguna necesidad de redactar un proyecto
modificado'. También se rebate la afirmación de que 'los representantes de la Propiedad, instaron
a la Dirección de Obra a presentar un solo precio contradictorio, rechazando el resto para
tratarlos y aprobarlos más adelante, sin poner fecha…' y se detallan otras inexactitudes del
escrito, como considerar cambios sustanciales la ejecución de nuevos dinteles (son elementos
estructurales secundarios, al menos en el lenguaje habitual de Arquitectos y Arquitectos
Técnicos), ejecución de 'nuevos' forjados (son los mismos que en proyecto pero en mayor ámbito
de renovación), etc… y finaliza el informe, con carácter previo a la transcripción parcial de su
informe previo que manifiesta ratificar por completo, 'reiterando lo procedente de incoar
expediente de Resolución del Contrato en base a la causa reseñada en el apartado d) del punto 1
del artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público'.

XIII. La empresa, en escrito de fecha 30 de junio de 2021, manifiesta respecto a la 6ª
certificación haber firmado dicha propuesta de certificación 'bajo reserva de NO
CONFORMIDAD con su contenido', y a dichos efectos relata que 'la Dirección de Obra ha
certificado obra que en realidad se trata de Precios Contradictorios pero ha calificado dichos
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trabajos como excesos de medición por un importe de 31.536,29 euros … Estas partidas de obra
constituyen trabajos nuevos no previstos en el proyecto… o suponen una modificación técnica
sustancial cuyas características difieren de las fijadas en dicho proyecto (por ejemplo, los vidrios
de las ventanas por no cumplir normativa), por lo que no deben ser contemplados como excesos
de medición, sino que por su naturaleza se trata de precios contradictorios. El volumen de estas
partidas contradictorias supone el 9,48 % del total de volumen de la obra proyectada…' y realiza
una enumeración de hasta 9 precios contradictorios. Asimismo se manifiesta 'No se ha
contabilizado el resto de partidas de precios contradictorios que fueron ordenadas por la
Dirección facultativa y que fueron ejecutados por la contratista, que ascienden a una cantidad en
términos de Base Imponible de 14.611,12 €, lo que implica otro 4,39 % sobre el presupuesto
contratado de forma que el sumatorio de los 31.536,29 € y los 14.611,12 € ascienden a 46.147,41
€ lo que supone un 13,87 % respecto de la base imponible del contrato y por tanto implica la
obligatoriedad de redactar un Proyecto Modificado del Contrato bien sea por superar el 10 % de
excesos de medición o bien por superar el 3 % de precios nuevos (precios contradictorios)', y se
sigue con una enumeración de 10 precios contradictorios que manifiesta ordenados por la
Dirección de Obra que han sido ejecutados por la contratista, pero que no han sido contabilizados
en la certificación. A mayor abundamiento detalla 17 precios contradictorios que manifiesta ha
previsto la dirección de obra para poder finalizar las obras, algunos de los cuales que no han sido
ejecutados por la contratista porque no han sido aprobados, paralizan la ejecución de otras
unidades de obra contractuales.

Sigue el escrito formulando numerosas precisiones respecto al contenido de la citada
certificación, y se trascriben distintos correos electrónicos y comunicaciones vía WhatsApp, que
manifiesta implican el conocimiento de los arquitectos municipales de la existencia al menos
cinco precios contradictorios de entre todos los ya presentados y/o ejecutados por la contrata, y
de que el Director de Obra había estimado la concurrencia de un 22,14 % de exceso sobre el
precio del contrato, lo cual era motivo de resolución del contrato por superar el límite del 20 %,
por causas no imputables al contratista.

Finaliza solicitando, entre otros, que se acuerde la suspensión del contrato y la redacción
de un Modificado de Proyecto de Ejecución para recoger las partidas nuevas y los excesos de
medición no contempladas en el Proyecto de Ejecución; y tras su redacción acuerde la
reanudación de la obra por la contratista. De dicho escrito se dio traslado a la dirección
facultativa.

Por su parte, según informa la Sección Técnica del Servicio de Vivienda 'esta certificación
n.º 6 de los meses de abril y mayo de 2021, está presentada sobrepasando el plazo de Finalización
de las Obras, establecido el día 20 de enero de 2021, más de 4 meses a fecha de 31 de mayo de
2021 (exactamente sobrepasa el plazo 4 meses y 11 días), conforme a la Licitación adjudicada de
acuerdo con la reducción de Plazo ofertado por RANDE, SL y al respecto procedemos a calcular
la penalización que correspondería imponer a la Contratista… aun considerando que de este
exceso de plazo, un mes y 15 días puede no imputársele al Contratista por motivo de las
consecuencias de la pandemia COVID que se padece, resultaría una demora imputable al
Contratista, a fecha de 31 de mayo, de 2 meses y 26 días (86 días) y por tanto una penalización,
según el apartado U del Anexo I del Pliego de Cláusulas administrativas particulares de: 86 días
x 2,10 €/día x 332.760,80 / 1.000 = 60.096,60 €. Esto es la penalización por demora a fecha 31 de
mayo de 2021 viene a suponer un 18 % del precio del contrato, IVA excluido, por lo que el
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Órgano de Contratación está facultado para proceder a la Resolución del Contrato tal como se
informó hace más de un mes por el Arquitecto Municipal que suscribe, por cuanto las
penalidades a imponer a fecha de hoy superan el 5 % que se establece en el apartado 4 del art.
193 de la Ley 9/2017, siendo previsible que aun restaría más de 2 meses para finalizar las Obras'.
Y respecto al escrito de la contratista, se informa, entre otros 'Este Arquitecto Municipal ya se ha
manifestado hace más de un mes que no procede suspensión de Contrato ni redacción de
Proyecto Modificado pues a su entender lo que procede es la Resolución del Contrato… Se
coincide con la Contratista que la indefinición puede conllevarle daños y perjuicios a la misma, y
lamentamos el retraso, que no beneficia a nadie, si bien los medios que tiene el Contratista
asignado en este ínterin a la Obra son escuetos y reducidos…por decisión propia y
responsabilidad del Contratista… la Dirección Facultativa NO HA SOLICITADO nunca la
suspensión del Contrato'. Se manifiesta asimismo la tergiversación de un email citado en su
escrito, así como respecto a los precios contradictorios se indica 'es la Contratista y la Dirección
Facultativa los que no han presentado a aprobación ningún precio contradictorio desde enero de
2021 que se presentó uno solo (como se ha informado reiteradamente) y no pudo aprobarse por
incorreción en la documentación en cuanto a mediciones…'.

XIV. En lo que respecta a la adscripción de medios personales a la ejecución del contrato,
el apartado P. del Anexo I al Pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato
determina que la jefatura de obra 'estará compuesta como mínimo por una persona con grado en
arquitectura técnica, arquitecto/a técnico/a o equivalente y al menos una persona con grado en
ingeniería, ingeniero/a técnico/a o equivalente (en dedicación proporcional a las instalaciones y
acometidas de la obra); en ambos casos se precisará una segunda persona para sustitución por
enfermedad o vacaciones. Estarán asistidos por un encargado general o encargado de obra (y
sustituto/a en caso de enfermedad o vacaciones, que se acreditará mediante las últimas nóminas

'  y 'y los correspondientes TC¨s) La disposición efectiva de tales medios deberá acreditarse
documentalmente por la persona o empresa licitadora que resulte propuesta como adjudicataria,

'.y su incumplimiento podrá ser causa de: resolución del contrato (art. 211 LCSP)

Según la documentación entregada en su día por la empresa contratista, ésta se
comprometió a adscribir el siguiente equipo para ejercer las funciones de Jefatura de Obra: María
Amparo Castro Toscano (arquitecto técnico) y Jorge Castro Toscano (ingeniero de caminos,
canales y puertos), como suplentes Evaristo Sanchis Bonet (arquitecto técnico) y Carlos Castro
Toscano (ingeniero técnico de obras públicas). No obstante, en informe de la Sección Técnica de
Vivienda de fecha 18 de febrero de 2021 se hace constar que '... no vemos en las visitas
realizadas que la Contratista se asista, como establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas,
del personal técnico que por parte de la contratista debe quedar adscrito a la Obra como
Asistencia Técnica, lo que también ha podido influir y sigue influyendo en el retraso en la toma
de decisiones técnicas y decisiones operativas que redundan en que el ritmo de la obra sea el
deseable …., debiéndose requerir a RANDE, SL que ratifique e identifique el personal Técnico
que tiene asignado a la Obra … 'Efectuado el citado requerimiento, la contratista indica como
personal adscrito a la obra los anteriormente citados: Jorge Castro Toscano, Amparo Castro
Toscano, Evaristo Sanchis Bonet y ****** como encargado de las obras, realizando una relación
de las funciones de cada uno de ellos. Ante dicha respuesta, la Sección Técnica del Servicio de
Vivienda informa 'Respecto a la ratificación del personal Técnico que RANDE AIC, SL tiene
asignado a la Obra debemos indicar que la relación ahora indicada difiere, en el Orden, de la
indicada en la documentación previa a la formalización del Contrato, que en primer lugar se
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designaba a una Arquitecta Técnica que debía tener la función de coordinar los trabajos de los
diferentes oficios y su relación con la obra, como indica el Pliego Técnico en su cláusula 6, y que
en la relación ahora aportada (y en el transcurso de la Obra) queda sustituida en esta misión por
el Ingeniero ICCP que no es titulación equivalente–equiparable, por lo que en esas condiciones
entendemos que NO se da cumplimiento a las exigencias del Pliego de Condiciones Técnicas,
por lo que debe instarse a RANDE AIC, SL que, en lo que queda de Obra, se dé cumplimiento al
equipo mínimo y con las tareas correspondientes, sin perjuicio de que este equipo mínimo pueda
ser complementado por otros Técnicos. Al respecto reiteramos lo dicho en nuestro informe
anterior que este aspecto ha podido influir en el retraso en las decisiones técnicas y operativas lo
que redunda en que el ritmo de la Obra sea el deseable'. De dicho informe se dio traslado a la
empresa contratista en fecha 8 de abril de 2021, y al no darse contestación, en fecha 6 de julio se
requirió a la Dirección Facultativa, en cuanto responsable del contrato de obras, al objeto de que
informase sobre el personal de la empresa contratista que ha ejercido la Jefatura de Obra y las
funciones desarrolladas por cada uno de los mismos. En respuesta se informa que las funciones
de la Jefatura de Obra, han sido ejercidas única y exclusivamente por D. Jorge Castro Toscano,
que según nos transmitió tiene la titulación de ingeniero de caminos, canales y puertos. Por tanto,
no se ha tenido conocimiento, ni establecido ningún tipo de relación con técnico distinto al
mencionado a los efectos de planificar, coordinar y supervisar la ejecución de las obras, de
acuerdo a las directrices de la DIRECCIÓN FACULTATIVA.

Tanto del requerimiento formulado a la Dirección Facultativa, como del informe emitido,
se dio traslado a la contratista, otorgándole un periodo de audiencia para que formulase las
alegaciones que estimase oportunas, y en respuesta presentada el 19 de julio de 2021 se
manifiesta, entre otros, que 'RANDE AIC, SL organiza y divide las tareas de ejecución de la obra
en tres apartados .. (i) la Coordinación de Seguridad y Salud, (ii) la Coordinación de soluciones
técnicas y asistencia al encargado de obra, y (iii) la realización de mediciones, certificaciones y
asistencia a reuniones y visitas de obra. RANDE AIC, SL trabaja en equipo y realiza reuniones
(mínimo una a la semana) donde trata las distintas cuestiones referentes a la ejecución de la obra,
inclusive las tratadas en las distintas reuniones de obra con la Dirección Facultativa,… La
Coordinación de Seguridad y Salud de las obras en la obra de referencia se ha llevado a cabo por
Amparo Castro Toscano, Técnica Superior en Prevención de Riesgos Laborales de la empresa. El
estudio de soluciones constructivas propuestas por la Dirección de Obra, la coordinación del
personal de obra, el cumplimiento de características de los materiales a emplear en obra, la
gestión de pedidos, certificados de andamios y líneas de vida, comprobación de mediciones y
otras tareas análogas, ha sido llevado a cabo por el Arquitecto de la Edificación Evaristo Sanchis
Bonet, el cual ha asistido al Encargado de obra ****** junto con el representante del contratista
Jorge Castro Toscano'. Como documentación a efectos probatorios se acompañan transcripciones
de correos electrónicos entre Evaristo Sanchis Bonet y dos suministradores de la obra.

XV. En fecha 30 de julio de 2021, siguiendo instrucciones de la Delegación de Vivienda
teniendo en cuenta el posible perjuicio para el interés público que pudiera suponer la paralización
y resolución del contrato, a la vista de la controversia suscitada respecto a la necesidad o
innecesariedad de elaborar un modificado del Proyecto de Ejecución de las obras, se solicitó
informe al Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos sobre dicho asunto, que en
fecha 4 de noviembre informa: 'La competencia profesional de los técnicos de este servicio es
equivalente a la de los técnicos municipales del Servicio de Vivienda que han llevado a cabo la
supervisión de las obras referidas, y no resulta coherente emitir un juicio sobre un trabajo
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realizado por las personas que han hecho el seguimiento de las obras de rehabilitación de los
inmuebles del Cabañal…no se puede valorar por este servicio las actuaciones y el resultado de
los informes emitidos por los técnicos del Servicio de Vivienda, que son los que mejor conocen
las circunstancias concretas y específicas en las que se han desarrollado las obras, así como la
oportunidad temporal de las reclamaciones de la empresa constructora'.

En el ínterin de la espera de este informe, se fueron sucediendo las actuaciones, en
concreto la presentación de la certificación ordinaria n.º 7, por un importe de 0,00 €, con informe
favorable de la Sección Técnica de Vivienda, en que se recalculan penalidades por demora y se
hace constar 'En los días de agosto que se ha realizado visita a las Obras estas estaban
paralizadas, sin ninguna persona en la misma y cerrada con candado en la valla de acceso, e
igualmente ocurría en los días de septiembre que se ha visitado, el último día ayer martes 14 de
septiembre a las 11:45 horas, estando la Obra cerrada sin ninguna persona presente y los trabajos
paralizados, lo que se indica a los efectos que procedan', por su parte la empresa, en escrito de 17
septiembre de septiembre manifiesta que a dicha fecha '.. todavía no ha recibido respuesta alguna
referente a las indefiniciones planteadas ni a la solución técnico-económica propuesta y que debe
decidir la Dirección de Obra, por lo que ante la ausencia de órdenes de ejecución la contratista
últimamente no puede realizar ninguna otra actividad que no sea la de la conservación,
mantenimiento y seguridad del recinto y la obra…'. Respecto a dicho extremo se solicitó informe
a la Dirección Facultativa, que en fecha 24 de septiembre de 2021 presenta copia del libro de
órdenes de la obra e informe en el que entre otros, se manifiesta lo siguiente '… por parte de la
constructora, no se están ejecutando dichas tareas con la debida diligencia, alegando que
constituyen partidas de precios contradictorios o de excesos de medición no autorizados…. lo
cual, no es compartido por la D.F… Si bien determinadas partidas podrían considerarse como
precios contradictorios que aún no han sido objeto de tramitación y aprobación municipal, esto
ha sido debido en gran medida a que la empresa contratista no se ha mostrado colaboradora para
acordar dichos precios, tal y como le ha sido reclamado en diversas ocasiones por la
DIRECCIÓN FACULTATIVA y, por tanto, pospone su ejecución sine die… cabe también poner
de manifiesto, la falta de colaboración que está mostrando la empresa contratista que se muestra
completamente pasiva, sin aportar ningún tipo de propuesta previa de materiales, planos de
replanteos de obras e instalaciones, etc., ante los requerimientos y las soluciones propuestas por
la DIRECCIÓN FACULTATIVA, con la finalidad de obtener la conformidad de la misma y la
continuidad normal de las obras … todo ello, ha contribuido a la ralentización de los trabajos de
la obra que actualmente se observa, como ya se ha puesto de manifiesto en diversos informes
emitidos por la DIRECCIÓN FACULTATIVA y comunicaciones a los técnicos municipales. La
DIRECCIÓN FACULTATIVA reitera que entiende que a todo ello, sin duda, ha contribuido la
falta de personal técnico competente a pie de obra de la empresa contratista, con el conocimiento
y la titulación requerida (de acuerdo a los requerimientos del contrato), con el que poder
colaborar de forma más efectiva, tal y como ya se puso de manifiesto en el 'Informe sobre la
solicitud de suspensión del contrato presentada por Rande AIC, SL'. Se especifican asimismo
trabajos 'que pueden y deben ejecutarse … y que incluso habiendo sido reflejados en el libro de
órdenes, aún no han sido ejecutados en su totalidad, como por ejemplo y sin ánimo exhaustivo,
… la sustitución de algunos dinteles que aún permanecen sin cambiar y que están afectados por
pudrición severa, la continuidad de los refuerzos metálicos en el machón central del forjado 2 de
la medianera Norte, el tratamiento antixilófagos de la madera que ha de permanecer en la obra, la
protección anti-incendios de la estructura metálica… la responsabilidad del cumplimiento del
plazo de finalización de la obra es de la empresa contratista, quien, tal y como se ha señalado, es
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la única responsable de su inacción, pues responde exclusivamente a su voluntad y no a
indefiniciones del proyecto o de la DIRECCIÓN FACULTATIVA y, por tanto, será quien deberá
asumir las consecuencias de toda índole motivadas por sus propios actos'. Concluye el informe
'En definitiva, se quiere dejar constancia de la falta de diligencia y cuidado en la ejecución y el
mantenimiento de la obra, la cual, está repercutiendo en la calidad de la misma'.

Por su parte, la Sección Técnica de Vivienda, a la vista del anterior, en fecha 18 de octubre
indica que está suficientemente justificado que no existe ausencia de ordenes ni de instrucciones
por parte de la Dirección Facultativa para la debida ejecución de las Obras ni que el Proyecto
aprobado sea indefinido, coincidiendo con la DIRECCIÓN FACULTATIVA en que dicho
Proyecto tiene un nivel de detalle más que notable...

Presentada la 8ª certificación, correspondiente a los meses de agosto y septiembre de 2021,
se aprueba nuevamente por importe 0,00 €, informando la Dirección Facultativa que no se ha
ejecutado ninguna partida del proyecto, y la Sección Técnica tras manifestar que ha sido
presentada sobrepasando el plazo de Finalización de las Obras, en más de 8 meses a fecha de 30
de septiembre de 2021, por lo que calcula imponer una penalización por demora imputable al
contratista, que según cálculos efectuados conforme al apartado U del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas particulares del Contrato ascienden a 143.952,32 €. Previamente, en
fecha 21 de octubre, la contratista presenta escrito en que concluye no haber inactividad del
contratista sino de la dirección facultativa (dejación de funciones y deberes legales) y de la
administración (incumplimiento de la LCSP, pliego de condiciones y contrato).

XVI. El 17 de noviembre la Dirección Facultativa presenta escrito en que bajo el nombre
'Manifestación de la Dirección Facultativa' reitera la necesidad de elaborar una modificación del
proyecto, de acuerdo a las circunstancias sobrevenidas puestas de manifiesto en su anterior
escrito de 4 de junio y, consecuentemente, la solicitud de autorización por el órgano de
contratación para iniciar el correspondiente expediente de redacción de la modificación del
proyecto.

Por su parte, la empresa contratista presenta el 16 de noviembre de 2021 escrito en que
solicita se dicte resolución por la que (i) se acuerde la resolución del contrato por causa
imputable a la Administración en los términos del artículo 211.1.g) LCSP, (ii) se acuerde la
liquidación y pago de la obra ejecutada hasta la fecha, incluidos los acopios existentes en la obra,
así como los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, gastos salariales del personal que
necesariamente ha debido quedar adscrito al contrato, gastos de alquileres o costes de
mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos, y gastos generales de la empresa, (iii) se
acuerde el pago de una indemnización en la cantidad equivalente al 3 % del importe de la
prestación pendiente de ejecutar; y (iv) acuerde recibir la posesión y llaves de la obra de
referencia, acordando lo necesario para tal fin.

XVII. En respuesta al escrito presentado por la Dirección Facultativa de la Obra, la
Sección Técnica en su informe de fecha 29 de noviembre de 2021 manifiesta, respecto a la
necesidad de elaborar una modificación del proyecto reiterada por la Dirección Facultativa de la
obra en noviembre, que es precisamente en dicho escrito cuando dicha necesidad se expone de
manera indubitable, y que la misma 'se produce muy sobrepasado el plazo de finalización de las
Obras y pese a lo informado anteriormente por esta Sección Técnica, en cuanto a Resolución de
Contrato por causa imputable al Contratista y propuestas de penalizaciones por demora en la
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finalización de las obras (que podrían quedar en suspenso provisionalmente al no haber surtido
ello efectos administrativos hasta la fecha) y en aras a propiciar la más pronta finalización de las
Obras para disponer de las 3 viviendas resultantes y destinarlas al alquiler asequible cuya
demanda es apremiante para este Servicio de Vivienda, consideramos procedente (salvo distinto
parecer jurídico) para los objetivos indicados, la redacción, con carácter urgente, de una
modificación del Proyecto, como ahora solicita sin reservas, la Dirección Facultativa, si bien
supeditado a lo siguiente:

a) Que por la Dirección Facultativa se redacte y presente al Ayuntamiento una sucinta
Memoria ..

b) Que esta memoria y presupuesto anticipado de la modificación del Proyecto … sea
suscrito en conformidad por la Contratista ..

c) Que se reanuden las Obras a la mayor brevedad posible aun provisionalmente…'.

A la vista de lo anterior, por parte de la Sección Administrativa de Vivienda se procedió a
dar traslado del citado informe a la contratista, solicitándole 'manifieste su voluntad respecto a su
solicitud de resolución del contrato, en el sentido de ratificarse o desistir de la misma', a lo que la
contratista responde el 7 de diciembre que, mientras el Modificado de proyecto no sea redactado
por la Dirección Facultativa y aprobado por la Administración, no puede manifestar su voluntad
en relación a si se ratifica o si desiste de su propuesta o solicitud de resolución, pero reitera su
petición de suspensión de las obras.

Asimismo se dio traslado del informe técnico a la Dirección Facultativa, solicitándole
formular la citada memoria y presupuesto anticipado de la modificación del Proyecto en los
términos del citado informe, así como, a la vista de la divergencia entre la solicitud de suspensión
de la ejecución de la obra durante la tramitación de la aprobación del modificado del Proyecto y
lo informado por la Sección Técnica de este Servicio, emitiese su parecer respecto a la
continuidad de las obras durante dicho periodo.

En el ínterin, estando a la espera de contestación al anterior requerimiento formulado, en
contestación a la petición de informe formulada sobre la novena certificación, en fecha 16 de
diciembre, la Sección Técnica de Vivienda hace constar: 'puesto que por la Sección
Administrativa del Servicio de Vivienda no se ha procedido a instruir, que se sepa, hasta la fecha,
el pertinente procedimiento para aprobar la Resolución procedente a fin de imponer a la
Contratista la penalización indicada en la Certificaciones anteriores, salvando las alegaciones que
pudieran realizarse por la Contratista, se procede a calcular no una penalización por demora
complementaria a las anteriores, sino una nueva única acumulada a fecha de 30 de noviembre:
Tal como se indicó en el informe de 15/07/2021 y considerando que del total retraso o demora
acumulada ahora de 10 meses y 11 días a fecha de la Certificación n.º 9 (30 de noviembre), un
mes y 15 días puede no imputársele a la Contratista por motivo de las consecuencias de la
pandemia COVID que se padece, resultaría una demora imputable a la Contratista, a fecha de 30
de noviembre, de 8 meses y 26 días….Por último debemos informar que realizadas varias visitas
de inspección a las Obras, la última de ellas el día 14 de diciembre, las Obras están paralizadas y
cerradas por lo que deberá acordarse administrativamente lo procedente, sin más demora, … y el
cálculo de las penalizaciones calculadas de conformidad con el Pliego de Cláusulas
administrativas particulares superan ya el 55 % del precio inicial del contrato excluido IVA'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 207

Ante la aparente discordancia entre los informes de la Sección Técnica de Vivienda de
fechas 29 de noviembre y 16 de diciembre, por la Sección Administrativa se solicitó informe
acerca de cuál era el criterio técnico de las actuaciones a desarrollar a partir de la fecha, ya que
por un lado en el último emitido respecto a la novena certificación, parece inferirse que dicha
Sección Técnica estima debe procederse inmediatamente a la imposición de las penalidades
calculadas o 'acordarse administrativamente lo procedente' (por tal se entiende insta una posible
resolución del contrato, al mencionarse que las penalidades superan un determinado porcentaje,
entendiendo con ello que se cita la posibilidad recogida en el artículo 193.4), mientras que en el
anterior informe, parece indicarse que como prioridad se proceda a la tramitación del modificado
del proyecto, y precisamente hacia dicho objetivo se habían dirigido las actuaciones de la
Sección Administrativa de Vivienda (notificaciones y requerimientos efectuadas a la contratista y
a la Dirección Facultativa de la Obra).

En su informe de fecha 11 de enero de 2022 la Sección Técnica reconoce 'Efectivamente se
ha producido una discordancia 'manifiesta' entre los dos anteriores informes de esta Sección
Técnica. Dicha discordancia obedece a que tras comunicar el primero de los informes tanto a la
Contratista como a la Dirección Facultativa, la Contratista presenta un escrito en el que entre
otras cosas impugna el contenido del informe emitido en fecha 29/11/2021 por el técnico del
Ayuntamiento D. ****** en cuanto que no se ajusta a la realidad de las cosas ni es conforme a
Derecho. (sic). A la vista de estas manifestaciones de la Contratista, la Sección Técnica entendió
rechazadas en su totalidad por la Contratista la opción de elaborar una modificación del Proyecto
y recuperó en su informe la opción de Penalización por Demora y Resolución del Contrato por
causa imputable al Contratista.

XVIII. Recibida la Memoria y Presupuesto anticipado de la Modificación del Proyecto, la
Sección Técnica informa que 'concurren las condiciones de lo dispuesto en el artículo 205.2.b) de
la LCSP, para aceptar la Modificación del Proyecto (pese a que su petición formal se realiza muy
sobrepasado el plazo de finalización de las Obras)', y que dicho avance supone 'un 12,51 % de
incremento y de estos un 10,12 % son nuevos precios (se introducen 18 precios nuevos), superior
por tanto al 10 % máximo total y al 3 % máximo de precios contradictorios, (*). El coste total del
modificado incluido gastos generales, beneficio industrial, baja e IVA serían en principio,
50.359,33 €'.

En fecha 21 de enero de 2022 se remite notificación a la contratista dándole traslado de la
Memoria y presupuesto anticipado de la modificación del proyecto de la rehabilitación, al objeto
de otorgarle trámite de audiencia durante el periodo de tres días hábiles a partir de la recepción
de la correspondiente notificación, conforme a lo establecido en el artículo 242.2 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En respuesta la contratista realiza numerosas alegaciones, en las que queda patente que no
acepta los nuevos precios, como las manifestaciones de indebida aplicación de la baja a los
mismos, y asimismo se manifiesta en contra de que se empleen precios IVE de 2019, y por
último que, según peritaje externo, el sobreprecio del modificado proyectado ascendería al
26,2878 % sobre el precio inicial, por lo que concluye 'Habida cuenta de que en atención a lo
señalado anteriormente, la previsión razonable del coste final de la obra modificada superará con
creces el margen legalmente previsto en el artículo 206 LCSP del 20 % respecto del precio
inicial, IVA aparte, nos hallamos ante una modificación contractual no obligatoria para la
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contratista, quien no muestra conformidad con dicha modificación, por lo que a mayor
abundamiento procede que la Administración acuerde la resolución del contrato con derecho de
la contratista a la liquidación y pago de la obra ejecutada más una indemnización del 3 % del
importe de la prestación pendiente de ejecutar con arreglo al artículo 211.1.g) LCSP'.

XIX. A la vista de los informado por el Servicio de Vivienda, se propone la resolución del
contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación de los edificios sitos en la C/ Escalante
n.º 196, C/ José Benlliure n.º 163 y C/Amparo Guillém n.º 3, dotándolos de condiciones de
seguridad, habitabilidad y funcionalidad, para tres viviendas y dos locales, financiadas con cargo
al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en municipios de la Comunitat Valenciana,
conforme a lo establecido en el artículo en el artículo 211.1 de la LCSP, por demora en el
cumplimiento de los plazos por parte del contratista (apartado d), así como por el incumplimiento
de la obligación principal del contrato, y por el incumplimiento de la obligación esencial,
calificada como tal en los pliegos, de adscripción de determinados medios personales a la
ejecución del contrato (ambas recogidas en el apartado f).

XX. La Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 25 de marzo de 2022, acuerda
iniciar las actuaciones en orden a la resolución del contrato, y ofrecer audiencia a la empresa
RANDE ARQUITECTURA E INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN, SL, con NIF
B98521842.

XXI. Dentro del trámite de audiencia concedido, en fecha 7 de abril de 2022, la mercantil
RANDE ARQUITECTURA E INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN, SL, presenta
alegaciones por las que manifiesta su oposición a la resolución del contrato en los términos
manifestados por la Corporación municipal, por los motivos que se dan reproducidos por razones
de economía procedimental y que quedan incorporados al expediente.

XXII. En fecha 3 de mayo de 2022, el Servicio de Vivienda, emite informe en relación a
las alegaciones presentadas, con el siguiente tenor literal:

' 'En el escrito de Alegaciones el Contratista manifiesta  frontal oposición a la propuesta de
'resolución contractual   (sic), dando por reproducidas en el exponendo Segundo todas sus

'precedentes alegaciones (obrantes en el expediente) a las que se remite  para evitar reiteraciones
'innecesarias , pero pese a ello vuelve a relatar señalando algunas de sus premisas (sin perjuicio

de lo anterior cabe señalar …, dice) pero sin nueva argumentación o datos o documentos con los
que pueda complementar o mejorar sus argumentaciones,  por lo que deben rechazarse las

 alegaciones plenamente por cuanto sí concurren manifiestamente las tres causas en las que se
(demora imputable al Contratista, incumplimiento contractual de susustenta la Resolución 

obligación principal del contrato e incumplimiento contractual del contratista de adscripción de
determinados medios personales a la ejecución del contrato de conformidad con el Pliego de
Prescripciones Técnicas del mismo).

Por parte nuestra y para mayor aclaración y sustento argumental sobre los
incumplimientos del Contratista  se inserta a continuación un Cuadro Resumen Comparativo 
entre las cantidades sucesivamente Certificadas y las cantidades previstas en el Plan de Obra
con el porcentaje de ejecución realizado en cada Certificación, (las certificaciones eran
bimensuales según el Pliego del Contrato) que en la 1ª Certificación solo alcanza el 50,73 % de
lo previsto en el Plan de Obra, en la 2ª el 56,70 %, no solo no se recupera la demora de la 1º
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sino que se aumenta, en la 3ª el 48,15 % y en la 4ª el 65,62 % y posteriormente la ralentización
hasta llegar a la paralización, abandono y cierre de la Obra motu proprio del Contratista.

 CUADRO RESUMEN COMPARATIVO DE LAS CANTIDADES CERTIFICADAS

CERT. MESES (bimensuales según
Pliego)

CANTIDAD CERT. (€) CANTIDAD según Plan
Obras en ese periodo

% Certificado respecto
Plan Obra

Penalización propuesta
(no tramitada)

1 JUN. y JUL. 2020 36.219,80 71.385,60 50,73 % -

2 AGO. y SET. 2020 52.410,52 92.430,37 56,70 % -

3 OCT. Y NOV. 2020 65.712,40 136.177,28 48,15 % -

4 DIC. 20 y ENE. 21 67.358,39 102,347,32 65,62 % -

5 FEB. y MAR. 2021 47.887,26 fuera de plazo    

6 ABR. y MAY. 2021 0,00 fuera de plazo   60.096 €

7 JUN, y JUL. 2021 0,00 fuera de plazo   102.024 € (*)

8 AGO. y SET. 2021 0,00 fuera de plazo   143.952 € (*)

9 OCT. y NOV. 2021 0,00 fuera de plazo   185.880 € (*)

TOTAL   269.588,37   66,96 %  

(*) las cantidades de las penalizaciones por demora indicadas propuestas por la Sección
Técnica en sus informes son acumuladas a la anterior al no haberse tramitado por la Sección
Administrativa el procedimiento pertinente de ninguna. 

Ninguna de las penalización reseñadas en el cuadro calculadas y propuestas por el
Arquitecto Municipal en sus informes de conformidad a lo establecido en el Pliego
Administrativo del Contrato, (la Dirección Facultativa obvió proponerlas) ha sido tramitada, ni
impuesta en consecuencia, por la Sección Administrativa del Servicio de Vivienda hasta la fecha.

En el cuadro se evidencia el insuficiente ritmo de Obra y notorio incumplimiento parcial
de la ejecución de las Obras desde la primera Certificación (junio-julio 2020, las certificaciones
eran bimensuales según el Pliego del Contrato),  la demora en el cumplimiento del contrato es

y no se hace por recuperar el retraso en los siguientes meses y estocrónica desde el primer mes 
ya antes de plantearse la necesidad de precios contradictorios o modificación del Proyecto y por  
otra parte a partir de la Certificación n.º 5 (abril-mayo 2021) el personal en la Obra fue 
reduciéndose drásticamente (el 19 de mayo había una sola persona en la Obra y dijo que se iba 
y cerraba la Obra), los días 20 y 21 de mayo no había nadie y entre el los días lunes 24 de mayo 
y 10 de junio unos días había un solo obrero, otros días 2 obreros y los más 3 obreros, esto es 
entre un 10 % y un 30 % de los medios personales que serían deseables e igualmente la 
aportación a la obra de los materiales precisos, simplemente se bloqueó y no se aportaban,  todo
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ello pese a las reiteradas advertencias y avisos verbales y escritos de la Dirección Facultativa y
así está extensamente detallado en nuestros informes que se reseñan en los Hechos de la
Resolución aprobada.

No se aceptó la petición de prorroga y ampliación de Plazo solicitada 9 días antes de la
fecha de finalización del Plazo de ejecución, (se solicitó ampliación de plazo de 3 meses y 24
días) por cuanto la Reducción del Plazo ofertado por la Contratista en la Licitación que ganó,
reducción de 3 meses y 18 días, equiparable sensiblemente a la prórroga que se solicitaba, fue
Criterio de Adjudicación en la Licitación, como se detalla debidamente en los Hechos de la
Resolución aprobada.

Por último se contesta a los apartados ' 'técnicos  indicados en el exponendo Segundo de la
Alegación (por el mismo orden) por cuanto, como se informó enrechazando todos ellos 
reiteradas ocasiones:

- invalidez del Proyecto Aprobado (solo precisaba No existe ' 'ajustes ).

- excesos importantes de medición (se prevé por la Dirección Facultativa unNo existen 
12,51 % y se confiaba en limitarlos a un 10 % de exceso de mediciones en base al art. 160 del
RD 1098/2001 (Reglamento vigente en parte) y algunos precios contradictorios.

- informes inciertos de los técnicos municipales ni de la Dirección FacultativaNo existen 
(otra cosa es que estos informes no sean de su conveniencia).

- irrealidades genéricas respecto a la Obra ejecutada en las CertificacionesNo existen 
emitidas ni en cuanto a precios unitarios ni en cuanto a medición (las Certificaciones Ordinarias
son abonos a cuenta sujetos a rectificaciones y variaciones en la medición final, art. 240 Ley
9/2017 LCSP).

- omisiones de instrucciones de la Dirección Facultativa ni inactividad de losNo existen 
técnicos del Ayuntamiento ni de la Dirección Facultativa (sus Órdenes son continuadas, verbales
y escritas, como continuada es la actitud de desacuerdo persistente e irreconciliable del
Contratista con la D.F. en los estudios de los Precios Contradictorios y ralentización e inacción
sistemática en la ejecución de la Obra del Contratista como manifiesta la Dirección Facultativa
tanto verbalmente como por escrito, inacción hasta llegar al cierre y abandono de la Obra por
parte del Contratista.

- imposibilidad de poder continuar la ejecución de la Obra incluso, segúnNo existe 
informó la Dirección Facultativa, durante la posible tramitación de un Proyecto Modificado
pues este consistiría solo en ' 'ajustes .

- , seSi ha ralentizado, paralizado y finalmente abandonado la Contratista la Obra
evidencia manifiestamente en el historial económico reflejado en el Cuadro que hemos 
incorporado en el inicio de este Informe. 

- de personalLa contratista no adscribió a la Obra desde el principio los medios mínimos 
técnico titulado específico según el Pliego de Prescripciones Técnicas (una persona titulada 
Ingeniero de Caminos NO es título equiparable - equivalente a una persona titulada Arquitecto 
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Técnico o Aparejador, que era lo exigible) y más exigible aun si cabe en una Obra de  
Rehabilitación de un edificio de viviendas, y es solo a partir de inicio de mayo de 2021 cuando 
empieza a asistir a la Obra un Arquitecto de la empresa Contratista, que tampoco es personal 
equiparable – equivalente a un Arquitecto Técnico, lo que llevó a la Dirección Facultativa y a 
los Técnicos Municipales a manifestar que esto ha influido en que el ritmo de la Obra nunca fue  
el deseable y además en su escrito de 4/06/2021 la D.F. indica: 'se quiere dejar constancia de la
inadecuada calidad de algunos acabados ejecutados, impropios de una ejecución de acuerdo a 

'la buena práctica constructiva que todo constructor debe conocer y aplicar   transcrito esto en
'.nuestro informe de 11/06/2021, pág. 7)

XXIII. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de mayo de 2022, acordó:

'Primero. Determinar la procedencia de resolver el contrato para la ejecución de las obras
de rehabilitación de los edificios sitos en la C/ Escalante, n.º 196, C/ José Benlliure, n.º 163 y
C/Amparo Guillém, n.º 3, dotándolos de condiciones de seguridad, habitabilidad y
funcionalidad, para tres viviendas y dos locales, financiadas con cargo al Plan Especial de
Apoyo a la Inversión Productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, conforme a lo
establecido en el artículo 211.1 de la LCSP, por demora en el cumplimiento de los plazos por
parte del contratista (apartado d), así como por el incumplimiento de la obligación principal del
contrato, y por el incumplimiento de la obligación esencial, calificada como tal en los pliegos, de
adscripción de determinados medios personales a la ejecución del contrato (ambas recogidas en
el apartado f).

Segundo. Remitir el expediente al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,
para la emisión del correspondiente dictamen a la vista de la oposición del contratista a la
resolución del contrato.

Tercero. Acordar la suspensión del procedimiento, en base a lo establecido en el artículo
22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, por el tiempo que medie entre la petición del dictamen al Consell
Jurídic Consultiu y la recepción del informe, comunicando dicho acuerdo a los interesados en el
procedimiento'.

XXIV. El 22 de junio de 2022, se emite dictamen del Consell Jurídic Consultiu, 
concluyendo que procede resolver el contrato por causa imputable a la empresa contratista, y con
la incautación de la garantía definitiva.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El presente contrato objeto de resolución se califica como un contrato de obras del
sector público de carácter administrativo, por lo que le resulta de aplicación la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014 (en adelante LCCSP) y sus disposiciones de desarrollo, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 25.2 de esta misma norma.
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2º. De conformidad con el artículo 189 LCSP, los contratos deberán cumplirse a tenor de
sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas por la legislación en favor de las
Administraciones Públicas.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley,
y con lo preceptuado en los artículos 190 y 191 LCSP, el órgano de contratación ostenta la
prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

3º. Tal y como se han puesto de manifiesto en los antecedentes de hecho, durante la
ejecución de las obras de rehabilitación, han concurrido y se han sucedido distintas causas de
resolución del contrato, de las recogidas en con carácter general en la LCSP para todos los tipos
de contratos administrativos, en concreto las siguientes tres causas, que se recogen en distintos
apartados del punto 1º de su artículo 211: demora en el cumplimiento de los plazos por parte del
contratista (apartado d), incumplimiento de la obligación principal del contrato (puesto que se
han paralizado las obras unilateralmente por la contratista) y por el incumplimiento de la
obligación esencial, calificada como tal en los pliegos, de adscripción de determinados medios
personales a la ejecución del contrato (ambas recogidas en el apartado f).

4º. Por su parte, la contratista solicita la resolución del contrato amparándose en el
apartado 1.g) del mismo artículo, por cuanto estima que las modificaciones a introducir en el
proyecto implicarían una alteración en el precio del contrato superior al 20 por ciento del precio
inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. A dicha petición
acompaña otras, entre ellas, que se acuerde el pago de una indemnización en la cantidad
equivalente al 3 % del importe de la prestación pendiente de ejecutar.

No procede la estimación de dicha solicitud, por cuanto la Dirección Facultativa de la Obra
ha cifrado el importe de la modificación del contrato en una cuantía sensiblemente inferior a
dicho porcentaje (12,51 %) y como tal ha sido informada favorablemente por la Sección Técnica
de Vivienda; en cualquier caso, nunca procedería la solicitud de la contratista de la obtención de
una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación dejada de realizar, puesto que la
misma sólo se reconoce para aquellos casos en que la contratista no rechaza la modificación
contractual propuesta por la Administración al amparo del artículo 205.

5º. Volviendo al resto de causas de resolución, que al contrario de la anterior, sí se han
puesto de manifiesto durante la ejecución del contrato y que se han detallado en el segundo
fundamento de derecho, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 212 LCSP, relativo a la
aplicación de las causas de resolución. En el mismo se determina que la facultad de instar la
resolución del contrato, salvo en aquellos casos específicos que menciona (y entre los que no se
encuentran los explicitados), corresponde a aquella parte a la que no le sea imputable la
circunstancia que diera lugar a la misma.

En todos estos supuestos, la imputabilidad al contratista de las distintas causas: demora en
el cumplimiento de los plazos, incumplimiento de la obligación principal del contrato al
paralizarse las obras unilateralmente por la contratista, así como el incumplimiento de la
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obligación esencial, calificada como tal en los pliegos, de adscripción de determinados medios
personales a la ejecución del contrato, ha resultado patente en los distintos informes, tanto
emitidos por la Dirección Facultativa como por la Sección Técnica de Vivienda.

En concreto, respecto a la demora en el cumplimiento de los plazos por parte del
contratista, este ha intentado justificar bajo la necesidad de redacción de un proyecto modificado
o la ausencia de órdenes por parte de la dirección facultativa. No obstante resulta claro que,
transcurrido más de un año desde la fecha prevista para la finalización de las obras (20 de enero
de 2021), e incluso estimando un posible retraso atribuible al COVID que la Sección Técnica
cifra en mes y medio, se ha superado con creces lo especificado en el apartado 1.d) del artículo
211(retraso injustificado sobre el plan de trabajos establecido en el pliego o en el contrato, en
cualquier actividad, por un plazo superior a un tercio del plazo de duración inicial del contrato), y
también se ha superado el límite fijado en el artículo 193.4 que faculta al órgano de contratación
para optar por la resolución del contrato (en el cálculo de penalidades por demora se ha superado
varias veces el múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA excluido).

Asimismo, se ha puesto de manifiesto en los antecedentes la no adscripción de los medios
personales en su día comprometidos por la contratista, con las funciones asignadas y detalladas
en el pliego de prescripciones técnicas. El incumplimiento de dicho compromiso fue detallado en
el Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como posible causa de resolución
del contrato, tal y como faculta el apartado 1º f) del artículo 211.

Por último, queda acreditado el incumplimiento de la obligación esencial del contrato, que
no es otra que la ejecución de las obras de rehabilitación de los tres edificios, y ello tanto por las
visitas realizadas por la Sección Técnica de Vivienda, la primera de ellas el 20 de mayo de 2021,
como por que las distintas certificaciones de obra que a partir de la sexta, correspondiente a los
meses de abril a mayo de 2021, se han aprobado, lo han sido por importe de 0,00 euros. Con ello
el contratista ha incumplido lo dispuesto en el artículo 238 de la LCSP, conforme al cual las
obras deben ejecutarse con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las
instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección facultativa de
las obras.

Como ha quedado de manifiesto en el desarrollo de las obras, las divergencias y
dificultades con la contratista se han ido sucediendo de continuo, pero en aras de la consecución
del interés público (en este caso, de obtener la rehabilitación de los edificios para poder destinar
las futuras viviendas a alquiler asequible), se ha intentado reconducir las diferencias y no instar la
resolución del contrato, con vistas a conseguir los inmuebles en el menor tiempo posible. A
dichas consideraciones se unía la pérdida de la posibilidad de financiación de las obras, ya que,
como en el propio nombre del contrato se indica, fueron autorizadas para su financiación con
cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la Comunitat
Valenciana, y se consideró que la resolución del contrato, y la demora que asimismo implicaría
una nueva licitación o incluso la posibilidad de que la misma quedase desierta, con casi total
seguridad, harían perder dicha financiación, puesto que el artículo 2 del Decreto ley 3/2016, de
27 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de liquidación del Plan especial
de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, determinaba que
'Las inversiones cuya financiación haya sido autorizada … deberán quedar debidamente
acreditadas y deberá presentarse en la conselleria competente por razón de la materia la
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correspondiente acta de recepción de la misma, antes del 31 de diciembre de 2021' en caso
contrario se advertía que 'Las inversiones que en la fecha señalada en el apartado anterior no
estuvieren justificadas en su totalidad deberán finalizarse con cargo a los créditos propios de la
administración responsable de la ejecución...'. Finalmente, puede ser que no se materialice dicha
pérdida, por cuanto la modificación legislativa operada por la ley 7/2021, de 29 de diciembre, de
la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la
Generalitat 2022, que ha permitido presentar a este Ayuntamiento solicitud de ampliación de
plazo para la finalización de esta inversión, estando actualmente a la espera de conocer si la
misma se concede o no por parte de la Generalitat Valenciana.

Pero llegados a este punto, y transcurrido más de un año desde la fecha prevista de
finalización de las obras, y ante las continuas diferencias de la contratista tanto con la Dirección
Facultativa como con la Sección Técnica de Vivienda, resulta del todo punto imposible
vislumbrar que las obras finalicen en un plazo razonable, por lo que procede ejercer la facultad de
instar resolución del contrato de obras.

6º. Según dispone el apartado 2º del artículo 211 LCSP, en los casos en que concurran
diversas causas de resolución del contrato, con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias
económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el tiempo.

No resulta preciso en este caso determinar la prioridad en el tiempo por cuanto todas ellas
llevan aparejada la misma consecuencia económica, al resultarles de aplicación el apartado 3 del
artículo 213 'Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada'.

7º. Otra consecuencia derivada de la resolución del contrato por culpa del contratista,
prevista en el artículo 71.2.d) de la LCSP, es la prohibición para contratar, al establecer que son
circunstancias que impedirán a los empresarios contratar con las administraciones públicas, haber
dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración Pública.

En dicho supuesto atendiendo a lo dispuesto en el artículo 61 de dicho texto legal, la
apreciación de la concurrencia de la prohibición de contratar requerirá la previa declaración
mediante procedimiento al efecto.

La prohibición para contratar se determina en un procedimiento posterior al de la
resolución del contrato, conforme a lo establecido en el artículo 19 del RGLCAP, donde a su vez
se establece que el alcance y duración se determinará atendiendo, en su caso, a la existencia de
dolo o manifiesta mala fe del empresario y a la entidad del daño causado, por lo tanto, puede
afirmarse que en su apreciación no solo se exige la culpabilidad del contratista que determina la
resolución del contrato sino que su aplicación requiere la existencia de dolo o manifiesta mala fe.

8º. Conforme a lo estipulado en el artículo 212.1 de la LCSP la resolución del contrato se
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso,
siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo se establezca.
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En defecto de estas normas de desarrollo, el procedimiento para la resolución de los
contratos está expresamente regulado en el artículo 109 del RGLCAP y en él se indica que podrá
iniciarse de oficio o a instancia del contratista.

El diagrama procedimental conforme a todo lo expuesto puede resumirse:

a) Acuerdo del órgano de contratación iniciando actuaciones proponiendo la resolución de
oficio o solicitud formulada a instancia del contratista. (Art. 109 RGLCAP)

b) Audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de
oficio. (Art. 109 RGLCAP)

c) Informe previo del Servicio Jurídico. (Art. 191 LCSP y art. 109 RGLCAP)

d) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad
Autónoma respectiva, cuando se formule oposición por parte del contratista (art. 109 RGLCAP,
art. 191 LCSP y artículos 10.8.c) de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de creación del Consell
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana). Conforme a lo estipulado en el artículo 11 de la
citada Ley 10/1994 y el artículo 66 de Reglamento del Consell Jurídic Consultiu, la petición de
dictamen en el presente caso, al tener carácter preceptivo, se efectuará directamente al Consell
Jurídic Consultiu.

Todos los trámites e informes preceptivos de los expedientes de resolución de los contratos
se considerarán de urgencia y gozarán de preferencia para su despacho por el órgano
correspondiente. (Art. 109.2 RGLCAP).

9º. Señala el art. 213.5 LCSP que en todo caso, el acuerdo de resolución contendrá
pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación
de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 110.d) y 112.2 de la LCSP, la garantía
responderá de la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato, de
acuerdo con lo que en él o en esta Ley esté establecido.

En el caso que nos ocupa la contratista constituyó garantía definitiva por importe de
16.638,04 €, mediante depósito en metálico, según carta de pago con clave de ingreso CF 2020
40 00000070 0, con fecha de ingreso 05/02/2020.

Resultando que la resolución se deriva de incumplimiento culpable de la contratista, la
garantía deberá ser incautada y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada, todo ello de
conformidad con el art. 213.3 de la LCSP.

La determinación y evaluación de los perjuicios debe realizarse a través de un
procedimiento, distinto y posterior al procedimiento de resolución del contrato propiamente
dicho, y en el que es obligada de nuevo la audiencia del contratista, atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 113 del RGLCAP en cuya virtud, en los casos de resolución por incumplimiento
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culpable del contratista, la determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar éste se
llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia al mismo,
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los
mayores gastos que ocasione para la administración.

10º. Emitido Dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, en
fecha 22 de junio de 2021, se concluye en el mismo que ha quedado acreditada en el expediente
la concurrencia de las causas previstas en el artículo 211.1.d) y f) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre.

11º. El órgano competente para acordar la resolución del contrato es la Junta de Gobierno
Local, órgano que aprobó la contratación de las obras.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Entender levantada la suspensión del procedimiento, que fue acordada por
acuerdo de esta Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 20 de mayo de 2022, en base a lo
establecido en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, por el tiempo que mediara entre la
petición del dictamen al Consell Jurídic Consultiu y la recepción del informe, a partir del pasado
23 de junio de 2022, fecha en la que tuvo entrada en el Ayuntamiento el dictamen.

Segundo. Resolver el contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación de los
edificios sitos en la C/ Escalante, n.º 196, C/ José Benlliure, n.º 163 y C/ Amparo Guillém, n.º 3,
dotándolos de condiciones de seguridad, habitabilidad y funcionalidad, para tres viviendas y dos
locales, financiadas con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en municipios
de la Comunitat Valenciana, conforme a lo establecido en el artículo 211.1 LCSP letra d), por
demora en el cumplimiento de los plazos por parte de la contratista, y letra f) por incumplimiento
de la obligación principal del contrato.

Tercero. Incautar la garantía definitiva constituida mediante depósito en metálico, por
importe de 16.638,04 €, según carta de pago con clave de ingreso CF 2020 40 00000070 0, con
fecha de ingreso 05/02/2020.

Cuarto. Que por el Servicio gestor del expediente se inicien las actuaciones pertinentes
para determinar, en su caso, la indemnización por los daños y perjuicios causados, en lo que
excedan del importe de la garantía incautada, debiendo proceder a la liquidación del contrato, así
como a la apreciación de la posible concurrencia de la prohibición de contratar que requerirá
igualmente la previa declaración mediante procedimiento al efecto.

Quinto. Comunicar al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana el
presente acuerdo, en el plazo de quince días siguientes a su adopción, en virtud de lo establecido
en el art. 6 del Decreto 37/2019, de 15 de marzo, del Consell.

Sexto. Comunicar a la empresa RANDE ARQUITECTURA E INGENIERIA DE LA
CONSTRUCCIÓN, SL, con NIF B98521842, junto al presente acuerdo, el dictamen de Consejo
Jurídico Consultivo de 22 de junio de 2022."
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58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000151-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de reparació de les
cobertes i renovació de les instal·lacions de climatització al Teatre el Musical, en el marc de
l'Estratègia de Desenvolupament Urbà Sostenible i Integrat del Barri
Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI 3C València) cofinançada pel Fons Europeu de
Desenvolupament Regional FEDER en el marc del Programa Operatiu pluriregional d'Espanya
2014-2020, convocar procediment obert simplificat i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.

"Hechos

I. El 10 de mayo de 2022 por la concejala delegada de Acción Cultural se suscribe una
moción en orden a contratar la ejecución de las obras de reparación de las cubiertas y renovación
de la instalación de climatización en el Teatro El Musical, en el marco de la Estrategia de
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França
(EDUSI3C VALÈNCIA) cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en
el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. Por el Servicio de Acción
Cultural se remite el expediente n.º 01905/2022/156 que da origen al expediente de contratación
04101/2022/151-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución de las
obras anteriormente referidas, redactado por D. Rafael Benedito Zamora, ingeniero de
edificación y materiales, D. Jaume Aparisi i Carrió, ingeniero técnico industrial colegiado, y D.
Alejandro Tejedor Calvo, arquitecto; y aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en su sesión de fecha 28 de enero de 2022, el Acta de replanteo de fecha 3 de agosto de
2021, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a
incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio
de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

IV. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a las aplicaciones
presupuestarias AH004 92109 63200 y MD260 33420 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará atendiendo al precio, único criterio de
adjudicación.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de las obras de reparación de las cubiertas y renovación de
la instalación de climatización en el Teatro El Musical, en el marco de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado del Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C
VALÈNCIA) cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER en el marco del
Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, según Proyecto Básico y de Ejecución
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de enero de 2022 y las
características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 424.643,84 €,
más 89.175,21 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 513.819,05 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 3 meses, y comenzará a partir de la fecha del
acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
424.643,84 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Este contrato está financiado al 27,52 % por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional-FEDER en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020
(POPE).

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 513.819,05 €, que se halla reservado en las Aplicaciones
AH004 92109 63200 y MD260 33420 63200 del Presupuesto vigente, Proyectos de gasto
2017/03359 y 2022/00085, según n.º expedientes contables referencia
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GASTOS/2022/0000072072, documento n.º 2000000843 y GASTOS/2022/0000078260,
documento n.º 2000000860.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-1999-000092-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar la renúncia a la cessió en precari d'un local
municipal situat a l'avinguda de Catalunya.

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del local sito en la Av. Cataluña, 1,
inventariado en el Inventario Municipal de Bienes al código 1.E5.06.383, con naturaleza de bien
patrimonial, con una superficie construida en planta baja de 36,88 m² y de 9,58 m² en un altillo,
lo que hace una superficie construida total de 46,46 m². La referencia catastral del local es
7532101YJ2773D0002BB.

En fecha 21 de mayo de 1999 mediante acuerdo de la extinta Comisión de Gobierno se
autoriza a la Asociación de Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado padre Poveda
(ASPADIS) el uso del citado inmueble para su utilización como sede social y para el desarrollo
de sus actividades, con sujeción a una serie de condiciones.

Segundo. En fecha 29 de abril de 2022, mediante escrito con número 00118 2022 081010
del Registro de entrada, Don ******, comunica al Servicio de Patrimonio que la Asociación de
Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado padre Poveda (ASPADIS) renuncia a la cesión
del local efectuada a su favor.

Tercero. En fecha 25 de mayo de 2022 la Sección Técnica de Patrimonio II del Servicio de
Patrimonio informa que se ha realizado visita de inspección al local objeto del expediente y se
comprueba que dispone de mobiliario de oficina y se encuentra limpio de enseres; asimismo, que
se manteniene en el momento de la visita el alta en el suministro de agua y electricidad,
disponiendo el local de aparato de aire acondicionado frío/calor.

Cuarto. En fecha 24 de mayo de 2022 comparece en el inmueble Don Christian Sapiña
Jiménez, en representación de la Asociación de Padres de Disminuidos Intelectuales del
Internado padre Poveda (ASPADIS), y hace entrega a la funcionaria del Servicio de Patrimonio
de las llaves de acceso al inmueble.

Fundamentos de Derecho

I. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que el inmueble objeto
de la cesión en precario es de propiedad municipal, con naturaleza de bien patrimonial.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio
de 2019, apartado 8º), se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
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1.  

resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aceptar la renuncia formulada válidamente por el representante de la Asociación de
Padres de Disminuidos Intelectuales del Internado padre Poveda (ASPADIS) a la autorización
del uso del inmueble de propiedad municipal, sito en Av. Cataluña, número 1, inventariado en el
Inventario Municipal de Bienes al código 1.E5.06.383, y, en consecuencia, declarar extinguida
dicha autorización, con efectos desde el 29 de abril de 2022, fecha de entrada de la solicitud en el
Registro General de Entrada de este Ayuntamiento."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2019-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa declarar vàlida la subhasta pública celebrada per a
contractar l'alienació d'immobles de propietat municipal i naturalesa jurídica patrimonial,
dividits en deu lots.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril de 2022 se
dispuso aprobar el expediente y proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación para
enajenar inmuebles de propiedad municipal y naturaleza jurídica patrimonial, divididos en 10
lotes, sitos en los emplazamientos que se detallan:

- Las plazas de aparcamiento números 11, 21 y 46 del edificio sito en la C/ Marqués de
Sant Juan, n.º 32 así como, conjuntamente la plaza de aparcamiento n.º 27 y el trastero n.º 11 del
mismo edificio.

- Las plazas de aparcamiento números 2, 7 y 8 del edificio sito en la C/ Convento
Carmelitas, n.º1.

- Viviendas sitas en las plantas segunda (puerta 2ª) y tercera (puerta 3ª) del edificio de la C/
Marqués de Busianos, n.º 1.

- Vivienda en la C/ Torno del Hospital, n.º 33, pta. 4ª.

En el mismo acuerdo se procede a convocar subasta pública, al alza, para la enajenación de
los citados inmuebles, por los tipos de licitación especificados para cada lote en el pliego de
condiciones que ha de regir la enajenación y a aprobar el pliego de condiciones que ha de regir la
contratación.

Segundo. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada doce ofertas.

El Servicio de Patrimonio eleva informe de fecha 6 de junio de 2022, aduciendo lo
siguiente:
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1.  

2.  

1.  

1.  

2.  

Que se han presentado doce ofertas, relativas a los Lotes 5 a 9, quedando por tanto desierta
la licitación en esta primera subasta respecto de los Lotes 1 al 4 y el 10.
Que se ha comprobado si las ofertas presentadas incluyen todos los documentos exigidos
por la cláusula 9.3.A del pliego de condiciones. Así ha sido en las ofertas 4, 5, 6, 8, 9, 10,
11 y 12.

Sin embargo, ha resultado que en las ofertas 1 y 2 falta el DNI, los datos de contacto (que,
no obstante, figuran en el modelo de proposición) y la firma en la declaración responsable; en la
oferta 3 la firma en la declaración responsable; y en la 7 los datos de contacto, que también
constan en el modelo de proposición económica.

Que una vez examinadas las ofertas económicas presentadas, se ha confeccionado la tabla
que consta más adelante en la que se han enumerado las ofertas, señalado con * las
primeras prioridades de cada oferta a los lotes 5, 6 y 7 debido a la limitación que establece
la cláusula 9ª del pliego:

'Respecto a las plazas de aparcamiento (una de ellas con cuarto trastero) del edificio sito
en la C/ Marqués de San Juan, 32 (lotes n.º 1 a n.º 4) y las plazas de aparcamiento del edificio
sito en la C/ Convento Carmelitas n.º 1 (lotes n.º 5 a n.º 7), para las plazas de cada uno de los
edificios podrán presentarse proposiciones a varios lotes, pero únicamente se podrá resultar
adjudicatario de una plaza de aparcamiento en cada uno de dichos edificios, por lo que el orden
en el que se especifiquen los lotes en la proposición económica determinará la preferencia de la

'.persona o empresa licitadora a la hora de resultar adjudicataria  

Que las dos proposiciones (ofertas n.º 3) realizadas por D. ****** a los Lotes 8 y 9 (ambas
de 210.000,00 €) no son admisibles, según la cláusula 9ª del pliego por ser inferiores al
precio base de licitación de dichos lotes (244.172,50 €): 'No serán admisibles ofertas que
no alcancen el precio base de licitación, que se rechazarán automáticamente por la Mesa,

'.ni las que tengan formulación comparativa con otras presentadas
Puesto que el único criterio de adjudicación de cada lote es la oferta económicamente más
alta para cada uno de ellos, teniendo en cuenta la limitación a las adjudicaciones trascrita
en el apartado 3 y las prioridades manifestadas por las personas ofertantes, resulta que,
previos los trámites procedentes, correspondería proponer la adjudicación de los siguientes
lotes a las personas que para cada uno se indica:

- El : Plaza aparcamiento n.º 2 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 5
D.ª ******, con DNI ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de trece mil
ciento once euros (13.111,00 €) impuestos no incluidos, siendo este lote su primera preferencia
(OFERTA N.º 4).

- El : Plaza aparcamiento n.º 7 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 6
D.ª ******, con DNI ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de catorce
mil ochocientos ochenta y cinco euros con veinticinco céntimos (14.885,25 €) impuestos no
incluidos, siendo este lote al único que ha presentado oferta (OFERTA N.º 11).
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- El : Plaza aparcamiento n.º 8 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 7
D.ª ******, con DNI ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de trece mil
euros (13.000,00 €) impuestos no incluidos, siendo este lote su primera preferencia. (OFERTA
N.º 12).

LOTES: LOTE 5 LOTE 6 LOTE 7 LOTE 8 LOTE 9

TIPO (€): 11.466,50 12.383,82 10.549,18 244.172,50 244.172,50

N.º DE OFERTA  
 

 
   

1 12.001,00
 

11.051,00*
   

2 12.001,00 12.901,00 *  
   

3  
 

  210.000,00 210.000,00

4 13.111,00 * 13.111,00 13.111,00
   

5 12.505,00 * 12.850,00  
   

6  
 

11.085,00
   

7   12.400,10 12.400,10 *
   

8   12.483,32  
   

9 11.703,22
 

 
   

10   11.750,00 11.050,00 *
   

11   14.885,25  
   

12 12.000,00 16.000,00 13.000,00 *
   

Tercero. A la vista del anterior informe del Servicio de Patrimonio, y en virtud de lo
señalado en las cláusulas 10ª y 11ª del pliego de cláusulas que rigió la licitación, el Servicio de
Contratación emite informe en fecha 13/06/2022, al que nos remitimos, que concluye lo
siguiente:

- Procedería proponer la EXCLUSIÓN de las ofertas presentadas por D. ****** a los
Lotes 8 y 9, a la vista del informe del Servicio de Patrimonio de fecha 6 de junio de 2022.

- Declarar desiertos los lotes 1, 2, 3, 4 y 10, al no existir ofertas para los mismos.

- Y proponer la adjudicación de los siguientes lotes a las personas que para cada uno se
indica:

- El LOTE 5: Plaza aparcamiento n.º 2 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor de
D.ª ******.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 223

- El LOTE 6: Plaza aparcamiento n.º 7 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor de
D.ª ******.

- El LOTE 7: Plaza aparcamiento n.º 8 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor de
D.ª ******.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme dispone el artículo 5 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, para el cumplimiento de sus fines y en el ámbito de sus respectivas
competencias, las Entidades locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena
capacidad jurídica, entre otros, para enajenar toda clase de bienes y celebrar contratos.

Segundo. Artículo 113 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que establece que 'antes de iniciarse los
trámites conducentes a la enajenación del inmueble se procederá a depurar la situación física y
jurídica del mismo, practicándose su deslinde si fuese necesario, e inscribiéndose en el Registro
de la Propiedad si no lo estuviese'.

Tercero. Según dispone el artículo 9.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante, LCSP), el contrato de compraventa sobre bienes inmuebles es un contrato privado y
excluido de su ámbito de aplicación por tratarse de un contrato patrimonial regulado por la
normativa especial de esta naturaleza.

Por tanto, a esta enajenación serán de aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley del Patrimonio de las Administraciones
Públicas, la Ley 8/2010, de 23 junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (RBEL).

Cuarto. El artículo 8 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, establece los principios que con carácter básico rigen respecto a la
gestión y administración de bienes patrimoniales, y para la enajenación de este tipo de bienes, se
establece que serán de aplicación los principios de publicidad, transparencia, concurrencia y
objetividad.

Respecto al procedimiento de enajenación, el artículo 188 de la Ley 8/2010, de 23 de junio,
de Régimen Local de Comunidad Valenciana, dispone que las enajenaciones de bienes
patrimoniales a título oneroso habrán de realizarse, como regla general, por subasta pública.

Quinto. El artículo 191 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, establece que toda enajenación, gravamen o permuta de bienes
inmuebles habrá de comunicarse a la Conselleria competente en materia de administración local.
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Si su valor excediera el 25 % de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la Corporación
requerirá, además, la autorización de aquélla, circunstancia que no concurre en el presente caso,
dado que la cifra de los recursos ordinarios del Presupuesto del Ayuntamiento de València para
el ejercicio 2022 asciende a la cantidad de 949.586.556,25 €, según información facilitada por el
Servicio de Contabilidad.

Sexto. La Base 46 de las de ejecución del vigente Presupuesto dispone que la tramitación
de expedientes de ingresos motivados por la enajenación de bienes susceptibles de inventariar, o
de ingresos por la cesión de bienes o derechos, deberán hacer referencia, desde su inicio, a dichos
bienes o derechos.

Las operaciones que concretamente se verán afectadas son aquellas que se realicen en el
Capítulo VI 'Enajenación de Inversiones Reales'.

La unidad administrativa que mediante estas operaciones tramite la enajenación total o
parcial de bienes o derechos que formen o debieran formar parte del Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación, deberá adjuntar al expediente las operaciones
patrimoniales oportunas sobre los bienes afectados, reflejadas en el módulo informático del
SIGESPA, constando en el expediente todos los documentos correspondientes a las operaciones
de enajenación a realizar.

Las propuestas de acuerdo de enajenación de patrimonio, en las que se hará constar el
subconcepto de ingresos e importe en el que procede reconocer derechos, deberán remitirse a la
IGAV (SCF), y en el caso de las ventas por colindancia al SFI para su fiscalización previa.
Adoptado acuerdo o resolución de enajenación, el Servicio gestor deberá comunicarla al SC,
previa realización de las correspondientes operaciones SIGESPA.

El centro gestor expedirá la correspondiente factura y, en su caso, un mandamiento de
ingreso, a fin de que el interesado realice el ingreso directamente en una de las entidades
bancarias colaboradoras.

Séptimo. En los municipios de gran población, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
enajenación del patrimonio, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional
segunda.11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar válida la subasta pública celebrada, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 188 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de Comunidad Valenciana, para
contratar la enajenación de inmuebles de propiedad municipal y naturaleza jurídica patrimonial,
divididos en 10 lotes.

Segundo. Excluir, según lo dispuesto en la cláusula 9ª del pliego de condiciones que rigió
la citada contratación, las ofertas presentadas por D. ****** a los lotes 8 y 9, por ser inferiores al
precio base de licitación de dichos lotes.
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Tercero. Declarar desiertos los lotes 1, 2, 3, 4 y 10, al no existir ofertas para los mismos;
así como los lotes 8 y 9, al haber quedado excluidas las ofertas que fueron presentadas.

Cuarto. Conforme al criterio único de adjudicación establecido en la cláusula 7ª del pliego
de condiciones (oferta económicamente más alta) resulta que, previos los trámites procedentes,
correspondería proponer la adjudicación de los siguientes lotes a las personas que para cada uno
se indica:

- El : Plaza aparcamiento n.º 2 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 5
D.ª ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de trece mil ciento once euros
(13.111,00 €) impuestos no incluidos, siendo este lote su primera preferencia (OFERTA N.º 4).

- El : Plaza aparcamiento n.º 7 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 6
D.ª ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de catorce mil ochocientos
ochenta y cinco euros con veinticinco céntimos (14.885,25 €) impuestos no incluidos, siendo este
lote al único que ha presentado oferta (OFERTA N.º 11).

- El : Plaza aparcamiento n.º 8 sita en la C/ Convento Carmelitas n.º 1: a favor deLOTE 7
D.ª ******, quien se compromete a su adquisición por un importe de trece mil euros (13.000,00
€) impuestos no incluidos, siendo este lote su primera preferencia. (OFERTA N.º 12).

Quinto. Requerir, en su calidad de licitadoras que han presentado las ofertas
económicamente más ventajosas; en cuanto al Lote 5: la oferta presentada por D.ª ******, quien
se compromete a su adquisición en primera subasta por un importe de trece mil ciento once euros
(13.111,00 €) impuestos no incluidos; en cuanto al Lote 6: la oferta presentada por D.ª ******,
quien se compromete a su adquisición en primera subasta por un importe de catorce mil
ochocientos ochenta y cinco euros con veinticinco céntimos (14.885,25 €) impuestos no
incluidos; en cuanto al Lote 7: la oferta presentada por D.ª ******, quien se compromete a su
adquisición en primera subasta por un importe de trece mil euros (13.000,00 €) impuestos no
incluidos, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y la cláusula 11 del pliego de
condiciones, constituya en la Caja Municipal la garantía definitiva a que se hace referencia en la
cláusula 12 del pliego de condiciones (equivalente a un 5 por 100 del precio final ofertado,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido). La adjudicataria podrá aplicar el importe de la
garantía provisional a la definitiva o proceder a la nueva constitución de ésta última.

En el mismo plazo deberá aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de estar
al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y con el Ayuntamiento y de las cuotas de
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, lo cual será recabado por el
Ayuntamiento de València a la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de forma telemática si así lo hubiese autorizado expresamente en el
modelo de Declaración del Anexo II del pliego de condiciones.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la persona o empresa licitadora ha retirado su oferta.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 226

Sexto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector público, y notificarlo a las
licitadoras que han presentado la oferta económicamente más ventajosa, de conformidad con la
cláusula 11ª del Pliego de Condiciones."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2020-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre a tràmit la sol·licitud de concessió administrativa
demanial per a la construcció d'un aparcament en la confluència de l'avinguda de les Tres Creus
i els carrers de Mariano de Cavia i de Campos.

"Hechos

Primero. En fecha 21 de septiembre de 2020, se presenta escrito por D.ª Lorena Saus Cano,
en representación de la mercantil ECG Salud, SL, en el que solicita la concesión administrativa
para la ocupación de subsuelo público municipal al objeto de construir un aparcamiento privado
vinculado a un hospital, sito en la confluencia de Av. Tres Cruces, C/ Mariano de Cavia y C/
Campos Crespo.

Segundo. Con fecha 30 de octubre de 1998, mediante acuerdo plenario se aprobó
inicialmente la modificación de las normas urbanísticas del PGOU añadiendo una Disposición
Adicional relativa a la concesión del subsuelo público para la construcción de aparcamiento, sin
necesidad de licitación y de forma directa al promotor titular de la licencia de obras hasta un
máximo de veinte metros de distancia medidos desde la línea de fachada y siempre que no afecte
a obras y servicios públicos existentes o previstos en los Planes y Programas.

De conformidad con lo previsto en el punto segundo de la antedicha Disposición
Adicional, por el Servicio de Patrimonio se tramitaron las actuaciones oportunas en orden a
aprobar un Pliego de Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económico-Administrativas regulador de
la concesión para la construcción de aparcamientos para uso privado en subsuelo público. Por lo
que cumplimentada la tramitación, el mismo fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 26 de marzo de 1999.

Completados los períodos de información pública, tanto de la modificación de las normas
urbanísticas del PGOU como del Pliego de Condiciones señalado y, dictada la correspondiente
resolución por el Sr. conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte el 17 de junio de 1999
aprobando dicha modificación, el Pleno del Ayuntamiento tomó razón de la Resolución el 30 de
julio de 1999.

Tercero. Como consecuencia de la promulgación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de
Patrimonio de las Administraciones Públicas, por el Servicio de Patrimonio se tramitaron las
actuaciones oportunas en orden a aprobar una modificación del Pliego de Condiciones Técnicas,
Jurídicas y Económico-Administrativas regulador de las concesiones para la construcción de
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aparcamientos para uso privado en subsuelo público a fin de adaptarlo a la citada Ley. Por lo que
cumplimentada la tramitación, el mismo fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
adoptado en sesión celebrada el 14 de mayo de 2004.

Cuarto. La presente solicitud de otorgamiento de concesión presenta algunas características
propias y diferenciales respecto de los pliegos generales aprobados el 14 de mayo de 2004, como
resulta de la consideración de que se halla anejo a una dotación sanitaria (complejo hospitalario)
y que está prevista su explotación mediante el régimen de rotación de plazas. Esto ha supuesto la
necesidad de redactar unos pliegos Técnicos y otros Jurídicos y Económico-Administrativos
específicos aplicables y en los que se han tenido en cuenta las circunstancias específicas antes
mencionadas.

Quinto. Iniciada la tramitación reglamentaria, y presentado el Proyecto Básico por la
mercantil interesada, relativo a las obras del aparcamiento objeto del expediente, se remiten las
actuaciones a los distintos Servicios que deben informar al respecto, efectuándose por los mismos
las siguientes observaciones:

• Por la Oficina Técnica de Patrimonio en fecha 21 de junio de 2022 se informa lo
siguiente:

'(…) Mediante el Certificado de los arquitectos proyectistas, con visado colegial de
10/5/2022 y presentado el 16/5/2022, se da por superado el requisito de aporte de documentación
de proyecto coincidente entre los dos servicios municipales tramitadores, Actividades y
Patrimonio. Así mismo, se especifican ligeras modificaciones del proyecto; modificaciones que
se recogen en la documentación gráfica de proyecto aportada el 26/4/2022 mediante registro n.º
00118-2022-77682; consistentes en:

1. Se suprimen del dominio público en superficie las torres de ventilación de los sótanos de
aparcamiento, desplazándolos a la planta baja del edificio sobre suelo privado. De esta forma, no
queda en dominio público ningún elemento privativo.

2. Se incrementa el n.º de plazas de aparcamiento de vehículos de cuatro ruedas en la zona
de subsuelo público, resultando: 44 plazas en sótano 1º, 46 plazas en sótano 2º y 46 plazas en
sótano 3º; con un total de 136 plazas de aparcamiento en concesión en subsuelo público.

Mediante comunicación de fecha 10/6/2022, el Servicio de Actividades da traslado de los
informes favorables de la Sección Urbanística Norte de 31/5/2021 al Proyecto Básico presentado
el 29/4/21) y de la Sección Técnica (de 29/11/2021, al Proyecto Revisado presentado el
26/10/2021); informes que se apuntan en el primer párrafo de este informe, y que resultan
preceptivos para la Licencia Ambiental.

Mediante última instancia de 14/6/2022 con registro n.º 00118-2022-121189, ECG
SALUD, SLU, presenta el informe de la Sección Técnica del Servicio de Actividades con fecha
8/6/2022, favorable al cambio de lugar de los conductos de ventilación, del dominio público al
privado. Con este informe se considera viable la concesión, dándose por superadas las
observaciones en cuanto a deficiencias y faltas de documentación de los anteriores de esta
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Oficina Técnica de Patrimonio de 21/1/2021 y 14/4/2021. Recogiendo a su vez, aquí, los datos
según últimas documentaciones, de la descripción de la concesión y los cálculos definitivos del
canon, fianza y garantía.

DESCRIPCIÓN DE LA CONCESIÓN.

Concesión administrativa de subsuelo público para aparcamiento como dotación del
complejo hospitalario a construir de nueva planta, complementaria a la dispuesta en el subsuelo
privado; con un total de 136 plazas de aparcamiento de vehículos de cuatro ruedas en subsuelo
público, dispuestas 44 en sótano 1º, 46 en el 2º y 46 en el 3º. Subsuelo situado bajo la plaza
pública interior de manzana entre las calles: Av. Tres Cruces, Mariano de Cavia y Campos
Crespo.

El subsuelo es de uso público y propiedad municipal con Código de Inventario n.º 1.S5.535
y referencia SIGESPA 03106-2007-43.

Clasificación del suelo: Suelo Urbano, Uso dominante Edificación Abierta, EDA.

Calificación: Sistema Local de Red Viaria RV-4 y Red Secundaria Jardín.

Uso Pormenorizado actual: Red Viaria Local RV-4 de 5 m. de ancho en el perímetro
interior del edificio y de separación del SJL Jardín Público.

Ancho de ocupación de subsuelo desde fachadas interiores de: 20 m en la trasera de la Av.
Tres Cruces, y variable desde la trasera de la calle Campos Crespo, respetando los 20 m que
corresponderían al solar opuesto, existente colindante en Mariano de Cavia.

Lindes: Noreste y Sureste, la propia edificación. Noroeste, la propia edificación y resto de
SJL interior de manzana. Suroeste, resto de SJL interior de manzana.

La superficie de ocupación de subsuelo público es de 1.274’8 m  construidos por cada una2

de las tres plantas de sótano; es decir, un total de 3.824’80 m  construidos.2

Las cotas de profundidad, de la cara superior de la losa de techo del sótano 1º y de la cara
inferior de la losa de suelo de sótano 3º, son respectivamente: -1’50 m. y -12’05 m.

CANON, GARANTÍA y FIANZA.

- Superficie total de ocupación: 1.274’80 m2

. Por tres plantas de sótano, total 3.824’40 m  construidos.2

- Canon Anual:

Tomando como referencia, según ha propuesto el SEP, el canon aplicado al aparcamiento
público de concesión municipal de 'Tres Cruces, SL' (249’20 €/plaza con una media de 28’9285

m  por plaza, que supone 8’61432 €/ m ); y teniendo en cuenta el 'Módulo de valor medio del2 2

garaje representativo' del 'Ámbito territorial homogéneo' (donde se encuentran ambos garajes, el
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de referencia y el que se informa), de los 'Mapas de Valores Urbano para 2022' de la Dirección
General de Catastro, así como la superficie total construida de aparcamiento en subsuelo público;
el importe del canon anual de la concesión, resulta ser el siguiente:

El aparcamiento de referencia 'Tres Cruces, SL' tiene un 'Módulo de valor medio del garaje
representativo' de 12.550 €/plaza, y el aparcamiento de ECG SALUD, SL. que solicita la
concesión en Tres Cruces, Mariano de Cavia y Campos Crespo, tiene un 'Módulo de valor medio
del garaje representativo' de 14.300 €/plaza. Ello implica un factor de equivalencia de: 14.300 € /
12.550 € = 1’139442.

Luego aplicando dicho coeficiente 1’139442 al valor de referencia 8’61432 €/ m  y por la2

superficie total construida en subsuelo público 3.824’40 m2, resulta un canon anual de:

3.824’40 m  C x 1’139442 x 8’61432 €/ m  = 37.538’47 €2 2

- Presupuesto de ejecución material de las obras sujetas a concesión administrativa (PEM
del PE visado el 17/9/2020): 1.517.400 €.

- Valor del Dominio Público: Según el Ministerio de Hacienda y Función Pública,
Secretaría de Estado de Hacienda y la Dirección General del Catastro, en su Resolución de 10 de
noviembre de 2021 para la determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles
urbanos del ejercicio 2022 y en su ANEXO VI LISTADO DE ZONAS DE VALOR DE SUELO
USO GARAJE-APARCAMIENTO; al suelo donde se solicita la concesión administrativa de
ocupación del subsuelo público para la implantación del aparcamiento de referencia, le
corresponde LA ZONA DE VALOR DE REPERCUSIÓN DEL SUELO R26 con un Importe

Valor del Suelo de 165 €/ m .2

Con dicho valor de referencia, y la superficie construida en subsuelo público de 3.824’40

m  construidos, resulta un valor del subsuelo de:2

3.824’40 m  C x 165 €/ m C = 631.026’00 €2 2

- Garantía 3 % del valor del dominio público:

0’03 x 631.026’00 € = 18.930’78 €

- Fianza 3 % sobre PEM* del aparcamiento en subsuelo público y de la urbanización en
superficie y su mantenimiento:

0’03 x 1.517.400 € = 45.522 € (…).

• Por el Servicio de Actividades, en fecha 1 de febrero de 2021, se emite el siguiente
informe:

Visto el pase de fecha 15/10/2020 se informa:
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1. Que existe expediente de obras para la construcción de un edificio de nueva planta para
su uso como hospital en las parcelas 28-1.2, 28-1.3 y 28-1.4, del que se ha informado
favorablemente sobre la compatibilidad del uso solicitado de dotacional sanitario.

2. Que en el proyecto presentado se contempla, en las parcelas colindantes de uso público
(Sistema Local Red Viaria y Red secundaria Jardín RV-4Y SJL), la construcción de un
aparcamiento en subterráneo vinculado al hospital.

• Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos, Sección de alumbrado y
Eficiencia Energética, se ha emitido en fecha 7 de marzo de 2022 el siguiente informe:

'(…) en relación con lo solicitado por el Servicio de patrimonio, respecto al Proyecto
Básico presentado para la concesión de subsuelo público para la construcción de un aparcamiento
privado vinculado a un hospital, sito en la confluencia de la Av. Tres Cruces, C/ Mariano de
Cavia y C/ Campos Crespo presentado por Dª. Lorena Saus Cano en representación de la
mercantil ECG Salud, SL, se indica lo siguiente:

1. En lo referente a la instalación de Alumbrado Público que afecta al Solar
correspondiente, este se encuentra consolidado y su estado es definitivo con lo que no se
requieren actuaciones adicionales.

2. Si durante el transcurso de las obras, o con motivo de las demoliciones necesarias para la
construcción del aparcamiento motivo del expediente se precisa la retirada de la instalación, se
deberá solicitar por escrito dirigido a esta Sección, solicitando al retirada y posterior reposición
de los elementos de Alumbrado (así como alumbrado sustitutivo en su caso) que se consideren
necesarios para el desarrollo de los trabajos.

3. La valoración de los trabajos que resulten necesarios, deberán correr a cargo del
presupuesto de las obras.

4. Igualmente, al finalizar las obras, la empresa interesada deberá comunicar a esta Sección
que puede proceder a la reposición de la instalación del estado actual de la instalación'.

• Por el Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras, en fecha 21 de octubre de 2020, se emite el siguiente informe:

'Visto el escrito presentado por Dª. Lorena Saus Cano, en representación de la mercantil
ECG Salud, SL, por el que solicita la concesión de subsuelo público para la construcción de un
aparcamiento privado vinculado a un hospital, sito en la confluencia de la Av. Tres Cruces, C/
Mariano de Cavia y C/ Campos Crespo.

Para el desarrollo de este edificio se dispone de un solar formado por tres parcelas, ubicado
en la confluencia de la avenida de Tres Cruces con vuelta a la calle de Mariano de Cavia al este y
a la calle de Campos Crespo al oeste, Distrito PATRAIX, Bario de Sant Isidre, contenido en el
PP PRR-09 PRIM 'Patraix' de València.
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Debido a la forma de la parcela, la dotación de aparcamiento es prácticamente irrealizable
con una cierta lógica, ya que la normativa exige acceso al sótano por la huella de la parcela. Al
requerir la actividad que haya determinados servicios en plantas de sótano, y al ser la parcela
muy estrecha para poder incluir la zona de acceso, las rampas de unión entre plantas dan un
aprovechamiento del aparcamiento muy deficitario en plazas por planta. Si bien la normativa no
exige aparcamiento para este tipo de edificio dotacional, la propia funcionalidad del mismo, así
como la necesidad de no cargar a la zona con vehículos de profesionales y usuarios que se
acerquen por cualquier necesidad o urgencia, se precisaría habilitar este espacio en el edificio.

LINDES Y SUPERFICIE

Espacio Público sobre el que se solicita la concesión = 1.642.30 m2

Superficie de Concesión = 1.274,80 m2

Numero de sótanos previstos = 3

BAJO RASANTE ESPACIO LIBRE PÚBLICO ÁREA (m²)

PLANTA SÓTANO 3

· APARCAMIENTO BAJO ESPACIO PÚBLICO 1.274,80 m2

PLANTA SÓTANO 2

· APARCAMIENTO BAJO ESPACIO PÚBLICO 1.274,80 m2

PLANTA SÓTANO 1

· APARCAMIENTO BAJO ESPACIO PÚBLICO 1.274,80 m2

TOTAL BAJO ESPACIO PÚBLICO 3.824,40 m2 

Se debe indicar que para la redacción del Proyecto de Ejecución se deberán cumplir las
siguientes condiciones: 

CONDICIONES:

. La distancia MÍNIMA entere la cara superior del forjado de sótano en la zona de
concesión y la rasante de la vía pública será de 100 cm.

. La sobrecarga de uso MÍNIMA para este Forjado será de 2.300 Kg/m2

. Se redactara un anejo exclusivo del Aparcamiento en concesión, con todos los datos que
afecten a los sótanos en concesión bajo vía pública.
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. Se repondrá la integridad del pavimento existe en la actualidad en los 1.274,80 m  de2

superficie solicitados.

. Se realizara un estudio de todos las canalizaciones servicios (públicos y privados)
afectados por la ejecución de los sótanos bajo vía pública , con motivo de la ejecución del
aparcamiento y se propondrá la ubicación de la reposición de la integridad de todos ellos.

. Un apartado del citado anejo será la realización de una prueba de carga para comprobar la
correcta ejecución y comportamiento de la estructura de sótano (forjados, vigas y pilares) frente a
las cargas de tráfico.

Por todo lo anterior y siendo un Proyecto Básico y no de Ejecución se informa de manera
POSITIVA, para que prosiga el trámite de la concesión'. 

• Por el Servicio de Jardinería, en fecha 2 de noviembre de 2020 se emite el siguiente
informe:

'Vista la documentación presentada por Dña. Lorena Saus Cano, en nombre de ECG
SALUD, SL, para la concesión administrativa de ocupación de subsuelo público para un
aparcamiento subterráneo del edificio hospitalario a construir en Tres Cruces-Mariano
Cavia-Campos Crespo, en los aspectos competencia de este Servicio de Jardinería se informa
que:

Según se indica en Anejo del ' ',Proyecto Básico Centro Hospitalario Biomédico. València
la zona a ocupar en el subsuelo público afecta a 1.275 m² de suelo destinado a Espacios Libres y
ocupado en la actualidad por una zona ajardinada.

No obstante, de acuerdo con el plano Zz-01 del Estudio de Seguridad y Salud, la superficie
ajardinada afectada asciende aproximadamente a 2.120 m², ya que la zona de acopios, punto
limpio e instalaciones auxiliares se asientan sobre espacios libres, al igual que los accesos a la
obra.

Dado que en la documentación obrante en el expediente no se encuentra el proyecto de
urbanización asociado a la construcción del aparcamiento subterráneo, deberá tenerse en
consideración para su realización lo siguiente:

- Se realizará un estudio exhaustivo de todo el arbolado existente que vaya a verse afectado
por las obras. Se valorará, por este Servicio, si procede su tala o su trasplante.

- El Proyecto contemplará toda superficie de Espacios Libres afectada por la obra. 

- El Proyecto contendrá, como mínimo, Capítulo de riego (pasantes, arquetas, acometidas y
tuberías, emisores de riego, etc), Capítulo de plantación, Planos y Presupuesto.

Una vez se disponga de la documentación pertinente, se procederá a la emisión del informe
correspondiente por parte de este Servicio de Jardinería Sostenible. 
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En cuanto a la admisión a trámite de la concesión de subsuelo público solicitada, no existe
inconveniente por parte de este Servicio su autorización.

Lo que se indica a los efectos oportunos'.

• Por el Servicio de Movilidad Sostenible, con fecha 27 de octubre de 2020 se emite el
siguiente informe:

'Este servicio no tiene constancia de que en el lugar de ubicación exista previsión de
ocupación del subsuelo, por lo que no existe inconveniente a dichos efectos autorizar la solicitud'.

Sexto. La propuesta de redacción de pliegos Técnicos y otros Jurídicos y
Económico-Administrativos específicos aplicables y que regirán la concesión que se otorgue han
sido objeto de trámite de audiencia a favor de la entidad interesada, que manifiesta en fecha 27 de
junio de 2022 estar conforme con la misma.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La legislación aplicable a las concesiones se encuentra en los artículos 93 y siguientes de
la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, (en
adelante LPAP) que establece el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de
concesión iniciadas a propuesta de la persona que pretendiera la ocupación privativa del dominio
público.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 93.1 y siguientes de la LPAP podrá
acordarse el otorgamiento directo de la concesión cuando se den circunstancias excepcionales
debidamente justificadas, que concurren en el presente caso, ya que el inmueble es necesario para
dar cumplimiento a una función de servicio público o para la realización de un fin de interés
general; así la legislación en materia de sanidad determina que la calidad de la asistencia
hospitalaria se justifica con la existencia y funcionamiento de los hospitales teniendo en cuenta la
totalidad de los servicios que prestan y la Constitución, en su art. 43, referente al derecho a la
protección salud, establece que los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la
educación física y el deporte y que facilitarán la adecuada utilización del ocio.

Obtener para la ciudad de València una dotación hospitalaria con las características del que
se propone construir, revertirá claramente en un aumento de los beneficios asistenciales para los
ciudadanos y en una mejora de las instalaciones totales con las que cuenta el municipio.

Según comunica mediante Nota Interior la Delegación de Espacio Público (NI n.º
2020/68920, de fecha 20 de noviembre de 2020) de conformidad con lo previsto en el Acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2016, la Corporación, a través de la
Concejalía de Espacio Público, ha declarado prioritario el proyecto de construcción del hospital
biomédico de que se trata, con una inversión de 25,4 millones de euros, que prevé la generación
de puestos de trabajo de calidad para la ciudad.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 234

II. La presente concesión se regirá por los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares
y de Cláusulas Jurídicas y Económico-Administrativas reguladores de la misma, firmados en
fechas 29 y 28 de junio de 2022, respectivamente, e incorporados al expediente.

III. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio
de 2019, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la Concejala Delegada de Patrimonio
Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Considerar que concurren razones de interés general para la ciudad de València
para el otorgamiento directo de una concesión demanial de subsuelo para la construcción de un
aparcamiento vinculado a una dotación hospitalaria con las características de la que se propone
construir, al apreciarse que esta generará un impacto y repercusiones económicas positivos para
toda la ciudad.

Segundo. Admitir a trámite la petición formulada por D.ª Lorena Saus Cano, en
representación de la mercantil ECG Salud, SL, en orden a la concesión administrativa directa

para la ocupación de 1.274’8 m  construidos por cada una de las tres plantas de sótano (es decir,2

un total de 3.824’80 m  construidos) del subsuelo público municipal situado bajo la plaza pública2

interior de manzana entre las calles: Av. Tres Cruces, Mariano de Cavia y Campos Crespo al
objeto de construir un aparcamiento privado vinculado a un hospital a construir en la confluencia
de Av. Tres Cruces, C/ Mariano de Cavia y C/ Campos Crespo.

Tercero. Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares y de Cláusulas
Jurídicas y Económico-Administrativas, firmados el 29 y el 28 de junio de 2022,
respectivamente, e incorporados al expediente, que regirán la concesión administrativa de
subsuelo público para uso privado para la construcción del referido aparcamiento.

Cuarto. Requerir a la entidad solicitante al objeto de que aporte en soporte digital el
Proyecto Ejecutivo, visado por el Colegio Oficial correspondiente y ajustado al Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares que rige la presente concesión, con los siguientes
condicionamientos:

1º. No podrán ubicarse en subsuelo público, trasteros u otras dependencias distintas de
plazas de aparcamiento y sus accesos.

2º. Deberá aportarse la justificación del cumplimiento de todas las normativas específicas
aplicables, según la naturaleza del uso de la obra proyectada, tales como: Ordenanza Municipal
de Prevención de Incendios OMPI, CTE, en sus Documentos Básicos: DB-SI, DB-SU y DB-HS,
legislación ambiental, etc.

3º. El urbanizador deberá coordinar, de acuerdo con las compañías de servicios públicos, la
disposición y características de las canalizaciones para el buen funcionamiento y mantenimiento
de las mismas.
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4º. En caso de existir en la zona de afección del aparcamiento, infraestructuras de servicios
que puedan quedar afectadas por la construcción del mismo, el urbanizador asumirá la obligación
de realizar a su cargo los desvíos necesarios de acuerdo con las Ordenanzas vigentes y los
Servicios Públicos o Municipales encargados de su mantenimiento y explotación.

5º. Se deberá aportar en el proyecto ejecutivo plano de desvíos de servicios que
actualmente discurren por el ámbito de la obra y que deberán ser consensuados con las
compañías de servicios, de conformidad con lo establecido por el Servicio de Coordinación de
Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

6º. De conformidad con lo dispuesto en el informe del Servicio de Coordinación de Obras
en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras el Concesionario, en la redacción del
Proyecto Ejecutivo deberá cumplir las siguientes condiciones:

- La distancia mínima entre la cara superior del forjado de sótano en la zona de concesión y
la rasante de la vía pública será de 100 cm.

- La sobrecarga de uso mínima para este forjado será de 2.300 Kg/m .2

- Se redactara un anejo exclusivo del Aparcamiento en concesión, con todos los datos que
afecten a los sótanos en concesión bajo vía pública.

- Un apartado del citado anejo será la realización de una prueba de carga para comprobar la
correcta ejecución y comportamiento de la estructura de sótano (forjados, vigas y pilares) frente a
las cargas de tráfico.

- Se repondrá la integridad del pavimento existe en la actualidad en los 1.274,80 m  de2

superficie solicitados.

- Se realizara un estudio de todos las canalizaciones servicios (públicos y privados)
afectados por la ejecución de los sótanos bajo vía pública , con motivo de la ejecución del
aparcamiento y se propondrá la ubicación de la reposición de la integridad de todos ellos.

7º. De conformidad con lo informado por el Servicio de Jardinería Sostenible, para la
realización del proyecto de urbanización asociado a la construcción del aparcamiento
subterráneo, deberá tenerse en consideración lo siguiente:

- Se realizará un estudio exhaustivo de todo el arbolado existente que vaya a verse afectado
por las obras. Se valorará por el Servicio de Jardinería Sostenible si procede su tala o su
trasplante.

- El Proyecto contemplará toda superficie de Espacios Libres afectada por la obra.

- El Proyecto contendrá, como mínimo, Capítulo de riego (pasantes, arquetas, acometidas y
tuberías, emisores de riego, etc.), Capítulo de plantación, Planos y Presupuesto.

Quinto. Someter el presente acuerdo a información pública por un plazo de 30 días,
publicándolo en el Boletín Oficial de la Provincia."
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1.  

2.  

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2020-000248-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar la mutació demanial a favor de l'entitat pública
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) de la totalitat dels terrenys
de propietat municipal i naturalesa demanial existents a l'àmbit del Pla Especial d'Execució del
Sistema General GTR-2 del PGOU de València (ampliació instal·lacions Font de Sant Lluís).

"   Por la Generalitat, Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas yPrimero.
Movilidad, se solicitó el 17 de septiembre de 2020 la cesión de la totalidad de los bienes y
derechos de propiedad municipal en el ámbito operacional para el desarrollo de la Terminal
Intermodal y Logística (ampliación instalaciones de la Fuente de San Luis) a los efectos que la
Generalitat pueda, en ejecución en el Convenio suscrito el 26 de abril de 2019 por el Ministerio
de Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València, el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), Puertos del Estado y la Autoridad Portuaria de València
(APV) para el desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística de València-Fuente de San Luis,
ceder la totalidad de los bienes y derechos incluidos en dicho ámbito a ADIF y a la APV para la
actuación proyectada.

Segundo.  El 31 de marzo de 1999, el Ministerio de Fomento, el Ayuntamiento de
València, la Generalitat Valenciana y Renfe suscribieron un documento de cooperación para la
remodelación de la red arterial ferroviaria de València. Posteriormente, el 26 de febrero de 2003,
se suscribió un convenio entre las anteriores administraciones, RENFE y GIF para la
'remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la ciudad de València', en el que se afirmaba que
se iba a concentrar en el complejo ferroviario Fuente de San Luís las instalaciones existentes en
València-Grao.

Tercero. El 26 de abril de 2019 se suscribió un nuevo convenio entre el Ministerio de
Fomento, la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València, ADIF, Puertos del Estado y la
Autoridad Portuaria de València (APV) para el desarrollo de la Terminal Intermodal y Logística
de València-Fuente de San Luis, cuya cláusula 7ª dice que 'la Generalitat aportará la totalidad
de los terrenos de su propiedad, instrumentándose mediante una mutación demanial externa
conforme a lo previsto en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat
Valenciana, que se realizará a favor de ADIF y la APV, concretándose en la Comisión de

'.Seguimiento los terrenos que se afectarán a cada una de las dos entidades

Cuarto.  Solicitado informe a la Oficina Técnica de Patrimonio, esta manifestó la
existencia de tres tipos de propiedades municipales en dicho ámbito:

Propiedades municipales que tienen su origen en las expropiaciones efectuadas por la
Confederación Hidrográfica del Júcar en beneficio del Ayuntamiento con motivo de la
Defensa de València contra las Avenidas del Río Turia 'Solución Sur' – Colectores
(Colector Sur).
Propiedades municipales que tiene su origen en antiguos caminos municipales, según los
trazados obtenidos del Plano Parcelario Municipal confeccionado entre 1929 y 1944 por el
Instituto Geográfico Catastral.
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3.  Posibles propiedades municipales de caminos que aparecen en el vuelo del año 1980,
seguramente consecuencia de la reposición de caminos con motivo de la ejecución del Plan
Sur.

No obstante, de todas estas únicamente consta título de las propiedades municipales que
tienen su origen en las expropiaciones efectuadas por la Confederación Hidrográfica del Júcar en
beneficio del Ayuntamiento con motivo de la Defensa de València contra las Avenidas del Río
Turia 'Solución Sur' – Colectores (Colector Sur).

Quinto. Por el Servicio del Ciclo Integral del Agua se informó el 20 de junio de 2018 que,
consultados los archivos y en concreto del inventario de Francos, Marjales y Extremales, no
consta que en ámbito objeto de consulta se ubique ninguna acequia que pertenezca al
Ayuntamiento.

Sexto.  El Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de
Infraestructuras ha informado el 9 de noviembre de 2020 que existe un tramo del antiguo camino
de las Fuentes que se ve afectado por la cesión, desde su paso bajo la V-31 (vértice de replanteo
n.º 16 hasta el vértice de replanteo n.º 23 del plano del deslinde con ADIF) aproximadamente. Y
añade: 'En la actualidad el citado camino se encuentra asfaltado y abierto al tráfico rodado,
dispone de acera para peatones solo frente a un edificación, así mismo dispone de algunos
báculos de alumbrado público, también tiene diversas localizaciones para la ubicación de los
contenedores de residuos sólidos. El estado de conservación del camino es adecuado para el
escaso tráfico rodado que recibe, dado que el mismo se encuentra cortado en su intersección con
el puente de la Carretera de Malilla. Este camino es utilizado como único acceso rodado a
diversas edificaciones privadas al norte del camino y que dan fachada a este, igualmente da
acceso a otras propiedades de carácter agrícola y construcciones anexas situadas al sur del
mismo. En el caso de que este camino sea cedido se debe garantizar el acceso de los particulares

'.a sus propiedades

Séptimo. Solicitado informe al Servicio del Ciclo Integral del Agua, este ha indicado el 24
de diciembre de 2020, respecto a la red de acequias de Francos y Marjales, que no se hallan
afectadas. Y en informe de 6 de julio de 2021, que dentro del ámbito de actuación existen
infraestructuras básicas de la red de saneamiento municipal, que detalla, a las cuales se les debe
garantizar el correcto funcionamiento y mantenimiento de las mismas. Respecto a estas
infraestructuras de saneamiento, colectores y azarbes se deberá condicionar la cesión/concesión
de conformidad con lo indicado en el informe citado y cuyo contenido se expondrá en el cuerpo
del acuerdo.

Octavo. El 19 de abril de 2022 la Subsecretaría de la Conselleria de Política Territorial,
Obras Públicas y Movilidad presenta un escrito con una propuesta de acuerdo en la que propone
la mutación demanial a favor de ADIF y la APV de la totalidad de los terrenos que en su
momento fueron expropiados por la Generalitat Valenciana en el ámbito del Plan Especial para la
ejecución del Sistema General GTR-2 del PGOU de la ciudad de València. Éstos comprenden

una superficie de 346.508,29 m , inferior a la que constaba en el convenio suscrito 26 de abril de2

2019 entre las Administraciones y los organismos públicos partícipes (que era de 384.293 m ),2

diferencia que se debe a diversas causas que la referida propuesta detalla. Y concluye que la

diferencia entre esta superficie hasta los 367.582 m  del ámbito supone un incremento de cabida2
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de un 5,10 %, por lo que, añade, 'con la documentación facilitada junto a la mutación demanial,
ADIF y la APV podrían proceder a la agrupación registral de las fincas expropiadas y a su

'.simultánea segregación según acuerdo de adscripción

El escrito explica también que en el ámbito existían suelos de dominio público municipal, '
cuya mutación demanial a la Generalitat a través de la expropiación debe considerarse implícita
dado que como establece el TS en numerosas sentencias 'la utilidad pública, que constituye el fin
y fundamento de la expropiación forzosa, se sobrepone a la utilidad o interés público que para el
Ayuntamiento tienen los bienes comunales expropiados, y que en los supuestos de expropiación
forzosa de bienes comunales, no es necesario un expediente de desafectación de tales bienes,
puesto que esa desafectación está implícita en la expropiación y consiguiente afectación de los

'.bienes a la utilidad pública que lo originó

Y añade que 'el Plan Especial, que incluía relación de bienes y derechos expropiados, fue
informado favorablemente por el consistorio, según acuerdo de la Comisión de Gobierno, de 17
de septiembre de 1999, por el que se aprobó el dictamen n.º 38 de la Comisión Informativa de
Urbanismo. La aprobación y publicación del Plan Especial activó los artículos correspondientes
de la LOTT sobre la declaración de utilidad pública e interés social y la urgencia de la
ocupación a efectos de expropiación forzosa de los terrenos afectados por el proyecto.

Durante el procedimiento de expropiación, se citó al Ayuntamiento de València como
titular de la Finca 259 Agrupación 1 por una superficie total de 14.472 m2, suscribiéndose entre
las partes el Acta Previa a la ocupación (ver Anexo XI) que es el Acto del procedimiento
expropiatorio en el que se definen los bienes y derechos afectados.

La mutación demanial implícita de dichos suelos hizo innecesario el levantamiento de acta
de ocupación con el correspondiente depósito, que hubiera carecido de sentido jurídico al
tratarse de bienes de dominio público'.

Efectivamente, como la Conselleria propone, puede considerarse efectuada una mutación
demanial de forma implícita a la Generalitat de los suelos del ámbito que en su día fueron de
dominio público municipal, dado que, careciendo el Ayuntamiento de título de propiedad, tal
carácter público devenía únicamente de su utilización como caminos y acequias. Y al no estar
destinados a tal fin por haber desaparecido físicamente, como ya indicaba el informe de la
Oficina Técnica de Patrimonio de 15 de diciembre de 1999, cabe entender que habrían perdido su
naturaleza demanial. El uso público de los bienes determina su naturaleza demanial, por lo que, a
falta de título que acredite la propiedad municipal y desaparecida su utilización pública, ello
puede ser determinante de su desafectación implícita.

Así, por analogía podemos citar lo establecido en el artículo 370 del Código Civil, que al
regular los cauces de los ríos que quedan abandonados por variar naturalmente el curso de las
aguas, dice que estos bienes pasan a ser patrimoniales o, en su caso, bienes de propios, por lo que
podrían ser objeto de alienación, como propone el escrito de la Conselleria con los terrenos
antiguamente ocupados por los caminos y acequias desaparecidos.

No obstante, consideramos que no cabe extender esta mutación implícita a aquellos bienes
de propiedad municipal que permanece afectos a un servicio público de competencia municipal
como sucede con los colectores y el tramo del camino del Molino de las Fuentes al que se hace
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referencia en el antecedente Sexto. Dichos bienes requieren un acuerdo expreso para que se
produzca la mutación demanial de la que es causa su afectación por el Ayuntamiento a un
servicio público que sea competencia de otra administración.

El escrito de la Conselleria prevé el supuesto de que el Ayuntamiento de València no
comparta su argumentación jurídica de que la expropiación para la ejecución la ejecución del
Sistema General GTR-2 del PGOU de la ciudad de València, tuvo como efecto la mutación
demanial implícita a la Generalitat Valenciana de los terrenos de dominio público municipal,
estableciendo que en tal caso será el Ayuntamiento de València quien tramitará la mutación
demanial de dichos suelos a favor de ADIF y la APV.

Noveno. Tras diversos contactos con las partes implicadas en el desarrollo de la Terminal
Intermodal y Logística de València-Fuente de San Luis (ADIF, APV y Conselleria de Política
Territorial, Obras Públicas y Movilidad se ha formulado la propuesta de acuerdo recogiendo los
compromisos resultantes del Convenio de 26 de abril de 2019. La propuesta de acuerdo, en la
medida en que afecta a los intereses de ADIF y APV como receptores finales de dichos suelos, se
ha elevado a la Comisión de Seguimiento del citado Convenio, celebrada con fecha 23 de junio
de 2022, habiendo manifestado todos sus representantes su conformidad con el texto propuesto.
Se adjunta Acta de la Comisión como Anexo 1.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 182 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, que prevé que las entidades locales, cuando no resulten necesarios para
el cumplimiento de sus fines y podrán afectar sus bienes y derechos demaniales a un uso o
servicio público de la competencia de otra administración pública y transmitir a esta su
titularidad, debiendo la administración adquirente mantener la titularidad mientras continúen
afectados al uso o servicio público que motivó la mutación demanial.

Del informe de la Oficina Técnica de Patrimonio se desprende que las propiedades
municipales dentro del ámbito del Plan Especial de Ejecución del Sistema General GTR-2 del
PGOU de València (ampliación de instalaciones de la Fuente de San Luis), se encuentran casi en
su totalidad desaparecidas y no resultan necesarias para los fines municipales.

SEGUNDO. En similares términos, el artículo 37.1 y la disposición adicional undécima de
la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana prevén que las
administraciones territoriales de la Comunidad Valenciana podrán afectar bienes y derechos
demaniales a un uso o servicio público competencia de la Generalitat y transmitirle la titularidad
de los mismos cuando resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines.

TERCERO. Respecto a la concesión y autorización a otorgar se regula en los artículos 91
y siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, artículos 78 y siguientes
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986, de 13 de junio), artículos 55
y siguientes de la Ley de Patrimonio de la Generalitat Valenciana, Ley 14/2003, de 10 de abril.
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CUARTO. En cuanto al órgano competente, el apartado 11 de la disposición adicional
segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, atribuye a la Junta de Gobierno
Local las competencias que se describen en los apartados anteriores, entre las que figura 'la

'.enajenación del patrimonio

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Respecto de los bienes incluidos en el ámbito del Plan Especial de Ejecución del
Sistema General GTR-2 del PGOU de València (ampliación instalaciones Fuente de San Luis)
que fueron de dominio público municipal debido a su utilización como caminos y acequias, de
los que el Ayuntamiento carece de título de propiedad, que han dejado de estar destinados a tales
fines y han desaparecido físicamente, aceptar la argumentación jurídica de la directora general de
Obras Públicas, Transporte y Movilidad Sostenible manifestada en su escrito de 4 de abril de
2022, en el sentido de que la tramitación por parte de la Generalitat Valenciana, de la
expropiación para la ejecución del Sistema General GTR-2 del PGOU de la ciudad de València,
tuvo como efecto la mutación demanial implícita a la Generalitat Valenciana de los terrenos de
dominio público municipal y entender que han dejado de formar parte del dominico público y del
patrimonio municipal, pasando a ser propiedad de la Generalitat Valenciana.

Segundo. Afectar al servicio público de transportes y ceder mediante mutación demanial,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de
Régimen Local de la Comunidad Valenciana, a favor de la entidad pública empresarial
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la totalidad de los terrenos de propiedad
municipal y naturaleza demanial existentes en el ámbito del Plan Especial de Ejecución del
Sistema General GTR-2 del PGOU de València (ampliación instalaciones Fuente de San Luis),
comprendiendo la mutación de una superficie de aproximadamente 8.585,47 m² que
corresponden a los terrenos de propiedad municipal coincidentes con las infraestructuras básicas
de la red de saneamiento y obtenidos por las expropiaciones realizadas con motivo de la
construcción de la Defensa de València contra las Avenidas del Río Turia 'Solución Sur'-
Colector Sur y 1.223,66 m² que corresponden al tramo del camino del Molino de las Fuentes
afectado por dicho Plan, desde su paso bajo la V-31 (vértice de replanteo 16 hasta el vértice de
replanteo 23).

Esta superficie total de 9.809,13 m² se ha grafiado en el plano del  que se adjuntaAnexo 2
al presente acuerdo, que recoge la totalidad de las propiedades municipales en dicho ámbito.

Tercero.  La finalidad de la mutación demanial aprobada es que el Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) destine los bienes de dominio público transmitidos al uso o
servicio público y que, por tanto, conserve su carácter demanial, debiendo estos bienes revertir al
Ayuntamiento de València, conforme a lo dispuesto en el art. 182 de la mencionada Ley 8/2010,
en el caso de que no se destinen a los fines previstos en el convenio de 26 de abril de 2019.
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Cuarto. Tanto en la redacción del proyecto a realizar en el ámbito de ejecución para el
desarrollo del Plan Especial para la Ordenación del Sistema General GRT-2 del Plan General de
Ordenación de València para la ampliación de las instalaciones de Fuente de San Luis, como una
vez ejecutado este, se habrán de tener en consideración los siguientes condicionantes:

1. De conformidad con lo indicado por el Servicio de Ciclo Integral del Agua, en su
informe de 6 de julio de 2021, respecto a las infraestructuras básicas de saneamiento existentes
en el ámbito de actuación:

1.1. El proyecto preverá la ejecución de arquetones para el mantenimiento del Emisario de
Negras del Colector Sur: ADIF y APV ejecutarán dentro del Proyecto constructivo de la
Terminal Intermodal y Logística de València FSL (Fase I) cuatro arquetones de 4, 00 x 5,80
metros, de acuerdo con la sección tipo que obra en las actuaciones en los puntos AL09, AL08,
AL07 y AL06, cuyas coordenadas son, según el Sistema de referencia ETRS89 UTM 30N, las
siguientes y plano del Anexo 3 que se adjunta al presente acuerdo:

Referencia Ayuntamiento X Etrs 89 Y Etrs 89

AL09 727328.49 4368977,06

AL08 727334.97 4368766,88

AL07 727321.66 4368641,00

AL06 (*) 727503.31 4368541,21

(*) Pendiente de confirmar en el momento de replanteo.

1.2. ADIF otorgará una concesión administrativa a favor del Ayuntamiento de València
para la ocupación del dominio público ferroviario en la zona que respectivamente les afecte,
desde el momento de la cesión. Esta concesión administrativa tendrá por objeto tanto el uso como
la ocupación necesaria del subsuelo y, en su caso del suelo ocupado por los arquetones o
registros en zona de dominio público y de protección, y contemplará las siguientes
infraestructuras de saneamiento:

a) Aliviadero de pluviales del Colector Sur con anchura de 10 metros entre las
coordenadas, según sistema de referencia: ETRS89 UTM 30N y plano del Anexo 3 adjunto:

Referencia Ayuntamiento X Etrs 89 Y Etrs 89

NODO 1 726037.04 4369052,08

NODO 2 726048,51 4368996,43

ADIF otorgará la autorización de acceso a los Servicios del Ayuntamiento para garantizar
las correctas labores de funcionamiento y mantenimiento del arquetón de control de medidas
interiores variables de 7,29 a 6,20 metros, cuyas coordenadas en sistema de referencia: ETRS89
UTM 30N son las siguientes:
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X Etrs 89 Y Etrs 89

726043.802 4369049.044

726042.253 4369058.917

726034.586 4369057.733

726036.334 4369047.889

b) Emisario de aguas negras del Colector Sur con una anchura de 6 metros pasando por las
coordenadas siguientes, según plano del Anexo 3 adjunto:

Referencia Ayuntamiento X Etrs 89 Y Etrs 89

NODO 1 727337.13 4368810.92

NODO 2 727312.75 4368657.40

NODO 3 727522.27 4368526.55

ADIF otorgará la autorización para garantizar a los Servicios Municipales el acceso al
colector a través de los arquetones AL08, AL07, AL06, cuyas coordenadas son las definidas en el
apartado 1.1. de este punto cuarto.

Estos arquetones, que se encuentran dentro del ámbito de actuación, dispondrán de un
espacio libre de 27x20 metros, aproximadamente (incluyendo el arquetón), alrededor de cada uno
de ellos y con galibo libre de 5 metros para los trabajos en altura de grúas y maquinaria de
elevación, que garanticen la instalación de la maquinaria necesaria para los trabajos de
mantenimiento.

Estas concesiones, para el aliviadero de pluviales y el emisario de aguas negras, se
otorgarán por el plazo de 75 años, serán gratuitas y su contenido se determinará en los pliegos de
condiciones que deberán regularlas, e incluirán el contenido material propio de las servidumbres
de acueducto subterráneo.

Para garantizar el acceso de los Servicios municipales a las instalaciones ferroviarias, a fin
de que se puedan efectuar las labores de mantenimiento y para reparaciones, ADIF concederá las
autorizaciones descritas, en los términos que sean compatibles y garanticen la gestión de la
seguridad en la circulación ferroviaria y del personal que vaya a ocupar la zona de peligro y
riesgo de la plataforma ferroviaria en las condiciones técnicas y con los preavisos determinados
por los servicios técnicos de ADIF, de conformidad a lo contemplado en el Art. 16 de la Ley
38/2015, del Sector Ferroviario.

En la redacción y ejecución del Proyecto ferroviario ADIF y APV deberán adoptar las
medidas oportunas para no afectar a los colectores y deberán contemplar los refuerzos
estructurales y de estanqueidad necesarios para proteger sus infraestructuras ferroviarias y las
afecciones de estas a los colectores existentes. Se hace constar la envergadura de la instalación
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hidráulica que puede transportar caudales del orden de 3 m /s, siendo el régimen del servicio3

continuo.

2. De conformidad con lo informado por Servicio de Coordinación de Obras en Vía
Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, respecto al mantenimiento y conservación del
camino del Molino de las Fuentes:

2.1. Dicho camino está afectado por la cesión a ADIF desde su paso bajo la V-31 (vértice
de replanteo 16 hasta el vértice de replanteo 23), según el plano del  que se adjunta, y esAnexo 2
utilizado como único acceso rodado a diversas edificaciones privadas al norte del camino y que
dan fachada a este, igualmente da acceso a otras propiedades de carácter agrícola y
construcciones anexas situadas al Sur.

- Vértice de replanteo 16: X: 726330,05 Y: 4368862,08.

- Vértice de replanteo 23: X: 726077,47 Y: 4368989,20.

ADIF cederá al Ayuntamiento de València mediante una concesión administrativa gratuita
el uso del tramo del camino objeto de la mutación demanial del Ayuntamiento en favor de ADIF
(1.226,26 m²) en tanto en cuanto no resulte necesario para el proyecto a ejecutar y, así, la
Corporación podrá seguir garantizando el mantenimiento y conservación del camino, su
alumbrado público y demás servicios de su competencia.

2.2. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta el desarrollo urbanístico previsto para el Sector
NPI-8, 'Fuente San Luis', situado al Sur del Hospital La Fe, resolverá un acceso alternativo a las
propiedades que, en su caso, pudieran verse afectadas por la ejecución de la mencionada
conexión ferroviaria oeste en una posterior fase de desarrollo de la Terminal Intermodal y
Logística."

Anexos

Anexo 1. Acta de la Comisión de Seguimiento del convenio.
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##ANEXO-1858137##
   

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
 

  
 

SECRETARIA DE ESTADO DE   
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANFICACIÓN, RED TRANSEUROPEA Y 
LOGÍSTICA 

 
 
 
 
Jesús Miguel Zarzuela Sánchez, Vocal Asesor de la Subdirección General de Planificación, 
Red Transeuropea y Logística, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
actuando como secretario de la Comisión de seguimiento para el desarrollo de la terminal 
intermodal y logística de Valencia Fuente de San Luís, 
 
CERTIFICA: 
Que en la reunión de fecha 23 de junio de 2022, de la Comisión de seguimiento para el 
desarrollo de la terminal intermodal y logística de Valencia Fuente de San Luís, se aprobó, por 
unanimidad, la presente propuesta de acuerdo de mutación demanial, con número de EXPTE 
05301/2021/248, a la que se incorpora este certificado, conforme al apartado noveno de su parte 
expositiva, como Anexo 1. 
 
 
 

 
Jesús Miguel Zarzuela Sánchez 
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Anexo 2.  Plano de las propiedades municipales existentes en el ámbito del Plan Especial
de Ejecución del Sistema General GTR-2 del PGOU de València que se ceden a favor de ADIF y
APV.
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##ANEXO-1853831##
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Anexo 3. Plano con las infraestructuras básicas de respecto de las que se establecerán las
concesiones y autorizaciones.
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##ANEXO-1853833##
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63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2022-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a la Delegació de Participació Ciutadana i
Acció Veïnal i a la Delegació de Servicis Socials les alqueries situades al carrer d'Olba.

"Hechos

Primero. Por la Delegación de Participación Ciudadana y Acción Vecinal y la Delegación
de Servicios Sociales, se ha solicitado la adscripción de las alquerías sitas en c/ Olba, en los
términos que a continuación se indica:

Adscribir a la Delegación de Descentralización y Participación Ciudadana, las alquerías
con número de policía 9, 11 y 22 para destinarlas a centro cívico.

Y a la Delegación de Servicios Sociales, la alquería sita en c/ Olba 13 y el espacio
correspondiente al n.º 15, para destinarla a escuela de segunda oportunidad para los jóvenes.

Segundo. El Ayuntamiento de València es propietario de los inmuebles sitos en:

- c/ Olba 9, con código de inventario 1.E3.05.263, edificio para servicio público, con una
superficie construida de 554,00 m2 sobre una parcela de 407,98 m2 y referencia catastral
4944905YJ2744D y 4944907YJ2744D.

- c/ Olba n.º 11, con código de inventario 1.E3.05.258, edificio para servicio público, con
una superficie construida de 333,00 m2 sobre una parcela de 184,37 m2; referencia catastral
4944904YJ2744D.

- c/ Olba n.º 13, con código de inventario 1.E3.05.260, edificio para servicio público, con
una superficie construida de 416,34 m2 sobre una parcela de 160,15 m2; referencia catastral
4944903YJ2744D.

En el n.º 15 de la c/ Olba, no existe edificación, siendo un ámbito calificado según el
planeamiento vigente como Edificación Abierta y un uso de Sistema Local de Espacios Libres,
estando pendiente de alta en el Inventario Municipal (expte. 05303/2010/270).

C/ Olba núm. 22, edificio inventariado al código 1.E3.05.259, Edificio para servicio
público, con una superficie construida de 193,56 m2 sobre una parcela de 160,88 m2, que es
parte de otra mayor de 2.015,75 m2, adquirida por expropiación formalizada en acta de pago y
ocupación de fecha 30 de julio de 2014 (Expte. 03103/2010/64).

Tercero. Por la concejala delegada de Patrimonio Municipal, se ha suscrito moción
proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para adscribir a la Delegación de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal los inmuebles sitos en c/ Olba n.º 9, 11 y 22; y a la
Delegación de Servicios Sociales, el inmueble de la c/ Olba n.º 13 y la parcela identificada con el
n.º 15, no adscritos a ningún servicio municipal, a los fines solicitados.

Fundamentos de Derecho
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I. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que los inmuebles
cuya adscripción se solicitan son de propiedad municipal.

El artículo 183.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunidad
Valenciana, dispone que las entidades locales podrán adscribir directamente a sus organismos
autónomos los bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la adscripción.
Cuando se trate de bienes inmuebles, será por cuenta del organismo autónomo su conservación,
defensa y mejora, y los servicios y suministros que le sean propios, así como los impuestos que
lo graven.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio
de 2019, apartado 8º), se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adscribir a la Delegación de Participación Ciudadana y Acción Vecinal los
inmuebles de propiedad municipal que a continuación se indican, para destinarlos a centro cívico:

- Alquería sita en c/ Olba 9, con código de inventario 1.E3.05.263 'Edificio para servicio
público en c/ Olba n.º 9', con una superficie construida de 554,00 m2 sobre una parcela de 407,98
m2.

- c/ Olba n.º 11, con código de inventario 1.E3.05.258 'Edificio para servicio público en c/
Olba n.º 11', con una superficie construida de 333,00 m2 sobre una parcela de 184,37 m2.

- c/ Olba núm. 22, inventariado al código 1.E3.05.259, Edificio para servicio público, con
una superficie construida de 193,56 m2 sobre una parcela de 160,88 m2, que es parte de otra
mayor de 2.015,75 m2, adquirida por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de
fecha 30 de julio de 2014 (Expte. 03103/2010/64).

Segundo. Adscribir a la Delegación de Servicios Sociales el inmueble sito en c/ Olba n.º 13
y el espacio donde se ubicaba el n.º 15 para destinarlos a una escuela de segunda oportunidad
para jóvenes.

Tercero. Desde la fecha de la adscripción, cada una de las Delegaciones deberán hacerse
cargo, respectivamente, de los gastos que correspondan a los inmuebles adscritos para su
adecuado sostenimiento, sus servicios, tributos, cargas y, en general, toda clase de gastos.

Las presentes adscripciones podrán ser revisadas por el Servicio de Patrimonio
transcurridos dos años desde su aprobación, a fin de comprobar la efectiva utilización del
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inmueble adscrito para la finalidad indicada, pudiendo ser dejado sin efecto el acuerdo de
adscripción en caso de que se compruebe que no se han destinado los inmuebles a las finalidades
señaladas."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05301-2022-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa admetre la subrogació en la titularitat del dret de
concessió administrativa d'ocupació de subsol públic per a aparcament al carrer de Bèrnia.

"Hechos

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2016 se adjudica a
'Bernia Avanza, SL' la concesión administrativa para la ocupación de subsuelo municipal por el
aparcamiento a construir en la calle Bernia, número 9. Dicha concesión se rige por el Pliego de
Condiciones Técnicas, Jurídicas y Económico-Administrativas aprobado por la Junta de
Gobierno Local en fecha 14 de mayo de 2004.

Segundo. Las obras se hallan completamente finalizadas y aprobada el acta de recepción de
las mismas, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 11 de mayo de
2018.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el art. 30 del Pliego de Condiciones, la entidad
concesionaria deberá constituir en escritura pública una sociedad con personalidad jurídica que
advenga en concesionaria por sustitución de la entidad, subrogándose en todos los derechos y
obligaciones derivados del contrato de concesión. A estos efectos se admitirá que la persona
jurídica que deviene concesionaria por sustitución de la entidad original sea una entidad
mercantil o civil, no siendo necesario, en el segundo caso, su inscripción en el Registro
Mercantil, pero si su constitución en escritura pública. La constitución de esta sociedad, se
notificará al Ayuntamiento acompañando copia simple de la escritura correspondiente, debiendo
la Corporación, en el plazo de tres meses desde la fecha de presentación, resolver sobre la
admisión o no de la subrogación propuesta.

Cuarto. En este sentido por D.ª M.ª del Mar Puchades Carrasco, en representación de la
mercantil 'Bernia Avanza, SL', presenta en fecha 15 de septiembre de 2021 una copia de la
escritura otorgada ante el notario de València D. Joaquín Borrell García, el día 22 de noviembre
de 2017, con núm. de protocolo 3.842, de constitución de la Sociedad Civil denominada
'Concesión Aparcamiento Calle Bernia, 9 de Valencia, Sociedad Civil Particular', interesando por
parte del Ayuntamiento que se admita la subrogación de la titularidad de la concesión en dicha
Sociedad Civil.

Quinto. Consta en el expediente el abono en fecha 13 de febrero de 2020 del canon global,
establecido para la concesión en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de marzo
de 2016, por importe de 50.963,30 €.

Fundamentos de Derecho
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I. Se considera procedente aceptar la solicitud formulada, ya que de conformidad con lo
establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Patrimonio de las Administraciones
Públicas, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, son transmisibles los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones que configuran la concesión.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía n.º 9, de 20 de junio
de 2019, apartado 8º), se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Admitir la Sociedad Civil denominada 'Concesión Aparcamiento Calle Bernia, 9 de
Valencia, Sociedad Civil Particular', constituida mediante escritura pública otorgada ante el
notario de València D. Joaquín Borrell García, el día 22 de noviembre de 2017, con núm. de
protocolo 3.842, para que advenga en concesionaria por sustitución de la entidad concesionaria
original, 'Bernia Avanza, SL', subrogándose en todos los derechos y obligaciones derivados de la
concesión administrativa de que se trata, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 del Pliego
de Condiciones que rige la citada concesión."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2017-000088-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa desestimar la sol·licitud d'autorització per a subrogar-se
en un aval prestat per la Societat de Garantia Recíproca de la Comunitat Valenciana.

"HECHOS

Primero. Mediante instancia presentada el 26/07/2017 por D.ª María Teresa Muñoz Sáiz en
representación de la mercantil 'Balneario La Alameda 2016, SL', cesionaria del contrato de
prestación del servicio público sanitario asistencial con destino a balneario, en virtud del acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2016, se solicita autorización para que
la sociedad a la que representa se subrogue en el aval prestado por la Sociedad de Garantía
Recíproca de la Comunidad Valenciana, para que sirva de garantía en dicho contrato, por un
importe de 89.250,30 € y que fue depositado en la Caja Municipal por la mercantil MIBOR
URBANA, SL, anterior concesionaria del contrato.

Segundo. El Servicio de Tesorería emite informe en fecha 19/10/2017 en el que aduce que,
tal y como establece el punto Tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de
noviembre de 2016 en el que se autoriza la cesión, el cesionario Balneario La Alameda 2016, SL,
deberá proceder a la constitución de la garantía definitiva por importe de 89.250,30 €.

Tercero. El Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación informa en fecha 16/12/2020
que el día 6 de noviembre de 2020, la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunitat
Valenciana, realizó el ingreso del importe de 89.250,30 €, en virtud de requerimiento de pago y
en calidad de avalista de la mercantil Mibor Urbana, SL, habiéndose aplicado el citado importe al
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pago total del canon del ejercicio 2012 (clave de liquidación 20124946250QD69L000001) y
parcial del canon del ejercicio 2013 (clave de liquidación 20144946250QD69L000001), por las
cantidades de 75.000,00 € y 14.250,30 €, respectivamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

'La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación'.

Segundo. Cláusula 4ª del pliego de cláusulas administrativas particulares que rigió la
contratación del servicio público sanitario-asistencial con destino a balneario en régimen de
concesión administrativa:

'El adjudicatario constituirá una GARANTIA DEFINITIVA en cuantía del 3 % del valor
del dominio público ocupado, de conformidad con el art. 90 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales'. Principio del
formulario.

Tercero. En cuanto a la competencia, la disposición adicional segunda. 3 del TRLCSP
dispone que en los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local (LRBRL), las competencias en
materia de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el
importe del contrato o la duración del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar la solicitud presentada el 26/07/2017 por D.ª María Teresa Muñoz
Sáiz, en representación de la mercantil 'Balneario La Alameda 2016, SL', cesionaria del contrato
de prestación del servicio público sanitario asistencial con destino a balneario, por la que se
solicita autorización para que la sociedad a la que representa se subrogue en el aval prestado por
la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunidad Valenciana, para que sirva de garantía en
dicho contrato, por un importe de 89.250,30 € y que fue depositado en la Caja Municipal por la
mercantil MIBOR URBANA, SL, anterior concesionaria del contrato, habida cuenta que, tal
como informó el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación en fecha 16/12/2020, el día 6
de noviembre de 2020, la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunitat Valenciana realizó el
ingreso del importe de 89.250,30 €, en virtud de requerimiento de pago y en calidad de avalista
de la mercantil Mibor Urbana, SL, habiéndose aplicado el citado importe al pago total del canon
del ejercicio 2012 (clave de liquidación 20124946250QD69L000001) y parcial del canon del
ejercicio 2013 (clave de liquidación 20144946250QD69L000001), por las cantidades de
75.000,00 € y 14.250,30 €, respectivamente.

Segundo. Requerir nuevamente a la mercantil cesionaria 'Balneario La Alameda 2016, SL'
para que en el plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación del presente acuerdo, constituya la garantía definitiva del contrato de prestación del
servicio público sanitario asistencial con destino a balneario, en régimen de concesión
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administrativa, por importe de 89.250,30 €, según se recoge en el acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 9 de noviembre de 2016 y se establece en la cláusula 4ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares que rigió la licitación, requerimiento que ya fue efectuado mediante
Decreto de la concejala delegada de Gestión del Patrimonio Municipal en fechas 18 de mayo de
2022 y 2 de junio de 2022 sin que hasta la fecha se haya realizado actuación alguna, con la
advertencia de que, en caso contrario, podría procederse a resolver este contrato, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 111.d del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(aplicable a este contrato) que establece como una de las causas de resolución del contrato 'la
falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva o las especiales o complementarias
de aquélla en plazo en los casos previstos en la Ley y la no formalización del contrato en plazo'."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00210-2020-000366-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CARRERA I OPTIMITZACIÓ EN LA GESTIÓ DE RECURSOS HUMANS.
Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra la Resolució núm. NV-2963, de 30
d'octubre de 2020, sobre canvi de component competencial.

"HECHOS

I. Por ******, personal empleado de ésta Corporación (con número ADAGP ******, se
interpone recurso de reposición contra la Resolución NV-2963 de la tenienta de alcalde de
Organización y Gestión de Personas, Servicios Centrales, Contratación, Inspección General y
Evaluación de los Servicios, de 30/10/2020, en virtud de la cual se desestima su cambio de
componente competencial.

II. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en Sentencia 409/22, de 30
de mayo de 2022, desestima un recurso de apelación en análogas circunstancias a las del
recurrente, confirmando textualmente que 'Tal y como opone la representación del Ayuntamiento
de València, la progresión dentro del grado de desarrollo profesional en los distintos niveles solo
se contempla en el Reglamento de evaluación para el GDP de acceso, no para los otros. El nivel o
factor de categoría personal para el hoy apelante viene dado por el asignado previsto su puesto de
trabajo, que es el que ostenta'.

III. Por error el 13/06/2022 se dictó Resolución NV-1357 con el mismo contenido que la
anterior cuando lo que procedía era dictar el presente acuerdo desestimatorio del recurso de
reposición presentado, en base a la normativa que se expone a continuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La petición inicial de la persona recurrente viene referida a la redacción originaria del
Reglamento de Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional
Horizontal en el Ayuntamiento de València, que preveía un cambio de componente competencial
en el GDP de Entrada. Redacción ésta que ha desaparecido como consecuencia de la
modificación operada en dicho Reglamento y aprobado definitivamente por acuerdo plenario de
fecha 28 de mayo de 2020.
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Establecida dicha premisa, y dado que de la argumentación contenida no se desvirtúan los
fundamentos jurídicos contenidos en la Resolución ahora recurrida, se dan por reproducidos los
mismos, haciendo hincapié, a la vista del recurso, en los siguientes argumentos:

I

En primer lugar, en ningún momento la RPT de 2018 y sucesivas indica que los niveles
máximos y mínimos del componente competencial lo sean solo respecto de las plazas vacantes.

II

En cuanto al componente competencial del personal que, estando ya prestando servicios en
la casa, y en el GDP de Entrada, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional Horizontal en el
Ayuntamiento de València, ' ',Encuadramiento del personal con antigüedad inferior a 6 años
dispone que:

'El personal funcionario de carrera, laboral fijo, funcionario interino con antigüedad
inferior a 6 años y laboral indefinido no fijo con antigüedad inferior a 6 años y que se encuentre
en servicio activo se encuadrará en el grado de acceso y categoría personal que le corresponda
conforme a los artículos 8 y 11 de este Reglamento, aunque mantendrán los niveles de destino

'.del puesto de trabajo en el momento de acceso al Ayuntamiento

III

En el Reglamento de Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera
Profesional Horizontal en el Ayuntamiento de València, el cambio de componente competencial

.solo estaba previsto para el personal que se encontraba en el GDP de Entrada

Así, el artículo 8 de dicho Reglamento lleva por título 'Acceso al sistema de carrera
'; y a lo largo del mismo se hace referencia al GDP de Entrada, finalizando en su puntohorizontal

7 que 'El personal que a la entrada en vigor del presente Reglamento tenga la condición de
personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 accederá al sistema en el GDP y/o
categoría personal correspondiente, conforme a lo dispuesto en las disposiciones adicionales y

'transitorias que procedan .

Y la Disposición Transitoria Primera del mismo texto dispone que ': El personal al que le
sea de aplicación el presente Reglamento, y que a su entrada en vigor se encuentre prestando
servicios en el Ayuntamiento de València, con independencia de su nombramiento como
funcionario/a de carrera, contratado laboral, interino/a o por mejora de empleo, o en alguna de
las situaciones administrativas enumeradas en la Disposición Adicional Primera, se integrará en

'.el GPD en función de la antigüedad que tenga reconocida en el Ayuntamiento

Y el apartado 3 del artículo 8, alegado por la persona recurrente para reforzar su petición
dice literalmente: 'Las empleadas y los empleados municipales podrán adquirir las categorías
personales señaladas en la tabla n.º 2 por la obtención de créditos o puntos mínimos fijados en
cada una de las áreas de valoración que permiten la progresión en los escalones del GDP de

'. Recalcamos: en el GDP de acceso. Así lo ha entendido también el Tribunal Superior deacceso
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Justicia de la Comunitat Valenciana en Sentencia 409/22, de 30 de mayo de 2022, que desestima
un recurso de apelación en análogas circunstancias a las del recurrente confirmando textualmente
que 'Tal y como opone la representación del Ayuntamiento de València, la progresión dentro del
grado de desarrollo profesional en los distintos niveles solo se contempla en el Reglamento de
evaluación para el GDP de acceso, no para los otros. El nivel o factor de categoría personal para
el hoy apelante viene dado por el asignado previsto su puesto de trabajo, que es el que ostenta'.

IV

Como queda acreditado en la Resolución ahora recurrida, y siendo éste un dato pacífico
que no ha sido puesto en duda por la persona recurrente, ésta se encuentra encuadrada en un GDP
4, y tiene asignando el componente competencial máximo para el puesto tipo reflejado en la
RPT; estando, por lo tanto en un GDP 4 no le es de aplicación ni el artículo 8.6 ni la tabla 3 del
artículo 11.2 que, como queda claro de la redacción de ambos preceptos solo es de aplicación al
personal que, una vez entra en vigor la carrera en el Ayuntamiento, está en el GDP de Entrada o
se incorpora al Ayuntamiento en ese GDP de Entrada.

V

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/Resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

VI

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 28 de enero de 2021 y publicado en el BOP de Valencia de fecha 9 de febrero de 2021, y
con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica,
aprobado por acuerdo plenario de fecha 27 de mayo de 2021 y publicado en el BOP de Valencia
de fecha 22 de junio de 2021, el expediente ha sido sometido sometido, previamente a la
adopción de acuerdo alguno, a informe de la Asesoría Jurídica Municipal, el cual obra en el
contenido del mismo.

VII

El órgano competente para la resolución del presente recurso de reposición es el órgano de
quién depende la titular del acto ahora recurrido, dado que no se encuentra delegado por el
mismo, esto es, la Junta de Gobierno Local.

Visto el recurso de reposición interpuesto por ******, contra la Resolución NV-2963, de
la tenienta de alcalde de Organización y Gestión de Personas, Servicios Centrales, Contratación,
Inspección General y Evaluación de los Servicios de 30/10/2020, los antecedentes obrantes en el
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expediente, el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad con los mismos, y de
conformidad con lo señalado en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen
Local, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la persona recurrente, contra la
mencionada Resolución NV-2963, de 30/10/2020, al no haber desvirtuado el mismo los
argumentos contenidos en dicha Resolución, dado que el cambio de componente competencial, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 6, 8 y 11 del Reglamento de Evaluación del Desempeño y
Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento de València, está
previsto para aquél personal que, habiéndose incorporado al Ayuntamiento de València después
de la entrada en vigor de dicho texto reglamentario, lo haya hecho en el GDP de Acceso y con el
componente competencial mínimo, no siendo el supuesto en el que se encuentra la persona
recurrente, tal y como queda acreditado en la Resolución ahora recurrida, siendo éste un dato
pacífico que no ha sido puesto en duda por la persona recurrente. Así lo ha entendido también el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en Sentencia 409/22 de 30 de mayo de
2022  que desestima un recurso de apelación en análogas circunstancias a las del recurrente,
confirmando textualmente que 'Tal y como opone la representación del Ayuntamiento de
València, la progresión dentro del grado de desarrollo profesional en los distintos niveles solo se
contempla en el Reglamento de evaluación para el GDP de acceso, no para los otros. El nivel o
factor de categoría personal para el hoy apelante viene dado por el asignado previsto su puesto de
trabajo, que es el que ostenta'."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00210-2020-000193-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CARRERA I OPTIMITZACIÓ EN LA GESTIÓ DE RECURSOS HUMANS.
Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra la Resolució núm. NV-3347, d'1 de
novembre de 2020, sobre canvi de component competencial.

"HECHOS

ÚNICO. Por ******, personal empleado de ésta Corporación (con número GIP/ADAGP
******), se interpone recurso de reposición contra la Resolución NV-3347, de 1/11/2020, en
virtud de la cual se desestima su cambio de componente competencial, resolución que, aunque se
cursó el 3/11/2020, por incidencia técnica no fue correctamente procesada en la sede electrónica
y ha sido notificada finalmente en fecha 22/02/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La petición inicial de la persona recurrente viene referida a la redacción originaria del
Reglamento de Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional
Horizontal en el Ayuntamiento de València, que preveía un cambio de componente competencial
en el GDP de Entrada. Redacción ésta que ha desaparecido como consecuencia de la
modificación operada en dicho Reglamento y aprobado definitivamente por acuerdo plenario de
fecha 28 de mayo de 2020.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 258

Establecida dicha premisa, y dado que de la argumentación contenida no se desvirtúan los
fundamentos jurídicos contenidos en la Resolución ahora recurrida, se dan por reproducidos los
mismos, haciendo hincapié, a la vista del recurso, en los siguientes argumentos:

I

En primer lugar, en ningún momento la RPT de 2018 y sucesivas indica que los niveles
máximos y mínimos del componente competencial lo sean solo respecto de las plazas vacantes.

II

En cuanto al componente competencial del personal que, estando ya prestando servicios en
la casa, y en el GDP de Entrada, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de
Evaluación del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional Horizontal en el
Ayuntamiento de València, ' ',Encuadramiento del personal con antigüedad inferior a 6 años
dispone que:

'El personal funcionario de carrera, laboral fijo, funcionario interino con antigüedad
inferior a 6 años y laboral indefinido no fijo con antigüedad inferior a 6 años y que se encuentre
en servicio activo se encuadrará en el grado de acceso y categoría personal que le corresponda
conforme a los artículos 8 y 11 de este Reglamento, aunque mantendrán los niveles de destino

'del puesto de trabajo en el momento de acceso al Ayuntamiento .

III

A pesar de los esfuerzos realizados por la persona recurrente, y en contra de la opinión
vertida en el referenciado recurso de reposición, lo cierto es que en el Reglamento de Evaluación
del Desempeño y del Rendimiento y de la Carrera Profesional Horizontal en el Ayuntamiento de
València, el cambio de componente competencial solo estaba previsto para el personal que se

.encontraba en el GDP de Entrada

Así, el artículo 8 de dicho Reglamento lleva por título ·'Acceso al sistema de carrera
'; y a lo largo del mismo se hace referencia al GDP de Entrada, finalizando en su puntohorizontal

7 que 'El personal que a la entrada en vigor del presente Reglamento tenga la condición de
personal incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 accederá al sistema en el GDP y/o
categoría personal correspondiente, conforme a lo dispuesto en las disposiciones adicionales y

'transitorias que procedan .

Y la Disposición Transitoria Primera del mismo texto dispone que ':  El personal al que le
sea de aplicación el presente Reglamento, y que a su entrada en vigor se encuentre prestando
servicios en el Ayuntamiento de València, con independencia de su nombramiento como
funcionario/a de carrera, contratado laboral, interino/a o por mejora de empleo, o en alguna de
las situaciones administrativas enumeradas en la Disposición Adicional Primera, se integrará en

'el GPD en función de la antigüedad que tenga reconocida en el Ayuntamiento .

Y el apartado 3 del artículo 8, alegado por la persona recurrente para reforzar su petición
dice literalmente: 'Las empleadas y los empleados municipales podrán adquirir las categorías
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personales señaladas en la tabla n.º 2 por la obtención de créditos o puntos mínimos fijados en
cada una de las áreas de valoración que permiten la progresión en los escalones del GDP de

'. Recalcamos: en el GDP de acceso. Así lo ha entendido también el Tribunal Superior deacceso
Justicia de la Comunitat Valenciana en Sentencia 409/22, de 30 de mayo de 2022, que desestima
un recurso de apelación en análogas circunstancias a las del recurrente confirmando textualmente
que 'Tal y como opone la representación del Ayuntamiento de València, la progresión dentro del
grado de desarrollo profesional en los distintos niveles solo se contempla en el Reglamento de
evaluación para el GDP de acceso, no para los otros. El nivel o factor de categoría personal para
el hoy apelante viene dado por el asignado previsto su puesto de trabajo, que es el que ostenta'.

IV

Como queda acreditado en la Resolución ahora recurrida, y siendo éste un dato pacífico
que no ha sido puesto en duda por la persona recurrente, ésta se encontraba encuadrada en un
GDP 3, en el momento de su solicitud, y tiene asignando el componente competencial máximo
para el puesto tipo reflejado en la RPT; estando, por lo tanto en un GDP 3 no le es de aplicación
ni el artículo 8.6 ni la tabla 3 del artículo 11.2 que, como queda claro de la redacción de ambos
preceptos solo es de aplicación al personal que, una vez entra en vigor la carrera en el
Ayuntamiento, está en el GDP de Entrada o se incorpora al Ayuntamiento en ese GDP de
Entrada.

V

Y por último alega la persona recurrente, literalmente, que '(…) no está aprobado en
ningún sitio y sería además discriminatorio reconocer la posibilidad de acceder al nivel máximo
a quien entra de cero en el Ayuntamiento, y en cambio prohibirlo o negarlo como ahora se hace
a quien a fecha de entrada en vigor del Acuerdo Laboral y/o Reglamento ya era funcionario de

'.éste

No podemos dejar pasar esa alegación. Y no podemos porque, precisamente, una de las
razones para impulsar y aprobar la modificación el Reglamento de Evaluación del Desempeño y
Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del Personal del Ayuntamiento de València,
-modificación aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 28 de mayo de 2020- fue,
precisamente, el GDP de Entrada, al no estar, además armonizado lo dispuesto en dicho
Reglamento con la RPT municipal.

Con esa nueva redacción, ya no se produce la disfunción a que hace referencia la persona
recurrente en su recurso, ya que en el GDP de Entrada ya no opera el cambio de componente
competencial, sino que se prevé un sistema de carrera basado en Escalones de Progresión de
Grado y nadie en el Ayuntamiento va a ser beneficiado por esa disfunción:

Efectivamente, en el preámbulo de dicha modificación se puede leer:

'Por lo que respecta al GDP de Entrada, y su relación con el componente competencial, se
da una nueva redacción al artículo 8, con las consiguientes modificaciones colaterales de
determinados preceptos, al objeto de precisar y adecuar el mismo a la legislación y realidad
vigentes.
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Efectivamente, en la redacción inicial, el acceso al Ayuntamiento comportaba la
asignación del GDP de Entrada y, además, la asignación del componente competencial mínimo.
En función del puesto que se ocupaba, a lo largo de los seis años de permanencia en dicho GDP,
y si se cumplían con determinados requisitos, cada determinados años se modificaba,
incrementándose, dicho componente competencial (en seis años se adquiría el máximo previsto
para el puesto tipo).

Dicho mecanismo resulta incoherente con la filosofía que emana del concepto de Relación
de Puestos de Trabajo por la siguiente razón (planteamiento erróneo que justifica, precisamente,
la reforma): dado que el componente competencial del funcionario al incrementarse se integraba
en el puesto que ocupaba, ello supondría tener que estar modificando los puestos de trabajo
cada vez que el funcionario ve modificado su componente competencial, de tal forma que el
puesto estaría clasificado, en lo que afecta al componente competencial, en función del
componente competencial del funcionario tuviera en cada momento. La modificación de los
puestos conllevaba, en consecuencia, modificar la RPT. Esto constituye un absurdo en la medida
en que una cosa es la clasificación del puesto (y, entre otros elementos que lo integra, el
componente exigido para su desempeño) y otra distinta el componente competencial que
consolida cada funcionario en el desarrollo de su carrera.

Por ello, se redefine dicho GDP de Entrada y se desvincula del componente competencial
de forma que se establecen tres Escalones de Progresión de Grado uno, dos y tres (EPG1, EPG2
y EPG3). Solo los EPG2 y EPG3 llevan aparejado retribución; y la progresión a ellos es como
la prevista originariamente: evaluaciones positivas, conocimientos adquiridos, calidad del
trabajo, tiempo mínimo de permanencia y otros requisitos que pudieran establecerse en función
de la especificidad del puesto de trabajo.

Es decir, si originalmente el GDP de Entrada no tenía carrera, pero el transcurso del
tiempo y el cumplimiento de determinados requisitos conllevaban la modificación del
componente competencial cada determinados años, ahora se abandona esta modificación del
componente competencial durante el GDP de Entrada y se incluye la carrera profesional
horizontal en el GDP de Entrada configurándolo en los citados tres escalones.

(…)

Y, para no crear disfunciones, la progresión al GDP1 desde el GDP de Entrada conlleva
dos consecuencias:

a) La desaparición del abono de los EPG1 y EPG2 y el abono de la carrera profesional
correspondiente al GDP1.

b) La asignación del componente competencial máximo regulado en la RPT para el puesto
tipo, por entender que tras esos, al menos, seis años, con las correspondientes evaluaciones
positivas, se ha adquirido una mayor responsabilidad y una mayor dificultad técnica,
circunstancias éstas que retribuye el componente competencial.

La modificación de dicho artículo 8 ha supuesto la necesidad de adaptar, por ejemplo, los
artículos 5, 6 y 10'.
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VI

Y por último, en el artículo 11, también reflejado en la Resolución recurrida pero omitido
por la persona recurrente, literalmente dice:

'2. En el GDP de acceso de cada grupo o subgrupo profesional se ascenderá a las
correspondientes categorías personales o escalones, que se establecen a continuación en la tabla
n.º 3, una vez cumplidos los requisitos de progreso.

Tabla 3. Categorías personales en el GDP del tramo de Acceso. (…)'.

VII

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/Resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

VIII

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 28 de enero de 2021 y publicado en el BOP de Valencia de fecha 9 de febrero de 2021, y
con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica,
aprobado por acuerdo plenario de fecha 27 de mayo de 2021 y publicado en el BOP de Valencia
de fecha 22 de junio de 2021, el expediente ha sido sometido sometido, previamente a la
adopción de acuerdo alguno, a informe de la Asesoría Jurídica Municipal, el cual obra en el
contenido del mismo.

IX

El órgano competente para la resolución del presente recurso de reposición es el órgano de
quién depende la titular del acto ahora recurrido, dado que no se encuentra delegado por el
mismo, esto es, la Junta de Gobierno Local.

Visto el recurso de reposición interpuesto por ******, contra la Resolución NV-3347, de
1/11/2020, los antecedentes obrantes en el expediente, el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, de conformidad con los mismos, y de conformidad con lo señalado en el artículo
127.1.h) de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la persona recurrente, contra la
Resolución NV-3347, de 1/11/2020, al no haber desvirtuado el mismo los argumentos contenidos
en dicha Resolución, dado que el cambio de componente competencial, a tenor de lo dispuesto en
los artículos 6, 8 y 11 del Reglamento de Evaluación del Desempeño y Rendimiento y la Carrera
Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento de València, está previsto para aquél
personal que, habiéndose incorporado al Ayuntamiento de València después de la entrada en
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vigor de dicho texto reglamentario, lo haya hecho en el GDP de Acceso y con el componente
competencial mínimo, no siendo el supuesto en el que se encuentra la persona recurrente, tal y
como queda acreditado en la Resolución ahora recurrida, siendo éste un dato pacífico que no ha
sido puesto en duda por la persona recurrente. Así lo ha entendido también el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunitat Valenciana en Sentencia 409/22 de 30 de mayo de 2022  que
desestima un recurso de apelación en análogas circunstancias a las del recurrente, confirmando
textualmente que 'Tal y como opone la representación del Ayuntamiento de València, la
progresión dentro del grado de desarrollo profesional en los distintos niveles solo se contempla
en el Reglamento de evaluación para el GDP de acceso, no para los otros. El nivel o factor de
categoría personal para el hoy apelante viene dado por el asignado previsto su puesto de trabajo,
que es el que ostenta'."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2022-000175-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar un reconeixement d’obligació en concepte de servicis d'extracció massiva de factures.

"HECHOS 

PRIMERO.  Respecto de la factura que se detalla a continuación, por importe total de
14.000,00 €, cabe indicar que se refiere a un gasto de necesaria ejecución efectuado con el
correspondiente soporte contractual, acreditándose que el compromiso de gasto ha sido
debidamente adquirido conforme al siguiente detalle:

Empresa proveedora Núm. factura y
fecha de factura

Fecha registro
factura  Importe 

Concepto 

Expediente 

Acto de adjudicación

 Propuesta de adjudicación 

EDICOM CAPITAL,
SL

CIF B96490867

Fra. n.º 1029158

de fecha

12/05/2022

13/05/2022 14.000,00 €

Servicios informáticos de extracción
masiva fras. 2021.

Periodo: FASE 1: EXTRACCION Y
SOPORTE último trimestre 2021

Expte. 801-2021-296

Resolución n.º FT-483, de fecha 12
de noviembre de 2021

Propuesta n.º 2021 / 04202, ítem de
gasto 2021 / 112570

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 14.000,00
€, se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-22706
'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS', según documento contable
GASTOS/2022/0000076660, número de documento 6000014558.

CUARTO.  Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:
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1.  
2.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La Base 16ª de las de Ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto.

SEGUNDO. La Base 17ª de las de Ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 1º, letra a) de dicha Base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto debidamente autorizado y dispuesto en
ejercicio anterior pero no se ha incorporado el remanente de crédito que los ampara al
Presupuesto vigente. La citada Base indica que, a tal efecto, el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.
El documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo, que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en este apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto del
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, facturas del gasto, Informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase
O, haciéndose las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la Base 16ª de las de
Ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha Base, ha sido
conformada por la Jefatura del Servicio.

Tanto en la memoria justificativa obrante en el expediente como en esta propuesta de
acuerdo se ha indicado el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y el número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Por tratarse de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en ejercicio anterior sin que se
haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, ya que la
factura fue presentada por la empresa adjudicataria fuera del plazo previsto en las normas y
plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del Presupuesto
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municipal de 2021, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre
de 2021, por lo que no es posible identificar en el Servicio gestor al responsable de una actuación
que no cumpla el procedimiento jurídico-administrativo, remitiéndose en este apartado al
contenido de dicho acuerdo.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

CUARTO.  La no incorporación del remanente de crédito al Presupuesto corriente no
exime a la Administración de la obligación de abono de las prestaciones realizadas por un tercero
a su favor, en virtud del principio general del Derecho según el cual nadie puede enriquecerse en
detrimento de otro. Esto es, la teoría del enriquecimiento injusto. Naciendo así una obligación ex

 y expresamente admitida por el Consejo de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 ylege
1008/2008 y en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en STS de 21 de marzo de 1991, 24 julio
de 1992 y 12 de mayo de 2008. De este modo, la Administración, a través del reconocimiento de
créditos, hace efectivos pagos a los que otro tiene derecho.

Y es que, el principio del enriquecimiento injusto es aplicable en los supuestos como el
presente en el que se realizan prestaciones a favor de la Administración sin la incorporación de
remanente necesaria para el presente ejercicio.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 1º,
apartado a), de la Base 17ª de las de Ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el Reconocimiento de la Obligación de la factura número 1029158, de
importe de 14.000,00 €, de fecha 12 de mayo de 2022, presentada ante el Registro de Facturas
del Ayuntamiento de València en fecha 13 de mayo de 2022, por EDICOM CAPITAL, SL, con
CIF B96490867, por concepto de 'Servicios informáticos de extracción masiva fras. 2021', según
documento contable GASTOS/2022/0000076660, número de documento 6000014558, que se
imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada CI080-92040-22706 'ESTUDIOS Y
TRABAJOS TÉCNICOS'.

Segundo.  Aplicar el gasto por importe total de 14.000,00 €, según documento contable
GASTOS/2022/0000076660, número de documento 6000014558."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2022-000182-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar un reconeixement d'obligació per servicis de connexió Saab Edi.
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1.  

2.  

"HECHOS

PRIMERO.  Respecto de la factura que se detalla a continuación, por importe total de
1.080,05 €, cabe indicar que se refiere a un gasto de necesaria ejecución efectuado con el
correspondiente soporte contractual, acreditándose que el compromiso de gasto ha sido
debidamente adquirido conforme al siguiente detalle:

Empresa proveedora Núm. factura. y
fecha de factura

Fecha registro
factura  Importe 

Concepto 

Expediente 

Acto de adjudicación

Propuesta de adjudicación 

EDICOM CAPITAL,
SL

CIF B96490867

Fra. n.º 1002799

de fecha

01/01//2022

03/02/2022 1.080,05 €

Servicios conexión Saab Edi. entre el 1
de diciembre de 2021 y el 31 de
diciembre de 2021.

Expte. 801-2021-132

Resolución n.º FT-172, de fecha 10
de mayo de 2021.

Propuesta n.º 2021/02059, ítem de
gasto 2021/062580.

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en ese apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 1.080,05
€ se imputará a la aplicación presupuestaria CI080-92040-22706 'ESTUDIOS Y TRABAJOS
TÉCNICOS', según documento contable GASTOS/2022/0000080259, número de documento
6000015609.

CUARTO.  Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 16ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto.

SEGUNDO. La base 17ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 1º, letra a) de dicha base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto debidamente autorizado y dispuesto en
ejercicio anterior pero no se ha incorporado el remanente de crédito que los ampara al
Presupuesto vigente. La citada base indica que, a tal efecto, el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.
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2.  El documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo, que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en ese apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto del
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, facturas del gasto, informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase
O, haciéndose las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:

Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la base 16ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha base, ha sido
conformada por la jefatura del Servicio.

Tanto en la memoria justificativa obrante en el expediente como en esta propuesta de
acuerdo se ha indicado el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y el número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Por tratarse de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en ejercicio anterior sin que se
haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, ya que la
factura fue presentada por la empresa adjudicataria fuera del plazo previsto en las normas y
plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del Presupuesto
municipal de 2021, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre
de 2021, por lo que no es posible identificar en el Servicio gestor al responsable de una actuación
que no cumpla el procedimiento jurídico-administrativo, remitiéndose en ese apartado al
contenido de dicho acuerdo.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

CUARTO.  La no incorporación del remanente de crédito al Presupuesto corriente no
exime a la Administración de la obligación de abono de las prestaciones realizadas por un tercero
a su favor, en virtud del principio general del Derecho según el cual nadie puede enriquecerse en
detrimento de otro. Esto es, la teoría del enriquecimiento injusto. Naciendo así una obligación ex

 y expresamente admitida por el Consejo de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 ylege
1008/2008 y en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en STS de 21 de marzo de 1991, 24 julio
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de 1992 y 12 de mayo de 2008. De este modo, la Administración, a través del reconocimiento de
créditos, hace efectivos pagos a los que otro tiene derecho.

Y es que, el principio del enriquecimiento injusto es aplicable en los supuestos como el
presente en el que se realizan prestaciones a favor de la Administración sin la incorporación de
remanente necesaria para el presente ejercicio.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 1º,
apartado a), de la base 17ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reconocimiento de la obligación de la factura número 1002799, de
fecha 1 de enero de 2022, presentada ante el Registro de Facturas de esta Corporación el día 3 de
febrero de 2022 por la empresa EDICOM CAPITAL, SL, con CIF B96490867, de importe
1.080,05 €, por concepto de 'Servicios de conexión Saab Edi, prestados entre el 1 de diciembre de
2021 y el 31 de diciembre de 2021', según documento contable GASTOS/2022/0000080259,
número de documento 6000015609, de importe de 1.080,05 €, que se imputará a la aplicación
presupuestaria CI080-92040-22706 'ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS'.

Segundo. Aplicar el gasto por importe total de 1.080,05 €, según documento contable
GASTOS/2022/0000080259, número de documento 6000015609."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2022-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I LA COMUNICACIÓ. Proposa
aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de servicis informàtics de manteniment de
Software Tècnic d'ORACLE (billing).

"HECHOS 

PRIMERO.  Respecto de la factura que se detalla a continuación, por importe total de
2.463,94 €, cabe indicar que se refiere a un gasto de necesaria ejecución efectuado con el
correspondiente soporte contractual, acreditándose que el compromiso de gasto ha sido
debidamente adquirido conforme al siguiente detalle:

Empresa proveedora N.º factura Fecha factura Fecha registro 
factura Importe Concepto / Expte.

Acto de adjudicación

Propuesta de gasto SIEM /

ORACLE IBÉRICA,
SRL

CIF B78361482

420012238 10/02/2022 07/03/2022 2.463,94 €

Serv. Inf. SW Tec. Oracle
Billing 12-11-2021 a
30-11-2021

E 801-2020-136

Resolución FT-2 de 4 de enero de
2021  (reajuste aprobado por
Resolución FT-39 de 8 de febrero
de 2021)

PG 2021/00259, Ítem
2021/015200
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1.  
2.  

SEGUNDO. En cuanto a la justificación de dicha actuación se indica que el Servicio ha
redactado memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en ese apartado
a la misma.

TERCERO. El gasto que supone el citado compromiso de gasto, por importe de 2.463,94
€, se imputará a la aplicación presupuestaria CI080-92040-21600 'EQUIPOS PARA PROCESOS
DE INFORMACIÓN', según documento contable GASTOS/2022/0000083467, número de
documento 6000015876.

CUARTO.  Por parte de la empresa adjudicataria se aporta la correspondiente factura
obrante en el expediente.

A los hechos anteriormente expuestos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La base 16ª de las de ejecución del Presupuesto del vigente ejercicio, en
relación con lo establecido en el artículo 189 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 59.1 del RD 500/90, de 20 de abril, exige, con carácter previo al
reconocimiento de la obligación, la acreditación de la prestación o derecho del acreedor, de
conformidad con los acuerdos de autorización y compromiso del gasto.

SEGUNDO. La base 17ª de las de ejecución del Presupuesto para el presente ejercicio
regula los diferentes supuestos y competencia para la aprobación del reconocimiento de la
obligación.

Nos encontramos ante el supuesto contemplado en el apartado 1º, letra a) de dicha base, ya
que el gasto al que se pretende hacer frente es un gasto debidamente autorizado y dispuesto en
ejercicio anterior pero no se ha incorporado el remanente de crédito que los ampara al
Presupuesto vigente. La citada base indica que, a tal efecto, el compromiso de gasto se
considerará debidamente adquirido cuando quede acreditado en el expediente:

El acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante frente a terceros.
El documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio de procedencia.

Se comprueba, como se ha indicado en el Hecho Segundo, que el Servicio ha redactado
memoria justificativa al efecto, obrante en el expediente, remitiéndose en ese apartado a la
misma, donde se acreditan los citados extremos para el compromiso de gasto objeto del
expediente.

Se verifica que obran en el expediente la moción impulsora, facturas del gasto, informe
razonado y propuesta de acuerdo efectuada por el Servicio gestor y documentos contables en fase
O, haciéndose las siguientes precisiones:

1. Respecto a la documentación necesaria para acreditar el gasto:
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Se ha comprobado, que la factura reúne los requisitos establecidos en la Base 16ª de las de
ejecución del vigente Presupuesto. Y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha base, ha sido
conformada por la jefatura del Servicio.

Tanto en la memoria justificativa obrante en el expediente como en la propuesta de
acuerdo se ha indicado el acto administrativo adoptado por el órgano competente vinculante
frente a terceros y el número de propuesta de gasto del ejercicio en que se comprometió el gasto.

2. Respecto de la acreditación documental, en su caso, de los encargos realizados o
identificación de la autoridad o funcionario responsable del mismo:

Por tratarse de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en ejercicio anterior sin que se
haya incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, ya que la
factura fue presentada por la empresa adjudicataria fuera del plazo previsto en las normas y
plazos aplicables a las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del Presupuesto
municipal de 2021, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre
de 2021, por lo que no es posible identificar en el Servicio gestor al responsable de una actuación
que no cumpla el procedimiento jurídico-administrativo, remitiéndose en ese apartado al
contenido de dicho acuerdo.

TERCERO. El artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'. 

CUARTO.  La no incorporación del remanente de crédito al Presupuesto corriente no
exime a la Administración de la obligación de abono de las prestaciones realizadas por un tercero
a su favor, en virtud del principio general del Derecho según el cual nadie puede enriquecerse en
detrimento de otro. Esto es, la teoría del enriquecimiento injusto. Naciendo así una obligación ex

 y expresamente admitida por el Consejo de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 ylege
1008/2008 y en la jurisprudencia del Tribunal Supremo en STS de 21 de marzo de 1991, 24 julio
de 1992 y 12 de mayo de 2008. De este modo, la Administración, a través del reconocimiento de
créditos, hace efectivos pagos a los que otro tiene derecho.

Y es que, el principio del enriquecimiento injusto es aplicable en los supuestos como el
presente en el que se realizan prestaciones a favor de la Administración sin la incorporación de
remanente necesaria para el presente ejercicio.

QUINTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del reconocimiento de la
obligación que se propone es, como ya se ha indicado, a tenor de lo establecido en el apartado 1º,
apartado a), de la base 17ª de las de ejecución del Presupuesto, la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Reconocer la obligación de la factura número 420012238, de importe de 2.463,94
€, de fecha 10 de febrero de 2022, presentada ante el Registro de Facturas del Ayuntamiento de
València en fecha 7 de marzo de 2022 por ORACLE IBÉRICA, SRL, con CIF B78361482, por
concepto de 'Servicios informáticos de mantenimiento de Software Técnico de ORACLE
(billing), desde el día 12 de noviembre de 2021 hasta el día 30 de noviembre de 2021', según
documento contable GASTOS/2022/0000083467, número de documento 6000015876, de
importe de 2.463,94 €, que se imputará a la aplicación presupuestaria con expresión cifrada
CI080-92040-21600, conceptuada como 'EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN'.

Segundo. Aplicar el gasto por importe total de 2.463,94 €, según documento contable
GASTOS/2022/0000083467, número de documento 6000015876."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01102-2022-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SALUT LABORAL I PREVENCIÓ DE RISCOS LABORALS. Proposa aprovar
una modificació per transferència de crèdits.

"HECHOS

Primero. El Servicio de Salud Laboral y PRL ha informado sobre la necesidad de efectuar
transferencia de créditos entre las aplicaciones presupuestarias del área de gasto gestionado por
Servicio de Salud Laboral y PRL sector CC1E0, y la tenienta de alcalde titular del Área de
Gestión de Recursos, delegada de Organización y Gestión de las Personas, ha subscrito moción
proponiendo la iniciación de los trámites correspondientes.

Segundo. El expediente ha sido informado de conformidad por el Servicio
Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y la Intervención General.

A los anteriores hechos, se aplican los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 179.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que 'Las entidades locales
regularán en las bases de ejecución del presupuesto el régimen de transferencias estableciendo,

'.en cada caso, el órgano competente para autorizarlas

Segundo. Las modificaciones de créditos, mediante transferencias de crédito vienen
reguladas en las bases 10 y 11 de ejecución del Presupuesto de 2022, estableciendo los trámites
pertinentes, los cuales se han llevado a cabo en el expediente, correspondiendo la aprobación de
esta modificación a la Junta de Gobierno Local según el apartado 5.b.2 de la mencionada base
10.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar la 42.ª modificación por transferencia de créditos, entre las aplicaciones
presupuestarias del área de gasto gestionadas por el Servicio de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, sector CC1E0, a fin de financiar el mayor gasto previsto en la aplicación
CC1E0- 92010-62300 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE' por un importe de
20.000,00 euros.

La transferencia al alza se financia a cargo de las previsiones de crédito de las aplicaciones
presupuestarias que a continuación se indican:

ESTADO DE GASTOS

BAJA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

CC1E0 9210 22106 OTROS PRODUC FARMACEUTICOS 20.000,00 €

 

ALTA

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

CC1E0 9210 62300 MAQUINARIA, INSTALAC. Y UTILLAJE 20.000,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 20.000,00 €.

Segundo. La transferencia de crédito implica la modificación del proyecto de gasto
2022/00056, que incrementa su importe en 20.000,00 euros.

Tercero. Una vez aprobado el correspondiente acuerdo se comunicará al Servicio de
Contabilidad, al Servicio Financiero, al Servicio Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas (Sec. Control Contable y Presupuestario), al Servicio Fiscal Gastos y al Servicio
Económico-Presupuestario."
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##ANEXO-1858139##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació:
003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2022 E01102202200004500
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSF ADQUISICION SUMINSTROS MOBILIARIO CLINICO Y APARATOLOGIA MÉDICA
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2022/0030000147
Núm. documento / Núm document: 

 Unidad proponente / Unitat proponent:
 GESTIÓN DE RECURSOS

TOTAL

OPERACIONES DE
CAPITAL

OPERACIONS DE
CAPITAL

OPERACIONES
CORRIENTES
OPERACIONS
CORRENTS

SALDO FINANCIACIÓN
SALDO FINANÇAMENT

20.000,000,0020.000,00

0,0020.000,0020.000,00-

0,000,000,00
20.000,000,0020.000,00

20.000,0020.000,000,00

TOTAL FINANCIACIÓN
TOTAL FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS
BAJAS DE CRÉDITO

TOTAL

OPERACIONES DE
CAPITAL

OPERACIONS DE
CAPITAL

OPERACIONES
CORRIENTES
OPERACIONS
CORRENTS

FINANCIACIÓN

FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTAL

OPERACIONES DE
CAPITAL

OPERACIONS DE
CAPITAL

OPERACIONES
CORRIENTES
OPERACIONS
CORRENTS

AUMENTO DE CRÉDITO

AUGMENT DE CRÈDIT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 CC1E00000 G/92010/22106 OT.PROD.FARMACEUTICOS          20.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          20.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

         20.000,00 

GASTO DE CAPITAL. / DESPESA DE CAPITAL.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 CC1E00000 G/92010/62300 2022/00056 MAQ.INSTALAC.Y

UTILLAJE/INVERSIONES SERV

SALUD LAB

         20.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES          20.000,00 
 TOTAL GASTO DE CAPITAL
 TOTAL DESPESES DE CAPITAL

         20.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

09.06.2022

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació
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72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000053-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'assegurança de vehicles i embarcacions.

"Fets

Primer.  L’empresa de MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, SA, amb NIF A28141935, ha presentat la factura per l’import i concepte que es
detalla:

Núm. Fra. Data Concepte Import

867 18/05/2022 Assegurances vehicles i embarcacions 9.497,51 €

per un import total de 9.497,51 €.

Segon.  Les dades, circumstàncies i justificació de les despeses, i les seues imputacions
pressupostàries en l’exercici 2022 es troben detallades a la memòria-informe emesa pel Servici
d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, que obra a l’expedient.

Tercer. Aquesta factura afecta a l’aplicació pressupostària 2022-CD110-92060-22400 per
un import total de 9.497,51 €, essent aquest l’import total d’aquest reconeixement. La factura ha
estat degudament conformada pel Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, i s'aplicarà
al Pressupost del 2022, abonant-se mitjançant document comptable ADO N.6000015904,
trobant-se la factura i el seu import detallat a l’expedient comptable de
GASTOS/2022/0000083855 elaborat pel Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics.

Quart. Pel Servici Fiscal Gastos s’ha emès el preceptiu informe.

La disponibilitat pressupostària actual permet atendre aquesta despesa, encara que quedarà
minvada aquella.

Als anteriors fets, se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L’article 176 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, assenyala que: '1. Amb càrrec als crèdits de l'estat
de despeses de cada pressupost només podran contraure's obligacions derivades d'adquisicions,
obres, serveis i altres prestacions o despeses en general que es realitzen l'any natural del propi

.exercici pressupostari'

2. La base 17.1.b) de les d'execució del Pressupost estableix: 'Correspon a la JGL: b)
Aprovar una despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de

.vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, si escau, disposició'



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 275

3. La base 17.3 estableix: 'Les obligacions reconegudes a què fan referència els apartats
1.b (Junta de Govern Local) i 2 (Ple) anteriors, sense perjudici de la seua imputació
pressupostària, tindran la naturalesa jurídica d'indemnització de danys i perjudicis derivada de
la responsabilitat patrimonial de l'Administració a conseqüència d'haver-se produït un

.enriquiment injust a favor seu o d'incomplir l'obligació al seu càrrec'

4. D'acord amb la base 17.4 el present reconeixement d'obligació aporta tota la
documentació exigida en aquest.

5. Així mateix, s’ha de tindre en compte la doctrina jurisprudencial sobre el principi de
l'enriquiment injust, expressament admès pel Consell d’Estat, entre d’altres en els dictàmens
88/2004 i 1008/2008, i reiteradament aplicat per la jurisprudència, entre d’altres moltes, en les
sentències del Tribunal Suprem de 21 de març, 17 d'abril, i 3 de maig de 1991, 24 de juliol de
1992, 17 de desembre de 1997, 19 de gener de 1998 i 13 de febrer, 28 d’abril i 12 de maig de
2008.

La jurisprudència ha definit l'enriquiment injust com una 'translació patrimonial que no
apareix jurídicament motivada o que no troba una explicació raonable en l'ordenament vigent'
(Sentència del Tribunal Suprem de 12 desembre de 1990). En el nostre ordenament jurídic no
existeix un precepte legal específic que definisca l'enriquiment injust, esmentant-se, entre
d’altres, en l'article 10.9 del Codi Civil que assenyala: 'En l'enriquiment sense causa s'aplicarà la
llei en virtut de la qual es va produir la transferència del valor patrimonial en favor de
l'enriquit'.

La doctrina jurisprudencial del 'enriquiment injust' té com a principals requisits: augment
del patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho
justifique; i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del
Tribunal Suprem de 21 de setembre de 2010, entre d’altres).

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l’obligació a favor de l’empresa
MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, amb NIF A28141935,
d’acord amb el que preveu la base 17.1.b) de les d'execució del Pressupost del 2022, a càrrec de
l’aplicació pressupostària del vigent Pressupost del 2022 detallada en document annex, i abonar
aquest import total de 9.497,51 euros, segons l’expedient comptable
GASTOS/2022/0000083855."
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##ANEXO-1852478##
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73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000273-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa declarar
disponible part de la reserva de crèdit del contracte de subministrament de gas natural.

"  Per Resolució d’Alcaldia de data 4 d’agost de 2020 (competència delegada per laPrimer.
Junta de Govern Local per al període vacacional del mes d’agost), es va adjudicar el contracte de
subministrament de gas natural de l’Ajuntament de València a l'empresa GAS NATURAL
COMERCIALIZADORA, SA, amb CIF A61797536, adjudicatària del lot 4 de l'Acord marc per
a la contractació del subministrament de gas natural de la Central de Contractació de la FEMP,
per un termini d’un any, del 04/09/2020 al 03/09/2021, amb possibilitat d’una pròrroga per un
any més, i per un import anual de 580.000,00 euros, IVA inclòs, import reservat en 2020/03206,
ítem 2020 094630 (180.000,00 €) i ítem 2021 006260 (400.000,00 €), despesa aprovada en la
mateixa Resolució de 04/08/2020, i a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110-92050-22102.

Segon. Posteriorment, en data 23/07/2021, la Junta de Govern Local aprovà la pròrroga
d’aquest contracte per al període de 04/09/2021 al 03/09/2022, al temps que va aprovar autoritzar
i disposar la despesa prevista en el Pressupost del 2021 (180.000,00 €) i en el Pressupost del
2022 (400.000, €), mitjançant proposta de gasto número 2021/2631, amb els següent
desglossament: 

PG 2021/2631

Aplicació Pressupostària Ítem Període Import

CD110 92050 22102

2021/77170 04/09/2021 al 31/12/2021 180.000,00

2022/6810 01/01/2022 al 03/09/2022 400.000,00

    Suma: 580.000,00

Tercer. En aquest any 2022 s’ha introduït a l’Ajuntament de València el nou programa de
comptabilitat SEDA, en substitució de l’anterior SIEM, havent passat les retencions de crèdit del
2021 amb el crèdit no consumit al Pressupost del 2022, a càrrec d’aquest i sense la consideració
de romanents, amb el següent detall:

 
SIEM SEDA

Aplic. Pressupostària PG Ítem Període Import Exp. Comptable Import

CD110 92050 22102 2021/2631 2021/77170 04/09/2021 al
31/12/2021 180.000,00 GASTOS/2022/0000003653 180.000,00

Quart. A data actual s’ha tramitat i abonat el deute pendent en aquesta aplicació
pressupostària citada corresponent a les facturacions dels mesos de novembre i desembre de l’any
2021, sense que reste cap factura per abonar o pendent de tramitar en el compte 413 corresponent
a l’any 2021, de forma que s’ha generat un excedent en l’expedient comptable relacionat en el
punt anterior pel següent import:
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Exp. Comptable Import Facturació abonada Import sobrant

GASTOS/2022/0000003653 180.000,00 87.480,31 92.519,69

Cinqué. Així mateix, per acord de la JGL de data 16 de juliol de 2021 es va aprovar un
major gasto per import de 57.000 euros en PG 2021/3184, ítem 2021/91080, aplicant-se un total
de tres factures per un import global de 33.458,05 euros, havent passat el crèdit no consumit
(23.541,95 euros) al Pressupost de 2022, retingut en expedient comptable número
GASTOS/2022/0000003702, contra el que no s’ha aplicat enguany cap factura de 2021,
generant-se per tant un excedent per aquest import de 23.541,95 euros.

Sisé. Per tant, sent la despesa efectiva inferior a la quantitat reservada per a l’anualitat de
2021 del contracte, pel Servici es proposa declarar disponible aquesta quantitat de 92.519,69
euros de la reserva de crèdit de l’expedient comptable GASTOS/2022/0000003653, així com la
quantitat de 23.541,95 euros de l’expedient comptable GASTOS/2022/0000003702, ambdós a
càrrec de l’aplicació pressupostària CD110-92050-22102.

Seté.  Pel Servici Fiscal Gastos s’ha fiscalitzat de conformitat aquesta proposta
d’alliberament.

Fonaments de Dret

I. La clàusula 21.6 del Plec de Clàusules Administratives de la FEMP que regeix el
contracte estableix literalment:

'La financiación y el gasto derivado de los Contratos basados en el presente Acuerdo
marco correrá a cargo de las Entidades Locales adheridas. El pago de los Suministros se
efectuará por la Entidad Local peticionaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 216
del TRLCSP. Los contratistas tendrán derecho al abono del precio de los Suministros
efectivamente realizados, presentando las correspondientes facturas, expedidas de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y en la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
Sector Público. El pago de los Suministros efectivamente realizados se efectuará por períodos
mensuales en los términos definidos en el PPT'. 

II. La clàusula 5 del Plec de Prescripcions Tècniques de la FEMP que regeix el contracte
estableix literalment:

'5.1. Determinación de los consumos a facturar. La facturación de la energía consumida
se realizará mensualmente de acuerdo con los datos registrados en los equipos de medida
instalados para este fin.

5.2. Facturas de suministro de gas. La empresa adjudicataria emitirá mensualmente según
se recoja en el Contrato basado, una única factura correspondiente al 100 % del consumo
producido en el mes natural o, en su defecto, en el ciclo de lectura correspondiente'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Únic.  Declarar disponibles parts de les reserves de crèdit dels següents expedients
comptables que afecten al contracte de subministrament de gas natural de l’Ajuntament de
València a l'empresa GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, SA, amb CIF A61797536,
adjudicatària del lot 4 de l'Acord marc per a la contractació del subministrament de gas natural de
la Central de Contractació de la FEMP, a fi de destinar aquests imports a altres necessitats de la
Corporació, de la següent forma:

Aplicació
Pressupostària  Exp. Comptable Import Import

Reajustat Exp. Compt. Ref. Baixa

CD110 92050 22102

GASTOS/2022/0000003653 180.000,00 87.480,31 GASTOS/2022/0000067105 -92.519,69

GASTOS/2022/0000003702 23.541,95 0,00 GASTOS/2022/0000067107   -23.541,95."
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##ANEXO-1853840##

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

LOT 614 DECLARAR DISPONIBLES RESERVES CRÈDIT GAS 2021

AD

CONTRATO SUMINISTRO

CONTRATACIÓNE01201202000027300

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:
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74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000463-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa declarar
disponible part de la reserva de crèdit del contracte de subministrament de combustibles
automoció en estacions de servici per al parc mòbil.

"Fets

Primer. Per acord de data 28 de juny de 2021 de la Junta de Govern Local es va adjudicar
el contracte de subministrament de combustibles automoció en estacions de servici per al parc
mòbil de l’Ajuntament de València a la mercantil SOLRED, SA, amb CIF A79707345, pel
termini de dos anys des de la signatura del contracte, fet que va ocórrer en data 27 de juliol de
2021, alhora que es va aprovar la despesa corresponent per import reservat en la proposta de
despeses n.º 2021/237, items n.º 2021/14810 i 2022/004220, a càrrec de l'aplicació pressupostària
CD110 92030 22103.

Segon. En aquest any 2022 s’ha introduït a l’Ajuntament de València el nou programa de
comptabilitat SEDA, en substitució de l’anterior SIEM, havent passat les retencions de crèdit del
2021 amb el crèdit no consumit al Pressupost del 2022, a càrrec d’aquest i sense la consideració
de romanents, amb el següent detall:

 
SIEM SEDA

Aplic. Pressupostària PG Ítem Període Import Exp. Comptable Import

CD110 92030 22103 2021/237 2021/14810 2021 259.250,00 GASTOS/2022/0000003411 133.836,61

Tercer. A data actual s’ha tramitat i abonat el deute pendent en l’aplicació pressupostària
citada corresponent a la facturació del mes de desembre de l’any 2021, sense que reste cap
factura per abonar o pendent de tramitar en el compte 413 corresponent a l’any 2021, de forma
que s’ha generat un excedent en l’expedient comptable relacionat en el punt anterior pel següent
import:

Aplic. Pressupostària  Exp. Comptable  Import  Facturació
abonada  Import sobrant 

CD110 92030 22103 GASTOS/2022/0000003411 133.836,61 36.840,87 96.995,74

Quart. Per tant, sent la despesa efectiva inferior a la quantitat reservada per a l’anualitat de
2021 del contracte, pel Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics s’ha proposat declarar
disponible part de la reserva de crèdit de l’expedient comptable GASTOS/2022/0000003411, de
l’aplicació pressupostària CD110 92030 22103.

Cinqué.  Pel Servici Fiscal Gastos s’ha fiscalitzat de conformitat aquesta proposta
d’alliberament.

Fonaments de Dret
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Primer.  La clàusula 24ª ('Forma de pagament') del Plec de Clàusules Administratives
Particulars estableix. 'La contractista tindrà dret a l'abonament del preu dels subministraments
efectivament lliurats i formalment rebuts per l'Administració conformement a les condicions
establertes en el contracte en els termes establerts en l'art. 301 de la LCSP.

L'abonament de la present contractació s'efectuarà contra l'expedició de factura que serà
presentada en els Registres de Factures de l'Ajuntament'.

Segon. La clàusula sisena del contracte signat en data 27/07/2021 literalment assenyala 'El
preu del subministrament s'abonarà mitjançant factures electròniques mensuals, que seran
presentades a través de la plataforma FACE o qualsevol altra que dispose l'Ajuntament de

. València (...)' En les factures es desglossaran el número de total de litres facturats i import per
cada tipus de combustible així com el descompte aplicat, adjuntant el detall de tots els
repostatges indicant matrícula del vehicle, data, estació de servici, litres, preu del combustible
€/litre, descompte i import. El servici destinatari que ha de figurar en la factura és el Servici

.d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics'  

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic.  Declarar disponible  la quantitat de 96.995,74 euros de la reserva de crèdit del
següent expedient comptable que afecta al contracte de de subministrament de combustibles
automoció en estacions de servici per al parc mòbil de l’Ajuntament de València subscrit amb
l'empresa SOLRED, SA, amb CIF A79707345, a fi de destinar aquests imports a altres
necessitats de la Corporació, de la següent forma: 

Aplicació Pressupostària  Exp. Comptable  Import Import
Reajustat Exp. Compt. Ref. Baixa

CD110 92030 22103 GASTOS/2022/0000003411 133.836,61 36.840,87 GASTOS/2022/0000067110 96.995,74."
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##ANEXO-1852101##

CONTRATO SUMINISTROGASTOS/2022/0000067110

CONTRATACIÓNE01201202000046300

3000003066SUBMINISTRAMENT COMBUSTIBLE PARC

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 CD1100000 92030 22103 -96.995,74

TOTAL -96.995,74

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A79707345 SOLRED SA 2000001946

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000661-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa declarar
disponible part de la reserva de crèdit del contracte de prestació de servicis postals.

"Fets

Primer.  Per acord de data 4 de desembre de 2020 de la Junta de Govern Local es va
adjudicar el contracte de 'Servicis postals de l’Ajuntament de València' a SOCIEDAD ESTATAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA, amb CIF A83052407, única adjudicatària del lot 2 de
l’Acord marc 01/18/CSIS 'Servicis postals per a la Diputació Provincial de València, el Consorci
Provincial de València i, en el seu cas, de les entitats locals adherides a la Central de Servicis
Innovadors i Sostenibles' pel termini de dos anys, amb possibilitat de pròrroga per períodes d'un
any, amb un màxim de dos, alhora que es va aprovar la despesa corresponent per import reservat
en la proposta de despeses 2020/05489 (8.000.000 €), ítem núm. 2020/156890 (526.027,40 €),
ítem núm. 2021/008680 (4.000.000 €) i ítem núm. 2022/003040 (3.473.972,60 €) amb càrrec a
l'aplicació pressupostària CD110 92060 22201.

Segon. En aquest any 2022 s’ha introduït a l’Ajuntament de València el nou programa de
comptabilitat SEDA, en substitució de l’anterior SIEM, havent passat les retencions de crèdit del
2021 amb el crèdit no consumit al Pressupost del 2022, a càrrec d’aquest i sense la consideració
de romanents, amb el següent detall:

 
SIEM SEDA

Aplic. Pressupostària PG Ítem Període Import Exp. Comptable Import

CD110 92060 22201 2020/5489 2021/8680 2021 4.000.000,00 GASTOS/2022/0000003312 970.327,38

Tercer. A data actual s’ha tramitat i abonat el deute pendent en l’aplicació pressupostària
citada corresponent a la facturació del mes de desembre de l’any 2021, sense que reste cap
factura per abonar o pendent de tramitar en el compte 413 corresponent a l’any 2021, de forma
que s’ha generat un excedent en l’expedient comptable relacionat en el punt anterior pel següent
import:

Aplic. Pressupostària  Exp. Comptable  Import  Facturació
abonada  Import sobrant

CD110 92060 22201 GASTOS/2022/0000003312 970.327,38 226.945,42 743.381,96

Quart. Per tant, sent la despesa efectiva inferior a la quantitat reservada per a l’anualitat de
2021 del contracte, pel Servici d’Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics s’ha proposat declarar
disponible part de la reserva de crèdit de l’expedient comptable GASTOS/2022/0000003312, en
concret 773.381,96 euros, amb càrrec a l’aplicació pressupostària CD110-92060-22201.

Cinqué.  Pel Servici Fiscal Gastos s’ha fiscalitzat de conformitat aquesta proposta
d’alliberament.
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Fonaments de Dret

La clàusula trentena tercera ('pagament del preu') del Plec de Clàusules Administratives
Particulars de l’Acord marc de referència estableix. 'El pagament dimanant del compliment del
contracte serà realitzat directament per l'òrgan contractant del contracte derivat (…), de
conformitat amb el previngut en l'article 198 de la LCSP. Aquest pagament es realitzarà enfront
de presentació de factura legal acompanyada de l'informe d'indicadors de qualitat, tal com
estableix l'article 5.5 del plec de prescripcions tècniques'. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic.  Declarar disponible la quantitat de 743.381,96 euros de la reserva de crèdit del
següent expedient comptable que afecta al contracte de 'Servicis postals de l’Ajuntament de
València' subscrit amb l'empresa SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS,
SA, amb CIF A83052407, adjudicatària del lot 2 de l’Acord marc 01/18/CSIS 'Servicis postals
per a la Diputació Provincial de València, el Consorci Provincial de València i, en el seu cas, de
les entitats locals adherides a la Central de Servicis Innovadors i Sostenibles', a fi de destinar
aquests imports a altres necessitats de la Corporació, de la següent forma: 

Aplicació Pressupostària  Exp. Comptable  Import Import
Reajustat Exp. Compt. Ref. Baixa

CD110 92060 22201 GASTOS/2022/0000003312 970.327,38 226.945,42 GASTOS/2022/0000067115 743.381,96."
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##ANEXO-1852110##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000067115

CONTRATACIÓNE01201202000066100

3000003067SERVEIS POSTALS

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

AD ordinaria

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Pos Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

001 2022 CD1100000 92060 22201 -743.381,96

TOTAL -743.381,96

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A83052407 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y

TELEGRAFOS,
2000001862

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
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76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000506-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar
tècnicament el projecte bàsic i d'execució, redacció seguretat i salut, direcció i execució d'obres
de restauració, rehabilitació i adequació a la Casa Consistorial, a l'Hemicicle i de l'escala
principal.

"Hechos y fundamentos de Derecho

1. En fecha 3 de septiembre de 2020 por la tenienta de alcalde delegada del Área de
Gestión de Recursos, Delegada de Servicios Centrales, se suscribe una moción en orden a
contratar el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, REDACCIÓN SEGURIDAD Y
SALUD, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE RESTAURACIÓN,
REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN EN LA CASA CONSISTORIAL, EN EL HEMICICLO
Y DE LA ESCALERA PRINCIPAL.

2. Consta en las actuaciones administrativas el Proyecto básico y de Ejecución de las
mencionadas obras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público. El proyecto ha sido redactado por: D. Silvino Sanz
Cogollos, ingeniero industrial, y D.ª Eva Fernández Simó, arquitecta.

3. Consta Acta de Replanteo del 'Proyecto básico y de ejecución, redacción seguridad y
salud, dirección y ejecución de obras de restauración, rehabilitación y adecuación en la Casa
Consistorial, en el Hemiciclo y de la escalera principal' de fecha 30 de junio de 2022, en los
términos establecidos en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

4. Por el Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos se emite informe técnico
en fecha 30 de junio de 2022 al proyecto redactado, en el que se indica que no existe
inconveniente para su aprobación.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 235 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, consta informe de Supervisión de Proyectos de fecha 4 de
febrero de 2022, al ser el presupuesto base de licitación de cuantía superior a la señalada en el
mismo.

6. Siendo necesario proceder a la aprobación técnica del proyecto básico y de ejecución de
las mencionadas obras, procede llevar a cabo esta actuación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN,
REDACCIÓN SEGURIDAD Y SALUD, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE
RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN Y ADECUACIÓN EN LA CASA CONSISTORIAL,
EN EL HEMICICLO Y DE LA ESCALERA PRINCIPAL, redactado por D. Silvino Sanz
Cogollos, ingeniero industrial, y D.ª Eva Fernández Simó, arquitecta."
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77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2020-000322-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa executar la Sentència dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2 en el Procediment Abreviat núm.
456/21.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha 26 de mayo de 2022, ha recaído sentencia número 156, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de València en los autos del PA n.º 456/2021,
por la que se estima el recurso interpuesto por D.ª ****** contra la desestimación presunta por
silencio administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por daños derivados de
caída sufrida el día 15 de junio de 2019, mientras paseaba por la calle de la Marina Real, cerca
del local 'Vlue Arribar Bar', debido al tropiezo con unas baldosas descolocadas y sueltas que
sobresalían del pavimento de la acera.

SEGUNDO.  La citada sentencia reconoce, como situación jurídica individualizada el
derecho de la recurrente a ser indemnizada en la cantidad de 28.501,46 €, más intereses legales
desde el 17 de junio de 2020 hasta su completo pago, con imposición de costas procesales al
Ayuntamiento de València.

TERCERO. Se ha recibido en la Oficina de Responsabilidad Patrimonial, procedente de la
Asesoría Jurídica, la comunicación del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de junio
de 2022, por la que se dispone consentir y cumplir la sentencia indicada.

CUARTO. Atendiendo a la póliza de seguros vigente en el momento del evento dañoso
contratada con AXA Seguros Generales, SA, corresponde al Ayuntamiento el pago de 765 € de
la franquicia estipulada por daños físicos. El exceso de la condena sobre dicha cantidad; esto es,
27.736,46 € más los intereses legales y costas procesales ha de ser abonado por la mencionada
aseguradora.

QUINTO. Para atender la obligación legal de ejecutar la sentencia en lo que se refiere la
franquicia mencionada se ha confeccionado expediente contable GASTOS/2022/0000105553 por
el importe citado de 765 € con cargo a la aplicación presupuestaria CV003/92000/22699 del
Presupuesto de 2022. El Servicio Fiscal Gastos ha informado favorablemente y censurado de
conformidad la propuesta de gasto transcrita.

SEXTO. La resolución de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial corresponde a
la Alcaldía de acuerdo con lo establecido en los arts. 21 y 22 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las bases de Régimen Local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ordena en su artículo 106 que: '1. Cuando la Administración fuere condenada al pago de cantidad
líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito
correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. Si para el
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pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la
resolución judicial'.

Por su parte, el artículo 172 de la Ley de Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece lo siguiente:

'1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la
cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus
modificaciones debidamente aprobadas'.

El artículo 173 de dicha Ley preceptúa que:

'1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de la
ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo anterior, o de
sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar mandamientos
de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, valores y bienes de
la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades locales, excepto cuando
se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a aquéllas,
sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de los
tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.

5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos,
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las
responsabilidades a que haya lugar'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto por importe de 765 € a favor de D.ª ******,
reconociendo la obligación derivada de la sentencia citada al comienzo, dictada con el n.º 156, de
fecha 26 de mayo de 2022, en el Procedimiento Abreviado n.º 456/2021 sustanciado en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de València, en virtud de recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la mencionada reclamante.

Segundo. El gasto será con cargo a la aplicación presupuestaria CV003/92000/22699 del
Presupuesto de 2021 (expediente contable GASTOS/2022/0000105553, documento contable
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6000017186) efectuándose el pago mediante su consignación en la cuenta que a tal efecto
dispone el Juzgado citado, indicando los datos del procedimiento para identificación de la
consignación."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la prestació de servicis d'assistència tècnica per a dos
processos participatius als barris de Malilla i de Castellar-l’Oliverar.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución PN-705, de fecha 25-03-2021, se adjudicó el contrato de la
prestación de los servicios de 'Asistencia técnica para dos procesos participativos en los
territorios de Malilla y Castellar-Oliveral, que orienten la elaboración de su estrategia
participativa de barrio, dividido en dos lotes', por un plazo de duración de 12 meses,
adjudicándose dos lotes:

Lote 1 Malilla: a CREARQCIÓ COOP. VAL., con CIF n.º F98829104, por un importe de
35.000,00 euros, más 7.350,00 euros en concepto de IVA al tipo del 21 por cien, lo que
hace un total de 42.350,00 euros.
Lote 2 Castellar-Oliveral: a la mercantil CREA 360, SL, con NIF B54892914, por un
importe de 29.400,00 euros, más 6.174,00 euros en concepto de IVA al tipo del 21 por
cien, lo que hace un total de 35.574,00 euros.

En dicha Resolución se autorizó el gasto de 77.924,00 €, con cargo a la aplicación JU130
92400 22799 del Presupuesto municipal de 2021, según propuesta de gasto núm. 021/00838 e
items de gasto n.º 2021/034530 (lote 1) y 2021/034540 (lote 2).

Los correspondientes gastos fueron autorizados y dispuestos en el ejercicio anterior, si bien
no existe crédito autorizado y dispuesto en el ejercicio corriente.

SEGUNDO. Se reciben las siguientes facturas, ya conformadas por el responsable del
contrato según el siguiente detalle:

Lote 1 Malilla: CREARQCIÓ COOP. VAL., con CIF n.º F98829104 - Factura n.º 7, de
fecha 27-04-2022 por importe de 8.470,00 euros IVA incluido. Corresponde al ejercicio
2022, periodo de ejecución del 01-01- 2022 a 02-03-2022.

Lote 2 Castellar-Oliveral: CREA 360, SL, con NIF B54892914 - Factura n.º 12, de fecha
04-05-2022, por importe de 7.114,80 euros IVA incluido. Corresponde al ejercicio 2022,
periodo de ejecución del 01-01- 2022 a 02-03-2022.

TERCERO. Teniendo en cuenta que la prestación se ha realizado correctamente y que
existe suficiente consignación presupuestaria en el presente ejercicio en la aplicación
presupuestaria 2022 JU1300000 92400 22799, 'OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y
PROFESIONALES', resulta necesario iniciar los trámites oportunos para que se proceda a la
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autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de pago a favor de los
prestatarios, según lo indicado en la Base de Ejecución del vigente Presupuesto 17.1.B. Para ello
se ha realizado expediente contable de gastos 2022/87156.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 1288 y 1302 del Código Civil, que regulan el principio de la
buena fe en el cumplimiento de las obligaciones y de la teoría del enriquecimiento injusto, y
SSTS de 16 de abril de 2002, de 23 de junio de 2003, de 18 de junio de 2004 y de 11 de julio de
2005, que regulan la concurrencia acumulativa de los requisitos en el ámbito del Derecho
Administrativo.

SEGUNDO. Al supuesto le es de aplicación lo indicado en la Base 17ª1.b. de las Bases de
Ejecución del vigente Presupuesto municipal, siendo competente para la aprobación del presente
acuerdo la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación a CREARQCIÓ COOP.
VAL., con NIF F98829104, correspondiente a su factura n.º 7, de fecha 27-04-2022 por importe
de 8.470,00 euros IVA incluido, según trabajos realizados del 01-01- 2022 a 02-03-2022, con
cargo a la aplicación presupuestaria de gastos 2022 JU1300000 92400 22799, 'OTROS
TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES', según recoge el expediente contable
GASTOS/2022/0000087156.

SEGUNDO. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación a CREA 360, SL, con
NIF B54892914, correspondiente a su factura n.º 12, de fecha 27-04-2022 por importe de
7.114,80 euros IVA incluido, según trabajos realizados del 01-01- 2022 a 02-03-2022, con cargo
a la aplicación presupuestaria de gastos 2022 JU1300000 92400 22799, 'OTROS TRABAJOS
CON EMPRESAS Y PROFESIONALES', según recoge el expediente contable
GASTOS/2022/0000087156."
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##ANEXO-1852524##

       ADO
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000087156

CONTRATACIÓNE02301201700020300

6000016043REC.OBL. ADO PROCESOS PARTICIPATIVOS

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

31.05.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000020049 2022 JU1300000 92400 22799 7.114,80

6000020050 2022 JU1300000 92400 22799 8.470,00

TOTAL 15.584,80

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B54892914 CREA 360, S.L. 2000009727
F98829104 CREARQCIO COOP. V. 2000008061

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602022

008132

04.05.2022 12 04.05.2022 5.880,00 1.234,80 0,00 0,00 7.114,80

HRE0602022

007380

27.04.2022 7 27.04.2022 7.000,00 1.470,00 0,00 0,00 8.470,00
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       ADO
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

15.584,80

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

REC.OBL ADO PROCESOS PARTICIPATIVOS CASTELLAR-OLIVERAL MALILLA.
BASE 17.1.B
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79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel lloguer d'un local situat al carrer de la Senda del Secanet.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27-04-2018, n.º orden 23, se
aprueba el contrato de arrendamiento del local sito en los zaguanes 41 y 43 de la calle Senda de
Secanet para destinarlo a Junta Municipal de Pobles de l'Oest, entre este Ayuntamiento y Dª.
******, con DNI n.º ******. Dicho contrato de arrendamiento, en su estipulación segunda,
establece que el presente contrato de arrendamiento, con efectos a partir del 1 de abril de 2018,
tendrá una duración de cuatro años, y en su estipulación tercera, establece que la renta mensual es
de 380,00 € más el IVA al 21 %. 

Asimismo, se aprobó el gasto plurianual por importe de 22.070,40 €, IVA incluido, con
cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 20200, 'Arrendamiento de edificios y otra
construcciones' según propuesta de gasto número 2018/01026, items 2018/046540, 2019/003570,
2020/001520, 2021/000610 y 2022/000340. 

SEGUNDO. En fecha 4 de febrero de 2022 y 8 de marzo de 2022, se presentó por ******,
factura n.º A-02 de fecha 1 de febrero de 2022 y factura A-03 de fecha 1 de marzo de 2022, por
un importe de 380,00 € de principal más 79,80 € 21 % de IVA cada una, en concepto de alquiler
del local situado en calle Senda de Senent 43 bajo, meses de febrero y marzo de 2022.

TERCERO. No obstante, al haberse producido un desajuste en las anualidades del crédito
autorizado y dispuesto en el momento de formalización del contrato, no se ha podido realizar la
aplicación al gasto de estas dos mensualidades de febrero y marzo, por lo que resulta necesario
iniciar los trámites oportunos para que se proceda a la autorización, disposición del gasto y
reconocimiento de la obligación de pago a favor de la arrendataria, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2022 JU130 92400 20200, 'Arrendamiento de edificios y otras construcciones', en
la que existe crédito adecuado y suficiente, según expediente contable
GASTOS/2022/0000070640, en fase ADO.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. Los artículos 1288 y 1302 del Código Civil, que regulan el principio de la
buena fe en el cumplimiento de las obligaciones y de la teoría del enriquecimiento injusto, y
SSTS de 16 de abril de 2002, de 23 de junio de 2003, de 18 de junio de 2004 y de 11 de julio de
2005, que regulan la concurrencia acumulativa de los requisitos en el ámbito del Derecho
Administrativo. 

SEGUNDO. Al supuesto le es de aplicación lo indicado en la base 17ª1.b. de las bases de
ejecución del vigente Presupuesto municipal, siendo competente para la aprobación del presente
acuerdo la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación a D.ª ******, con DNI n.º
******, correspondiente a las facturas n.º A-02, de fecha 01-02-2022 en concepto de 'Alquiler
del local situado en C/ Senda Secanet n.º 43 bajo, mes de febrero 2022' por importe de 459,80 €
(380,00 € de principal más 79,80 € de IVA al tipo del 21 %), y la factura n.º A-03 de fecha
01-03-2022 en concepto de 'Alquiler del local situado en C/ Senda Secanet n.º43 bajo, mes de
marzo 2022' por importe de 459,80 € (380,00 € de principal más 79,80 € de IVA al tipo del 21
%), con cargo a la aplicación presupuestaria JU1300000 92400 20200 recogidas en el expediente
contable GASTOS/2022/0000070640, ascendiendo al importe total de 919,60 €."

******
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80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de subministrament de cartelleria i programes
nadalencs.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la presidenta de la Junta Municipal de
Benimàmet-Beniferri y la jefa de Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, con
fecha 2 de noviembre de 2021 se inician los trámites para adjudicar el contrato menor de
suministro de cartelería y programas navideños 2021 del IES Benimàmet, de la Junta Municipal
de Benimàmet-Beniferri, aprobada en Consejo de Distrito de fecha 15 de marzo de 2021, a la
entidad LULENA COMERCIAL, SL, con CIF B97331524, según el presupuesto de fecha 20 de
octubre de 2021, por 120,00 € (IVA incluido al 21 %). 

SEGUNDO. Mediante Resolución número VC-845, de fecha 17 de noviembre de 2021, se
adjudica el contrato menor a LULENA COMERCIAL, SL, con CIF B97331524, por importe de
120,00 € (99,17 € más 20,83 € en concepto de IVA al 21 %), autorizando y disponiendo dicho
gasto a cargo de la aplicación presupuestaria JU130 92400 22199, conceptuada 'OTROS
SUMINISTROS' del Presupuesto municipal de 2021, según la propuesta de gastos 2021/05465 e
ítem 2021/154030. 

TERCERO. Tiene entrada en la consola de facturas del Ayuntamiento de València con
fecha 12 de mayo de 2022 la factura número 22, de fecha de expedición 12 de mayo de 2022, de
entidad LULENA COMERCIAL, SL, con CIF B97331524, por importe de 120,00 € (IVA
incluido al 21 %), conforme el presupuesto recibido con fecha 20 de octubre de 2021. La factura
ha sido debidamente firmada por el presidente de la Junta de Distrito de Benimàmet-Beniferri y
la Jefatura del Servicio de Descentralización, acreditándose mediante dicha firma la correcta
ejecución del servicio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16 y 17 de ejecución del Presupuesto general municipal de 2022. 

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago por importe de 120,00 € (99,17 € más 20,83 € en
concepto de IVA al 21 %), correspondiente a la factura núm. 22 de fecha 12 de mayo de 2022,
cuyo concepto es cartelería Navidad y Reyes 2021, a LULENA COMERCIAL, SL, con CIF
B97331524, de conformidad con la base 17ª de las de ejecución del Presupuesto municipal 2022. 

Segundo. Abonar a LULENA COMERCIAL, SL, con CIF B97331524, la cantidad de
120,00 € (IVA incluido al 21 %), correspondiente a la factura número 22 de fecha 12 de mayo de
2022, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 22199, denominada 'OTROS
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SUMINISTROS' del vigente Presupuesto municipal, según expediente contable
GASTOS/2022/0000112518, documento contable 60000018318."
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##ANEXO-1856587##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2022/0000003878AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2022/0000112518

CONTRATACIÓNE02301202100035000

6000018318PAGO FACTURA CONTRATO MENOR

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

20.06.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000032611 2022 JU1300000 92400 22199 120,00

TOTAL 120,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B97331524 LULENA COMERCIAL, S.L. 2000006448

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602022

009198

12.05.2022 22 12.05.2022 99,17 20,83 0,00 0,00 120,00

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

120,00

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

PAGO FACTURA CONTRATO MENOR SUMINISTRO DE CARTELERÍA Y PROGRAMAS NAVIDEÑOS
2021 IES BENIMÀMET-JUNTA MUNICIPAL BENIMÀMET-BENIFERRI
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81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000370-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la 1a Mostra de talent de intèrprets novells de Pobles
del Nord.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción suscrita por el presidente de la Junta Municipal de Pobles
del Nord, con fecha 12 de noviembre de 2021 se inician los trámites para adjudicar el contrato
menor de los servicios de 1ª Mostra de talent d’intèrprets novells de Pobles del Nord, de la Junta
Municipal de Pobles del Nord, aprobada en Consejo de Distrito de fecha 16 de marzo de 2021. 

Parte del contrato consistió en la utilización del local y gastos varios de la entidad
AGRUPACIÓ MUSICAL DE MASSARROJOS, con CIF G96029764, según el presupuesto de
fecha 26 de mayo de 2021, por 100,00 € (exentos de IVA). 

SEGUNDO. Mediante Resolución número VC-906, de fecha 27 de noviembre de 2021, se
adjudica el contrato menor de servicios de utilización del local y gastos varios (Luz, agua,
material de protección, desinfección, material de limpieza y papelería) a AGRUPACIÓ
MUSICAL DE MASSARROJOS, con CIF G96029764, por importe de 100,00 € (exentos de
IVA según art. 20.Uno.9º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido), autorizando y disponiendo dicho gasto a cargo de la aplicación presupuestaria JU130
92400 22799, conceptuada 'OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y PROFESIONALES' del
Presupuesto municipal de 2021, según la propuesta de gastos 2021/05770 e ítem 2021/163640. 

TERCERO. Tiene entrada en la consola de facturas del Ayuntamiento de València con
fecha 10 de abril de 2022 la factura número 002, de fecha de expedición 10 de abril de 2022, de
AGRUPACIÓ MUSICAL DE MASSARROJOS, con CIF G96029764, por importe de 100,00 €
(exentos de IVA), conforme el presupuesto recibido con fecha 26 de mayo de 2021. La factura ha
sido debidamente firmada por el presidente de la Junta de Distrito de Pobles del Nord y la
Jefatura del Servicio de Descentralización, acreditándose mediante dicha firma la correcta
ejecución del servicio. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16 y 17 de ejecución del Presupuesto general municipal de 2022. 

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago por importe de 100,00 € (exentos de IVA art.
20.Uno.9º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido),
correspondiente a la factura núm. 002 de fecha 10 de abril de 2022, cuyo concepto es utilización
del local gastos varios (Luz, agua, material de protección, desinfección, material de limpieza y
papelería) de la 1ª Mostra de talent de intèrprets novells de Pobles del Nord, a AGRUPACIÓ
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MUSICAL DE MASSARROJOS, con CIF G96029764, de conformidad con la base 17ª de las de
ejecución del Presupuesto municipal 2022. 

Segundo. Abonar a AGRUPACIÓ MUSICAL DE MASSARROJOS, con CIF G96029764,
la cantidad de 100,00 € (exentos de IVA), correspondiente a la factura número 002 de fecha 10
de abril de 2022, con cargo a la aplicación presupuestaria JU130 92400 22799 denominada 'otros
trabajos con empresas y profesionales' del vigente Presupuesto municipal, según expediente
contable GASTOS/2022/0000112357, documento contable 6000018311."
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##ANEXO-1856555##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2022/0000003906AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2022/0000112357

CONTRATACIÓNE02301202100037000

6000018311PAGO FACTURA CONTRATO MENOR I

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

20.06.2022Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000032603 2022 JU1300000 92400 22799 100,00

TOTAL 100,00

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
G96029764 AGRUPACIO MUSICAL DE

MASSARROJOS
2000001062

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602022

006586

10.04.2022 2 10.04.2022 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

100,00

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

PAGO FACTURA CONTRATO MENOR I MOSTRA JOVENS INTERPRETS POBLES DEL NORD 2021
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82 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000100-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la justificació de
la subvenció concedida a l’Asociación de Mujeres Gitanas Romi Valencia.

"HECHOS

PRIMERO. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de
2021, con número de orden 210 (BOP n.º 63 de 6 de abril de 2021), se aprueba la convocatoria
de subvenciones de las Juntas Municipales de Distrito destinadas a entidades ciudadanas para el
desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo del
municipio de València para el año 2021, con cargo a la partida presupuestaria 2021 JU130 92400
48910 denominada 'otras transferencias', y propuesta de gastos 2021/370.

SEGUNDO. Consta en las bases de la convocatoria, en su cláusula novena 'El plazo de
ejecución de los proyectos, así como el término de realización de los gastos subvencionables
será el ejercicio 2021, justificándose en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del
plazo establecido para realizar la actividad o desde la fecha de cobro. Las entidades
beneficiarias podrán iniciar las actividades desde el 1 de enero de 2021 o bien tras el cobro de
la subvención. En el caso de no iniciar la ejecución del proyecto en el plazo señalado, las
entidades subvencionadas quedan obligadas a reintegrar los fondos percibidos. El plazo máximo
para iniciar el proyecto es de un mes desde la fecha de cobro de la subvención. El periodo de
ejecución de los proyectos tiene una duración máxima hasta el día 31 de marzo de 2022,

'.inclusive

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno Local que
se relaciona, se aprobó la concesión de la subvención con el siguiente detalle:

ENTIDAD ÍTEM GASTO
SEGREGADO

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN CUANTÍA FECHA DE PAGO ACUERDO JGL N.º Y

FECHA

ASOCIACIÓN DE
MUJERES GITANAS

ROMI VALÈNCIA
2021/157520 2021/22740 1.467,71 € 22/12/2021

N.º 114

03/12/2021

 

CUARTO. Por parte de la Sección de Participación del Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana se emite informe con fecha 25 de mayo de 2022, indicando que la
entidad ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI VALÈNCIA, con NIF G96359310,
justifica adecuadamente la subvención recibida por importe de 1.467,71 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria 2021 JU130 92400 48910 denominada 'otras transferencias', propuesta
de gastos 2021/370, ya que ha acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma.

QUINTO. Así pues a la vista de lo justificado, procede indicar que las entidades indicadas
han cumplido correctamente con la ejecución y justificación de la subvención concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Con carácter general, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEGUNDO. En la base 29ª de las Normas de Ejecución del Presupuesto municipal de
2022, se establece el régimen de las órdenes de pago a justificar.

TERCERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el artículo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

CUARTO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde en
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, sin embargo esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma de la aportación económica
librada por este Ayuntamiento de 1.467,71 € a favor de la entidad ASOCIACIÓN DE MUJERES
GITANAS ROMI VALÈNCIA, con NIF G96359310, para la ejecución del proyecto 'ROMI
Juntes' de las subvenciones de las Juntas Municipales de Distrito destinadas a entidades
ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento del
asociacionismo para el año 2021.

Por parte de la entidad beneficiaria se ha presentado por medio de instancias la
justificación de la subvención concedida en el registro telemático del Ayuntamiento de València,
con número de registro de entrada I 00118 2022 067535 de fecha 7 de abril de 2022 e instancia
complementaria I 00118 2022 099556 de 19 de mayo de 2022, dentro del plazo según lo
establecido en la cláusula novena de las bases.

La fecha de inicio del proyecto fue el 1 de enero de 2022 y la fecha de finalización el 31 de
marzo de 2022, con plazo máximo de justificación 10 de abril de 2022. En virtud del acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2021 y a todos los efectos, se entiende que la
justificación se ha presentado en plazo.

Se emite el HAGO CONSTAR de la Jefatura del Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana, de fecha 31 de mayo de 2022, indicando la correcta justificación de la
subvención."

83 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-06001-2021-000104-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la justificació de
la subvenció concedida a la Societat Musical Amics de la Música de Benifaraig.

"HECHOS
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PRIMERO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2021
con número de orden 210, rectificada en sus errores materiales por acuerdo de Junta de Gobierno
Local de fecha 23 de abril de 2021, se aprueba la convocatoria de subvenciones de las Juntas
Municipales de Distrito destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de
participación ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo del municipio de València para
el año 2021, con cargo a la partida presupuestaria 2021 JU130 92400 48910 denominada 'otras
transferencias', y propuesta de gastos 2021/370.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en acuerdo de Junta de Gobierno Local que
se relaciona, se aprobó la concesión de la subvención con el siguiente detalle:

 

ENTIDAD Y NIF
ÍTEM GASTO
SEGREGADO

 

DOCUMENTO
OBLIGACIÓN

 

CUANTÍA

 

FECHA DE PAGO

 

ACUERDO JGL N.º Y
FECHA

S O C I E T A T
MUSICAL AMICS
DE LA MÚSICA DE
BENIFARAIG

CIF G98183924 

2021/125190 

 

2021/19174 

 

3.000,00 € 

 

07/12/2021 

 

N.º 69 12/11/2021

TERCERO. Consta en las bases de la convocatoria, en su cláusula novena 'El plazo de
ejecución de los proyectos, así como el término de realización de los gastos subvencionables será
el ejercicio 2021, justificándose en el plazo máximo de dos meses desde la finalización del plazo
establecido para realizar la actividad o desde la fecha de cobro. Las entidades beneficiarias
podrán iniciar las actividades desde el 1 de enero de 2021 o bien tras el cobro de la subvención.
En el caso de no iniciar la ejecución del proyecto en el plazo señalado, las entidades
subvencionadas quedan obligadas a reintegrar los fondos percibidos. El plazo máximo para
iniciar el proyecto es de un mes desde la fecha de cobro de la subvención. El periodo de
ejecución de los proyectos tiene una duración máxima hasta el día 31 de marzo de 2022,
inclusive'.

CUARTO. Por parte del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se emite
los siguientes informes justificativos de las subvenciones antes citadas:

- Hago constar de fecha 30-05-2022 justificando que la entidad 'SOCIETAT MUSICAL
AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFARAIG', con CIF G98183924, ha realizado la actividad y
cumplido la finalidad para la que se otorgó la subvención.

QUINTO. A la vista de lo justificado, procede indicar que la entidad indicada ha cumplido
correctamente con la ejecución y justificación de la subvención concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Con carácter general, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEGUNDO. En la base 23ª de las Normas de Ejecución del Presupuesto municipal de
2022, se establece el régimen de las órdenes de pago a justificar.
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TERCERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el artículo 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

CUARTO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde en
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, sin embargo esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución n.º 9, de fecha 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada dentro de plazo de la subvención otorgada a la
entidad 'SOCIETAT MUSICAL AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFARAIG', con CIF
G98183924, correspondiente a 'Proyectos de participación ciudadana dirigidas al fomento del
asociacionismo del municipio de València para el año 2021. Junta Municipal de Pobles del Nord',
que ha justificado correctamente la aportación económica de 3.000,00 €, correspondiendo a la
subvención para desarrollar el proyecto 'Foment de la dinamització i vertebració del teixit
associatiu de la Societat Musical de Benifaraig'. La fecha de inicio del proyecto fue el
26-12-2021, la fecha de fin del proyecto fue 31-03-2022, y la fecha del último día de justificación
fue 10- 04-2022.

Se emite 'Hago constar' de fecha 30-05-2022 justificando que dicha asociación ha realizado
la actividad y cumplido con la finalidad para la que se otorgó la subvención, quedando justificada
suficientemente la subvención concedida."

84 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2021-000314-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA ADMINISTRATIVA. Proposa aprovar la justificació de
la subvenció nominativa concedida a la Federación de Entidades Culturales Andaluzas en la
Comunidad Valenciana-Feca.

"HECHOS

Mediante moción de la concejala delegada de Participación y Acción Vecinal de fecha 5 de
octubre de 2021 se propuso, por las razones que se exponen, iniciar los trámites administrativos
oportunos para la aprobación de una subvención nominativa por importe de 3.500,00 € a favor de
la FEDERACIÓN DE ENTIDADES CULTURALES ANDALUZAS EN LA COMUNIDAD
VALENCIANA (FECA), con NIF G96096714, para el proyecto de mejora de la plataforma
digital de la misma, que se inició en el 2020, y que en el 2021 se ha puesto en práctica con
motivo de la celebración del XXX Aniversario de la Federación, como herramienta colaborativa
entre las asociaciones federadas.

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de 2021,
número de orden 98, se aprobó la concesión de dicha subvención nominativa por el proyecto de
mejora de la plataforma digital de la misma con motivo de la celebración del XXX Aniversario
de la Federación, como herramienta colaborativa entre las asociaciones federadas.
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Según informa el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, vistas las
facturas aportadas por la entidad, se constata la justificación del 100 % de la subvención
concedida.

El plazo de ejecución del proyecto será desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de
diciembre de 2021, tal y como explicitan en el Anexo aportado, y el plazo de justificación de la
realización del proyecto y aplicación de los fondos percibidos con este fin, será de 2 meses.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la siguiente justificación en relación a la subvención nominativa por el
proyecto de mejora de la plataforma digital de la misma, que se inició en el 2020, y que en el
2021 se ha puesto en práctica con motivo de la celebración del XXX Aniversario de la
Federación, como herramienta colaborativa entre las asociaciones federadas:

La FEDERACIÓN DE ENTIDADES CULTURALES ANDALUZAS EN LA
COMUNIDAD VALENCIANA (FECA), con NIF G96096714, percibió una subvención
nominativa, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de 2021,
número de orden 98, por importe de 3.500,00 €, para la ejecución del proyecto de mejora de la
plataforma digital de la misma con motivo de la celebración del XXX Aniversario de la
Federación, como herramienta colaborativa entre las asociaciones federadas. Fecha de pago: 26
de noviembre de 2021. Fecha de inicio proyecto: 1 de enero de 2021. Fecha de finalización
proyecto: 31 de diciembre de 2021. Plazo máximo de justificación: 28 de febrero de 2022.

Justificado con documentación presentada mediante instancias con número de registro
00118 2022 033889 y 00118 2022 033943 de fecha 23 de febrero de 2022, y complementada por
la instancia 00118 2022 069443 de fecha 11 de abril de 2022, remitido al Servicio Económico
Administro en fecha 5 de mayo de 2022 para su tramitación. Aplicación presupuestaria: JU130
92400 48920 denominada ‘OTRAS TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS’. Propuesta de
gastos en SIEM 2021/5075, ítem 2021/136350, DO 2021/20417.

Presenta justificación por importe de 3.500,00 €, quedando justificada adecuadamente la
subvención recibida, pues se ha acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinó la concesión o disfrute de la misma."

85 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2019-001652-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar preus contradictoris del projecte
d'obres 'Construcció d'un carril bici en carrer de Sant Vicent. Tram carrer de Marvà-Plaça
d'Espanya', lot 1.

"HECHOS

1. Por Resolución de Alcaldía NV-1852, de fecha 9/7/2020, se aprobó el proyecto de obras
de 'Construcción de un carril bici en c/ San Vicente. Tramo c/ Marvá – pza. España', lote 1, por
un coste estimado total de 235.359,65 € de los que 194.512,11 € corresponden al principal y
40.847,54 € al IVA al 21 %.
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2. En virtud de acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 19/11/2021, se adjudicó a la
empresa Grupo Bertolín, SAU, CIF A46092128, el contrato de obras de construcción de 'Carril
bici en c/ San Vicente. Tramo c/ Marvá – pza. España', formalizándose en fecha 16/12/2021, por
un importe de 226.839,63 € de los que 187.470,77 € corresponden al principal y 39.368,86 € de
IVA al 21 % y por un plazo de ejecución de la obra de 2 meses días y firmándose, en fecha 17 de
enero de 2022, el Acta de Comprobación del Replanteo.

3. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 4/3/2022, se aprueba una
ampliación del plazo de las obras hasta el 23 de abril de 2022.

4. Se firma un acta de suspensión temporal de las obras a partir del 12/3/2022, con motivo
de las fiestas falleras, firmándose, en fecha 21/3/2022, un acta de reinicio en dicha fecha.

5. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 29/4/2022, se aprueba una nueva
ampliación del plazo de 35 días.

6. El director de obra, en instancia n.º I 00118 2022 094266, de 13/5/2022, propone los
nuevos precios y aporta el informe justificativo, junto con cuadro de precios, que acompaña al
Acta de Precios Contradictorios, firmándose la misma el 13 de mayo de 2022 por el director de
obra, el técnico de la Oficina Técnica de Infraestructura y Datos Básicos del Servicio de
Movilidad Sostenible y por el representante de la empresa adjudicataria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, y el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de 12
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones, vigente en todo aquello que no contradiga lo estipulado en el citado en la Ley
9/2017 [Disposición derogatoria única de la LCSP], los precios resultantes de las nuevas
unidades de obra no comprendidas en el proyecto inicial serán fijados por la Administración,
previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Asimismo, los nuevos
precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados a todos
los efectos a los cuadros de precios del proyecto.

Segundo. El órgano competente para aprobar el presente acuerdo es la Junta de Gobierno
Local, tal y como dispone el art. 127.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local y la Disposición Adicional Segunda punto 3 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, como Órgano de Contratación, en relación con lo
dispuesto en la norma citada en el apartado primero y en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares por el que se rige el presente contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar, para su incorporación al cuadro de precios del proyecto, los precios
contradictorios del proyecto de obras de 'Construcción de un carril bici en c/ San Vicente. Tramo
c/ Marvá – pza. España', lote 1, conforme al Acta de 13 de mayo de 2022, suscrita por el técnico
de la Oficina de Infraestructura y Datos Básicos del Servicio de Movilidad Sostenible, el director
de las obras, y la empresa adjudicataria, la mercantil Grupo Bertolín, SAU, así como del informe
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de fecha 6 de junio de 2022, de donde resulta que, en todo caso, la aprobación propuesta no
supone alteración del importe total del precio del contrato."

86 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2022-000015-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d'Acció Cultural. Proposa aprovar la programació de l’Auditori
'la Mutant' per als mesos de setembre a desembre de 2022.

"Es compromiso de esta Corporación facilitar y estimular el acceso de los ciudadanos a la
cultura en todas sus manifestaciones. Para conseguirlo ha sido necesaria la adecuación de
espacios apropiados para proceder, posteriormente, a la realización de actividades culturales
concebidas para ellos.

En este sentido, como continuación de las actividades que se han realizado en años
anteriores en el Auditori la Mutant, se ha diseñado una programación en la que tiene cabida la
danza y la música, así como nuevos formatos que enriquecen el panorama cultural de la sociedad
valenciana y que se desarrollarán de febrero a junio de 2022.

Se trata de una programación que cuenta con propuestas escénicas principalmente para el
fin de semana. Se han seleccionado espectáculos de calidad de compañías valencianas, estatales y
de ámbito internacional de reconocida trayectoria.

Por todo eso y de conformidad con la moción firmada por la concejala delegada de Acción
Cultural, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente propuesta de una serie de
actuaciones que tendrán lugar dentro de la programación del Auditori la Mutant para los meses
de septiembre a diciembre de 2022:
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FECHA PROPUESTA GÉNERO

23 y 24 sept. TRUENORAYO FEST MÚSICA

30 sept. y 1 oct. LA RAYA IMPERCEPTIBLE DE LA AURORA (RUSSAFA ESCÈNICA) DANZA

8 y 9 oct. LA SIAMESA DANZA

13 oct. ACCIONLAB I PERFORMANCE

14 oct. VOMBING (FESTIVAL BUCLES) DANZA

21 a 23 oct. HAMMATURGIA ARTES VIVAS

28 oct. BERLIN SERIES I PERFORMANCE

3 a 6 nov. FESTIVAL CONTORSIONS CIRCO

12 y 13 nov. LA MÁRTIR FELICITAS DANZA

17 nov. BERLÍN SERIES II PERFORMANCE

26 y 27 nov. VIDA TEATRO

8 dic. ACCIONLAB II PERFORMANCE

10 y 11 dic. IT DON’T WORRY ME TEATRO

17 y 18 dic. NO HUECO   ARTES VIVAS."

 

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels dèsset punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

87. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2019-000021-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa modificar l'acord de la Junta de Govern Local 16 de juliol de 2019, en
relació amb les suplències de la Mesa de Contractació.

"Vist l’acord núm. 7 de la Junta de Govern Local de 16 de juliol de 2019 sobre la
Presidència i suplents de la Mesa de Contractació (modificat per acord núm. 119, de 28 de febrer



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 313

de 2020, i acord núm. 2, de 31 de juliol de 2020); atés que el Ple de l’Ajuntament va quedar
assabentat en sessió ordinària de 30 de juny de 2022 de la renúncia al càrrec de regidora
presentada per la Sra. Pilar Bernabé García, i atés que s’ha produït el nomenament del Sr. Borja
Sanjuán Roca com a membre de la Junta de Govern Local i quart tinent d’alcalde, per mitjà de
les resolucions d’Alcaldia núm. 189 i 190, de 30 de juny de 2022, cal modificar el dit acord.

De conformitat amb el que establixen l’art. 326 i el punt 7 de la disposició addicional
segona de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic, per la qual es
transposen a l'ordenament jurídic espanyol les directives del Parlament Europeu i del Consell
2014/23/UE i 2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014, i de conformitat amb la moció subscrita per
l'Alcaldia-Presidència, la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, acorda:

Únic. Modificar l’acord núm. 7 de la Junta de Govern Local de 16 de juliol de 2019 en
relació amb les suplències de la Mesa de Contractació, a conseqüència del nomenament del Sr.
Borja Sanjuán Roca com a membre de la Junta de Govern Local i quart tinent d’alcalde, resultant
el text consolidat d'aquest acord com segueix:

«Primer. Delegar la Presidència de la Mesa de Contractació en la setena tinenta d’alcalde,
Sra. M.ª Luisa Notario Villanueva.

Segon. Designar com a suplents de la Presidència de la Mesa de Contractació als tinents i
les tinentes d'alcalde següents, per l’orde de prelació que s’establix:

1a tinenta d’alcalde i vicealcaldessa: Sra. Sandra Gómez López.

2n tinent d'alcalde i vicealcalde: Sr. Sergi Campillo Fernández.

3r tinent d'alcalde: Sr. Carlos E. Galiana Llorens.

4t tinent d'alcalde: Sr. Borja J. Sanjuán Roca.

5a tinenta d'alcalde: Sra. Isabel Lozano Lázaro.

6é tinent d'alcalde: Sr. Aarón Cano Montaner.

8a tinenta d'alcalde: Sra. Elisa Valía Cotanda.

9é tinent d'alcalde: Sr. Giuseppe Grezzi.

Tercer. Donar compte d’este acord al Ple en la primera sessió que tindrà lloc, publicar-lo
en el  i notificar-lo personalment a les persones designades; esteButlletí Oficial de la Província
acord serà efectiu des del dia de la data»."

88. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2022-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar les normes i terminis
d'elaboració del Pressupost municipal de 2023.
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"De conformidad con la moción del alcalde que inicia el expediente, se plantea las
siguientes normas, plazos y procedimientos para la elaboración del Presupuesto del
Ayuntamiento, Presupuesto General Municipal y documentación relativa al cumplimiento de
estabilidad presupuestaria para 2023.

En consecuencia, visto lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, y la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalidad y Sostenibilidad de la
Administración Local, así como el acuerdo marco presupuestario establecido en el acuerdo del
Pleno municipal de 18 de noviembre de 2021,  se propone para su elevación a la Junta de
Gobierno Local, y en su caso aprobación, la propuesta de acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda: 

Único. Aprobar y trasladar a los Servicios, Organismos Autónomos, Empresas de Capital
Municipal, Entidades Públicas Empresariales, Entes y Fundaciones dependientes consolidables a
efectos del cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, las normas, plazos,
procedimientos y Anexos para la elaboración del Presupuesto del Ayuntamiento, Presupuestos
General Municipal y documentación relativa al cumplimiento de estabilidad presupuestaria del
año 2023, cuyo tenor literal es el siguiente."
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##ANEXO-1860505##

NORMAS DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023 
 
 

I. OBJETO DE LAS NORMAS 

Las presentes Normas tienen por objeto la ordenación del proceso de elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y, de forma particular, 
su Estado de Gastos. Con este fin, se establece el procedimiento a seguir por parte de las 
Concejalías Delegadas y Servicios Municipales, Presidencias Delegadas de los Organismos 
Autónomos Municipales (OO.AA.), Presidencias Delegadas de las Sociedades Mercantiles 
Municipales,(EEMM) y Entidades Públicas Empresariales dependientes del Ayuntamiento de 
Valencia, (EPE), Presidencias Delegadas de Entes y Fundaciones dependientes (ESFL) 
consolidables a efectos del cumplimiento del principio de estabilidad, pero que no integran el 
presupuesto general municipal, así como responsables técnicos a quien éstas encomienden 
su cumplimiento. 
 
Asimismo recogen el procedimiento para la tramitación de las solicitudes a través del Sistema 
Económico del Ayuntamiento de València, en adelante SEDA, acompañando guías en los 
Anexos I y III de estas normas, así como el calendario para su ejecución.  
 
En este sentido, los formularios definidos en el sistema SEDA buscan facilitar la toma de 
decisiones por parte de las diferentes delegaciones municipales atendiendo al marco 
presupuestario establecido en el Acuerdo del Pleno municipal de 18 de noviembre de 2021. 
De la misma forma, los responsables de las delegaciones y los servicios municipales deberán 
formular sus solicitudes para el año 2023 bajo las premisas indicadas en él.  
  
 

II. PRESUPUESTO CON ENFOQUE DE GÉNERO 

II.1.- Servicios Municipales  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción relativa a la implantación progresiva de 
presupuestos municipales con enfoque de género en el Ayuntamiento de València, aprobada 
en virtud de Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de julio de 2018 en el 
presupuesto 2023 los servicios deberán informar respecto al enfoque de género de sus 
aplicaciones presupuestarias. 
 

II.2.- Solicitudes 

La cumplimentación de las solicitudes deberá reflejar el impacto de género de acuerdo con el 
apartado 3 “EB. Igualdad de Género” del Anexo I. 
 

II.3.- Elaboración del Informe del Impacto de género del Presupuesto Municipal 2023 

La información registrada en SEDA será remitida al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas a 
efectos de la elaboración por el mismo del Informe del Impacto de género del Presupuesto 
Municipal 2023. 
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II.4.- Colaboración del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas  

Se pone a disposición de los Servicios Municipales que así lo necesiten, el asesoramiento en 
esta materia, de las técnicas del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas en orden a 
completar los requerimientos del sistema. 

Las consultas se podrán realizar mediante correo electrónico a la dirección 

jserigualtat@valencia.es 

 

III. SERVICIOS MUNICIPALES 

 

Los Servicios serán los competentes para formular las solicitudes a partir de las cuales será 
elaborado el Presupuesto de 2023,  en la forma establecida en estas normas. 
 
Con carácter general se remitirán solicitudes diferentes para los Capítulos 2 y 4, 6  y 7 de la 
clasificación económica del Estado de Gastos, así como para ingresos específicos gestionados 
por los sectores presupuestarios. 
 

III.1 Solicitudes para las aplicaciones de los capítulos 2 y 4 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
III.1.1.- Estructura general de las solicitudes 
 

Las solicitudes de presupuesto para el ejercicio 2023 para las aplicaciones integradas 
en los capítulos 2 y 4 por parte de los diferentes sectores presupuestarios se 
formalizarán en SEDA de acuerdo con el manual que se adjunta como ANEXO I a las 
presentes normas.  
 
Para el ejercicio 2023 no se prevé incremento para los créditos de los capítulos 2 y 4 y 
en consecuencia las solicitudes presentarán la propuesta de distribución entre las 
aplicaciones del capítulo 2 y 4 con un importe límite global equivalente al presupuesto 
inicial del ejercicio 2022.  

 
Con este crédito el sector presupuestario deberá afrontar en el año 2023, en primer 
lugar, todos los gastos  inexcusables, no reducibles e inaplazables, y en su caso el de 
mayor prioridad, reduciendo en su caso o eliminando los presupuestados en el 
ejercicio anterior que se consideren menos prioritarios.  
 
En cualquier caso serán considerados inexcusables: los gastos autorizados y dispuestos 
en ejercicios anteriores con cargo al presupuesto 2023, las revisiones de precios 
relativas a contratos formalizados en el ejercicio 2022 y anteriores pendientes de 
aprobación y  el incremento de gasto generado por la puesta en marcha de nuevas 
inversiones. 
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Adicionalmente los Servicios podrán realizar una solicitud extraordinaria de créditos 
para gastos de los capítulos 2 y 4 que contendrá exclusivamente, y numerados 
correlativamente por orden estricto de prioridad. 
  

- En primer lugar los  gastos comprometidos u obligaciones ineludibles, no 
reducibles  e inaplazables, que no hubieran podido ser incluidas en la solicitud 
base tras haber completado con este tipo de gastos el importe máximo de la 
misma. 
 

- Otros  gastos que el servicio considere prioritarios, imprescindibles e 
inaplazables no incluidos  en la solicitud base. 

 

En el supuesto de que la cobertura de los gastos de cumplimiento obligatorio y 
comprometido no fuera posible con el límite de crédito asignado, dichos gastos se 
trasladarán a las solicitudes extraordinarias. 
   
Los servicios gestores deberán tener en cuenta  tanto los créditos “0” creados en 
ejercicios anteriores como las transferencias de crédito recurrentes internas a los 
servicios gestores. 
 
A tal fin, en SEDA figurará la estructura de aplicaciones utilizada hasta el momento en 
la ejecución del presupuesto 2022. 
 
Al cumplimentar las solicitudes, se procederá a registrar los gastos plurianuales y  el 
detalle de las subvenciones nominativas.  
 
Los servicios deberán describir la naturaleza del gasto a ejecutar con el importe 
asignado por ellos a la aplicación presupuestaria, tanto en la solicitud base como la 
extraordinaria, y los objetivos perseguidos con el mismo en términos cualitativos  y 
cuantitativos.  
 
No serán tomadas en consideración las líneas de gasto extraordinario solicitadas que 
no incorporen esta ficha, o que incorporándola no contenga y desarrolle de manera 
suficiente los contenidos exigidos. 
 
Por otra parte, y con relación a las líneas de gasto que comporten subvenciones 
nominativas, además de recogerse en las fichas, la información relativa a las personas 
beneficiarias deberá incluirse en los desgloses de SEDA, con expresión de la 
denominación estatutaria y NIF de la posible entidad beneficiaria. 
 
 

III.2 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 6 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
La limitación en el recurso al endeudamiento que impone el equilibrio en términos de 
estabilidad del presupuesto inicial, junto al elevado importe de las anualidades 
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comprometidas de gastos de inversión tramitados y en ejecución, determinan las 
posibilidades de incluir en el presupuesto inicial 2023 nuevas inversiones. 
 
Por tanto se priorizarán los reajustes en las anualidades de las inversiones en ejecución 
y las revisiones excepcionales de precios en los contratos de obras previstas en el Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, modificado por el RD-Ley 6/2022 de 29 de marzo 
de 2022 y en el Acuerdo de 1 de abril de 2022, del Consell en materia de revisión 
excepcional de precios en los contratos de obras del sector público en la Comunitat 
Valenciana. 
 
Los Servicios podrán realizar las observaciones que consideren oportunas sobre los 
datos, fechas y anualidades presupuestarias resultantes. 

 
 

III.3 Solicitudes para las aplicaciones del capítulo 7 de la clasificación económica del 
presupuesto 

 
Los Servicios deberán realizar peticiones relativas a transferencias de capital conforme 
a lo previsto en el Anexo I. 
 
 

III.4. Solicitud de información sobre Ingresos específicos 

 
Los servicios u oficinas rellenarán la ficha de ingresos prevista en el Anexo II con la 
estimación de ingresos que prevean liquidar para el ejercicio 2023 según sus 
competencias,  (tasas, precios públicos, multas, sanciones, subvenciones, cánones,…). 
Se excluyen los impuestos. 
 
Respecto a las transferencias corrientes o de capital (subvenciones, donaciones o    
ayudas…) previstas para el ejercicio 2023, se adjuntarán, en su caso, la resolución de 
concesión de las mismas. Se deberán incluir las subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores que tendrán reflejo presupuestario en el ejercicio 2023. 
 
 

III.5  Procedimiento y plazos 

 
Las  solicitudes para el presupuesto 2023 deberán ser conformadas por las personas 
que ostentan la responsabilidad del servicio o unidad presupuestaria correspondiente, 
Concejalía Delegada y Jefatura del servicio u órgano administrativo equivalente. 

 
El plazo para registrar las solicitudes en SEDA concluirá  el 8 de septiembre de 2022. 
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IV. SERVICIO DE PERSONAL 

 

IV.1  Propuesta de Gastos de Personal 

Con relación a las competencias que tiene asignadas, y respecto a los créditos del Capítulo 
1, Remuneraciones de Personal, se remitirá al Servicio Económico Presupuestario la 
información siguiente: 
 

a) Propuesta de crédito para 2023 en este capítulo. Deberá tenerse en cuenta la 
remuneración de puestos de trabajo que se integran en proyectos cofinanciados 
por otros agentes, aprobados hasta la fecha, indicando las aplicaciones 
presupuestarias afectadas y su importe. A tal efecto, el Servicio de Personal deberá 
mantener actualizadas las fichas oportunas que reflejen los datos presupuestarios 
y la correcta asignación de los trabajadores a los proyectos de gasto. 

 
b) Se adjuntará informe sobre los criterios de cálculo de las cifras del capítulo 1º del 

presupuesto, en relación a las normas que determinan su importe, y detalle de las 
variaciones respecto al año anterior de la plantilla, nivel de cobertura de esta, 
plazas vacantes y crédito destinado a otros gastos englobados en dicho capítulo.  

 
c) En particular se tendrá en cuenta el desglose entre retribuciones y otros gastos y 

el detalle de puestos de trabajo y su variación respecto al año anterior, que 
determinan el Informe Económico Financiero del Presupuesto en relación a este 
capítulo. 

 

IV.2 Procedimiento y plazos 

El plazo para remitir la documentación concluye el 8 de septiembre de 2022. 
 
La integración en el programa informático de elaboración del Presupuesto SEDA se 
realizará antes del 8 de septiembre de 2022 acompañando el Informe y detalle citado en 
el punto anterior. 

 
 

V. ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 

 

V.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento 2023, los Organismos 

Autónomos (OO AA) deberán remitir al Servicio Económico Presupuestario a la dirección de 

correo electrónico  presupuesto@valencia.es  la documentación siguiente: 
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V.1.1 Presupuesto de Ingresos y Gastos  

 

Se remitirá el presupuesto y documentación complementaria que establecen los artículos 

164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los referidos a estos del 

RD 500/1990, de 20 de Abril, en particular los artículos 5 a 16 y 18. En particular deberá 

remitirse la documentación prevista en el Anexo III de estas normas. 

 

V.1.2 Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo.  

 

Se remitirá, al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal 

regulado en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, la siguiente 

información: 

a) Previsión de la deuda 2023 

b) Deuda viva y previsión de vencimientos según ficha   F.1.1.13 Deuda viva y previsión  

vencimiento deuda. 

c) Perfil de vencimiento de la deuda en 10 años según ficha  F.1.1.14 Perfil vto deuda 

próx. 10 años. 

 

 

V.1.3  Gastos financiados con transferencias procedentes de otras Administraciones 

Públicas. 

 

Se rellenará la ficha OA Gastos Fin por AAPP. 

 
 

V.2  Procedimiento y plazos.  

Las Fichas se enviarán por el Servicio Económico Presupuestario por correo electrónico a cada 

OAM que las devolverán cumplimentadas, antes del 8 de septiembre de 2022, junto con la 

documentación solicitada, a la dirección de correo electrónico del Servicio Económico 

Presupuestario: presupuesto@valencia.es, indicando en el Asunto Presupuesto 2023 

Presupuesto del OOAAMM XXXX, constando la conformidad de la Dirección o Gerencia y de 

la Presidencia o Vicepresidencia del organismo a dicha propuesta de presupuesto. Si se envía 

más de un correo, se numerarán correlativamente al indicar el Asunto.  

Asimismo serán remitidas mediante correo electrónico al  Servicio Financiero, a la dirección 

sfinanciero@valencia.es  en el mismo plazo y cumpliendo las mismas condiciones. 
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Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 

Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 14 de octubre de 2022. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Económico-Presupuestario la versión 

final de los documentos y fichas de cada empresa o entidad, antes del 19 de Octubre de 2022. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano rector 

competente entre el 20 y 21 de Octubre de 2022, formando parte del expediente de su 

presupuesto. 

El expediente completo del presupuesto del organismo se remitirá al Servicio Económico 

Presupuestario en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 

28 de octubre de 2022. Se incluirá un certificado del acuerdo de aprobación. 

Una vez aprobados los documentos anteriores se cumplimentarán los siguientes formularios 

para su remisión por el Ayuntamiento al Minhap, que se remitirán a la dirección de correo 

electrónico  presupuesto@valencia.es con fecha límite 31 -12-2022. 

 

a) Ficha OA F.1.1.12 Dotación de Plantillas y retribuciones. 

b) Ficha OA F.1.1.15 Inversiones Reales. 

 

 

VI. EMPRESAS MUNICIPALES CUYO CAPITAL SEA ÍNTEGRAMENTE DE 
TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO Y ENTIDADES PÚBLICAS 
EMPRESARIALES 

 

VI.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del año 2023, las Empresas Municipales cuyo 

capital sea íntegramente de titularidad del Ayuntamiento y las Entidades Públicas 

Empresariales deberán remitir al Servicio Económico Presupuestario la información y 

documentación que establecen los artículos 164 a 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 

5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, y los artículos 111 a 118 del RD 500/1990, de 20 de Abril. En particular deberá 

remitirse: 

 

VI.1.1  Cuentas Anuales 

 

Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, y  

estado de flujos de efectivo (estos dos últimos en el caso de que sean obligatorios o, no 
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siéndolo, hayan sido elaborados) correspondientes a la proyección al cierre del año en 

curso y previstos para el ejercicio 2023. Con independencia del formulario enviado por el 

Servicio Económico Presupuestario, estos estados contables se elaborarán de acuerdo con 

los modelos exigidos por el Plan General de Contabilidad aplicable a cada entidad. 

 

VI.1.2  Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

 

Se acompañará  documento con los siguientes apartados y contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir de la entidad local, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 

C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan y su justificación 

D) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio 

  
 

VI.1.3  Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2023 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y del PAIF de acuerdo con la 

estructura por capítulos del Presupuesto Municipal, cumplimentando la ficha 

correspondiente. Dicha ficha se rellenará siguiendo las instrucciones contenidas en el 

Anexo II. 

 

VI.1.4  Importes a deducir en la consolidación del Presupuesto General. 

 

Se incluirán las Transferencias y Operaciones internas  reflejando los ingresos o gastos por 

operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o entidad en el Programa 

Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación, agrupados por capítulos del presupuesto, 

procedentes o a favor del Ayuntamiento, organismos autónomos, sociedades y entidades 

públicas empresariales que integran el Presupuesto General Municipal. 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2022.  

En cualquier caso, el importe previsto o solicitado de tales operaciones o transferencias 

deberá coincidir con el incluido en la solicitud base  del correspondiente Servicio 

Municipal. 
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VI.1.5  Estado de Previsión y Movimiento de Situación de la Deuda Financiera a corto 

y largo plazo 

 

Se remitirá al objeto de cumplimentar el Anexo al Presupuesto General Municipal regulado 

en el art. 166 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo. 

 

Deberá cumplimentarse la ficha Previsión deuda 2023, incluyendo operaciones de 

préstamo y crédito a largo y corto plazo, leasing u otros instrumentos de financiación.   

 

VI.1.6  Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión por el Ayuntamiento al Ministerio: 

a) EM-EPE F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 

b) EM-EPE F.1.2.13 Deuda Viva y Previsión Vto deuda 

c) EM-EPE F.1.2.14 Perfil Vto Deuda en los próximos 10 años 

d) EM-EPE F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

 

VI.2  Procedimiento y plazos.  

Las fichas indicadas en los puntos anteriores se enviarán por el Servicio Económico 

Presupuestario por correo electrónico a cada EM y se devolverán cumplimentadas antes del 

8 de septiembre de 2022 a la dirección de correo electrónico del Servicio Económico 

Presupuestario: presupuesto@valencia.es, indicando en el Asunto Presupuesto 2023 

Presupuesto de la EEMM XXXX, constando la conformidad de la Dirección o Gerencia y de la 

Presidencia de la empresa o entidad a dicha propuesta de presupuesto. Si se envía más de un 

correo en relación al presupuesto del próximo año, se numerarán correlativamente al indicar 

su asunto. 

Las fichas incluidas en el anterior apartado VI.1.5 y las enumeradas b) y c) en el antecedente 

apartado VI.1.6, se remitirán además de al Servicio Económico Presupuestario al  Servicio 

Financiero, al correo sfinanciero@valencia.es,  en el mismo plazo y cumpliendo las mismas 

condiciones. 

Los importes definitivos de las operaciones y transferencias internas, especialmente los 

ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán determinados por la 

Delegación de Hacienda, comunicándose a cada empresa o entidad el 14 de octubre de 2022. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Económico-Presupuestario la versión 

final de los documentos y fichas de cada empresa o entidad, antes del 19 de Octubre de 2022. 
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Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el  órgano rector 

competente entre el 20 y 21 de Octubre de 2022, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la sociedad o entidad se remitirá al Servicio 

Económico Presupuestario en PDF, ajustado a los requisitos  de Edición del Presupuesto 

General, antes del 28 de octubre de 2022. Se incluirá un certificado del acuerdo de 

aprobación. 

 

VII. ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO DEPENDIENTES, CONSOLIDABLES A 
EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD Y QUE NO 
INTEGRAN EL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL. 

 

Al objeto de elaborar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia y el del 

resto de entidades que integran el sector de las administraciones públicas municipales, y 

consolidar los presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos de dicho sector, con 

cumplimiento de los principios de Estabilidad, Sostenibilidad y Regla de Gasto, se deberá 

remitir al Servicio Financiero la documentación siguiente: 

 

VII.1  Información y documentación a confeccionar y remitir 

 

VII.1.1 Cuentas Anuales 

 

Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, y 

estado de flujos de efectivo (estos dos últimos en el caso de que sean obligatorios o, no 

siéndolo, hayan sido elaborados) correspondientes a la proyección al cierre del año en 

curso 2022 y previstos para el ejercicio 2023, de acuerdo con los modelos exigidos por el 

Plan General de Contabilidad aplicable a cada entidad. 

 

VII.1.2 Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación (PAIF) 

(ELABORACIÓN OPTATIVA) 

 

Se elaborará un documento con los siguientes apartados y contenidos: 

A) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio. 

B) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a las 

aportaciones a percibir del Ayuntamiento, sus organismos autónomos u otros entes 

dependientes. 
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C) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar. 

Subvenciones de explotación y corrientes que se solicitan al Ayuntamiento, 

organismos autónomos u otros entes municipales y su justificación. 

D) Subvenciones concedidas a entidades o sociedades dependientes y su finalidad. 

E) Ingresos por subvenciones corrientes y de capital procedentes de otras 

Administraciones Públicas, especificando si se trata de la UE, Estado, Comunidad 

Autónoma, Diputación u Otra Administración. Y si no coincidieran, gastos no 

financieros que se prevé financiar con subvenciones de esta naturaleza de la misma 

manera clasificadas.  

F) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio. 

 

VII.1.3 Resumen por capítulos del Presupuesto Equilibrado de Ingresos y Gastos 2023 

 

Se elaborará a partir de las previsiones de cuentas anuales y en su caso del PAIF de acuerdo 

con la estructura por capítulos del Presupuesto Municipal. 

Dicha información se cumplimentará siguiendo la guía prevista en el Anexo II. 

 

VII.1.4  Importes a deducir en la consolidación. 

 

Se incluirá la información relativa a las Transferencias y Operaciones Internas, recogiendo 

los ingresos o gastos por operaciones y transferencias internas previstas por la empresa o 

entidad en el Programa Anual de Actuaciones, Inversión y Financiación, -agrupados por 

capítulos del presupuesto-, procedentes o a favor del Ayuntamiento, organismos 

autónomos, y entidades que integran el sector municipal de administraciones públicas, y 

en consecuencia consolidan a efectos del cumplimiento del principio de estabilidad. 

 

La previsión de transferencia corriente del Ayuntamiento, salvo ajustes posteriores, se 

cifrará inicialmente en el mismo importe que la del año 2022 o en el importe que 

establezca el Servicio Municipal que gestiona dicha transferencia en su solicitud base. 

 

VII.1.5 Gastos financiados con transferencias procedentes de otras administraciones 

públicas.  

 

Se rellenará la ficha  ESFL Gastos Fin por AAPP. 

 

 VII.1.6 Formularios a remitir al Ministerio 

 

Se rellenarán las siguientes fichas para su remisión al Ministerio: 

a) ESFL F.1.2.12 Plantilla y Retribuciones 
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b) ESFL F.1.2.13 Deuda Viva y Previsión Vtos 

c) ESFL F.1.2.14 Perfil Vto Deuda 10 años 

d) ESFL F.1.2.15 Inversiones Reales 

 

VII.1.7  Información y documentación de sociedades o entes dependientes 

 

En el supuesto de que la Entidad controle otros entes o sociedades clasificadas como 

administraciones públicas se presentará adicionalmente la información y documentación 

de cada una de ellas expuesta en el punto V de estas normas. 

 

VII.2 Procedimiento y plazos. 

La documentación mencionada en este apartado se remitirá antes del 8 de septiembre 

de 2022 a la Delegación de Hacienda, y a la dirección de correo electrónico del Servicio 

Financiero: sfinanciero@valencia.es, indicando en el Asunto “Presupuesto 2023 

Documentación Ente Consolidable por Estabilidad XXXX”. 

Las cifras objeto de consolidación con el Presupuesto del Ayuntamiento, y 

especialmente los ingresos corrientes o de capital que procedan del Ayuntamiento serán 

determinados por la Delegación Hacienda, comunicándose a cada ente el 14 de octubre de 

2022. 

En base a estas cifras se reformulará y enviará al Servicio Financiero la versión final de 

los documentos y fichas de cada entidad, antes del 19 de Octubre de 2022. 

Dichos documentos y fichas, deberán ser aprobados expresamente por el órgano 

rector competente entre el 20 y 21 de Octubre de 2022, formando parte del expediente de su 

presupuesto.  

El expediente completo del presupuesto de la sociedad o entidad se remitirá al Servicio 

Financiero en PDF, ajustado a los requisitos de Edición del Presupuesto General, antes del 28 

de octubre de 2022. Se incluirá el certificado de acuerdo de aprobación. 
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89. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2012-000089-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA SOSTENIBLE. Proposa aprovar el tercer reajustament provisional
del gasto plurianual del contracte del servici de reg, manteniment, neteja i poda d'espais
enjardinats de la ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Jardinería Sostenible i
Renaturalització de la Ciutat de fecha 6 de noviembre de 2020 se dispuso: 'Per acord de la Junta
de Govern Local adoptat en sessió ordinària de data 10 d'abril de 2015, es va procedir a
l'adjudicació del Contracte per a la prestació dels serveis de gestió, neteja, manteniment i
conservació dels espais enjardinats i arbratge urbà de la ciutat de València, dividit en dos lots,
corresponent el Lot 1 a la zona Nord i corresponent el Lot 2 a la Zona Sud , de la ciutat de
València. Amb data 3 de juny de 2015 va quedar formalitzat el contracte per a la prestació del
servei de gestió, neteja, manteniment i conservació dels espais enjardinats i arbratge urbà de la
ciutat de València, amb els contractistes adjudicataris.

En sessió ordinària de JGL de data 17 de juliol de 2015 s'acorda iniciar la prestació del
servei el dia 7 de setembre de 2015, amb un termini de duració de quatre anys, comptats a partir
de la data en què s'inicie la prestació del servei, prorrogable expressament i de mutu acord per
les parts d'any en any, fins a un màxim de dos anys. Vist                 que amb data 6 de setembre del proper

                           any 2021, finalitzarà el termini dels quatre anys de duració del contracte, més les dues
                       pròrrogues acordades, és voluntat d'aquesta Delegació de Parcs i Jardins procedir amb la

                         màxima celeritat possible en l'adjudicació de la nova contracta de gestió, neteja, manteniment i
         conservació dels 'espais enjardinats i arbratge viari, donats els limitats recursos amb què va ser

adjudicada l'anterior contracta i la necessitat de procedir a la millora de les condicions
'.d'aquesta

SEGUNDO. Posteriormente, tras el informe desfavorable de Asesoría Jurídica de fecha 4
de junio de 2021 a la prórroga excepcional del referido contrato por aplicación del Real Decreto
Ley 8/20210, de 17 de marzo, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 30 de julio de
2021, acuerda:

'                        Primero. Aprobar la continuidad de la prestación del servicio, por razones de interés
público, con las condiciones contempladas en el contrato suscrito el 3 de junio de 2015 con la
empresa FCC Medio Ambiente, SA (CIF A-28541639) adjudicataria de la zona Norte (LOTE 1)
y la empresa SA Agricultores de la Vega de Valencia (CIF 46027660), adjudicataria de la zona
Sur (LOTE 2) del contrato para la prestación del servicio de gestión, limpieza, mantenimiento y

                         conservación de los espacios ajardinados y arbolado urbano de la ciudad de València en
idénticas condiciones a las establecidas en los Pliegos que lo regulan y aprobados por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de julio de 2014.

El                         presupuesto máximo que se estima para el ejercicio 2021/2022 (7 de septiembre de
2021 a 6 de septiembre de 2022) asciende a los siguientes importes: FCC Medio Ambiente, SA
7.373.751,91 €, SA Agricultores de la Vega de Valencia 5.849.288,36 €.
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Segundo. El periodo acordado para la continuación de la prestación del servicio será el
que                             medie entre la finalización de la segunda prórroga del vigente contrato y el comienzo del

                             siguiente, estimándose que se producirá a lo largo del ejercicio 2022 sin tener fecha cierta al
'.respecto

TERCERO. No obstante al encontrarse abierta la licitación de la nueva contrata de
jardinería en el expediente 04101/2021/39 del Servicio de Contratación (expediente
04001/2020/452 del Servicio de Jardinería Sostenible), actualmente se encuentra en fase de
adjudicación del contrato, previsiblemente en el mes de julio de 2022 se procederá a su
formalización, por lo que los meses de mayo a junio de 2022, de conformidad con la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de bases del régimen local, que incluye el servicio de limpieza, riego,
conservación y suministro de los espacios ajardinados y del arbolado urbano de la ciudad de
València como uno de los servicios de competencia municipal que deben prestarse por éstos, y
mientras se está llevando a cabo la adjudicación del contrato de referencia, el servicio debe seguir
prestándose por interés público, debiendo en consecuencia procederse a declarar disponible el
crédito existente en la aplicación presupuestaria 2022 FD310 17100 21000 con los expedientes
contables números:

- GASTOS/2022/0000004176 - GASTOS/2022/0000004597 - GASTOS/2022/0000007018
(LOTE 1)

- GASTOS/2022/0000004177 - GASTOS/2022/0000004598 - GASTOS/2022/0000007091
(LOTE 2)

- GASTOS/2022/0000004178 - GASTOS/2022/0000004599 - GASTOS/2022/0000007099
(LOTE 3)

- GASTOS/2022/0000004179 - GASTOS/2022/0000004600 - GASTOS/2022/0000007101
(LOTE 4)

Para hacer frente a las certificaciones que se emitan por los trabajos realizados durante los
meses de mayo a junio del presente ejercicio por las empresas que en la actualidad prestan el
servicio, por importe de 3.627.164,71 €.

Asimismo, una vez se adjudique y formalice el nuevo contrato de mantenimiento, una vez
realizada el presente reajuste de anualidades y tramitado los expedientes contables en fase D,
solicitado por el Servicio de Contratación en fecha 14 de junio de 2022, se procederá a liberar el
crédito necesario de los días correspondientes al mes de julio.

CUARTO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha
12 de noviembre de 2021 se procedió a la aprobación de un primer reajuste provisional del gasto
plurianual, liberando crédito en la propuesta de gasto 2021/155 y aprobando una nueva propuesta
de gasto complementaria para mantener el importe del contrato que asciende a 87.051.953,31 €.

Así mismo en fecha 13 de mayo de 2022 se procedió a la aprobación del segundo reajuste
provisional del gasto plurianual, liberando crédito en los expedientes contables:
GASTOS/2022/0000007018 (Lote 1), GASTOS/2022/0000007091 (Lote 2),
GASTOS/2022/0000007099 (Lote 3) y GASTOS/2022/0000007101 (Lote 4), agrupados en el
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LOTE N.º 435, por importe de 7.254.329,46 €, para hacer frente a las certificaciones que se
emitan por los trabajos realizados desde el 1 de enero al 30 de abril de 2022.

 A los anteriores hechos es de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 176.1 'Temporalidad de los créditos' del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
establece: 'Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y el resto de prestaciones o
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario'.

II. El artículo 174 'Compromisos de gasto de carácter plurianual' Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, establece:

'1. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al
crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos'.

III. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en el
artículo 127.g) incluye entre las atribuciones de la Junta de Gobierno Local, 'el desarrollo de la
gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia, disponer gastos
previamente autorizados por el Pleno y la gestión del personal'.

IV. Artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local: '1. El
Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica
en las zonas urbanas'.

V. La Base 25ª 'Gastos plurianuales' de las de Ejecución del Presupuesto de 2022 en su
apartado 3º determina que 'Excepcionalmente la Junta de Gobierno Local podrán probar la
modificación de anualidades y porcentajes previstos en el artículo 174.3 del TRLHL, tal y como
permite el apartado 5 de dicho artículo'.

En base a lo anteriormente expuesto y una vez informado por el Servicio
Económico-Presupuestario y por el Servicio Fiscal Gastos,  previa declaración de urgencia, se
acuerda:

Primero. Aprobar el tercer reajuste provisional del gasto plurianual autorizado para el
contrato del servicio de riego, mantenimiento, limpieza y poda de espacios ajardinados de la
ciudad de València, en los siguientes expedientes contables:
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- GASTOS/2022/0000004176 - GASTOS/2022/0000004597 - GASTOS/2022/0000007018
(LOTE 1)

- GASTOS/2022/0000004177 - GASTOS/2022/0000004598 - GASTOS/2022/0000007091
(LOTE 2)

- GASTOS/2022/0000004178 - GASTOS/2022/0000004599 - GASTOS/2022/0000007099
(LOTE 3)

- GASTOS/2022/0000004179 - GASTOS/2022/0000004600 - GASTOS/2022/0000007101
(LOTE 4)

Para lo que deberá procederse a declarar disponible el crédito correspondiente a los meses
de mayo y junio del ejercicio 2022 en la aplicación presupuestaria FD310 17100 21000, con n.º
de expedientes contables GASTOS/2022/00000106095 (Lote 1), GASTOS/2022/00000106104
(Lote 2), GASTOS/2022/00000106107 (Lote 3) y GASTOS/2022/00000106109 (Lote 4),
agrupados en el LOTE N.º 666, por importe de 3.627.164,71 €, para hacer frente a las
certificaciones que se emitan por los trabajos realizados desde el 1 de mayo al 30 de junio de
2022, de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de julio de 2021,
dado que previsiblemente se adjudicara el contrato a lo largo del mes de julio de 2022.

Segundo. Aprobar el gasto con la finalidad de mantener el precio del contrato, por importe
de 7.254.329,46 €, que comprende un período que va desde el 1 de mayo al 30 de junio de 2026,
y que se haya reservado en la aplicación presupuestaria 2026 FD310 17100 21000, según
expedientes contables GASTOS/2022/00000106095 (Lote 1), GASTOS/2022/00000106104
(Lote 2), GASTOS/2022/00000106107 (Lote 3) y GASTOS/2022/00000106109 (Lote 4), y
documentos contables 2000000296, 2000000297, 2000000298 y 2000000300, respectivamente
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y la Base 25ª
de las de Ejecución del Presupuesto de 2022."

90. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2022-000415-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d’obligació corresponent als costos derivats dels servicis per a l'acolliment,
allotjament, manutenció, informació i orientació tècnica bàsica de les persones allotjades en la
vivenda-alberg supervisada situada a Benaguacil.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto para la acogida,
alojamiento, manutención, información y orientación técnica básica, de 24 personas, pudiendo
llegar hasta un máximo de 32, en la vivienda-albergue supervisada, sita en Benaguasil, que la
entidad NOVATERRA CATERING, SL, pone a disposición del Ayuntamiento de València.
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SEGUNDO. El Ayuntamiento de València creó en 2006 el Servicio de Primera Acogida a
Inmigrantes (SPAI), vista la necesidad de incrementar los servicios y recursos con los que se
venía atendiendo a la población inmigrantes sin hogar ubicada en la ciudad de València.

La primera acogida de inmigrantes en lo que se refiere a los recursos de alojamiento está
subdividida entre el primer y segundo nivel de alojamiento. El primero está compuesto por plazas
de albergue en las que la intervención social lleva aparejada la cobertura de necesidades básicas.
El segundo nivel de alojamiento se desarrolla por medio de plazas en viviendas semituteladas,
cuya naturaleza y periodos de estancia permite profundizar en la intervención socioeducativa,
desarrollando itinerarios de inserción para cada usuario.

La entidad NOVATERRA CATERING, SL (CIF B98449853), presentó un Programa
Integral de Inclusión Social a través de la vivienda y el Empleo,'Fem-Llar', que consta en el
expediente, y en el que se detalla el desarrollo y presupuesto del programa para la acogida,
alojamiento, manutención, información y orientación técnica básica, de 24 personas, pudiendo
llegar hasta un máximo de 32, en la vivienda-albergue supervisada, sita en Benaguasil, que la
citada entidad pone a disposición del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, por un
importe diario de 1.344,00 €, por la intervención integral socio-laboral, que se detalla la
intervención integral socio-laboral, y que incluye: autonomía y convivencia en el Hogar,
itinerarios de Inserción Socio-Laboral, acciones de formación, apoyo en gestiones
administrativas de los participantes y desarrollo de hábitos saludables y ocio activo.

Cabe señalar que la entidad inició la prestación del servicio el día 10 de enero, dada la
necesidad de alojar a las familias llegadas al servicio de primera acogida sin recursos ni red de
apoyo para su estancia en la ciudad.

Igualmente, cabe indicar que el recurso gestionado por la citada entidad está desarrollando
su labor de manera eficiente y eficaz, cumpliendo con los protocolos marcados desde el
Ministerio de Sanidad, sin que desde el comienzo de se hayan producido incidentes con la
población atendida por la misma.

A día de hoy, cabe informar, que desde el Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración se ha iniciado el expediente 02250/2022/454, para la tramitación de la contratación de
la manutención, gestión e intervención social integral de 24 personas inmigrantes usuarias de
Albergue, con CPV 85300000-2 Servicios de asistencia social y Servicios conexos y 85312300-2
Servicios de orientación y asesoramiento, por un plazo de 1 año prorrogable en anualidades
sucesivas hasta un máximo de 4 años.

Debido a la gran cantidad de personas de origen migrante que llegan diariamente al CAI
solicitando plazas de alojamiento, incluyendo familias acompañadas de menores procedentes de
la zona de conflicto de Ucrania-Rusia, la entidad Novaterra Catering, SL presta los servicios
alojamiento, manutención, información y orientación técnica básica, de 24 personas en la
vivienda sita en Benaguasil, por lo que cabe reconocer la obligación a favor de la citada entidad
por los servicios prestados entre los días 1 al 31 de marzo de 2022, por importe de 57.189,44 €
(47.264,00 €+ 9.925,44 € IVA repercutido).
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TERCERO. A la vista de lo regulado en el Capítulo III de las Bases de Ejecución del
vigente Presupuesto, se emite informe por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites
para proceder al reconocimiento de la obligación por la realización de la prestación de los
servicios objeto del expediente así como basándose en la teoría del enriquecimiento injusto
ampliamente recogida por la jurisprudencia.

CUARTO. En virtud de lo explicitado, mediante moción de la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación
de un gasto por un importe total de 57.189,44 € con cargo a la Aplicación Presupuestaria
denominada 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' (KI590 23100 22799)
con un crédito presupuestario inicial suficiente para el ejercicio 2022.

QUINTO. La entidad Novaterra Catering, SL, presenta la factura correspondiente a la
prestación del servicio para la acogida, alojamiento, manutención, información y orientación
técnica básica, de 24 personas, pudiendo llegar hasta un máximo de 32, en la vivienda-albergue
supervisada, sita en Benaguasil, que la entidad NOVATERRA CATERING, SL pone a
disposición del Ayuntamiento de València, durante el periodo del 1 al 31 de marzo de 2022, por
un importe de 57.189,44 €, con cargo a la Aplicación Presupuestaria KI590 23100 22799 del
Presupuesto vigente, en donde existe crédito adecuado y suficiente, con el siguiente desglose:

- Factura n.º 003, de fecha 31/03/2022, presentada por la entidad NOVATERRA
CATERING, SL, con CIF B98449853, por los servicios prestados del 1 al 31 de marzo de 2022,
por importe de 57.189,44 €, que ha generado el Documento contable 6000015820, del expediente
contable GASTOS/2022/0000082143.

La aplicación de este gasto no supondrá un perjuicio a las restantes necesidades del
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración durante el año en curso.

A los hechos anteriormente expuestos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del servicio por
el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que se derivaría
de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y habiéndose acreditado
que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse formalizado el
correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento injusto, de
construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
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directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes:

'En efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala,
que el principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; Debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto 

'.legal que excluya la aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

  Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.
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2. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. Bases 16ª y 17ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto.

4. El órgano competente, según la base 17ª.1.b) de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de la entidad NOVATERRA
CATERING, SL, con CIF B98449853, en concepto de indemnización sustitutoria por un importe
total de 57.189,44 € y abonarlo con cargo a la Aplicación Presupuestaria KI590 23100 22799,
conceptuada como 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' del vigente
Presupuesto, correspondiente al expediente contable que se señala a continuación:

- Factura n.º 003, de fecha 31/03/2022, presentada por la entidad NOVATERRA
CATERING, SL, con CIF B98449853, por los servicios prestados del 1 al 31 de marzo de 2022,
por importe de 57.189,44 €, que ha generado el Documento contable 6000015820, del expediente
contable GASTOS/2022/0000082143."

91. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003744-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa modificar la data de finalització d'un contracte del
programa ECOVID 2021.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de junio de 2022 se
llevó a cabo la contratación de D.ª ****** como Trabajadora Social, en sustitución de otra
trabajadora que efectuó renuncia, dentro del programa ECOVID 2021, por un periodo
comprendido entre el 4 de junio y el 29 de diciembre de 2022 tal y como se indicó por el Servicio
de Formación y Empleo, mediante el contrato de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral
a tiempo completo. Todo ello en virtud de la Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo así como la Resolución de 5 de
julio de 2021 del director general de Labora.

Segundo. Mediante nota interior del Servicio de Formación y Empleo de fecha 23 de junio
de 2022, se pone en conocimiento de la Sección, que la Dirección Territorial de Labora indica
que para que el contrato de D.ª ****** sea subvencionable, su contrato debe tener una duración
de 238 días, debiendo finalizar por tanto el 27 de enero de 2023, ya que la persona a la que
sustituye prestó servicios durante 127 días, sumando así entre las dos contrataciones 365 días de
trabajo que exige Labora, debiendo procederse a la modificación del contrato de trabajo en un
plazo de 10 días, tal como se indica en nota interior del mismo Servicio de fecha 28 de junio de
2022.
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Tercero. Por todo ello y teniendo en cuenta que la finalización de su contrato será
finalmente el 27 de enero de 2023, el gasto relativo al ejercicio 2022 se ve incrementado por los
días 30 y 31 de diciembre de 2022, por lo que procede autorizar y disponer el crédito por importe
total de 201,85 € para lo que se efectúan expedientes contables agrupados en el lote n.º 2022/748.
Por lo que se refiere al gasto relativo al ejercicio 2023 por el periodo del 1 al 27 de enero deberá
fiscalizarse una vez sea ejecutivo el presupuesto relativo a dicha anualidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden 7/2019, de 25 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo así como la Resolución de 5 de julio de 2021 del
director general de Labora.

Segundo. El requerimiento de Labora de fecha 29 de junio de 2022 en relación con el
artículo 71.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Modificar la fecha de finalización del contrato de trabajo de D.ª ******,
contratada laboral en el programa ECOVID 2021, aprobado inicialmente en Junta de Gobierno
Local de fecha 3 de junio de 2022, hasta el 29 de diciembre de 2022, pasando a ser dicha
finalización el 27 de enero de 2023.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto que supone la modificación de la finalización del
contrato, por los días 30 y 31 de diciembre de 2022, por importe total de 201,85 € con cargo a los
importes, aplicaciones presupuestarias y proyecto de gasto que figuran en los expedientes
contables agrupados en el lote n.º 2022/748."

92. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-001644-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la declaració de disponibilitat de crèdits per gastos de
personal.

"ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO. Desde el inicio de la implantación 'en real' de la nueva aplicación informática de
gestión de recursos humanos basada en SAP (proyecto GIP, Gestión Integral de Personal), se han
venido efectuando por la implantadora diversas correcciones y modificaciones en los
procedimientos de cálculo de costes y retribuciones de personal del Ayuntamiento, conforme se
han ido detectando las deficiencias en la parametrización y configuración del sistema; en este
sentido, una vez cerrada la nómina del mes de junio de 2022, procede llevar a cabo una
adecuación de los créditos autorizados y dispuestos inicialmente por Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 14 de enero de 2022, así como posteriores adecuaciones de créditos aprobadas
por la Junta de Gobierno Local.
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Para proceder al cálculo de esta adecuación de créditos autorizados y dispuestos, se ha
procedido por el Servicio de Personal a efectuar un análisis de la situación presupuestaria del
Capítulo 1 del Presupuesto Municipal a 30 de junio de 2022 y se ha solicitado de la implantadora
del proyecto GIP (INETUM, SA) una proyección de las retribuciones a abonar al personal,
miembros de la Corporación y altos cargos, en los meses de julio a diciembre de 2022; asimismo,
se ha tenido en consideración los expedientes correspondientes a retribuciones y acción social
resueltos y no abonados hasta el día 5 de julio de 2022, así como los expedientes contables en
trámite dados de alta en el sistema de información contable (SEDA) hasta el día 5 de julio de
2022 que en dicha fecha se encontraban pendientes de contabilizar.

De todo ello resulta la existencia de un exceso de créditos autorizados y dispuestos por un
importe total de 8.991.626,25 euros, si bien por el Servicio de Personal se propone ajustar el
importe correspondiente a los créditos autorizados y dispuestos en los proyectos de gasto
susceptibles de ser declarados disponibles, en cada caso, únicamente por los importes suficientes
para compensar cuando sea posible los créditos que procedan autorizarse y disponerse en otras
aplicaciones presupuestarias dentro del mismo proyecto de gasto, y todo ello a expensas de llevar
a cabo un análisis exhaustivo de los mismos, una vez los distintos Servicios Gestores de todos los
proyectos de gastos faciliten la información necesaria, y en su día requerida por el Servicio de
Personal, en relación a las personas y dedicación a imputar a cada proyecto de gasto.

Por todo ello, el importe ajustado del exceso de créditos autorizados y dispuestos señalado
en el párrafo anterior que procede adecuar en este punto asciende a la total cantidad de
6.763.085,35 euros, para lo cual se ha declarar la disponibilidad de créditos por importe de
10.263.062,48 euros y, al mismo tiempo, se han de autorizar y disponer créditos por importe de
3.499.977,13 euros, y todo ello conforme a los importes por aplicación presupuestaria y proyecto
de gastos que constan en el correspondiente ANEXO I.

No obstante, en la actualidad, el sistema informático contable del Ayuntamiento de
València basado en SAP (proyecto SEDA) no permite que en un mismo acto se puedan aprobar
autorizaciones y disposiciones de créditos cuando no existe disponibilidad presupuestaria, pese a
que en ese mismo acto se estén declarando también disponibilidades de créditos superiores a esos
créditos cuya autorización y disposición se pretende; requiriendo para ello que primero se
encuentren contabilizadas las disponibilidades que se quieran declarar: el sistema de información
contable no permite la grabación de las autorizaciones y disposiciones de créditos, en estos casos,
hasta que no se haya aprobado y contabilizado las disponibilidades de crédito. Por este motivo,
esta adecuación de créditos se ha de llevar a cabo en dos fases, en una primera se han de aprobar
las disponibilidades de créditos y posteriormente, las autorizaciones y disposiciones de créditos,
requiriendo en cada caso el correspondiente Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

En consecuencia, la cuantía de créditos autorizados y dispuestos que procede declarar
disponibles en cada una de las aplicaciones presupuestarias y, en su caso, proyectos de gasto que
se indican en el correspondiente Anexo I, asciende a la total cantidad de 10.263.062,48 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 26.2, apartado a), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que se aplicarán a los créditos
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del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones que 'resulten de la
liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos Generales de la Entidad local (artículo 157.2, a), LRHL)'.

II.  La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que la gestión del
presupuesto de gastos se realizará en las fases de: a) autorización del gasto; b) disposición o
compromiso del gasto; c) reconocimiento o liquidación de la obligación; y, d) ordenación de
pago.

Conforme a la citada Base 12ª se podrán acumular en un solo acto administrativo dos o
más fases de ejecución de las enumeradas, cuando así esté previsto en las Bases de Ejecución,
produciendo el acto administrativo que las acumule los mismos efectos que si dichas fases se
acordaran en actos administrativos separados.

III. La Base 12ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal establece
que, con carácter general, cuando en el inicio del expediente de gasto se conozca su cuantía
exacta y el nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición,
tramitándose el documento contable en fase AD.

IV. Si bien no existe una normativa específica en lo que se refiere a la operatoria contable
a seguir en la ejecución del gasto de las entidades locales en materia de retribuciones de personal,
y las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2022 del Ayuntamiento de València nada dicen
en relación al supuesto que nos ocupa, siguiendo la Orden por la que se aprueba la Instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, en su regla 67 relativa a
'tramitación de los compromisos de gasto de las retribuciones de personal que se deben aplicar al
capítulo primero del Presupuesto de Gastos', 'si durante el ejercicio la estimación [de créditos
iniciales autorizados y dispuestos] resultase inadecuada, se expedirán los documentos AD que
sean precisos, con signo positivo o negativo según el ajuste que se deba realizar, justificando sus
importes'; la justificación de la necesidad de adecuación derivan de la proyección de los gastos
que consta en el expediente administrativo y de los cálculos efectuados en el Anexo I de este
acuerdo.

V.  Conforme a lo previsto en la Base 14ª de las Bases de Ejecución del vigente
Presupuesto Municipal la autorización de los gastos derivados de las atribuciones que le confiere
el artículo 127.1.g) y n) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local; en el mismo sentido,
en relación a la disposición de gastos se manifiesta la Base 15ª.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar disponibles los créditos en su día autorizados y dispuestos en las
aplicaciones presupuestarias y por los importes de los expedientes contables agrupados en el Lote
n.º 757, conforme a los cálculos efectuados en el Anexo I que obra en el expediente, por un
importe total de 10.263.062,48 euros."
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93. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-002550-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de tres professors banda
percussió com a reforç de la Banda Municipal per al Certamen Internacional de Bandes de
Música 'Ciutat de València'.

"FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant Decret de data 8 de juny de 2022, l'inici dels tràmits oportuns per a proveir
interinament tres places de 'P ' en llocs de treball amb número derofessor/a Banda Percussió
posició fora de la Plantilla Municipal, amb destinació al Servei de Palacio de la Música i
Congressos, Secció Palacio de la Música i Congressos, Orquestra i Banda, Negociat de Banda, i,
en qualitat de reforç de la mateixa per al període dies comprés entre el 12 i el 17 de juliol de
2022, amb motiu de la celebració del Certamen Internacional de Bandes de Música 'Ciutat de
València' de 2022; tot això prenent en consideració la Nota Interior de la Tinenta d'Alcalde
Delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de data 27/05/2022, la borsa de treball de la citada
categoria cedida per l'O.A. m. ' ' en virtutPalacio de Música, Congressos i Orquestra de València
del principi de col·laboració que ha de regir les relacions entre les Administracions Públiques,
així com l'excepcionalitat dels mateixos de conformitat amb l'article 20.Quatre de la Llei
22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022, la normativa
vigent, i, especialment, el que s'estableix en l'article 10.1.d) del Text Refós de la Llei de l'Estatut
Bàsic de l'Empleat públic aprovat pel Reial decret legislatiu 5/2015/ de 30 d'octubre, i, l'article
16.2.d) de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de Funció Pública Valenciana.

2n. El Servei Municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de les
places referenciades en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb millor
dret integrants, en primer lloc, del llistat d'integrants de la borsa de treball cedida per l'OAM '

'; procedint efectuar els nomenamentsPalacio de Música, Congressos i Orquestra de València
segons l'ordre establit en les mateixes a favor de les persones que a continuació s'especifiquen,
els qui han comparegut en les dependències del citat Servei manifestant la seua conformitat a
l'oferiment de nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels
requisits legalment exigits.

Núm. Borsa Nom i Cognoms

1 ******, amb DNI: …2638.. 

2 ******, amb DNI: …0267..

5 ******, amb DNI: …0191..

3r.  Sr. ****** (811996), un dels tres integrants amb millor dret de la borsa de treball
referenciada, ha acceptat l'oferiment realitzat, no constant en els arxius municipals haver treballat
en qualitat de personal funcionari de carrera, interí o laboral a l'Ajuntament de València, ni
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conseqüentment, tindre reconeguts triennis, grau personal (nivell competencial), i estar
enquadrats en el Sistema de Carrera Professional en el Grau de Desenvolupament Professional
(d'ara en avant GDP).

4t.  Sr. ****** (******/803958), un dels tres integrants amb millor dret de la borsa de
treball referenciada, ha acceptat l'oferiment realitzat, constant en els arxius municipals haver
treballat en qualitat de personal funcionari interí a l'Ajuntament de València en la categoria
referenciada, havent sigut enquadrat en el Sistema de Carrera Professional en el Grau de
Desenvolupament Professional (d'ara en avant GDP) 0 Escaló 1 del Grup de Classificació
Professional A1, sense que conste tindre reconeguts triennis, ni grau personal (nivell
competencial).

5é. Sr. ****** (******/803968), un dels tres integrants amb millor dret de la borsa de
treball referenciada, ha acceptat l'oferiment realitzat, constant en els arxius municipals haver
treballat en qualitat de personal funcionari interí a l'Ajuntament de València en la categoria
referenciada, sense que conste haver sigut enquadrat en el Sistema de Carrera Professional en el
Grau de Desenvolupament Professional (d'ara en avant GDP), ni tindre reconeguts triennis, o
grau personal (nivell competencial).

Als anteriors fets, s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 10.1.d) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat
pel Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), i, en concordança
amb el mateix l'article 18.2.d) de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció Pública Valenciana
(d'ara en avant LFPV), estableix entre les circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament
interí: 'd) L'excés o acumulació de tasques per termini màxim de nou mesos, dins d'un període de
díhuit mesos'.

Així mateix, la redacció de l'article 18. 2.d) i 10 de la LFPV és la següent:

'd) L'excés o acumulació de tasques, de caràcter excepcional i circumstancial, per un
termini màxim de sis mesos dins d'un període de dotze'.

'10. El personal interí la designació del qual siga conseqüència de l'execució de
programes de caràcter temporal o de l'excés o acumulació de tasques per termini màxim de sis
mesos dins d'un període de dotze mesos, podrà prestar els serveis que se li encomanen en la
unitat administrativa en la qual es produïsca el seu nomenament o en altres unitats
administratives en les quals exercisca funcions anàlogues, sempre que, respectivament, aquestes
unitats participen en l'àmbit d'aplicació del citat programa de caràcter temporal, amb el límit de
duració assenyalat en aquest article, o estiguen afectades per l'esmentada acumulació de
tasques'.

II. Les persones els nomenaments de les quals es proposen hauran de ser incorporats al
sistema de carrera professional horitzontal vigent a l'Ajuntament de València i ser enquadrat en el
GDP i l'Escaló de Progressió de Grau (d'ara en avant EPG) corresponent, de conformitat amb els
articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de treball i Mobilitat
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del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per Decret 3/2017 de 13 de gener del
Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 7, 8.1.2.3, 11, 60.Bis, Ter i Quinquies, i l'Annex núm.
IV del Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal
del Personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV).

Així mateix, la interpretació conjunta dels apartats 4 i 8 del citat article 8, 60.Bis, Ter i
Quinquies, i la Disposició Transitòria 3a del REDRCPHPAV, i, els extrems 26 i 27 de la vigent
Relació de Llocs de treball actualment vigent, determinen que per als nous ingressos com a
funcionaris/as de carrera o interins/as en la categoria de ' ',Professor/a Banda Percussió
pertanyents al Grup de Titulació A1, que no reunisquen el requisit d'anys treballats exigit en el
REDRCPHPAV, els seran assignats llocs de treball de 'Professor/a Banda Percussió (P.M)', amb
el component competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada,
establint-se per al present suposat el nivell competencial '20'.

III. Els presents nomenament interins es realitzaran sense adscripció a llocs de treball, en
les posicions del programa GIP_SAP números: 30001008, 30001067 i 30001067, creades a
aquest efecte per la Secció de Plantilles, del Servei de Personal, de conformitat amb les
indicacions assenyalades en les notes interiors referenciades en els punts 1r i 2n dels fets i la
documentació que les acompanya, assignant-los el barem retributiu. A1.20.811.811.

IV.  L'article 20 'Oferta d'Ocupació Pública, contractes i nomenaments temporals del
personal del sector públic.' de la Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2022, està incardinat el capítol I 'De les despeses del personal al servei del
sector públic', Títol I 'De les despeses de personal'; sent un dels fonaments de la Llei
Pressupostos de l'Estat d'acord amb el preàmbul d'aquesta, la Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril,
d'Estabilitat Pressupostària i Sostenibilitat Financera, que ha vingut a desenvolupar el mandat
contingut en l'article 135 de la Constitució Espanyola, reformat el 27 de setembre de 2011, i a
donar compliment al Tractat d'Estabilitat, Coordinació i Governança en la Unió Econòmica i
Monetària de 2 de març de 2012; i, per tant, un dels principals criteris interpretatius de les
limitacions que estableix.

La Intervenció General Municipal ha emés informe de data 12 de novembre de 2021, en el
qual conclou, en el marc de l'aprovació del Pressupost municipal per a l'exercici 2022, al punt 6
'Conclusions' que el Pressupost General de l'Ajuntament de València, Organismes Autònoms i la
resta d'entitats dependents de l'Ajuntament que integren el Sector de l'Administració Pública
Municipal, compleix en termes consolidats amb l'objectiu d'estabilitat pressupostària fixat per a
l'exercici 2021, i, que igualment l'Ajuntament de València i tots els seus organismes i ens
dependents que integren el Subsector Corporació Local Municipal compleixen amb l'objectiu de
sostenibilitat financera en el que concernix al deute financer de municipal.

V.  L'article 20 'Oferta d'Ocupació Pública, contractes i nomenaments temporals del
personal del sector públic' de la Llei 11/2020 de 30 de desembre, estableix en el seu apartat
Quart, la impossibilitat del Sector Públic (entre el qual figura incloses les Corporacions Locals i
els Organismes d'elles dependents de conformitat amb l'apartat c) del punt Primer de l'article 19
del citat text legal) per a contractar personal temporal, ni realitzar nomenaments de personal
estatutari temporal, ni de funcionaris interins excepte en '…casos excepcionals…' i per a cobrir
necessitats urgents i inajornables.
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L'apreciació de concurrència de 'casos excepcionals' assenyalada en el citat article, donada
la falta d'enumeració dels mateixos pel text legal, permet es qualificació com a 'concepte jurídic
indeterminat' d'acord amb el Diccionari de l'Espanyol Jurídic de la Reial Acadèmia Espanyola
(d'ara en avant RAE), i, la jurisprudència ( entre altres la STS 4539/2017), així com atribuir la
competència per a la seua determinació a l'òrgan competent de l'Administració Pública implicada
fonamentant la mateixa.

Definició de ' ' de la RAE: 'Concepte Jurídic Indeterminat Concepte utilitzat per les normes
del qual no pot deduir-se amb absoluta seguretat el que aquelles han pretés exactament, sent
difícil aconseguir una solució exacta. D'aquesta dificultat va sorgir la doctrina del marge
d'apreciació, que deixa una certa llibertat, o almenys tolerància jurídica, perquè en concretar un

'.concepte normatiu puguen seguir-se diverses opcions

VI.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servei Fiscal
Despeses, de conformitat amb les Bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar la cessió de la borsa de treball efectuada per l'OAM 'Palacio de Música,
Congressos i Orquestra de València', sol·licitada a iniciativa de la Delegació de Patrimoni i
Recursos Culturals, i, la Delegació d'Organització i Gestió de Persones, en virtut del principi de
col·laboració entre Administracions Públiques, després de constatar la inexistència de borsa de
treball municipal de la categoria requerida de ' ', a l'efecte de tramitarProfessor/a Banda Percussió
els nomenaments interins indicats en el Decret referenciat en el punt 1r dels fets de conformitat
amb les notes interiors citada, així com per als futurs nomenaments interins que s'estimen
necessaris.

Segon. Declarar com a excepcionalitat a la limitació establida en l'article 20.Quatre de la
Llei 22/2021, de 28 de desembre, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2022, els
nomenaments interins en la categoria de ' ', instats mitjançant en elProfessor/a Banda Percussió
Decret referenciat en el punt 1r dels fets de conformitat amb les Notes Interiors citades; tot això
donada la necessitat urgent i inajornable dels mateixes, i, estimant que la seua no cobertura
podria causar deficiències en la correcta i eficaç prestació de serveis de la Banda Municipal de
Música en la celebració del Certamen Internacional de Bandes de Música 'Ciutat de València' de
2022, així com prenent en consideració la situació actual pressupostària i financera de
l'Ajuntament de València assenyalada en l'informe de la Intervenció General referenciat en els
fonaments de dret que precedeixen.

Tercer. Nomenar com a funcionari/a interí/a sense referència de llocs de treball en la
categoria de 'Professor/a Banda Percussió' a les persones que a continuació es relacionen, de
conformitat amb els articles 10.1.d) del TRLEBEP i 18.2.d) de la LFPV, per la duració i amb
l'adscripció orgànica que a continuació s'especifica, en plaça de la categoria i adscripció que així
mateix es detalla, per al període que s'indica i amb efectes durant els dies inclosos en el mateix
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(dies d'inici i conclusió inclosos), i, en qualitat de reforç de la Banda Municipal per al Certamen
Internacional de Bandes de Música ' ' de 2022, i, amb efectes en els diesCiutat de València
compresos en període citat; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret que han
acceptat l'oferiment del llistat de la borsa de treball cedida per l'OAM 'Palacio de Música,
Congressos i Orquestra de València', en virtut el principi de col·laboració entre Administracions
Públiques:

Nom i Cognoms / Núm. GIP Categoria Lloc / Posició GIP /

Barem.

Adscripció orgànica /

Aplicació

****** 811996. Professor/a Banda
Percussió

Professor/a Banda Percussió (PM)
/

30001066

Barem: A1.20.811.811

Servei de Palacio de la Música i Congressos,
Secció Palacio de la Música i Congressos,
Orquestra i Banda, Negociat de Banda /AP 33020.

****** 803958. Professor/a Banda
Percussió

Professor/a Banda Percussió (PM)
/

30001067

Barem: A1.20.811.811

Servei de Palacio de la Música i Congressos,
Secció Palacio de la Música i Congressos,
Orquestra i Banda, Negociat de Banda /AP 33020.

****** 803968. Professor/a Banda
Percussió

Professor/a Banda Percussió (PM)
/

30001008

Barem: A1.20.811.811

Servei de Palacio de la Música i Congressos,
Secció Palacio de la Música i Congressos,
Orquestra i Banda, Negociat de Banda /AP 33020.

Període de duració dels nomenaments interins: Del 12 al 17 de juliol de 2022 (tots dos
inclosos).

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte i finalitzaran quan finalitze el
període duració assenyalat, així com en els supòsits legalment previstos, i especialment, quan
finalitze el termini màxim de duració dels mateixos establit, quan no existisca dotació
pressupostària, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les
circumstàncies que l'han motivat. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per
l'oficina de medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs
de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. Enquadrar a les persones nomenades en el següent Grau de Desenvolupament
Professional, en virtut dels articles 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3, 60 Bis, Ter
i Quinquies, i l'Annex IV del REDRCPHPAV i de conformitat amb els criteris assenyalats pel
Servei de Carrera i Optimització en la Gestió de Recursos Humans:
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Nom i Cognoms

/ Num. GIP

Grau de Desenvolupament Professional
actual

Grau de Desenvolupament Professional després del
nomenament.

****** 811996. No consta GDP reconocido GDP 0 EPG 1 Grupo de Titulación A1

****** 803958. GDP 0 EPG 1 Grupo de Titulación A1 GDP 0 EPG 1 Grupo de Titulación A1

****** 803968. No consta GDP reconocido GDP 0 EPG 1 Grupo de Titulación A1

Cinqué. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu A1.20.811.811: Sou Base: 1.238,68 €; Complement Lloc de treball
Factor Acompliment: 1.336,40 €; Complement Lloc de treball Factor Competència: 491,11 €,
sense perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopte.

A més, tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Sisé. Per a la despesa que suposa l'expedient, relatiu als nomenaments interins citats durant
el període comprés entre el 12 al 17 de juliol de 2022 (tots dos inclosos), l'import total dels quals
ascendeix a la quantitat de 2.710,20 € existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 8a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per import de 2.710,20 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en els expedients comptables,
DESPESES/2022/0000126446, DESPESES/2022/0000126447, DESPESES/2022/0000126448 i
DESPESES/2022/0000126449, inclosos en el Lot número: 750.

Seté. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

94. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000314-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar una permuta entre agents de la Policia Local de
València i Loriguilla.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Mediante instancia que obra en el expediente , con DNI número ******
, a   de este Ayuntamiento con número , y , con DNI número ****** gente PL ****** ******
, a  del Ayuntamiento de , solicitaron efectuar permuta de sus puestos****** gente PL Loriguilla

de trabajo.

SEGUNDO.  De la documentación obrante en el expediente administrativos y de los
certificados de ambos funcionarios resultan los datos siguientes:

****** :, con DNI n.º ******
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a) Es funcionario de carrera, habiendo tomado posesión el día .31/3/1986

b) Categoría personal: , Escala de ,agente Policía Local Administración Especial
Subescala , Clase .Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares, escala básica

c) Situación Administrativa: Servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: ' ' en el Servicio de PolicíaAGENT PL (DE1-PH-N-F)
Local (referencia n.º ), puesto de trabajo que no es de jefatura, es de naturaleza funcionarial5035
y cuya forma de provisión es el concurso.

e) Fecha de nacimiento: .******

f) Expediente disciplinario o sanción: No está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

g) Permisos: No consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

h) Tiene reconocida una antigüedad desde el día 31/3/1986. Tiene vencidos 11 (C1: 7 - C2:
4) trienios y un grado consolidado 18.

****** :, con DNI n.º ******

a) Es funcionaria de carrera del Ayuntamiento de , habiendo tomado posesión enLoriguilla
plaza de Agente Policía Local el día . 20/1/2011

b) Categoría: , Escala de , Subescala agente Policía Local Administración Especial
, Clase .Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares, escala básica

c) Situación Administrativa: Servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: .agente Policía Local

El puesto de Oficial no es de jefatura, es de naturaleza funcionarial y su forma de provisión
es el concurso.

e) Fecha de nacimiento: .******

f) Expediente disciplinario o sanción: No está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

g) Permisos: No consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

h) Tiene reconocida una antigüedad desde el día , vencidos 4 trienios y un7/4/2008    de C1 
grado consolidado .18
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TERCERO.  Conforme al certificado referido en el previo antecedente, procede
reconocerle a una antigüedad por servicios prestados en otras Administraciones Públicas****** 
(trienios) de fecha , y a efectos retributivos reconocerle trienios del subgrupo C1 de7/4/2008 4   
titulación, con vencimiento del próximo trienio en fecha , todo ello con efectos 7/4/2023
económicos desde el efectivo ingreso al servicio activo de la interesada. 

CUARTO.  A la vista de todo ello, desde la toma de posesión de percibirá las****** 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo con referencia ('AGENT PL5035 
(DE1-PH-N-F)'), con los trienios del subgrupo C1 reconocidos, desde la toma de posesión5 
como funcionario del Ayuntamiento de València. Existe crédito presupuestario suficiente para
atender dicho gasto, salvo informe en contra de la intervención General de Gastos, utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2022, y
procede autorizar y disponer gasto por el importe total de 24.399,96 € según detalle de los
expedientes contables incluidos en el lote 724/2022. 

QUINTO. Conforme consta en informe del Servicio de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, ******debe considerarse APTA para el desempeño de las funciones del
puesto de trabajo Agente PL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
(en adelante 'TREBEP'), regula la provisiónReal Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

de puestos de trabajo en el Capítulo III del Título V, refiriéndose a la permuta en el artículo  el78, 
cual establece:

'1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el
artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación
del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y
supresión de los mismos'.

En el ámbito de la Comunidad Valenciana, el artículo 121 de la Ley 4/2021, de 16 de
, contempla esta figuraabril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana

estableciendo:

'La permuta de los puestos de trabajo de los que son titulares dos funcionarias o
funcionarios de carrera, se realizará mediante el procedimiento, en los supuestos y con los
requisitos que se determinen reglamentariamente.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 346

En cualquier caso el desarrollo reglamentario favorecerá la conciliación personal,
familiar y laboral, así como la protección a las víctimas de violencia de género.

Igualmente no se podrá vulnerar el principio de igualdad real de mujeres y hombres ni
discriminar directa ni indirectamente en la regulación reglamentaria de las permutas'.

El desarrollo reglamentario previo recogido en el  Decreto 3/2017, de 13 de enero, del
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y

vigente en cuanto no se oponga omovilidad del personal de la función pública valenciana, 
contradiga o resulte incompatible con la Ley 4/2021, contempla en su artículo 76.5 la posibilidad
de que las Entidades Locales autoricen permutas entre funcionarias/os de carrera de las
administraciones locales con destino definitivo:

'5. La permuta de destino entre dos personas funcionarias de carrera de la administración
local, podrá ser autorizada siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias, sin
perjuicio de los casos de no autorización previstos en este decreto:

a) Que los puestos de trabajo sean de la misma naturaleza, grupo de titulación, requisitos,
funciones, forma de provisión y retribuciones. A estos efectos, en lo que se refiere a las
retribuciones, no se tendrán en cuenta las diferencias retributivas respecto del complemento de
destino.

b) Que los puestos se encuentren ubicados en distinta localidad.

c) Que los puestos no tengan el rango de jefatura o equivalente.

El procedimiento se iniciará a instancia de las personas funcionarias de carrera
interesadas, dirigida a cada una de las entidades locales donde radiquen los puestos a permutar.
Las personas solicitantes han de estar en servicio activo y ser titulares de un puesto de trabajo
en la administración local con destino definitivo. El procedimiento para su resolución requiere
la conformidad de las personas interesadas, informe favorable de la secretaría de las respectivas
corporaciones locales afectadas y resolución de autorización por el órgano competente de las
respectivas corporaciones locales'.

Así mismo, el artículo 3 del TREBEP establece que: 'Los Cuerpos de Policía Local se
rigen también por este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, excepto en
lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de

'.Seguridad

De conformidad con lo anterior, en el ámbito de la Comunidad Valenciana la Ley 17/2017,
de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana 
contempla específicamente la permuta de puestos de trabajo de policías locales como una forma
de provisión de puestos que favorece la movilidad y determina en el   los requisitosartículo 68
exigibles para su autorización:

'La persona titular de la alcaldía, previo informe de la persona titular de la jefatura del
cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del
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cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local,
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.

c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo'.

En Mesa General de Negociación de fecha 23 de enero de 2019, respecto a la cobertura
de las necesidades de Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de València se
acordó por unanimidad la aplicación preferente de los criterios y requisitos de autorización de
permutas regulados en el Decreto 3/2017 y la Ley 17/2017, porque el   del vigenteartículo 79.5
Acuerdo laboral contempla su concesión según los requisitos establecidos en la regulación
anterior a dicha normativa, esto es, Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y el Decreto de 30 de mayo de 1952
por el que se aprueba el texto del Reglamento de funcionarios de la Administración local.

En fecha 30 de enero de 2019, la Dirección General de Administración Local informó 
que la permuta entre policías locales en nuestra Comunidad queda regulada por Ley específica, la
precitada Ley 17/2017de coordinación de policía locales de la Comunidad Valenciana, sin que
exista impedimento legal alguno para el intercambio de puestos de trabajo entre funcionarios de
carrera de policía local de las distintas entidades locales de la Comunidad Valenciana si
concurran los requisitos de su artículo 68, y sin perjuicio de que su autorización es una potestad
discrecional de los órganos competentes de cada Entidad Local, informe que obra en el
expediente administrativo que nos ocupa.

Conforme al criterio del Consell Jurídic Consultiu, establecido en sus Dictámenes n.º
621/2016 y n.º 818/2018, la permuta ha de ser interpretada como una forma excepcional de
provisión de puestos de trabajo que subsiste formalmente y que debe otorgarse atendiendo al
interés general, lo que implica su aplicación restrictiva y limitada a supuestos de inaplicación del
procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo.

La cantidad de solicitudes    entre policías locales ha llevado a estede permutas
Ayuntamiento, dado este carácter excepcional, a elevar al IVASPE consulta en aplicación del
artículo 6 de la Ley 17/2017, como órgano competente de la ejecución de las políticas
autonómicas de coordinación de policías locales y la formación de sus miembros, que fue
informada en fecha 25 de julio de 2019 en los siguientes términos:

1. En primer lugar, en el mismo sentido que el informe de 30 de enero de 2019 de la
Dirección General de Administración Local, informa que a las permutas entre policías locales les
resulta de aplicación exclusiva de los criterios de establecidos en el artículo 68 de la Ley
17/2017, y procede su autorización si concurren los requisitos regulados en dicho precepto.

2. En segundo lugar, confirma la legitimidad del Ayuntamiento de València para
establecer criterios de autorización de permutas entre policías locales, como es la limitación de su
número, y ello en ejercicio de su potestad discrecional que conjuga el carácter excepcional de la
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permuta con el interés general de la Corporación en favorecer la movilidad funcionarial, y es
compatible con el derecho de los funcionarios a la movilidad voluntaria.

En base a todo ello y a la potestad discrecional municipal de limitar en número y categoría
el otorgamiento de permutas, en fecha 15 de febrero de 2021 la Mesa General de Negociación
acordó respecto a las permutas de policía local del año 2022 que se seguirán permutando
únicamente los puestos de agente de Policía Local, grupo C1, en el porcentaje que determine la
Mesa de General de Negociación, debiéndose formular las solicitudes en el plazo que la
Corporación establezca a través de Convocatoria aprobada al efecto. Esto fue acordado expresa y
formalmente por la Junta de Gobierno Local en fecha 12 de marzo de 2021.

En fecha  29 de noviembre de 2021  la Mesa General de Negociación acordó tomar
 tomar como referencia para las permutas de policía local del año 2022 el 20 %como referencia

de las vacantes existentes únicamente en la categoría de Agentes de Policía Local, grupo C1,
ascendiendo a 14 permutas en total, debiéndose formular las solicitudes por Registro General de
Entrada en el periodo comprendido entre el 17 de enero y el 4 de febrero de 2022. Esto fue
acordado expresa y formalmente por la Junta de Gobierno Local en fecha 30 de diciembre de
2021, en el que se aprobaron las siguientes condiciones y requisitos de la convocatoria para el
cupo de 2022:

'Primero. Acordar que el número máximo de permutas a aprobar por el Ayuntamiento
de València con cargo al ejercicio 2022, entre personal funcionario del Cuerpo de la
Policía Local, únicamente en la Categoría de Agentes de Policía Local, Grupo C1, sea el de
14, en aplicación del criterio adoptado por la Mesa General de Negociación de fecha 29 de
noviembre de 2021.

Segundo.  Consecuentemente con lo expuesto, aprobar la presente Convocatoria
sujeta a las siguientes condiciones y requisitos:

1.   de Permutas ejercicio 2022: Número máximo 14.

2. Requisitos Candidatos:

a) Categoría, a  de Policía Local, Grupo C1gentes .

b) En todo caso, el personal funcionario ajeno a esta Corporación deberá someterse y
superar el examen médico y psicotécnico que se exige para el acceso a la plaza que se
pretende ocupar.

3. Condición resolutoria de la autorización: 

El acuerdo resolutorio autorizando a la permuta quedará revocado y quedará sin
efecto si llegado el día establecido para que la misma se lleve a efecto:

- El personal funcionario proveniente de la otra Administración Pública se encuentra
en situación de incapacidad temporal.
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- La persona funcionaria del Ayuntamiento de València tuviera pendiente el reintegro
de alguna cantidad indebidamente percibida en sus nóminas.

- La persona funcionaria del Ayuntamiento de València tuviera pendiente de disfrutar
vacaciones o de compensar en tiempo de descanso servicios extraordinarios previamente
efectuados.

Los traslados por permuta tendrán carácter voluntario por lo que no darán derecho a
la percepción de indemnización alguna.

4. Tramitación:  El orden de tramitación que se seguirá en los procedimientos de
permutas será el del Número de Registro de Entrada en el Ayuntamiento de València, sin
que proceda alterar el mismo o priorizar unos expedientes por delante de otros, salvo que
exista mejor criterio fundado en derecho, en cuyo caso éste deberá someterse previamente a
acuerdo de la Mesa General de Negociación.

En el supuesto de que existan un número de peticiones de permutas mayor al número
de las ofertadas por la Corporación para el presente ejercicio, únicamente serán tramitadas
y autorizadas las catorce primeras por orden de registro general de entrada, quedando el
resto de peticiones en lista de espera hasta que recaiga resolución favorable de las
ofertadas y las permutas así autorizadas se lleven a efecto.

En el caso de recaer resolución de desistimiento o denegación en alguna de las
catorce primeras permutas tramitadas, se iniciará la tramitación de la siguiente/s
petición/es por orden de registro de entrada hasta cumplimentar el cupo determinado por la
Corporación, resultando el resto de peticiones existentes en lista de espera finalmente
desestimadas una vez las permutas autorizadas se hayan llevado a efecto.

5. Solicitudes y documentación:

La solicitud se deberá presentar por la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
València, debiéndose adjuntar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Documento de solicitud de permuta firmado por las dos personas interesadas.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad y de la Tarjeta SIP de la persona
solicitante procedente de la otra Administración Local.

c) Copia de los certificados modelo Anexo I de todas las Administraciones Públicas
en las que la persona solicitante procedente de la otra Administración Local haya prestado
sus servicios,

d) Certificado expedido por el Secretario de la otra Administración Local en la que el
solicitante tenga la condición de funcionario de carrera, en la que consten los siguientes
extremos:
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- Si es funcionario/-a de carrera, día de toma de posesión, escala, subescala, clase y/o
categoría de grupo de titulación al que pertenece.

- Plaza que ostenta y puesto de trabajo que ocupa en la actualidad, señalando si es de
Dirección, así como la naturaleza o forma de provisión del mismo (concurso o libre
designación), y si se encuentra de baja laboral o en periodo de descanso con motivo de
maternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

- Fecha de nacimiento.

- Número de trienios reconocidos, señalándose el grupo de titulación y día de
antigüedad a efectos de reconocimiento de trienios.

- Nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo que ocupa.

- Grado personal consolidado del funcionario.

- Si en la actualidad se encuentra incurso en expediente disciplinario o cumpliendo
sanción disciplinaria.

- Absentismo de la persona interesada durante los últimos dos años.

6. Plazo de Presentación: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 17
de enero y finalizará el día 4 de febrero del 2022, ambos inclusive.

7. Plazo de Resolución: El plazo máximo para la resolución de este procedimiento
será de tres meses, computados a partir de la fecha en la que finalice el plazo de
presentación de instancias en el registro de entrada del órgano competente para su
resolución, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución al respecto, se entenderá
desestimada la petición por silencio administrativo.' 

Toda permuta requiere del ejercicio simultáneo de la potestad discrecional de autorización
según las necesidades del servicio y el interés general municipal de dos Corporaciones Locales
distintas, y autoriza el ejercicio del derecho a la movilidad voluntaria de dos funcionarios de
carrera diferentes que han de cumplir los requisitos exigidos a fecha de solicitud y
materialización de la permuta.

En el presente caso, se ha consensuado con el Ayuntamiento de  la autorizaciónLoriguilla
de la permuta descrita en los antecedentes de este acuerdo y proceder a formalizar el acta de cese
de la agente de policía  en su Ayuntamiento y del  agente de policía  como****** ****** 
funcionario de este Ayuntamiento con efectos 12 de julio de 2022, y nombrar a  como****** 
funcionaria de esta Corporación con efectos  13 de julio de 2022, integrada en la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local, escala básica,
categoría policía local. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
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Empleado Público, en relación con la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la Administración Pública, así como con lo dispuesto en el Real Decreto
1461/1982, de 25 de junio, que la desarrolla, procede a efectos retributivos el reconocimiento de
los 4 trienios del subgrupo C1 de titulación, con fecha de antigüedad de 7/4/2008 y con
vencimiento del próximo trienio en fecha 7/4/2023, todo ello con efectos económicos desde el
efectivo ingreso al servicio activo del interesado.

II. EMISIÓN DE INFORMES PRECEPTIVOS.

La Circular nº 4/2018 de la Secretaria General, relativa a los supuestos en que resulta
preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría, de conformidad con el Real Decreto
128/2018, de 17 de marzo de 2018, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
con habilitación de carácter nacional, señala que, en lo sucesivo, las propuestas de acuerdo o de
resolución que formulen los Servicios, siempre que versen sobre alguna de las materias
anteriormente relacionadas, deberán incluir un nuevo fundamento de derecho, inmediatamente
antes del último dedicado a la competencia orgánica, con la siguiente redacción: 'De conformidad
con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría,
que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con
propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el

'.artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria

El art. 76.5 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana trascrito en el punto anterior exige emisión de informe
favorable de la secretaría de las respectivas corporaciones locales afectadas, que se entiende
prestado conforme a lo indicado en la citada circular n.º 4/2018.

III. COMPETENCIA.

El órgano competente para la aprobación del expediente es la Junta de Gobierno Local, en
virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar la permuta de destino entre ******, con DNI número , ****** agente
 de este Ayuntamiento con número , y******, con DNI número , PL ****** ****** agente PL

  del , con efectos   conforme a la fechaAyuntamiento de Loriguilla 13 de julio de 2022
determinada entre ambas corporaciones y los funcionarios interesados.

Si llegada dicha fecha, no hubiera tomado posesión en este Ayuntamiento de****** 
València, o dicha funcionaria se encontrara en situación de incapacidad temporal, esta
autorización de permuta no llegará a surtir efecto alguno. Al igual que no surtirá efecto alguno
esta autorización de permuta si llegada esa fecha el funcionario tuviera pendiente el****** 
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reintegro de alguna cantidad indebidamente percibida en sus nóminas, o tuviera pendiente de
disfrutar vacaciones o de compensar en tiempo de descanso servicios extraordinarios previamente
efectuados.

Segundo. Adscribir desde la fecha de efectos a en el puesto de trabajo de '****** AGENT
', referencia , baremo retributivo del puesto . PL (DE1-PH-N-F) 5035 C1.18.955.955

Tercero. Abonar a como funcionaria del Ayuntamiento de València las****** 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo con referencia  '5035 ( AGENT PL

' con  trienios del subgrupo C1 que expresamente se le reconocen, baremo del(DE1-PH-N-F) ),  4
puesto , debiendo percibir mensualmente, conforme al citado baremo lasC1.18.955.955
siguientes cantidades brutas: Sueldo Base 804,19 euros, Complemento de Puesto de Trabajo
(Factor Competencial) 440,97 euros y Complemento de Puesto de Trabajo (Factor Desempeño)
1412,02 euros, sin perjuicio del Complemento de Actividad Profesional y pagas extraordinarias
que le correspondan, todo ello con efectos económicos desde el efectivo ingreso al servicio
activo de la interesada. 

Autorizar y disponer el gasto por la total cantidad de 24.399,96 €, según se detalla en los
expedientes contables integrantes del Lote n.º 724/2022, para el que existe crédito presupuestario
suficiente, salvo informe en contra de la Intervención General de Gastos,  utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en las bases de ejecución del Presupuesto de 2022.

Cuarto. Imputar la presente permuta al cupo de permutas acordada para el año 2022 por la
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2021.

Si esta autorización no llegara a producir efectos no computará en el cupo anual
determinado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2021, ni
tampoco para la determinación del número máximo de permutas a aprobar señalado en el anterior
Fundamento de Derecho I."

95. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2022-000337-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa autoritzar una permuta entre agents de la Policia Local de
València i Alginet.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Mediante instancia que obra en el expediente , con DNI número ******
,   de este Ayuntamiento con número , y , con DNI número ****** agente PL ****** ******
,  del Ayuntamiento de , solicitaron efectuar permuta de sus puestos de****** agente PL Alginet

trabajo.

SEGUNDO.  De la documentación obrante en el expediente administrativos y de los
certificados de ambos funcionarios resultan los datos siguientes:

****** :, con DNI n.º ******  
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a) Es funcionario de carrera, habiendo tomado posesión el día 1/4/2021.

b) Categoría personal: , Escala de ,agente Policía Local Administración Especial
Subescala , Clase .Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares, escala básica

c) Situación Administrativa: Servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: ' ' en el Servicio de PolicíaAGENT PL (MD-PH-N-F)
Local (referencia n.º ), puesto de trabajo que no es de jefatura, es de naturaleza funcionarial1935
y cuya forma de provisión es el concurso.

e) Fecha de nacimiento: ******.

f) Expediente disciplinario o sanción: No está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

g) Permisos: No consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

h) Tiene reconocida una antigüedad desde el día 1/4/2021.

****** :, con DNI n.º ******

a) Es funcionario de carrera del Ayuntamiento de , habiendo tomado posesión enAlginet
plaza de agente Policía Local el día .31/5/2011

b) Categoría: , Escala de , Subescala agente Policía Local Administración Especial
, Clase .Servicios Especiales Policía Local y sus Auxiliares, escala básica

c) Situación Administrativa: Servicio activo, habiendo permanecido en esta situación
administrativa durante cinco años de manera ininterrumpida.

d) Puesto de trabajo que ocupa: .agente Policía Local

El puesto de oficial no es de jefatura, es de naturaleza funcionarial y su forma de provisión
es el concurso.

e) Fecha de nacimiento: .******

f) Expediente disciplinario o sanción: No está incurso en expediente disciplinario, ni se
encuentra cumpliendo o tiene pendiente de cumplir ninguna sanción en la actualidad.

g) Permisos: No consta que se encuentre actualmente disfrutando del permiso por
maternidad, paternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

h) Tiene reconocida una antigüedad desde el día , vencidos y12/12/2001 6 trienios de C1 
un grado consolidado .18
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TERCERO.  Conforme al certificado referido en el previo antecedente, procede
reconocerle a una antigüedad por servicios prestados en otras Administraciones Públicas****** 
(trienios) de fecha , y a efectos retributivos reconocerle  trienios del subgrupo C1 de12/12/2001 6
titulación, con vencimiento del próximo trienio en fecha , todo ello con efectos12/12/2022
económicos desde el efectivo ingreso al servicio activo del interesado. 

CUARTO.  A la vista de todo ello, desde la toma de posesión de percibirá las****** 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo con referencia ('AGENT PL1935 
(DE1-PH-N-F)'), con los trienios del subgrupo C1 reconocidos, desde la toma de posesión6 
como funcionario del Ayuntamiento de València. Existe crédito presupuestario suficiente para
atender dicho gasto, salvo informe en contra de la intervención General de Gastos, utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2022, y
procede autorizar y disponer gasto por el importe total de 23.462,21  € según detalle de los
expedientes contables incluidos en el lote 725/2022. 

QUINTO. Conforme consta en informe del Servicio de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales,  debe considerarse APTO para el desempeño de las funciones del******
puesto de trabajo agente PL.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
(en adelante 'TREBEP'), regula la provisiónReal Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

de puestos de trabajo en el Capítulo III del Título V, refiriéndose a la permuta en el artículo  el78, 
cual establece:

'1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el
artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación
del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y
supresión de los mismos'.

En el ámbito de la Comunidad Valenciana, el artículo 121 de la Ley 4/2021, de 16 de
, contempla esta figuraabril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana

estableciendo:

'La permuta de los puestos de trabajo de los que son titulares dos funcionarias o
funcionarios de carrera, se realizará mediante el procedimiento, en los supuestos y con los
requisitos que se determinen reglamentariamente.

En cualquier caso el desarrollo reglamentario favorecerá la conciliación personal,
familiar y laboral, así como la protección a las víctimas de violencia de género.
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Igualmente no se podrá vulnerar el principio de igualdad real de mujeres y hombres ni
discriminar directa ni indirectamente en la regulación reglamentaria de las permutas'.

El desarrollo reglamentario previo recogido en el  Decreto 3/2017, de 13 de enero, del
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y

vigente en cuanto no se oponga omovilidad del personal de la función pública valenciana, 
contradiga o resulte incompatible con la Ley 4/2021, contempla en su artículo 76.5 la posibilidad
de que las Entidades Locales autoricen permutas entre funcionarias/os de carrera de las
administraciones locales con destino definitivo:

'5. La permuta de destino entre dos personas funcionarias de carrera de la administración
local, podrá ser autorizada siempre y cuando concurran las siguientes circunstancias, sin
perjuicio de los casos de no autorización previstos en este decreto:

a) Que los puestos de trabajo sean de la misma naturaleza, grupo de titulación, requisitos,
funciones, forma de provisión y retribuciones. A estos efectos, en lo que se refiere a las
retribuciones, no se tendrán en cuenta las diferencias retributivas respecto del complemento de
destino.

b) Que los puestos se encuentren ubicados en distinta localidad.

c) Que los puestos no tengan el rango de jefatura o equivalente.

El procedimiento se iniciará a instancia de las personas funcionarias de carrera
interesadas, dirigida a cada una de las entidades locales donde radiquen los puestos a permutar.
Las personas solicitantes han de estar en servicio activo y ser titulares de un puesto de trabajo
en la administración local con destino definitivo. El procedimiento para su resolución requiere
la conformidad de las personas interesadas, informe favorable de la secretaría de las respectivas
corporaciones locales afectadas y resolución de autorización por el órgano competente de las
respectivas corporaciones locales'.

Así mismo, el artículo 3 del TREBEP establece que: 'Los Cuerpos de Policía Local se
rigen también por este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, excepto en
lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de

'.Seguridad

De conformidad con lo anterior, en el ámbito de la Comunidad Valenciana la Ley 17/2017,
de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana 
contempla específicamente la permuta de puestos de trabajo de policías locales como una forma
de provisión de puestos que favorece la movilidad y determina en el   los requisitosartículo 68
exigibles para su autorización:

'La persona titular de la alcaldía, previo informe de la persona titular de la jefatura del
cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del
cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local,
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.

c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo'.

En Mesa General de Negociación de fecha 23 de enero de 2019, respecto a la cobertura
de las necesidades de Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de València se
acordó por unanimidad la aplicación preferente de los criterios y requisitos de autorización de
permutas regulados en el Decreto 3/2017 y la Ley 17/2017, porque el   del vigenteartículo 79.5
Acuerdo laboral contempla su concesión según los requisitos establecidos en la regulación
anterior a dicha normativa, esto es, Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y el Decreto de 30 de mayo de 1952
por el que se aprueba el texto del Reglamento de funcionarios de la Administración local.

En fecha 30 de enero de 2019, la Dirección General de Administración Local informó 
que la permuta entre policías locales en nuestra Comunidad queda regulada por Ley específica, la
precitada Ley 17/2017de coordinación de policía locales de la Comunidad Valenciana, sin que
exista impedimento legal alguno para el intercambio de puestos de trabajo entre funcionarios de
carrera de policía local de las distintas entidades locales de la Comunidad Valenciana si
concurran los requisitos de su artículo 68, y sin perjuicio de que su autorización es una potestad
discrecional de los órganos competentes de cada Entidad Local, informe que obra en el
expediente administrativo que nos ocupa.

Conforme al criterio del Consell Jurídic Consultiu, establecido en sus Dictámenes nº
621/2016 y nº 818/2018, la permuta ha de ser interpretada como una forma excepcional de
provisión de puestos de trabajo que subsiste formalmente y que debe otorgarse atendiendo al
interés general, lo que implica su aplicación restrictiva y limitada a supuestos de inaplicación del
procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo.

La cantidad de solicitudes    entre policías locales ha llevado a estede permutas
Ayuntamiento, dado este carácter excepcional, a elevar al IVASPE consulta en aplicación del
artículo 6 de la Ley 17/2017, como órgano competente de la ejecución de las políticas
autonómicas de coordinación de policías locales y la formación de sus miembros, que fue
informada en fecha 25 de julio de 2019 en los siguientes términos:

1.-En primer lugar,  en el mismo sentido que el informe de30 de enero de 2019de la
Dirección General de Administración Local, informa que a las permutas entre policías locales les
resulta de aplicación exclusiva de los criterios de establecidos en el artículo 68 de la Ley
17/2017, y procede su autorización si concurren los requisitos regulados en dicho precepto.

2.-En segundo lugar, confirma la legitimidad del Ayuntamiento de València para
establecer criterios de autorización de permutas entre policías locales, como es la limitación de su
número, y ello en ejercicio de su potestad discrecional que conjuga el carácter excepcional de la
permuta con el interés general de la Corporación en favorecer la movilidad funcionarial, y es
compatible con el derecho de los funcionarios a la movilidad voluntaria.
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En base a todo ello y a la potestad discrecional municipal de limitar en número y categoría
el otorgamiento de permutas, en fecha 15 de febrero de 2021 la Mesa General de Negociación
acordó respecto a las permutas de policía local del año 2022 que se seguirán permutando
únicamente los puestos de agente de Policía Local, grupo C1, en el porcentaje que determine la
Mesa de General de Negociación, debiéndose formular las solicitudes en el plazo que la
Corporación establezca a través de Convocatoria aprobada al efecto. Esto fue acordado expresa y
formalmente por la Junta de Gobierno Local en fecha 12 de marzo de 2021.

En fecha  29 de noviembre de 2021  la Mesa General de Negociación acordó tomar
 tomar como referencia para las permutas de policía local del año 2022 el 20%como referencia

de las vacantes existentes únicamente en la categoría de Agentes de Policía Local, grupo C1,
ascendiendo a 14 permutas en total, debiéndose formular las solicitudes por Registro General de
Entrada en el periodo comprendido entre el 17 de enero y el 4 de febrero de 2022. Esto fue
acordado expresa y formalmente por la Junta de Gobierno Local en fecha 30 de diciembre de
2021, en el que se aprobaron las siguientes condiciones y requisitos de la convocatoria para el
cupo de 2022:

'Primero. Acordar que el número máximo de permutas a aprobar por el Ayuntamiento
de València con cargo al ejercicio 2022, entre personal funcionario del Cuerpo de la
Policía Local, únicamente en la Categoría de agentes de Policía Local, Grupo C1, sea el de
14, en aplicación del criterio adoptado por la Mesa General de Negociación de fecha 29 de
noviembre de 2021.

Segundo.  Consecuentemente con lo expuesto, aprobar la presente Convocatoria
sujeta a las siguientes condiciones y requisitos:

1.   de Permutas ejercicio 2022: Número máximo 14.

2. Requisitos Candidatos:

a) Categoría,   de Policía Local, Grupo C1Agentes .

b) En todo caso, el personal funcionario ajeno a esta Corporación deberá someterse y
superar el examen médico y psicotécnico que se exige para el acceso a la plaza que se
pretende ocupar.

3. Condición resolutoria de la autorización:

El acuerdo resolutorio autorizando a la permuta quedará revocado y quedará sin
efecto si llegado el día establecido para que la misma se lleve a efecto:

- El personal funcionario proveniente de la otra Administración Pública se encuentra
en situación de incapacidad temporal.

- La persona funcionaria del Ayuntamiento de València tuviera pendiente el reintegro
de alguna cantidad indebidamente percibida en sus nóminas.
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 - La persona funcionaria del Ayuntamiento de València tuviera pendiente de disfrutar
vacaciones o de compensar en tiempo de descanso servicios extraordinarios previamente
efectuados.

Los traslados por permuta tendrán carácter voluntario por lo que no darán derecho a
la percepción de indemnización alguna.

4. Tramitación:  El orden de tramitación que se seguirá en los procedimientos de
permutas será el del Número de Registro de Entrada en el Ayuntamiento de València, sin
que proceda alterar el mismo o priorizar unos expedientes por delante de otros, salvo que
exista mejor criterio fundado en derecho, en cuyo caso éste deberá someterse previamente a
acuerdo de la Mesa General de Negociación.

En el supuesto de que existan un número de peticiones de permutas mayor al número
de las ofertadas por la Corporación para el presente ejercicio, únicamente serán tramitadas
y autorizadas las catorce primeras por orden de registro general de entrada, quedando el
resto de peticiones en lista de espera hasta que recaiga resolución favorable de las
ofertadas y las permutas así autorizadas se lleven a efecto.

En el caso de recaer resolución de desistimiento o denegación en alguna de las
catorce primeras permutas tramitadas, se iniciará la tramitación de la siguiente/s
petición/es por orden de registro de entrada hasta cumplimentar el cupo determinado por la
Corporación, resultando el resto de peticiones existentes en lista de espera finalmente
desestimadas una vez las permutas autorizadas se hayan llevado a efecto.

5. Solicitudes y documentación: 

La solicitud se deberá presentar por la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
València, debiéndose adjuntar a la solicitud la siguiente documentación:

a) Documento de solicitud de permuta firmado por las dos personas interesadas.

b) Copia del Documento Nacional de Identidad y de la Tarjeta SIP de la persona
solicitante procedente de la otra Administración Local.

c) Copia de los certificados modelo Anexo I de todas las Administraciones Públicas
en las que la persona solicitante procedente de la otra Administración Local haya prestado
sus servicios,

d) Certificado expedido por el Secretario de la otra Administración Local en la que el
solicitante tenga la condición de funcionario de carrera, en la que consten los siguientes
extremos:

- Si es funcionario/-a de carrera, día de toma de posesión, escala, subescala, clase y/o
categoría de grupo de titulación al que pertenece.
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- Plaza que ostenta y puesto de trabajo que ocupa en la actualidad, señalando si es de
Dirección, así como la naturaleza o forma de provisión del mismo (concurso o libre
designación), y si se encuentra de baja laboral o en periodo de descanso con motivo de
maternidad, adopción o acogida familiar adoptiva o permanente.

- Fecha de nacimiento.

- Número de trienios reconocidos, señalándose el grupo de titulación y día de
antigüedad a efectos de reconocimiento de trienios.

- Nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo que ocupa.

- Grado personal consolidado del funcionario.

- Si en la actualidad se encuentra incurso en expediente disciplinario o cumpliendo
sanción disciplinaria.

- Absentismo de la persona interesada durante los últimos dos años.

6. Plazo de Presentación: El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 17
de enero y finalizará el día 4 de febrero del 2022, ambos inclusive.

7.-Plazo de Resolución: El plazo máximo para la resolución de este procedimiento
será de tres meses, computados a partir de la fecha en la que finalice el plazo de
presentación de instancias en el registro de entrada del órgano competente para su
resolución, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución al respecto, se entenderá
desestimada la petición por silencio administrativo'.

Toda permuta requiere del ejercicio simultáneo de la potestad discrecional de autorización
según las necesidades del servicio y el interés general municipal de dos Corporaciones Locales
distintas, y autoriza el ejercicio del derecho a la movilidad voluntaria de dos funcionarios de
carrera diferentes que han de cumplir los requisitos exigidos a fecha de solicitud y
materialización de la permuta.

En el presente caso, se ha consensuado con el Ayuntamiento de  la autorización deAlginet
la permuta descrita en los antecedentes de este acuerdo y proceder a formalizar el acta de cese del
agente de Policía  en su Ayuntamiento y del agente de Policía  como funcionario****** ******
de este Ayuntamiento con efectos 12 de julio de 2022, y nombrar a  como funcionario de****** 
esta Corporación con efectos  13 de julio de 2022, integrado en la escala de administración
especial, subescala servicios especiales, clase policía local, escala básica, categoría policía local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en relación con la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la Administración Pública, así como con lo dispuesto en el Real Decreto
1461/1982, de 25 de junio, que la desarrolla, procede a efectos retributivos el reconocimiento de
los 6 trienios del subgrupo C1 de titulación, con fecha de antigüedad de 12/12/2001 y con
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vencimiento del próximo trienio en fecha , todo ello con efectos económicos desde el12/12/2022
efectivo ingreso al servicio activo del interesado.

II. EMISIÓN DE INFORMES PRECEPTIVOS.

La Circular n.º 4/2018 de la Secretaria General, relativa a los supuestos en que resulta
preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría, de conformidad con el Real Decreto
128/2018, de 17 de marzo de 2018, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios
con habilitación de carácter nacional, señala que, en lo sucesivo, las propuestas de acuerdo o de
resolución que formulen los Servicios, siempre que versen sobre alguna de las materias
anteriormente relacionadas, deberán incluir un nuevo fundamento de derecho, inmediatamente
antes del último dedicado a la competencia orgánica, con la siguiente redacción: 'De conformidad
con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría,
que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con
propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el

'.artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria

El art. 76.5 del Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana trascrito en el punto anterior exige emisión de informe
favorable de la secretaría de las respectivas corporaciones locales afectadas, que se entiende
prestado conforme a lo indicado en la citada Circular n.º 4/2018.

III. COMPETENCIA.

El órgano competente para la aprobación del expediente es la Junta de Gobierno Local, en
virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar la permuta de destino entre , con DNI número , ****** ****** agente
 de este Ayuntamiento con número , y , con DNI número , PL ****** ****** ****** agente PL

 del , con efectos   conforme a la fecha determinadaAyuntamiento de Alginet 13 de julio de 2022
entre ambas corporaciones y los funcionarios interesados.

Si llegada dicha fecha, no hubiera tomado posesión en este Ayuntamiento de****** 
València, o dicho funcionario se encontrara en situación de incapacidad temporal, esta
autorización de permuta no llegará a surtir efecto alguno. Al igual que no surtirá efecto alguno
esta autorización de permuta si llegada esa fecha el funcionario tuviera pendiente el****** 
reintegro de alguna cantidad indebidamente percibida en sus nóminas, o tuviera pendiente de
disfrutar vacaciones o de compensar en tiempo de descanso servicios extraordinarios previamente
efectuados.

Segundo. Adscribir desde la fecha de efectos a en el puesto de trabajo de '****** AGENT
', referencia , baremo retributivo del puesto . PL (MD-PH-N-F) 1935 C1.18.956.956
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Tercero. Abonar a como funcionario del Ayuntamiento de València las****** 
retribuciones correspondientes al puesto de trabajo con referencia  '1935 ( AGENT PL

' con  trienios del subgrupo C1 que expresamente se le reconocen, baremo del(MD-PH-N-F) ),  6
puesto , debiendo percibir mensualmente, conforme al citado baremo lasC1.18.956.956
siguientes cantidades brutas: Sueldo Base 804,19 euros, Complemento de Puesto de Trabajo
(Factor Competencial) 440,97 euros y Complemento de Puesto de Trabajo (Factor Desempeño)
1244,27 euros, todo ello sin perjuicio del Complemento de Actividad Profesional y pagas
extraordinarias que le correspondan.

Autorizar y disponer el gasto por la total cantidad de 23.462,21 €, según se detalla en los
expedientes contables integrantes del Lote n.º 725/2022, para el que existe crédito presupuestario
suficiente, salvo informe en contra de la Intervención General de Gastos,  utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2022.

Cuarto. Imputar la presente permuta al cupo de permutas acordada para el año 2022 por la
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre de 2021.

Si esta autorización no llegara a producir efectos no computará en el cupo anual
determinado en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2021, ni
tampoco para la determinación del número máximo de permutas a aprobar señalado en el anterior
Fundamento de Derecho I."

96. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2020-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar la suspensió temporal total
de les obres corresponents al projecte 'Modificat instal·lació solar fotovoltaica per a autoconsum
al Centre d'Operacions de Vara de Quart'.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
29 de diciembre de 2020, se aprobó el proyecto 'Instalación solar fotovoltaica para autoconsumo
en el Centro de Operaciones de Vara de Quart', cuyo presupuesto (incluidos honorarios de
redacción del proyecto y honorarios de dirección de obra) asciende a 345.101,57 €, más
72.471,33 € en concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total de 417.572,90 €; así como el
encargo de su ejecución a la empresa EMIVASA, de conformidad con lo previsto en el Pliego de
Condiciones que rige la gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento domiciliario
de agua potable a la ciudad de València, con un plazo de ejecución de cuatro (4) meses, a contar
a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.

Dicho acuerdo, en su punto Quinto, incluye la autorización y disposición del gasto de
345.101,57 €, correspondiente al neto del Proyecto, con imputación a la aplicación presupuestaria
2020 FU290/16100/63210 (Propuesta de Gasto n.º 2020/5698, Ítems n.º 2020/160380, n.º
2020/160970 y n.º 2020/160980); contabilizándose el importe de 72.471,33 €, correspondiente al
21 % de IVA, con cargo al CONOP 3.90.001 'Hacienda Pública IVA soportado'.
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2º. El proyecto tiene por objeto la construcción de una instalación solar fotovoltaica para
autoconsumo de 309,6 KW sobre la cubierta del Centro de Operaciones del Abastecimiento a la
ciudad de València y su área metropolitana (bien demanial afecto al servicio público de
abastecimiento de agua potable) con la finalidad de reducir los costes energéticos por consumo
de energía proveniente de la red eléctrica y, con ello, mejorar la calidad y eficiencia en la
prestación del servicio y está integrado por los siguientes presupuestos parciales:

Desglose Importe sin IVAIVA (CONOP) Total

Presupuesto obras 323.362,89 67.906,21 391.269,10

Honorarios Redacción Proyecto 10.869,34 2.282,56 13.151,90

Honorarios Dirección Obra 10.869,34 2.282,56 13.151,90

TOTAL 345.101,57 72.471,33 417.572,90

3º. Mediante Resolución VC-82, de 21/01/2021 se designó al director de obra del citado
proyecto; y el Acta de Comprobación del Replanteo se formalizó el 19 de febrero de 2021.

4º. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de junio de 2021, se aprobó,
sin que ello suponga sobrecoste adicional alguno, la suspensión temporal total de la ejecución de
las obras, con efectos desde el 14 de junio de 2021 y hasta que, habiendo cesado las
circunstancias que impidan la ejecución, se notifique a la empresa gestora el fin de la suspensión.

5º. Tras la solicitud de autorización del director de obra y el informe del supervisor
municipal de las obras que justifican la introducción de modificaciones en el proyecto inicial por
razones de interés público y debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, el órgano de
contratación (JGL), mediante acuerdo de 9 de julio de 2021, por un lado, autorizó el inicio del
expediente de modificación del proyecto y, en consecuencia, la redacción del pertinente proyecto
modificado de las obras y, por otro lado, aprobó mantener la suspensión temporal total de la
ejecución de las obras, aprobada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de
junio de 2021, hasta que, habiendo cesado las circunstancias que impidan la ejecución, se
notifique a la empresa gestora el fin de la suspensión.

6º. Posteriormente, el 19 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno Local acordó el
levantamiento de la suspensión temporal total y, simultáneamente, la aprobación de la suspensión
temporal parcial de las obras (continuando la ejecución de aquellas partes no afectadas) hasta la
aprobación del expediente de modificación del proyecto.

7º. Una vez redactado y tramitado el oportuno expediente, en virtud de acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2021, se aprobó
el proyecto modificado cuyo presupuesto total asciende a 414.337,70 €, resultado de sumar el
importe de 342.427,85 € correspondiente al neto del proyecto (incluidos honorarios de redacción
del proyecto y honorarios de dirección de obra), más 71.909,85 € en concepto del 21 % de IVA,
que representa respecto al proyecto inicialmente aprobado, una minoración del gasto total
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comprometido de 3.235,20 €, IVA incluido (el neto del proyecto, incluidos honorarios,
disminuye en 2.673,72 € y el importe total de IVA se reduce en 561,48 €), y con un plazo de
ejecución de un (1) mes adicional al plazo del proyecto inicial.

8º. En base a lo indicado, teniendo en cuenta el plazo inicial de ejecución de 4 meses, el
adicional de 1 mes del modificado y la paralización del cómputo del plazo de ejecución durante
el periodo de la suspensión temporal total de las obras, según consta en la solicitud del director
de obra la fecha de finalización prevista era el 2 de mayo 2022.

9º. Tras nueva solicitud del director de obra e informe favorable del supervisor, por el
órgano de contratación, mediante acuerdo de 13/05/2022, se aprobó la concesión de una prórroga
de diez (10) semanas en el plazo de ejecución del proyecto sin que dicha ampliación en el plazo
de ejecución suponga sobrecoste adicional alguno en el importe de adjudicación.

10º. La empresa gestora EMIVASA, mediante escrito firmado por el director facultativo 2l
29/06/2022, ha formulado solicitud de suspensión temporal total de la ejecución de las obras. En
dicho escrito se indican los motivos y se justifica la suspensión de las obras en los siguientes
términos:

'(….)

- Que con fecha 19 de febrero de 2021 se firmó el Acta de Replanteo de la citada obra,
iniciando los trabajos contemplados en el proyecto constructivo y posterior modificado. - Que
las obras se encuentran ejecutadas en su práctica totalidad y la instalación ha superado las
pruebas de funcionamiento. - Que el Ayuntamiento de València ha solicitado al Instituto de
Ahorro y Diversificación Energética (IDAE) una ayuda para la financiación del 50 % de las
obras indicadas, dentro del programa de ayudas dirigidas a Proyectos de entidades locales que
favorezcan el paso a una economía baja en carbono (FEDER - POPE 2014-2020) regulados por
los Reales Decretos 616/2017 y 1185/2020.

- Que en los citados Reales Decretos se indica en su artículo 7, apartado 3e que ‘las
operaciones no deberán haber concluido antes de la fecha de resolución de la solicitud, por
parte del IDAE, en la que se asigne la ayuda correspondiente al proyecto’.

- Que actualmente la solicitud de ayuda al IDAE está pendiente de resolución.

Por tanto, de acuerdo con lo anteriormente expuesto y con el objetivo de cumplir con lo
exigido con el Real Decreto que regula la convocatoria de subvenciones, se SOLICITA la
paralización temporal total de las obras a partir del 1 de julio de 2022, sin que esta paralización
suponga sobrecoste adicional alguno o afección alguna a la instalación'.

11º. Examinada la solicitud formulada, el técnico del Servicio del Ciclo Integral del Agua,
en su condición de supervisor de las obras, ha emitido informe favorable a la suspensión de las
obras por considerarla debidamente justificada.

12º. Dado que el referido proyecto es susceptible de acogerse a la subvención prevista en el
Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, que regula la concesión directa de subvenciones a
proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono
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en el marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (modificado
por el Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real Decreto 316/2019, de 26 de
abril), por el Ayuntamiento de València se formuló la oportuna solicitud que, a fecha de hoy, se
encuentra pendiente de resolución por el Director General del Instituto para la Diversificación y
Ahorro de la Energía (IDAE).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al Pliego de
Condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El Ayuntamiento de València acuerda los 'encargos' a la empresa mixta EMIVASA en
cumplimiento estricto de las estipulaciones contractuales previstas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas y Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la gestión del servicio de
abastecimiento de agua a la ciudad de València.

Los denominados 'encargos' de la ejecución de los proyectos a la Empresa Gestora
EMIVASA no es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los Pliegos de
Condiciones que rigen la gestión de dicho servicio, en concreto, de lo dispuesto en los artículos
7.17 y 7.30 del Pliego de Condiciones Técnicas, así como las cláusulas 17, 20, y 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Asimismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

III. Las suspensiones de la ejecución de las obras son ocasionadas por circunstancias que
hacen inviable temporalmente su ejecución, y pueden tener lugar previa solicitud formulada por
el contratista o bien, mediante el ejercicio de la prerrogativa de la Administración para acordarla
por razones de interés público, cuando existan impedimentos que obstaculicen su cumplimiento.
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En consecuencia, tal como se ha indicado, la suspensión de la ejecución de las obras
encargadas a EMIVASA en cumplimiento de las estipulaciones contractuales previstas en los
Pliegos que rigen la gestión del servicio de abastecimiento de agua a la ciudad de València, se
regula por el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuyo
artículo 102 se contempla de forma genérica la suspensión de los contratos, y, por el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que regula específicamente la
suspensión del contrato de obras en el apartado 2 del artículo 103, en el que se establece que el
acta de suspensión, que deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, contados desde
el día siguiente al del acuerdo de suspensión, deberá ser firmada, además de por el representante
del órgano de contratación y el contratista, por el director de la obra, así como el anejo que debe
unirse a dicha acta.

Por otro lado, debe tenerse presente que la suspensión temporal total de las obras, lleva
implícita la paralización en el cómputo del plazo de ejecución, y, conforme al artículo 148.2 del
citado Reglamento, una vez acordada la suspensión dejarán de expedirse certificaciones.

En el presente caso, la circunstancia que motiva la suspensión está plenamente justificada
por razón de interés público, derivado de la posibilidad de la subvención señalada en el hecho
12º, por cuanto encontrándose las obras a punto de finalizar resulta indispensable la suspensión a
efectos de no incumplir el requisito previsto establecido en el apartado 3e) del artículo 7 del Real
Decreto 616/2017, de 16 de junio, que regula la concesión directa de subvenciones a proyectos
singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el
marco del Programa Operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 (modificado por el
Real Decreto 1516/2018, de 28 de diciembre, y por el Real Decreto 316/2019, de 26 de abril), en
el que se señala expresamente '(…) las operaciones no deberán haber concluido antes de la fecha
de resolución de la solicitud, por parte del IDAE, en la que se asigne la ayuda correspondiente

'.al proyecto

IV. Según lo previsto en el apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda (competencias
en materia de contratación en las Entidades Locales) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, en cuanto órgano de
contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar, sin que ello suponga sobrecoste adicional alguno, la suspensión
temporal total de la ejecución de las obras correspondientes al proyecto 'Modificado instalación
solar fotovoltaica para autoconsumo en el Centro de Operaciones de Vara de Quart', hasta que se
notifique por parte del IDAE la oportuna resolución de concesión o denegación de la ayuda
solicitada por este Ayuntamiento.

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la empresa gestora EMIVASA y Dirección de
obra (función que corresponde a la propia Empresa Mixta); con indicación de que deberá
extenderse acta de suspensión con las formalidades previstas en el artículo 103 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas."
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97. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2022-000172-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa aprovar la modificació del contracte per a l'execució
de les obres d'equipament, instal·lacions i habilitació de l'antiga Farinera per a usos d'ocupació,
emprenedoria i innovació.

"Hechos

Primero. Por Resolución de Alcaldía n.º CF-2640 con fecha 24 de noviembre de 2017 se
adjudica el contrato para la prestación del 'Servicio de Redacción del Proyecto Básico y de
Ejecución, Dirección de las obras e instalaciones y Coordinación de Seguridad y Salud en fase de
Ejecución de las obras de equipamiento, instalaciones y habilitación de la Antigua Harinera, para
usos de ocupación, emprendimiento e innovación', a D. Miguel del Rey Aynat, con DNI
1996****-A, por un importe de 140.422,92 € más 29.488,81 € en concepto de IVA, al tipo 21 %,
lo que hace un total de 169.911,73 €.

Segundo. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 8 de novembre de 2019,
acordó aprobar técnicamente el 'Proyecto básico y de ejecución de las obras de equipamiento y
habilitación de la antigua Harinera para usos de empleo, emprendimiento e innovación', de fecha
30 de septiembre de 2019, redactado por D. Miguel del Rey Aynat, con NIF 1996****-A.

Tercero. Por acuerdo de la Junta Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2020 se adjudica el
contrato de obras de ejecución del 'Proyecto básico y de ejecución de las obras de equipamiento,
instalaciones y habilitación de la antigua Harinera para usos de empleo, emprendimiento e
innovación' a la mercantil ROVER INFRAESTRUCTURAS, SA, con NIF A28111607, por un
importe de 2.938.903,98 € más 617.169,83 € correspondiente al 21 % de IVA lo que supone un
total de 3.556.073,81 € y por un plazo de duración de 16 meses. El Acta de Comprobación del
Replanteo de las obras fue suscrita el 4 de septiembre de 2020.

Cuarto. Por el director de las obras D. Juan Miguel Del Rey Aynat, mediante instancia de
fecha 5 de noviembre de 2021, se presenta solicitud para la aprobación y posterior redacción del
proyecto modificado n.º 1 de la Obra de Equipamiento, Instalaciones y Habilitación de la
Antigua Harinera para usos de empleo, emprendimiento e innovación, debido a variaciones
indispensables puestas de manifiesto con posterioridad a la adjudicación y que no fueron
previsibles con anterioridad, detallándolas pormenorizadamente, de acuerdo con el artículo
205.1.b y 2.b de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, adjuntando
la documentación justificativa de la modificación propuesta.

Quinto. Una vez transcurrido el plazo de audiencia a la empresa contratista, no formula
consideraciones a la redacción del proyecto modificado de la Obra de Equipamiento,
Instalaciones y Habilitación de la Antigua Harinera para usos de empleo, emprendimiento e
innovación.

No se considera necesario el trámite de audiencia a la redacción del proyecto puesto que
corresponde a la misma Dirección de la obra que ha solicitado la redacción del proyecto
modificado.
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Sexto. Por acuerdo de 30 de diciembre de 2021 la Junta de Gobierno local aprueba
autorizar el inicio del expediente de modificación del contrato de la Obra de Equipamiento,
Instalaciones y Habilitación de la Antigua Harinera para usos de empleo, emprendimiento e
innovación, y en consecuencia, autorizar la redacción del proyecto modificado número 1 de las
citadas obras, a solicitud del director facultativo.

Séptimo. Con fecha 12 de abril de 2022, se presenta por la Dirección Facultativa proyecto
modificado n.º 1 de las obras de Equipamiento, Instalaciones y Habilitación de la Antigua
Harinera para usos de Empleo, Emprendimiento e Innovación junto con documentación corregida
presentada e incorporada al expediente.

Octavo. El Servicio de Proyectos Urbanos con fecha 27 de abril de 2022 emite informe
técnico al proyecto modificado y señala, entre otros, que atendiendo al apartado 5º del artículo
242 de la citada Ley 9/ 2017, al no superar el 20 % del precio inicial del contrato, se solicitaba
que se pudieran continuar parcialmente las obras correspondientes a las partidas propias del
proyecto licitado, dado que la naturaleza del proyecto y los materiales almacenados y depositados
en la obra podrían sufrir deterioro si no se completaban los cierres espaciales de las dependencias
donde está depositado el mobiliario ya almacenado en el edificio.

Señala que el proyecto modificado n.º 1 de las obras de Equipamiento, Instalaciones y
Habilitación de la Antigua Harinera para usos de Empleo, Emprendimiento e Innovación, resulta
técnicamente correcto por cuanto reúne cuantos requisitos le son exigibles de acuerdo con el
articulo 233 y siguientes de la LCSP, se adapta al plan de usos y necesidades del proyecto de
ejecución y no se han adverido errores aritméticos ni incoherencia documental, por lo que
informan favorablemente al mismo sin perjuicio del informe de la Oficina de Supervisión de
Proyectos en los aspectos relativos a su competencia.

Noveno. El modificado del proyecto presentado propone un reajuste del precio del contrato
que supone un incremento del 17,11 % con respecto al presupuesto vigente del proyecto inicial,
por lo que, el presupuesto total de adjudicación IVA incluido después de la baja es 608.287,08 €,
pasando de un presupuesto de adjudicación de 3.556.073,81 €, a un presupuesto modificado de
4.164.360,89 € (incluido IVA y aplicada la baja).

En el proyecto modificado n.º 1 se establece un plazo total para el desarrollo de las obras
de 21 meses. El plazo de ejecución original era de 16 meses. No obstante, visto el tiempo
transcurrido entre la autorización del inicio del expediente de modificación del contrato el
30.12.2021, la presentación del proyecto modificado en fecha 12.04.2022 y su aprobación el
20.05.2022, resulta necesaria una ampliación adicional del plazo en 3 meses más para llevar a
cabo la ejecución del contrato modificado. Estableciéndose un plazo total de desarrollo de las
obras de 24 meses.

En su informe de fecha 30 de noviembre de 2021 el Servicio de Proyectos Urbanos
informaba que la propuesta de modificación planteada por la Dirección facultativa de las obras
está suficientemente justificada debido a que se trata de causas imprevisibles o muy difíciles de
prever producidas con posterioridad al contrato. El modificado se limita a introducir las
variaciones estrictamente indispensables, y a modificar un contrato vigente derivado de
circunstancias sobrevenidas y que han sido imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la
licitación del contrato, y en las cuales se justifican las tres condiciones de imprevisibilidad por
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parte de la Administración en su momento, de no alteración de la naturaleza global del contrato,
y de una cuantía inferior al 50 % del precio inicial. Sin necesidad de paralizar las obras.
Considerando necesario que la redacción del proyecto modificado sea realizada por el mismo
equipo de Dirección Facultativa de las obras, dando continuidad a los trabajos realizados hasta el
momento.

Décimo. Por la Oficina de Supervisión de Proyectos se emite informe del 12 de mayo de
2022, considerando que el proyecto modificado resulta técnicamente correcto y reúne los
requisitos exigidos, por lo que propone su aprobación, sin entrar en las comprobaciones sobre el
cumplimiento de cualquier autorización e informes preceptivos necesarios.

Undécimo. La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 20 de mayo de 2022 acuerda:
'Aprobar técnicamente el proyecto modificado n.º 1 de las obras de Equipamiento, Instalaciones y
Habilitación de la Antigua Harinera para Usos de Empleo, Emprendimiento e Innovación,
redactado por Miguel del Rey Aynat, con DNI 1996****-A, en base a los informes favorables
del Servicio de Proyectos Urbanos de fecha 27 de abril de 2022 y del Servicio de Arquitectura y
Servicios Centrales Técnicos de fecha 12 de mayo de 2022'.

Duodécimo. Atendiendo a lo dispuesto en los apartados a) y b) del art.242 de la LCSP, Se
ha concedido audiencia a la contratista de las obras, habiendo manifestado su conformidad en
fecha 25 de mayo de 2022. No se considera necesario el trámite de audiencia al redactor del
proyecto inicial puesto que corresponde a la misma Dirección de la obra que ha solicitado la
redacción del proyecto modificado.

Decimotercero. En fecha 16 de junio de 2022, el Servicio de Proyectos Urbanos, informa
que el proyecto modificado cumple con lo indicado en la aprobación de redacción del mismo,
ajustándose a las condiciones previstas en el artículo 205 de la LCSP, ya que se introducen las
variaciones estrictamente necesarias sin alterar las condiciones esenciales de la licitación y
adjudicación del contrato.

Decimocuarto.  Consta Expediente Contable GASTOS/2022/0000118639 con núm.
Documento 3000005005, con crédito presupuestario adecuado y suficiente para hacer frente al
gasto complementario requerido de 608.287,08 €, con cargo a la aplicación GC340 93300 63200,
proyecto de gasto 2022/00070.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 203 de la LCSP dispone que los contratos sólo podrán ser
modificados por razones de interés público, y tratándose de modificaciones no previstas en los
pliegos, por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 LCSP. Derivándose de
circunstancias sobrevenidas e imprevisibles, se cumplen las tres condiciones que establece el art.
205.2.b) de la LCSP, esto es: 1º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias
que una Administración diligente no hubiera podido prever. 2º Que la modificación no altere la
naturaleza global del contrato. 3º Que la modificación del contrato implique una alteración en su
cuantía que no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas, del 50 por
ciento de su precio inicial, IVA excluido.
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Por parte de la Dirección Facultativa se fundamenta el carácter sobrevenido y la
imprevisibilidad exigida en el artículo 205.2.b) de la Ley 9/2017, en su propuesta técnica
presentada, que fue informado favorablemente por el Servicio de Proyectos Urbanos el 30 de
noviembre de 2021. Entre otros argumentos se indica lo siguiente: a. Aparición de antiguas
infraestructuras ocultas, prevenientes de las antiguas instalaciones industriales. b. Cambios en la
instalación de climatización, debidas al incremento de caudales y potencias de los equipos, para
adaptar las instalaciones a las nuevas e imprevistas recomendaciones de ventilación debido a la
pandemia. c. Como resultado de la variación de las máquinas de clima, su potencia y nivel
sonoro en la actual situación y condiciones, es necesario el tratamiento acústico de la sala de
máquinas de la cubierta. d. La puesta en obra de uno de los ascensores del edificio interfiere en la
excavación del foso con el extremo de un encepado de la cimentación de la anterior obra;
cuestión de muy difícil previsión. e. Debido a los tiempos transcurridos entre la finalización de
fase de estabilización y la actual de Habilitación, surge la necesidad de los ajustes oportunos en
las fachadas del edifico existente tras el tiempo transcurrido desde su construcción.

Segundo. El proyecto ha sido modificado de conformidad con las circunstancias previstas
en el citado artículo y aprobado el mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.4 de
la LCSP, cuyo tenor literal establece: '4. Cuando el director facultativo de la obra considere
necesaria una modificación del proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta
Ley, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente,
que se sustanciará con las siguientes actuaciones: a) Redacción de la modificación del proyecto y
aprobación técnica de la misma. b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por
plazo mínimo de tres días. c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como
de los gastos complementarios precisos'. Se ha dado audiencia a la contratista mercantil ROVER
INFRAESTRUCTURAS, SA, con NIF A28111607, mostrando su conformidad al proyecto
modificado. No se ha dado audiencia al redactor del proyecto inicial puesto que corresponde a la
misma Dirección de la obra que ha solicitado el modificado.

Tercero. El órgano de contratación del presente contrato es la Junta de Gobierno Local, y
por ende, es el competente en relación a las modificaciones que sea preciso introducir en el
mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la modificación del contrato para la ejecución de las obras de
equipamiento, instalaciones y habilitación de la antigua Harinera para usos de empleo,
emprendimiento e innovación, del que es adjudicataria la mercantil ROVER
INFRAESTRUCTURAS, SA, con NIF A28111607, formalizado en documento administrativo de
fecha 26 de agosto de 2020.

La modificación alcanza un importe de 502.716,60 €, más 105.570,48 € en concepto de
IVA al tipo 21 %, lo que hace un total de 608.287,08 €, lo que supone un incremento del 17,11 %
del presupuesto de adjudicación inicial.
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Se amplía el plazo inicialmente previsto en cinco meses, solicitándose una ampliación
adicional del plazo en tres meses más; estableciéndose un plazo total para el desarrollo de las
obras de 24 meses.

Segundo. Aprobar en fase AD el gasto complementario de 608.287,08 €, que se halla
reservado en la Aplicación GC340 93300 63200, según expediente contable
GASTOS/2022/0000118639, núm. Documento 3000005005, proyecto de gasto 2022/00070.

Tercero. Requerir a la empresa adjudicataria del contrato, ROVER
INFRAESTRUCTURAS, SA, con NIF A28111607, para que en el plazo de 15 días contados
desde la fecha en la que se notifique el presente Acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 109.3 de la LCSP, reajuste la garantía definitiva constituida por un importe de
25.135,83 € equivalente al 5 % del importe del incremento del presupuesto, sin incluir el IVA.

Cuarto. La modificación del contrato deberá formalizarse en documento administrativo en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acuerdo."

98. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-001131-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a servicis de neteja
ordinària de residus de la ciutat de València (Zona 1).

"HECHOS

Primero. Por parte de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia,
se presenta la factura correspondiente a los servicios de limpieza ordinaria de la ciudad de
València del mes de junio de 2022, por un importe total de 1.374.213,21 €.

Segundo. Visto que el contrato de limpieza y recogida de residuos de la ciudad de València
finalizó su vigencia en fecha 31 de octubre de 2021, y que se ha seguido prestando el servicio por
su carácter de necesario y en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
septiembre de 2021 que establece la continuidad del mismo por interés general, y encontrándose
el nuevo contrato de limpieza y recogida en tramitación en el expediente 4101-2021-175, procede
autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación de abonar en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia, los
servicios por un importe de 1.374.213,21 € con cargo a la posición presupuestaria
2022/G/16300/22700.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El encargo de realización de los servicios se ha realizado por orden de la Jefatura
del Servicio, y en ejecución del acuerdo de programación de servicios para el año 2022 aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2021 y el acuerdo de
continuidad del servicio de fecha 24 de septiembre de 2021, haciéndose constar que la
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presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella se considera que se han
prestado en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización
substitutoria, de conformidad con lo que dispone la base 17.1.b) de Ejecución del Presupuesto,
así como en la teoría del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia.

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
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necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración.

  Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La Base 17.1.b) de Ejecución del Presupuesto establece que es competencia de la
Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Cuarto. La Base 17.4 de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc.,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de
la Vega de Valencia, correspondiente a los servicios de limpieza ordinaria de residuos de la
ciudad de València, del mes de junio de 2022, por un importe de 1.374.213,21 € con cargo a la
posición presupuestaria 2022/G/16300/22700 del vigente Presupuesto municipal, expediente
contable GASTOS/2022/123371 y número de documento contable 6000019020."
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##ANEXO-1860534##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000123371

CONTRATACIÓNE02801202200113100

60000190206A JUNIO 2022 LIMPIEZA Z1

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000036812 2022 FJ3000000 16300 22700 1.374.213,21

TOTAL 1.374.213,21

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A46027660 S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE

VALENCIA
2000000104

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202201

3280

01.07.2022 2732 01.07.2022 1.249.284,74 124.928,47 0,00 1.374.213,21

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

1.374.213,21
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99. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-001133-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per servicis de recollida ordinària de
residus de la ciutat de València (Zona 1).

"HECHOS

Primero. Por parte de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia,
se presenta la factura correspondiente a los servicios de recogida ordinaria de la ciudad de
València del mes de junio de 2022, por un importe total de 842.958,26 €.

Segundo. Visto que el contrato de limpieza y recogida de residuos de la ciudad de València
finalizó su vigencia en fecha 31 de octubre de 2021, y que se ha seguido prestando el servicio por
su carácter de necesario y en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
septiembre de 2021 que establece la continuidad del mismo por interés general, y encontrándose
el nuevo contrato de limpieza y recogida en tramitación en el expediente 4101-2021-175, procede
autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación de abonar en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de la Vega de Valencia, los
servicios por un importe de 842.958,26 € con cargo a la posición presupuestaria
2022/G/16210/22700.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El encargo de realización de los servicios se ha realizado por orden de la Jefatura
del Servicio, y en ejecución del acuerdo de programación de servicios para el año 2022 aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2021 y el acuerdo de
continuidad del servicio de fecha 24 de septiembre de 2021, haciéndose constar que la
presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella se considera que se han
prestado en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización
substitutoria, de conformidad con lo que dispone la base 17 de Ejecución del presupuesto, así
como en la teoría del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia.

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
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obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La Base 17.2.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.
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Cuarto. La Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc.,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Sociedad Anónima Agricultores de
la Vega de Valencia, correspondiente a los servicios de recogida ordinaria de residuos de la
ciudad de València, del mes de junio de 2022, por un importe de 842.958,26 € con cargo a la
posición presupuestaria 2022/G/16210/22700, del vigente Presupuesto municipal, expediente
contable de GASTOS/2022/123297 y número de documento contable 6000019005."
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##ANEXO-1860523##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000123297

CONTRATACIÓNE02801202200113300

60000190056B JUNIO 2022 RECOGIDA Z1

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000036805 2022 FJ3000000 16210 22700 842.958,26

TOTAL 842.958,26

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
A46027660 S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE

VALENCIA
2000000104

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202201

3286

01.07.2022 2733 01.07.2022 766.325,69 76.632,57 0,00 842.958,26

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

842.958,26
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100. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-001136-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a servicis de neteja
ordinària de residus de la ciutat de València (Zona 3).

"HECHOS

Primero. Por parte de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, se presenta la
factura correspondiente a los servicios de limpieza ordinaria de la ciudad de València del mes de
junio de 2022, por un importe total de 571.595,42 €.

Segundo. Visto que el contrato de limpieza y recogida de residuos de la ciudad de València
finalizó su vigencia en fecha 31 de octubre de 2021, y que se ha seguido prestando el servicio por
su carácter de necesario y en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
septiembre de 2021 que establece la continuidad del mismo por interés general, y encontrándose
el nuevo contrato de limpieza y recogida en tramitación en el expediente 4101-2021-175, procede
autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación de abonar en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, los servicios por un
importe de 571.595,42 € con cargo a la aplicación presupuestaria 2022/G/16300/22700.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El encargo de realización de los servicios se ha realizado por orden de la Jefatura
del Servicio, y en ejecución del acuerdo de programación de servicios para el año 2022 aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2021 y el acuerdo de
continuidad del servicio de fecha 24 de septiembre de 2021, haciéndose constar que la
presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella se considera que se han
prestado en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización
substitutoria, de conformidad con lo que dispone la base 17.1.b) de Ejecución del presupuesto,
así como en la teoría del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia.

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó.
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Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Cuarto. La Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
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moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc.,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente,
SL, correspondiente a los servicios de limpieza ordinaria de residuos de la ciudad de València, de
junio de 2022, por un importe de 571.595,42 €, con cargo a la posición presupuestaria
2022/G/16300/22700 del vigente Presupuesto municipal, expediente contable
GASTOS/2022/124045 y número de documento contable 6000019034."
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##ANEXO-1860274##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000124045

CONTRATACIÓNE02801202200113600

60000190346A JUNIO 2022 LIMPIEZA Z3

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000036826 2022 FJ3000000 16300 22700 571.595,42

TOTAL 571.595,42

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B97402226 FOMENTO VALENCIA MEDIOAMBIENTE,

S.L.U.
2000003280

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202201

3350

01.07.2022 39290418 01.07.2022 519.632,20 51.963,22 0,00 571.595,42

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

571.595,42
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101. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-001137-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació per servicis de recollida ordinària de
residus de la ciutat de València (Zona 3).

"HECHOS

Primero. Por parte de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, se presenta la
factura correspondiente a los servicios de recogida ordinaria de la ciudad de València del mes de
junio de 2022, por un importe total de 398.725,04 €.

Segundo. Visto que el contrato de limpieza y recogida de residuos de la ciudad de València
finalizó su vigencia en fecha 31 de octubre de 2021, y que se ha seguido prestando el servicio por
su carácter de necesario y en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
septiembre de 2021 que establece la continuidad del mismo por interés general, y encontrándose
el nuevo contrato de limpieza y recogida en tramitación en el expediente 4101-2021-175, procede
autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación de abonar en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, los servicios por un
importe de 398.725,04 € con cargo a la posición presupuestaria 2022/G/16210/22700.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El encargo de realización de los servicios se ha realizado por orden de la Jefatura
del Servicio, y en ejecución del acuerdo de programación de servicios para el año 2022 aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2021 y el acuerdo de
continuidad del servicio de fecha 24 de septiembre de 2021, haciéndose constar que la
presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella se considera que se han
prestado en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización
substitutoria, de conformidad con lo que dispone la base 17.1.b) de Ejecución del presupuesto,
así como en la teoría del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia.

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó.
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Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Cuarto. La Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
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moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc.,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente,
SL, correspondiente a los servicios de recogida ordinaria de residuos de la ciudad de València,
del mes de junio de 2022, por un importe de 398.725,04 €, con cargo a la posición presupuestaria
2022/G/16210/22700 del vigente Presupuesto municipal, expediente contable
GASTOS/2022/124048 y número de documento contable 6000019036."
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##ANEXO-1860296##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000124048

CONTRATACIÓNE02801202200113700

60000190366B JUNIO 2022 RECOGIDA Z3

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000036828 2022 FJ3000000 16210 22700 398.725,04

TOTAL 398.725,04

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B97402226 FOMENTO VALENCIA MEDIOAMBIENTE,

S.L.U.
2000003280

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202201

3348

01.07.2022 39290417 01.07.2022 362.477,31 36.247,73 0,00 398.725,04

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

398.725,04
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102. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2022-001139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ SOSTENIBLE DE RESIDUS URBANS I NETEJA DE L’ESPAI
PÚBLIC. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de servicis de recollida
selectiva de residus de la ciutat de València (Zona 3).

"HECHOS

Primero. Por parte de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, se presenta la
factura correspondiente a los servicios de recogida selectiva de la ciudad de València del mes de
junio de 2022, por un importe total de 191.603,70 € (174.185,18 € + 17.418,52 € de IVA).

Segundo. Visto que el contrato de limpieza y recogida de residuos de la ciudad de València
finalizó su vigencia en fecha 31 de octubre de 2021, y que se ha seguido prestando el servicio por
su carácter de necesario y en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de
septiembre de 2021 que establece la continuidad del mismo por interés general, y encontrándose
el nuevo contrato de limpieza y recogida en tramitación en el expediente 4101-2021-175, procede
autorizar y disponer el gasto, y reconocer la obligación de abonar en concepto de indemnización
sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente, SL, los servicios por un
importe de 174.185,18 € con cargo a la posición presupuestaria 2022/G/16210/22700 y el resto,
por un importe de 17.418,52 €, como IVA soportado deducible, todo ello con cargo al
Presupuesto de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El encargo de realización de los servicios se ha realizado por orden de la Jefatura
del Servicio, y en ejecución del acuerdo de programación de servicios para el año 2022 aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2021 y el acuerdo de
continuidad del servicio de fecha 24 de septiembre de 2021, haciéndose constar que la
presentación al cobro de la factura y que los servicios recogidos en ella se considera que se han
prestado en su totalidad, por lo que se considera que se ha de proceder a la autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación de pago en concepto de indemnización
substitutoria, de conformidad con lo que dispone la base 17.a.b) de Ejecución del presupuesto, así
como en la teoría del enriquecimiento injusto ampliamente recogida por la Jurisprudencia.

Segundo. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución
jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa.

'Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
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enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Tercero. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece que es competencia
de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.

Cuarto. La Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que debe
contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
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moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc.,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, y el reconocimiento de la obligación de abonar en
concepto de indemnización sustitutiva a favor de la empresa Fomento Valencia Medioambiente,
SL, correspondiente a los servicios de recogida selectiva de residuos de la ciudad de València,
del mes de junio de 2022, por un importe de 174.185,18 €, a través del expediente contable de
gasto en fase ADO (GASTOS/2022/124041) y número del documento contable 6000019032 con
cargo a la posición presupuestaria 2022/G/16210/22700, y el resto, por un importe de 17.418,52
€, como IVA soportado deducible, todo ello con cargo al Presupuesto de 2022."
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##ANEXO-1860511##

CONTRATO DE SERVICIOSGASTOS/2022/0000124041

CONTRATACIÓNE02801202200113900

60000190326 JUNIO 2022 R.SELEC Z-3

Ejercicio/Exercici

2022

Clase de documento / Classe de document:

ADO s/disp

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000036824 2022 FJ3000000 16210 22700 191.603,70

TOTAL 191.603,70

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR
B97402226 FOMENTO VALENCIA MEDIOAMBIENTE,

S.L.U.
2000003280

DATOS DEL ENDOSATARIO  / DADES DE L'ENDOSSATARI
NIF NOMBRE / NOM: NÚM ACREEDOR / CREDITOR

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA DEDUÏBLE

IMPORTE

IMPORT

HRE060202201

3352

01.07.2022 39290419 01.07.2022 174.185,18 0,00 17.418,52 191.603,70

RETENCIONES / RETENCIONS
TIPO

TIPUS

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

INDICADOR

INDICADOR

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓ

IMPORTE RETENCION

IMPORTE RETENCIÓ

TOTAL RETENCIÓN / TOTAL RETENCIÓ:

TOTAL LÍQUIDO / TOTAL LÍQUID:

0,00

191.603,70
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103. (E 17) RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-03001-2022-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la
Generalitat Valenciana i Adif Alta Velocidad per a l'execució i pagament de les obres del
'Canal d'accés Fase 3. Integració del ferrocarril a la ciutat de València'.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La cooperación entre el anterior Ministerio de Fomento (actualmente
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana), Generalitat Valenciana, Ayuntamiento
de València, RENFE y GIF para remodelar la red arterial ferroviaria de la ciudad de València
viene produciéndose desde hace décadas. 

El 26 de febrero de 2003, culminando los trabajos realizados desde principios de los años
90 en relación con la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de València, se
suscribió un convenio entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el
Ayuntamiento de València, RENFE y GIF, que regulaba la participación competencial,
económica y de gestión de las actuaciones de remodelación de la red arterial ferroviaria de
València. Actuaciones resultantes del Estudio Informativo realizado por el entonces Ministerio
de Fomento como consecuencia de un Protocolo de Cooperación firmado por las partes en 1999.
Con su suscripción dieron comienzo las actuaciones de proyección y ejecución de las obras
previstas. 

SEGUNDO. El 10 de abril de 2003, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo Primero
del citado Convenio de 26 de febrero de 2003, se constituyó la mercantil Valencia Parque Central
Alta Velocidad 2003, SA (en adelante, la Sociedad) con el fin de facilitar la coordinación de las
actuaciones correspondientes al desarrollo de integración ferroviaria y a la transformación
urbanística derivada de estas obras, siendo su objetivo fundamental gestionar el desarrollo
urbanístico y ejecutar las obras de infraestructura urbana correspondientes a los terrenos
liberados en ese entorno siendo los accionistas actuales de dicha sociedad Adif Alta Velocidad
(30 %), Adif (7,5 %), RENFE Operadora (12,5 %), la Generalitat Valenciana (25 %) y el
Ayuntamiento de València (25 %). 

TERCERO. El 9 de abril de 2019, el Ministerio de Fomento (actualmente el Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana –MITMA-), la Generalitat Valenciana, el
Ayuntamiento de València, Adif, Adif Alta Velocidad y RENFE Operadora suscribieron un
Acuerdo de Cooperación en el que manifestaron su interés en colaborar en la búsqueda de
soluciones para el impulso de la integración del ferrocarril en la ciudad de València,
promoviendo las actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos del presente
acuerdo, manifestando su intención de satisfacer los intereses comunes incluidos en la
Alternativa E o mixta, que incluía en una primera etapa la ejecución del Canal de Acceso Fase 3
hasta el viaducto de Giorgeta y en la segunda etapa, la ejecución del tramo restante de Canal de
acceso Fase 3 que conectará con la estación (actuación que se financiará según los mismos
porcentajes establecidos para el Canal de Acceso Fase 3 en el Acuerdo de Cooperación), la
propia Estación central y el Túnel pasante (estas dos actuaciones se asumen íntegramente por
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Adif y Adif Alta velocidad), estableciendo los mecanismos necesarios para llevar a cabo la
Alternativa E o mixta, y sin perjuicio del desarrollo de los convenios específicos que resulten
necesarios. 

En dicho acuerdo se especifica, en su Estipulación Primera, que 'la ejecución de la obra del
Canal de Acceso Fase 3 hasta el viaducto de Giorgeta, será asumida por Adif Alta Velocidad,
Adif, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento según los siguientes porcentajes: 50 % Adif
Alta Velocidad/Adif, 25 % Generalitat Valenciana y 25 % Ayuntamiento de València. El
porcentaje correspondiente a Adif Alta Velocidad y a Adif se definirá en el convenio específico
que se suscribirá posteriormente en función de la naturaleza técnica de la actuación'.

CUARTO. La actuación 'Canal de Acceso. Fase 3. Integración del ferrocarril en la ciudad
de València' contempla la ejecución de los siguientes proyectos para poder considerarse una
actuación completa: 

- Proyecto de construcción del Canal de Acceso, Fase 3.

- Proyecto de construcción de la ampliación de la estación de Joaquín Sorolla.

- Proyecto de construcción de la ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín
Sorolla.

- Proyecto de construcción de las instalaciones de protección civil y seguridad en los
túneles de acceso a València.

- Proyecto de implantación del cambiador de ancho.

- Proyecto de Estacionamiento de apoyo a València Joaquín Sorolla en el entorno de
Fuente de San Luis.

- Proyecto de adecuación de los túneles de ancho convencional.

El estado actual de los diferentes proyectos es el siguiente:

- Proyecto de construcción del Canal de Acceso, Fase 3, en redacción.

- Proyecto de construcción de la ampliación de la estación de Joaquín Sorolla, en
redacción.

- Proyecto de construcción de la ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín
Sorolla, en redacción.

- Proyecto de construcción de las instalaciones de protección civil y seguridad en los
túneles de acceso a València, en redacción.

- Proyecto de implantación del cambiador de ancho, en redacción.

- Proyecto de Estacionamiento de apoyo a València Joaquín Sorolla en el entorno de
Fuente de San Luis, pendiente de licitar la redacción.
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- Proyecto de adecuación de los túneles de ancho convencional, pendiente de licitar la
redacción.

QUINTO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana,
de 13 de enero de 2022, se encargó al Servicio de Planeamiento el inicio de los trámites
correspondientes para prestar la conformidad a un convenio consensuado con el resto de
administraciones implicadas, realizándose números gestiones hasta que se ha conseguido la
redacción de un borrador de Convenio que con la suscripción del mismo se conseguirá por las
partes una mejor integración del ferrocarril en la ciudad de València, desarrollada mediante la
ejecución de diferentes actuaciones entre las que se encuentra la actuación del canal de acceso
fase 3, que da continuidad a las actuaciones de integración del ferrocarril en la ciudad de
València, iniciadas en el año 2003. Esta actuación permite ejecutar el soterramiento del canal de
acceso hasta Giorgeta y liberar los terrenos que permitirán el posterior desarrollo del
planeamiento urbanístico. Además, esta actuación permitirá ampliar la estación Joaquín Sorolla
para atender a la futura demanda de viajeros como consecuencia de la liberalización del sector
ferroviario y el desarrollo del Corredor Mediterráneo. Por todo ello, esta actuación desarrolla
objetivos propios del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, de la Generalitat Valenciana
y del Ayuntamiento de València.

SEXTO. El expediente también consta de una Memoria Justificativa relativa al Convenio
de colaboración entre la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València y Adif Alta
Velocidad para la ejecución y pago de las obras del 'Canal de acceso. Fase 3. Integración del
ferrocarril en la ciudad de València', su dirección y asistencias técnicas. Plan de recuperación,
transformación y resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU.

SÉPTIMO. Obran en el expediente los siguientes informes:

- Informe del Servicio Económico-Presupuestario (SEP), de 22/06/22, que informa lo
siguiente: 

…' 1. Importe:

Constituye el objeto del convenio establecer la colaboración y coordinación entre las
partes, para llevar a cabo la ejecución y el pago de las actuaciones que permitan poner en servicio
las obras del 'Canal de Acceso. Fase 3'. El coste total estimado para la ejecución de la actuación
'Canal de Acceso. Fase 3', asciende a 531,689 millones de euros, y las aportaciones previstas para
cada una de las partes resultan las siguientes:

Datos en millones de euros; IVA excluido
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Entidad/Organismo % Total

Generalitat Valenciana 25 % 132,922

Ayto. València 25 % 132,922

Adif Alta Velocidad 50 % 265,845

Total 100 % 531,689

Adif – Alta Velocidad como responsable de los contratos para la ejecución de estas
actuaciones, pagará al contratista el 100 % de la factura correspondiente y solicitará al
Ayuntamiento de València y a la Generalitat la aportación como transferencia de capital, del 50
% de la base imponible de la misma, la mitad a cada administración. En base a lo anterior, queda
excluida de la aportación municipal el importe correspondiente al IVA debiendo consignarse en
los respectivos presupuestos municipales el importe correspondiente a la base imponible. 

2. Distribución temporal por anualidades:

La distribución temporal prevista en el borrador del convenio es la siguiente:

Entidad/Organismo % Año1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Total

Generalitat Valenciana 25 % 31,44 28,606 24,578 28,312 19,986 132,922

Ayto. València 25 % 31,44 28,606 24,578 28,312 19,986 132,922

Adif Alta Velocidad 50 % 62,88 57,213 49,156 56,63 39,972 265,845

Total 100 % 125,759 114,425 98,312 113,249 79,944 531,689

De conformidad con lo previsto en el apartado d) del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público el Convenio deberá indicar su distribución
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo
con lo previsto en la legislación presupuestaria. Con carácter previo a la firma del convenio
deberán concretarse dichas anualidades. 

3. Imputación presupuestaria:

Clasificación orgánica: GC320 'Planificación y gestión urbana - Servicio de planeamiento'
Clasificación por programas: Las obras del 'Canal de acceso. fase 3. Integración del ferrocarril en
la ciudad de València' comprende las siguientes actuaciones:

- Proyecto de construcción del Canal de Acceso, Fase 3.

- Proyecto de construcción de la ampliación de la estación de Joaquín Sorolla.
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- Proyecto de construcción de la ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín
Sorolla. - Proyecto de construcción de las instalaciones de protección civil y seguridad en los
túneles de acceso a València. - Proyecto de implantación del cambiador de ancho.

- Proyecto de Estacionamiento de apoyo a València Joaquín Sorolla en el entorno de
Fuente de San Luis.

- Proyecto de adecuación de los túneles de ancho convencional. De conformidad con la
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales en la Política de gasto '44. Transporte público' se incluirán
los gastos a cargo de las entidades locales destinados al mantenimiento, desarrollo y financiación
del servicio de transporte público. En particular, en el grupo de programas '442 Infraestructuras
del transporte'. Corresponderá su imputación al subprograma 44200 'Infraestructuras del
transporte'. Clasificación económica: De conformidad con el contenido del borrador del
convenio, la ejecución y pago se realizará mediante transferencias de capital a la Entidad Pública
Empresarial ADIF-Alta Velocidad, organismo público adscrito al Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana, correspondiendo su aplicación al subconcepto 72300
'Transferencias de capital a sociedades mercantiles estatales, entidades públicas empresariales y
otros organismos públicos'.

4. Marco presupuestario y gasto plurianual:

Por la naturaleza del gasto (Inversión), no determina un mayor gasto corriente, y según la
BEP 25ª.2, no precisando informe en relación con la compatibilidad con el marco plurianual. El
centro gestor deberá dotar las anualidades en la aplicación SEDA, generando el documento
contable correspondiente y solicitar su inclusión en el presupuesto de gastos de las anualidades
futuras, de acuerdo con el inicio real del convenio'.

- Informe del Servicio de Planeamiento, de 23/06/22, que informa lo siguiente:

…' El mencionado texto del Convenio establece los distintos proyectos que conforman el
conjunto de actuaciones a realizar en el mencionado Canal de acceso y la distribución de los
pagos correspondientes a las distintas Administraciones intervinientes.

Lo que respecta a la competencia de este Servicio de Planeamiento, se considera adecuado
el texto al incorporar los aspectos de ordenación urbanística que se vienen desarrollando en la
actualidad (modificación de la ordenación urbanística del ámbito planeamiento A.4-1, vinculando
el nuevo barrio con una solución de corredor verde que estructure la ciudad y que proponga
soluciones de diseño urbano más actuales, aplicando criterios de sostenibilidad urbana, ciudad 15
minutos, perspectiva de género y movilidad sostenible, todo ello en el marco de las previsiones
esenciales del Programa de Actuación Integrada aprobado para el desarrollo de la Unidad de
Ejecución y garantizando el mantenimiento de sus parámetros urbanísticos principales y de las
cargas de urbanización aprobadas, que no podrán resultar incrementadas como consecuencia de
la nueva ordenación). 

Asimismo se indica que el Ayuntamiento realizará los trámites necesarios para la
adecuación de las fases del Planeamiento urbanístico a las fases de las obras de integración
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ferroviaria, con el objeto de que se pueda urbanizar el ámbito correspondiente al Canal de
Acceso, una vez finalicen las obras ferroviarias y de integración.

Por todo ello se informa favorablemente el citado Convenio debiendo en cualquier caso
coordinarse los proyectos y las obras correspondientes al mismo con las fases y ejecución del
planeamiento sobre la zona.

- Informe de la Intervención General Municipal, de 23/06/22, que informa lo siguiente:

… 'Primero. Que la Intervención General Municipal emitió, en el ámbito de las actuaciones
previas y preparatorias de la redacción del texto del borrador definitivo del 'Convenio para la
Ejecución y Pago de las Obras del Canal de Acceso, Fase 3, Integración del Ferrocarril en la
Ciudad de València', sendos informes en fechas 24 de enero y 31 de marzo de 2022 mediante los
cuales se realizaron respectivamente las consideraciones que se estimaron oportunas respecto de
la 1ª y 2ª propuesta de borrador del citado convenio. 

Segundo. Que asimismo, la Viceintervención Municipal, mediante correo electrónico de
fecha 13 de abril de 2022 remitido a la Secretaría del Área I del Ayuntamiento de València, al
Director General de la entidad 'València Parque Central Alta Velocidad 2003, SA' y al Director
de Iniciativas y Estrategia de la citada Corporación, manifestó su conformidad con la 3ª
propuesta de borrador del referido convenio que fue remitida por el Director General de la
mencionada entidad en fecha 11 de abril de 2022.

Tercero. Que, recibida la 4ª propuesta de borrador del 'Convenio para la Ejecución y Pago
de las Obras del Canal de Acceso, Fase 3, Integración del Ferrocarril en la Ciudad de València' y
habiendo sido objeto de su oportuno examen, manifiesto mi conformidad con dicha propuesta de
borrador, sin perjuicio de evidenciar las modificaciones que se han introducido en la misma
respecto de la 3º propuesta y que a continuación se relacionan:

- Los datos contenidos en el Cuadro 1 del apartado 'Coste de ejecución de las actuaciones'
de la Cláusula Tercera 'Compromisos Económicos' (página 7) figuran expresados en millones de
euros (IVA excluido) cuando antes venían expresados en céntimos de euros. Además han sido
unificados los importes correspondientes a los 8 primeros 'Proyectos incluidos en la actuación'
del citado cuadro cuando antes venían desglosados por cada uno de dichos proyectos. También se
han eliminado las notas aclaratorias que existían a pie de cuadro.

- Los datos contenidos en el Cuadro 2 del apartado 'Distribución de aportaciones
económicas entre las partes' de la Cláusula Tercera 'Compromisos Económicos' (página 8)
figuran expresados en millones de euros (IVA excluido) cuando antes venían expresados en
céntimos de euros.

- Los importes contenidos en los Cuadros 3 y 4 del apartado ' Fondos Europeos
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTP)' de la Cláusula
Tercera 'Compromisos Económicos' (página 9) han sido reajustados por cuatro años (antes por 5
años) aunque su importe total no ha variado.

- Se han añadido al final del apartado 'Fondos Europeos procedentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTP)' de la Cláusula Tercera 'Compromisos
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Económicos' (página 10) dos nuevos párrafos relativos a la normativa (Real Decreto-ley 36/2020,
Reglamento (UE) 241/2021 y Orden Ministerial HFP/1030/2021) aplicable para los supuestos
previstos en los mismos.

- Se han añadido al inicio de la Cláusula Cuarta 'Obligaciones de las partes' (página 10) dos
nuevos párrafos relativos a la normativa (Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y
HFP/1031/2021 y Reglamento (UE) 241/2021) aplicable para los supuestos previstos en los
mismos.

Cuarto. Que, en relación a lo recogido en el apartado 'Distribución de aportaciones
económicas entre las partes' de la Cláusula Tercera 'Compromisos Económicos' (página 9), cabe
manifestar que la aplicación presupuestaria del Ayuntamiento de València donde deberán estar
consignadas las cantidades que le corresponde abonar en el marco del convenio en cuestión es la
GC320.44200.72300, cuyo detalle es el siguiente:

- Clasificación orgánica: GC320 'Planificación y gestión urbana-Servicio de Planeamiento'.

- Clasificación por programas: 44200 'Infraestructuras de transporte'.

- Clasificación económica: 72300 'Transferencia de capital a sociedades mercantiles
estatales, entidades públicas empresariales y otros organismos públicos'.

Quinto. Que no obstante, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 y 16.1 b)
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local; en los artículos 49.d) y 50.2.b) de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el artículo 79.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en relación con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional y en el artículo 54 del Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de València, aprobado definitivamente por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero de 2021, una vez se reciba el expediente original
completo, con el texto definitivo del Convenio, con todos los justificantes e informes preceptivos,
y cuando se esté en disposición de que se dicte acuerdo por el órgano competente, la Intervención
General Municipal emitirá el preceptivo informe respecto de las obligaciones y compromisos
económicos asumidos por cada una de las partes, si los hubiera, indicando su distribución
temporal por anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo
con lo previsto en la legislación presupuestaria'.

- Informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación, de 28/06/22, que
respecto al convenio presentado no tienen nada que informar en el ámbito de sus competencias,
realizando unas consideraciones respecto a los proyectos incluidos en esta actuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El borrador de convenio de colaboración interadministrativa encuentra su
fundamentación jurídica en lo previsto con carácter básico para todos los convenios en el
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
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Sector Público (en adelante, LRJSP), artículos 47 a 53, en todo aquello que resulte compatible
con la específica naturaleza del mismo.

Con carácter general las Partes se obligan a cumplir cuantas disposiciones comunitarias y
nacionales le resulten aplicables y que se deriven del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, incluidas las órdenes ministeriales HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y
HFP/1031/2021 2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, así como a permitir y facilitar que se puedan realizar las auditorías y comprobaciones
necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.

SEGUNDO. La competencia del Ayuntamiento para la firma del Convenio se vincula a las
competencias urbanísticas municipales conforme dispone el artículo 127 dela Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

TERCERO. En cuanto al procedimiento a seguir para tramitar un Convenio, el artículo
50.2 de la LRJSP establece la necesidad de informe jurídico, previsto asimismo en el artículo
12.1, b) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de
València. Asimismo, deberá emitir informe la Intervención General relativo al cumplimiento de
la normativa legal conforme a lo dispuesto en el artículo 133.h) de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, incluido en el Título relativo a los Municipios de Gran Población, en
relación con el artículo 214.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, según el cual 'La
función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus
organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones
o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el
fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso'.

Debe tenerse en cuenta que son partes intervinientes en el presente Convenio, además de la
Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, la entidad pública empresarial
dependiente del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ADIF-Alta Velocidad ,
por lo que su tramitación se sujeta a lo dispuesto en la Orden PRA/1267/2017, de 21 de
diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios.

De conformidad con esta Instrucción los convenios que suscriba la Administración General
del Estado se acompañarán de los siguientes documentos que a continuación se detallan:

- El informe de la Asesoría Jurídica de cada una de las partes firmantes.

- Certificado de existencia de fondos de cada uno de los organismos que tengan previsto
financiar las inversiones objeto del convenio.
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- Conformidad del órgano competente de cada Organismo o aprobación de su Consejo
Rector, según corresponda.

Recabada la conformidad de todas las partes intervinientes, junto con el informe de la
Abogacía del estado del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el texto del
Convenio y su Memoria Justificativa, la conformidad de la Secretaría de Estado del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la autorización previa del Ministerio de Hacienda y
Función Pública, la Secretaría General Técnica del Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana realizará los siguientes trámites:

- Informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de
objetivos de estabilidad presupuestaria.

- Informe del Ministerio de Política Territorial.

- Autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

- Autorización del Consejo de Ministros.

- Una vez firmado, el Ministerio promotor del Convenio lo inscribirá en el Registro
Electrónico Estatal de órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal previsto
en la LRJSP.

- Publicación en el BOE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la LRJSP,
que previamente y con carácter facultativo se podrá publicar en el DOGV.

CUARTO. Para prestar la conformidad al convenio redactado es necesario que figuren en
el expediente municipal los informes del Servicio Fiscal Gastos, de la Intervención General
Municipal, y de la Asesoría Jurídica Municipal.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

SEXTO. El órgano competente para prestar la conformidad al Convenio es la Junta de
Gobierno Local a tenor de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO. Posteriormente se remitirán las actuaciones al Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana para que continúe con la tramitación correspondiente, y tras la
autorización por el Consejo de Ministros, se procederá por el órgano municipal competente a la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 399

aprobación del Convenio, y posterior suscripción del mismo por la Alcaldía a quien le
corresponde la representación del municipio para la firma de Convenio, en virtud de lo
establecido en el artículo 124.4, a) de la citada Ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y de conformidad,
asimismo, con la enmienda de adición formulada  por el alcalde durante el transcurso de'in voce'
la sesión, en el sentido de añadir un punto Sexto y un Anexo con el texto del convenio en la
propuesta formulada por el Servicio de Planeamiento en fecha 8 de julio de 2022, previa
declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Prestar la conformidad del Ayuntamiento de València a la tramitación del
proyecto de Convenio entre la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento de València y Adif Alta
Velocidad para la ejecución y pago de las obras del 'Canal de acceso. Fase 3. Integración del
ferrocarril en la ciudad de València', su dirección y asistencias técnicas. Plan de recuperación,
transformación y resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, conforme
al tenor literal que figura como anexo a este acuerdo. 

Segundo. La aprobación de este Convenio quedará condicionada a que en los años de
vigencia del mismo se consigne crédito adecuado y suficiente para el cumplimiento de las
obligaciones asumidas por el Ayuntamiento de València, debiendo consignarse en los respectivos
presupuestos municipales el importe correspondiente a la base imponible, indicándose conforme
lo previsto en el apartado d) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público en el Convenio su distribución temporal por anualidades y su
imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo con lo previsto en la legislación
presupuestaria, concretándose con carácter previo a la firma del convenio dichas anualidades. 

Tercero. La vigencia del Convenio se establece por un plazo de cinco años, a partir de que
éste adquiera eficacia. No obstante, cualquier variación en el plazo de ejecución de las obras
requerirá la aprobación de una adenda al Convenio.

Cuarto. Autorizar y disponer, a tal efecto, el gasto correspondiente a cada año expresado en
millones de euros (IVA excluido), teniendo en cuenta la siguiente distribución temporal por
anualidades y su imputación concreta al presupuesto de gastos de las anualidades futuras de
acuerdo con el inicio real del convenio, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria
GC320.44200.72300 'Transferencia de capital a sociedades mercantiles estatales, entidades
públicas empresariales y otros organismos públicos', según el expediente contable
GASTOS/2022/0000127404. 

Aportación Ayto. València

 

%

 

Año 1 Año 2

 

Año 3

 

Año 4

 

Año 5 Total aportación
municipal

25 % 31,44 28,606 24,578 28,312 19,986 132,922

Quinto. Notificar este acuerdo a los Servicios municipales informantes en el expediente,
así como al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Adif-Alta Velocidad, y
Generalitat Valenciana.
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Sexto. Los miembros de la Junta de Gobierno Local,  al objeto de garantizar la
imparcialidad en el presente procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en las Órdenes
HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, y HFP/1031/2021, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, ambas del 29 de septiembre, así como en lo establecido en el Plan
municipal de Medidas Antifraude en proyectos financiados con el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, declaran expresamente:

Primero. Estar informados de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de
evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento
y asegurar la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las
autoridades y el personal al servicio de las administraciones en quienes se den algunas de las
circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo estas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera
influir la de aquel, ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa
pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como
compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la
representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas
en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en
cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y
que no concurre en sus personas ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al
procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera
dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conocen que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se
demuestre que sea falsa acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales
que establezca la normativa de aplicación."
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##ANEXO-1861196##    
  

1 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y ADIF 
ALTA VELOCIDAD PARA LA EJECUCIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS DEL “CANAL DE ACCESO. FASE 3. 
INTEGRACIÓN DEL FERROCARRIL EN LA CIUDAD DE VALENCIA”, SU DIRECCIÓN Y ASISTENCIAS 

TÉCNICAS. 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNION 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU 
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CONVENIO ENTRE LA GENERALITAT VALENCIANA, EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y ADIF 
ALTA VELOCIDAD PARA LA EJECUCIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS “CANAL DE ACCESO. FASE 3. 
INTEGRACIÓN DEL FERROCARRIL EN LA CIUDAD DE VALENCIA”, SU DIRECCIÓN Y ASISTENCIAS 
TÉCNICAS. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA 
UNION EUROPEA – NEXT GENERATION EU 

 

En Valencia, a __ de __________de 2022 

REUNIDOS 

  

Dña. Rebeca Torró Soler, Consellera de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, en 
representación de la Generalitat Valenciana (en adelante, Generalitat) facultado específicamente 
para suscribir este Convenio por acuerdo del Consell de la Generalitat Valenciana de fecha __ de 
_____ de 2022. 

D. Joan Ribó Canut, en su calidad de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de València, (en adelante 
Ayuntamiento) que actúa en representación del mismo, en ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 124.4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y facultado específicamente para suscribir este Convenio por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha __ de ___de 2022. 

Dña. María Luisa Domínguez González, Presidenta de la entidad pública empresarial dependiente 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ADIF-Alta Velocidad con NIF Q-
2802152E, cargo para el que fue nombrada por Real Decreto 670/2021, de 27 de julio, 
representada por ésta, en virtud del Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, y el artículo 
23.1 y 2.a) del Estatuto de ADIF-Alta Velocidad, aprobado mediante Real Decreto 1044/2013, de 
27 de diciembre. 

Los intervinientes (en adelante, las partes), reconociéndose mutuamente capacidad suficiente 
para la celebración del presente Convenio, 

 

EXPONEN 

 

I. El Consell de la Generalitat Valenciana (en adelante, la Generalitat) está legitimado para 
proceder a la suscripción del presente Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 17.f 
de la Ley 5/1983, de Gobierno Valenciano. 

II. El Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia (en adelante, el Ayuntamiento) está facultado para 
la firma de este Convenio en ejercicio de las potestades y competencias en materia de 
urbanismo que le atribuye en su letra a) el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, competencia 
que se ejerce en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
que esencialmente se concreta en lo dispuesto, respectivamente, en el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
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octubre, y en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell.  

III. Que la Entidad Pública Empresarial ADIF-Alta Velocidad es un organismo público adscrito al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y goza de personalidad jurídica propia, 
así como plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio, y se 
rige por lo establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y sus normas de desarrollo, 
en su Estatuto y en la legislación presupuestaria y otras normas de aplicación. 

En el ejercicio de sus funciones, ADIF-Alta Velocidad actúa con autonomía de gestión, teniendo 
en cuenta, en todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción de las necesidades 
sociales con la máxima calidad, la seguridad de los usuarios y la eficacia global del sistema 
ferroviario. 

IV. Que ADIF-Alta Velocidad, está legitimado para proceder a la suscripción del presente 
Convenio, al amparo de lo establecido en el artículo 4.1 del Real Decreto 1044/2013, de 27 de 
diciembre, ya citado, que faculta expresamente a esta entidad pública empresarial para poder 
celebrar convenios con la Administración General del Estado, con otras Administraciones 
Públicas, así como con cualquier otra entidad pública o privada. 

V. Que el 26 de febrero de 2003, culminando los trabajos realizados desde principios de los años 
90 en relación con la remodelación de la red arterial ferroviaria de la ciudad de Valencia, se 
suscribió un Convenio entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, el 
Ayuntamiento de Valencia, RENFE y GIF, que regulaba la participación competencial, 
económica y de gestión de las actuaciones de remodelación de la red arterial ferroviaria de 
Valencia. Actuaciones resultantes del Estudio Informativo realizado por el entonces Ministerio 
de Fomento como consecuencia de un Protocolo de Cooperación firmado por las partes en 
1999. Con su suscripción dieron comienzo las actuaciones de proyección y ejecución de las 
obras previstas. 

El 10 de abril de 2003, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo Primero del citado Convenio 
de 26 de febrero de 2003, se constituyó la mercantil Valencia Parque Central Alta Velocidad 
2003 S.A. (en adelante, la Sociedad) con el fin de facilitar la coordinación de las actuaciones 
correspondientes al desarrollo de integración ferroviaria y a la transformación urbanística 
derivada de estas obras, siendo su objetivo fundamental gestionar el desarrollo urbanístico y 
ejecutar las obras de infraestructura urbana correspondientes a los terrenos liberados en ese 
entorno siendo los accionistas actuales de dicha sociedad Adif Alta Velocidad (30%), Adif 
(7,5%), RENFE Operadora (12,5%), la Generalitat Valenciana (25%) y el Ayuntamiento de 
Valencia (25%). 

VI. Que el 9 de abril de 2019, el Ministerio de Fomento (hoy MITMA), la Generalitat Valenciana, el 
Ayuntamiento de Valencia, Adif, Adif Alta Velocidad y RENFE Operadora suscribieron un 
Acuerdo de Cooperación en el que manifestaron su interés en colaborar en la búsqueda de 
soluciones para el impulso de la integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia, 
promoviendo las actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos del presente 
Acuerdo, manifestando su intención de satisfacer los intereses comunes incluidos en la 
Alternativa E o mixta, que incluía en una primera etapa la ejecución del Canal de Acceso Fase 3 
hasta el viaducto de Giorgeta y en la segunda etapa, la ejecución del tramo restante de Canal 
de acceso Fase 3 que conectará con la estación (actuación que se financiará según los mismos 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 K

Jj
r 

r0
Z
z 

m
4
kt

 f
T
K
6
 s

2
/y

 b
re

g
 f
yY

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 18/07/2022 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 8 DE JULIOL DE 2022 405

    
  

4 

 

porcentajes establecidos para el Canal de Acceso Fase 3 en el Acuerdo de Cooperación), la 
propia Estación central y el Túnel pasante (estas dos actuaciones se asumen íntegramente por 
Adif y Adif Alta velocidad), estableciendo los mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
Alternativa E o mixta, y sin perjuicio del desarrollo de los convenios específicos que resulten 
necesarios. 

En dicho Acuerdo se especifica, en su Estipulación Primera, que “la ejecución de la obra del 
Canal de Acceso Fase 3 hasta el viaducto de Giorgeta, será asumida por Adif Alta Velocidad, 
Adif, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento según los siguientes porcentajes: 50% Adif 
Alta Velocidad/Adif, 25% Generalitat Valenciana y 25% Ayuntamiento de Valencia. El 
porcentaje correspondiente a Adif Alta Velocidad y a Adif se definirá en el convenio específico 
que se suscribirá posteriormente en función de la naturaleza técnica de la actuación.”. 

VII. Que la actuación “Canal de Acceso. Fase 3. Integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia” 
contempla la ejecución de los siguientes proyectos para poder considerarse una actuación 
completa: 

- Proyecto de construcción del Canal de Acceso, Fase 3. 
- Proyecto de construcción de la ampliación de la estación de Joaquín Sorolla. 
- Proyecto de construcción de la ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín 

Sorolla. 
- Proyecto de construcción de las instalaciones de protección civil y seguridad en los 

túneles de acceso a Valencia. 
- Proyecto de implantación del cambiador de ancho. 
- Proyecto de Estacionamiento de apoyo a Valencia Joaquín Sorolla en el entorno de 

Fuente de San Luis. 
- Proyecto de adecuación de los túneles de ancho convencional. 

VIII. Que, el estado actual de los diferentes proyectos es el siguiente:  

- Proyecto de construcción del Canal de Acceso, Fase 3, en redacción.  
- Proyecto de construcción de la ampliación de la estación de Joaquín Sorolla, en 

redacción.  
- Proyecto de construcción de la ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín 

Sorolla, en redacción.  
- Proyecto de construcción de las instalaciones de protección civil y seguridad en los 

túneles de acceso a Valencia, en redacción. 
- Proyecto de implantación del cambiador de ancho, en redacción 
- Proyecto de Estacionamiento de apoyo a Valencia Joaquín Sorolla en el entorno de 

Fuente de San Luis, pendiente de licitar la redacción 
- Proyecto de adecuación de los túneles de ancho convencional, pendiente de licitar la 

redacción. 

IX. Que, en fecha __ de _____ de 2022, el Consell de la Generalitat Valenciana autorizó la 
suscripción del presente Convenio. (se someterá a la aprobación del Consell de la Generalitat, 
una vez sea autorizada la suscripción del Convenio por el Ministerio de Hacienda). 

X. Que, en fecha __ de _____ de 2022, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia 
autorizó la suscripción del presente Convenio. (se someterá a la aprobación de la Junta de 
Gobierno Local, una vez sea autorizada la suscripción del Convenio por el Ministerio de 
Hacienda). 
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XI. Que, en fecha __ de ______ de 2022, el Consejo de Administración de Adif Alta Velocidad 
acordó aprobar y autorizar la suscripción del presente Convenio. (se someterá a la aprobación 
del Consejo de Administración de Adif Alta Velocidad, una vez sea autorizada la suscripción del 
Convenio por el Ministerio de Hacienda). 

XII. Que, las partes colaboran para el cumplimiento de un fin común: la mejor integración del 
ferrocarril en la ciudad de Valencia, desarrollada mediante la ejecución de diferentes 
actuaciones entre las que se encuentra la actuación del canal de acceso fase 3, que da 
continuidad a las actuaciones de integración del ferrocarril en la ciudad de Valencia, iniciadas 
en el año 2003. Esta actuación permite ejecutar el soterramiento del canal de acceso hasta 
Giorgeta y liberar los terrenos que permitirán el posterior desarrollo del planeamiento 
urbanístico. Además, esta actuación permitirá ampliar la estación Joaquín Sorolla para atender 
a la futura demanda de viajeros como consecuencia de la liberalización del sector ferroviario y 
el desarrollo del Corredor Mediterráneo. Por todo ello, esta actuación desarrollo objetivos 
propios del Administrador de Infraestructuras ferroviarias, de la Generalitat Valenciana y del 
Ayuntamiento de Valencia. 

 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente la 
capacidad suficiente para ello, acuerdan suscribir el presente Convenio, con sujeción a lo 
dispuesto en las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

 

PRIMERA. OBJETO. 

Constituye el objeto del presente convenio establecer la colaboración y coordinación entre las 
partes, para llevar a cabo la ejecución y el pago de las actuaciones que permitan poner en servicio 
las obras del “Canal de Acceso. Fase 3”, incluyendo la ejecución de todas las obras necesarias y 
sus instalaciones, así como las asistencias técnicas a la dirección de obras, control ambiental, 
control de calidad y coordinación de seguridad y salud de las obras, así como otros costes que, de 
la ejecución de la actuación y de su puesta en servicio, pudieran derivarse, tales como 
expedientes de gastos, suministros, avales, encargados de trabajos, pilotos u otros costes 
necesarios para la ejecución de las obras y su puesta en servicio. 

La actuación objeto del presente convenio “Canal de Acceso. Fase 3” se desarrolla en base a los 
siguientes proyectos redactados por Adif – Alta Velocidad, que se encargará de la licitación para la 
ejecución de la obra la cual se pagará con fondos procedentes de Adif – Alta velocidad, tanto 
propios como procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, 
PRTE), del Ayuntamiento de Valencia y de la Generalitat Valenciana:  

1. Nuevo Canal de acceso Fase 3. Contempla el soterramiento de todas las vías de acceso a las 
estaciones de Valencia Norte y Joaquín Sorolla, prolongando en algunos casos los túneles del 
nudo sur. Las vías discurrirán a un mismo nivel, dando continuidad a los túneles ya 
ejecutados en el Nudo Sur, salvo por la incorporación de un salto de carnero para resolver el 
cruce de las vías con origen o destino en el Corredor Mediterráneo hacia Joaquín Sorolla. 
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Incluye tanto la obra civil del soterramiento del canal de acceso como el montaje de vía, la 
electrificación, y las instalaciones ferroviarias, así como las instalaciones de iluminación, 
ventilación, bombeo, etc. del canal de acceso.  

2. Remodelación de la estación Joaquín Sorolla. Consiste en la ejecución de nuevos andenes y 
remodelación de los existentes para adecuarse a la nueva playa de vías definida en el 
proyecto del canal de acceso, además contempla la remodelación del edificio de viajeros que 
incluye un nuevo vestíbulo elevado y los espacios necesarios para su correcta explotación, así 
como el acondicionamiento de la urbanización del entorno de la estación. 

Una parte de las actuaciones son consecuencia del cambio en la playa de vías provocado por 
la ejecución del canal de acceso y el resto son necesarias en previsión del aumento de 
viajeros estimado como consecuencia de la liberalización del transporte ferroviario y del 
desarrollo del Corredor Mediterráneo.  

3. Ampliación del aparcamiento de la estación Joaquín Sorolla. Consiste en la ampliación del 
aparcamiento de la estación y la reorganización de su interior y la de sus conexiones con el 
viario circundante. 

4. Instalaciones de protección civil y seguridad de los túneles de acceso a Valencia. Este 
proyecto define las instalaciones de protección civil y seguridad necesarias para la puesta en 
servicio del túnel global de acceso a las estaciones de Valencia que se generará al desarrollar 
las actuaciones incluidas en el proyecto del Canal de Acceso.  

5. Implantación de Cambiador de ancho. Las actuaciones contempladas en los proyectos del 
Canal de Acceso y de la Remodelación de la Estación Valencia Joaquín Sorolla hacen 
necesario desmontar el actual cambiador de anchos existente en la estación. Este proyecto 
plantea la ejecución de un nuevo cambiador en el entorno del Nudo Sur/Fuente de San Luis. 
Incluirá además del cambiador, las infraestructuras, vías e instalaciones necesarias para dotar 
al cambiador de funcionalidad tanto provisionalmente durante las obras del Canal de Acceso, 
como en situación definitiva.   

6. Estacionamiento de apoyo a Valencia Joaquín Sorolla en el entorno de Fuente de San Luis. 
Consiste en la instalación de tres nuevas vías de ancho UIC de 400 m de longitud para servir 
de apoyo a la estación de Valencia Joaquín Sorolla.  

7. Adecuación túneles de Ancho Convencional. Con la entrada en servicio del nuevo canal de 
acceso se comenzarán a utilizar los túneles ya ejecutados en el nudo sur, de la línea C3 de 
Cercanías, que no han entrado en servicio anteriormente. Estos túneles necesitan algunas 
actuaciones de adecuación en su interior, siendo necesario revisar y actualizar los sistemas 
de drenaje, la superestructura en algunos tramos y las instalaciones ferroviarias. 

8. Actuaciones en Control de Mando y Señalización. Incluye las actuaciones necesarias para la 
puesta en servicio de todas las infraestructuras. 

 

SEGUNDA. MODO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES. 

Adif Alta Velocidad licitará y adjudicará los contratos de las obras de ejecución de los proyectos 
anteriormente citados.  
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Adif Alta Velocidad realizará la dirección de la ejecución de las obras, a través de sus propios 
medios o de terceros, y licitará y adjudicará los contratos de las asistencias técnicas a la dirección 
de las obras. 

Adif Alta Velocidad asumirá la tramitación de las autorizaciones necesarias para el inicio de las 
obras.  

Sin perjuicio de todo lo anterior, Adif Alta Velocidad deberá informar puntualmente a las partes 
de la identidad de los adjudicatarios en la Comisión de Seguimiento del convenio, así como del 
contenido de los contratos que vaya a celebrar. Asimismo, Adif Alta Velocidad deberá informar a 
las partes de los modificados que surjan en la ejecución de las actuaciones previamente a su 
aprobación a través de la Comisión de Seguimiento del convenio.  

 

TERCERA. COMPROMISOS ECONÓMICOS. 

Coste de ejecución de las actuaciones.  

El coste estimado de las actuaciones se relaciona en el siguiente cuadro, separándose en dos 
columnas el coste de las mismas repercutible a la actuación “Canal de Acceso. Fase 3” que será 
cofinanciada por las partes y, en otra columna, el coste de la actuación “Remodelación Joaquín 
Sorolla” que es imputable 100% a Adif – Alta Velocidad por ser estar vinculado a dar respuesta al 
incremento de la demanda ferroviaria en la estación de Joaquín Sorolla: 

CUADRO 1. Datos en millones de euros; IVA excluido 
 

 
Nota: Cifras estimadas. Incluyen servicios, suministros, expedientes de gasto y expropiaciones. 

 

Distribución de aportaciones económicas entre las partes. 

Según lo estipulado en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 9 de abril de 2019, el reparto de las 
aportaciones entre las partes correspondientes a la actuación global del canal de acceso fase 3 se 
ajustará a los siguientes porcentajes: 50% Adif/Adif Alta Velocidad, 25% Generalitat Valenciana y 
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25% Ayuntamiento de Valencia. El importe correspondiente al 50% Adif / Adif Alta Velocidad será 
aportado íntegramente por Adif – Alta Velocidad. 

El coste de las actuaciones a realizar en el marco del proyecto de la Remodelación de la Estación 
Joaquín Sorolla y ampliación del aparcamiento derivadas de las necesidades de Adif – Alta 
Velocidad y que están estimadas en 18,247 millones de euros (IVA excluido) serán pagadas por 
esta E.P.E.  

Para la ejecución de la actuación “Canal de Acceso. Fase 3”, con un coste estimado en 531,689 
millones de euros, que incluye los proyectos indicados en el CUADRO 1, las aportaciones 
estimadas inicialmente a realizar por las partes, según el acuerdo suscrito en 2019 son las 
siguientes:  

CUADRO 2. Datos en millones de euros; IVA excluido 

 
 

Adif – Alta Velocidad como responsable de los contratos para la ejecución de estas actuaciones, 
pagará al contratista el 100% de la factura correspondiente y solicitará al Ayuntamiento de 
Valencia y a la Generalitat la aportación como transferencia de capital, del 50% de la base 
imponible de la misma, la mitad a cada administración. Dichas aportaciones deberán ser 
abonadas por parte del Ayuntamiento de Valencia y de la Generalitat Valenciana en un plazo 
máximo de 3 meses, devengando a partir de ese momento los intereses de demora que 
legalmente correspondan. En el caso de trabajos realizados y ejecutados por Adif Alta Velocidad, 
esta E.P.E., previa acreditación documental, solicitará al Ayuntamiento y a la Generalitat la 
aportación del importe correspondiente al 50% del coste de los mismos, el 25% a cada 
administración, sin incluir IVA. 

A efectos de que presupuestariamente se puedan adaptar las aportaciones a la ejecución real del 
proyecto, Adif – Alta Velocidad, a través de la Comisión de Seguimiento del convenio, 
proporcionará, antes del 30 de septiembre de cada ejercicio, la actualización del calendario anual 
de estimaciones previstas para la ejecución de la actuación. Este reajuste deberá ser aprobado en 
la Comisión de Seguimiento del convenio.  

Para la firma del convenio, tanto el Ayuntamiento de Valencia como la Generalitat Valenciana 
tendrán que consignar en sus presupuestos las cantidades indicadas en el CUADRO 2, con la 
distribución plurianual prevista en Cuadro 6 del Anexo 1, y posteriormente podrán reajustar estas 
consignaciones de acuerdo al calendario anual actualizado aprobado por la Comisión de 
Seguimiento del Convenio, sin tener en cuenta la aportación extraordinaria de los Fondos PRTR 
para cubrir la financiación de la actuación en el caso de que no se cumplan los hitos previstos en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y los fondos no fueran finalmente recibidos.  

Las cantidades que corresponde abonar a la Generalitat Valenciana en el marco de este convenio 
están consignadas en las aplicaciones presupuestarias 0802.513.30.G700.S8849000.VLC, de los 
Presupuestos de la Generalitat Valenciana.  
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Las cantidades que corresponde abonar al Ayuntamiento de Valencia en el marco de este 
convenio están consignadas en las aplicaciones presupuestarias GC320.44200.72300, de los 
Presupuestos del Ayuntamiento de la ciudad de Valencia. 

Los importes consignados en los cuadros 1 y 2 tienen el carácter de importes máximos, por lo que, 
en el caso de que la aportación a efectuar resultase superior al valor máximo comprometido en 
este convenio, procederá la suscripción de una adenda que regule los nuevos importes que serán 
asumidos al 50% por Adif – Alta Velocidad, 25% Generalitat Valenciana y 25% Ayuntamiento de 
Valencia. 
 

 

Fondos Europeos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

El proyecto “Canal de Acceso Fase 3” está incluido en el PRTR de España (aprobado mediante 
Decisión del Consejo del 12 de julio de 2021) dentro de la componente 6. Inversión 1: “Red 
Nacional de Transporte – Corredores europeos”, con una financiación inicial prevista del PRTR de 
163,85 millones de euros asignada a Adif – Alta Velocidad con la siguiente distribución: 

                                                                                                                                                             CUADRO 3. Millones de euros 

Actuación Total Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 
Nuevo Canal de Acceso 163,85 23,39 61,80 53,25 25,40 

Sin perjuicio de las posibles adaptaciones que se puedan realizar, para ser considerado elegible, 
los hitos a cumplir son los siguientes: 

- Hitos físicos:  

- Hito 87: 21,5 km de nueva línea ferroviaria en alguno de los siguientes subsistemas: 
plataforma, vía, electrificación o instalaciones de seguridad antes del fin del segundo 
trimestre de 2026 (con acta de recepción). 

Con el objetivo de coadyuvar al buen fin de la operación, Adif – Alta Velocidad aportará los fondos 
PRTR que reciba asociados a la actuación Canal de Acceso Fase 3 en beneficio del desarrollo de 
dicha actuación y que financien actuaciones elegibles, por lo que, en el supuesto de que se 
obtuvieran estos fondos, estas cantidades se detraerían de las aportaciones económicas de todas 
las partes de manera proporcional según la tabla siguiente:  

CUADRO 4. Reducción de aportaciones según previsión de ingresos PRTR en millones de euros 

 

 

Debido a que el importe estimado de los fondos PRTR que tiene previsto recibir Adif – Alta 
Velocidad en relación con las cifras indicadas anteriormente podrá variar e incluso anularse en 
función del alcance de las actuaciones elegibles y del cumplimiento de determinados hitos, 
únicamente una vez se cumplan los hitos del PRTR y una vez que Adif Alta Velocidad haya 
obtenido dichos fondos, la Comisión de Seguimiento del Convenio reajustará las aportaciones 
proporcionalmente fijando los importes a detraer para cada una de las entidades firmantes del 
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convenio y la financiación final de cada una de ellas para lo que se tramitará la correspondiente 
Adenda Modificativa.  

En consecuencia de lo anterior, resulta de aplicación a la programación, presupuestación, gestión 
y ejecución del proyecto de inversión citado lo previsto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del PRTR. 

En relación con la posible compatibilidad de ayudas como fuentes de financiación, las medidas 
incluidas en el PRTR deben cumplir con el principio horizontal establecido en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 241/2021, así como con lo previsto en el apartado 3 del artículo 7 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En consecuencia, dichas medidas deben respetar el 
principio de adicionalidad y la necesidad de establecer mecanismos que eviten la doble 
financiación, de manera que las inversiones financiadas con fondos del PRTR podrán recibir 
ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión, siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste, y en todo caso de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión. 

 

Otros fondos europeos 

La no obtención de fondos incluidos en el PRTR por no contribuir o incumplir los hitos u objetivos 
previstos en las Disposiciones Operativas (OA) del PRTR, no impedirá la posible inclusión en otros 
mecanismos de financiación como el FEDER dentro del marco financiero plurianual 2021 – 2027 
para actuaciones elegibles. En este caso, el importe correspondiente se detraería de las 
aportaciones económicas de todas las partes de manera proporcional. En este caso, se 
formalizaría una adenda modificativa al presente Convenio en la que se fijarían los nuevos 
importes de financiación de cada una de las partes. 

 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Con carácter general las Partes se obligan a cumplir cuantas disposiciones comunitarias y 
nacionales le resulten aplicables y que se deriven del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, incluidas las órdenes ministeriales HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
HFP/1031/2021 2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como a permitir y facilitar que se puedan realizar las auditorías y comprobaciones 
necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 

En especial, estarán obligados a respetar el principio de “no causar daño significativo” (principio 
do no significant harm - DNSH) al medio ambiente previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y demás normativa europea de aplicación. Asimismo, 
deberán cumplirse las condiciones del etiquetado climático, medioambiental y digital asignado a 
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cada medida y submedida en el PRTR, de acuerdo con Anexo VI y VII del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” 

 

Obligaciones de Adif Alta Velocidad. 

Adif Alta Velocidad realizará los trabajos objeto de este Convenio, bien utilizando sus propios 
medios materiales, bien mediante la contratación de terceros por parte de esta entidad pública 
empresarial. 

Adif Alta Velocidad tramitará los expedientes de contratación relativos a la ejecución de las obras, 
y de los servicios de dirección y asistencia a la dirección de las obras y será competente para la 
selección del adjudicatario al que se encomiende la ejecución del contrato, ajustando su 
contratación a lo dispuesto en su Estatuto. Los contratos que Adif Alta Velocidad celebre con 
terceros para la ejecución de estos trabajos no deberán contravenir ni en el plazo ni en el precio 
lo señalado en este Convenio. 

Adif Alta Velocidad asumirá la dirección de los contratos que celebren con terceros para la 
realización de las actuaciones a las que se refiere el presente Convenio, siendo los únicos 
responsables del control de calidad de las actuaciones y de las consecuencias que se deriven de 
las mismas durante la ejecución de los contratos. 

En cualquier caso, los contratos a celebrar por Adif Alta Velocidad se sujetarán a las estipulaciones 
y condiciones establecidas en los respectivos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que 
sirvan de base para su licitación y adjudicación. 

Las partes serán puntual y periódicamente informadas por Adif Alta Velocidad de la marcha de los 
trabajos en las fases de ejecución de los mismos y de sus eventuales modificaciones de acuerdo 
con lo especificado en la Cláusula Segunda. 

Además, antes de la suscripción del presente Convenio, se aportarán los correspondientes 
documentos acreditativos de disposición de fondos que permitan la licitación, adjudicación, 
reconocimiento de obligaciones y pago de las obligaciones resultantes de los compromisos que se 
deriven de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

Adif Alta Velocidad se compromete a asumir los costes reflejados en la Cláusula Tercera del 
presente Convenio para esta E.P.E. 

 

Obligaciones de la Generalitat. 

La Generalitat realizará los trámites necesarios para la adecuación de las fases del Planeamiento 
urbanístico a las fases de las obras de integración ferroviaria, con el objeto de que se pueda 
urbanizar el ámbito correspondiente al Canal de Acceso, una vez finalicen las obras ferroviarias y 
de integración. 

La Generalitat se compromete a asumir los costes reflejados en la Cláusula Tercera del presente 
Convenio para esta Administración y realizar los desembolsos correspondientes a Adif – Alta 
Velocidad previa presentación de la solicitud de aportación correspondiente junto con su 
acreditación documental. 
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Obligaciones del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento realizará los trámites necesarios, durante la ejecución de las obras del canal de 
acceso, para la modificación de la ordenación urbanística del ámbito planeamiento A.4-1, 
vinculando el nuevo barrio con una solución de corredor verde que estructure la ciudad y que 
proponga soluciones de diseño urbano más actuales, aplicando criterios de sostenibilidad urbana, 
ciudad 15 minutos, perspectiva de género y  movilidad sostenible, todo ello en el marco de las 
previsiones esenciales del Programa de Actuación Integrada aprobado para el desarrollo de la 
Unidad de Ejecución y garantizando el mantenimiento de sus parámetros urbanísticos principales 
y de las cargas de urbanización aprobadas, que no podrán resultar incrementadas como 
consecuencia de la nueva ordenación. 

En este nuevo marco, el Ayuntamiento realizará los trámites necesarios para la adecuación de las 
fases del Planeamiento urbanístico a las fases de las obras de integración ferroviaria, con el objeto 
de que se pueda urbanizar el ámbito correspondiente al Canal de Acceso, una vez finalicen las 
obras ferroviarias y de integración. 

El Ayuntamiento se compromete a asumir los costes reflejados en la Cláusula Tercera del presente 
Convenio para esta Administración y realizar los desembolsos correspondientes a Adif – Alta 
Velocidad previa presentación de la solicitud de aportación correspondiente junto con su 
acreditación documental. 

 

QUINTA. TITULARIDAD Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTUACIONES. 

Corresponde a Adif Alta Velocidad la titularidad y, por tanto, la definición, licitación y ejecución de 
los diferentes proyectos que conforman la actuación del Canal de Acceso. Fase 3. Dichas obras 
comprenderán tanto la estructura principal, incluida su impermeabilización, como las estructuras 
de integración y aquellos elementos necesarios para el buen funcionamiento del servicio 
ferroviario (accesos, elementos de ventilación, servicios necesarios, etc.), correspondiendo en 
exclusiva la conservación de la infraestructura ferroviaria al administrador de infraestructuras 
ferroviarias. No obstante lo anterior, Adif Alta Velocidad hará la cesión a Adif, de aquellos activos 
que formen parte de la infraestructura a gestionar por esta entidad. 

Asimismo, el proyecto ferroviario que se ejecute debe permitir el cumplimiento de la normativa 
urbanística aplicable, y en particular de las condiciones funcionales de las zonas verdes previstas 
en el anexo IV del TRLOTUP. El cumplimiento de esta normativa urbanística deberá hacerse 
compatible con el simultáneo cumplimiento de los condicionantes que en relación con la 
urbanización que se ejecute sobre la infraestructura ferroviaria, cuyo titular final será el 
Ayuntamiento, sean indicados por Adif Alta Velocidad para garantizar la correcta y eficiente 
explotación del sistema ferroviario. 

Las administraciones firmantes podrán formalizar los convenios o protocolos de actuación que 
consideren convenientes para la definición de los compromisos recíprocos entre el Ayuntamiento 
y ADIF – Alta Velocidad orientados a evitar actuaciones que pudieran menoscabar o causar un 
perjuicio, respectivamente, a la infraestructura ferroviaria y a las obras de urbanización. 

 

SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES. 
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El plazo para la ejecución de las actuaciones será el indicado en la programación de la ejecución 
de las actuaciones, es decir cinco (5) años a partir de que el presente Convenio adquiera eficacia. 
No obstante, cualquier variación en el plazo de ejecución de las obras requerirá la aprobación de 
una adenda al convenio. 

 

 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y/O ECONÓMICOS DE LAS LICITACIONES 
DERIVADAS DE ESTE CONVENIO. 

En caso de que fuese necesario llevar a cabo una modificación de los contratos no prevista en la 
documentación que rija las licitaciones, ésta sólo podrá realizarse en los casos y con los límites 
establecidos en las disposiciones legales que resulten de aplicación a los contratos y deberá 
contar con la conformidad de las partes. 

Además, Adif - Alta Velocidad se obliga a informar a las partes, con carácter previo y de manera 
detallada, señalando las causas y la justificación de esa necesidad (además del contenido, coste, 
condiciones de pago...).  

En todo caso, cualquier incremento sobre las aportaciones inicialmente previstas en el presente 
Convenio deberá instrumentalizarse a través de la correspondiente Adenda modificativa. 

 

OCTAVA.   SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DEL CONVENIO. 

La Comisión de Seguimiento del Convenio estará formada por un representante de cada una de 
las partes.  

Dicha Comisión asumirá las siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones incluidas en el Convenio. 

b) Informar del desarrollo de dichas actuaciones y de la contratación y eventuales 
modificaciones de los contratos. 

c) Promover la coordinación necesaria para la ejecución de las actuaciones objeto del 
Convenio e informar sobre los pagos efectuados. 

d) Velar por el cumplimiento de los plazos que se fijen. 

e) Resolver los problemas que se susciten en la interpretación y cumplimiento del Convenio. 

f) Informar a las partes de los retrasos e incidencias que se puedan presentar durante la 
ejecución del Convenio.  

g) Llevar actualizado el seguimiento económico del convenio. 

h) Concretar, en función del desarrollo temporal de la ejecución de las actuaciones recogidas 
en el presente convenio, y para las administraciones y entidad pública intervinientes, la 
distribución anual de las aportaciones totales de los importes del compromiso económico 
que asumen cada uno de los organismos para la ejecución del convenio, en el primer 
semestre de cada año. En caso de que el reajuste de anualidades expuesto en la Comisión 
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de Seguimiento del Convenio implique ampliación del plazo de vigencia o incremento 
económico del presupuesto recogido en el presente Convenio, será necesaria la 
tramitación de una Adenda Modificativa del mismo. 
 

Los miembros de la Comisión o personas en que deleguen se reunirán con una periodicidad al 
menos trimestral a partir de la adjudicación de la ejecución de las obras. 

La Comisión de Seguimiento deberá estar informada sobre la evolución de los trabajos y cualquier 
cambio técnico y/o económico sustancial que se produzca durante la ejecución de los mismos, lo 
cual se expondrá en el seno de la misma. 

La representación de Adif Alta Velocidad presidirá dicha Comisión de Seguimiento.  

A las reuniones de la Comisión se podrán incorporar también, por acuerdo de las partes y sin 
tener el carácter de integrantes o miembros de la misma, aquellos técnicos cuya presencia se 
considere conveniente para el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas y cuyo 
parecer se juzgue pertinente conocer. 

Las propuestas sobre las decisiones que deban adoptarse para el cumplimiento de los fines de 
este Convenio por parte de la Comisión de Seguimiento se realizarán a los órganos de gobierno de 
Adif Alta Velocidad competentes.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

NOVENA. RESPONSABILIDAD EN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

Cada una de las partes se compromete a responder de los daños y perjuicios que pudieran causar 
a terceros. 

Los datos personales tratados en el presente Convenio serán tratados por cada una de Las Partes 
conforme a las disposiciones del Reglamento General de Protección de Datos (UE 679/2016) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
Derechos Digitales. Cada una de Las Partes será responsable del tratamiento de los datos 
personales recabados de la otra parte, figurando su identidad, datos de contacto y representante 
en el encabezamiento del Convenio. La finalidad del tratamiento es la gestión y ejecución del 
Convenio conservándose los datos durante la vigencia de este y el tiempo posterior que sea 
legalmente necesario. Los datos podrán ser comunicados a Autoridades para cumplir con las 
obligaciones legales derivadas del Convenio. 

Se informa a los interesados de su derecho a solicitar el acceso a sus datos, rectificación, 
supresión, limitación o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los 
datos, cuando proceda, dirigiendo un escrito acompañando una fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad u otro homólogo (NIE) con asunto Protección de Datos a las siguientes 
direcciones: 

 

Para La Generalitat: 

• Carrer dels Cavallers, 2, 46001 (València).  
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Email: 

Para el Ayuntamiento: 

• Plaça de l'Ajuntament, 1, 46002 (València).  

Email: saplaneamiento@valencia.es 

Para Adif Alta Velocidad: 

• Avda. Pio XII 97, 28036 (Madrid).  

Email:_dpd.adifav@adif.es    

  

Asimismo, los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, cuando entiendan que se han vulnerado alguno de sus derechos o se 
hayan tratado sus datos de forma ilegítima. 

Los interesados podrán dirigirse al delegado de Protección de Datos de cada uno de los 
responsables, en caso de que lo tuvieran, contactando por alguno de los canales más arriba 
indicados. 

 

DÉCIMA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento o conclusión de todas las 
actuaciones contenidas en el mismo, por alguna de las siguientes causas de resolución: 

• Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

• Por mutuo acuerdo de Las Partes, del que quede la debida constancia en documento 
elaborado al efecto. 

• Por incumplimiento por cualquiera de los firmantes de las concretas obligaciones 
establecidas en este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante 
comunicación escrita fehaciente, y con un plazo de antelación de, al menos, un mes, por 
la parte a quien le perjudique.  

A tal efecto, se fija como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los costes en los 
que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se produzca el eventual 
incumplimiento. 

• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio. 

• Cambios en la legislación que contravengan el contenido del presente Convenio. 

• La fuerza mayor que impida el cumplimiento de su objeto. 

En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del Convenio, la 
Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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Resuelto el Convenio por cualquier causa, todos los derechos y obligaciones nacidos con 
anterioridad a la extinción del mismo serán liquidados y cumplidos por todas Las Partes, sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones que resulten de dicha extinción para las mismas, 
conforme a la Ley o a lo dispuesto en el presente Convenio. 

 

 

 

DUODÉCIMA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN. 

El presente Convenio se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo el mismo plena validez y 
eficacia desde el momento de su inscripción, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, 
en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal, debiendo así mismo ser publicado, en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización, 
en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la 
Comunidad Valenciana, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
El presente Convenio tendrá, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.1.c) del Real Decreto Ley 
36/2020 de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, una vigencia máxima de 6 años, si bien, en el caso de que la ejecución de las 
actuaciones que se recogen en el presente Convenio requieran de un periodo superior de tiempo, 
las partes se comprometen a tramitar, con suficiente antelación al fin de dicha vigencia, su 
necesaria prórroga, de conformidad con lo previsto en el apartado 2º del artículo 49.h) de dicha 
Ley, observándose para ello el mismo procedimiento seguido para su autorización. 
 

DÉCIMO TERCERA. RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

La modificación de los términos del presente Convenio y/o la prórroga de su vigencia requerirán el 
acuerdo unánime de Las Partes mediante la tramitación y suscripción de la correspondiente 
Adenda de modificación y/o prórroga del presente Convenio. 

 

DECIMO CUARTA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

 El presente Convenio tiene carácter administrativo y estará sujeto a la normativa administrativa 
en vigor, siendo de aplicación, en todo lo no previsto en el mismo, la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o legislación que en adelante le sustituya. 

Las Partes acuerdan que las cuestiones que puedan surgir en la interpretación y/o cumplimiento 
del presente Convenio serán dirimidas en el seno de la Comisión de Seguimiento. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o en el cumplimiento del presente 
Convenio se residenciarán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 

DECIMO QUINTA. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA. 
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A la firma de este Convenio se han obtenido cuantas autorizaciones legales han sido necesarias de 
las distintas administraciones y/o organismos públicos. 

 

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, en todas sus hojas, por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha del encabezamiento. 

 

 

 

La Generalitat Valenciana 

 

 

 

 

Rebeca Torró Soler 

El Alcalde de Valencia 

 

 

 

 

Joan Ribó i Canut 

 

La Presidenta de ADIF Alta Velocidad 

 

 

 

 

 

Maria Luisa Domínguez González 
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ANEXO 1 – DISTRIBUCIÓN ESTIMADA DE ANUALIDADES POR PARTE DE LOS FIRMANTES 

 

Se recoge a continuación la distribución plurianual estimada de la ejecución de las actuaciones 
(CUADRO 5) y de las aportaciones necesarias por parte de los firmantes (CUADRO 6) a fin de 
poder tener unas primeras estimaciones a sus efectos presupuestarios. Esta distribución, de 
acuerdo con lo indicado en el convenio, se reajustará anualmente por la Comisión de Seguimiento 
según lo establecido en la cláusula octava a fin de que las partes firmantes puedan realizar los 
ajustes presupuestarios correspondientes. En el caso de que, al realizar los reajustes, las 
cantidades indicadas superen los totales establecidos en este convenio será necesario, tal y como 
se indica en el convenio, la suscripción de una Adenda al mismo. 

 
CUADRO 5. Planificación estimada de ejecución de las actuaciones. Datos en millones de euros. IVA excluido 

 
 

 
CUADRO 6. Datos en millones de euros; IVA excluido 
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L'alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 20 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


